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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO2092.- Se reforman el párrafo primero y la fracción ll del
Artículo 28;la fracción lV delArtículo 29 lafracción I delArtículo 36; la fracción V del
ArtÍculo 57; se adicionan la fracción Vll alArtículo 36; fracción Vl alArtículo 57 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur._

: Se inscribe con Letras color Oro la leyenda
fO MEXICANO 1913-2013" en el Muro de Honorde la

Sala de Sesiones Gral. José María Morelos y Pavón del Honorable Congreso delEstadodeBajaCaliforniaSur-_ _ _ - _ _7
DECRETO NUMERO 2094.- Se adiciona un artículo 186 Bis Bis a la Ley de Salud y
reforma losArtículos 33 y 34 fracción V de la Ley de Tránsito Terrestré del Estado
y Municipios,.ambas del Estado de Baja California Sur._ _ _ _ _ _ _ _10
DECRETO NUMERO2095.- Se reforman los Artículos 7 y 8 de la Ley de TurismoparaelEstado.deBajaCaliforniaSur._ _ _ _ _ _ Js
DECRETO NUMERO 2097.- Se adiciona un Segundo Párrafo al Artículo 1g de la
Ley de Educación para el Estado de Baja Galifornia Sur._

I N STITUTO E STATAL E LECTORAL DE BAJA CAL I FORN IA S U R
RESOLUCIÓN del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral, respecto de la
Revisión de los ínformes anuales de ingresos y egresos de los partidos políticos
correspondientes al ejercicio 2012 _

H. XIVAYU NTAM I ENTO DE LA PAZ, BAJA CALI FORN IA SU R
PUNTO DE ACUERDO.' Se autoriza la modificación de conceptos de obra,
acciones y montos relativos al Ramo 33, correspondientes al Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), mismos que serán
ejecutados en elEjercicio Fiscal 2013._
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H. XIV AYU NTAM I ENTO DE COMON DÚ, BAJA CALI FORN IA SU R
FEGLAMENTO ¡NTERIOR de la Dirección General de Seguridad Púbtica, policía
Preventiva yTránsito del Municipio de comondú, Baja california sur._ _ _ _132

EDICTO mediante el cual se requiere el pago a propietarios y/o poseedores de
vehículos depositados en los corralones denominados "Manuel lUaiquez de León",
"Los Planes"y"El Progreso"poradeudosde multasyalmacenajeencbrralones._ _ _ _ _ lgl
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PODER EJECUTIVO
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MARCOS ALBERTo COVARRUBIAS VILLASEÑoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LEGISLATIYO

DECRüTO 2492

EL H. CONGRESO D[t ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SÉ REFCRMAN: EL PÁRRAFO PRIMERC Y LA FRACCIÓN II DEL ARTíCULO
28; LA TRACCIÓN IV DEL ARTíCULO 29: LA FRACCIÓN I DEL ARTíCULO
3ó; LA FRACCIÓN V DEL ARTíCULO 57. SE ADICIONAN: LA FRACCIÓN
Vi. VII AL ARTíCULO 3ó; FRACCIÓN VI AL ARTíCULO 57 DE LA
CCNSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADC LIBRE Y SOBERANO DE BAJA
CALIFORNIA SUR.

ARTíCULü ÚNICO.- SE REFCRMAN: El pórrofo primero y lo frocción ll

del Arlículo 28; lo frocción lV del Artículo 29; lo frscción I del Ariículo
3é; la fracción V del Arlículo 5/" Sf ADICIONAN: Lo fracción Vll ol
Artículo 3ó; frocción Vl ol Artículo 57 de lo Consiitución Político del
Estudo Libre y Soberono de Bojo Colifornio Sur, porc quedor como
siguen:

28"- Son derechos de los ciudodanos y ciudodanos sudcolifornionos:

t.-...

ll.* Poder ser voiodo poro iodo corgo de elección populor, ieniendo
lcs coficiodes que esloblezcq lo ley. ñl derecha de sclicitcr el registro
de condidotos cnte lo outoridod eleciorol corresponde a los portidos
p*líficos, osí como o los ciudodonos que soliciten su registro de
rrl*nero independiente y cumplon con los requísitos, condiciones y
términos que determine lc legisloción;

lll o lc Vll ...

29.- Son deberes de los ciudodqnos y ciudadonos sudcolifornionos:
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I a lo lll ...

lV.- Votqr en los elecciones, consultos ciudodonos plebiscitoriqs y de
referéndum;

ValoVl ...

l.- Los portidos políticos son entidcdes de interés público, lo Ley
deiermincró los normes y requisitos poro su registro legcl y formos
específicos de su intervención en los procesos electorales. Los
pariidos pciíticos nacionoles tendrón derecho o porticipcr en los
elecciones estoicles y municipcles.

llsfoV...

Vl.' La ley correspondiente tipificoró fos delítos y determinoró las
foilss en moieria electorol, osí como los scnciones que por ellos
deban imponerse: y

Vll.- Lc ley de lo moterio señolaró las reglos o los que se sujeforón los
c*ndidoturcs independienies o corgos de elección populcr.

57.- Lo focultod de inicior leyes, decretos, reformos y sdiciones,
ccmpete c:

l* lclV...

V.- Los ciudodanos del Estodo registrodos en lo tisto nominoi de
electores. cuyo nÚmero represente cuando menos el 0..|% del totol

3
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PODER LEGISLATIVO

de dicho registro, medionte escrito presentodo en los términos y con
lss formolidodes que exijon los leyes respeclivos.

Asimismo se podró hocer lo propuesto a trovés del dipuiado de su
distrito.

Vl.- Al inicio de codo periodo ordinorio de sesiones, el Gobernsdor
del Estodo tiene derecho de presentor dos inicictivos poro trómite
preferente, o bien señolor con tal carócter hosto dos que se hubieren
presentodo en periodos onteriores y se encuentren pendienies de
diciamen. Lo onterior en los términos que prescriba lo legisloción de
lo moterío.

El Congreso del Estodo deberó discutir y votor los inicioiivas de
irómite preferente en un plozo no moyor o treinto dícs noturoles. No
podrén tener el corócter de preferente los iniciativas de adición o
reformo o estc Constitución.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente decreto entroró en vigor el dío síguiente ol de
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- El Congreso del Estodo de Bojc Colifornio Sur, deberó
reolizor los odecuociones necesorios, motivo de lo presenie reforma
conslitucionol o lo Ley Electorol, Ley de Porticipoción Ciudodono, Ley
Reglcmentorio del Poder Legislotivo, Ley del Sistemo de Medios de
lmpugnoción en Moterio Electorol, todcs poro el Estodo de tsoja
Colifornio Sur. osí como lo demós legislocíón que iuviera reloción con
esto moierio y que fuero de lo competencio del Estodo, o mós icrdor
el dío l5 de obril del dos mil cotorce.



PODER LEGISLATIVO

TERC[R$.- Se derogcn todcs lcs disposíciones que !e opongan cl
presente decreto.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER LEGISLAÍIVO DEt

EN LA ?AZ, BAJA CALITORNIA SUR, A LOS VEINTICINCO OíNS

DE JUNIS DÉL ANO DOS ñAIt TRECE.

DIP. JESúS SAL VERDUSO OJEDA

DENTE

'&.'a--,
DIP. LUZ EL RAS CARDOSO

SECRETARIA

ESTADO,

DTL MES



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAcctót¡ r¡ DEL anrícuLo 7e DE LA coNsTlruclÓru
polírcA DEL ESTADo DE BAJA cALIFoRNIA suR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS DIEZ
oías DEL MEs DE JULro der- nño Dos MtL TREcE.

I
I

ATENT MENTE
GOBERNADOR C ST¡TUC¡ONAL DEL

ESTADO DE BAJ CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO ARRUBIAS VILLASENOR

OBIERNO

:

ARMAN unnríruEz vEGA



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASENOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASENOR'
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO. SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LEGISLATIVC

DECRETO 2094

EL HÜiIORABIE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SE ADICIONA UN ARTíCUIO I8ó BIS A tA TEY DE SATUD Y REFORMA I.OS ARTíüULOS 33
Y 34 FRACCIÓN V DE tA LEY DE TRÁNSITO TTRRESTRE DEL EsTADo Y MUNICIPIOs,
AMBAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUEDAR COfytO SIGUE:

ARTíCUIO PRltvttRO.- Se odiciona un Artículo l8ó Bis o lc Ley de Salud poro el Estodo
de Bajc üalifornío Sur, poro quedor como sígue:

ARTíCULO l8é gls.- El Consejo Estotol de Trosplcntes, poro
objeiivos, lendré las siguientes ctribuciones:

l. Vigilcr el cunrplimienio de los normos oficiales mexiconqs
tejiclos y- célul*s, osí como la donoción V ircsplante de
establecinrienf*s en los que se reclicen estos cctcs;

rrl cumplimiento de sus

en moterio de órgoncs,
esfos respecto de ias

ll. ticborcr y ccfuslizor el Regisiro Estotol de Trcsplonies, con bcse o lo informcción
que erní1cn lcs hospitoles ouforizodos;

iit. Diseñar Y pcner o consíderaciÓn de lo Secretorío de Sclud del Estsdo el
Prograrnc: Estaicl de Trcsplonies;

lv. Pronn*vef unc compoño permonente de donación de
televisión, lniernet, prenso escriio, universidodes, centros
lugcres públicos;

V. Vigilcr que los
órgcncs. tejidos y
mo'ieria;

órgcnos, tonto en rcdio,
de trcbajo, osí como en

profesionoles de lo solud que intervengon en lc extrsccíón d*
células se ojusien o los disposicíones legoles aplicubles en ls

11
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Vl. Promever permonentemente cursos en moterio de donoción de órgonos o los

profesionales de lo solud, con volor curriculor;

Vll. Rendir un informe onuol ol titulor del Ejecutivo Estotol o ol secretorio del romo
correspondienf e, respecto o los ovonces de los progromos estoblecidos y
evclucción de los metos olconzodos;

Vlll. Coodyuvor con los outoridodes competentes en lo prevención y combote de
lo disposícíón ilegcl de órgonos y iejidos humonos;

lX. Celebror convenios y ocuerdos de coloboroción y cooperoción con
instituciones, orgonismos, fundociones y osociociones públicos o privcdos
dedicodos o lc promoción, difusión, osignoción, donoción y trosplonte de órgonos
y tejidos;

X. Promover entre los ouiomovilistos lo inclusión en los licencios y permisos parq
conducir lo leyendo "Donodor ollruisto de órgonos y tejidos"; y

Xl. Celebror convenios de coloboroción con los direcciones de trónsito y violidod
de ios municipios, poro que se fomente entre los outomovilistos lo culturo de lo
donoción de órganos y tejidos.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reformon los Artículos 33 y 34 frocción V de lo Ley de
Trónsito Terresire del Estodo y Municipios de Bojo Colifornio Sur poro quedor como
sigue:

ARTíCULO 33.- Los oyuntomienios del Estodo o trovés de lo sus direcciones de
trónsito o dependencio encorgodo, llevoró en iodo tiempo un registro octuolizodo
de ios licencias que expido, el cuol coniendró como mínimo el número de la
mismc, nombre del titulor, fotogrofío, grupo songuíneo, domicilio y municipio ol que
correspondo, el periodo de vigencio.

Si se frcis de uno persono moyor de 18 oños, en los formotos gue se requieren poro
solicitar lo licencia de conducir, se incluiró lc: informoción referente ol deseo del
solicitonte de ser donodor de órgonos y tejidos en coso de fallecimiento. De ser
cfirmotivo esia voluniod el documenio incluiró lo leyendo: "donodor oltruista de
Órgcnos y tejidos"; si el formoto es llenodo por un menor de edod, tol referencio se
dejoró sin efecto.

.)



PODER LEGISTATIVO

ARTíCUI,O 34- Lcs licencios poro conducir que expidon los Ayuntomientos
Estodo deberón contener los siguientes corocterísticos:

lololV...

V. Lo fotogrofío del conductor, su nombre, domícilio, tipo songuíneo y lo leyendc
que indique lo voluntod del titulor de ser donodor de órgonos y tejidos de
conformidod o lo estoblecido en el ortículo onferior.

vL...

TRANSITORIOS

ARTíCUIO PRIMERO.- El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su
publiccciÓn en el Boletín Oficiol del Estodo de Boio Coliforniq Sur.

ARTlcuto SEGUNDO.- se derogon todos los disposiciones que se opongqn ai
presente decreto.

DADO EN LA SALA DE
BAJA CATIFORNIA SUR,
TRECE.

DIP. JESÚS SAt R VERDUGO OJEDA
ENTE

SESIONES DEL
A LOS VEINTISI

LEGISTATIVO DEt ESTADO, EN LA PAU,
S DEL MES DE JUNTO DEt AÑO DOS MIL

H. COHGRESO
DEL T$TAüO

-b'\We
DtP.ffiff;

sEc
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccrót¡ r¡ DEL nnrícuLo ze DE LA coNsTtruclót¡
polírcA DEL ESTADo DE BAJA cALTFoRNtA suR, EN
LA RESIDENGIA DEL TPODER EJECUTIVO, A LOS DIEZ
oÍas DEL MES oe ¡uu\o DEL nño Dos MrL TREcE.

TAMENTE
GOBERNADOR TITUCIONAL DEL

ESTADO DE A CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBE cgfuennuBns vTLLASEñon

IERNOSECRETA

nríruez vEGA



PODER EJECUTIVO

MARcos ALBERTo covARRUBtAs vtLLAsEñoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

l5

ESTADO, SE HA SERVIDO
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DECRETO 2095

EL HONORABTE CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SE RTTORMAN LOS ARTíCULOS 7 Y 8 DE LA IEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE

BAJA CALIFOftNIA SUR.

ARTíCULO ÚruICO: SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 7 Y 8 DE LA LEY DE TURISMO
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

Artículo 7.- Poro efecto de dor cumplimienlo o lo presente Ley, corresponde
o lq Secretorío, odemós de los focultodes previstos en el ortículo g de lo Ley
General de Turismo, los siguientes:

loloXVl.-...

Artículo 8.- Poro los efectos de eslo Ley los Municipios de Bojo Colifornio Sur,
odemós de contor con los focultodes previstos en el ortículo 10 de lo Ley
Generoi de Turismo, tendrón los siguientes:

lolaVlll.-...

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- El presenie Decreto entroró en vigor el dío siguiente ol de
su publicación en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo de Bojo Colifornio
Sur.

DADO EN tA SALA DE SESIONES ER TEGISLATIVO DEt ESTADO, EN LA
PAZ, BAJA CATIFORNIA SUR, A LOS SIETE OíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS ñNIL TRECE.

DIP. JESÚS SA VAqOR VERDUGO OJEDA
PRESIDENTE1.4

tut-Vr**¿*'
ELIZAf,RARAS CARDOSO f*.coH*ESO

rjft-Ésa&68SECRETARIA

16
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccróru n DEL nnrícuLo z9 DE LA coNsTtruc¡ó¡¡
po¡-ír¡cA DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA suR, EN
LA RESTDENCTA DFL PODER EJECUTfVO, A LOS DIEZ
oies DEL MES oe J.t¡uo DEL año Dos MtL TREcE.

TAMENTE
GOBERNADO

ESTADO DE
CONSTITUCIONAL DEL
JA CALIFORNIA SUR

SECRET GENERAL DE GOBIERNO

ruanríruEz vEGA

MARcos ALBERI{O cAvARRUBIAS vtLLnseñon
/

/
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PODER EJECUTIVO

MARcoS ALBERTo coVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

IR



PODER LEGISLATIVO

DECRETO 2997

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DECRETA:

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTíCULO I9 DE LA LEY DE EDUCACIóN
PARA Et ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR Y SE REFORMA LA FRACCIÓN ¡II DEL

ARTíCUIO 70 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES DEL ESTADO DE BAJA
CATIIORNIA SUR.

PRilñERO.- Se odiciono un segundo pórrofo ol Artículo I ? de lo Ley de Educoción
paro el Estodo de Bojo Colifornio Sur, poro quedor como sigue:

ARTíCULO I ?.- Los beneficiodos directomenie por los servicios educotivos deberón
presfor servicic sociol. En los cosos y términos que señolen los disposiciones
reglomentorias correspondienfes. En éstos se preveeró lo prestoción del servicio
social como requisito previo poro obtener título o grodo ocodémico.

Los órgcnos, instituciones, empresos o cuolquier estoblecimíento en el que se
presenten servicios socioles, tendrón que expedir o fovor de los prestodores del
servicio LJno constoncio de los conocimíentos, destrezos, prócticos, copocidcdes y
experiencio odquiridos duronte lo prestoción del mismo.

SEGUNDO.- Se refcrmo lo frocción lll del Artículo /o de lo Ley pcro el Ejercicio de los
Profesiones del Estado de Bojo Californio Sur, poro quedor como sigue:

Artículo 7o.' Son derechos de los profesionístos que ejerzon en el Estodo, odemós de
los esloblecidos en lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. en lo
porticulor del Eslodo y en los leyes y reglomentos que de ello emonen:

l. a 11...

lll. Obtener lo constoncio por lo prestoción del servicio sociol profesionol; en dich<:
constqnciq se deberÓ ocreditqr lo experiencio odquirido por el profesionisto;

lV. a V|...
a

19



ANilCU LOS TRANSITORIOS:

PRlMEfi0.- El presente Decreto entroró en vigor al día siguiente de su

en el Salelín Cficiol del Gobierno del Estodo de Baio Cslifornio Sur.

SEGUNDO.- Se derogon todos los disposiciones que se opongon
decreto.

DADO EN LA SALA DE

BAJA CALIFORNIA SUR,

TRECE.

SESIONES DEL POD SLATIVO

PODER LEGISLATIVO

publiccción

ol presenle

A tOS VEINTISIETE DEL IVTES DE

DEL ESTADO, TN LA PAZ,
JUNIO DEL AÑO DOS MIL

DIP. JESÚS SAL R VERDUGO OJEDA

a*J*--"- -.r'u x-¿ s r y,

ELIZA.f,RARAS CARDOSODIP.

--ffi-
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccrón r¡ DEL RnrícuLo z9 DE LA coNsTrrucrót¡
polírcA DEL esraoQ DE BAJA cAL¡FoRNtA suR, EN
LA RESIDENCTA DEL PpDER EJECUTTVO, A LOS DIEZ
oins DEL MES DE Jur-lo\ogl año Dos MtL TREcE.

ATENT MENTE
GOBERNADOR C

ESTADO DE BAJ

MARCOS ALBERTO

SECRETA ENERAL OBIERNO

ARMAN aRrÍruez vEGA

ST¡TUCIONAL DEL
CALIFORNIA SUR



@lnstitutoEstata|Electora|deB3jFca!if,-q[ni?-,fiHr
t\\lttutl) t\t \t \t tt¡( t()R\l

ta\1.\ (..\l.ll (rl¡,\l \ \Ul(
l:_

REsoLUctóN euE EMrrE EL coNsEJo GENERAL DEL lNsrrruro ESTATAL ELEcToRAL oE BAJA cALTFoRNTA suR, REspEcro
l u Revrsrór'r DE Los TNFoRMES ANUALES DE lNcREsos y EGREsos DE Los pARTrDos potftcos coRREspoNDtENTEs AL
EJERCICIO DOS MIL DOCE,

VISTO et Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscatizacion del Financiamiento de lor Partidos Potíticod at Cons€jo Generat del
lnstitrrto Estatat Electoral de Baja qatifo(nia Sur, respecto de ta revisión de los Informer Anuates de tngresos y Egresm de tos Partidos Poiíticos
correspondientes al ejercicio dos mit doce.

RESULTANDOS

l.- De conformidad con €l articuto ló, fracclón lV, párrafo quinto de la Constitución PolÍtica det Estado de Baja Catifornia Sur, el Instituto
Estatat Electoral tiene a su cargo en forma inlegra( y directa, las actividades relativas a ta capacltación electorat y educación cívica, teografia
electorat, los derechos y prerrogativas de las agrupaciorres y de los partidos potfticos, impresión de mat€rlates etectorales, preparación de la
jornada electoral, toc cómputoc en los términos que señale ta Ley, declaracim de vatidez y otorgamiento de constancias en tas elecciones de
Diputados locales y Ayuntamientos, cómputo de la eteccion de Gobernador del Estado de Baja Catifornia Sur, en cada uno de los distritoj
El€ctorales Uninominales, así como ta regutacióo de [a observancia electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines etectorales.

ll.- Et artículo 44, fracción lll de la Ley Etector¡l del Estado de BaJa Catifornia Sur, señata que tos P¿rtidos Politicos tienen der€cho a disfrutar
de las prerrogativas y recibir el financiamiento púbtlco en tos términos de [a Ley Etectorat det Estado de BaJa California 5ur.

lll.- !a fracción Xlll BlS, det artículo 4ó, de ta Ley Electorat det Estado de BaJa Catifornia Sur, señata que los Partidos Politicos, tienen ta
obligacion de aplicar e[ linanciamieñto de que dispongan, por cualquiera de las modatidades estabtecidas en ta Ley, exclusivamente para el
sostenimiento de sus activjdades ordinarias y especificas, así como para sufragar los gasto6 de precampaña y campaña.

lV.- con fundamento en el artículo 59, fracción I de la Ley Electoral det Estado, los Partidos Políticos deben presentar los informes det Origen y
Monto de los ingresos que reciban mediante cualquiera de las modatidades de financiamiento, así como de su empleo y apticacjón, ante la
Cornrsion de Ft!catización det Financiamiento de los Partidos Po[íticos del Instituto EstataI Etectorat, organismo inserto en ta Estructura Orgánica
det Conselo General del Instituto Estatat EtectoraI de Baia Catifornia Sur, para [o cuat resutta ap(icable el procedimiento para la presentación y
revi5rón de tos informes de tos partido! potÍticos, establecido en la fr¿ccion lV del numeral antes señatado,

V.- De conformrdad con el anículo 99 fracción )üVll de la Ley Electorat del Estado, et Consejo General del lnstituto Estatal Electorat aprobó en
et mes de agosto de 201 I €t proyecto de presupuesto de egresos para el año 2012, del Instituto Estatat Electorat de Baja Catifornia sur, mismo
que incluia e[ financiamiento público para los Partidos Politicos, determinado conforme al articuto 5] fracción I deI mismo ordenamiento legal.

vl.- De conformidad con et articulo 52, fracción lll incisos a) y b) de la Ley Electoral del Estado, [a Comisión de Fiscatización det Financiamiento
de los Par(idos Potíticos tiene la atribución de elaborar los lineamientos con bases técnicas, para ta presentación de tos informes del origen y
monto de los ingrs5ss que tos partidos potíticos reciban por cuatquier modatidad de financiamiento, asi como su empleo y aplicación, mismos
que serán utitizados para que los Partidos Políticos [even e[ registro de sus ingresos y egresos, a¡í como de la documentación comprobatoria
sobre et manejo de sus recursos, por to que mediante Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2004, pubticado en e[ Boletín Oficiat det Gobierno
det Estado de Baja California sur, el día 20 de noviembre de 2004, el Consejo General det Instituto Estatat Electoral de B¿ja California sur,
aprobó lm Lineamientos para [a Presentación de los Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por
cualquier Modalidad de Financiamiento, cuerpo legal reformado mediante Decreto publicado en e[ medio de difusión oficial et día 10 de jutio de
2007: mrsmo que fue reformado mediante decreto publicado en el Eoletín Oficial det Gobierno del Estado de Baja Catlfornia Sur el d¡a 20 de
junio de 201 0.

vll.- La Comisión de Fiscatización del Financiamiento de los Partidor Politicos, por conducto de [a Secretaría Técnica, recibió en fecha 09 de
abr:t del año 2012, los informes anuales, por parte de tos Partidos Potíticos acreditados ante este lnstituto Estatat Etectoral, respecto de sus
¡ngresos y egresot correspondientes a[ ejercicio 2012, procediendo a su análisis y revisión, conforme a lo establecido por tos artículos 1,5, 46,
fracción f, 51, 52, 54, 55, 56, 57 , 58 y 59, fracciones I y tv, y demás retativos y apljcables de ta Ley Electorat del Estado de Baja Catifornia Sur y
contorme a los Lineamientos para la Presentación de tos Informes det Origen y l¡onto de los lngresos y Egresos que los Partidos Potíticos Reciban
por Cu¿lquier Modatidad de Financiamiento.

Vlll.- Que de conformidad a to establecido en ]a fracción lv, del artícuto 59 de ta Ley Electoral del Estado y como se desprende del Dictamen
Consotidado de {a Revisión de [o5 Informes Anuales de toJ Partidos Potíticos correspondientes at ejercicio 2012 en específico el capítuto del
Procedimiento y Formas de Revisión de tos Informes Anuales, en [a etapa Tercera y Cuarta; [a Comisión de Fiscalizacjón del Financiamlento de
los Partidos Póliticos, notificó tos errores u omisiones técnicas advertida: a dichos institutos políticos, otorgándoles un ptazo de diez días hábiles
par¡ que Presenlaran tas actaraciones o rect¡ficaciones que considerardn pertinenles a tas observaciones e irregutaridades detectadas,
empezando a correr dicho plazo et día 24 de mayo de 2013 y conctuyendo et dia 0ó de Junio det 2013, para los Partidos Politicoi Acción
Necional, Revolucionario lnstituclonal, de la Revolución Democrátlca, del Trabajo, Verde Ecologísta de lléxico, Moümiento Ciudadeno, de
Renovación Sudcaliforniana, y Nueva Ali¡nz¡.
¡X,- que un¿ vez agotado eL procedimiento descrito en los Resuttandos Séptimo y Octavo de [a presente resolución y cumpliendo con to
estabtecido en el artícuto 59 fracción lV incisos d) y e) de la Ley Etectorat del Estado, en sesión extraordinaria del Consejo General det lnstituto
Estatat Etectorat de fecha 03 de jutio de ?013, ta Comisión de Fiscatización del Flnanciamiento de tos Partidos Politicos, presentó el Dictamen
Consotidado respecto de los Informes Anuates de lo5 Partidos PolÍticos, correspond¡entes al ejercicio 2012 que contiene los resultados y tas
conclusiones de [a revisión de tos mismos; la mención de tos errores o irregutaridades encontrada5; el señatamiento de los requerimientos y
notificaciones realizados; las actaraciones o rectificaciones presentadas por los Partidos Potiticos, así como las propuestas de sanciones
correspóndientes; tas cuales se tienen por reproducidas en su totatidad y forman parte integral del cuerpo de la pres€nte rerclución.

X.. Que en ta presente resotución se tomarán en cuenta, para efecto de la calíficacíón de tas fattas y la individualización de las sanciones, los
criterios establecidos mediante la sentencias recaidas a los expedientes identificados con tos números 5UP.RAP.85/200ó, y SUP-MP.8]i 2007,
del 2 | de marzo y 07 de noviembre ambos de 2007, respectivarnente, emitidos por [a Sala Superior det Tribunal Electorat del Poder Judicial de
l¿ Federación, criterios orientadores que sirven a este Consejo General como elementos para determinar ta gravedad de la falta, ta
indrvidual¡zación de la sanción y la reincidenc¡a, siendo los siguienles:

En lo que atañe a lo gravedad de ls Jolto:
a) Lo trascendencio de lo norma úasgredida; y,
b) Los eÍectos que la trosgreslón genero, rcspecto de los ohlettvos y los tntercses julid,cos tutelodos por el derecho.

Elementos pora la colificoclón de los foltas:. Tipo de infracción (occión u omislón);
, Circunstonclas de modo, tiempo y lugor;
, Comísión íntencionol o doloso de la lolto;
. froscendencio de lo norma conculcoda:
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, Resultados o efectos que ñbte los objetivos (propósitos de creación de Io norma) y los ¡nteteses o volores juridicos
tutelados se generaron;
. Reiteftción de Ia inÍrocción, es dect, vulneroción sistemótica de uno misno obligación (connotación distinto a la
teincldencio);
. Lo slngulatídod o pturattdod de los ldttos acredltodas.

Elernentos poro individuolizdr la sonc¡ón, consecuencio directo de la colilicoción de Io folto:

. Lo calificoción de la lolto coñet¡da;

. Lo entidod de Io lesión, daños o perju¡cios que pudieron genetorse;

. Reincidencio (condición de que el ¡nfroctor hoya íncurrido con onteloción en la comisión de uno lalto s¡milar);

. Que Io ímqsición de Ia sanción no olecte el desarrollo de las actividodes del psrtido.

RE|NCIIDENCIA. ELETAENTOS N'¡NUAOS qUE DEBEN CONS/DERARSE PARA 5U ACTUALTZACIÓN.- De conlorm¡dad con los
articulos l4 y !6 de Ia Consütución Politica de tos Estodos Unídas Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los orticulos
270, párrolo 5, del Código Federat de lnstituc¡ones y Procedimientos Electo(oles y 22.1, lnciso c), del Reglornento que
estoblece los Lineamientos poro lo Fiscolizacion de los Portldos Polit¡cos, los elementos minimos que la outoridad
odministrativo electorol debe consíderor o lh de rener po( actualízado la reincidencia, cotno ogrovonte de uno sonción, sn:
l. El eiercicio o periodo en el que se cometjó ld tronseresión anterior,.Dot lo aue estima reiterods Io infracción: 2, La

E5 rnenester también dejar expresado que para ta catificación e individuatización de ta pena, esta Autoridad Electoral encontró apoyo en los
siguientes criterios orientadores emanados det Tribunal Etectoral det Poder Judiciat de ta Federación cuyos rubros y texto son det tenor
5rgulente:

s¡lrcrolEs ADNNrsrRATtvas EN iAATERIa ELECT0RAL. ELEüENTaI paRA su rt,tacñx E tvDtvlauALtzacóx.-ta
(espnsobilidod odministrotiva cotresponde al derecho admin¡strotivo soncionodor, que es una especie del ius puniendi, y
consiste en lo irnputación o atribuibiliriod a una persono de un hecho predeterminado y soncionodo normativamente, Nt lo
que no puede dórsele un corocter objetivo erclusivamente, en que tomen en cuen¿o únicsmente los hechos y consecuencios
materiales y los efectos pernicíons de lds laltas cometidos, slno tombién se debe considerar la conducta y lo situación del
inlroctor en la comisión de la falta (imputoc¡ón subjetivo). Esto sirve de base poro uno interprctdción sistematica y funcional
de los orticulos 770, aryrtado 5, det Códígo Federal de tnstituciones y Prccedlñientos Electoroles, y 10.1 det Reglomenro que
estdblece tos lineamientos opllcables en to integración de los expedientet y lo sustancloción del procedimiento Wro la
atención de los quejos sobre eI origen y opllcoción de los recutsos deñvodos del financiomiento de los portidos y ogrupaciones
Nlitlcos, el tuol conduce o estoblecer que [a relerencio o las clrcunstanc¡as sujetos a cons¡deroc¡ón del Consejo Genera!, pora
lijor Ia sanción gue corresryndo ol partido político Nr lo infrocción cometida, comprende tonto o los de carácter objetiw (!o
gravedad de los hechos y sus consecuencios, et tiemp, modo y lugar de ejecuclón), como a las subjetivos (eI enlace perlpnal o
subjetivo entre el autor y su acción, verbigracio et grado de íntencíonalidod o negligencia, y lo reincídencia) que rodeon a Id
contravención de lo normo adminístrat¡va. Una vez acrcditodo Io inlrocción cometido pr un portido plitico y su imputación
subjetiva, lo aútondod electotol de¡e. en prímer [ugar, determinor si Io lolto lue levísíma, Ieve o grave, y en este último
supuesto, precisor si se troto de uno gravedod ordinoria, especial o mayor, poro saber si alconzo o no el grodo de
particulormente grove, osi como dilucidor si se estei en prcsencio de uno inlrocción sistemótico, y con todo esto, debe
proceder a locdlizot Ia clase de soncíón que legalntente corresponda, entre |os cinco previstos ttr el orticulo 269 del Código
Federal de Instituciones y Proced¡mientos Electoroles. Fino(mente,5i {o sonción escogido contempla un míniño y un móximo.
se procederó o graduor o ¡nd¡vidual¡zar ta tonción, dentro de Los mórgenes odmisibles pr ta ley, atendiendo o las
. i rc unstonc i os on tes apuntados.
Tercero Epoco:
Recurso de opelocíón. SUP-RAP'q2912001.-Portido Revolucionorio lnstitucionol.-13 de )ulio de 2001.-Unonimidad de votos.
Recurso de apelación. SUP-RM-02412002-*Partido Revoluc¡onodo lnstitucíonal,-31 de octubrc de 2002.-Unanimidod de
votos.
Recurs de apelocíón. SUP'RAP'23\/2oo2.-Agrupación Politica Nacionol, Agrupoción Politica Campesino.-3l de octubre de
2002. -Unanimidod de votos.
Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, páginas 28-29, Solo Superior, tes¡s 53EU 2412003.
Compilocióa Oliciol de Jurisprudencía y Tesis Relevantes 1.997.2005, póginos 295-296.

ARBTTRp PARA LA IIAPOSICIÓN DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO GENERAL DEL TNSTTTUT' FEDERAL ELEcfoRAL.-De
una ¡nterptetaciót sistemótico y lunciona[ del ottículo 270, pórralo 5, del Código Federal de lnst¡tuciones y Procedirnientos
Electorales, en relación con el orticulo 269 del propio ordendm¡enta, se llega a la conclusión de que el Consejo Generot de!
lnst¡tuto Federat Electorol tiene la atribuc¡ón de tomar en cuento los circunstancias y lo gravedod de lo folta, ol momento de
imponer lo sonción gue correspnda, pr lo comísíón de dicha lalta. Con Íundañento en los onteriores preceptos, es posibte
concluir que, dentro de los limites legales, et Consejo General del lnstituto Federol Etectoral debe estudior invar¡ablemente
Ios c¡rcunstanc¡as po(ticulores y to grovedod de lo lolto, ol momento de inpner una sanción. En electo, lo normatívidad
invocada permite concluit que el legislodor otdina(io no se orientó ¡nr determinor en lo tey, ¡nrmenorízado y
casuisticomente, todas y coda una de las condicíones del ejercicio de to poteseod sancionodora conlerida al órgano
ddministratívo correspondiente: por el conüOrio, el mencionodo legístodor es{ofteció en la ley los condiciones genéricas poro
el eierc¡cio de Ia ptestad de mérito y rem¡tió e( resto de dichos condiciones a lo estimacióo del consejo geneial, mbre todo
po( lo que. hace o la consideroción de los circunstancias del coso y ta gravedod de la lolto.
Tercero Epoco:
Ju¡cio para ta ilatecaión de los derechos plit¡co.electoroles del ciudadono. SUP-JDC.O21l2O0o.-Jesús López Constontino y
M¡guel Angel Zúñiga 6ómez.-30 de enero de 2001. Unonimidod en el criterio.
Recurso de aPelación. 5UP-RAP-02612002.-Partido verde Ecologísta de México.-28 de noviembre de 2}l2.*ttnon¡midad de
votos.
Re(uttu de apelac¡Ón. SUP'RAP'0Z|/2001.-Portido de la Revolución Democrót¡co.-tt de diciembre de 2OOZ.-unonirnidod en el
criterio.

RÉG'htgN A2tltN1/STRATIVO SA,tICTONADOR ELECTORAL. PRTNCIPTOS JURíDTCOS ApLtCASLES.*Trotondose det incurnptimiento
de un deber juridico, en tonto presupuesto normotivo, y Io sancion, entendida coma consecuenc¡o juridica, es necesario
subrayor que Pr llevor implícito el ejercicio del poder correctivo o soncionodor det Estado (ius puniendi), incluido todo
orgonismo pÚblico (t0nto cent(olizodo como descentro(iudo y, en el ca:s esrycilico del Jnstituto Fedetat Etectorol, outónomo)
debe oaenderse o los princípíos jurídicos que prevolecen cuando se pretende restrinsir, limitor, suspender o privor de cierto
derecho o olgún sujeto, Wro el efecto de evltor Ia supresíón total de to eslera de derechos politicos de los ciudodanos o sus
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orgonizociones plíticos con lo consecuente üons9rcsión de los princípios constltuclonales de legolidod y certeza, móxíme
cuando se reconoce que ese pder punltlvo estatal estó puntuolmente limitado pr el aludtdo principio de legolldad. Asi, el
relerido principio constltucional de legolldod electoral en cuestlones relacionadas con el operador juridico: La ley ... señoloró
los enc¡ones que debon imponerse Wr el ,ncumpllmiento de ,,, ldichds) dtspstclones (articulo 41, pórraÍo segundo, lracción
1,, último párralo, de la Constituc¡ón p9ait¡ca de los Estodos Unidos tlexlcorlÉls), es la expresión del Ninclplo generol del
derecho nullum cr¡men, nullo peno slne lege proevio, tcr¡pto et stricto, apl¡coble al presente ca:p en téntnot de los
attículos 3, porroÍo 2, del Código Federol de lnstituciones y Ptocedlmientos Electorcles, así como 2 de Ia Ley Generol del
Sistemo de l'ledios de lmpugnoción en hlaterio Electorol, lo cual implico que en el régimen administratiw sncionodor
electotal existe: a) Un W¡ncipio de reserva legol (lo no prohlbldo está permitido), osi como el csrocter lirrtitodo y excluslvo de
sus dispsiciones, esto es, sólo los normas Juridicas legislotívas determinon la causq de incumpltmlento o Íalta, en sumo, el
presúpuesto de lo sanción; b) EI supuesto normdtlvo y la sonción deben estor determ¡nados legislotivomente en Íorma prcvia o
lo comisión del hecho; c) Lo normo juridlca que prcveo uno Íolto o sgnción debe estar expresado en uno Íormo escrtta
lobstrccto, genercl e imper*no|), o electo de que los destinatortos (tanto ciudodanos, como portldos plíticns, agtupociones
rolitlcos y outorídodes odmintttratrws y jurisdiccionales, en materia electorol) conozcan cuóles gn las conductos ordenadas o
prohib¡das, asi como los consecuenclos jurídicas que prowca su itobservanclo, lo <uol do vigencia o los principios
constituc,onoles de ce¡teza y objetividod (en este cas, como en el de lo exptesto en el incilo anterlor, se está en prcsencia
de ta llamado garontío de ttpicidod) y, d) Los normos requieren una intetpretoclón y aplicación estricta (odlon sunt
rcstr¡ngenda), prque minimo debe ser el ejercicio de ese pder coÍrecti'vo estatol, slempre ocotado y muy limttaú, pr
cuonto que los requisitos Nro su puesta en morcha deben ser estreclps o restr¡ctivos.
Tercero Epoco:
Recute de apeloción. SUP-RAP-a|3198.-Portído Rewlucionorlo lnstitucionol.-24 de septiembre de l998.-Unanimidod de
wtOS.
Recurp de opeloción. SUP-RAP-03412N3 y acumuloda.-Portido de lo Revoluclón Democrótico,-26 de junio de 2003.-
Unon¡m¡dod de wtos.
Recurs de apelación. SUP-RAP-1I,120A.-Portido Yerde Ecologisto de ltéxico.-11 de )un¡o de 20o4.-Unonimidod

Xl.- A Juicio de ta Comisión de Fiscalización del Financlamiento de los Partidos Politicor, las observaciones que se pres€ntaron respecto de los
informes anuales correspondlentes a[ ejercicio 201¿ de tos Partidos Políticos: Acción Naclonal, Revolucionario Institucional, de la Revolución
Democtática, del Trab¡jo, Verde Ecologista de iléxico, Movimiento Ciudadano, de Renovación Sudcelifornfana y Nueva Al¡anza;
constituyen en menor o mayor grado, violaciones a [a normativjd¿d en materia de fiscatlzación de los recursos de los Partidor Políticos,
estabtecida en [a Ley Electorat del Estado, asi como en los Lineamientos para [a Presentación de los Informes del Origen y ft\onto de los Ingretos
y Egresos que tos Partidos Potiticos reciban por cuatquier Modatidad de Flnanciamiento.

Cont¡nuando en es¿ tesitura y a fin de examinar minucios¿mente con apego a la normatividad aplicabte, tos informes que los Partidos Potíti(o5
Presentaron acerca del origen y destino de sus recurso5 anuates, se procede a expreJar la5 siguientes consideraciones de hecho y derecho sobre
[as cuales versa e[ sentido y alcances juridicos de [a presente resotución.

CONSIDERANDOs

PRIMERO.- Que de conformidad con to establecido en los artículos 36 de ta Constitución Política det Estado de Baja CalÍfornja Sur; 1, 5, 4ó
fraccion l, 51, 52, 59 fracciones ¡ y lV de la Ley Etectoral det Estado de Baja Catifornia Sur, es facultad del Consejo General vigilar que las
activrdades y prerrogativas de los Partidos Potiticos se desarrolten con apego al ordenamiento tegal y cumplan cor las obligaciones a tai que
estén sujetos, así como conocer de las inffacciones e imponer sanciones administrativas correspondientes a [as violaciones de los ordenamientos
legales y reglamentarios derivadas de [a reüsión de los informes anuales de tos Partrdos Potíticos, según lo que al efecto haya dictaminado la
Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Políticos,

Ef Consejo General, de acuerdo a [o que estabtecen tos articulos 279, Zü,286 BIS y 2Eó TER de la Ley ElectoraI det Estado y artículos 127, 128 y
129 de tos Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos Reciban por
Cuaiquier Modal,idad de Financiamiento, deberá aplicar las sanciones correspondientes tomando en cueñta que en términos det artículo 1 de la
Ley E(ectorat d€t Estado de Baja California sur, todas y cada unas de lat d¡sposic¡ofles que dicho ordenamiento jurídico estabtece son de orden
públlco y observancia general en el terntorio de Baja Catifornra Sur, lo que se traduce en que tales disposicrones mandan o imperan
independi€ntemente de la votuntad de las partes, de manera que no es lícito dejar de cumptirlas.

Esto en ra¿ón de que at ser disposiciones de orden púbtico, atienden at interés general, por lo que no pueden ser atteradas ni por la voluntad de
los pórticulares, n¡ por tas autoridades etectorales, ni por los Partidos Políticos y por tanto, los actos ejecutados en contra de to dispuesto por
eltas 3erán nulos, excepto cuando contengan otra s¿nción específíca, según corresponda; además s€ toman en cu€nta las circunstancias y ta
gravedad de ta f¿tta, independientemente de las consideraciones particuiares que se hacen en cada caso concreto en tos considerandos Octavo,
Noveno, Décimo, Décimo Pr¡mero, Décimo segundo, Déc¡mo Tercero, Décinn Cuarto, Décimo Quinto y D&imo Sexto de la presente resolución,
entendiéndose por circunstancias el tiempo, modo y lugar en que re díeron las faltas, así como, en su caso, tas condiciones individuates det
sujeto infractor; y en cuanto a [a gravedad de [a fatta, se debe anati¿ar [a trascendencia de la norma transgredida y los efectos que produce ta
transgresión respecto de tos objetivos y tos intereses jurídicos tutelados por e[ derecho.

SEGUNDO.- Es importante mencional que el sistema de controt y fiscalización establecido en ta Constitución Federal y en [a {egislación que de
etla emana, permite revisar y corroborar ta verdad de los informes financieros presentados, así como identificar, investigar y, en su caso,
5ancionar eventuales irregutaridades. Que por tantO, el pfocedimiento previsto por et artícuto 59, fracción lV, de ta Ley Electora( det Estado de
Baja California Sur, es e[ específico para ta revisión de los Informes financieros que rinda tos Partidos Politicos sobre el origen y destino de sus
recufsos anuate5.
Asimrsmo, es p€rtinente reiterar que respecto a los errores y omisiones, et Órgano Etectorat informó a tos Partidos Potiticos det incumplimiento
en que incurrían al no presentar documentos diversos o ptesentartos de manera errónea. Por lo que, se derrva que [a Comisión de Fiscahzación
del Financiamiento de los Partidos Potíticos cumptió cabalmente con et otorgamiento de( derecho de audiencia y defensa que te asiste a tos
Partidos Potíticos,

Para ilustrar [o anterior, sirven como referencia [a tesis núm€ro LXXVlll/2002, misma que es del tenor siguiente:

GARA¡{TIA DE AIJDIENCIA EN LA REVISTÓN DE Los TNFORIAES DE Los PARTID2S PoLíTIcos, sE AG'TA AL coNcLUIR EL
PLAzo DE srstN¡A DíAs PPfEvtsro EN EL ARrícuLo 19-A, pÁRRAro z, tNctso A) DEL cóD¡co ELECTaRAL FEDERAL. De
lo prev¡sto por los articulos 49-A, Nrrofos I y 2, íncis o); 49-8, póftofo 2, incies o) y l), del Código Federol de
lnstitu.íones y Prccedimientos Electoroles y 19.2 del Reglomento gue Estobtece los Líneomientos, Fomatos, lnstructivos,
Cotólogos de Cuentas y 6uia Contabílizadoro Aplicobles o los Portidos fulíticos Nocionales en e! Regtstro de sus lngresos y
Egrefis y ea la Presentacíón de sus lnlormes (publicado et veintiocho de díciemb¡e de mil Nvecientos noventa y ocl}o en el
Diario ofcial de la Federoción), se inÍ¡ere que Io obligación de la Comisión de Fiscalización de respetor lo garontio de
oudíencío de los portidos rxtliticos nacionoles ol comunícorles los errores y omisiones en lo preJentoción de lo
doaumentoción comprcbatorla de sus ingrems y egrews, se agoto al concluir la tercen etapa del procedimiento de
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revisión. es decir, la rcloclonado con ao ver¡ficaclón documental atinente, stn que seo uilido gue con psterioridod ol
clerre de esta verlflcoctón, es dectt, uno vez finalizab el plo¡,o de sesento dios prevlsto en eI código de to moterlo,
nuevamente hogo del conocimiento del parti& interesú dlverxs lrregulatidades u omlstones en ias gue incúrió
derlvodas del aÚrente cumpltmiento o las 5fllcttudes de aclaroclón o rectllicación formulodos en dlcha etapo. Lo
onteÍ¡ot, en razón de gue de aceptor Io conttorio, se permltiría Ia posibilidod de que fuero del período de ¡eüsión
documentol, ol prcsentor la docu¡nentoc¡ón ¡espectiva, nuevomente s¿ comun¡quen irregulorldades divetsos a los
or¡glnolmente notificodos, y osí sucesivamente, alterando con ello los plazos paro la emisión del dictamen correspndiente
y, consecuentemente vulnerondo los principios de ceftezo y segurldad juridicas.
Tercero ENco:
Recure de apelación. SUP-RAP-42|12000. Portib del TraboJo. 19 de julio de zON. Unonimldod de wtos. funente: José
Luls de lo Pezo. Secretorio: Rubén Becerro Rojosvértiz.
Noto: El conten¡do de los a¡(tculos 49-A, N¡rafos 1 y 2, incitu a), y 49-8, ponalo 2, iocisos o/ y l), del C&lgo Federal de
,nsti(uciones y Ptocedlmientos Electorcles, ¡nterpretados en esto tesis, coilesponde con los dlverps EJ y 84, póttofo , ,
¡nclso o), y 8l , ñrraÍo l, tnc¡tus o) y g), rcspectivomente; oslmlsr/no, el a¡ticulo 19.2 del Reglamento que estoblece los
lineomientos, fo'/7l,otos, instructíws, católogos de cuentos y guia conaabrllzaúro opllcabi€s o. los portidos rrlttlcos
nacioooles en el reglstro de us ingreosy en lo presentaclón de sus inlormes, coftes!!.nde con eI 2J.2 del Reglomento
que establece {os Lineornentos porc la Jrscolización de los partl&s lf.lit cos naclonoles, vigente a la Íecho de publtcoción
de lo pre5€nte Compíloción.
Lo Salo Superlor en sesión celebrodo el tretnto de mqyo de fus mil dos, oprobó pr unanimi&d de votos lo tesls que
ontecede.
Justicio Etectoral, Revista de! Tribunal Electoral del Mer Judiciol de la Federación, Supaementa 6, Ain 2(N3, figtnos
144 y 145,

fERCERO,- E[ Consejo Generat del Instituto Estatat Electoral de Baja Catifornia sur, tiene ta obligacion de veta¡ para que [a actuación de los
Panidos Politicos, esté desarrollada con retación a[ cabal cumplimiento de sus obligaciones sujetándose a[ marco legal etectorat, por [o gue el
órgano superior de direcciÓn det lnstituto Etectoral es el que tiene a su cargo¡ en forma integral y directa, lo retativo a ta revisión y fiscat¡zación
sobre el origen, monto, de5tlno y apticación det financiamfento tanto del púbtico como det provenlente de fuentes distintas at erario púbtico
estatat¡ con apego a los principios rectores electorales de constitucionalidad, tegatidad, autonomía e independencia de tos que
constitucionalmente goza ta Autoridad Etectora, sin dejar de tado el princípío general de derecho coosistente en que; "A quicn proporciona
d¡nero u otro close de bienes pora un tin determínodo, le oslste el óerecho de liscalizar su cjercicio", según se desprende de ta Tesis de
Jurisprudencia número 53ELJ 15/2003, emittda por la Sala Superior det Tribunal Electorat det Poder Judicial de la Federación, con e[ rubro y
texto sigurente:

FINANCI/,,áTENTO PÚELICO OE LOS PARTIT)/.OS POLIT!/COS. IA,COTAISIÓN CORRESP,ONDIENTE DEL ',NSTITUTO FEOERAL
ELECTORAL TIENE FACULT'DES PARA FISCALIZAR ÚNrcAN¡X¡T EL OTORGADO POR EL PROPIO INSTITUTO EN
cUllPLlM¡ENTO DE LEYES FEDEMLES.-De ocuerdo an el ortículo 4l , Iracción ll, últímo pnafo, de Ia Constttución fulitico
de los Estodos Unidos filextconos, la autoridad electorol Íederol tlene lo locultod de control y ügitancio det or¡gen de todos
Ios recursos can que cuenten los portldos ptíticos. Le monero en que debe ser entendldo ál cóncepto todos,-utilizoh en
d¡cho precePto constituciondl, es en el sentldo de que comprende gtrlaamente el unívers del llnancloniento en el ómbito
lederol ' yo que en térmltos del artículo tl6, Íracción w, tnclsp h), constltuctonal, a las autoúdades electorales escotoles lej
corresrynde, en el ómbtto estotal, el contrcI y v¡gilonc¡a del origen de to&s los recurss con gue cuenten lot partidos
politicos. Lo distinción de obietos en las normos citadas, permite que las dos dlsposictones consitucíonates suttan plenos
electos, de modo gue en un momento dado, anbos dlspslclones pdrón ser aplicodos, codo uno en su ómbito. Memós, con
la ¡nterpretoción señolodo, se ohservo el principio general de derecho consistenae, en que a quien proporciono dinero u otra
clase de bienes poro un fin determlnado, le osiste el detecho a ftscallzor su eJercício. tlo obstante Io onteilot, sí en el
ómbito lederal, una situoción concreto del infome onual de ingrens y egrees omeÍ¡ta ser ditucidodo, aon un dato
determinodo y con lo &cu¡nentación correpndiente ol ó,nblto local, ambos pueden ser obtenidos o oprto&s pr el
Frtido político respectivo, con el únlco lin de esclorecer eI hecho dudoo det orden lederal, en términos del articulo 4g-A,
portalo 2, incip a), del Códig Federal de lnstituciones y Procedimlentos Electoroles. Esto con independencia de que lo
Comísión de Frscoltzoc¡ón de los Partidos y Agrupoclones Políticas det ,nstituto Federal Eleciorol i¡ene to locultad de
solicitar o los órganos respnsables del linanciamiento de coda pdrtt& p!íttco, lo documentación necesoria paro comprobar
lo veracidad de lo reprtado en los Informes; esta Íocultad puede ejercerse, inclun, en todo nrcimento, perc deni¡o dei
Procedlmiento Para la presentación y revlslón de los Inlormes onualet de lot partifus plttlcos, y (jnlcomente Nra esclarecer
algún punto concreto del Íinonc¡omiento del orden lederol.
Tercera Epocd:
Recurn de opeloclón. SUP-RAP-007196.-Portib verde Ecologtsto de t[éxico,-29 de abril de lgg'.-Unonimtddd de votos.
Recurn de dpelaclón. SUP-RM'01912002.-Portib Re'/filucionor¡o tnst¡tuctonal.-16 de agesto de ¿002.-tjnonim,dad de
votos.
Juicio de rcvisión constitucional electotot. 5UP-JRC-1¿H12002.-Parttdo det Traboja.-3l de actubte de 2l'2.-llnonimldad de
votos. Solo Super,or, tesis S3ELJ 15/2003.

cuARfo'- De conformidad con et artícuto 59, fracción lv, incisos d) y e) de ta Ley Etectorat det Estado de Baja catifornia Sur, corresponde at
Consejo General pronunciarse exctusivamente sobre las observaciones detectadas con FKrtivo de [a presentacién de tos inforrn€s anuales de los
Partidos Politlcos correspondientes al ejercicio 2012, que ta Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los partidos políticos ha
determinando hacer det conocimiento_de este órgano superíor de dirección, mediante et dictamen correspondiente, par¿ efectot de proceder
conforme a [o que estabtecen los a¡tícutos 279 y 280 de l,a propia Ley Etectorat, determínando si es pr'ocedente tj s¿nción que prbpone ta
comisióo, de conformidad con et artículo 59 fracción lv inciso d) punto 4 de ta Ley Etectoral.

QUlNTo" Et nueve de abrit de dos mil trece, se cumplió el ptazo para que tos Part¡dos Potiticos entregaran a ta Comisión de Fiscatización del
Financiamiento de tos Partidos Políticos los Informes Anuales correrpondiente al ejercicio dos mit doci, procediendo a ru análisis y revisión,
conf orme al artícuto 59 de ta Ley Etectoral del Estado de Baja Cat¡fornia Sur y articutos 109, 1 10 y 'l I I de tos Lineamientos para ta prásentación
de los Informes det Origen y Monto de tos Ingrgsgs y Egresos que los partidos potíticos Reciban por-Cuatquler Modalidad de Financiamiento.

SEXTO" Que el dia 28 de junio de dos mil trece fue aprobado el Dictamen consotidado emitido por ta Comisíón de Fiscatización del
Financiamiento de los Partidos Potíticos, respecto de las irregularidades encontradas durante la revisión de tos lnformés Anuales de Ingresos y
Egresos coffespondientes a[ ejercicio dos mil doce. Lo anteriof conforme at artículo 59 fracción lv, inciso c), de ta Ley Electorat y artíato 1 1i
de los Lineamientos Para la Presentación de los Informes del Origen y l onto de los Ingresos y Egresos que los partiáos potítlcó Reciban poi
Cu¿lquier llodalidad de F¡nanciamiento.

SEPT|MO.' De conformidad a lo señatado en el considerando anterior y con fundamento en to dispuesto por el artícuto 59 de ta Ley Etectorat del
Estado, se procede a anatizar [o estabtecido en e[ Dictamen Consolidado presentado ante este Consejo Generat, por ta Comisión de Fiscatización
del Financiamiento de tos Partidos Político,s, si es el caso, de impooer una sancióñ a los Partidos Potiticos: Acción Nacionat, Revotucionario
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lnstitucionat, de ta Revotución Democrática, Partido del Trabajo, Partjdo Verde Ecologista de México, Moümienlo Ciudadano, de Renovación

Sudcaliforniana y Nueva Alianza.

OCTAVO,- Como quedo estabtecido en et resuttando Octavo de ta presente resotución, se realizaron las observaciones sigulentes a los P¿rtidos
Potíticoa, mismas que se encuentran detattadas en et Dictamen Consolldado, en el punto núm€ro cuatro (4.- INFORME DE LA REVISION POR

PARTIDO pOlÍfrcO) y que a continuación se transcriben, contando los Partidos Potíticos cor [a garantía de audiencla para so{ventar dichas
irregularidades, en un ptazo de 10 días hábites contados a partir de Ia notificación respectiva:

A} OBSERVACIONES HECHAS AL PARTIDO ACCION NACIONAL

INGRE50S
PAN r.- De conformidad con los articulos 55 fracción I de ta Ley Electorat det Estado de Baja Catifornia Sur, 7 y 27 de tos Lineamientos para ta
Presentación de tos Informes del Origen y l onto de tos Ingresos y Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cualquier Modalidad de
Financiamiento, deberá 9r de Ingreso':

PAN 2,- De conformidad con et articulo 27 de tos Lineamientos para [a Presentación de tos Informe5 det Origen y Monto de los lngresos y Egresos
que los Partidos Políticos reciban por cuatquier Modólidad de Financiamiento, deberá presentar copia de la credencial para votar de los
siguient€s militantes, corno soporte de recibos de aportación registr¿dos en pótizas de detaltadas a continuaclón:
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PAN 3.- 0e conformidad con el artículo 52, fracción I, de la Ley Electoral del Estado de Baja Catifornia sur, artículos l, 19, Zl y 30 de tos
Lin€amientot para la Presentación de los Informes det Origen y A^onto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Politlco6 re€iban por cualquier
,úodatidad de Financiamiento, deberá acreditar e[ origen d€ las aportaciones de mitltantes y simpatizantes en efectivo registradas en las
siguienteg pótizas de ingresot, toda vez que únicamente presentan copiar de chequei expedidos por e[ H. Congreso y det Gobierno det Ertado,
atí como transferencias det Grupo Partamentario del Partido Acción Nacionat como soporte de las mismas. Además deberá presentar [a¡ cartas
de aceptación firmada por cada uno de los slmpatizantes y mititantes, en donde conste et monto de las aportaciones y copia de la credencial
para votar de cada una de etlas, asi como ta demá' documentación que considere necesaria para acreditar el origen de cada una;

PAN 4.. De conformidad con el articulo 7 de los Lineamientos para la Prerntación de tos Informes del Origen y Monto de los tngresos y Egresos
que tos Panidos Politicos reciban por cuatquter i¡filatidad de Financiamiento, d€berá pret€ntar fichas d€ deposito originales exgedidas por el
Banco, o en su caso, copia de los comprobantes impresos de tat transferencias electrónicaSr conro soporte de tas siguientes pótizas de ingresos:
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PAN S.' De conformidad con los artículos 3,7 y 27 de tos LÍneamientos para la Presentación de los Informes det OrÍgen y 
^ 

onto de tos lngresos
y Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cualquier A{odatidad de Financiamiento, deberá ¡ustificar et depósito por la cantidad de
51,720.00 (un mil setecientos veinte pesos 00/100 MN), reftejado en e[ estado de cuenta bancario número 962 12&470 de la institución
denominada Banamex, correspondientes al mes de abrit de 20,|2, que detalla: "PAGo REC|B|DO DE EANA,tEX 5A TFD REF. fi)OOOOt2!470 pOR
coNcEPTo DE P PRoVEEDoRE5 ABoNo A CUENTA PAN", registrada en ta póliza de ingresor número 2J, de fecha 23 de abrit de 2012, por
concepto de aportación de Pabto Díaz; Además deberá presentar ta documentación soporte de dicho ingreso.

EGRESO5
PAN ó.' De conformid¿d con e[ artículo 59, fracción lv, inciso a) de ta Ley Electorat det Estado de Baja California Sur y artículo 3 de los
Lineamrentos para ta Presentación de los lnformes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Políticos reciban por cuatquier
ñlodalidad de Financiamiento, deberá iustificar ei motivo por el cual fueron pagados con tarjeta de crédito y/o débito, tos gastoj detaltadbs a
continuación:

PROVEEOOF coltcPTo tPo{r
PD.lo l¡.Erc.r? POSA/2a4916 tGEÉ.|¿ Offi(e o€Ft dc l4éxi(o, 5.A. de C,V

1 c¿nE¡b Epsn Cy¡n T¡120 I22, Z C¡.t¡rho €Foñ mgro
Íx120, I C¿n*ho HP 2l rc.rc. 599ó.m

hMb wBA. 5.A. d. C.V comb6taHe 5/J:,PE.08 r2.Ah.12 t0-ü.lz sa^kb Ot¿che¡. S.a. de C.V Combdibl
PT.JO SfrkÉ Arambúo,5.4. de C.V Comb6(¡ble 5tPE-30 27.^k.l Auto seruKb lodevüd. s.a. d. c.v Cmb6tible 5t t6

PO-t5 .to'abLl¡ POSA2ó705711 l2.abr.t2 Olrkc oepor de i¡érl(o, S.A, de (.v.
r c.). r<.rwo marb, DrBr¿b b¡< <.Bt.t bld a¿ Jpr, t tbrr-ir
5r Éó l¡l mh/pz¡, i i*¡t{ntr búb 1 oril pz¡. I r¡ca¡d¡¡

vi@ 1 otil lpk, I porbl¡pk6 (olor tum, min¡ qrlt¡gr¡ru
^all¡, 

bñ.

sr u.e0
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oFü.don d¡0t, S.a. ¿ C.v. (Orfkc lar)

| 17.97¡9 Empl ,uru lEGl.Étl(¡

PAN 7.. De conformldad con el artículo 117 de tos Lineamientos para la Preientacion de los Informe¡ del Or¡gen y lrtonto de los Ing,reios y
Egresos que to5 Parttdos Políticos reciban por cualquier Jvlodatidad de Financlamlento, dcberá presentar e[ contrato dc arrendamiento Soporte
de los siguientes gastos por concepto de renta de ofíclna:

PAI{ E,. De conformidad con e[ artículo 29- A del Códlgo Firat de ta Federación y artículos a5 y 4ó de lo¡ Lineamientos para la Presentación de
los Informes det Origen y rrionto de los lngresos y Egresos gue los Partldos Potítico6 recibañ por cuaiquier l¡lodatldad de Financiarniento, deberá
justificar los siguientei comprobantes que no contienen los requi¡itos fiscates de: nombre, domicitio fiscat y registro federal de contribuyente
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PD.lt 29.F.b.12 s/tl Z9-f.b-12 R¡dlo Tul¡ Rrldm Tal 5rc.@ cFtld¡d s btr.. d¡t6 dal

PO.l6 ?9-Feb.l2 S/N 29-Fcb-12 !.vllt P¡t*c ful¡ Tlrg¡f@ Colo*án 52@.d) (¡otldrd cr lctr¡. (¡¡c abl

P0-lE ¿g'feb-t2 S/l{ 25.Fcb-l¿ !€Yill¡ P.l*c Tuii Tqrbtid T6t¡do Hobl .l CÉÍ PAN.t¡tcl 5¡50-m
9a6 Clfañ@, ru|reebrb,

<¡ntldad coñ tatñ. üt6 &l

po-rf ¡9.Feb-12 5/{ Y S/f El 8a¡ s¡ri. 8qft & Eoc.d¡lb! I ¡gu¡, I acd<am 5¿a.o
0at6 &l Prnb. l<h¡, óoñklb y RFC

¡f( cútñbúFnt , lq., .¡pcd¡(tin,

90,19 ¡9 fcb-l¿ 5/N 2e.feb'l¿ B gEn 5a!óí B¡m€6 &. Bo<adiu6 t cgmHa 555.00

grrcr €¡ Pa4r@. úmEnD y iff ct
conlrlbuycnle, l9gü e¡F.dtlóñ, rÚruro

dr lolb- <ailid¿d (m [ttr¡.

tD.l9 zq.fcb.t¿ 5/r Y S/F El 0r 5¿tón E..qre!6 C Eoc¿dlllo I mk¡ H.Go, I p.n 9r2.d)
D¡b ('.l Pútióo, (bo-¡t¡o }' RF( &l

(oñtrlh4tntc, lr4.r c¡Fdtiáó. ñün,o
& folb v lRb .¡ñtidd.ód ht¡.

P0. le 29.Feb.r 2 s/n Y s/f Et 3rÉñ 5*tñ guadFr & gd.dftlor I ¿mrk¡m, I molcclFcolatc
bl.ñ 514.@

(fP y úl cl
<ontalbúylnE, tr¡g.r r¡tcd¡ciár. oüÉro

r¡ lotlo v lñh¡. cútidrd <oñ ldr!.
PD.l9 29.reb.t2 E0 2t-t.b-12 Sefrkb P(atl(o dc lüi fü¡ l&,@

rq qr ..f.8. mrtrp y úl r

cdr¡h¡teñt , tqü e¡pcdkiü,

P0.r9 ¡9-flb-ll l¡9 2g.fGb.ll serkb Pr¡bl¡.o d. Tüi T.¡l 5r@.O
rrc¡ er FürGr @¡F y xtl ¡

<dribq!tu. tr¡g¡r crp.dkbn.

90.19 ¿9.f.b.12 lO¡ ¡t-féb-12 S.ñlcb Púbtto d. Taxf lüi 3rm-m
r@i cr rúr@r @mtrb y Ffg cl
<odtlh¡yrnt , lu¡a. c¡Fdk¡óo.

P0.19 29-leb.ll ¡l0l 26-fcb-12 llrb dc Tub Ro.n¡l!6 Tul t2óo.(x, (ont.ibuFrtc, lu¡.r .¡Padkfóñ,
(antld¡d co tdr¡.

PD.l9 ¿9-F.b.l¡ ll90 29-Fcb.t¿ ttol"l,.Par,l T¡n $¿5.m
D¡G Cl P&m, ónkÍb y K &t

conlrlbüy.r¡tc, lr¡3x c¡Fdtfiñ,

Radb Tuf 6¡

PE.Jú 2ó.H.IZ l{9 ¿Srür-12 s.NicF t{rul@ d. fúi I¡¡l s60.q)
rq G ranF. ffi¡py ¡r! r

aonlribi¡y.il., h¡g¡r arFdktio,

PE-$ l6.B.t2 5¡ 2r.b.12 ScM<b Públto & fül Tr¡i s r 95.00
[6 Ct rantÉ. omKtrp y xrl a

6trlbqy!d.. lu!.r.¡p.dkbo,
¿¡mld.on l.tñ

P€-50 ¿ó.r6r-t2 1961 20{¡¡.r¿ sltb T(r¡ay¡, 5.4. d. C.Y. l¡¡f 580.(!0
lot Gt ranrQ. órdctrp y Klc ct
@tributcñae! lqar a¡gaatkido,

c.ñ(idad con Lta¡.
PE-51 2ó.hr.¡¿ ¿2t3t lt-M¡r.12 & T¡lua- A.c. T¡¡i ss.o0 D.ts d.t Irli<b
FD.zE ll'hr.l¿ A¡O283 I l.Er.l?

Nflton Tr.¡l.do . 6t¡db A:rd t ps¡lc.c
'450.@

D¡tc él Parll(b. RFC d"t

t0.29 .¡l-h..r7 ll9t Olil¡r'12 sil.l¡ ('. Tüb Rorn¡r¿ra T¡rl t:¿30.m
r@r cr ru@, @ñtattp y i'( |

<ontalbuFntG. lqÍ ar0adcld.
.úriód an br¡

t0.29 lt{^¡r.l¡ l83r orfr-r2 Sttb & f.¡b Ro.n.¡ara ¡ul sl eo-m
uau ct taftr€, omE¡rb y ret oel

conl.üuFll|.c, l0¡¿. cxpcdtlón,

2n
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P0.29 Jl-br-12 t.5.f 05ffi. r ? S¡tlo dr Tüü Rom¡r*¡ Tü' szr0_@
D¡t6 dcl Pan¡ó, ómi<ilio y R¡c &l

cdribr4Énk, lug.r e¡9aalkih.
cmtiüd cm Ldr¡.

P0.29 31-l€..12 116ó 05{4...11 Sitlo dc füB RqEJar¡ TilI 5285.@
6 G( Pa(t@, @m(nro y Ft G
contrlblydte, tlg¡r .xFdklón.

.¡nlidrd.ú ld.¡

PD.29 lr,6r-!2 l{61 Ol+{¿¡'12 Snfo de Tdir RooaJü. lui 92¡0.00
ua6 Gt Pa(@. @mEtD y xtt el

<mtdbuycnk, tugar e¡padkióo,
(utidad (oñ lar¡.

?D-29 ll{.r.1? ll73 ol-fr.f-r2 Silb de Tub Rmj.h T¡¡f t18rr.o
D¡t6 d.l Púr6, ómtiuo y RFC (hl

contlÍbuyft . tug¡. cxpcdtlón,
(¡otid¡d <d ldr..

PO-t9 lI.rfr.l2 ll9 01.fl¡r-12 hvicb Pi¡bll(o d. füi T.¡i 95{.o
D¿b ff P.nÉ, ffirnb y trc el

.oñ¡b{y.de. tug¿r .xr.dkljn,

PD l0 l¡.M.f-l¿ 9E 19-hr.t 2 sery¡(b PúHico dc T¡xi ?¡¡l 5.9.O
u¡@! ct Pantú. @mKtrb y xtl Gl

codribrryÉnt., tug¡r.¡pedkfin,
<útid¿d <6 lctr.-

,0.10 ¡1-.kt.l2 55 ló-M¿¡-12 Serykb Publko d. T¡r¡ Tul 5ó4.00
P!tq! del P¡tr¡6, óhkiuo y 8Fq (,3l

contrlb!!qre, t!g¿r e¡p.dkión,

PD-10 lr-^Or.l¿ 0¡9 ¡g-ffar-1z sirio de Tuir 217 ftrl 52?5.m
ua6 6 ra(r@. @ñKrp y xll Gl

<dribuy!^tq, tug¡..x9.dkido,
¿Mr¡&d.ññ l,?r¡

P0.lO lt.¿ü¡.'iz Jlo/u l!-@r.r¿ n¡ob tut bruó Jtt{ntÍ- 5.^_ c c.Y ¡ñ VÚ.@ Drt6 et P¡dr@ c¿ntd¡d <o tatf¡

P0-10 l1{er':2 .Á.Zl l8-r,^...12 ki-ir da Tübt{ TgÍe t¡rina, A.C. Tul s2EO.m
Dor¡klltr y RFC P.d¡do, curH¡d aon

lct.a

PD.30 l1-F-r2 Ul l6-hr-12 Sitio dc Tüh 217 faxl sl90.m
D¡bt el P¡nl@, omKilP y Rf C e(

PD.lo 3l.M.r-12 O{9 19.1¡¡r-tl sl¡b & Tüb 2t7 T¡¡l 9¿¡s.m
o.to! det P¡rtl(b, domkilio y RF( d.t

<onlrib@nte. <utidad <on ilir¡.
PD.30 ll.^ta..r¿ lllt l6.M.f-l¿ Sll,lo & Ir¡ii id¡¡J¡r¡ Tul sr65.O0

Dabs dcl P¡n16, ómktllo y RfC dcl

P0.30 ll-f¡..12 r49l 1t-Prkt2 Silio d. Tub Rsbj.r¡ fdl 5r80,00
u¡q ct Panr@, ffiEilb y trc cl
coddbtrnt!, (.d¡d¡d con l€r¡-

P0.lg 31.É¡.r2 25ll ló.&r.12 Sltto dc Tüb Rorurú¡ füi 9r60.00 0.G ff P¡n6, (b.¡Eilp y RfC d.l
.óñfut¿- .¡ftj&d m. l.tr¡

PD.IO lr.&r-12 r{97 2r#-t2 stlo de Tdb Rffi.jdr r a¡l s¡r0.@ @rc¡ e¡ ranrú. @mEtrp y ill Gt
.añr.¡Ñú.nr- .¡.ti¡.¡.^n l.t.'

PD ¡o lr.b.rl 1492 2l#F12 Sitb dG Tub Rml.r¿ t¡n 51t0.@ rtrro y xrr ar

P0'30 il -p-r 2 tln ló-Al¿Ftz gl Ben S¡¿ú g.r|qrH6 A Eo(.dll¡06 I fr¡pp. 925.m
D¡t6 &t t.nido, domi¡lb y nFC 4!l
<q(r¡buyeote. n|mro dc lotb, lular

c¡Fdaciil. c-t¡d¡d con Lt.¡-

PD.]0 3f.Mar-r¿ r/n 20-l¡l¿r-12 El Ecr saqjrl B¡nqEt.i & Bfi.dittq I fnop€ 5 30.00
D¿br el Prnrú. ÓmKilb y Rfc dct
coilributr¡tc. nú@ro dé lotb, lug.t

.¡Fdi(ión. ctntid¿d (d latr..

Po-31 Jl.H'.t ¿ ó20 l7.l¿!r-lz 6cÉ¡ii s¡rb l7a Tui 5rq).00
u!t6 er t4r@, óDrfito y RF( el

contdbuF¡ta, (!3ú e¡p.dkión.
c¡ñtid.d.d letr¡-

P0-J7 l¡.br '¡ l0¡l 17.bt-12 Sitio de Tub Romiü¿ ful sr00.00
0.t6 &l P¡ni&. ómkilb y RfC d€l

coñlhlyrnte, lug¿r e¡fdkirn.
.¡didü..ñ ldr¡

PD- l1 ¡ l.Ér l2 2r583 1t.hr-l¡ fr¡EFñe EjÉulh Ter€lu. 5lo0.o0 9¡@5 el P¡nló. Am¡ctrp y Rf C C¡
codribw.ñle- (mtidad (on l.rr!.

P0 19 3GAbr.,2 tZZ z3-Abrl2 El BFn S¿zón Eúqct6 6 E4¡dillol I lrápp{ 5r5.m Oab &l Pa(¡6. (bmiilÍo y trC d.l
roil.ibLEnt.. .adbd.óñ l.rr¡

PD.r9 30.Abr-12 E Zl,abr-I2 Seflkir Prb(ico de T¡¡i T¡xi 5¡20.00
uáror er ¿ant@, ffiEnb y üL oet

contribovlnta. cantidad con leg¿.

¡t-5. ¿5 fry.rz 2m93 0ó-ruy-1 ¿
GrufF InterEhrl Raml Vilt¿kis, 5.4.

& c-v. Prd.c<6n d. cquipa¡a 5r62.@
¡e[¿ <dl¿ él <ontfbwnl..

fNot¡ & wnral
90.11 Jl'Ago.1¿ 4Ol9 20.Ago'¡¿ Sitb de l¡¡E Rmalár¡ fü¡ 5220,O D.tos d.l Pdido, domtilio y RFC dcl

cd¡ñbwente. <¡ntid.d con lctr¡.
PD.l! Jl.Ago l¿ 1E l9 El Brn 5¿óñ EeaH6 & Ed¡d¡ltoÉ Co6tm s50.m o¡G &¡ P¡dido, ómkilio y Ffc dct

coddbrffit.- r¡dtrd tu^ l.r/¡
P0.rr ¡l-ago.t2 lll 2{-Ago-12 Sétrkb Publi<o de Tari Ta¡i 5r:o.s u¿(6 Ér Pañ@, @Eiln y trc et

contrhñrié- aadid¿d @n lctr¡.
PD ll ¡l a9-r2 J502 2¡-^90-12 R.db fa¡i 2m AC. Tül 5210.@

De6 &l Púido, (bmrcilio y RfC del
contrlboydte. c.ilidrd con letr¡.

PO I I ll.A8o.t¿ 4215 25.40-12 S¡t¡o de Taxb Rffi¿J¿ra füi 55@.@ ua(oa el P4r@, @mK{¡o y Ktt el
¿dr.ihmñt. .¡dldrd .M l.ir¡

PD-1¡ ll.Ap.tZ alm 22.Ago.l¿ tt BEn s¿zón 8úqqa & 8o<adlllo¡ Cmstm 513.00
u¡tq €r Pmr@, úmKt¡o y ñr€ 6

cdribuwnte. cantld¡d con lair¡.
PD-lr t1.Ago.l2 r7E7 2l a9o.r2 Et E€n sazd B¡qH6 & Eocrdilloú I chcol¡ta 5¿O.m

D¡tor ftt Pa(6, ÓmKilb y ffc dal

PD.ll lr.A8o-12 tll 2l-Ago12 s€rvi(b Públi.o d€ Tul Iui 5Ee.qt
D¿to¡ ckl P¡ñido, domicilÉ v RfC del

<ontríburte, (¡ñtid¡d (d letr¡.
PD.l | 11.Á90 12 slÍ zo.Ago-i? Scryic¡o Púbtico de T¡xl fui 5lñ.00 u¡ros 4l Pút6, &¡nKt¡o y Rfc cl

¿trtdMdl.
PD.l! ¡l'aBo l2 3ó19 23-Ago-12 Sitp dc f¡¡E Ron¿j¿r¿ füi s120.m o¡toi ó€l Pdido, doo(itio y RFC &t

..ú¡rlhr|üñf. .¡ñtr¡'/ .nd r-r.¡

PD-t1 ]1-¡30.12 slf ¿-!3o-ll 5h bmbre | (oEtm 5.82.@ Uato! 4l P¡nr6, ómtrlio y RFC del
.od.ih,\frrt. .ádhd..ñ 1.r.,

PC-¡ I ]1.A90-l 2 4051 2l.Ago-ll El 8Fn S&ü B.m€tq É 8&adill6 I d6tym, ¿9u¡ 2 coEh¡t 5rt.00 u¡(6 Gl r¡d@. 6tnKtrú y ifc Gl
coñtribwdt.. c.úidrd <on lar¡-

Po-l l fl.Ago !2 rl99 ZZ.Ags.lZ R db T¡x¡ Grupo Jtf.lder,5.A. (l C.V I.¡i 51¡0.00 Dat6 el P¡(6, ffiErlb y RFC del
cDnt¡itutrr¿ .¡ñtid¡d .ñn l.i.¡

Po.rr I-ABo.I2 J750 2¡-Aao-12 Sitb de T&b R@ja.¡ 990.0()
O¡t6 d"l Prnido. &mklllo y RtC dcl

.oñtr¡t'lÉd¿ .¡ntidid.tr l.tr¡

PD.ll ¡1.^gú 12 lo 24-A8o-rZ 5.fr¡cb Públto de füi 51 10.00 uatol €t Pa(t@, @nlKtrlo y Rrc ú(
<odrtbffote. cilt¡d¡d con l"tra.

?E.lq lo.kp-r¡ 289: 25.5.p¡2 Hotct Radisn T¿x¡ 9150.m
9¡ts et P¡nr6, ftñrlb y trC del

PE-J9 lo-S.pl¿ r4lz 25-Sep12 tlotct Radissn Tu¡ 5rm.m u¿¡6 G r¿[@, @EÍb y sg el
contriburre, ca{id¿d con t€t.._

P0.& lo.S.p.r2 5ü 11.9p-12 hilkb Público de T.¡i T¡xi 5r 70.m u¡rci &t Fút6, @¡nEilp y R¡C *l
contaab!61e. ¿ant¡d¿d cm tetr¿.

TOTAL t ¡u, !uo_ @

PAN 9" De conformidad con el artículo 59, fracción lv, inciso a) de ta Ley Etectorat det Estado de Baja California Sur y ar(ícuto I de tos
Lineamientos para ta Presentació¡ de los lnformes det Origen y lilonto de los Ingresos y Egresos que los Pirtido: potitícos reciban por cualquier
tuodatid¿d de Financiamiento, deberá Justifícar el n¡otivo de los siguientes gasto;:

POU¿A I TTCñA rACN¡R^ Y fEC¡|A fffPRttA cQt{ctPTo

PO-02 0r.ñr.12 ECEóf4Ar95 5
ol r¡¡¡-r 2

Estafebkxke. t.A. de C.V.
5 C85 Cü¡o.dkiDl cmbqtitrG rl:10 S9, 55P

gú.ntl¡ !1:16 A.A. solre9cF 52,28t.01
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Y FICU IN

PD.22 ¡l*r{2 lo7ó zr,ru'r2 Fu^d*iifl R.fFt Pr{¡ó HarÉ¡dct. A-C-
Y.nt¡ dc ó0 tlbro _En DBqEd¡ 6 c¡t@m: /

¿rl't ¿ .^6,nlT6- ñlit¡r" s30.@.(x)

,O-lO lr-Ér'12 lfEx.tElr45ól l7.M¡,.12 C.d.É Coffifrl Oe, S.A. d! C.Y.
I Ea ra(harit6. I EA papa¿l s¿br¡, 1 El TrH.ñt

v¡l U. 1 E ¿cu Nrlf. s7ó.50

'¿7 aTut: It.@.1¿ 1
'E

¿l

PO-01 o?.Abr.rz 8280.02¿007fsóE7 Esbld. mxk.M, 5.4. rl c.v. t CES c!r99 adkbn.l cmbE¡lbte 1l:10 SP, 5SP
q¡.¡ntl¿ il:30 Sobrlpcs 12,tr2.0¡

P0.rr IGAF'r2 HFBHEl323r2 29.¡bF12 ltorÉ DcFt tJáxi(o, 5, dc R.L. dc C.v
I 9¡!. Lrno reltñ ¡r4@, I rErc. qrc¡ v.

ora. tlttma ¡lmú"n¡ie tr¿Eparcila, 51!0.EO

P0-r5 lo.abr.t? aF¡HEl3llo9 29.Ab.¡¡ Xom Oepot Mé¡k!. t. d! R.L. d. C.v.

r ¡rrwmo.r.G,'¿Jr r'ú!ru., ¡ ',¡s¡l|waDrc rot¡, 2 cuútill¡ +llable, dgúi¿ador
p.r. rc¡¡dc¡a </ l¡boar¿, Ícpita color rc¡Be
ól¡2ó¡5, ,Éio d. h.rramkilü c*@. aloúd

mtático bátko dr l5¡, rodi¡lo fon 9/ .dorÉr 3'
5wP, ert.ñtón ooM ¿rtó bt ñ¡ l.ó, cl¡úl¡

coffijdor¡ Frcill¡, ¿ ,eo efbE H.re T'55
& ¡tui6|ffitrlptrgt¡rkIn[

52,19..¿al

H¡ ll¡
Nid. hd l/l r I tJ.@

P0.15 tSAy,12 waLJt396J 29-Ab.-r2 NFa wal En de Máxko. S. dc R,L. óe c.v
I av E p C .ntcro E.(9. | trCorñi<k Tc f,ts , t LAI¡
qr Pet¡ Li, I B¡d¡bo bfr Dob Fib, 1 p¡n ¡il¡újl,

P¡M mlel. 1 eru hümra int, I loronla
5l2t.el

90.21 .10.¡bFl2 rór5 lo-aB-u Odeñ.rir Orán¿a Oltoú CÉEit z (A¡F<to
Te¡tfl

ó ciln6 ñ/@n¿ (/? brdaú¡ I lta. cdao y 9e
€rp-, 4 bl6r h,/corl! c/¡ bord¿dos I lk. Chto y

gde sp, 2 cd¡r¡r m/lrrl¡ c/Z bord¡do! 1 lt.. 15,ó1ó.ó0

PE-JS l9.lüy.lZ {0ó8f ll.May.l2 6¡ &E t@E V!t@ lüCtO aKtlt(¿ 4
GGf¡érol

2 ki. Cltw cwreto 2", 2 kg. Ar¡nd¡s. Z páqeht
5¿2ó.m

tD.rt lr-hy.l2 HFBHETIó¡¡4 20.ra¡y.l¡ h@ O"Dt itrko. t, ó? R-1. & C,V

I 6p¡!ul¿ rlglo¡ J' pldtt., I Frc st¿o lu¡lp
LP, 1 cc(rdrya pbteporr da [br., I lloE @taol

brorcc tt 11 /, I tubo (onduit ,i" !/coplc pO, I
o¡ün¡ vftlá 10 lti.

s5¡& ¡0

s.Jm.t¿ IIUD¿OW üTEB E¡Eú' I

PÉ.¡l l2.Js'12
^a19069 

fi.Js-lz Rdiro Lorc¡e ,'bDdoa ¡gúft r (P.p"terl¡ y
Ccaja de E.t¡ Callloml. sur)

a¡¡¡!.w PE¿. L4r¡ yr
11910, 2,@O,d) pi.¡. pluñ¡ ll( /mdi& ¿ut & tt.¡r0,5ó

tE 25 lr.Jufl2 0[]5125 0ó-Jr-r2 ticndai chedr¡ul, s.a. dc C.v.

I !.bii6 l¿l 2a0 g, I ebrlt@ llo g, 1 .hkh büc
Spirr C, 1 chE baG 90 8, I <{ m¡f 2ú g, I

cx¡huur ckdr.u, I rvlfler qEo 2909, 'l ¿óerc
r¿brldi9255, 2 adcre& rlbrldfp 2, 6 r€frc*ot dict.
¡pr. l0 r€f. (d¡ J55, I rcl. rél c(a z.ro 155, 2l

r¡l re¡ l!5 ml.

95.0.10

PE.,l] l8.Jun.12 CCtEO5l t2.Jun.r2 o gff&E@z¿ alun. (P¡P.sfE y
Cmi* de 8¡l¡ C¡ltloñl¿ Surl

1,0O.00 pic2¡ r*ópni.5 eico¡tr trtl(b 5701.52

PO.ló ]}JUñ-l¡ ú454n626ó 2l-Jun-12 C.dena b@rci¡l 0e, 5.4. de C.v
¿4 L4¡ COta lt. I tA ¡Flt nfúJ¡, 4 Spntt ¡

It¡.. ieA bob¿ de hi€lo 5.
s202,O

P0-8001 ¡0.Juni¿ 8AABA2I8ó{0 lOJuDl2 Tlenda sorbÉ, S,a. d. C,V,
lhló¡ [6 rud-a, bBa, óD sr@, g¡natú

.,.á¡A 
-L-ñrf,.. ^¡Ml 

\i.i.nl- Bó8.55

p0.01 05.Jü.t2 05óA O5.Jut-12 atkl. t¿.ri. fcm¡nd¡ Rulz V¿rgó
v,w rorrut6 ¡ I (na con c@ta 6<fto e

5r2,3E7.óo

t0.01 Dr a9o.12 6E7¿C5Eü4E4
01.a@. t2

Es!¡fe¡¡ kxt¿D, S.A. dc C.V
5C83 C¡rgp adrcbol Conb6tlbte ll: l0 9, 5!P

g.r¡mb ll lo s Sobrapeg. Tl.190.r I

PD.¡o@ ¡l-Ago-12 &BeL Cé5u Am¡do. tu¡tto {El Chlgu'U) Rst. d.25 riltas blffi$ ptótico

P0.¡0@ ll.¡go-tZ DN27tó¿
27.A90.12

T¡endár CM¡ul, 5.A. dc C,V.

ag!4¡F hss, cedl¿ blaEa, (ol l¡laGá. nar¡ñJ¿
& Jugo, (il¡ntrc .otto. limih ¡/ s¡nitL¡, pepim 51 57.95

PD.J0@ ll.Ago l¡ 27'Aeo.l2 fi€nd{ Cmrci¡l *xkú¿. LA. d. C.v.
5¿l de ffi¿ yod¡d¿, orég¿rc motido, ¡io mli&,

loditt¿ de ruí¿ b(aEo. 5r.1.5t

P0'1000 )l.agp'l¿ DH¿Iq
2t -a6.!2 li?od¡¡ CfEdril¡, 5.a. d. C.v-

Nd.n¡¡ G JU¡o. tgwale rr, p.Frc wÉ, l@n
., .ñilrr s1ór,{ó

PD.IO([ ll-Ago.rz 2l.ACl¡ Ticntb¡ Com¡ci¡l kxi.ü¡. 5,A. dc C.Y t¿¡1. l7

rrfffi 5-^-&C.V

P0..¡m0 ll.Ato-12 8aB8tr9l77¡ 2l-^¡o-l¿ Ti.nd.r ldiaú. 5.A & C.v
Cebotl. U.rca. (hile Jrtapeño. c¡lút@ meiJ, .ol

blGa, hElcr¡ cmbo de f qt, p¿pr(.lhinb,
Dú¡ de toNte (oMircntaó, toElc hu¡te.

5r,]]2.20

PE-o{ 0l-o.r-r2 0l 9t 770¿ lcoó
ot,fta-1t

Eiblet¡ ktk¿D, 5.4. & C.V.
5cBs C¿rgo adkbMt Cqnb6trbte ¡l:m SF, 5!¡

¡drnt¡¡ 11 30M5oó.eP!8. 51.s2,I

toa tl!

PAN 't0,- De conformidad coo el artículo 52 de los Lineamientos para [a Presentación de los lnformes del Origen y ,\loflto de tos Ingre'os y
Egresos que tos Partidos Potítlcos reciban por cualquier Modalidad de Financiamiento, deberá presentar los contratos correspondientes, soporte
de pagos por honorarios asimilados a sueldos, registrados en [as siguientes pólizas:

POUZ^ Y FECNA IECIEO Y FEC}|A BENEfKIARIO coNc¡Pfo 0tPotT[

PE.A l/-Fr' P€riodo 1ó.31 dc üre de2ol2
r7r¡t E{rs

cí.ll Jl.l¡arl ¿ É LtaÉrol P.rlodo 16.ll 4 @@ de 2, 500.@
@

I1-Mar-r I KOt
@.@

& Clar¿ P¿z C¿rre¿E Soliam
A'M Adü iUE AtrD

P..ffi t6.ll & mádd &
I2Ol7 lt.hr-12 targ rct@m rcar tsel¡* to.Jt e m¡no e ¿ut¿ 5

tn udü
.rÉ& lü-11 & ¡

'¿gtt Jr.@ r¿ Peilodo tó it É m@ e ¿otl ru_@-a

m{r201¿ l1.Maf.12 ?ar¡o@ ¡o.Jt G rufto e 56.7f.@
F

¡ l5-Sr-12 nrü 52,4
l)-ü.¡¿ &on ¡
I l.aú-t2 lf.A¡.. I 2 Eñb Per(h¡rc &t I

t5.B-t¡ J 1l .w.ú
Pf-l) l:,4ü.tz úT t12 ls.ADr.l¡ Clu. Pu C.rclb Sori@
P€.16 15-Abr.l2 m7r20l2 l5-4b..12 t.m¡Ko J¡vb. Grci¡valde¡ Ol-15 rf. abil da

P€.roú Ol.l5 *.bnt de 2012 m
PE-18 rs.At @712012 r5.ak.t2 Allrc Lqnbar¡ p.w
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PAN tt.- De confo¡midad con el artículo 63 de tos Lineamientos para la Presen(ación de tos Informes del Origen y ¡vlonto de los Ingresos y

Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cualquier Modalidad de Financiamiento, deberá presentar las páginas comptetas en originaL de tas

in'erciones en prensa, como soporte de los Sjguientes gastos:

POU¿A Y I LLHA €ffPAÉSA CONCEPTO

PD tlrdr¡ sanLú.a 5 a de c

¡ !eruicio Dublkrd¿d As¿mbl!¿ aa).@
TOTAL , 7ro oo

PAN f2.- De conformidad con el articuto 54 de tos Linearnientos para ta Presentación de tos lnformes del Origen y Monto de lo5 Ingrelos y
Egreeos que los Partidos Potiticos recrban por cualquier Modalidad dc' Financiamiento, deberá justificar et motivo det gasto por concepto de 95

désayunos con prensa, por [a c¿ntided de 520,562.75 {veinte miI quinientos sesenta y dos pesos 75l100 MN), amParado con ta factura número
472E, óe fecha 06 de junio de 7012, expedida por Ctub Casino Beltavista, S.A. de C.V., reglstrada en póliza de diario número 5, de fecha 0ó de
junio de 2012; además deberá presenrar irvitacjón, constancia o convocatoria y fotografia del evento reatizado.

PAN 13.- De conformrdad con et articulc 5J, tercer párrafo oe tos Lrneamientos para ta Presentación de tos Informes del Origen y ¡\¡onto de los
Ingresos y Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cualquier Modatidad de F¡nanciamiento, deberá subsanar los siguientes gastos por

concepto de combustibte, tefacciones y/o mantenimiento de vehiculos:

b) Justifrcar el motivo de los siguientes gastos y especificar a qué vehícutos tes fueron apticados cada uno de etlos, mismo5 qgs deberán
estar relacronados en su inventario o baro contratos de comodatos oue avalen su uso por el Partido:

POUZA Y FECM TACTURA Y FECHA EMPRESA coNcepfo IMRft

ÍD &Ol lú.Jh.12 45712 27.lln-l? f oland¿ Oni¿ {AutopartE¡. Lubrlc!nter, accelorios
aulom(rKetl.

5.fl litro bardhat ¿celte ZGíI nvo. l.w
¡cwutrdor ganfrer 6t5, 1.00 pza. cauet p¿r¡

Ds¡r <ó¡rhte 1? ñ.
51,óO5.@

;trrü6tible 5! 4t_aó
PO.EOol lO-Jutr-I2 82955 l4 Jun-l2 [stñioÉr de biliÉb PeniGul.res. 5 a. é c.v

Al)lO2! 2GJun. aancreror.5.A. de L.v
Bl5l95t Ol-Jrun- arnorpiñ( SA d.aV s r.0¿0. m

U JUN II ¡u(o gryKb L¡ Ppdr¿. !.4. de I v Conbr(ide Stmm
PD.Ef 4154220 ll.Jut.12 Cnnrreior.5A #( ComMtide 5{E0.@
PO-¡W¡ It.Jut ¡I EJ)JE// lansr€lor,5.a de( v t2E
9a nml ll.Jul.lt 415¡941 6-lril l' to

8lS{37( rl.Jul.l2 Lanclelol.>a GL,t 5üW.@
P D.a@t Jl iul l2 Cornb6lrbta 5Zm.m

911.¡t¡9.3ó

PAN 14.- De conlormidad con los articutos 53, fracción l, 59, fracción lV de ta Ley Electorat del Estado de Baj¿ Cálifornia Sur y artícutos 3 y 8 de
los Ljneamiento5 para la Presentacrón de tos Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Po{íticos reciban por
cualquier Modatidad d€ Financramiento, deberá señatar por qué utitizó financlamiento púbtico estatal para gastos del proceso federat 2011'
20t2, detaltados a continuación:
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a) Presentar los contratos de comodato de los siguientet vehícutos que avalen 5u uso por el Partido:

FOL|¿A Y I tC& ¡AEIUNA Y TLqA EMPRESA concEPTo tptr¡E YIñILULU

9€.4O 15-Jm.l2 P5f¡00@018ó7 l5-Jun.l2 hlores L¡ Paz, A P I de C

Reempt.zo topóne Gp¡ B¿sxna, reampluo o¡* @
exede&r, reempl¿2o da rc6or6 dc combdtiHe, l
énceñdedor de cig¡rillos, vólwl¡ 9t püg¡ depostto

emr, lopode MfR, Sprif,? ASM.F/IXX rlL OR. vent¡|etu.
0PST Emir EvaD. r¿ceDtaado ecsr elec

51¡,.157.o¿ grbúb¡ñ bd- 2qO7

PL.4) rü.Jun. I ¿ 5en[rc A¡amorrc, 5 a Nt!t¡n

P9.45 1E.¡M.t2 2l{Í ló.Jun.l2 Est¿(rcn de -ryÉb fatpr(¿, 5,4.
& c.v

(ornbutuble 51m.0 N$.ñ ¿01 I EbKo

PE 41 r8.h.t2 Cat8052 ll.Jun.12 9rv¡clo Colosio. S.A. de C.V
TOTAf 114t4

POU¿A Y fECHA

P0-01 0l.EE l¡ í¡000017{8 12 EÉ 12 c PC¡15 Pubti(¡d¿d L¡ Pa; t5.550.m
PLrt¡lia{lón d€ cm(6tori¡ PrceF ht<

& 9t.¿.6ñ e Crñdidl&

PD'05 lr-EE.ll F-E01lr 17-Em.t¡
(r¿ Édf(or¡ Su&!lrforn¡¿D,5.a. d.

C V. tEl3u&állornr¡rc)
Ió E PARTIOO ACCION NACISAI

12 tot I t2 t7,501.ó0
Puqr<ñEn e <dff¡tor¡¡ ll*@ Intcrrc

d< Sct{cion ó C¡Mid¿to5

PD-lt ]r.EE'l? a-0ór7 l{ Er 12
aM Sitvi¡ Coftz hrem f horel

Otyeral 5570. m
Et regstro c@l&le !e h&e <om suiloi

ElKtorale y arexs (opia & |mbr¿mÉtrto
d€ .uitrü án¡e rE¿ úr<ttu¡ d.l <cñt.o

ó ñir¡ñ

PD-tl ll.Em.l2 4011 l4-€ne-t2 Rukr! Urjet G¡rduño ffidin.¿ tl¡o
LufÉ Restaur¡nt-B¡rl I Ctr'ffi dr ¿limnlos s l 38.75

El regirtro (onltue F h¡ce com Aunts
Elec(w.16 y amx.n copi¡ dc Énür.ñi?ñ!o

de au¡l¡i¡r tlte ña dfc(tiva del ccnlao
n'¡t-Á

P0-1; ir-EÉ. | 2 E532 r4.8re.12 bnuet Alelandro Rodrig€¿ 5añdovat
lReíaur¿nt.B4 _El tutte-l Cons|,m & ¡limntot tl55.OJ

El .egirlro conbble * hM. cm ast6
eldorater y erü <@i¿ dc rcmbramicnto

de ruilií ilte G¡ dirdiva d.l c.ilro
&btxb

P0-r¿ j1-EÉ.r2 8518 t5 Ee'l2 hr¡€l aGl¡ñdro Rodriqüe¿ SMóval
(Restasant.E¡r "El klle-) Co6tff & ¡ltrentos 51i-ú.m

El fegrstro <ont¿de * uc€ cor¡n 6ú(6
El<tor¿16 y ¿r¡ú copr¿ {re rcmú¿mknto
& au¡¡l¡d ¡nt! ffi¡ ¿¡r{tka aLt (entro



@ lnstituto E¡tatnt Elecrorat de Baia klt3p¡¡iaSur
r\\rrrrrt.l rtr{r\r rr}( r()R{r ..r:.:: '. " r' j'¡¿ar:'* r'¡'if'TPf.{!l'|ffi¡nlünl*¿*

l!.\l \ ( \1.¡¡ (rR\t \ \uR :, :..;
' ' '!¡kLr¡. 1.$- ..{r :,r, . 'l'¡r¡'

,0. | ¡ Jl.tr-r2 t rL¡gll'r¡ l.¡-€F-t¡ C..t!o Com¡.¡ oe. S.¡. ¿ <.v. I r¡t¡t k t¡0, I c.t-t k l20 9¡(D.00

ll GIAIE (oilSc r lta @ 
^rqto¡tl¡r¡úa¡a¡ t añu @pb ó En¡.aiüüo

(¡ ullú ¡lC É r&ctfya ét crtD

tD.ll ll.aa.tl .tolata tó.tE.t2 lfvkb Ar¡oDuñ. t.¡. d. c.v. Co.¡Dtr¡¡L IÍ0.r0
cr Glao(d&tEa @¡¡t¡16

Elctúlar t r0 @Dla dr ngilü¡rLnto
dc ell¡ ¡1. .tñ dict¡a Ol <a|.o

,0-rl lr.Ec.r¡ t¡..lJet lt.tF.tl Cr¡..rq. J,t d. C.V. CñUrtüa ¡50.o
4q.@mq*qa<qEffi

llfr¡|-¡ y.rü @d. ¡ ora.¡.danao
& ulllr d. m dLxtly¡ .bt6ao

&6rth

to.t¡ ,' Ea, | ? ll1218 ll.¿É.1¡
^úo 

5.wklo Ia IirE, 5.¡. ¿ C.y. Cmbr6tSar 55¡..9,
r¡ rclñD (oüU ! X? (om l¡ml

llGtq¡tat y acú op¡ & Dnü.aníarc
(h auils ¡aa ña thr<tM ¡¡l (fto

¡0.1¡ | l.ú.t2 C15óó02 r5.aÉ.t¡ Sslclo r{oFtc, l.^, dc C.v Cmb6tbl. tólo.t0
c¡ F3[rc coñt4 ! ñ&c (@ 

^¡altoallGtq.lct y arú @p¡r rt Dñt jrfaao
r¡ utlr ¡ta É ókcttva et cqtF

¡¡ Ériiñ.
P0.r¿ [.[É.r2 CrJ65tl t..Ec.l2 &rkb.reFto, ¡.A. d. C.y. C0nD6¡lU. 3tt0.o

3l Clltro Cslt¡{a F lga (w grü
EIG¡d¡ta¡ y G¡D copa o @úbatGlañ¡o

rta &¡l¡l¡ rtr 6. drGtiva &¡ cdq
&drh

t0.t¡ ¡t.lú.1¡
^lt¡¡ 

la'¡a.tl rnlu C.üIlo ¡na&r llbt t t|Ir
u&l

I rc¡¡r r¡ h.¡trEaóñ | tO talot/i¡¡l
tSror/rt 149.o mtua(gDaffioi

akw.h.t0.rJ ¡r.€c.12 .O.9 | t.tr. 12 r W qcrb l¡rtttt¡ lTb
Uta tóts¡6t,ür) tCd'@d..hffi. lr2r.5¡ ó66

PD.l¡ ,r.fr.¡¡ Ato¡t¡ ró.tE.tl :ñkb &¡nür!. g.^. d. C.V. CshnSL tt¿0.00 rea¡xtc@tur¡6
dÉb.dar.,0'l¡ [.tc.l¡ Itó¡ra I a.¡8. l¡ lúrlcb ¡n, t.¡. (t C.y. Cm¡útü. t¡:o.o 4tqto aonlaUa r IEC m rúio¡
dau.l,6.c@rtó! oa.¡.b.t¡ ir ua[9mtr¡. 5.^.

rb c.v. tl¡¡t 5t,rs.qt ar¡¡ ftrblk&liñ ?dé td.rE ¡Otl
t0.0a rr.t.b.rl ¡torto tr.tó.t¡ loGa 

'|¡r$t|!.¡|n, 
1A. ó

C.Y. (ll rud.A¡fm¡¡El ¡¡'l t/¡L tc.|. tntañ ¡Ot¡ tt,!o¡.úo t[¡¡ F¡ütxth ?ca kii@ 2q| I
t0.0e ¿?.l.b.l¡ ¡lló l¡.¡.!l¡ BrmrJtatt,5- (b

,1. nt.
r c col(L l|lccsn
hád t¡.!¡0.q, oq.&F|K<qDe¡¡6

alkbr.t r.
P0.¡@ t0.t.b.r¡ Itt lg.¡.b.12 ^t¡reCcr.tdftbr.l Írfdj <o@aalñir6. tr,200.6

Er- (qrlw c aEF ¡tt ralq.F tn
l¡ r..lt d. lÉlu ZGc.¡¿. cn¡o c
hGsbd&.iiñh..dtdL¡;lE-ró 0¡ ri¡r.12 t Pó¿O ot.r ¡.-l¡ ¡aD fcfvtlo Gm. t,¡. rt C.V.

tfGPccséaoata
klddú¡-Al.lñ.at

@
üt 5:l().(m.ú t UF.t:bn d. pa4¡tq ÉlÉtmb

PC.3ó 16 r¡r.12 l{3 lf's..1¡ ,i.rc. &m P@duc<tu¡, 3.^. d.
C.Y-

m[f uarcq
nr (b tatEE mll, a n t Dijln¡

wulxl.DlMort td 9,@.o ¡É¡a (d (o¡ la mtrla.

P0-o2 s.r!r-t¡ 1.05 04.¡t .t2 ,aaKa 
^cr 

t.odt¡Cict. 5.1. ¡h
C.v.

'qE(Fn c r Dmt üdc al
6 ó hm ¡rl ¡, 6 L Fa¡h.*úW ñlr¡lótl ¿^ú f,@.o m¡a (d coñ la ryt.a,/

t0.¿l l0 ¿b..r¿ (¡GCil ta¡5 ¡3.abr,t¿ k¡ w¡¡ ü¡n d. t,.¡kg, ¡. d. t.l.
lb C.Y.

I lf,rür To¡ta Pclab, ó sildo ¡to,
l¡rr lt LÁ¡¡ ocitx. ¡ lar¡$ dt

Caa Col¡, ¡ ¡(n ¡ct h hll rwEL r
9olt t oor{t4 f¡r¡¡, ¡ ,s üotd

¡.ódt5, l¿l¿'pA cEhü¡. I rfl ¡ ¡t
¡6lltco. 'l ¡50 t Ghr¡ó <6.

5r.rtt.20

j

EEbo ¡¡lr lE rrya iq¡6y.a6hcr ñ
CDC ó GCl, att.EtüE V c¡ñ.tid¡6.

PD-¡l lo.Ab..l2 Clttot ¡¡-lbr-t2 (oml6¡lucr !q¡.wd, S-¡. & C,y €onü!(lua
'ldr.o

EgEsrEry.dctacffi
¡ar¡ cdQr d,tÍt!.r ch<br&l

6lqll5 ¿G^br.t¿ C.ñt4lo¡. 5.4. ¿ C.V. Corü5¡itL t !O.O ru¡qar€lr¡ütEa¡E4
6Ht¡dlc v¡a6 20 Éf rtPo.lt Jo-^br-u tpl5o¡¡tls lo^b.r2 (¡d.D C@rld O@, :.¡. .b (.V. lll h;go f.krl 5S.(b Q€ tF q tüFt¡ (atr¡y l¡lxl

R¡,tBf¡dldr-

P0.2.1 n.^t.12 ,aTz ló ¡tr.ll i¡¡ax. tt bt €rttm.. cou (ltctd El
bol r h6g.rr.rr sl,2to.dt

rro|üocnüsffim(¡ttú
,aa vú|. .l <o.tttó d. ,f¡ai.. lct,

frrrúlf¡ ¡¡xrd¡l

p0.¡i )0.Ab..ll laf6 tt.^br.r¡ dx¡n. b¡b.t c!¡ia¡. coa¡ ltó¡.¡ tl
hro) I lE Fd¡jc 5tdr.(x)

rr!.r|ecqKqffim¡ütf4
F. Ytrr. .l6na (b rut.F. üCS.

Ett,útd¡ ¿RE¡t

Po.@l 10.^br.t, w.tó¡O6¡ rt-^b..t¡ R¡dbnártl olDr., t.^. & C-y. flch¡ 
^nl¡o 

I-l Ccl 5r,q¡.@
E^ d .ü.rlo dr (haqc ttl r.dilraó cñ
L t .¡t d. kñ¡ ¡O !r.t¡. Gúin qF
F^ 6at6 ,or -t<<6o htaD pI| Ld¿ü

,t.lr ot,sy.tl l5S9-RcC OJ-hy.!¿ ,ffic..m.Lr.&t ra
Cr¡llúñ¡a lú. 3.^. ó C.Y. lffi 5r¡,@o.@

q <oc&r¡ I uc a¡r¡ t6LF.flaa C.arU t (b Cri[a Dar.
ta tqD ó 9.d6t¡ (¡ t¡ a¡tru¡

l¡<tor¡6 qc fski9üa¡ ú .l Faódco.l .t róülm ñ & túb ¿ ,Ort

Pt.]ó n.{y.12 OM¡tóOa ll.rlar.¡Z n odó Ch.d.d. 3.^, d. C,v

rspf EE rt! twnw
I l5f. lor ¡.¡dt ¡O0 t', ¡ <: t¡rn'
l0l |r, I C-Ir.c C¡rlt&. a .cl
cca ¡t5. ¡ Elre rlrtr. t¡. 2 Et
cE. ¡tt mt. I .clr@r r@ia, ¡talre¡mnrt. l..l.d6Fd.

l{¡- 2 nrre D.l¡w¡E ,

l¿2t.ü) hhQ¡tqts¡.ss(61ñ
ét?qtu$

Pt l, ¡O.r¡Y.¡2 C0^lC2¡27!¡ ¡t.ey-t2 rÉú ld¡n.. t.^. d. C.v

¡ls rca wl ¿a ). (n f,ü ¡
fM & lltl(EirB, (Móta ctró

gñrtiab. Cludr cqrltq. r"t|re t5l7.Ol I¡lübña qÉ lF <oryive (gñ attrGtuú
ata(t9ral6

Pf>01 Ol.A.,.l¿ lal 0l.u.y-12 ec¡ ¡c@ P¡oú¡<bc, 5.A. d.
c-Y.

tuE(roñ dc I btcr ó¡.¡ü. .l
|G rt aó.¡¡ ¿012, cñ r. 9¡tl¡.

www_otm21(ü
9.(m.dt lr¡a ad(on la mclr¡, tl baGt

GGbo¡ RFb .l 1012... V.¡u ¡ G¡ñ.t

PD.ro ¡r.{y-l¡ Qtl.ó5 ¡a.hv-l¡ Ca.b¡ 
^r¡rnbúo, 

t.¡. é C.v
¿a 4q Ariftada ct t a@ nl., r

p¡pa P.üllL¡ Sdr CGe.0 r., ó
¡dEMTOd ¡rro.¡o rFÉboa qr fa p¡r. rúd¡ d" gr6a. ¡wa <arüldab Lado.¡.

P0-19 | l.&y.l¿ lót3. 26.[y.r¿ u¡m trh 3.a. d. C.v. bFtMr¡
5¡.S@.q, nF6 Para aaeaaFu6 4

PO.ol or.r!..t¿ lata 0l-Jeo.l¿ ,¡rr¡ LE P,oó¡cbG. 3.¡. r¡
c.v E rt ñüo 2012. 61,. p¿3h

ww 0l[ot! ad ¡¡.(¡@.q¡ hÉ <d cú L |Br¡. El ba.ra
|lwbD ¡unb ¡¡ 20t2... Yg ¡ 6¡¡¡

PD.l, ,O.Jú.12 ¡¡^t<¡¡ló2r ¡ó-¡Él¿ t¡ñd6 9d.o. 3,^, d. C.y
^tu 

qrilicrdr. ¡E¡ó,,6
ffiD€ qc tÉ p.i¡Júta <o 1¡

6iGlú. .¡<br¡¡ *Dd 2t.lo i6tr
¡01¡.P0.21 Jo.Jun'|2 óóa tg-Jeñ.ll ¡d.¡.n ON|¡ Úk übFiü CoclDl I daLn d" cmLra ¡ L aarta. slat.tt Cr rc,ñ e vhtk6 hdk¡ qe la vt¡la ¡

S¡ñl¡ b¡li¡ & b arñrrx.¡ .l'rdil
PD'21 l0.Jc^.t¡ al2E8 ro.¡¡.12 m uur¡ taMq.!¡ Ord¡to ltqco'i

?ollitol lcñ|E tótt.@ rüre c vr]x6 rura qc t4 Ya¡¡a ¡

'.ñl¡ 
lo¡.¡i¡ d. L 6turu¡ ddd.¡l

t0.¿¡ lO.rcrZ r¿O5 ró-¡&r¡ qnF &t .. 5.C. d. ¡.1. I tqFóla 5¿,0r0.q, .qrecuüxq|¡gasrEn¡Fa
s.atL iúatl¡ & ¡¡ érftaú¡ .rá,dl.lt ll.luñ't2
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lnstituto Estatal Electoral de Bgia Cali"f"0"fnifl S-ur
;: , . . r-¿," ,, ,, ,,,,it,,¡fiii;ilhl''r,,; ' :'rii|lllflltrlllliili¡i;l .iiilllfiUtlt$üS.ü}i::;,|¡ISt

'; ' .r..j::i:l\\lllL¡l(, tsl \l{l ll }( lr¡R{l
B.\1.\ ( \l lt ( [(\l \ iLlll

PAN 15.- De conformidad con et artícuto 53, primer párrafo de lor Lineamientoo para la Presentación de los Informes det Origen y rüonto de tos

Ingresos y Egresos que los Partido6 Potíticos reclban por cua(quier llodatidad de Financlamiento, deberá justificar y subsanar los sisuientes
ga'tor por concepto de viáticos:

a) Et forma¡o de viátícoi "CV" y el oficio comi¡ión de fecha 20 de mazo de 2012, signado por e[ Presidente det Comité D¡rectivo
Estatat del Partido Acclón Nacior¡at en el E¡tado, ¡eñata que asistirá ¡ una reunion a ta Ciudad de lvléxico lo días 22, 23 y 24 de marzo
de 2012 y los comprobantet loporte det garto fueron elgedidos en el iunicip¡o de Lot Cábo6 y La Paz, B.C.S, detattados a

continuac¡ón:

b) Deberá pres€ntar lo5 oficios comisión, inyitaclón, constancia o co'nvoc¿tori¡ y justlficar el objeto de toi viajes, como soporte de lo5

lub (h Z(}|¿

P0.09 .ll-Ju¡.1? ¡¿9Eó 09-Jut.l2 J.lv¡dor l¡rd¡ L.yn li6tüm
-S.n 46th'l

C@tmatiMto¡ 5tJ3.q)

u l¿m& G vta(f,o¡ ¡Ek¡ {E r Eaur
viara a,et g.. xomg¡l¡ndo ¡l Dlgut¡ó
E¡acto da¡ PA|{ ¡ cogar ¡! @¡¡tB¡a aL

Po-qj l1.J!l-12 2l9lt lo-Jul-¡2 l|fdÚ tr.lt¡ rtuttlb
ltdrdr &l Ry.U

H6Fd.rc y coEuñ 5.ó5.m

u toJmlo G vrrrcq hoE¡ q4 F Gf,tu
vt.r. . f*ft¡g, ronrP¡ñ¡ó ¡l D|p|¡t¡do
Ekb det P^N a cogcr su @cla(l¡ dc

h6drffiOtoúút&nl.

PD-O9 Jl.Jul.r2 C20tl! 10.J'¡-l¡ Coíúd¡bLr lortsrd, S.l. & C.v. (¿í$6t¡bL stot.00

El lomaE c u¡irc¡ rmc¡$r ta ae¡tE
vtlla r r¡l|g., .mp¡Drtdo ¡l DIF¡i.ó
Elalo ¡lt ?ax a.<ol.¡ ¡u ¿6ffib (h

¡fu'ir.ñ ñ¡Eirñ t.&¡l

PD-09 
'r.Jd'l¿

C,()!tto 09-Jul-lZ SGMcb 5¡d¡ l6di., l.A. óG C,Y (onh¡t¡tü tó¡5.o
c¡ tmb e{il|<€ lñF¡ qE ! cill&
vl.ra ..$¡¿¡c, ron?.óudc ¡l olpot¡rb
EtÉb d.l PAil ¡ Koter ru cffiüi. d.

ú'úár ffi ni.'.rA t.&rl

PD-O9 J!-Jul.l2 scillotE 0c.Jut.l2 s.rvlcfo Comrdu, 5,A, d. C.v. Cq|!t!¡lt¡a 5E10.q)

El lomilc da ürtoi Íldic¡ qF tc callto
ü.rc ¡ ,iuhj!. -mprE¡do rt O¡FJtaó
El(to dcl PAN ¡ .Éog.r tu c6l&i¡ &

ll¡wü cmo fnqn do Fcóaral.

LIZA Y ¡ Y 
'E¡il '¡9 til

t0-O7 20.F.b.r¿ l¡gsotEótaó8O 2SFcb-12 krüna!ko Lt tr 
^vld 

uz.60t.Mtr-
LPZ. 5r,u0.co o €ofw¡id yrstll¡cr obldo vLr.. Erü.

Ptótu.

P0.05 o¡-k.r2 r39t¡78t(J2¡l Arrcnéxlo &¡d.o ¡vlóo r.5 (.UZ 91,ót5.o
ta(a grEE @mÁr6r tmarqr @crüE

o acMe¡¡ y J6tlfi<¡r obrclo vi¡re.
Gb&h!ú 9l&ñ¡

P0-05 07.1¡¡r- l? I l9lot!ta¡132ó ¡cü{¡to lotrto 
^Yfón 

n8.l'Z 5r,615.0 o ffi¡torla y J6tlfkü oóJeta vi.lr- t ik¡

P0.lt lr..r4.'.11 0162tóE5rzr0¿ Cc6bn&¡ VEI¡ Cmp.ñf| dc
Avb.ráo, S.A.P.|. dr C.V. tvol¡ri¡l

Iollto AYIoo TUÚo.L¡ P¿ s2,2U.ú
rilBoltro comrtq. rMErotr, @El¡rcr¿

o co|w¡bl¡ y rqtilicr ob.leto vl.rc.
Vbdaok Con¡1.

PE-15 lC.bv-l2 A0719 l¡il¡y-rz Rq Ebo Rcrdiñ G¡m¡ 0rbt.t
'¡.ndón"l lbapcd.i. sv,7.E0

rt(t ofEp @mrü. ¡DrKg, co6l&ta
o co|Eúi¡ y )6tili<.r obr& ú¡r..

a.ñ.rr¡r !,4i v-r¡,^

¡8..)5 1g.try-12 775E l5ey-12 il¡trli. lr.b.t 8piñz¡ Cob ¡¡bEt A
krol ¡loóFdai. f80.(¡, o @|1GÍori¡ y i6tifk.r obj<lo vi¡i..

[!mrrld! Rubl Yatüoer Rami.r-

9E.J5 19.M¿y.12 C¿atl9 ll.rCry.l2 Aoio taryicb Gemrotaarc, S.A. da
cv' (d6t¡ble 5720.1r

r¡tta otEto comr¡h. lff¡Eb. <oGQRl¡
o (ore¡tona y ¡Eliaicú úreto vl¡F.

Etrr.tda Rubi vdázoer R¡mlrcz.

9E-3S re.ü¡y.12 Cllró8 llEy.l2 S.rvkb lMk Stog Coñ¡ltciio, 5.A
de C.v.

CgmuE¡lbL 5@.ü)
F¡lt¡ olkb@mbld. rilfúr, mtñia

o .o|w¿tqi. y i6t il¡(.r obrao v|¡.l..
F3m.rldr Rúi V.l¡2dDr t¡d..t

PE.15 19.Náy-!2 ro6a3 11-Ev.r2 R6a el. lEuEa V¡tdc¿ ¡rÍ¡CD
El¿dri<. d. G|mrc

¿ q¡ lEw Lqrrie ¿ . . rg.
aaúdcld. ¡ paqFFr

.lPk
522ó.00

?¡[a orKÉ comEm, lmt*ú, coú¡¡ah
o 6|w¿torl¡ t,.l6t¡1r.. obldo ú¡re.

[ltrEr¡ü¡ Rubí Vatáro(rr R¡ñiér-

P0.01 22.Jd-r2 A25.55 2¿-Jul-12 OFn&rr klE t6¡. t.a. d. C.v H6p.d¡re d.t ró.t 22.r!t.t¡ 51,e00.00
fatt¡ of¡(É amBh. iilil¡aÍjn @El¡tl¡

o coffi¡br1¡ y J6tilk¡r obtqte vi.¡!.
Arl¡ GúJ¡|tr Ykú F.rñkt

eD,08 r.rd.t2 Cl6Og0 l4.J\¡l-l¿ S.d*b TE¡ StoD CoB¡ttr¡iin. 3.^.
& c.v. C¡rü.atibL t420.00 o @|G¡rod¡ y lGufkr obr.to virr..

AÚra& Z¡rÚ. OÉf¡
PO.O4 lt.Jut.t2 l¿9tó (}).Jvl.l¡ DrY&. L&. kyvt lB¡@t "s

A¡6ttt") Cñ|m¡tl|mto¡ Tlll.@ ¡alla olrciD Eom8b, iMlrb. coElGL
o (óMrwf¡. hmlnb (or.t E3trú-

PD.09 ll Jul.l¿ ¿r9r8 ro.Jd't2 Nldrc PcrCtt Milo
lPü¡da &l tu¡ll ,torPcdaré y @ s4ó9.00

falt¡ olrb coñtb.. lñlt&ió¡, (oñtrEl.
o .-Mú.r¡¡ N..miñb 6r¡t Errrú

90.09 t¡-Ju(.t2 c2drl rGJd.r2 Comh¡tlué lq¡dÍd. s.^. ü C,V. Coi|b¡d¡bL sED.(D rIo otrF (om€tdr. rMt-m. (ffi 4ra
o <oñ&a¡. hminb Corrt flrada

P0.09 ll-Ju{-12 C.|(nEO O9-Jul-12 Ldkb trt¡ Roftlr, 5.4. d. C.V. Corüdibla 5ó75.00
¡¿ll¡ olKb @m!lcñ. rMtxs, aqlEta

o @|1G4di¡. Eminb cdrrl Etu.ú
PD.O9 ll.Jvl-l¡ 5C0.105E (r-Jut.t2 ScMcb Comndu. t.A. dc C.V. Combrdi!lc 5120.@

F ltr olkio @mgln, iNit&iÍ. coffiEl¡
o ffi.to.i.. tleminl¡ Cúr¿l Eü¡da

P0{ó 22.480.12 A26ta0 ¡2.Ago-rl OF¡óf¡ NctE 3an., S.A. d. C,V H6p.d.l€ d.t U! ¿t ¿.¡¡cll 5r,¡20.@ o @.¡ldi¡ y.l6titkú oblcto vl.F.
Ortrl erR ¡rir.

PO-CI 25.Agel2 a26979 2$A¡o.rZ 09.r.ór¡ xctE Lá¡, 3.^. d. C.V. ltqp.d.J. d.¡ 20 .l 25.¡90{ 2 5l,roo.(p
]at¡¡ o¡rE comr3m. rMwron. <o6taEr¡

o añ¡wb y l6t{kú obFro v¡.F.
kdr Gdd¡lñfb¡b F.|lrfu,

PD.I ll.A9o.t2 rPAsltESaOl 19.^go.l¿ C¡d.n CgGrcl¡( Orb. S.a. d. C.V

¡uu(atct¿9. la
dún6 ElG, I E¡ 

^t¡rguñrEnt¡. I EA Cholo chotb, I
l^ Í-E|I¡ r¡ñ

52il.00
F¡ll. ottb @nÉlü¡. lryitxión. @6td¡¡

o <o'rGaloil¡. M¡rf¡ 6€d¡luÉ fi¡Dó
feanánda¿,

PO.1 | ll.A8o.12 EZgs 20..F-1¿ Opa,adgra ¡lo<L geE, 3.4. da C.V.
I coúlfr d. .lltmr y

b.bi¡t srót.(tr
f ¡ll¡olEp @mElon, rMt&m, (6¡t4r¡

o @c¡tori.. sari¡ GudatuF T¡Fado
F.ñ¡ñ&?

P0. I r Jr.A¡o-l¡ !2E75ó ¿-Arqtl OFrldor¡ kh.lrn¡, l.A. d. C.v,
| @6|m da lllcr{6 y

b.bidú 92ür.O
ra(r orE6 (64m, tmtxro, <oñÉt¡

o coñ¡¡o.l¡. l¡¡ri¡ Gadalf Túntb
Fcrndndéz.

Po.ll ll Ago.lz 82t715 2t.^¡ql2 Orsadoo ¡¡octE 8rn¡,5.A, d. C.V.
I 6|m & ¡tinlntq y

Sid.! s27ó.6r
l¡lu ol-b (om8h. WE6ñ, codüra

o Co|q¡torl¡- r¡ri. Gud.(upa ftn.do
FEúú'

,o.I I ttlt .¡. e L.Y. ,l.a
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I twa d

Eb¡d¡! cotrw.ld¡¡ hfi¡ Gsd¿ls Ti¡Dó
F.rddt

P0.1 | ll.¡Bo-12 wr¿8n575ú 27.A9e.12
Esp..i.lh!r en 

^tt¡ 
Crin¡, 5,A. de Co6|m¡l¡mnb s25E.€ o c()M¡tori.- w¡¿ Gud¡tor Tisnló

Férú&2.

PD.ll ll.Ago.l2 1975 23.A9o.¡2
Oparadoaa de ReiEüút6 Ott6, 5.a

de C.v
Co6[m s245,@ o co|rG¡tqia. Mariá Gqd¡tupa TilDdo

Ferñ¡ñ(bz.

P0.ll ll.ago-r¡ l2E8li l4.a9o-12 Orr¡dor¿ t¡o(ha oFna, S,A. d. C.v
1 coG@ de ¡tiMtos y

hbró! 5¡[ 9s
F¡Ra olicio combbn. iNrl¡iúr. coBt¿Ei¡

o c@.toñ¿. kr¡ G@d¡lupc rbMdo
?Úúú'

PO-rr Jr.^F.¡2 075ór r ttl fr¡NpoileÉn t€rrcrtrc NÉv¡ lrugen, Tui 9225.@
f alt¿ olkrc corñÉm, hnt¿<ron. co6(rÉl¿

o conv*¿lqia &ri¿ 6€d¡lE fism(b
Fernáñdez.

P0.01 I ]-*p.l2 a278OS 1l.5cp-1¡ OFrióor¿ khe BGM, 5.A. d€ c V Rcnb de h¡bi¡¡(iio l1 y 12

Pp'12 t1,120.m
¡¿lt¡ olKb <ombion. rdrt&b. (oñst¿tr8

o co|lw¿tqia y )6iilÉ¡r obj.to vral€.

Pr.02 18.5ap 12 A¿B{ lE.scPt2 Operador¡ ktE !c¡a, S.A & c.v Renta G htbiElón 1t ¡l 17.
¡cp'12

54.ó20.m
f¡lt¿ ott¡o aoñ6b. iN¡teión, (o6t¡Ei¡

o coog¡lor¡¿ y j6tific¿r objelo vi¡ra.
Eia 6u¿d¿lE Tisoa& FernaMa¡

fE.J9 l0 5ee l¡ 17E04 ?5-Sep-12 htel Flúlngot tl¡r¡. S.A. d. C.V. Rcnta habit{ló¡ y alituntot 51, Eq). m f alL olrcb aomÉton. ¡NI(4m. (ml¿Éra
k¡iliñh r^i,ir F.rr¡i¡

9E-¡9 l0-5€F1? 02ó9024 ¡..kp.r2 ep¡r ¡r¡¡auE ñGr. tr,¡43. fli 5225.@
l¡tt¡ otEro c@Ém, ¡mt{ton, aoñ¡xt¿

o (o|w¡(ori¡. kmin! Cor.l Ertrú-

PD-or 05-0(t.12 a268lo (,5-oc!-r2 OFera&re ]¡0.h. E€m, 5.A. d€ C.V
Rcnt¿ 6itübn el ¿l al lG
Fp-l¿ y del0l al 04 & Gt- s9.180,@

falb of tb coñÉú, fnvtr&¡onr cc6(d¡¡
o coM¡loai. y jBlfia¡r objcto viaie.

¡#'ñ' li- A.r-i
Tq,

C) Deberá justificar el gasto de alimentos, bebidas y otros servicios por la cantidad de 51,108.11 (un mil ciento ocho pesot 11/,l00 MN),
ampar¿do con la factura número C5105, de fecha 0l de mar¿o de 2012, expedida por Inmobiliaria Nacionat 

^lexicana, 
5. de R.L. de

C.V., regÍstrada en póliza de diario 18, de fecha 29 de febrero de 70'l2i en virtud de que dicha factura detalla que la persona
hospedada fue et C. lvlanuet Covarrubias y e[ oficio comisión y formato de viáticos "CV" anexo a dicho gasto señata que fue para e[ C.
Herminio CorraI Estrada,

PAN 1ó.- De conformidad con tos articulos 3, 45 y 87, cuarto párrafo de los Lineamientos para la Presentación de los Inforrnes del Origen y
tlonto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Poli¡icos reciban gor cualquier ¡{odatidad de Financíamiento, deb€rá subsanar ta fatta de
documentación c de los
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PAN 17,- De conformidad con los articulos 17- G,29- A det Codigo Fiscat de la Federacion y articulo 45 de [o5 Lineamíentos para l¡ Prerentrción
de los Informes det Origen y,\^onto de toc Ingresos y Egreso6 que lo5 Partidos Políticos retiban por cualquler trlodalidad d€ Flnanciamicnto,
deberá justificar los siguientes comprobantes fiscal6 que cuentan con un certificado revocado o caducado, en su ca3o, conforrnc ¡ [a
verificación de fotios de comprobantes fiscates dlgitates det portat de internet del Sirtema de Administracion Tr¡bütarla (SATI, relistrados en trs

PAI{ 1E.- De conformidad con el artículo 49, t€rcer párrafo de to5 Llneamientos para la PreJ€ntación de loc Infome5 det origen y monto
lngreso6 y Egresos que [o! Partidos Politicos reciban por cualguier &lodalidad de Ffn¡nciamiento, deb€rá preientar loe siguientec recibo6 por
concePto de pago de nÓmina:

Calle Constitución No. 41 5 Esq. Guillermo Prieto, Col. Gentro La Paz, B.G.S. TeUFax: 125 08 08, 123 43 20
urultv.ieebcs.otg.mx
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pAN 19.- De conformidad con el articulo 59, fracción lV, ¡nciro a) de ta tey Electoral det Estado de BaJa California sur y artículo 3 de toe

Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y lilonto de [os Ingreios y Egresos que los Partidos Políticoi reciban por cualguier
¿¡odalidad de Finañciamiento, deberá jusrificar el motivo por el cual 5e reatizaron reposiciones de gastos, lc cuales no te encu€ntran
contempladoc en los Lineamientos de Flscatización:

AOIAINISTRATIVAS
PAN 20.. De conformidad con los artícutos I y 49 de los Lineamientos para ta Presentacion de los lnformes det Origen y A^onto de los Ingresos y

cancelados, de [a cuenta bancória en las siguientes pólizas de egresoa:

PAN 21- De conformidad con et articuto 121, segundo párrafo de los Lineamientos para la Presentación de tos Informes del Origen y Monto de
los Ingresos y Egresos que loc Panidos Potiticos reciban por cualquier fiodatidad de Financiamiento, deberá subsanar [oJ siguientes recibos
expedidot por concepto de honorarios asimitables a sueldos y de nómina, ya que preientan folios repetldos:

Calle Constitución No.415 Esq. Guillermo Prieto..Co.l. Centro La Paz, B.C.S. Tel/Fax: 125 08 08, 1234320
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PAN 22,. De conformldad con los artículos 8ó, inciso C) y 121 de tos Lineamientos para ta Presentacion de tos lnformes del Origen y A{onto de los
Ingreios y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, deberá presentar tos formatot control de fotioo
'CTRL-FOL" (anexo 4), respe<to a los recibos de Honorarlos Asimitados a sueldos y de nómÍna.

PAN 23.. De conformidad con e[ artículo 48, segundo párr¿fo de tos Lineamlentos para la Pres€ntación de tos Informes del Origen y ¡tonto de tos
Ingresor y Egreros que tos Partidoi Potíticos reciban por cuatquler Modalidad de Financiamiento, deb€rá especificar con qué cheque fucror
pagados tos gastos registrados en pólizas de diario:

Calle Constitución No. 41 5 Esq. Gu¡llemo Prieto,.Co.l. Centro La Paz, B.C.S. TeUFax: I 25 08 08, 123 43 20
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PAN 24.. De conformidad cm tor artículos 3 y 5 de los Lineamientos para ta Presentación de tos Informei det Origcn y tdmto de los Ingreros y
ESre¡ot que los Partidot Potíticos reciban por cualquier ¡,itodat¡dad de Financlamiento, deberá reñatar ta situación actual de (as riguicntcl
cuenta¡ contabtes toda vez que presentan saldos de ejercic¡os anter'lores, la cuales se reflejan en el Estado de posicion financicrr y Eahnra dG
Comprob¡clón al 3l de diciembre de 2012:

¡réüo dc ¡Fnur¡ lah¿ ll-dic-2üX,

Catfe Constitución No. 415 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S. TeUFex 125 08 08, 123 43 20
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-.-..., l¡.\1.\ (.\Lll oR\t \ {l¡rr

i:r¡r¡¡!.:

A'bno dc Enú. l<h¿ 3l.dlt,2('ü'

hrj.d. dct l5-Dr-01 ¡t 3GB{ó

det ll.di.40 ¡l 0l.feb-o!

Cú16 h. Rodn3€¿ Ewh.li trÉj.d. del 13.crc{X ¡l t5.cfl{6

Op€r¿dor¡ d. Yi¡lÉr Pto. de llsim hi¡d¿ el di¡ t9 de ¡b.it de 2006

¿ (b .brit d. 2qD .t 2l dc ¡br¡ dé zqf,

a¡Édo & ¡Fñur¡ t<tE 3t.dk-¿qn
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PAN 25,- De conformidad con los.artículos 3 y Eó inciso b) de tos Lineamientos para la presentación de tos lnformes det Origen yilonto d€ lo5
Ingresos y Egresos que los Partidot Polítjcos reciban por cuatquier Modatidad de Financiamíento, deberá presentar fmpre¡os y en r6pr]do
digitat, los estados financieros (estado de posicior¡ financ¡era y es¡ado de resuttados), b¿tanza áe .orprob".ión y nrovimienios auxlli¡rc¡,
debidam€nte actuatizados conforme a las ob¡ervaciones realizadás por esta Comision, respecto a modificaciones a ius'registros contabtes.

B) OBSERVACIONES HECHAS AL PARTTDO REVOLUCIOI{ARIO II{STITUCIONAL

INGRESOS
PRI 1.- oe conformidad con el artícuto 7 de lo5 LineamientoÉ para ta Presentación de tos lnformes del origen y /rronto de toi Ingreros y Egraso¡que tos Partldot Políticos reqiban por cuatquler ñtodatidad de Financíamiento, deberá regirtrar contablemente en tas siguieintes pótiág ¿eingr6os, los importes mensuales correspondientes a los descuentos por concepto de multi tespecto a informe de campañ! y anuat ejerckio
2011:

POLIZA Y FECHA EIIYA gfrRTSqENTE
AL l|Es DE: rlUIT^

Pt42 01.em.l2 ¡t.603.óe
YFU fcbrcro

r.&¡.otPl.oa

Cafle ConstituciÓn No. 415 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro La Paz, 8.C.S. TeUFax: 125 Og Og, 1zg4320
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DE:
¡llJtt^

t Dtl

PI 530,957.1ó

PRf 2..De conformidad con los artículor 55, fracción I de la Ley Electora[ del Estado de Baia California Sur, 7 y 27 de los Lineamientos para [a
Presentación de los Informes det Origen y lúonto de los Ingresor y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier túodalidad de
Fjnanciamiento, deberá presentar los recibo3 de aportaciones de militantes, como soporte de las siguientes pótizas de ingregos:

EGRESOS
PRI !.. De conformidad con el articuto 59, fracción lV, inciso a) de la Ley Etectoral del Estado de Baja California Sur y anículo 3 de los
Lineamientoi para [a Presentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que too Partidos Polític6 reciban por cualquier
,\ odatidad de Financiamiento, deberá justificar y subsanar, en su caso, los siguientes comprobantes fiscales que fu€ron presentados por
dupticado para comprobación de cheques:

PRI 4.- De conformidad con el artículo 59, fracclón lV, incilo a) de ta Ley Electora( del Ertado de Baja Catifornia sur y articulo 3 de los
Lineamientos para ta Presentación de los Informes det Origen y tvlonto de los lngresoi y Egrercs que los Partidos PoLiticos reciban por cualquler
Modalidad de Financlamiento, deberá justificar el rnotivo de los siguientes gastos:

mlt¿ Y t A( PROVEEOOR t¡

PD.ó ¡G.e.r? m!tO{ l0.eÉ.12 Pfodrts Rivtat, 5. A. & c- v
4 Lt TD¡nÉ,6lan@r Mll@s, I Drdh¡ colücf ¡ F¡{9,

llll:A5'r 5tr6.0l
PD{I1

PD-or 25.@.r2 6¡t¡ ¡ I FIC )a)./o
PD'06 t6t
P0 0ó lo.em.r2 t64J¡) rJ ee. Flete $1.')
?o.0ó
PD'6
Po.OE ü¿-fcb.l2 CFDBZI5¡5Za ZEJeb-12 cu¡
POS
Po.Oq ú-reb-t? W ll¿Un Zó-l 2 tlb¡rr. 25 7l Chd
PD. IO ta:2la ia.ló
P0.10 09.fcb.l2 ,77N !.t ad.(.v flete
PU.tU W'FF¡/ ttété t)./!
PD'IO lÉb. I 6ai¡ P4k, S. A

PU- tU W.tCD.tl /l¡!o o¿{+r I Ete

PD-l? lói€b12 l5{0ó OJ-mú.l¿ hdereria El P¡@ de l-. P¿. 3. A. d. C. v
2 J.l.dera b¿rr¡ (b ¡ceo c.c. 1ó0/2¿0 ñd, ¿ Jrl¡(hr¡ d!

ber. de &@ c,c, 9ó1156 fro, $ t¿4tEl. & pl¿itko
bt¡mo lra' lm m¡e & olturio bl¿Eo r/a ' Ebo.

5r2:.m

PD.ll 28-feb.l¿ Dn28ó85 t5.mü.12 f¡endó Ch€ú¡d, S. A. de C

lvM de ptütko P, 2 Pt¡to Eo*o Lbo N. lqglC.n Nw
sudtd, | sew¡ltetó nqú. ll.llg vogÉ 5OO-t lN, i Tol draf?
s¡br 220, 5.brltú 5.t 2.O9. Donlq N{ñót 170, lRullLi
QrF 2909, Cllltor Torcidtros, kf L¡ft ll. R.l f¡nt. lt.

o-l tralr ¡l oal lM: 1l

5aró.50

PO. lJ Cl{n¡r- ll LPE 55910259 05 lul.rl Ct(b¡¿ Core¡(ul Oxo. S. A. d€ C. V,
I agu EoBloil, J Cñ¡.cot. tight, 2 Red Elll ENr. I

laid,xc.r. lq., I Tridcot x¡¡.c. 1 Goldcn N[r ,, l6ol&n
ñutr f . I C.ldcn nús t. Ru,flet oÉo.

51 79 ?0

tvJ)\¿tb o s-@
P].I5 77 ta.ü-lz D¡t¡ Pac(, !, a GL. v lrct€

I W-¿ü'l
P)- t6l I 8¿r¡ P¿ck 9. A de C

lWJll U¿.aB.l¿ f l.t xlo
P'.:
p1-!5 a É¿ra f¿cx, 5. a ec tGte bi.Jo

1tJ¿12
Pt. t) t! Bai¡ Pa<l

t9l24l ló{ner.1 2 flete
P D.1f lro/ bi. f
PD'I5 t1 ts Blir P&t. 5. a d. c. Y tÉta
PU-l) U/.rur il
PO t5 8¡i¡ P{k S t¡€té só,t. ¡ó
PU.¡) ,!at
PD.lt O7-mr Eaia PdL s. a dr c. v flctG
PU I! t¿
PD.I 6 B¡i¡ Peh. flet€

tlate
PD.1ó rur-lz E¡i. Pek. 5. A Ftet.

aru b¡font. I l

tt' Pacl ) a.ec. I let€
I P,Gmñfoñ

LPD llt4l0t9 t7-ñr.1¿ l:obsh v6 all,

PD'2Lr ts.mar.lr Cfor l50ó ZGleb.r¿ Rubén 
^tcJsdro 

Csdález Did -^l¡¡l mdtet Ch<k Poht"
Cqmúr ?¿rtcau 4Eg. ? Bffi Mtllr¡É n¡F¿ xg. I

6¡tor.de de lrer¡ndí¡ ltt. I Rel. lbrt"¡ T. ¡te8ro Lirbo
ffil Í &onmAlmndrr 03!. 1 ¡dliu Püs. I

lró8.@
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;,;;iil;li;,i,ii;;';,,,'.'
!,¡jt,|rr:::,r ,;:tl 

"1i: 
i '

FOUA Y a¡CñA tacluu Y t¿qa t¡
renoo(o I ?. ctlc q

¿gtmütt¿ o.s-&
.IMI' tnt. !,4. c (v. ú¿

PD-27 f1-rur-12 OM 12971 0a-6¡y{l fFr¡d!¡ cltdr¡d. s. a. d. C, V.
I rw, I equ€r ruq )u.{r | !G D.¡s 

^ry4JD. 7 
^cu 

Nrif P[az¡ vi. sEr.10

PD.l? 12..b..t2 F7670 tt-m¡y-t2 Fercteri¡ trdstriel Lobo, S. a. d. (. v
¿ !ar. rqrc truDr LromEte tú¡@. u.> LcB

gatv¡niz¡da f/16 Fr mtro, t Cúd¡do da hiano, .O mm,
aD¡¡

st19.ró

PO-17 t2.Sr-t2 N lltT¡ aru
P0.37 04'mry-lZ fB357l5 l2.lu.l2 C¡rtor Ar¡mbüro , 5. A. d€ C. V

.J5 Tor/Ha//A.mbu, ,f,l Tofr. D. 
'.l¡it, 

I Ago/sÉrf/ll, ¿
CÉr-Cob Lidt- ¿ tud/Ce¡/l5$ | k¡/Zdl]s{ 512.' 5

PO-li (4.may'l¡ 17014 21-¡b.-t2 ¡¡.dercrÍr El PiD. d€ L. P4. s. a de c,v

2 T.bt¡ AmrkaD l¡12¡ló. I TrUa  nEdcaÉ lxl¡10, I
Triplay dr Pirc 

't, 
6 grrrotc dc O8', 2 J¿t¿&ra ¡rete. ó

Roda¡a Pta.a Pl.na Hulc, I Tcla lrcúeoitero, 50 f¡aEte d€
¡l;rli.ó R.ñó l/¡"

5r,22t-00

o¡ta racr, > a, e L Ft lc
I 07..rc.t2 E¡i¿ Pilk. 5. 

^- 
& C- Y Fhte

B¡ta Peck, s. 
^. 

d. C. v. 545.76
fl.k

¿41)tl l0.rut EE
00.ñ.r2 ljbu l!tú.' E l. P*1, 5. a. óe C. V. tleE tó.af¡ B-ruY. 215221 Zt.t0.tz sr¡ Pxk 5_ a. & c- Y FIeE

B¡i¡ P¿ck. 5. A. de C. V ilcté
PD.39 ¡ru49 l¿-i6 E¡t¡ Pkk s_ A & c ae
PD 39 09.mav-12 Itolt1 .lult¿ !¡ir Pek, 5. A, de C. Y I Ftc
PD']9 2] 1 169 ateP0.19 m.rr¡v-t? ¿1rot5 t4.m¡v.l¿ Aala Pick. S. A- d. C Ft!tc

:ob Avltez Z¡mlfr
O.v'd 9ñov¿l Lil¡ I Lote d. flot

PD'19 09-m¡y.12 i4l 25617 I {'¡go'12 lJnilorGs y A€cesrio5 de La Pu, 5A dc CV.

rl¡¡.80. )u(¡d.rc¡.c/ LrÉó'T 7.9, 1Cál.M gniú
RoJ¡ c/ Llm¡lT 7r9, Cat. kd. sul¡¡ 8(a Cor.zón I -1, C

E colar Lmin¡ti Ec¡ M/C T/1ó . C E<ol¡r LlmiÉti k¡ [/C
T/1ó, C Esolü LmiÉt¡ 8(¿ WC T/t6, C E cotú Lwin¡ti
¡c¡ M/C T/la, C Esot¡r Lumh¡ti 8c¿ MIC T/l{, Ch¡ T<

| 7 . Éuadrosd Trl 4. F. [. SfC. TEC. 1 7 ¡ (u¡dr6 T/t6, C.t.
t&d, Sudld¡ ¡zul c/tim¡s t/7.9, P. Olkier 50 (¡b. Tñ t7

Ec¿ T4, C, Esot¿r Lmin¡t¡ tl60 8c¡rú/C T/L, . C.
trol,¡. tmimti ¡3ó0 B<¡rú/C T/1. EnóT.. rt

52,o:ó-l¡t

PD-39 0Átraftlz 0s ¡80¡ 01,liut/f2 f¡endd ClEdraui, S. A. d. C, V. Ctg L¿nn ¿ó.o g, ck Hersh lEg A, Clrel¿t. Roto Cqr,
Ck hdn 2¿ & ab arrl.<v tto F,lre¡ ÁD ttid s277.80

0M 38028 0l.iqa.i2 lrv. Rol. Sfn Séñ- M Vérd. to )¡ n,u¿vu.a9 w ruv. Co6|m Ali|Úto¡

PO-le 09.ruy.12 FWDM.¡r¿6EE 19-6r-12 W¡tdo5 üit¡rhrt de ¡¡¿¡ko S, de R. L. de C, V

>par¡Gs al@. rttex tr¡po &tt¡6, Tr¡po ruilG. N6t!?
Alu S.ton¡a, J¡bóo L¡quldo.o.o, lioft C Botell¡ o!Fr,

Xore C 6dell¡ Derpr, J¡hin Líquido Etum, 
^(br.HcSeMllere.

526¿.70

PD-41 22.ruy-l? o¿la ¿acx. ). a, e L. v rtcle :ó0.:

PD.8C 16-m¡y-r2 LPE 55983407 0ó.j!1.12 C¿den. Corerc¡¡l o¡xo. S A, d€ C. V
o agu Epur¿, r LG¿<t¿. t¿tr I >ftrlt tcfo, 1 t¡Dta

N¡rúr, I Fr.s. ToronJ, 2 Jwr I,lauana. ¿ J|re, ti¿ngq,
I Rcd Bull EÉ¡.

5ra¿-I)

PD.AC lt.h¡v.12 l¡! ñ|¡m&Allmñb
t0 r l8-nr¿y-!2 FBIó849 23.iu.12 C¡rlot aamburo . S. A. de C. V

lvef¿mko 1t, l.l Tor!/Hü/Ambu. -99 Tort. De
Ai2. t Peñ¿fi.l7Ll rn tr6 fd¡-cót 5E4.5J

,0'{8 ¿}anay-l? rWm.Jó1077 27.run.l2 Waldor Dót¡r ,\t¿( & rbrko S dp R. t. de C. v
I Steren Conhl Rwt, I Twin 0r.9oo G¡Uct.!, r6igTc
Vlrde, lErcrgy fffiy Fru¡u, lEÉrry s€mill4 upr.

ltuKhcrq oolam M¡r, I M{rEta6 Sañill8 ¡{
5 Éó.e2

PD.4¡ DM lTrll 27 iuo 12 IÉnúr Ckú¡u¡, 5, a. de ( V ¡ (hRd ü
¡7-run.l2 W¿tdor Dotd M¡n de lG¡ko S. dc R. L. da e<ól

PO-17 ?ljn¡y.1¿ tPB5Je8fi20 06..¡6.12 C¡dés Corerc¡¿l Oxb, S. A. de C. V
4 L(¡-LOI¡ JL. ¿ 5Frk ¡X /L. 1 t¡eg¡ ¡o@nl. I ¡¡d¡

Nd¡ñla- 5¿0¿.00

P0.54 25'jun-1¡ [P4556e59ó0 0¡.id.l2 Cadeü Corcrcial Oso. S. A- de C- V.
r f re<¿ Ttroni, I 5Pr¡tc bt¿, i Fúta NüMre, I spritcl-.^ rr a-- !3¿4.00

¿D.)a @..!o. ú Rev. 2Ol2 ZND7726
mf€u¿ Prlud¡ o '6n JXIO 60 ruó sfr

P0'ól l6.1ept-tz 1P2065 05.O<r.r2 Ferroxco. S. A. de C- V
Rolto aah. pee J/E tr@ü mioy t.1 e¡ñial, ló¡0 oler

.drF qT 52ró.OO
PD.6l 25.üi.l? N 5167 01-dk.r2 rEdd (Edr¡ul, 5. 

^. 
éC. v I LXi td

Po.óE 25.ñ.!2 02604 t¡ó-dic-12 C¿rlPor icyerG Y Cí¡., !. A. d€ C. v Bte. Etffio, regro, h¡ Thjú Ejt.ndil €Dh, Erito
Ermb Rübr & 6 Plo Érnñ A.dh¡ t'di 1 ilo 5Eó4.Or

¡urora Cru¡ ArrcSú iVidrb v Atminb Allal 1 ?zt Rr ¡r*bGMn¿edumt¡
¿. JU

9D 71 Ol.ói..t) oO5 l4.di(.12 Ulttnbúl&a U 5. & R. t- de C. V :tr¡t W. Wk J. Walkd E. bla 7fX¡l?O.71 ¡O-di( tllt41 20 dir. I 2 9ala f*K 5. A, É c. Y FtetG
tD.a4 7tttu I | 166 lo/dlc/12 OdV Pda Caórtto OclEa

fúat t t.o,

PRI 5'- De conformidad con los artículo6 59, fracc¡ón lv, inciso a] de ta Ley Electoral det Estado de Baja California Sur y J de los Lineamíento6
para la Presentación de tos Informes det Origen y tr\onto de tos Ingresos y Egresos que tos partidos potítico6 reciban por iuatquier A^odalídad de
FÍnanciamiento, deberá justificar et motivo por et cual se pago con tarjeta de crédito o débito, tos gasto,s deta[ados a continúación:

FOUA Y FICM FACTINA Y FECIIA PROVEEDOR tmRl
S€ry¡(k Cok Coñ¡rible

PO.O4 A4lló 18-em.12 tr AMroto, 5. A !¿a,L
tfrr6Üde m

iMb colqio, 5 a. de c. v G
ro.teD.t ¿ s.rykb Col6io Coñbúttible

PO 2a-t¡b- ¡rvi(b Col6b. S. A. dh C. V. t9u,w
SeNi(io Cot6b

PD.1I 2 bC

:ryi<p Cobio, 5, A. dc C. V sr 00.(l9.m¡r.12 cat4_38 0l-feb-
AI ) Comb6t

lE.l ,-@PO.r5 ,1.ñ! t
¿p.11 /r.rut.l 5cfríc 1E9.0ó

!o-ñ¡r Comb6aibt
ia&En absolo, 5 a. & c

(Ar -abf Combút¡ble m

l0.nbr.l? ,r79 -ü-l¿ Er(4ión Abdo{o, S. A.
90 El ro.abr-l2 A¡tl @-@Al068l l8.abr.l2
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lnstituto Estatal Electoral de
,:,,¡j.j:r:i

PRI 6.- De conformidad con et artículo 53, priÍrer ¡irrafo de los Lineamientos para ta Presentación de los Informes det Origen y t'ñonto de los
Ingresos y Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cuatquier Modatidad de Finañciamiento, deberá presentar formatos de viáticos "Cv" y
ofictos de comisión, invitacion, constancia o convocatoria como sustento de tos siguientes gastos por viáticos:

Calfe Constitución No. 415 Esq. Guillermo Pr¡eto, Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel/Fax: 125 08 08, 123 43 20
www.ieebcs.org.mx

fmÉr@ Crürc, S. a. & C. V. h.mbr. p/Dn8w. dc ,á", Abr¡:ad€r¡ No- t0

Scrvkb AT1, 5. A. d. C. v

POLI¿A Y 
'ECHA

F^CIURA Y FICSA coN<ePTo JAR DE EXPEDICION rrt
r tltti il-ñ¡Y.lz 6(-EÉ G *NT tG. .m

l.r0{ € E662 l0.h rukb P.ñiBd¡B c
,17611 la.ñw.

Combstibt. La tat. E.l.t.
$,¿ a-&

lU.O{ ¿4.ñ-1¿ ¡ful. 5. A. dc C. V LOt¡¡
PD.6a ¡4.úr.12

PD ó4 24.wt.12 051 Z7-úa-17 uon¡aea ru!re2 *t@ @f¿u tftÉñ¡ x6t¡utút
tou6l Co|!¡m Cd. CmttrKiin, ¡.C.5 S!,?5().@

P0.ó¡ 2t.ct,1¿ 04¡ 2ó.6t-12 @&t MrE¿ FEÉ ¿or¡É {ftFn¡ Relhfilt
touñi Co6fr Cd. CoÉtitKarn,3,C.S. r2@.@

r4t-t¿ CadeM CoñCLt Oe

ct-t / $nb
PO.6l
9O,,r3 ¿4.ct-tz tq€ Eó. ü. L ¿s.o

( 8t96 ú.tu.
PD 65 2a-Ét. | ¿ít¿ó ut'm.l sñkb LóM vúú A. &(. Y Cotrtbuitibte o s& LU<¡s. ó, L,l,
PD.65 ¡4-trr-t f'ltbr6 dc s€rykb Peniniú¡r6.

Comhstib{e 9n ¡r dcl C¡
SaMaio ¡.4(.V U P¡2,6.C

¡¡¡lez (PrccKa6 dotu c¡t¡t AIhEd6 u P¡z_ ü,c.5
OEós ¿9.cr-1¿ ñlúbn her ¡ P¡2. E.C.5.

LOmNS$d€ Gb K6- ó.c.
Scrykb Crbo srn LrÁ. B c. s t6.{

r¡ vK¡rc. ), A. @ L, Y

Noé Ulk GüL¡r"ez kiú Cd. Coi |]7.14
rmm¡P¡2.ü(!

u ót/6 a m6 lro 6.5-4.@ 1. ¡.o.tJ
2ó.m70€e6 rRC lE*r-12 rre¡o. L C.5.

PD.óé A.1229 28'Ér.r2

rc
/1 l16 fRc 0t¡ lorc(o. B
a óE23t 27-at.l2 frgE Comb6tibtc t!4

P0.oó 25.oct'r tr)D 7t-er.t7 notél Osl¡ de b taz- I 8Oa)C
D 61562 26.qt-12 Comb6i¡ble Ld. ¡GutQnkt.

Comb6tlblc¡ v Lublcmtd lÉurÉilet d lñurGnaer. B C. S

P0-71 25.€t 071ó 2G€r-12 Jm frdPl Cob G¡ltétum El¡ts¿cbn d. Lorch pil¡ 5út¡ Roral¡.. E, C.5. 52.úr?.ól

PD-¡{ 25dt 0121 2E.ct-12 Jgré rÁrrcl Cob G¡ltélunl fl&rxft&bd y
S¿nt¡ Ros¿lia. L C.5. f2.¡m,00

o 6l{ Cohbbtrue! v hüricstai lmure.ilc rw.N
?O la 25-et-l? 59 t8 llz.t Ak Éó¡.úñllra.rt t Lo6üm al|¡Htos

PO.7{ 25.(t.t2 D ór788 26'x¡.12 Cmbsibls y Lt¡.kanb lMrgents, 3. a. de C. v CombÁtibte Cd. InruFnt6. E. C. 5. 55€0.00

PO.74 25.Nt.l? 1749 26ct-1¿ Hot.l O¡iú! d. L¡ P¿, 8.C.S. Horp€d¿i€ Lr P¡¿,6.(.s 11.¡(xr.ol

| ¡ó

PRI 7'- De conforrnldad con los artículos 3 y 5 de los Lineamiento6 para [a Presentacion de los Infor]¡es del Origen y 
^ 

onto d€ los Ingresos y
Egresos que to5 Partidos Polítlcos reciban por cualquier ¡'todatidad de Financiamiento, d€berá justificar et motÍvo por el cual tos siguientei
cheques Presentan comprobante6 expedidos con 3 (tres) meses o m¡is de la fecha de ta emisión de los cheques:

POUA Y fEChA TACTURA Y FEC}IA coNctPTo tt

CH.546 o¡-nDr-l? 7lr1 04.(t.t2 s, oel R6sF (h Fá¡iFa Vidrt Lizár¡$ lEl Fáro
f.m(¡dEri

$túal ¡rC¡¡ lle¡Oy¡t 5@ tüL, Solural oúr¡zrc flerd¡{
5m4^!, O¡ido de ZiK Gl T¿ro jOgB, 8bd€rm CcrB

156R5, v¡r¡stop fofte capr. a/lo. Afrrim¿obmprim¡toi
cln

5J64,40

CH-f4ó 0r.^r¡r.11 l2r4 OJür.12 6. ocl Ros¡rb d. F¡¡¡ma V&lal Lf¿ár¿g. (El Feb
la.rMé4k¡l

¡.ranañ TU_ c/lo, ht¡eñ TaB 5mg c/20, Do(fit
Gr¡Se¡r lmngr c/zo. Liml¿( (retu ó0grr, C¡óafen

tab6. (/¡0,fribcdo<€ f¡bs. c/J0, CX-2 T.bs. c./t0,
Sotf¿w¿l l¡bó- (/¿0. túl@t T¿bÉ c/t0. E¡xol SoU¡iin
ofblm. l!UL, oexul sotxión Oft. 1rÁ, Ald.r.n T¡bi,

c/10, fonk¿l torte 6rage¡i (/10, Pir!@l cot6 l5r¡L.
PcMib€n cmwsao c/|. b¡ilo.t ZiMr ffi l¡b r/a

51.820,m

cH.L¿6 o7'ñ¡r'l¿ J¿tt D.tutst¿ cleM ,I !¡
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PRI E.- De conformidad con e[ artículo 17. G,29. A det Código Fiscal de [a Federación y artícuto 45 de los Lineamjentos para la presentación de
los Informes del Origen y Monto de tos Ingresos y ggresos que los Partidos Politicos reciban por cualquier rüodatidad de Financiamiento, deberá
justificar y subsanar en 5u caso, los siguientes comprobantes fis€ales, registrados en Ias siguientes polizas:

a) Los siguientes comprobantes digitales cuentan con un certificado revocado o caducado, en su caso, conforme a ta verificación de
folios de comprobantes liscates digitates del port¿l de internet del Sistema de Administración Tributaria (5AT):

b) Los stguientes comprobantes fiscates son presumiblemente apócrifos conforme ta verificación de comproban(es fiscales impresos del
portal de internet del Sístema lntegral de comprobantes fiscates (SlCOFli:

POLIZA Y FECHA FACTURA Y F€CHA IPORTT
P0.05 25'*.!2 AKI rs5 ll-dr.tl $ñicb Ar¿ñro, 5. A. cL C. I u.@
PDS 25¿F-t? fxl.r&2J 18.dk.t! m.@

TOfAt-

d) Los siguientes cor¡probantet no fueron facturados a nombre det Partido Revolucionario Institucionat:

Los siguientes comprobantes físcates carecen de los requisito3 de número de fotio, sello digitat det Servicio de Administración
Tributaria (5AT) y setto digitat det contribuyente, por lo que no puede verificarse la autenticidad y vigencia de cada documento en
tos portales del Servicio de Administración Tributaria:

Calle Constitución No. 415 Esq. Guillermo Prieto,.Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel/Fax. 125 08 08. 1234320
www.teeocs. or9.mx

e,

watdor üil.r ¡^ar( da 
^réx¡co 

5. de R. L de C. V,
Ne5tle Agu s¡bori¿¿, .l¡bó¡ l,rqoido cco, tbm C Eotcltt

D.por, Hom C Bot.ll. DaFr, J¡bon Lfquió Btú|6.

213ó 29-ct-12

POUZA Y FÉCU F^CTURA Y FECIIA PROVEEDOR ILIñA IÑLNL TL
CERTIFICADO

t¿qa rtML ulL
cERflFrcAoo NUTERO DE CERTIFICSO ITPORTI Esf^00 oEL

cER'|FTCAOO
ml Relaac¡orori¡ G¿stélm. S. A. de C. V. r m(u)o r 02 r57 Ú 2 5oúo,r

r 0-dic.1O t¿-tul I m Raq ¡dc
r00mr02357|]2 rcqadc

E 515 2l l€b-12 A.4C.V I{{ó l9t.l
PO.tO ocl-B | 0@0@ | 009594 5l

C 12517 0E fcb l0 I 4.1 : tl
PO t9 )il I fo.l
P0.ll 15.rür-i t.reD.r ¿ i 5-feb-10 a.teD.l ¿ t9t /al

fw_@
P0.29 0{.¡br.r2 I 2.iul.1 2 tq

P0.10 oa.tb' 12 L t1/ Vl tDl-ll I 5.reb- 10 pl0tl9l /al :¡(b
PD.]O ).tcD' !c17.! 5a@ m

a.reD'll qxxmt0ll9l7{r
PD.]O

to.¿0r.ll u ió6 ui.&. reG¡do
A mzf /4 29.m¡v tGdk. 51,1.{.97

PD.]] tGdk'10
A 002495ú 25 tuv 12 Refeclocri¡ C¿5td(ffi. 3. A.

PO.t7 ¡ rccpEr¡a qartélF¡. 5. A. d€ C v r ¿-rú.¡l I
PD-17 0a'ruv 12 A 002f19 28-rüv 12 Raf*(ioEr¡¡ Gótétm 1oe@o r 02l571 J2 i21.9ó

5-l€b.10 l.teb t( Dl0l t 9t/al
m¡v.1 2 l91 ra 52m.OO

L t&, I /.rEv A. de(. V 4-feb.1 2 r(,ru¡otlyt/4
PD 40 (n m.Y_r? E 2ú4 ¿6-rDv 12 If.ro-¡u l4teb i91 r¡t R.w.do
PD.!ó 1(UmO102157
DD.5Á ll."¡ l) ¡8¿Ol !O iul.r2 RefaccioMrie Gart¿tum. 5. A de C. V

PO-69 01.rc!' fxt- 17-mv-l¿ 1 üXmt 0220866 ¡w,@
9D-71 Ol-dt..t2 wa¡d6 Dólar hft & Pléxtc. S. .dK.l ss) 7¿ ¡d(¿do

TOfAL 5rt.toz E

c) Los srguientes comprobantes corresponden at ejercicio 20 1 l :

POLIZA Y ÍECHA TACIUFA Y t¿CFA IMRTT

Pg-i4 ll-abr-12 ,0542/2!0170 o¡-rnay-t2 Otfi<e DeFt & üéxico, S. A. & C Mskipio * La Pu. 9. C 5.

1 M< SigDl t.rm P/f Negrc, I hrc.dot
Ph.no Ccra Roto- ? ürcate¡¡or Cd
Snirtqr, 1 Lápi¿ Gralib 12'r /2, t

RepGrts Eot 5¡Éaltcr, I Re9att.d.< Z-HL
s2r4.JO

cal95t9 ?l-run.lz Elrlde P€f€z Pdilt¿
PO-61 1156 lZ.f,e-1¡ ur@ 440rcÍE GutÉrr€u. s- a Lsmta Rfocr¡ | *o$t (t¡ñhalt 1f

TOT^L

AO
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PRI 9,- De conformidad con lo¡ artículos 59, fracción lV, inciso a) de ta Ley Electorat del Est¿do de Baja Catifornia sur y ] de to6 Lineamientos
gara la Presentación de los Informes del Origen y rr{onto de tos Ingresos y Egresos que los Partidos Politicos reciban por cuatquier Modatidad de
Financiamiento, deberá Justificar e[ otorgamiento de apoyos de medicamentos p¿ra gestiones sociates, los cuales no son considerados como
gartor de op€ración ordinaria de los Partidos Potíticos;

P0.15 07-m¿Fl2 5729 t9.¡b.-t2 t{¿. Del Ros¡rb de F¡tln! v¡d¡l
LizáGg¿ iEt Füo l.rmxártiC¡)

)entlFr c¡pluLs 5mmg </20, Orclbrul SolEióñ ¡(fu(to 120 mt, fortka
Fde lny.ct¿bl¿ c/1, , Fortic¡l Forte Gr.gea! c/10, sóten p€úbkk!
t¡bÉ c/30. Losan¡n Cl Tev¡ cqnrprinidor c/lO, Inü( at Tablatü (/10.
Clorcdilen gr¡9.¡5 c/?0, lüleE Oet ó0 ir¡, Ctr¡ f¿b5 50 mgr c/10,

ootprot.n 6r¡9.il {o mgr c/10, E¡attu Tlb </70. v¡tirrop fotu C¿F.

5r,r r5.t2

PD-15 07-mar.l2
Rc¡b

¡óo7 L^F
09-ñar-12

k. oel Rosub da Fó!trna Vli¡l
l-lzárr¿9¡ lEt F.@ f .rñéúi(a)

9XOUII lot(ron ¡dülo ¡¿u ml, Pentlctor captulag c/¡ ¿. LoG¡E @6
x) ml, o¡otbrul $twim inlmtlt 120 ml. Sotlrh t¿bletas (,/20, Brup.<lt

Gr¿geü 1 0 mgr c/ 10, 8.uzol tablet¡s c/61, Lantol sotE*h 60rht.
Ci*r¿c i6Fñlx 1oorfli, Clrlwr t¡b{ct8 ¡ffigc/lO, x-Y.óf.bkt¿r
{0o mg (/10, E.@dol T¿blctÉ cll0, oamvag C¡p!. 20 ngr </7, ¿.xlN
Tabs. 5m mg <,/8, L¿rctc( t¡bi. l0úg c/10. CloEdllen Gr¿g.¡i c/20.
Cimp.x T.bs c/20, P¡r4at@t Gl t¡bt longr </¡0, Abet.l.rBc

p¡ngüim, Lvibl T¡b6 c/f O, Miaoeol <raña 2Og. xodacon etwxin Olt
5ml. Soluim 16Énslón 120ñ1. aóiñ¡ rolwiín @t¡5 lmmr/mt.

5r.5(D.€f)

P0.15 X7{n¡r.12 5802 2...b..12 h. kl Rosarlo dc f¡tlm! V¡d¡l Otrex OrEc¡ I Ca6, c/100 5E..m

P0-15 0/.rn¿rt2 ó07ó 1E.roy.12 k. fFl lbr¿rb & fártG Videl
lrzárr¿g¿ fEt filo ferme¿ú¡ca)

Parñat¡Dl 6l T¡b3 5m n)gr a/t0, T¿reñ¡ T¡bi. a/10, L¿rotc Tabr.
l0 mg (/10, Gelc¡vrt c:p4úó c/lo. cLomdlen g.eg€as c/20, . f.Y 6

Tabtcl¡r C/10, Lov¿rln Tabl. (/10, 6ot¿ oex stKion ott. 5n{. Sottnn
t.b3 c/20. Vectr¡ran t¿br c/4. Deorll¡n Got¡l 20m1.

5¿, I l4. ra

PD-rs ot,¡¿nl2 ól l0 22.ñ¡y.t¿ A.t oelRo'¡dodefátamVid¿t
Lj¿ir.¡. (El F.É l¡m&éút¡l

Z-Xlil T¿b. vün8 c/6, 
^brrph 

f ap5 5@ Mgr c/20. Tri*&e T¿ü,
c/10, OUc¡ orcg. .l cag!. c/1m. ArgenÉt crerE 2Egr. FofrKat fonr

G.¡o.8./lO flñéó:n 6reoé¡!¿/21
5r,@7.C1

FO-15 07.md.lI ó165 28-ñ¡y-r2 h. tht R4larlo de Frtlm¡ vü¿t
Llz¿r¡c. lÉt F.ro l4ñéüical

ferxeQmr or l¿D!. )@ mBr (/lu¡ Á.Y.0 t¡E crru. Lromsücn gf¡ge{
c/20. fodical Fon. cr.eai c/]0. Fodic¿l fortc c/lO s41 7.10

fD.l5 07.mü.12 ó¡t9 lt-ruy.l¿ &. ftl rcia¡E e l¡tim¡ Vffil
ttr¡r¡p¿ ¡Et F¿rc tffi¿dl.¡)

Peñliwr C¿p6 n mB c/¿0, Sltrh T¿8. c/20. vdi¡ ru ñ! C¡p!
cl12 AmrkiliD ¿¡s Gl YAES ffiR- C/r0- 5999.q)

P0.15 07.m¡r.12 632ó lzjun-tz M¿, 0.1 R6.rio de Fitlha Viüt
Lizárrag¡ fEl fúo l¿rmed!úk¡)

Feft.¡ Ecl óClr. Mcpres T¡bs. c/10, Esd.gfn t¡br. (/2E, Gercfon rol
lrry c/ la, Ardosnt <apÁ. c/¿0. Zoldfc¿m 150 mg c¡pr c/1, Atdcrü Tabs

c/lO. Otrex Oreca 3 c¿6 c/l@.
543¡.(8

P0-¡5 07-nür-12 ó174 l8.is'12 &. Ft Kdllb e taum Y¡d¡(
Li¿árrec¡ (el fm f¡rrociúk.l GlKoretro 04iz EZ rm¿f 608 p?¡, L¿Éetd rtanda Stood c/1@ 5610.S

P0.15 07.m.r.12 ó.1, Z5-lun.l2
h. Det Ro¡¡iE 4 F¡Üm¡ Vldat
ti¿ár.¡ü (Et F.e t¡rMéuical azuron tab6 (/20, Dolnelon F gr¡geas c/30, Fortical Fofte Inyect¡ble

c/1, Aftrimil corDf'rfmlds <,/10. exfd ¿hü 50 mg t¡b c/4. 54a7.31

P0.15 07.ma..12 6111 2ó-.lun-12
m. E rclúb e taÍm¿ v@t
Liz¡rr¿¡¡ "El Farc l¡affiéutica-

Iron ¿rru )qI¡ a/1, rut?m et ffiRs, btpfoten graSear g ñgr
</10. Midolen Edi;rrko tah. c/10. fodt¡l bt tNY r/l

5419.ül

PO IS Ot.'¡¡t-tl 5t7O 21..br-12 h. [b{ Rs¿ib ú fatim¿ Vid,al
LiDrr¿!¡'EL Fero fútuáili¿'

gXOrvU SrKFn r¿Wr, :rre¡an{ )mg or utar¿ | aD'. cra, bñ ftfat
,¡r¡b€ t20 

^^1,

55S,{O

PD{5 o/.¡Ehl2 Tlrl 04.dt-t¡ h. oeL R@rE de Fáti@ Vidat
tla¡ff ¡g¡'Et Füo fúMévak¡"

blu¡l trña lkrov¡{ u [, sual Dur¡zm Flex@¡l w, oxi6 &
Zrñ Gl T¡rro 1096, Biod€rm Csa l5GR5, V¿rirtop Foile C.F. c/30,

Aftriñ¡n Comorimitu c/lO
5le.{0

PO-t5 07a¡ar.l2 1294 0]-6t 12
¡.{-. oel Rosarb de fátirovid¿l
Lizárrag¿ "€l Faro l.rmacéutic¡"

I¿ren¡n Tab. (/10, Dolrs T¡bi. 5@mg c/20. DGrit Gr¿Be¡s locnBr
(/20, Llrctac cretu óOgrs. Carbal€n t¿bÁ É/30,frib.doce fabr. c/30.

C(.2 T¡b5. (/10. futlówal TaB. c/ZO, L¿ritot Tabs c/10, E¡rol SolKÉn
Ottülm 15t¡1, Dexul SolKiin Ofl. 5[, Ald€r¿n f¡bs. c/]O. Fortkat
fonc Gragear c/lO, Pi€ml 6ots 15Í1, Pend¡b.n cwto </t.

k¡ilod ?nlrd ff T¡h./¡

s1.E20.m

TOTAL r r ütü.!l

PRI r0.- De conform¡dad con los artículos 3 y I ló de los Liñeamientos para la Presentación de los Informes del Origen y rüonto de los Ingresos y
Egresos que los Partidos Polít¡cos reciban por cuatquier l,lodatidad de Financiamiento, deberá justificar ta adquisición de los siguienteiactivoc
que fueron pagados de lorma mensuat mediante Íecibo tetefónico (IEl-^/\EXl, además deberá registrartos en el inventario det partido:

POUA Y FECHA , a lA/tPOlT

Ch/5Je zE{cü-12 .ü¡l¿Olglf¡E Febrero felrcx, 5. A.B. de C. v Ldplop HP Uv: ¿q:
119 & l4 o¿eosl 5ó9e.97

(hr519 -11 ló#120)91778 Fcbrcro ¡etm¡.5_ a 6. & ompú¿tu¡ HP CQ.2.{071 rtq de ¿4 oa@l tEg.ó'
tieFl¿ .lñr. 5 4.0 cb C. V I Comoú¿dü¿ Presario J5tó tlo & ló o¡s isE

PD.lg og.m.y.l2 reQúl¿932 O<tub.. T.lm¡, 5. a.6. de C. v lP¿d M-lr.lGB-sPA K49ó
5Jr 4.21

PD'g z¿-nr!y-1¿ wH¡!3ó1221 Jutio Tctme¡, 5. A.E. de C
lp¡d w¡.f r 1lC'8-SPA f¡C49ó

t1? d. 16 ñao^\l 51r4.¿l

P0.52 2l-Jun.tZ ¡atd¿lmóg¿ ago5lo telrmx, S. A.E. de C
rpao wr'Itll6 yA &49ó

(ll d€ ló o¡coi, 5111.2J

PRI 11.- De conformidad con los artículos 59, fracción lv, inciso a) de t¿ Ley Elecrorat del Estado de Baja Catifornia Sur, 3 y 5 de los
Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos Partidoi Potiticos reciban por cuatquier
Modatidad de Financiamiento, deberá justificar el motivo por et cuat tos siguientes cheques expedidos, presentan documentación comprobaioria
mayor a los importes de cada uno de

Calfe Constituc¡ón No. 415 Esq Guillermo Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S Tel/Fax: 125 08 08, 123 43 20
www. reeocs.org.mx
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PRI f 2.- De conformidad con et articulo 29-A det Código Fiscat de la Federacioer y artícuto 45 de tos Lineamientos para [a presentación de tos
lnformes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Politicos reciban por cuatquier Modatidad de Financiam¡ento, deberá
justificar los siguientes tickets o recibos que no son comprobantes fiscales toda vez que no contienen los requisitos de: nornbre, domicilio fiscal
y registro federat de contribuyente det Partido, tugar de expedición e importe total con tetra; registrados en tas siguientes pólizas:

www.¡eebcs.org.mx

t\\ttt Ll¡t) lsl \¡ t¡ !t lcl¡¡li
B-\l \ ('\t.¡l olt\t \ sult

R¿glOOXOTAYfECHA PROV€€DOR crcro ITPORTE REOT,IIITOI FALT XTES

tO.l5 ol.m¡r.12 R.cilE ?ú7 LAP 09 rDr.12 ,¡¿. oet Rorú¡o (b Fátma Yid¿l
[¡¿¿rr.g¡ lel t¿ro lrEéuti<¡]

9XOlOrUl q8bn aúb t¿u mt.
9mttbx cañul¡¡ (/12. Cold¿id 6d¡r 30

Í¡¡, O¡otbrul sotridn iofaotlt l20 ú1.
So{trim t¡b{eB (/20. grup*it cr¡gc¡É

10 nB. c/10, Bruel t¡ble6./óL,
t¡rltol SolKbn óornt, C-Épr¿c

e6pcñ6n l&B¡t, llolcr t¡ble(ar 4(nnrg
c/10, X-Y.ó Iablc¡r ¡t@ trrg c/10,

EruÉdol l.btetar c/lO. Dárcvag C¡pi.
20 mlr (/7, Z-xlX T¿b6. 5& mg c/8,
L¡.ot6 tab'. lorng c/10. Ctdil6

Gr¡gc¡r c/20. CiEprx l¡bÁ </20,
Par&eta¡rnl 6l tatx, 50m9r (/10,

AbatatcngE! p¡¡güiÉ, laritol Tabt (/10,
Mtoú&l crma 209, lbdúon FlKión

Oft 3ü1. Sottrih 56Fnión ¡2onl. Ádaml

51,5ó0.@

El nüErg de lolb y et *tlo
dl8¡tal dct Edicb dé

adüiñ¡ttrelin rribüt¡ri¿ y 3etlo
dig¡tal del aoú¡bdydre

P0.20 15-Ér.r2
R<ibo
484

5¡n le<tE
Sedi<io de Trñpc(e Eteculib sin coEcpto 5l(I).q)

u mmúe, e|ffiiMbñ o f¡zon
s¡¿I. doñkilio liK¡t y (t¡ve det

Rcgbtro
F.dc.d dc Contrihr'.dé &l

Pan¡do Po'|ítico.

P0.20 r5.ñer-l? srn folio StPraton n¡¿ri¿ l¡ab€t
fr¡trponúiio Tarestre sin <oxepto 5¡m.00

tsl |w¡e, ercmn¡cbn o r¿bn
smi¡t. .bmkilio likd y cl¡w d.l

Regirtro
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PRI I 3., De conformidad con los artícutos I y 51, primer párrafo de los Lineamientos para la Presentación de tos Informes det Origen y Monto de
tos Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos recjban por cualquier tüodatidad de Financiamiento, deberá justificar los Siguient6 gasto5 por

viáricos, los cuales fueron presentados como cor¡probantes del evento det Consejo Potítjco Estatal ltevado a cabo los días 26 y 27 de octubre de

2012, según derattan oficios de solicitud de apoyo de recursos, anexos a cada póliza, en virtud de que dichos comprobantes fueron expedidos en

el mes de diciembre de 20,|2 Paz B.C.S.. detallados a continuación:

PRt 14,. De conformidad con e[ artículo 53, tercer párrafo de tos Lineamientos para ta Presentacfón de tos Informes det Origen y Monto de los
Ingre5o5 y Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cuatquier modatidad de fin¿nciamientoJ deberá especificar a qué vehícutos de su

inventario o ba ato de comodato se les de combus[ibte; además deberá justificar el motrvo de eltos:

AOMINISTRATIVA5
PRI 1 5.. De €onformidad con tos artículos 9 y 8ó, inciso a) de tos Lineamientos para la Presentación de los Informes del Origen y Monto de los
tngresos y Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cualquier ModalÍdad de Financiamiento, deberá presentar et original del estado de

cuenta, correspondiente al mes de agosto de 2012, de la cuenta bancaria número 015E252971 de ta Institución Bancaria denomidanada BBVA

Bancomer, toda vez que presentó copia simpte sin contener el setto de la institución bancaria.

pRl 1ó.. De conformidad con tos articutos 3 y 49 de tos Lineamrentos para ta Presentación de tos Informes det Origen y Monto de los Ingresos y
Egrelos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier Modatidad de Finan€iamiento, deberá pre5entar los registros contables de tos stguientes
cheques cancetados de ta cuenta bancaria número 00158252971, de la institución denominada BBVA Bancomer, registrados en las sjguientes
pólizas de cheque

PRI f 7.. De conformidad con et articul.o E6, inciso d) de los Lineamientos para ta Presentación de tos Informes del Origen y lrtonto de tos In8resos
y Egresos que los Partidos Políticos reciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, deberá presentar retación de recibos expedidos por
concepto de pagos por reconocimientos por activjdades potít¡cas (REPAP), ta cuat deberá contener número de fotio, fecha, nombre del
beneficiario e importe; así como la retación por pertona física de recibos expedidos por este concepto,

PRI I 8.- De conformidad con e[ artículo 49 de tos Lineamientos para la Pres€ntacion de los Informes del Origen y 
^{onto 

de los Ingresos y Egresoe
que tos Partidos Polilicos reciban por cualquier ¡*odatidad de Financiamiento, deberá presentar copia det cheque número ó4E, de la cuenta
bancaria número 0156252971, de ta institución denominada BBVA Bancomer, 'fecha 27 de diciembre de 2012, expedido a nombre del C.

Bernardo Arellano Morates, por [a cantidad de 55,000.00 (cinco mil pesos 00/100 l,lN).

PRI 19.- De conformidad con el ar!ícuto 49, segundo párrafo de los Lineamientos para [a Presentación de tos Informes del Origen y Monto de los
Ingreso! y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier modalidad de f¡nanciañiento, deberá e5pecíficar el concepto y motivo del
pago en las siguientes pólizas de

FOLI¡A Y FECHA RE R

t¡n¡do Politko.

t0-21 ¡O-m¡r.1 2

TEket
E599

0r-óbF12

Opcrador¡ Vipf, 5. de R- L. &
(. v. atimnto¡ y ftid.¡, Chi TMtt 53ñd y 57a.m

El @ñDra. @mñlñacbn o ruon
rúiat, doútllio lirat y.t¡vr ó?l

Ragiltro
fedcrtl de ConutUryenté &l

o,.ira oñ¡nhñ

PD-7ú 6-w.12
flclet
ló7t

zo-mv.l2

Esteiin SeMcio Col6b, S. A
de C. V,

Cotrüutible
mqn¡ 5750,1 |

El nrme@ de folü y el $tlo
di¡it!l dcl Fdicúi de

¡rlili¡bueión tribut¡ri¡ y rcllo
dlgltel del, codribuyrnta

El rÉmbre. deemiMcijn o .¡!ón
si¡t, domkilio fir¡t y <l¿ve dcl

Regirt¡o
Fedcrel dr Cetribuycilc dat

Dráia D^rir¡.^

PD i(a& & cuent¡ t E€T M H]
TOTAL

Ios
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5ro N.Q

)¿t ¿) cna-tr

523
@0.@

!t Pafh. !. A @ c. v s5.2 I 7 50

¿ FOo¡r uso

5lz 1 l.leb.12 2.@O m
7.4¿t

51. l7-fcb-l¡ Rubr M¡rrüit¿ Rod¿l lJtto¡
515 ,i¡taL Llécbrat
5ló zz.leb. lmtitúo ;t¡t¡l
5lt lu.Í€b-11 t¡ Judtth súaha¡ ¡marllc
!ta

feioÉs dc f#¡to, 5. a. B. d€ C. v
JJU.W

teD. ¡l JJO,W

la4 u/.m¡r.tl &rí. kcm C¡baltaro 60dátc¿
&

-m¡4. )r 6.t46.U

x6 ¡rffii!<o J¿vi.r Ruii ¡brerc 50.@

15.ñrr.lZ rbn tederal ¡rc El{ 51.]9r.OO

¡ñ¡ruo ¡m

m, t0

vdia J!dith 5án.tF¡ C¡ru¡illo i,@.00
56U ¿t.md'¡¿

56.000.m

Ehez cú¿rillo tto c

564 2o.m¿tr1¡ lL¿ Judtth s¿mñc ¡

brco Antonb ffuñ€¡ R6 5.500.00
5t7 04.¿br-12 lr¡ Judrth :l L¡rurtr¡o
564 Jocl Gúiérrez Orc 57.705.5r

w.w
Lvdi¿ Judith SarctFz Cam¡rillo

s5mo
571 11.¡br.12

ab Lydla Jldfh such amarilló
ilmn alKla lotfet Petr¿

aKkz C¡m¡rillo 57.m.m

580 04.m¿v.12 ubi iv{¿rr¿rit¿ Bodal Ullo¡ 57.@0.@

Lvdie Judith 5¡Khez C|Br¡llo

Lvdia Jldíth Sámhet C¡ñáillio s@.00
Nmz Ros6 J.O

m¿v.12 )ó.ü&.e
al¡.1 loÉt Z¡v.la ú2U

Rubi kearit¿ Rod.l Ullo¿ 4.461.üU

591 22.m¿v.12 niel Alb€do Coroñado Ruiz
)v4 ¿lmavlll
595 ¿/rn¿v/' )a

&ro¡ñt, aodal uil(
rrud(lo 510,000.oJ

tt El¡vo afr¡ot¿ af..
6m trn¿ lrere Ceb¡[cra ooñ¡óle¿ !).ur l.üu

60l l¡ irn' Daniet AlberLo coron¿do Ruiz N.ú
ú4 úrfillo bm
6 z3.iun-12 É¿ ttDFoza u@

ta o
59.O¡O.m

Allre& kr¡ &r@e¡ 5 1 ,6ó5. (
óto
ott 1¿

ólJ ll.rl
)mi3lóo federal de Elactrkidad t.¿tl @

615 09'aeo'
61 I 1S.¿qo. krsi5tem¿r C¿lilor¡l¡ñ, 5. A. da C.V.

¿4 ¿po.l¿
-¿p. ú_ñ2.W

I J¡'¡m- Lvdi¡ ludnh sftF DM
h lmchez Crruntlo ,@,(

LYdIA JU m

C' Á htu 
^..v.( 

Srf&,|
ó29 :.J@.@
ólO z{ ct rmth Patltu R.v.r m

r.ct. tl Ílam Pére¡ B¡ez¿ /,m.m
qr5 >ucz a@rl¡t

óJJ ¿)-Gt.t¿ !arlos hr¡m A..ws S¡ñóval 660.m
6t4
615 25 qt-l Lvdia Jüith llnher Cmaritlo 510,U00 qJ

N¿ Júi
rz0 fo
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pRl 20.- De conformidad con et artículo 87 de tos Lineamientos para la Presenta€ión de los Informes del Origen y Monlo de los lngresos y Egresos

que l05 Partidos Potíticos reciban por cuatquier Modatidad de Financiamjento, deberá subsanar el formato "lA" corresgondientes at eiercicio
2012, ya que pregenta las siguientes inconsistencias:

Respecto al rubro de INGRESOS FINANCIAI^IENTO PÜBLICO PARA ACTIVIDADES ORD. PER^{ANENTES que detatta ta cantidad de

51,10t,1ó2.12 1un mitlón ciento un miI ciento sesenta y dos pesos 12l100 MN), debiendo ser ta cantidad de 51,415,420.28 (un mrltón

cuarrocientos qr:ince mil cuatrocientos veinte pesos 26/100 Ml.l), toda vez que no se consideró et importe de 5114,258.16
(trescientos catorce mil doscientos cincuenta y ocho pesos 16/100 MN), que corresponde a multas de los informes de gastos de
campaña y anual det eiercicio ?011, que fueron descontadas durante ei ejercicio 2012.

En el rubro de EGRESOS, en e[ punto 1.. GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAs PERI4ANENTES detatla ta cantidad de 5987,222.71
(noyecientos ochenta y siete mil doscjentos veintidós pesos 71l100 MN), debiendo ser ta cañtidad de 51,290,096.50 (un mitlón
doscientos noventa mit noventa y seis pesos 50/100 MN), correspondjente al total de comprobantes enco¡trados anexos a 5u

informe anual, son por [a canlidad de 5975,E3E.3a (noveciento5 setenta y cinco mit ochocientos treinta y ocho pesos 34/100 MN),

más et importe por concepto de multas de los informes de gastos de campaña y anual det ejercicio 2011, que fueron descontadas
durante e[ ejercicio 2A17, por la cantid¿d de 5314,258.16 (lrescientos catorce mit doscientos cincuenta y ocho pesos 1ól100 MN).

En el rubro de EGRE5O5, en e[ punto número J.- EIENES MUEBLES E INMUEBLES, no detalla ninguna cantidad, debiendo 5eñ¿[ar [a

cant)dad de 515,ó07,99 (quince mil seiscientos siete pesos 99i 100 MN), correspondiente a la suma de tos activos adquiridos durante
et ejercicio 2012, los cuales se encuentran retacionados en su inventario al 31 de diciembre de 2012.

Deberá presentar detalladamente et pasivo tacreedores diversos) por la cantidad de 54,223,62 (cuatro mil dos(jentos veintitrés
pesos ó2l 100 t\AN), con mencjón de montos, nombres, folio del comprobante, concepto y fechas,

PRI 21,- De conformidad con el artículo 117 y 118 de los Lineamientos para [a Presentación de los Informes del Origen y Monto de los Ingresos y
Egresos que tos Partidos Políticos rec¡ban por cuatquier /$odalidad de Financiamiento, deberá subsanar [o sjguiente respecto al inventario
estaral de activo5 f¡jo5, actualizado at 3l de diciembre de 2012:

Justific¿r y subsanar e[ registro de un tec(ado marca compaq, con número de serie FFE230007YE y mouse marca compaq número de
serie FF08'19000CA5, que aparecen en et inventario estatal, toda vez que en vía de rectificaciones del rnforme anuaI del €jerciclo
2011, en la observ¿ción PRI 22, señató que dichos activos se encuenlran registrados dentro de su inventario federal y dentro de
dicho rnventario presentado no s€ encuentran registrados.

Omitir e[ registro de los siBuientes activos detatlados dentro d€ su inventario estatat 2012, toda vez que en vía de re(tif¡caciones del
informe anual 2011, en [a observación PRI 22, et partido señaló que estos se encuentran bajo cont.ato de comodato o dentro de su
inventario federaI

Registrar contablemente Ios si

Justificar y subsanar et motivo por e[ cual no se encuentran registrado5 en el inventario estatal actuatizado al 3l de diciembre de
2012, los sigu¡entes activos relacionados en el invent¿rio at 31 de diciembre de 2011. En et caso de que dichos activos haya_n sido
dados de baja, deberá present¿r et acta administratjva firmada por el Titutar de [a Junta Ejecuttva Estatal, el Titular del Organo
interno y dos testigos, en ta cual

Guillermo Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S
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b)

c)

d)

a)

en dentro de 5u inventario estatal 2012:

Remlqw (ama b¿la con p(¿t¿foro.ñ¡, color ro¡)
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e) Deberá asignar números a cada activo fijo, descripción det bien, marca, modelo, serie, fecha de adquisición, e importe, de acuerdo
al formato de Inventario de bienes muebtes "lNV-FlS", anexo 4 de tos Lineamientos de Fiscatización,

pRl ZZ.- Con fundamento en tos artículos 3 y 86, inciso b) de los Lineamientos para [a Presentación de los Informes det Origen y Monto de los
Ingresos y Egresos que los Partidos Po(íticos reciban por cualquier Modalidad de Fin¿nciamiento, deberá presentar impresos y en respatdo
djgital, los esrados financieros (estado de posición financiera y estado de resuttados), batanza de comprobación y movimientos auxitiares,
debidamente actu¿tizados conforme a las observaciones reatiz¿das por esta Comjsión, respecto a modificacrones a sus registros con(ables,

c) oBSERVAGIoNES HECHAS AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

INGRESOS.
pRD t,- De conformidad con los articutos 3 y 5 de los Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y

Egresos que los Partidos Potíticos rec¡ban por cuatqurer Modalidad de Financiamiento, deberá regjstrar contablemente en las siguientes pótizas

de ingresos, lo5 importes mensuates correspondientes a las muttas respecto a informes de precampaña, camgaña y anuat ejercicio 201,|, que
lueron descontadas durante el ejercicio 2012:

EGRESOS
PRo 2.- 0e conformidad con e[ artícuto 3 de tos Lineamientos para la Presentación de tos Informes del Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos
que [o5 Partidos Potíticos reciban por cualqurer lylod¿tidad de Financjamíento, deberá justificar el motivo del gasto de hospedaje, por la
cdntidad de 52,000.00 (Dos mil pesos 00/100 MNi, amparado con ta factura número 30277, de fecha 02 de diciembre de 2012, exDedida oor
Horel O¿sis, S.A. de C.V., registrado en póliza de egresos número 2923, de fecha 18 de diciembre de 2012.

PRD l.- De conformidad con los articulos 3 y 122 de Los Lineamientos para la Presentacrón de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y
Egresos que los Partidos Politicor reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá justificar el motivo por el cual no fueron pagadas
las aportaciones patronales Infonavit y amortizaciones de crédito de vrvienda, según detatla ta propue5ta de cédutas de determinación de
cuotas, aportaciones y amortjzaciones, anexas a tas siguientes pólizas de egresos, las cuates fueron retenidas quincenalmente a tos trabajadores
via nómina, Ademár deberá registrartas contablemente:

POLIZA Y FFCHA Ftxt9@ tatui ft
vL. ¿8/6 5ó.278. t2

l/ 20.f,1ar.1, 1 ¿ó01 t 359 er, Dtm J1t
1760I91¡ ,o. gin. 201¿

PÍ.281e I 1.lul l2 1 2ó052475 i9. J{
57. tló. E

5{2,E31.1

PRD 4,- De conformidad con e[ artículo 59, fracción l, inciso B) de ta Ley Etectorat del Estado de Baja Catifornia Sur y los artículos 3, 5 y 122 de
los Lineamientos para la Presentación de tos Informes det Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban por
cuatquiet Mod¿hdad de Financiamiento, deberá justificar y subs¿irar en su caso, el motivo por el cual no se reatjzaron las siguientes provisiones,
correspondientes a pagos al lnstituto Mexicano del Seguro Social por cuotas obrero patronat, RCV e INFoNAVIT, detattadas a contlnuació¡;

a) La cuota obrero patronaI correspondiente a diciembre de Z01l y RCV correspondiente at óto bimestre de 2011, por [a cantidad de
510,594.99 (diez mil quinientos noventa y cuatro pesos 99/100 MN), pagada con cheque número 282ó, de fecha 17 de enero de 2012.

b) El pago de clota obreró patronat correspond¡ente a diciembre de 2012 y RCV correspondiente al óto Bimestre de 2012.

ADIA]NISTMTIVAS
PRD 5.. De conformÍdad con e[ artículo 53, tercer párrafo de los Ljneamientos para [a Presentación de los Informes det Origen y Monto de los
lngresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban por cualquier Mod¿lidad de Financjamiento, deberá especificar a qué activos de sus
inventarios o baJo contrato de comodato, se tes aplicaron lo5 tiguientes gastos por insumos de tíntas y combustibte, detattados a continuación:

PR0 ó.- De conformidad con los artÍculos 3, a5 y 87 de tos L¡neamientos para [a Presentación de los lnformes det Origen y Monto de tos Ingresos
y Egresos que tos Partidos Políticos reciban por cualquier Modatidad de Fin¿nciamiento, deberá subsanar to siguiente respecto a activos ffjos:

ó) Present¿r el inventario fisico de bienes muebtes e inmuebtes al 31 de diciembre de 20f2, correspondiente al Comité Eiecutivo
Estatal y a los Comités Ejecutivos Municipates de Mulegé, Loreto y La paz.

b) El inventario fis¡co de bienes muebles e inmuebles det CE¡t de Comondú viene actualizado at 14 de febrero de 2012, debiendo estar
actualizado al l l de diciembre det 2012.

c) Presentar et acta administrativa debidamente [enada de tas bajas de los siguientes act¡vos, los cuates señaló et pdrtido en l¿
revisión de los informes det ejercicio 201 1, en e[ punto de observación PRD 19 que se encontraban obsoletos y que iban a ser dados
de baja en et ejercicio 2012:

NA. UL INVLNIARIO AcIrvo ftJo
N-m7t ¡t d m/6 ó SII LAS DE I¡ETAL PLECAELES

LLA5 5EMI NIJ€YAS PLECAATES COLOR 6RIS
¡L d-cM.mtm 5'LAI U! PLAIIICO DIMNI LOLOR AUNCO

80.0@01 IL¡I9N9 CLLULAR MRCA NOXIA AZUL/GRIs NO. (ó12 IO.]32881 I'ARJETA
TELE¡ilOS ON

EO-CS,M xo
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Justificar el mot¡vo por et cuat no se encuentran reglstrados en et inventario del ejercicio 2012, det CEM de Comondú, los siguientes
activos relacionados en e[ inventario del ejercicio 201 l. En el caso de que dichos activos hayan sido dado¡ de baja, deberá presentar
et acta administrativa firmada por et Titutar de [a Junta Eiecutiva Estatal y el Titular det Organo Interno y dos testigos, en et cual

deberá constar et motivo de ta baia:

t\stilLtl(, r\¡.\l \¡ ll t( l¡rR\l
...... ll \J-\ c.\1,¡l ()la\1.\ \l¡l\

: -rr:ri¡,i$fi ,, ..,:t,l;iir:i ,.r¡ : ,i

d)

e) Deberá presentar [a documentación correspondiente que acredite ta propiedad de una impresora canon número de inventario
.|23037, detatlada en et inventario det CEM de Comondú presentado dentro de su informe anuat del eiercicio 2012.

f) Subsanar el inventario del CEf,l de €omondú presentado, respecto a t7 siltas de ptástlco, con número de inventario del 12300E al
'123027, numeración consecutiva que da como resuttado 20 sittas y no l7 como señala e[ ¡nventario. Además deberá presentar la
documentación correspondiente que acredite ta propiedad de dos de las siltas de plástico referenciadas y que fueron adquiridas
durante e[ e¡ercicio 2012, toda vez que et ¡nventario presentado en et 201 1 señalaba l8 sittas.

PRD 7.- De conformidad con el artículo lZl de de los Lineamientos para [a Presentacióñ de los Informes det Origen y l onto de los lngresos y
Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, deb€rá presentar el formato control de folios "CTRL-FO!"
(ANEXO 4), respecto a los recibos de pago por Honorariot aslmilados a salario.

PRD E.. De conformidad con el articulo 47 de tos Lineamientos para [a Presentación de tos Informer det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos
que tos Partidos Políticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá justificar et motivo por e[ cual los siguientes cheques
mayores a 50 sa(arios mínimos vigente en et año 2012, es decir, 53, I 16.50 (Tres mit ciento dieciséis pesos 50/ 100 MN), no contienen [a ieyend¿
"oara abono en cuenta del beneficiario":

PRD 9.- De conformidad con el artículo 59, fracción lV, inciso al de la Ley Electoral det Estado de Baia Catiforn¡a sur y articulos 3 y 122 de tos
L¡neamientos para la Presentación de los Informes det Orlgen y 

^Áonto 
de tos Ingresos y Egresos que los Partidos Po¡íticos reciban por cualquier

Modatidad de Financiamiento, deberá present¿r copia del comprobante de los pagos por retenciooes del lmguesto sobre [a Renla (lsRl, como
soporte del formato CTRL-ltv\P, correspondiente a tos recibos expedidos por conceplo de honorarios asimitados a salario expedidos en et
ejercicio 20! 2, detattados a continuación:
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pRD 10.- De conformidad con et artícuto 52 de tos Lineamientos para [a Presentación de los Informes det Origen y Monto de tos lngresos y
Egresos que los Partidos Potíticos reclban por cualquier ¡lodatidad de Financiamiento, deberá justificar el motivo por et cual tos contratos por
honorario6 asimitados a satario de los siguientes beneficiarios, presentan una vigencia de un año (01 de enero at 3l de diciembre de 20f1), si to5

contratos cetebrados por este concepto no podrán ser mayores a seis meses:

lo¿oum M¿trío€z P¡l¡cbi EÉ.Di 1.000.00

A&ran Cháve¡ Ruiz
09(ar 0@r castro LM Ehé.Dr.

¿ Y¿n55cn WaKÉClb¡Ufr (¿lelon tm.uK @.w
Em.Ok
LR.UK

PRD 11.. De conformidad con et articulo 49 de tos Lineamientos para [a Presentación de los Informe' det Origen y Monto de [o5 Ingresos y
Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cualquier Modat¡dad de Financiam¡ento, deberá subsanar ta fatta de copia det cheque número
2893, de fecha 't9 de septiembre de 2012, expedido a nombre det Instituto Mexicano del Seguro Sociat, por concepto de pago de cuotas obrero
patronal, correspondientes a[ mes de agosto de 2012 y RCV del 4to bimestre del 2012 del personat que labora en ias oficinas del C.E.E. det
Partido de la Revolución Democrática, por la cantidad de 5.|0,142.?8 (Diez mit cjento cuarenta y dos pesos zEl100 

^,1N), 
registrado en la póliza

de egresos número 2E93, de fecha f9 de septiembre de 2012.

PRD 12.- De conformidad con el articulo 122 de los Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y ttlonto de los lngresos y
Egresos que los Partidos Potíticos feciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, deberá subsanar ta fatta de firma de recibido de tos
sigurentes trabajadores, en la cáluta de gratificación anual por el ejercicio 20í2 anexa a ta potiza de egresos número 2921, de fecha tE de
diciembre de 2012, detatlados a continuación:

PRD 13.- De conformidad con el articulo E7 de tos Lineamientos para [a Presentacion de los lnformes del Origen y Monto de los lngresos y
Egresoi que tos Partidos Potiticos reciban por cuatquier Modatidad de FÍnanciamfento, d€berá subsanar e[ formato "1A", correspondiente al
ejercicio 2012, ya que presenta las siguientes inconsistencias

a) Respecto at rubro ll. INGRESoS, 1. FI¡.IANCIAA,IIENTO PUBLICO PARA ACTIVIDADES oRD. PERiMNENTES, detatla ta cantidad de
5780,000.00 (Setecientos ochenta mit pesos 00/100 MN), debiendo ser 51,293,300.48 (Un millón doscjentos noventa y tres mil
trescientos pesos 4El100 MN), toda vez que no se consideró e[ importe de 551],300.69 (quinientos trece mil trescientos pesos
69/100 MN), importe que corresponde a multas respecto a informes de precampaña, campaña y anual ejercicio 2011, que fueron
descontadas durante el ejercicio 201 2.

b) En el rubro de lll. EGRESOS, en el punto 1, Correspondiente a GA5TOs EN ACTIVIoADES ORDINARIAS PERIIANENTES detatta ta cantidad
de 5785,80q.52 (Setecientos ochenta y cinco mí( ochocientos cuatro pesos 52/100,\ N), debiendo ser la cantldad k 51,299,273,20
(Un mittón doscientos noventa y nueve mil doscientos setenta y tres pesos 20/.|00 MN), correspondiente al total de comprobantes
anexos a su informe anual, por tó cantidad de 57E5,972.51 (Setecientos o<henta y cinco mil noveci€nto5 setenta y dor pesos 51/ 100
MN), más el importe por concepto de muttas por ta cantidad de 5513,100.ó9 (Quinientos trece mit trescientos pesos ó9l100 MN),

PRD 14.- De conformidad con los artÍcutos 3 y 5 de los Lineamientos para ta Presentación de tos Infonnes del Origen y Monto de los Ingresos y
Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier t'lodatidad de Financiamiento, deberá señalar la situación actual de to5 5iguientes
cuentas contables toda vez que presentan saldos de ejercicios anteriores, [a cuales se reftejan en el Estado de posición financiera y Batanza de
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PRD 15.. Con fundamento en lo¡ artículos 3 y Eó, inciso b) d€ tos Lineamientos para la Prerntación de los Informes det Origen y lilonto de los
Ingresos y Egresos que tos PartidoJ Politicos reciban por cuatquier Modatidad de Financiamiento, deberá presentar impresos y en respaldo
digitat, los estados financi€ros (estado de posición financiera y estado de resultados), batanza de coñprobación y movimientos auxitiares,
debidamente actuaiizados conforme a tas observaciones realizad¿s por esta ComiJión, respecto a modíficaciones a sus registros contabtes.

D} OB5ERVACIONES HECHAS AL PARTIDO DEL TMEAJO

EGRESOS

PT f.- De conformidad con e[ artículo 53, tercer párrafo de tos Lineamlento5 para [a Presentacjón de los Informes det Origen y Monto de to6
Ingresos y Egresos que to5 Partidos Potíticos reciban por cualquier t'lodalidad de Financiamiento, deberá justificar y subsanar los siguientes
gastos de re(argas electrónicas y/o fichas amigo tetcel y/o pl¿n de renta mixtol

¡r Presentar lor contratos de comodato y copla de [¿ credenciat de etector de( comodante, como soporte de los siguientes gastos de
fichas detattadas a con!inuación:

b) Deberá señatar a quieñes se encuentran designados tos tetélonos celutaret de plan mjxto tetcel, detaltados a continuación, et cargo
que ocupan dentro det partido y registrarlos dentro de su inventario de activos fijos:

PT 2,- De conformidad con et artículo 45, inciso a) de los Lineamientos para ta Presentación de los Informes det Origen y A,{onto de tos Ingreros y
Egresos que tos Partidos Políticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamjento, deberá justificar los siguientes comprobantes fjscales, [o5
cuales detallan un Registro Federal de Contribuyentes det Partido (RFC), erroneo:

IAqIUhA Y IICHA RFC PRESEF DO PROVEffi COKEPTO
A.rsf t1-Jun. PTR-m12111t0 tlJ_@

P€-10 08.feb-12 lLo $frtcÉA¡¡ 5A&CV tmm
lo.teb l/ 8.9ffi! PIR.90' ItL0 Scilkb Ari. 5.a de C,V CombGtfble

PE-4r ¡8.Feb.r! E.gl1lf l8.hr.l2 t|4 rol ILU !dr.b Alr. S.A & L V

PrR-11Z1tL0 serylcb Ati. 5.A dc C.v
PE 5) ló.Abr-12 E.Y4al ) I l.@Y

8.942?0 m.&v.
tL0 $McbAtr SA&C.V

P?-5\ ¡6 Abr.11 PTR.eO12t 1!0 s€ryi<b att. 5.4 d. c.v. cdowrbk
PE.ó6 19.ruv-12 P tN.SlZtlLO Cdnbustiblc 5@.m
PE lr lA iuñ.11 9ó9ó1 l9.Jh.l2
ÍL.IU¿ u¿-kt.I2 PIR'S' t1L hrcF At¡. s.a dc c.v lo|fuU4a

E-103805 07€c(-1¡ ff.m
TOTAL t J.! ¿¡. o0

PT 3.' De conformidad con et artícuto 45 de los Lineamientos para ta Pres€ntación de tos Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos
que tos Partidos Potit¡cos reciban por cualquier Modat¡dad de Financiamiento, deb€rá pres€ntar et original de la lactura número 4?0?7, de lecha
05 de septiembr€ de 2012, por la cantidad de 51,059.22 (Un mil cincuenta y nueve pesos 22l100 Á{N), expedida por Mirelta Peñuñuri Duarte
(Ptomybaños de La Paz), por concepto de Accesorios para reparación de sanitario (fuga de agua) det partido, registrada en pótiza de egretos
número 90, de fecha 04 de septiembre de 2012; toda vez que presenta copia,

PT 4.' De conformidad con el articulo 5J, tercer párrafo de los Line¿mientos para la Presentación de tos lnformes del Origen y Monto de los
Ingresos y fgresoJ que los Partidos Potíticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá especificar a qué vehícutos de su
inventario o bdjo contratos de comodatos les fueron aplicados tos siguientes gastos por concepto de combustibte:

PT 5.' De conformidad con los artícutos 17.G,29-A del Código Fiscal de ta F€deración y artícuto 45 de los Lineamientos para la Presenración de
lo5 Informes del Origen y lüonto de los tngresos y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cuatquier ftlodalidad de Financlamiento, deberá
justrficar y subsanar en su caso, los siguientes comprobantes fiscates, toda vez que cuentan con un certificado revocado o caducado, conforme
a [a verificación de folios de comprobantes fiscates digitates d€t portal de internet det Sistema de Administración Tributaria (SAT]:
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61215ó971E
61 21 040ó17
ó12159!95s
6t?1ó7E37a
6 l¿l5r 1 7a¿

ó121ó9t6t4
ó1 ¿ r5r2898
ór z1ó9tf20
ór21ór8825
ór ¡r t9589ó

POLIZA fECHA F^CTUR^ ECHA PROVEIDOR
ÍECM INICIAL DEL

cEntrFlaDo
FECHA 

'¡}IAL 
D€L

CtRT KADO
NU&Ig 9E

CER'IFICAOO
IHPORTÉ E:IAF EL

CfRTIFICADO
/o-reb-l ¿ I SÁ ¡ ).1+lu I {.f 1 t¡ml0t19ttal Cet

PE 55 16.Ábr-lt hvl¿ b-t 2 r0m@0t01t9r 74r
l6-bv ?gaú

TOTAL

5R
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ADMINISTRATIVA:
PT 6.. De conformidad con el ¿rtículo 122 inciso a) de los Lineamientos para [a Presentación de lo5 Informes det Origen y Monto de los lngresos
y Egresos que los Partldos Potílicos reciban por c!alquier Modatld¿d de Financiamiento, deberá presentar copia del pago de retenciones det
impuesto sobre la renta (lsR), como soporte det formato CTRL-IMP, correspondientes a recibos expedidos por concepto de honorarios asimilados
a salario expedidos en et ejercicio 2012, detattados a continuación:

POUA Y 
'¿CH¡

RECIEO Y FECHA tctaxto
0001 ló.Oct.12 M¿ria Veñinic¿ Gracid¿r Vivcrot

PE'11/ ¿l-Nov.ll ru/ ¡t.Nov.ll
PE.l2l le.0r-1¿ 0001 lg.Nov-12 hn¿ Vcrónfca Greld¡i viwro5 5 690.13

TOIAL 52.O70_tt

PT 7.- De conformidad con el artículo 8ó, inciso a) de tos Lineamientos para (a Presentación de los Informes det Origen y Monto de tos lngresos y
Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cuatquier Modatidad de Financiamiento, deberá presentar el est¿do de cuenta original
correspondiente at mes de enero dei 2011, de [a cuenta bancaria número 0f879107ó2 de ta Institución denominada EBVA B¿ncomer.

PT 8.- De conformidad con e[ artículo 56 de tos Lineamienlos para ta Presenlación de tos Informes del Origen yMonto de tos Ingresos y Egregos
que los Parlidos Políticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá especificar qué tipo de ¿ctividades de apoyo potítico
desarrotlaron tas siguientes personas dentro def partido:

PT 9,- De conformidad con el artículo 116, 117 y 118 de los Lineamientos para la Presentación de los lnformes det Origen y Monto de los
Ingresos y Egresos que tos Partjdos Potiticos reciban por cuatquier Modatidad de Financiamiento, deberá subsanar dentro de su inventario lo
siguren te;

a) L¿ descripcion de los activos dentro det inventario de equipo de cómputo presentado, bajo tos numerates PT/BCSZ/EC/0ó1,
?ItgCSLIEC/64, Pf/SCSZIIC|65 y PI/8C57/ECl6ó señat¿n MEMORIA USB y et concepto señalado en el comprobante número FE.48,
expedido por Multiservicios Tecnológicos Netcare, por la cantidad de 5599.40 (Quinientos noventa y nueve pesos 40/100 MN),
registradaenpólizadeegresosnúmero4l,defecha28defebrerodel 7012, correspondena"HubUSBSterende4puertos 2.0",to
cual significa que es un conector con entrada de 4 puertos USB.

b) Deberá registrar en e[ inventario del partido un Micrófono Dinámico Unidireccionat detattado en ta factura número FPA2.57772, por
la cantidad de 5250.01 {Doscientos cincuenta pesos 0ll100 MN), expedjda por Electrónica Pazeña 5.A de C.V., registrada en pótiza
de egresos número 50, det ló de abrit det 2012.

c) Deberá justificar e[ nrotivo por e[ cual no se encuentran registrados en et inventario d€l partido al 3l de diciembre de 2012, los
siguientes activos fiJos retacionados en e[ inventario presentado en et informe anual del ejercicio 201 l:

NU¡,tfRO tWEffi^RK) ARfICULO 0ESCRtPCrOi

L€nte! protedof.s
frnpñta vtñtr colol ¿Dr¿nt¡@

o6?

&nc@r¿ o/ <mor60r M¡n{@ró vinil color roio
7l

,¿nt¡lla5 D/ Éfltrtfra P¡nt¡{l¿t chk¡r d€ mdera

d) Deberá presentar la documentación soporte que acredite la adquisición de los arlicutos de¡critos a continuación, regjstrados dentro
del inventario al l1 de diciembre de 2012:

CAilTIOAO NUMERO IÑVENTARIO ARTICUI-O kRCA/DESCRtPCtOf{

Pf tSaSZltE Ztz Caf.tera
PI 6C\Z1HYElPN.0!l fr

T/ 8C SZ /HYE/POP-m Pútola ener¡oadq¡ grcth Fi[a/<romda (on lornrltot de Drúóñ

¡ PT/8C52lfrYE/P6P-0ól

e) Deberá justificar y subsanar, en su caso, las diferencias entre activos entistados en el inventario at 31 de diciembre de 2012 y en el
inventario at l1 de diciembre de 2011, datatl¿dos a continuación:
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tNvEHISTO Z0¡ | INVENTA¡IO
oEstRvactoNESNO tXVtffiffitO oESCRtPC¡ON NO IN\

tttó url.r!ÉE €n et ttm dc ¡ctrb I
PT/8CS/^4E. r l9 5ACAPTJNTAS ETECTRICO PfIB PERFO{

.TINA ORA 'rarci. cn cl (lp de ¡ctiw fijo t rirtrado con el mÉm nsmetu da rfr?nld¡ro

NO. INVEfrARIO DFS'RIPCION o¡sERvActoB
RelfiÉr¿dor BIG Polnt Blarco I ot¿. ulfarancla en lat

PflBas/w.?21
Pf | 6C9l p8.219 ñdulo & estanl€r¡¿ 8 ñrt€!. 5 entreoaiE¡
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f) Deberá subsanar los errores en cuanto a ta cantidad de activos descritos, detaltados a continuación:

tnvEnTAip z0lz
coRRECCtOf{E5CAWIDAD

zot I
& DEscR¡rcÉx No.

txvF[[to 0€9c¡¡PdoN

ll pTlBCs/tr-2@-Z1l 5il1¡, rct¿l rc3rc { tf t6csztHt z@.ur Sltt¡, mt¡l Égrc

Pf ISCgíH\Erc5472 E*¿lea¡ da lrabalo, Pf/BCSZ/¡rY[/E5.072
¡scald¡ e trrbalo corregif cn el a9ar(t@ e s@d o c¡nhoao. s¡ral¡

2. &bLndo er to <orGto I

l Pf tEasztxYetes-olt sl.rcf é G r.eP!
llumlnb 2{ ilt.

PT/B<SZlHYE/E!.O71
Ekalcra d. tr¡b¿Jo,

r¡!¡ilnb 24 pul.
Coregi cn el ¡p¿rt¡do de úrcl¡d o can¡id¿d, sñ¡t¡

1 &hbú w lo .ó.r.¿tó I

Pr t6csz¡FfEtEs.ofl Esallctt ile ¡r¡b¡ro,
t[,ñtñb )O d. Pf tgcszt¡{lEtEs47 1 lÍalera e if¡Dlo

¡lumihb 20 dl.
rur.ctf o¡ R, .F, r.w

21. dcbkÉ Pr lo (o.re<to I

9T/ECS¿/HYf/E5.075 *óIE¡d G L¡@'IU
PTlEC5?/HYE/E3.0?5

Er¡kr. ch t/.bt¡o.
¡tmlnb 20 dt.

Corregi 6 rl .p.rt¿do & úld¡d o c-l¡(t¡d, FNl.
5. debi.ndo Fr lo <orreto l

6 rTlECSZ/HYE/€S-076
E4el.r. & tr¡b¡jo PTlECtZrHYt/f5.0ró sséGró c uca.ro Lorcgr en el ¡pü¡a@ e unr@o o (rnfE¡d. €n¿l¡

ó- debhndo ra lo <orrdo I

7 pTI6CSZ/HYE/f5-077 PflBC52/fiE/Es{7¡ E5catar¡ dc trrbalo,
alwinb 6 wt.

CoregÍ an at ¡p¡rtad0 dc hld¡d o cutldad. sal¡
7 &hbd^ or b .ódF ñ |

PrlEC9/trrE/ES-078 Eaatcr¡ dc tr¡bato,
áluhiñb l2 tut Pf tgcszt ÉtE Izs.07 E

g<apfa e tr.uio, corrcgf en el ¡p¡rt¡@ G ul6ao o cútl@o, *Et¿
t &bienó r.r b .omcto 1

9 PTl6CS2/HYE/É3'079 tK¡Er¿ e ú¡oaro,
¡lmi¡io l2 or¡,

Pf rBcsz|HYEtEs.0T9 Esat€r! ale t¡¡b¿Jo,
.lqninb l2 rut.

Cqrcgir o d ¡p4aúc da uni<tad o c¡tiúd, Qñ¡la
9, debiendo 5er lo corrc(to I

t0 PT/BC5¡/HY€/IS{EO fEalara d€ lrülo,
PTlBC'Z/HYt/ES.OEO

coareglf cn cl u¿.(a@ e müo o c¡nllo¡o F¡tt¡
10. &bl€ndo ler b corfrto t

PT 10.. De conformidad con el artículo 53, párralo tercero de los Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y 
^{onto 

de los
Ingresoi y Egresos que tos Partidos Políticos reciban por cualquier lrtodatidad de Financiamiento, deberá presentar copia det inventario d€

aclivos fijos det federal, toda vez que el partido señala que et gasto por ta cantidad de 5349.65 (Trescientoi cuarenta y nuev€ pesot ó5l100
MN), amparado con ta factura número A-139, de fecha 02 de mayo de 2012, por concepto de servicio de desbtoqueo del bios, equipo de
computo marca Lenovo, incluye servicio a domicilio; registrado en póliza de egresos 50 de fecha 16 de Abrit det 2012, te fue proporcionado a

una computadora adquirida con recurso federat, por [o que fue inventariada en PT Naclonal.

PT I t.- De conformidad con el artículo 45 de tos Lineamientos para [a Presentación de tos lnformes del Origen y Monto de los Ingreso: y Egresos
que l05 Partidos Potíticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá subsanar l06 siguientes registros contables:

a) Reclasifjcar tos siguientes gastos registrados en la cuenta número 5.50.500-0000'000 de Gastos de Actividades Espec¡fica5, subcuenta
de Gastos de Educación y Capacitación Potítica, toda vez que no fueron presentados ant€ la Comisión de F¡scalización det
Financiamiento de tos Partidos Políticos como actividades específicas, por to que deberá ctasificarlos en su gasto ordinario en ias
cuental números 5.5¿-522-5220.014 de Reuniones de trabajo, 5-52-521-5210.007 de Papelería y articutos de oficina y aperturar una
cuenta de lmPresiones digitate5:

b) La po(iza de egresos número 53, de fecha l9 de abrit de ZO1Z, regirtra un gasto por comprobar a nombre de JoÉ Luis Arvizu Diaz,
d€t cheque número 53, por ta cantidad de 54,000.00 (Cuatro mil pesos 00i 100 tr\¡{) y dicho cheque se encuentra a nombre de C.
Nubia María Lucero Martínez.

c) La pótiza de egresos número 8ó, de fecha 17 de agosto del 2012, registra el pago de servicio telefónico TEUT,IEX det número l2-2.'l J.
25, por la cantidad de 52,210.00 (Dos mil doscientos diez pesos 00/100 

^ 
l.l), debiendo ser del número 12-2.13.2] según detatla el

comprobante de pago número LPz 170812701201, de fecha 17 de agosto de 2012, expedido por Tetefonos de México 5AB de Cv.

d) La pótiza de egresos número 89, de fecha 04 de septiembre det 2012, regi5tra el pago de la FACfffXE-z47óO GASOLINERA EL
6ANADE... por [a cantldad de 51J3.00 (Ciento treinta y rres pesos 00/i00 MN), debiendo]egistrar et número de factura FXE-247E0,
toda vez que asi detatta e[ comprobante de pago anexo a dlcha potiza expedida por gasollneras E[ Ganadero 5.A. de C. V. de fecha
| | de septiembre óe 2012,

el La pótiza de egresos número 125, de fecha 2ó de diciembre det 2012, registra e[ pago del recibo de REPAP fl25 a nombre de Ma. de
los Angetes vetasco, debiencjo ser el número de recibo 2776, de acuerdo al recibo anexo a dicha pótiza como soporte.

f) La póliza de egresos número l28 de fecha 27 de diciembre del 2012, registra el pago det recibo de REP,AP #2730 a nombre de Mario
Luis Montaño Gi, d€biendo ser el número de recibo 27!2, de acuerdo a[ recibo anexo a dicha pól,iza como soporte.

PT | 2,' 0e conformidad con el artículo 5ó de tos Lineamientos para ta Presentación de tos Informes det Origen y Monto de los ingresos y Egresos
que tos Partidos Potiticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deb€rá subsanar el Registro Fedéral de Contributentes'lRiC¡ en
tor siguientes recibos de reconocimientos por actividades potític¿r (REPAP), toda vez que present¿n inconsistencias:

PT 'l 3.' De conformidad con et articulo 47 de los Lineamientos para la Presentacion de tos Informes det Origen y l,lonto de los Ingresos y Egresos
que los Partidos Políticos reciban por cualquier 

^,\odatidad 
de Financiamiento, deb€rá justificar el motivo por ét cuat no se expidieron cheques

nominativot a nombre de tos siguientes beneficiarios, si toscomprobantes de pago rebasan tos 50 satarios mínimos, es decir, Sl,f1ó.50 (Tres mil
ciento djeciséis pesos 50/100 MN):

PT 14.' De conformidad con los anícutos 6ó inciso d) y 121 de los Lineamientos para ta Presentación de tos Informes del Origen y ilonto de los
lngresos y Egresos que tos Partidos Políticos reciban por cuatquier lrtodatidad de Financiamiento, deberá subsanar el formato control de fotios
"0' (CTRL.FOI), respecto a los recibos para apoyos potíticos REPAP, toda vez que el rubro de "Utitizados en et Ejercicio 2012" detatta ta
cantid¿d de 35 (d€t núrnero 2ó97 al número 2731) y confornie a tos recibos expedidos y presentados dentro det tnforme Anuat det ejercicio
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201?, el último recibo expedido fue el número 2732 et cuat fue expedido a nombre det C. Mario Luis Montaño Geraldo, Por ta cant¡dad de

54,000.00 (Cuatro mit pesos 00/100 MN), registrado en pótiza de egresos número 128, de fecha 27 de diciembre det 20.|2, por lo que en totat

iuáron utilizados 36 recjbos. Asimismo deberá registrar dicho recibo en et "Listado de REPAP utitizados ejercicio 2012", Presentado.

pT I 5.- De conformidad con los artícuios 3 y 56, primer párrafo de los Lineamientos Para la Presentación de los Informes det Origen y lvlonto d€

los Ingr€sos y Egresos qu€ los Partidos Potíticos reciban por cuatquier A{odalidad de Financiámiento, deberá presentar et recibo número 27]0
"RgpÁp", el cuat fue expedido a nombre det C. Mario Lrris 

^ontaño 
Geratdo, de fecha 27 de diciembre det 2012, por 54,000.00 ( Cualro mil

pesos 00/100 trrH¡. según detatta et "tistado de REPAP utitizados en et 2012" y et cual no se encuentra anexo al informe anuaI del ejercicio 2012;

en caso d€ haber sido cancetado deberá presentar el recibo original.
pf 16.- De conformidad con los articulor 3 y 87 de los Lineamientos para la Presentación de tos Informes det Origen y lvlonto de los Ingresos y

Egresos que tos Partidos Potiticos reciban por cuatquier Modatidad de Financiamiento,deberá presentar impresos y en respatdo digitat, tos

estados financreros (estado de posición financiera y estado de resultados), balanza de comprobación y movimientos auxiliares, debidamente
actualizados conforme a las observaciones realizadas por esta comisión, respecto a modificaciones a sus registros contabtes.

E) OBSERVACIONES HECHAs AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

INGRESOS
PVEM 1,- De conformidad con e[ articulo 7 de los Lineamientos para ta Presentación de los Informes det Origen y 

^ 
onto de los Ingresos y Egresos

que tos partidos Potíticos reciban por cualqu'Íer Modalidad de Financjamiento, deberá Subsan¿r ta falta de documentación soporte de las

srgurente5 pótizas de ingresos, detatladas a continuaciónl

EGRESOS
PVE¡A 2.. De conformidad con tos artículos 3, 45 y 87 de los Lineamientos para la Presentación de los Informes del Origen y Monto de los

Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier Modalidad de Financiamiento, deberá presentar ta documentación

comprobatoria sopolte del cheque número 186, de fecha 20 de febrero de 2012, expedido a nombre de Tetecomunicaciones Nextet, 5. A. de

C.V., por l¡ cantrdad de 51,150.00 (Un mit ciento cincuenta pesos 00/100 MN), regiitrado en póliza de egresos número 1E6, de fech¿ 21 de

febrero de 2012.

PVEM 3.- De conformidad con el articulo 59, fracción lV, inciso a) de la Ley Eleclorat del Estado de Baja Catifornia Sur y et artículo 3 de lo5

Lineamientos p¿ra [a Presentación de tos Informes del Origen y Monlo de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cualquier

Modalldad de Financiamiento, deberá explicar con qué tipo de financiamiento son sufragados los gastos de operación ordinaria de tas oficinas

del p¿rtido Verde Ecotog¡sta de México, tales como: agua, tuz, teléfono, insumos de papelería y cómputo, etc.

ADMINISTRATIVAS
PVEM 4.. De contormidad con los articulos 8ó, inciso e) y t 16 de los Lin€amientos para [a Presentación de los Informes det Origen y Monto de los

Ingresos y Egreso: que tos Partidos Potiticos reciban poÍ cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá presentaf inventario fisico de bienes

miebtes e inmuebles, actualizado al l1 de diciembre de 2012, toda vez que existen activoi fijos detatlados en inventarios presentados en los

informes anuates de los ejercicios 2005 al 2009, así como en et ertado de posición financiera al 31 de diciembre de 2012, refleja en eI rubro de

mobrliario y equipo de oficina, un satdo de 557,033.21 (crncuenta y siete mil treinta pesos 21/100 MN). Memás deberá registrar contabtemente

[os activos detallados a continuación:

. Escrilorb de madlr..1<utivo (on 5 (

. Esc.ilorb de forrEka sret¿rial.

. P.C,52mtconmoniloritswsonkdQ15"¡(olor'

. lmpreror¿ Épton ity{s color 777.

. S<amr H.P. s<.nt jet 4zmc.

. Aire doñdkilM 9ñs9 de 2 toñt¡dt¡.

. Corrputódor¿ tantilm iv 2.4 lhz. con unldód CD-RW reas€rib t8 52¡?4¡5¿ rel¿il,
, l,ryeio.a hp dc5lj€t 1420 y cabl€ 6b'¡/6b de 6".
. Escrttorio eiecdjw 75XEOX'| EO t7c!1 con F{rnt. p¿r¡ juego pe!!in. 4Exl 05 ,7m2 con crcdcn¿. s/cal@' color <&b¿ lm6tc27E.

PVEM 5,- De conformidad con el artísuto 47, tercer párrafo de los Lineamientos para [a Presentación de tos Informes det Origen y A,lonto de tos

Ingresos y Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cualquier i odatidad de Financiamiento, deberá Presentar la copia de los siguientes

cheoue5:

PVEM ó.. De conformidad con los artícutos I y 49 de los Lineamientos p¿ra [a Prerntación de los Informes del Origen y lúonto de tos Ingresos y

Egresos que tos partidos Politicos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá presentar el originaI de tos cheques cancelados,

cón núméro de fotio 207 y 209 de ta cuenta bancaria número 00'ló58ó2477, de la institución denomin¿da BBVA Eancomer, registrados en las

siguientes póli¿as de egresos:

PVEM 7.- De conformidad con et artícuto 49, segundo párrafo de los Lineamientos para [a Plesentación de tos Informes del Ofigen yMonto d€ tos

lngresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, deberá subsanar la fatta de firma de recibido

en las pólizas de cheques detaLtadas a continuación:
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POUZA Y FECHA tENEFTCT^ito IMPORTE

tsLñ l.frb.1 2
520,@,00

PCH'I91 2r.l ñu<rrñ.ñt. h.r^¡M.t
PCH-l9l f.tab-l ft S€d¿D Alftro
PCH-t9l

no 5ar mm
9fH.t95
PL¡ t96 l) &f .r¿

PCrt'lgE 2ó.h.- ú!irüó Áh¡¡ntu fe¡ñrñ&r Aúla 14

510,m0.m

PCH 1 6.Abr-1 ¿ &rimrm Atciandro Fernández avlla 520.000.m
1ó-A&-l ? rcrF

s10.0q).00
tu¡mino Atel!Mro FerMd?¿ Avil.

PCH-?05

PCH 26 15-Hv.l2 5t4
FCH.?Oa ,@.@

sofi¡ Fern¿nd¿ Etienn€ Góm¡ Blrúd¡ 1!¡a4i¡¿
I 5.9{1.42

lf¡ro nm
PCH'2!J rn0ro fern¡ñdez Avila

Ror¡ hri¡ RSb Palato¡

úoro ¡ean¡*
I'Jun.l Z

ñuao
Pcti.z¿l 1t-Jl Pérez areltMo t0 dl
Pad.tl) I /.Ju! I o leaÉndez Avtl¡

HKo Sadam alf¿ro
@,w

512,0m.m

PC¡i.Zl1 2l-Ap 5?t
Dan @

PCh m
,Ln.¿J4 4.W.W
PCH./ll mm
pcH.7 16 Hutq sed¿rc

uañtc¡ Perez areu¿rc
PCh.lla !D' ¡ 520.@0 00
PCH.ZJc t9.5ép-12 hueo scd¡rc All¡rc ll6.4l
Plt ¿40 't.l ñuqo scó¡m A[¡ro
PCH.¿ar ro-kr'r2
Pad.l41 ¡nkl t ez Arallano 5 r0.000.m
PCH-Z1I 1ó-Ocr-12
PCá.14 Huqo S D Atl¡ro sr l.m 0)
fLñ.¿a) Ju.ftt l
PCH.?46 04'M &¡trrm Atet¡ndro Íernánde¿ Avrl¡
¿ln-¿4t r6-M{ 1¿ 51ó.4)0.m

@
u¡ntel Petez ar€(ano

fLñ.t! tb tbv trx¡ñrrc Aleiándro F€rn¿nde¿ Avit¿ 920.m0.00
ñ!eo 5edam Álldro

Ptñ.¿)¿ tl oK. nnlel Pere¡ arell¿rc
PLH.?5I m

IOfAL rct.óó

F%ta Y rEcil NUtú. REC|¡O RETENCION ISR
PE.l79 lg.EG.20l 5l &i_ll
ft.rüu tv.Lm,

^i¿¡¡mrrc 
Alet¿ndro Fernádez Avrla 51.815 ta

la t2a Hu6 kdañ all¡ó 5¿.:lt ?o
IEZ 19 Eft 2012 ñ¡amirc Alelandro farnánde¿ Avit¿

slr l.q
bhho Alel¡núro F?¡n¡ñde¡ Av¡la 5{ti_44

PE.1E5 2l.Feb.12 5t/1 92
PE-lAl ?1.Féb.1? t15

t6 S.9

Calle Constitución No. 415 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S. Tel/Fax: 125 08 08, 123 43 20
www. reeDcs. oro.mx

PVEM 8.' De conformidad con e[ articulo 47 de tos Lineamientos para la Presentación de tot Informes det Origen y Monto de los Ingresos y
Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cuatquier Modatidad de Financi¿miento, deberá justificar et moiivo por et cual tos siguientei
cheques mayores a 50 salarios mínimo, es decir, a 53,1.|ó.50 (tres miI ciento dieciseis pesos 50/100 MNi, no contienen la leyenda ,,poio obono
en cuenta del beneliciar¡o"l

PvE/tá 9.' De conformidad con el artículo 3 de los Lineamientos para la Preientación de tos Informes det Origen y Monto de tos lngresos y
Egresos que los Partidos Politicos reciban por cualquier ¡ odalidad de Financiamjento, deberá subsanar et recibo d'e honorarios asimitados á
sálario número l]7, de fecha 26 de marzo de 2012, expedido a nombre de C. Hugo Sedano Atfaro, por [a canridad de 51t,000.00 (Once mit
p€sos 00/100 MN), debiendo ser por $10,000.00 (Diez mit gesos 00/,|00 MN), toda vez que et cheque número 199 con el cual se cubrió el pago,
fue cobrado por dicho importe.

PvEf 10'- De conformidad con el artícuto 122 de tos Lineamientos para la Pre5entación de los Informes det origen y Monto de los Ingresos y
Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cuatquier Modalidad de Financiamien¡o, deberá señatar ta rormá eÁ que fueron pagáoas tai
retenciones de ¡5R por pagos de honorarios asimitados ¿ salario detalladas a continuación; en caso de que hayan sido pagadas á tiaves det
Comite Erecutivo Nacional del Partido, deberá presentar et oficjo donde se envía ta jnformación o bajo prot"riu de decir verdad e[ formato
"CTRL-IMP" y copia det comprobante del pago de los impuestos:
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PVEM I 1.. De conformidad con e[ artículo 87 de los Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y /üonto de lo5 Ingresos y

Egresos que tos Partidos Políticos reciban por cualquier modalid¿d de financiamiento, deberá ¡ubsanar el formato "lA" correspondientes al

ejercicio 2012, ya que presenta las siguientes inconsistencias:

a) Resp€cto al apartado il. |NGRESOS, en el punro 1.- FINANCIA iIENTO pÜALlcO PARA ACTIVIDADES ORD. PER/r{ANENTES, que detatla ta

cantidad de 5910,911.ó8 {novecientos diez mi( novecientos trece pesos óEl100 MN}, debiendo ser la cantidad de S1,0E5,581.ó8 (un

mittón ochenta y cinco mil quiniento5 ochenta y un pesos 68/100 M¡.1), toda vez que no se consideró eL importe de 5174,óó8.00
(ciento s€tenta y cuaUo miI seiscientos sesenta y ocho pesos 00/100 MN], et cuat corresponde a tas mult¿s que respecto a informes
de campaña y anuales ejercicios 20 l0 y Zot 1, que fueron descontadas durante el ejercicio 201 2,

b) En et aparrado tl. INGRESOS, se detattó et rubro de impuestos por pagar, por la cantidód de 5135,095.53 (ciento treinta y cinco mil
novecientos cinco pesos 53/100 MN), rubro que no se considera corno un ingreso y tamPoco cor¡o un egreso, toda vez que dulante e[

ejercrcio no se hizo el pago corresPondiente, guedando como un pasivo.

c) En e[ rubro de EGRESOS, en et punto número 1.- GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, detatta la cantidad de

5t,037,908.38 (un mittón rreinra y siete mil novecientos ocho pesos 3E/100 MN), debiendo ser ta cantidad de 5,|,077,480.85 (un

millón setenta y siete mil cuatrocientos ochenta pesos 851100^N), correspondiente at totat de comprobantes encontrados anexos a

su informe anual, por ta cantidad 5902,812.85 (novecientor dos mil ochocientos doce pesos 85/100 MN), más el importe por

concepto d€ multas, por ta cantidad de 5t74,6óE.00 (ciento setenta y cuatro mil seitcientos sesenta y ocho pcos 00/100 ¡/N).

PVEM 12.- De conformidad con los artículos 3 y 86, inciso b) de los Lineamientos para [a Presentación de los Informes del Origen y Monto de los

¡ngresot y Egresos que tos Partido-s Potíticos reciban por cuatquier /$odatidad de Financiamiento, deberá presentar impreso5 y en respaldo

aigltat, tós estados financieros leitldo de posicion financiera y estado de r6ultados), batan¿a de comprobación y movimiento5 auxiliares,
detidamente actuatizados conforme a\las observaciones realizadas por esta Comislón, respecto a modificaciones a sus registros contables,

F) OESERVAC|ONE5 HECHAS AL PARTIDO llOVlM¡ENTO CIUDADANO

INGRESO5
pMC l,- De conformidad con los articulos ] y 5 de tos Lineamientos par¿ [a Presentación de tos Informes det Origen y Monto de tos Ingresos y
Egresos que tos Partidos Potiticos reciban por cualquier ltodalidad de Financiamiento, deberá registrar conhbtemente en tas siguientes Élizas
de rngresos, tos importes mensuales correspondientes a los de¡cuentos por concepto de muttas respecto a informes de camp¿ña y anual

ejerclcro 201 'l:

Calle Constitución No. 415 Esq. Guillermo Prieto,.Col. Centro La Paz, B.C,S. Tel/Fax: 125 08 08. 123 4320
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5r r.t8o.f

Abrit I

JuLb
agoslo

Seoti?mb¡e 51 8.óó1.08
9l.r r5.&i.tt U!

Pt- 5 18,óó 1.0E

66J
TOÍAT 161 79t \7

EGRESO5
Pl,tC 2.. De conformidad con los artículos 3 y 59, úttimo párrafo de tos Lineamientos para ta Presentación de los Informes del Origen y Monto de
los Ingresos y Egresos que tos Partidos Políticos rec¡ban por cuatquier Modalidad de Fjnanciamiento, deberá iustjficar e[ riotivo por et cuaI
otorgó Reconocimientos por Actividades Políticas en efectivo a [a C. Ma. Rosario Gaxiola Afmenta, durante los meses de febrero, marzo, mayo y
junio de 2012, detaltados a continuación, si ocupaba et €argo de Terorera detfomité Directivq Estatal det PartiFo:

PMC 3.- De conformidad con tos artícutos 3, 45 y 87, cuarto párrafo de los Lineamientos para [a Presentación de tos Informes det Origen y Monto

de los tngresos y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier Modat¡dad de Financiamiento, deberá presentar documentación
comprobatoria por la cantidad de 5880.93 (Ochocientos ochenta pesos 93/'100 MN), soporte de tos siguientes cheques expedidos a nombre de
Jesús García García:

pA^C 4.- De conformidad con et artícuto 17. G, 29- A del Cód¡go Fiscat de la Federación y artícuto 45 de tos Lineamienr,os para la presentación de
los Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cualquier Modatidad de iinanciamiento, deberá
¡ustificar y subsanar los siguientes comprobantes fiscates, regirtrados en las siguientes pó[izas:

a) Los siguientes comprobantes fiscales carecen de los requisitos de número, año de aprobación y/o fotio, por Io que no puede
verificarse la autentjcidad y vigencia de cada documento en tos portates det Servicio de administración Tributaria:

POLIZ¡ Y fECBA FACTURA Y fECHA PROVEEDOR ftONTO N!AfRO DE CTRTIFOICADO
oaSERVAC|ON

PU.¿ .ru.mv ¡ ¿ Ratr. 5.A & C,V ao
PD.7 A & C.V. lgureer finql
PD.{ l0-'!v.1¡ fxR
Pf,. ¿r -drc.l 2 a. de (.v 59e6. 19
PD-a t.drc.l¿ ! rxR l4t R¿lii. S.A. de C.V

Fn 1515? 2o-dic.l2 R¡lsi. S-A 5200. m
:b¡¡r,).4.@L.v

PU.é ll.dr< .dic l2 ). 14
PD-ó ..1) ró.dl(- e C.v. iü&9 Folio

IOTAT zr4.25

Deberá presentar et originat de la factura número lr\AG000082, de fecha t6 de marzo de 2012, por ta cantidad de 5t71.99 (ciento

'e¡enta 
y un pesos 99/100 MN), expedida por 6rugo AGP, S, de R.L. de C.V. (Los M¿gueyes Resraurant), por concepto de consumo de

atimentos; registrada en pótiza de diario número 3, de fecha 31 de marzo de 2012, toda vez que presentó copia simpte de dicha
factura.

El slguiente comprobante digital cuenta con un certificado revocado, conforme a la venficación de folios de comprobantes fiscates
digitales det portat de internet del sisterna de Administración Tributaria (SAT):

Calle Constitución No. 41 5 Esq. Guillermo Prieto. Col. Cenfo La Paz, B.C.S. TellFax: 125 08 08, 123 43 20
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b)

ct

POLIZA Y FECHA TACTURA Y FECHA PROVEEDOR ' 
LCHA INEIAI

DEL CERTIFICADO DEI. CERTIFICADO
NUMERO OE

CERTIFDIüOO t oñTo ESTAOO O€L CERTIFICAOO

PD-5 ll.hy.r2 1162 12.M¡y.12 aulo Fryt<rc f tm Pa(bt
s.¡ &cv. l1-Feb-2010 1 F?b-2O12 o000rol@@t0l I9t t41 s2m.00
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d) Los siguientes comprobantes fiscales son pretumibtern€nte apócrifos o se encuentran caducados, conforme [a verificación de
comprobantes fiscales impresos det portat de inlernet det Sistema Integral de cornprobantes fiscates (SlCOFl):

PMc 5.- De conformidad con €l articuto 29-A det Código Fiscat de la Federación y artícuto 45 de los Ljneamientos para ta Presentación de tos
lnformes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cualquier Modalidad de Financiamiento, deberá
Ju5tificar los sigurentes lickets que no son comprobantes fiscales toda vez que no contienen los requisitos de: nombre del Pdrtido y/o registro
federal de contrrbuyente del Partido y del que [o expide, cantidad o clase de mercancías o descripción del servicio que ampara; y/o vator
unit¿rio consign¿do y el monto de impuestos que deban trasladarse; registrados en las siguientes pólizas:

Plrtc ó,- De conformidad con e[ articuto 53 segundo párrafo de los Lineamientos para ta Presentación de tos Inforr¡es del Origen y Monto de to5
Ingresos y Egresos que los Partid06 Potíticos reciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, deberá especificar e[ rnotjvo del consumo de
aUmentos dentro de ta ciudad y subsanar la falta de firma de autorización en su caso, de los gastos que se detattan a continuación;

PMC 7.- De conformidad con el artículo 53, primer párrafo en relación con el Anexo 7 de los Line¿mientos para ta Presentación de los Informes
del Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que tos Partidos Políticos reciban por cuatquier Modatidad de Financiamiento, deberá presentar e[
formato de viáticos "Cv" debidamente llenado y el oficio de comisión, invitación, constancia o convocatoria como sustento det gasto "por gira
de trabajo en el municipio de Mutegé, B.C,S.", por ta cantidad 5790.00 (Setecientos noventa pesos 00/100 MN), amparado con ta factura
númeroA5E53, de fecha 14 de Abrit de 2012, expedido por Grupo Karlyte, S.A. de C.V. en la comunidad de Guerrero Negrol'\unicipio de Mutege;
registrado en la pó[rza de egresos número 4 de fecha l7 de abrit de 2012.

PMC 8.- De conformidad con e[ artículo 54 primer párrafo de tos Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y Monto de tos
Ingresos y Egresos que Ios Partidos Potíticos reciban por cualquier modatidad de frnanciamiento, deberá presentar fotoqrafías del €vento
consistente en "Segunda Reunión de ta Coordinadora Ciudadana Estatat", como 5u5tento del gasto por la cantidad de 59,a40,00 (Nueve mil
cuatrocientos cuarent¿ pesos 00/100 MN), amparado con [a factura ñúmero 4004802, expedida por Operadora DIPLA, S.A. de C.V., de fecha f7
de ocrubre de 2012, por concepto de renta de salón, Coffe Break y servicio, registrada en po[iza de egresos número J, de fech¿ ló de octubre
de 2012.

PMC 9.. De conformidód con el artícuto 5 de tos Lineamjentos para la Presentación de tos Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos
que los Partidos Politicos recÍban por cuatquier modatidad de financiamiento, deberá justificar y subsanar en su caso, et motivo por et cual fue
presentada por dupticado l¿ factura número FXR.15207, de fecha 21 de diciembre de 2012, por concepto de compra de combustrble, por [a
cantidad de 5998.f9 (Novecientos noventa y ocho pesos 19/100 MN), expedia por Ratsi, S.A. de C.V., registrada en tas siguientes Élizas de
diario, como comprobación de tos cheques 090 y 094:

PLtC 10,- De contormidad con tos articulos 59, fracción lV, inc¡so a) de la Ley Etectoral del Estado de Baja Catjfornia 5ur y 3 de los Linearnientos
para ta Presentacion de tos Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los PartÍdos Politicoi reciban por cualquier Modatidad de
Ftnanc¡amiento, deberá just¡ficar el motivo por e[ cuat se teatizaron reposiciones de gastos, los cuales no se encuentran contemplados en los
Line¿mientoi de Fiscalización:

POLIA Y FECM fACTUM Y TEChA PROVEÉ|M COKEPTO
Rert¿urd

t5¡J t6.ad-tl R¡ sl.aa6
Ttt7l6 9ruir6 Fl F(r.¡rr¡

,¿r)l t.zú'1¿ 51m m
TOTAL tt t t9 a7

Pi^c 1 1 . - De conformidad con los articulos 59, fracción lV, inciso a) de ta Ley Electorat det Estado de Baja Catifornia Sur y 3 de los Lineamientos
para [a Presentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidor Politicos reciban por cuatquier Modalidad de
Finañciamiento, deberá justilicar et motivo por et cual se pagóron con tarjeta de crédito o débito, los gastos detaltados a contjnuación:

POLIA Y FECHA A Y iECHA R ]XCEPTO I'IPORTE
PD ¿)u.@

ÓAÚóñ.ü6JYO ¿ü.tun.¡ ¿ I tan l?¡
T

EaBOH-89ó54 l6.i(1.12
PD. I1-Jd t¡ als9 l4.iul.1
P0.l ll..F-i2 .5Ad€C.V ,ut.@

TOTAL o9

ADNNISTRATTVAS
PMC 12.. De conformidad con los artículos 3, 9 y 86, inciso a) de tos Lineamientos para la Pres€ntación de tos Informes det Origen y Monto de
los Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá presentar los estados de cuenta
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POLIZA I TECHA f ACTURA Y FEGA PSOVEEOOR
FEqA INICNL E

CETTIFKADO
FECU TINAL OEL

CERTIFIADO
¡UTERO OE CRTIFKSO O

DE APROBACIOI
I'IPORTÉ

ESTAOO DEI
CERTIFICADO

2D.6 tr-sy-t2 78E7 l2.my-12 Alr,¡ Gued¡luÉ Quint!ro 6ÉÍcro
fR€itaur¡nt hr da Corta¡1

11lAy/10 30lMyl1Z t9151744 5t,872.50 aÉc. ilo

PO_ó t¡ iut.12 791.9 13-jul 12
aú 9uaoatry Qúntaro o€frcrc

lRcat¡ureñt hr dp ConÉzl ,r l*by t10 S0lMyttZ r945f74E 5 r, EI .50 AP(krilo

PD.6 lr.AqO.1/ 0 Z0l Abtl 1l
Po-l l0 kp.12 C¿dKc
fo-J JU.Év-t¿ Gsollnare Poleo. S.A. de C.v l2lNov/l ¿ 1l /Mv/1< t1t16>tu

P0-ó I.di<.12 8ó109 lg.d(.12 uul(erol e E¡)¿ l¿lilorn¡¡ lur 5,4.
dc c.v. lSodeeon Duk.rc¡ t0/Dk/10 09/oic/1 ¡ r 00dn r 0¡ 35¡2 20 Its2,l0 C.dK(

I I l. t4J to

rcLIZA Y f ECHA ¡AC]URA Y 
'ECHA

PROVLL@R oasERvactoN
P0.l lr tr¡.12 uG00@E2 6ruF aOP, 5. de R.L. ale C.v. 'lq &auder Restauad" 5r71.99 Ito E5KilK. c[ dtrvo dal (oñum or tiem t¡ lirm¡ d. ¡utoilz¿.Fn
PD-t I t.Jut. l2 mzl64 tGP 5! to.@ M cmtam lir@ dc.úori¡Kbn
PD-3 ll.Jufl2 tJO¿lól TOP ló.iul. Kbry, 5.A. d! C.V s¡] m rc cútirm firru ó! ¡dori¿Kdn

I leñd.s Li
P0.6 lr.0¡<.1 lCA434l ?ó.d¡c-12 Rcst¿ur.ilG Gñln. 5 d. BL d! CV t14.@
PO.6 t!,Dr No <olFm liaru & autorlzx$

TOTAL
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originates de los meses de enero a djciembre de 2012, así como las conciti¿ciones bancarias correspondientes, de [a cuenta número 0156ó07917
de ta institución denominada Eanorte, En caso de haber sido cancelada, deberá presentar [a cancelación correspondiente.

PA^C 1 3.- De conformidad con [o establecido en el artícuto 47, prÍmer párrafo de los Lineamientos para la Presentación de los Informes det
Origen y 

^lonto 
de los Ingresos y Egresos que tos Partidos Políticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá justificar el

motivo por el cuat tos siguientes cheques máyores a 50 satarios mínimo, es decir, 53,11ó.50 (tres mit ciento dieciséis pesos 50/100 MN), no
contrenen ta leyenda "para abono en cuenta del benefici¿rio":

I FECHA CHEQUE Y FECHA ctaRto ITPORTE
Pl.ó 546 & CY

u!.maa t¿ LUE ltmaet x

Pt.8 20.ñ¿r'12 5J.80ó.m
PE.9

tt.ü rü-av-r¿ * v ll¿. 5.4. e L.v,

f¿.1 10.ñ¿v.t¿

PE.3 lE.lun-12 uuc v Lla. ).4 4 L.Y
PE.'
PE-ó 2l-¿co.l2 feléfml de Ara¡ko 5AB d. CV s5.572.@

PE-5

&f.t¿
PE'] t.sm @

rcv.12 c H-9 la.@
rlalo@f de rlé¡ico sAE & cv m

TOIAL

PMc 11.- De conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 122 de los Lineamieotos para la Presenlación de los Inforrnes del Origen y
Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cuatquler Modalidad de Financiamiento, deberá preseñlar copias de los
comprobantes de los pagos realizados po¡ tas retenciones del lmpuesto Sobre [a Renta (lsR] e lmpuesto ¿l Vator Agregado (lVA), realizadas eñ los
reclbos por co¡c€pto de honor¿rios profesionates y arrendamiento, durante el ejercicio 2012, como soporte de los formatos "CTRL.IMP-,
presentados por el Partido; asimjsrno deberá realizar tos registros contables correspondientes de dichas retenciones en tas pólizas d€ egresos y
diario aue se detaltan a continuación:

EGREgSYFFCHA I ¡E'IRÓ ótiu I!R RL¡

PE.ü 2A.F.b.t? 10 77 a
¿t t0-. P'.TO JL

¿/ l8.iun-l2 Pcdro Juarc¡ r¡eli¿
)l 57¡

lL.l l6.Nov.t2 51 mv.1Z Pcd.o Ju¡r!¿ribii¿
PD.2 ll-or..r2 e

t¡t t4-tcb-12 {.00 5ó4E.20
PE.l ló.&r.12 lE7 09'mü.r2 frañk¡ O{fvó Atv¿reu 56E{. @ 9ó46.20

taJ 11.ñ.11 rraftrÍa olivó Alv¿rez 588a.m
201 l5-mdv-12 t48 20

trqrac¡ Olivat Alvüe¿ 5EE4 @
I l0.iul.l2

20.a€.r 2 Lfoar alv¿rez 5884.00
14.5eD.1 2 fr¡trlc¡ OIN!¡ alv¿rez

6.&r.t ?

f r¿xisca 'nr Alvaret 5!ü{.@
Ptl 5ó46.20

TOTAL t t0. Jó4.: 99.94

PMC 15.' De conformidad con et artículo 52 de tos Lineamientos para la Presentación de los Informes del orjgen y Monto de los Ingresos y
Egresos que tos Partldos Politicos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá justificar et moti-vo pir et Cuat et Conirato dá
Prestación de Servicios Profesjonales cetebrado con el C. Pedro Juárez Mejía, presentan una vigencia de un año {det Ol de enero al 31 d€
dic¡embre de 2012i, si los contratos cetebrados por este concepto no podrán ser mayores á seis meies.

PMc 1 ó.' De conformidad con el.artícuto 53, tercer párrafo de tos Lineamiento5 para la Presentacjón de los Informes del origen y lüonto de tos
lngresos y Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cualquier A^odatidad de Financiamiento, deberá justificar et motivó de los siguientes
gastos por consumo de combustibtes, lubricantes y mantenimiento de equipo de transporte; ¿demás en su caso, deberá especifica-r a qué
vehiculo 5e [€ apticó:

POt t7 coN tl
8LC 24.ere.l2 Auto 9rykb Eodev¡rd 3.A. d€ C.v. ttw.@eE.9 71-N¿¡-12 ttlü) & o vakt de o¡toLh
FXRóOl9 0a.¿bcl2 A cle C.V. {}iorjzon GetimrdlPD-l lo.Abr 1 2 f.1 GalohHr Pol¡Ko S.a. &

Oa.abr frvi(b Et Cat¡ndrto. 5.A. < Y¿l€s (,a CombGt¡blcPE.4 t7.abr.t2 tlt/ 3cryic t rito. 5 A-

rsotfÉra Et G¡n¡d€ro, S a. & C.V
s|Er ktukb HTt S.A é

Pramlum 5¿W.@
krvi<io €t Calmdrb. S.A. & C.V- 20 v¿ls de Cmbctible

fvkb col4io 5.4. & c.v 5rm@
,ryicio Cot6io

ilii 5.4. de C.V. lHorizon c¿olimr¿ll
PD.l ¡l.bv-l? s€rytb Cdsro 52Í.mrJ.t Jl.6e.rl &@

tt t6¿ ¡z.m¿v Auto 9rykb Pam Pallas. S.A. &
Gtc4 ruv 12 Auto krylcp Lai 6auas. S.A. de c.v

PI.i lt.&v-l? ót¿ta lo tuv. AutoFrykb fori¿dorer S.A. d€ C
fu t lt.Ev.rl l26l c.v
PD TEr¡¿s Soriana S.a. ( acutnuamt L r{ /! /)u

6 il
450515 Jl-ruv. kKao aTl. S.a. de C.V

Inales 75.00

rxr EfrrF ffi tL ).4_ d€
PU. I Autos?Ni€b Fori¿dorer S.A &

45054
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POU2A Y FECHA P¡ R

9ft.l lo.n¡n- rr Lrvkio r,!¿TE 5.4.

4:'m ¿t
cc.z lO&n.t2
ro. lo-&n-t l J)ü { n-l ¿ uEn¿
PD.1 ll.rü1.12 XN Lld

P0 ? ¡r-¡t-12 657 05.,ut.t2 Ecmú€ oE{r¡ltpc hnroy Hi!*r¿ [Tdl.r Adomtriz
MMOYI Arreg{o de Frercs s1.942.50

¡ lt-ldl.l? )teñkÉ t0

PD.¡ 3t.Jú 12 659 14.jut-rZ BarÉF Cuülup! hrcy ñ¡gcr¡ {I¡[d ^(omtr] Alim¡cfón, b¡l¡d@ y ¡j6tc dc sintin 5r.96ó rc

PD { ll-Jul.12 A290E9 1¿-rul-12 Rql.ccb@rf. Gr.r€lun.9.A. de C.V 5r,.14ó.19

a1 57F.@
47ó43 lt-1'J{,12 !

!9

PD.4 ¡1-Aro.l2 ló4 1{.¿go-lZ ol¿n¡ L@ RMirez G, ([tevadqrar Automtrker El Primi veola e lEtallcbn dc f,iotor Pkk Up
f rcn¡¡er 59e0.m

B10t a)v ¡SO.¡l Pramium l.@
lw.lo

¡utütv u4.aeo.ll

l-3e0 >eNlcb lotdto ).4. oe l.v tum (7m

PD I Y).SGD. ct?5la
PD JO-*D. ló.*Ft¿

m 11. ¿u

'a Jt.qt. 8101ó10 0.d.12

P'. It-oct l¡ cA2.r34 oE-ocr-rz D.00

E10373 12.oct.l2 r¡ 590.m
p¡-4 tt.o¿¿.1
20 J I.!

PO Jl-uc( t1 Bl 0ó99 !lü (
pD.¿ l1-&r

vrw /vúf.l¿
FXR n

!tN
Ám

r@rar ),4. @ l.v.
at ata&8

lO.ñov. ¿ntat ¡ 54úl Ul

lsrc! S€ryi<ic S{b¡ S.A, d. C,V
( !.@

,D J S-NOV.¡¿ | ó'mv.i ¿

90 lO-No? !.w
l0.Nov.l c¡ m.00

t@.e
PD'4 t0'Nov ,l¿cE

ELC|9oóO ¿ó.w ¿w,w
P 0-2 30'fl FIZ R.bi S.A. de C.v. {fbr¡zon 6arlitrñ &qna v Prmi I O/5 aO

PU. I IU.NOV.tl
alló36 29-w.12 AÚIOFryK

GeloltH¡ La ñótrl¿ 5{n.00
¡xN !w

pD.Á 1t -Dr.1 2

PD a l¡.u{.tl IW.W
9D.'t ll.Ok.12 lPtcto t4laoorea ¡.A o. L

PD.5 31.0(-12
P0.l il.D¡c.l 1ot719 l2.d¡c.12

pD-5 lt-Dtc-t C'LC&l'h 13 di(.12 bl¡(C¡r¡( t¡ #aV
PD.: l1Oi..l? ¡ 14.ór
PD-ó t1.Dt..t2 aHLJ6úS t!-dr<-r/ Serv A.d.cv 57óO t0
fu ) lt.ur( t¿ Gtc6

'D¡.1/ *ryKDAII-5A-ECY
FD 6 ll.Drc.l¿ aIt 5 

^. itm m
R¡lrl 5-a & c-v. rlbzon J¿W,W

-or( t9
Premium 52q) @

PD.ó R¡lr¡SA &aV rl l9
DD.5 .Dr.l? G¿Cól róo ¿4.oK.rl auto seNxÉ L¡3 6¡a¡!, 9,a, da c.v

s€Mcb ATl. 5.4. de C.v ó10 1a

BLCI 9¡

FXRl 4(

TOTAL

PiC 17.- De conformidad con et artículo 86, inciso d) de tos Lineamientos para ta Presentación de los Informes det Origen y Monto de los
lngresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, deberá pres€ntar relación de recibos expedidos
por concepto de pagos por reconocimientos por astrvidades potíticas (REPAP), la cual deberá contener número de fotio, fecha, nombre del
benefjciario e importe; así como la relación por persona física de recibos expedidos por este concepto.

pMC 18.. De conformidad con los artículos 3 y 5ó de los Lineamientos para [a Presentación de lo5 Informes del Origen y Monto de tos Ingrg565 y

Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cualquier ¡$odatidad de Financiamiento, deberá subsanar los siguientes recibos expedidos por
concepto de apoyos políticos, toda vez que son titulados "Recibo d€ Comprobantes de Gastos", debiendo 5er "Recibo de Pago por Actividades
Politicas", además deberá establecerse et periodo dufante et cua[ se realizó e[ apoyo, y rñalar si corresponden a actividades ordinarias, de
precampaña o campaña, t¿t y como lo establece et formato'REPAP" (ANEXO 4), vigente en los Lineamientos:
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PMC 19.. De conformidad con tos artículos 3 y 5 de tos Lineamientos para [a Presenlación de los Informes del Origen y Monto de tos Ingresos y
Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cuatqu¡er Modatídad de Financiamiento, deberá subsanar y presentar los siguientes registros
contables toda vez que presentan inconsistencias:

PMC 20.- De conformidad con los artícutos 3, 11ó y 120, fracciones I y ll de tos Lineamrentos para ta Presentación de tos Informes del Origen y
Monto de los lngresos y Etresos que los Partidos Políticos reciban por cuatguier triodatidad de Financiamiento, deberá justificar por qué no se

informó previamente a ta Comisión de Fiscalización del Financlamiento de los Partidos Potíticos, sobre tos motivos por los cuales darían de baja
contablemente y de su inventario, tos siguientes activos fijos:

POI I7A Y FFCHA nu, u¿ tNvcNtaxtu acTtvo f¡J(,

P0.8 ll.ju¡.ll
CPDPPlw t5 c6TON
cPDt9m, r¡E5A ¿ pl F6¡Bl IAL

IU YLLAS PLAsIICO
scRoPRoaf samR PENTILA ¡ ? GH'

PMc 21,- 0e conformidad con e[ articulo E7 de tos Ljneamientos para la Presentación de lo¡ Informes del Origen y Monto de los Ingresos y
Egresos que los P¿rtidos Politicos reciban por cualquier l¡odatidad de Financiamiento, deberá subsanar el formato 'lA" correspondientes aI
ejercicio 2012, ya que presenta las siguientes inconsistencias:

a) Deberá utilizar et formato "lA" vigente anexo a los lineamientos como Anexo 1.

b) Respecto a[ rubro de INGRESoS FINANCIA IIENTO PÚBL|CO PAÍ|,A ACTTVTDADES ORD. PER^,IANENTES que detalta ta cantidad de
5416,657.44 (cuatrocientos dieciséis mil seiscientos cincuenta y siete pesos 44l100 MN), debiendo ser 5583,95ó.9ó (quinientos
ochenta y tres mil novecientos cincuenta y seis pesos 9ól'l0O MN), toda vez que no se consideró el import€ de 5167,299.52 (ciento
sesenta y siete mil doscientos noventa y nueve pesos 52/100 MN), importe que corresponde a muttas respecto a informes de
campaña y anual ejercicio 20t 1, que fueron descontadas durante et ejercicio 2012.

c) Además en et tubro de EGREsOs, en et punto número 'l correspondienre a GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARTAS PER^,IANENTE5
detatta la cantidad de Y17,087.07 (cuatrocientos diecisiete mil ochenta y siete pesos 02/100 MN), debiendo ser ta cantidad de
5561,921,14 (quinientot sesenta y tres mil novecientos veintiún p€sos 14lf00 MN), toda vez que el total de comprobantes
encontradosañexosasuinformeanuat,sonportacantidaddeS39ó,ó21.62(tr€scientosnoven!aysei5mil seiscientosveintiúnp€sos
62l100 MNl, más e[ importe por concepto de mutta por la cantidad de 5167,299,52 (ciento sesenta y siete mil doscientos noventa y
nueve pesos 52/100 MN).

d) Reftejar en et rubro lll, EGRESOS, en et punto 3 correspondiente a BIENES MUEBLES E INMUBLES, ta cantidad de S48, 144.03 (cuarenta
y ocho mit cienlo cuarenta y cuatro pesos 03/100 MN), que correspond€ a los activos fiios adquiridos durante e[ ejercicio 2012.

e) Refle]ar en el rubro de EGR€SOS, en et punto número 6 correspondiente a GASTOS FINANCIEROS, ta cantidad de 5295.40 (doscientos
novefita y cinco pesos 40/100 MN).

f) Deriv¿do de que en et formato lA det eiercicio 2012, el satdo resutta acreedor, deberá presentar detattadamenre et pasivo a[ cual
corresponde, con mención de montos, nombres, folio del comprobante y fechas,

PilC 22" De conformidad con los artículo5 3 y 5 de los Lineamientos para ta Presentación de tos Informes det Origen y t¡onto de los Ingresos y
Egresos que los Part¡dos Politicos reciban por cualquier Modal,idad de F¡nanciamiento, deberá señalar la silua¿ión actual de tas siguientes
€uentas contables, toda vez que presentan satdos de eiercicios anteriores, [a cuales se reftejan en el Estado de posición financieta y Batanza
de Comprobación al 31 de diciembre de 2012:

tutNtA co'tcE To JALDO
I t. tot.m CAJA I SmOO

t1.tot-ml Julir 0¡rp LoNz Éilipz &Éraü de 2u-zotl
I l-30t.mó
I t.sl-ol )10 I
t.lo Lolt
r- ¡uI-u{0
t-iol{56 Lvrr EnrieE reze Orozco

I t-301{59 20r r,o@.m
¿.500.00It -ro¡-qog mi.damcl ei€rcrcp¿011

I

I l.!o2.0oo vÉvyvG) urq)91w
1010.201 t

tl kñh hdnz¡ f¡h; &ei¡d¡ ft 2010.¿011 50. r0
Alvüo A. to^ Péña ¡o. l6
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REGISTbM IT'PORTE COI¡PROBANTES dTERENCIA oEsERVlClñ

PD.o{ }r.dK r¿
con\proba<jón da gttlgi €heqF 90 re56 Oüci.
6ar.i¿. en l¿ <Fnta 50-?O7-O@ (or¡e39üdicnte ¡
aóduitibl.r v lú.1¿¡¡t.i

5r,8J8.r 9 53,91E. l9 .sr@.20 E/ror en l¿ lum¡ dc loi <mprob¡otei

P0'C6 J'.di(-12
qodrp¡oDeEn dc 9astot cRqE v4 Js o¿rcr¡
Garcí¿. en la (wnt¡ 

'O.207.OOO 
corrdpondiente a

Comburtlb(.r v lubrk¡nt.r.
55,e2ó.74 54,9¿E.5E 5998. r 6

u{eGÉr¡ Fr oprKro¿o G r¡c(urr ¡urÉro rrK-
15207, dr f<h.21'dk-lZ, Ra{s¡. S.a. d. C.V. F.

l¿.¿nt¡d¡d & 3998,1ó
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plAC 23.- De conformldad con tos artículos 3 y Eó inciso b) de lot Lineamientos para [a Presentación de los Informes det Origen y Monto de los

Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban por cualquier l,iodalidad de Financiamiento, deberá presentar impresos y en respaldo

dlgitat, los estados financjeros (estado de posición financiera y estado de retultados), balanza de comprobación y movimientos auxiliares,
debidamente actualizados conforme a las observaciones realizaüs por esta Comisión, respecto a modificaciones a sus registros contables.

G) oBsERvAcroNEs HECHAS aL PARTIDo5 DE RENovAclÓN suocALlFoRN|ANA

TNcRESOS
pRS | .. Oe conformidad con el artículo 7 de tos Lineamientos para [a Presentación de tos Informes det Origen y túonto de tos Ingresos y Egresos

que tos Partidor Potíticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamjento, deberá subsanar ta fatla de ficha de degó5ito original topone de
ta pótiza de ingresos número 1, de fecha 15 de agosto de 2012, por l¿ cantidad de S47,252.20 (Cuarenta y siete mit doscientos cincuenta y dos
pesos Z0l 100 MN), correspondiente a la prerrogativa de actividades ordinarias del mes de agosto.

AD'{INISTRATIVAS
PRs 2,. De conformidad con to establecido en e[ articulo 47, primer párrafo de lot Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen
y 

^tonto 
de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier /rlodatidad de Financiamiento, deberá justifícar el motivo por

et cual los siguientes cheques mayore5 a 50 satarios mínimo, es decir, 53,116.50 (Tres mit ciento dieciséis pesos 50/100 MN), no contienen la

teyenda "po,,o obono en cuento del beneficíorío":

pRS 3.- De conformidad con el artículo 8ó inciso 9) de los Lineamientos para ta Presentación de lo: Informes det Orígen y fi\onto de tos Ingresos
y Egresos que los partidos Potíticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá present¡r la siguiente documentación contabte:

a) Estado de posición financiera.
b) Estado de Resuttado.
c) Balanza de ComprobaciÓn'
d) MovimientosAt¡xiliares.

H) OB5ERVACIONES HECHA5 AL PARTIDO NUEVA ALIANZA

INGRESOS
pNAL r.- De conlormidad con et articuto 7 de los Lineamientos pafa la Pre¡entacrón de tos Informes det origen y Monto de [o5 Ingresos y Egresos

oue los Partjdos Potiticos reciban por cualquier modatidad de financiamiento, deberá presentar las fich¿s de depósito en originat con et setto det

bunao, co.o soporte de las siguientes aportaciones de mititante, reatizadas por et C. Luis Fernando Earajas Gámez, asimismo deberá presentar

copra de la credencial de eteclor del aportante:
MLIZA Y FFd

01 52.!@.@
st mm

2t.2 04.tun-12 05 ,ru.e
.5@@P! 24-!t-t2

Pl.2 22.4p.1¿ OI
Pl¿ I ¡ Oct.¡2 @
Pl? Zg.Mv.¡Z @ D.W
PtJ 16.U1a-t¡ IU

TOTÁt UU

pNAL 2.. De conformidad con et artículo 7 de los Lineamientos para [a Presentación de los Informes del Origen y Monto de los lngresos y Egretos

que los partidos Potíticos reciban por cuatquier l'\odatidad de Financiamiento, deberá registrar contabtemente en [a5 siguientes pólizas de

ingresos, los importes mensuates correspondientes a [o5 descuento5 por concepto de multas respecto a informes de precampañ¿, campaña y

anual ejercicio 20 | ! :

POLIZA Y FECHA
P¡ 10 t/.fm.
Pl.1 tl-Feb.1Z

9

Pt.5 lo.k(. Octubre
)ó0 79

I l.utc.t ¿ Okiembr€
TOTAL i4z.E46 1'

EGRESOS
PNAL l.- De conformidad con tor artícutor 59, fra€ción lV, inciso a), de ta Ley Electorat del Estado de 8a;a California Sur y J de tos

Line¿mientos para la Presentación de los Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potitjcos reciban Por cualquier
Modatidad de Financiamiento, deberá justifjcar e[ motivo por et cual se pagaron con tarjeta de crédjto o débito los gastos detallados a

continuacion:
POLIA Y FECHA TACIURA I ItsCñA EIIPRESA coNcFPfo

PE.ó 24 Feb-1¿ kfrt¿b aT¡. 5.4. de Lv
C^10171 ll.abr.12 Bt4ion Ab¿sob 5.A. & c

pNAL 4.- De conformidad con los articutos 29, 29-A del Codigo Fiscal de [a Federación y el articuto 45 de los Lineamientos para la Presentación

de tos Informes del Origen y Monto de los lngresos y Egresos que tos Partidos Potíiicos reciban por cuatquier Modatidad de Financiamiento'
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deberá justificar et motivo por et cual presentó los siguientes tickets o notas de venta que no son comprobantes fiscales toda vez que carecen
d€ los requisitos de: nombre, denominación o razón social, domicitio fiscal y clave det registro federat de contribuyente det Partido Politico y de
guieñ los exprde, número y año de aprobación, certificado dei 5AT, vator unitario consignado en número e importe total consignado en número
y letra, registrados en tas siguientes pótizas de egresos:

ADMINISTRATIVAS
PNAL 5.- 0e conformidad con el artículo 9 y 8ó, inciso a) d€ tos Lineamientos para ta Presentación de los Informes del Origen y rr\onto de tos
lngresos y Egresos que los Partidos Potiticos re€ib¿n por cualquier &bdatidad de Financi¿miento, deberá presentar el original det estado de
cuenta bancario correspondÍente at mes de enero de 2012, de t¿ cuenta bancaria núrnero 0810734151 de la institución denominada Banorte,
toda vez que presentó copia simpte del mismo.

PNAL ó.- De conformidad con el ar!ículo 49, segundo párrafo de tos Lineamientos para la Presentación de los Informes del Origen y Monto de tos
Ingreros y Egresos gue tos Partidos Potíticos recíban por cuatquier modatidad de financiamiento, deberá especificar et concepto d€( pago en las
sjguientes pólizas de cheques:

A) De la cuenta

B) De ta Cuenta bancaria

Calle Const¡tución No 415 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S. TeVFax: t 2s Og OB. 123 43 20
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SENEFICIARIO

c ti-t24 2ó-Jun.l2
], t

P?-19 tttJv^t1¿ 27.Jun 12 LUiü_@

PE-IO zEt )wl hri¿ Leticla Cercn C¡m¡cho
CH, ]U E Ju¡n Éru1 6úrrch Mf oue¿

PE.J2 ¡-JUn-1 ¿ | /El
cH- l hft¿ teircl¿ crron
Lñ.J I ] 0l.Jut.l2 hda LelÍcia Ceron Camóctu I

tF.nq OS/ lill, bi¡ LetKra Ceron C¿m¿cho

PE,fu Lñ.
PF.OI H ila 6.Ju!tl ffiia Letici¡ Ceron C¿m¡¡iF
PE.Uü ll/JU/1¿ cH.l 11 iil 1? ra cércn Lamñho {919m

LH'JJÓ I 1.JU!t /
PE-rU 1¿ ca-t I / ItKta ceon camacñ
Pt'11 lrtJuut¿ cH.lrE Marjt Lelrc¡¡ cerof, camac&

Comirion Feder¿l de Eleclrkidod
cf.l40 r8.Jut k¡i¡ tet¡ci¿ Ceron

{t 52. /71 00
cH tl2 zl Jú l¡ hr¡a Let¡(rn
LH' ill NÉvó Al¡anz¿

cH.34{ 2ó.Ju{ I ¿ 51, óE l

PL.DI lJt AeO/ tt tria LeÜci¡ Ceron Cmacho lrI
L¿

PL 04 1tlAPAttl .aeo.12 &ri¡ Lencr¡ Ceron 51,58ó 40
PE.O5 1 rJ^pa/ LH.J49

f¿-at ¿Ar^aat 0

LH.J)] hna Letkia Ccron Camaaho 5r t05.ll
fE-¡ l ú
Pt-u9 ¿ttaeotl¿ cH'154 ,evt Al¡e¡z¡ 54,0lE.00

9at.¿0
Jl /aqo/l¡ cH.r56 Mri^ I étr.ra aPmñ 1r9 97

uJ.Fo.tz f^¿ri¡ Le!rare Ceron C¿macho 51.E11 ¡0
|¿ 5ee.12 I

PE.OJ hria Lrti(i. C€ron (macho
Pt.04 40

trri¡ Letici¡ Ceron (¡m¿cho 51,55r.01
ft 5e, / 1? cH {. kr,

&il¡ Letici¡ Ceon C¡m¿cho
PF,OÁ JAI\.ó117 H. 5'seP.1 2 bria L€ticl¡

zt. NWa AUúZ¡ {.olE m
PE.09 29/seot &ri, t.ti.iá Cerón

o4.0ct-! s1.275.2e
PF-O) OAlA.ritT 1 771

).oct. | ¿ !0c¡¡ Leron l¡nBcrc
Pf-0¿ F

Pt.UO tñ.1 r )-k(.t I
PE.NI (i.l/7 Ent LetKra Leton
PE-oE r 8/O H. l7l 1 E.(kr.1? l¡ Ceron Cañócho

PE.r0 25tAd/12 cH.t75 Mdd! LetÉr¡ Cercn c¡m¡cM 52.óóO.m

PE t22 29locl/11 CH 29 0ct.12 52t.5m m
i

PE.r5 JDIO¿V17 (H. ]80 hr¡¿ L.tlcr¿ Ce.on C¿ilacho 5 r.55ó. l7

PE.0l 05/Novl12 t¡'Jd¿ hri¡ Letic¡¿ Ceron Cmeho 52.ó95 84
c8/No? 1 0/E.t

cH. l8{ 09.Nov-tz É.i¡ Leti<ia Ceron Cdm¿cho 51,078.50
(H ta5 I rt 5!l i0

gF-o7 l5/rloJ/rl fbv.12 kna btÉra ce¡ofr c¿mack m
!n.Jól

&ilá Lpilcrá cer0n

'v/1,¿
ch,189 1)) 5

'NOi 12

PE-02 ¿lll{ov/ll cH.l9 hn¿ Lct¡(i¿ Ceron
PL-tZ lltNnrt 59/9.01
PE 13 ¿gl{ovl tlr .Nov.l2 hi¡ Lett¡¡ Ceron Caru<b J@

Pt.t{ JotNottl¿ cH.l94 JU.NOv.t hn¡ leti<i¡ Ceron (¿dcho | ¡J.UJ
PE.ol Ql¡O¡ct17 cH.395 Ic.12 lnmbili¿ri. G

.5to b
PE 0l l]lDi.l I ft' 197 tO,D¡c-1 ¿ ria LelKlá Cemh Camacho

l,
9E Llt 0¡/Dr/12 0E-Drc.1 2 &na Letlci¿ ceron cam¡cho 5r.951 l0
PE.Oa l4lDr l1 H.4X) &rrl¿ Lefi¿rr Cpmn
PL tl tatvt<t1¿
PE l i 14/Dtr cH.40/
PE 09 1¡/Dir/ll cH.{l 7n
P!'l cH'{o4 fhria Leticr¡ Ceron c¡m¡.ho 54,590.1 B

H&5 l!t.01
r L tl 94 9l

PNAL 7-- De conformidad con e[ artícuto 53, tercer párrafo de los Lineamientos para la Presentación de tos Informes del Origen y Monto de tos
lngresos y Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cuatquier modatidad de financiamiento, deberá iustificar et motivo de lor gastos por
consumo de combustibles, refacciones, Iubricantes y./o mantenimiento de equipo de transporte, detallados a continu¿ción:

PóLrza Y FEcHA FACTURA Y FECHA EMPRE 5A coNc€PTo rtroRf E

;t | ol'Feb-12 FXR.l75r Ralsr 5 a. dé C v 6¿9lina hqna 52m.@
FXL.l9757 t5.8re.12 5er?¡c¡os SiDloeGes. S.A 5r20.@

PÉ l ol.Feb-1¡ 6-5749 05.Ene.12 S€ricio Cot6¡0, 5 A- dp c-v 6¡tohm &gna 5 ¡r.w
PE-1 tó FXR.]

rf12l4 29 Ene c rsurcedel 5.A de C to.m
8$ll !4-Feb-1? stu1cb atr- 5.4, uL c,v ,üu4

PE.4 1ó-hr-lZ c
I FXR-54Oó 19.6r.12 R¿bi 5.4 de C.v Garohna Premrum.

8.91950 lo-er12 sedicb atr. S.A DE C V 55m O
I l/-ADr t¿ ( atol /l tst¿cFn AD¡5ob 5.4. ft q 150.q

?E.l l7.ahr-r2 GA3ólrn¡ Premrum ru.@
FXR.6{94 lU ADf r¿
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PNAL 8.- De conformidad con et artí(ulo 53, primer párrafo de lo5 Lineamientos para la Prerntación de los Inforrnes det origen y Monto de tos
lngresos y Egresos que los Partidos Politicos reciban por cuatquier Modatidad de Financiamiento, deberá presentar e[ formato de viáticos "Cv"
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debidamente ltenado y ei oficio de (omisión, invitación, constancia o convocatoria, corno sustento de lo5 siguientes gastos de viáticos; debiendo
justifrcar además et objeto det viaje:

PO[]ZÁ Y FECHA L9¡Lltst 0
Pt-5 20.Feb.t2 D. alu-m
Pf.t6 09-rcv-t2 s2.500.00

TOTAL

PNAt 9.' De conformidad con los artículos 3 y 54 de tos Lineamientos para [a Presentación de los lnformes del Origen y Monto de los Ingresos y
Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier Mod¿tid¿d de Financiamiento, deberá justificar el motivo de tos siguientes gastos y
presentar oficio de invitación, constancia, convocatori¿ y fotografia de los eventos realizados como soporte de etlos:

PNAL 10.- De conformidad con e[ articuto 52 de los Ljneamientos para la Presentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingresos y
Egresos que los Partidos PotÍticos reciban por cualquier Modatid¿d de Financiamiento, deberá presentar los contratos de prestación de servicios
profesionales, corno soporte de los s¡guientes recibos por pagos de honorarios asimilados a salarios:

POLI4 F ECHA ¡ct^Rto IflPORTE
0l 19.Ere.r2 Anuo Cstro Gofiét.z ,@
ul 19.Em-tZ

TOTAL lq.@.oo

PNAI .|1,- De conformidad con €t artícuto 52 de tos Lineamientos para ta Presentación de tos Informes det Origen y Monto de tos lngresos y
Egresos que los Partidos Políticos reciban por cuatquiet Modatidad de Financiam¡ento, debe¡á justificar et motivo por el cuat tos Contratos de
Prestación de Servicios Proiesionarles por Honorarios Asimilados a Satario3 de las siguientes per5onas CC. Maria Leticj¿ Ceron Camacho, Laura
Guadalupe Aviles Ruiz, Juan Antonio Mendoza Cadena y Edgard Moyron Geraldo, presentan una vigencia d€ 1 | meses (det 01 de febrero at 31 de
diciembre de 20'12), si los contratos celebrados por este concepto no podrán ser mayores a seis meses,

PNAL 12.- De conformidad con el articulo 3 y 49 segundo párrafo de tos Lineamientos para la Presentación de los lnformes del Origen y Monto
de tos Ingresos y Egresos q!e los Partidos Poiiticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, deberá justificar et motivo por et cual no
coincide ta firma de recibido plasmada en las siguientes pótizas de cheques, con [a firma ptasmada en ta copia de la credencial de elector anexa
a ellas:

PNAL I 3,- 0e conformidad con et artículo.53, segundo párrafo de los Lineamientos para ta Presentación de tos Informes del Origen y Monto de
los Ingresos y Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cualquier Modalidad de Financiamiento, deberá especificar el motivó det gasto por
consumo de alimentos dentro de ta ciudad, por la cantidad de 52,210.00 (Dos mit doscientos diez pesos 00/100 MN), amparado con la factura
número C2825, de fecha 25 de octubre det 2012, expedida por Laura Elena Carritlo Castitto (Rancho Viejo Don José), registrado en ta pótiza de
egresos número 10, de fecha 25 de octubre de 2012; además deberá subsanar ta falta de firma de autorización.
PNAL 14.- De conformid¿d con los articulos 3 y 5 de tos Lineamientos para [a Presentación de tos Inforrnes det Origen y Monto de los Ingresos y
Egresos que los P¿rtidos Politicos reciban por cualquier Modalidad de Financiamiento, deberá registrar o reclasificar, en su caso, los regi5tros
contabtes de las siguientes pótizas de egresos, toda vez q!e presenlan tas siguientes inconsistencias;

¿) Deberá presentar e[ registro contable de tas comisione5 bancarias cobradas por el banco, por la cantidad de 5?0,E8 (Velnte pesos
E8/100 MN), según refleja el est¿do de cuenta del mes de noviembre del año 2012, de ta cuenta bancaria número 0810734151, d€ ta
Instituc¡ón denominada Grupo Financiero BANORTE.

b) En ta pótiza de egresos número 37, de fecha 30 de junio de 2012 fue registrado en ta cuenta de egresos número 5,30.100-02.0000
(Comistones Bancariasl, tos intereses nelos ganados durante e[ mes de junio de 2012, de ta cuenta bancaria número 0810734151, de
ta Institución denominada Grupo Financiero BANORTE, por ta cantidad de 52.15 (Dos pesor l5/100 MN), debiendo regi5trarse en ta
cuenra de Rendimientos fi.¡ancieros número 4-10-300-00.0000-000.

c) Las pótizas de egresos que se detallan a continuacjón fueron registrados en las sigu¡entes cuentas número 5-'t0-300.06-OOO0.OO0
(Varios) y la cuenta 5-10-300-04-0000-000 (Papeteria y Articulos d€ oficina) los activos fiios siguientes, por to que deberá reg¡rtrarlos
correct¿mente en la cuenta número l -20-000-00.0000.000 (Fijo):

PNAL 15.- De conformidad con los artícutos 3 y 53 de tos Lineamientos para la Presentación de tos Informes det Origen y Mon!o de los Ingresos y
Egresos que tos Partidos Poiiticos recjban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, deberá justificar y subsanar en su caso, tas siguientes
inconsistencias en gastos por viátrcos:

a) Et gasto por [a cantidad de 5850.00 (Ochocientos cjncuenta pesos 00/100 MN), por concepto de combustibte, amparado con las
facturas número 892108, 892109 y 8921 10, todas expedidas por Servicio Ati, S.A. de C.V., en ta ciudad de La Paz, BCS, et día 3l de
marzo de 2012, registradas en ta póliza de egresos número 9, de fecha 27 de marzo de 2012, y et formato de viátjcos "CV" como
sustento del gasto detatla que e[ viaje fue salida el día 20 de marzo de 2012 y regreso el día 22 de marzo del mismo año.

b) Et gasro por ta cantidad de 5400-00 (Cuatrocientos pesos 00/100 MN), por concepro de recarga de cetular, amparado con tas facturas
r'vrnero 54724771 y 5a724781, ambas expedidas por Cadena Comercial Oxxo, S,A. de C.V. en ta ciudad de La Paz, 8C5, el día Z1 de
junio de 2012, registradas en la pótiza de egresos número 14, de fecha 13 de junio de 2012, y el formato de viát¡cos .,CV" como
sustento del gasto detatla que el viaje fue saUda el día 14 de junio de 2012 y regreso e[ día 15 de junio del mismo año.

Calle Const¡tuc¡ón No. 41 5 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro l-a Paz. B. C. S. Tel/Fax: 125 08 08. 123 43 20
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PNAL 16.. De conformidad con tos artículos 11ó y f18 de los Lineamientos para ta Presentación de tos Informes det Origen y ¡¡onto de tos

Ingresos y Egresos que los Partidos Potiticos reciban por cualquler tilodatidad de Financiamfento, deb€rá registrar en su rnventario los siguientes
activos fijos:

PNAL | 7.- De conformidad con los articulos 3 y 5 de tos Lineamlentos para la Presentación de los Info(mes det Origen y Monto de los Ingresos y
Egresos gue tos Partidos Políticos reciban por cuatquier rrbdatidad de Financiamiento, deberá justificar y iubsanar en su cato, las siSuientes
pólizas de ingresos y egresos las cuales prerentan las slgulentes inconsistencias:

a) Et número de poliza impresa no coincide con lo reflejado en to3 movimientos auxiliares de catalogo det 0l de enero al 31 de
diciembrede 2012, asi como lo presentadoen respaldocontabte (CONTPAq) correspoñdiente a[ informe anuat det ejercicio2012;

PóuzA
FIsKAIt TTE AtovtrrEl{Tos

AUfUNES
coxcEPro DE l¡ Póu¿^ üTPOR'E

Pr-r tl

PE.14 lor'^¡r.'
5.r.0¡E.q)

rl,I9

t.0ó9

Registrar contablemente en Éliza de egresos número 7, de fecha 30 de enero de 2012, et cheque cancelado número 2ó5.

La falta dentro del informe anuat del ejercic¡o 2012 de las siguientes pólizas de egresos:

E5 PNAI 
'ALIATCI¡.9

l,5. 17, t9. ¡O. ¿t.¿2. Zr,2., b,2/, ¡5, J6
¡ t, z- l. t5. I s_ Jl. i¿. J¡

I

UCIUÚRE )
I lt

PNAL 18.- De conformidad con el artículo 87 segundo párrafo de [o5 Lineamientos para la Presentación de tos hformer del origen y rrlonto de
los Inglesos y Egresoi que tos Partidos Políticor reciban por cuatquier l,{odalidad de Financiamiento, deberá subsanar e[ formato Gastos por
actividades erpecifícas anuat Formato "GAE'. toda yez que presenta las siguientes inconSistencias:

al En el rubro de EDUCACóN V CAp¡Clf¡CtÓH pOdnCl detatta la cantidad de 512,2ó5.52 (Doce mil doscientos sesenta y cinco pesos
52i 100 ¿l1N), debiendo ser 520,134.82 (Veinte mil tres<ientos treinta y cuatro pesos 82/100 MN).

b) En e[ rubro PARA LA CIP¡CITACIÓN, PROIr'IOCIóH Y EL DESARROLLO DEL LIDERAZGo poIirlCo DE LAs MUJERES Y JÓVENEs detalla Ia
cantidad de 515,299.84 (euince mit doscientos noventa y nueve pesos 84/100 iitNl, debíendo ser [a canridad de 57,230.54 (Siete mil
doscientos treinta pesos 54/100 MN),

Lo anterior derivado que para la capacitación, promoción y el desarrotto del liderazgo po{ítico de las mujeres y jóvenes, se dictaminó la
cantidad de 57,230.54 (Siete mit doscientos treinta p€sos 54/f00 ¡,tNl, correspondientes a la conferencia de "Mujeres de Éxito" y primer
encuentro de mujeres de excelencía, cetebrado tos días 20 de enero y 30 de mazo de 2012, resp€ctivamente en la ciudad de La Paz.

PNAL 19.- De conformidad con el artículo 87 de tos Lineamientos para la Pres€ntación de los lnformes det Origen y 
^tonto 

de los Ingresos y
Egresos que to6 Partidos Políticos reciban por cualquier ¡ttodatidad de Financiamiento, deberá subsanar e[ formato'lA" correspondrentes al
ejercicio 2012, ya que pres€nta las siguientes inconristencias:

e) Respecro at rubro de INGRESOS FINANCIAIIENTO PÚBL|CO PAflA ACTIVIDADEs ORD. PERJT^ANENTES que deralta ta cañtidad de
5873,711.15 (Ochocientossetenta y tres mil setecientos mce peios 15/l00MN), debiendo ser 59ló,557.60 {Novecientosdieciséís mil
quinientos cincuenta y siete pesos ó0l100), toda vez que no se consid€,ró et importe de 542,E4ó,45 (Cuarenta y dos mil ochocientos
cuarenta y seis pesos 45l100 A4l,{), importe que corresponde a multas respecto a informes de precampaña, campaña y anual ejercicio
201 1, que fueron descontadas durante el ejercicio 2012.

b) Deberá agregar un rubro para otros ingresos, toda vez que [e fue depositado la cantidad de 91,4ó8.29 (Un mil cuatrocientos sesenta
y ocho petos 29/100 MN), correspondlente a financiamiento púbtico para actividades ordinarias otorgado en el ejercicio 2008, que
por extravío del cheque no se habia ingresado a [a cuenta bancaria det panido.

c) En et rubro de ingresos, en et punto número ó correspondiente a FINANCIA¡^IENTO POR RENDIIüIENTOS FINANCIEROs, FONDOS Y
FIDEICoMISOS detalta ta cantidad de 51,101.15 (Un mil clento un peso l5/,|00 MN), debiendo ser la cantidad de 51,101.30 (Un mit
ciento tres pesos 30/100 MN), toda vez que [a cantidad de 52.15 (Dos pesos l5/100 MN) se tomo como una comisión bancaria, siendo
esta un rendimientos financiero.

d) Además en el rubro de EGRESOS, en el punto número 1 correspondiente a GASTOS EN ACTIVTDADES ORDTNARIAS PER/I^ANENTES
detalta la cantldad de 5667,91ó.02 (Ochocientos seeenta y siete mil novecientor dieciséis pesos 0Zl100 MN), debiendo ser ta
cantidad de 590ó,695.ó2 (Novecientos seis mit ochocientos noventa y cinco pesos 621100 t'lN), toda vez que el totat de
comprobantes encontrados anexos a su informe anual, son por [a cantidad de 9864,049.17 (Ochocientos sesenta y cuatro mil
cu¿renta y nueve pesos 171100 

^ltl), 
más el importe por concepto de mutta por la cantidad de 542,846.45 (Cuarenta y dos mit

ochocientos cuarenta y seis pesos 45l 100 lrlll).
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e) En el rubro de EGRESOS, en et punto número 4 correspondiente a GASTOS POR ACTIVIDADES E5PEC|FICA5, detalla la cantidad de
523,210.54 (Veintitrés mil doscientos treinta pesos 54/100 MN), d€biendo ser la cantidad de S20,336.E2 (veinte mit trescientos
treint¿ y seis pesos 82/ 100 MN).

f) En el rubro de EGRESOS, en e[ punlo número 5 correspondiente a LIDERAZGO POLITICO DE MUJERS Y JOVENES, deta[a ta cantidad en
ceros, debiendo ser la cantidad de 57,230.54 (siete mil doscientos treinta gesos 54l100 MN).

g) En el rubro de EGRESOS, en el punto número ó correspondiente a GASTOS FINANCIEROS, detatta la cantidad de 92,974.96 (Dos mit
novecientos 5etenta y cuatro pesor 9ól100 MN), debiendo ser la cantidad de 52,995.8a (oos mil novecientos noventa y cinco pesos

E4l100 MN), toda vez que no registraron la cantidad de 520.86 (Veinte pesos 88i 100 MN), por concepto de comisjón bancaria del
mes de noviembre de [a cuenta número 0610734151, de ta institución bancaria denominada Eanorte.

PNAL 20.- De conformidad con los articutos 3 y 8ó inciso b, de los Lineamientos para ta Presentacion de tos Informes det Origen y lv'lonto de los
Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos recrban por cuatquier Modalidad de Financiamiento, deberá presentar írnpresos y en respaldo
digitat. tos estados ftnancieros (estado de posición financiera y estado de resultados), balanza de comprobación y movimientos auxitiares,
debidamente actualizados conforme a Ias observaciones realizadas por esta Comisión, respecto a modificaciones a 3us registros contabtes.

De las observaciones lormuladas a los Par[idos Potíticos y que fueron transcritas con anterioridad algunas de ellas fueron subsanadas, no
subsanódas, o bien, subsanadas de manera parciat, conforme al resumen señalado en el siguiente recuadro:

l5
Ravótuaioñario lnstrtEpn¡l tz

O. l¡ R.vól0c¡on D.m*r¡]ic¡ lf l
D.l Tf.b.io ló l1

1ó ó
ua nlnovacon luor ofn!ü¡ t 1 I 0

)o fl 7 o

EN TAL VIRTUD SE PROCEDE ANALIZAR EN Los SIGUIENTES coNsIDERANDos, LAs IRREGULARIOADES MTERIA DE ESTA RESoLUCIÓN EN
FORi{A INDIVIDUALIZADA POR PARTIOO POLíTICO, DE ACUERDO CON EL ORDEN EN QUE FUERON DETER'iINADAS EN EL DICTA^iEN
CON5OLIDADO.

NOV€.No.- Det Análisis at dictamen consolidado emitido por la Comisión de Fiscalizaclón del Financiamiento se determinaron tas siguientes
conclusiones, producto de ta revisión de las cuentas det PARTIDO ACCIÓN NA€iOI{AL en et Estado de BaJa Catifornia 5ur.

Respecto a las observaciones identificadascomo PAN l, PAN 2, PAN 3, PAN 5, PAN 7, PAN 11, PAN 12, PAN 1¡, PAN 15, pAN tó, pAN 18,
PAN 20, PAN 22, PAN 23 y PAN 25, quedaron debidamente subsanadas, sin embargo, respecto a las observaciones que se desarrottan a
contrnuación fueron subsanadas parcialmente o no fueron subsanadas:

PAN 4.- Et Partrdo Potílico en su olicio de respuesta a tas observaciones, en este punto expresó:

"5e orexoñ cortc 6l funao Epwet to\.)?oñth .opío de lss ltúgt de &pótitot',.

La Comtsión de Fiscalización del Financ¡amiento de tos Partidos Potiticos de este Instituto Estatal Electoral de Baja Catifornia Sur, del anátisis a
lot órgumentos vertidos por el P¿rtido Acción Nacionat para desvirtuar tas observaciones a tos informes anuales det ejercic¡o 2012, conctuyó en
este ounlo:

Subsa@dd Ftciclñent., toda vez qlJe el Portido Politi.o pre*ñtó d¡..is.it I t6l trantl..?nciot cl¿rarcñiar in?.rb4rcsriat, .w tg@rta d¿ los sisuia^tes Fplizc, da ]ilt¿totl

sin lmborye, tctr.ro o la lr<hos de dcQsila toPñ. de opnftioÉi d€ m¡litdrad y t¡ñ'stiant.t, el Po¡tido únia.ftia. p.atanto oit<io nuÉrc pNICDE|TESIOJZtZO,It. d.
lecho ,5 d. .kao d.l 2ot 3, didgído c Ia tñs.t.ñón Eonca.io cknm¡úd4 un.o M<iw! d. k¿xi.c y t ttob da raibido pq t¿ mií@ ioi ai- tl * wai y u d;-ji;Fio et zot),mEdiolt. cl c@l tolicito o di.ha htti.u(tón copia éc 26 Íi<hot de d.ñtit6 en al.c¡ivo rccbzodFis a Io auañto de¡ po;üdo 

^.cióñ 
Na<ionol, miti.ndo ;crena;¡ lót liaha, &depósúo útgiñlat y scllodos p. ld tnttiaúión, sor.^. da lot si!új.ñ¿et úliú de ¡^grcr6:
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l^cmPhardo <on lo astabLaiCo an al aattaplo 7 ale lot Linacñfuntot Ffr lo Pretaoloalón dc lot lnlomt d.l Origan y Aonto d. Iot lng.asos y Egtaos que lot Paftldot Poltti<ú
r..lbo^ pb. c@lwlar Aodalidad dc FlÚNioml¿nto, el c@l tañal¿:

Fu,dcññtc L.tol: Lúa@lantú: Aníallo 7.- 'Lot iogras an alaatlw .@ .n .tpt<lc qn .?dfua lot Poral&t oo/.itkot, por ulquiarc dc tB nbütt&ds de l1Eñtañt.nao
Ptqislat cn lo Lay, daba.ón ragita@a cútobl?ñnaa y atagr tFtc¡aodo, (d lc doa¡frnaqai¿m oli<ícl y fi¡<ol aq.at9pndiañ¡., y lat qe ct¡obl.z<an lot pr.*nt.t LlÉoñlañú,
To.lú lot tn9rcst eñ.l.a¿ivo r.<ibtút ¡nt wlqta. ti'o de rtÚryiúien?o, ictán toE'ngdd aq llt ftah6 dc dcúiao .n orúinal y q)c <u.n¡fr tn ct t tte C.l ta6o, .l rccibo
<orrctpondienlc oulorizodo pr cl htliaulo E aaaol EL<aüol o lot copi4t dc lot @probontct lmü.sq dc los t.cvla.anai@ alaatrónl<as con al númro d. oúúizo<ión o ralaaanalo
eñtlido Fr el bofto. lot c@l.t d.bÉ¡¿n cont N@ 6ñtut o íot rcaibd atpcdtdot pq cl potidg polltl<o y a lot pólizq de ing¡atot corr.tpondi.ntet..."

E aa ldl¿o .t toñaioñble <oñ tula6

R.iúid.n.to: 
^diciorcIñentc 

d. la fditón t¡c.ruoda ta d.acaaó qv" CI tbftidg 
^c.;ón 

Naciorcl yc tue abjcao da tonción ?n .I .jcrci.ío lñedioto oot.ñor, ¿n riilud da N. cl
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a partir de lo manifestado por ta Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Político5, este Consejo General det Instituto
Estatal Electoral de Baja Catifornia sur, determina que el Partido Acción Nacionat, incumphó con lo establecido en et artículo 7 de los
Lineamientos para ta Presentación de los Informes det Origen y tilonto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Politicot Reciban por Cuatquier
ñtodatidad de Financiamiento, toda vez que no presentó 56 fichas de deposito como soporte de pólÍzas de ingresos deta(tadas en la tabta inserta
en et segundo párrafo de [a conclusión emitjda por [a Comisión de Fisca(ización respecto a la presente observación PAl.{ 4, presentando
únicamente oficio dÍrigido a [a Institución Bancaria denominada Banco Nacional de México solicitando copia de 28 fichas de depósito5 en
efectivo reatizados a [a cuenta del Partido Acción Nacional.

Debe quedar claro que ta Autoridad Electorat en todo momento respetó ta garantia de audiencia del Partido Potítico, al hacer de su
conocimiento La observación y otorgarte eL pta¿o tegatmente estabtecido en ta tey de la materia, de dtez días hábites para la presentación de las
aclaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así conrc [a documentación comprobatoria que )uzg¿ra conveniente.

5e considerará reincidente al Partido Político infractor que habiendo sido dectarado responsable del incumptimiento a atguna de tas obtigaciones
establecidat en ta Ley Electoral det Estado de Baja Catifornia Sur y en los Lineamientos para la Pres€ntación de los Inforrnes det Origen y Monto
de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos Reciban por Cuatquier Modatidad cle Financiamiento, incurra nuevamente en la misma
conducta infractora a tos ordenamientos legates antes señatados, debiendo entender por reincidencia ta repetición de ta falta qu€ ya ha sido
comelida con anterioridad y por la cuat et Partido ha s¡do sancionado en ejercicios previos, en virtud de [o anterior et Partido Potitico a tenido
un <onducta reincídente, toda vez que [a presente fatta la cometió en el ejercicio 201 I .

Asi Pues, la falta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tos hechos y sus consecuencjas juridicas, así como et tiempo,
modo y tugar de eiecución), de igual manera podrán co¡rsiderarse como subjetivas (según et enlace personal o subjetivo entre el autor y su
acción, grado de intencionalidad o negtigencia y ta reincidencia) mismas que podrán ser catalog¿das como tevísimas, leves o gr¿ves y estas
úttlmas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave especial o grave mayor.

A razÓn de d¡chos antecedentes, ta infracción anteriormente señalada y cometida por et Partido Acción Nacionat, se calif¡ca como levfsima,
esto debido a que e[ Partido Político no soportó debidamente las pótizas de ingresos por aportaciones de mititantes y simpatizantes, con tas
fichas de dePósito originales settadas por la institución bancaria tal y como to establece et articuto 7 de tos Lineamientos para [¿ Prerentación
de tos Inforrnes del Origen y Monto de tos Ingresot y Egresos que los Partidos Políticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento, por lo
que con fundamento en los artículos 4'l fracción Il y 1 1ó fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
numerales 59 fracción l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279 lracción ll, 2E0 fracción l, 2Eó Bl5 y 28ó TER, de ta Ley Etectorat del Esrado de Baja
Catifornia Sur, esta Autoridad Electoral determina que es procedente, lmponer una trtULTA al partido Acción Nacional.

En mérito de tos razonamientos lógico-jurídicos detattados en párrafos anteriores resp€cto a ta observación en estudio, esta Autoridad Electorat
determina que al existir irregularidades en e[ informe anual det ejercicio 2012, se contravienen las disposiciones contemptadas en tó Ley
Electoral del Estado, asi como los demás ordenamientos que de etta emanan y valorando las ci¡cunstancias de modo, tiempo y tugar, asi como ti
gravedad de ta infracción cometida, ¡e debe imponer al Partido Acción Nacionrl, por la infracción descrita en el presente considerando y
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respecto a lá obterv.ción PAN 4, una sanción económica que, dentro det rango mínimo y máximo previstos por tos articulos 279 fracción I y
280 fracción I de la Ley Electorat del Eslado de Eaja California Sur, así como los Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y
Monto de los Ingresos y Egresos que lo5 Partidos Recib¿n por Cuatguier Atodatidad d€ Financiamiento; se estlma pertinente fijar una multa
equivalente a 1O0 días de Salario Minimo Diario General vigente en el Estado de Baja California Sur en et año 2012, lo anterior toda vez que
en €l año dos mil doce, año en que se cometió la infracción, ascendió a [a cantidad de Só2.33 (sesenta y dos pesos 3t/1OO MN), por lo tanto,
et producto de ambos factores arroja un monto equiYalente de 56,233,00 (seis mit doscientos treinta y tret pesos 0O/100 MN), importe que
deberá ser cublerto por el Partido Político infractor, en el término de 10 días hábites contados a partir de ta notificación de l¡ presente
resolución, en et entendido de que at no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento público
ordinario que [e corresponda, de conformidad a [o establecido en el artículo 2Eó QUATER, de ta Ley Etectoral del Estado de Baja California Sur.

PAN ó.- Et Partido Político en su oficiode respuest¿ a la¡ observaciones, en este puntoexpresó:

t'Lot .oñprobont¿t ryncionod6 en lq prcscnta úteNo<tón lErcn sosaos zf.c¡wdot cD d.toffollo da lot octividodet qCircrios dc nKtarc C@ité E toto!, ño .¿tun
indieid@lm.nle lo5 50 Sl 4 y cwplen <on lot rcquisitot de lot odialo 29 y 29-A d.l CFF.

En aúonto a la rozón de fN.que te ¡ealizaron <on adr)eao óe cr¿dito o dabito, qua fua por loctltdod o Fp.alue en ete moMoto lc pcrsom que teolizg el gaito N <ontobo aÉn cl
. l.<liva .\ccto.mpleto rpra.l pogo del mismo."

La Comisión de Fjscatización del Financiamiento de lo5 P¿rtidos Políticos de este Insli(uto Estaral Electorat de Eaja Catifornja sur, del análisis a
los argumentos vertidos por el Partido Acción Nacional para desvirtuar las observaciones a los informes ¿nuales det eJercicio 2012, conctuyó en
es(e 9un(o;
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A partir de lo manifestado por [a Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Potiticos, este Consejo General del lnstituto
Estatal Etectoral de Baja California Sur, determina que el Partido Acción Nacionat, incumplió con to estabtecido en los artícutos 2g0 y 2Eó TER
de la Ley Electoral det Estado de Baja California 5ur y artículo I de los Lineamientos para ta Presen!¿ción de Ios lnformes det Origen y Monto de
los Ingresos y ¿gresos que los Partidos Potíticos Reciban por Cuatquier Modatidad de Frnanciamiento, toda vez que durante tos e¡ércicios 2005 y
2010. este Conse¡o General ya había sancionado al Partido por haber permitido pagos personales con ¡arjetas de crédito o débiio de diferentei
personas, volviendo jncurrir eñ e[ ejercicio 2012, gastos por [a cantidad de 517,ó39.13 (diecisiete mit seiscientos treinta y nueve pesos t3l1OO
MN), loi cuales no están contemplados en ios Ljneamientos de Fiscatización, aun y cuando en ejercicios anteriores ya nabía sido apercibido de
qu€ implementara mecanismos de control, como la utitización de caja chica, de tal manera que puedan sotventarse los gastos de oficina y
evitar incurrir en este Lipo de acciones.

Debe quedar ctaro que la Autoridad Etectoral en todo momento respetó la garantía de audiencia del Partido Potítico, at h¿cer de su
conocimiento [a observación y otorgarle el ptazo legalmente estabtecido en ta ley de [a materia, de diez días hábiles para ta presentación de tas
aclaraciones y rectificacione5 que considerara p€rtinentes, así como ta documentación comprobatoria que juzgara convenjente.

Se considerará reincidente al Partido Potítico Ínfractor que habiendo sido declarado respons¿ble det Incumptjmienlo a atguna de tas obligaciones
est¿btecld¿s en l¿ Ley Etectoral del Est¿do de Baja Catifornia Sur y en los Ljneamientos para ta Presentación de los lnformes det Origen y l\rtonto
de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos Reciban por Cualquier t'lodatidad de Fin¿nciamiento, incurra nuevamente en la misma
conducta ¡nfractora a tos ordenamientos legates antes señatados, debiendo entender por reincidencia la repetición de ta falca que ya ha sido
comettda con anterlorldad y por [a cuat el partido ha sido sancionado en ejercicios previos, en virtud d€ to anterior et Partido Político a tenido
un conducta reincidente, toda vez que la presente fatta [a cometió en tos ejercicios 2005 y 201 0.

Asi pues, la falta se acredita y se califica objetivamente (según la gravedad de tos hechos y sus consecuencias iuridicas, asi como et tiempo,
modo y lugar de ejecución), de iguat manera podrán considerarse como subjetivas (según et entace ¡rrsonal o subjetivo enrre eI autor y su
accrón, grado de intencionalidad o negLigencia y la reincidencia) mismas que podrán ser catalogada5 como tevís¡mas, leves o graves y esras
últimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave especial o grave mayor.

Por to anteriormente expuesto y en virtud del beneficio económico obrenrdo por et Partido y et reiterado incumplimiento a las disposiciones
establecidas en la materia, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral determina aplicar una sanción más severa, catificando ta
presente infr¿cción como leve, esto debido a que el Partido Político ya había sido apercibido de Que se abstuviera de re¿tizar pagos con
tarietas personas de crédito o debito, para después reembols¿r los gastos, incurriendo nuevamente en dicha falta, por lo que con fundámento
en Los artículos 4l fracción ll y 1 16 fraccion lV, de ta Constitución Política de los Estódos unidos Mexicanos, así comó los numerales 59 fracción
f, 99 fracciones XXll y XXVI, ?79 fracció¡ I y 280 fracción l, 286 BlS, inciso e) y 28ó TER de ta Ley Etectoral det Eitado de Baja Californi¿ Sur,
esta Autoridad Ele€toral determina que es procedente, imponerle una i{ULTA al P¡rt¡do Político.

En merito de tot razonamientos lógico-jurídicos detallados en párrafos anteriores respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Electoral
determina que at existir irregutaridades en el jnforme anuat det ejerc¡cío 2012, se contrav¡enen las disposiciones contemptadas en l¿ Ley
Etectorat del Estado, asi como los demás ord€nam¡entos que de ella emanan y vatorando tas circunstancias de modo, tiempo y lugar, asi como tá
gravedad de ta infracción cometida, se debe imponer al Partido Acción Nacionat, por la infracción descrita en et presente ionsiderando y
resPecto a la observación PAN 6, una sanción económica que, dentro del rango mínimo y máx¡mo previstos por tos articutos 279 fracción I y
280 fracción I de la Ley Etectoral del Estado, así como tos Lineamientos para la Presentación de tos Informes det Origen y Mon(o de tos tngresos
y Egresos que tos Partidos Reciban por CualquierModatidad de Financiamiento, se estima pertjnenre fijar una multjequivatente a .125 dias de
Salario MÍnimo Diario cenerat vigen!e en et Estado de Eaja Caljfornia Sur en et año 2012, lo anterior toda vez que en el año dos mil doce, año
en que se cometió la infracción, ascendió a la cantidad de Só2,33 (sesenta y dos pesos l3/1OO AAN), por lo tanto, et producto de ambos
factor€s arroja un monto equivatente de 57,791.75 (siete mit setecientos noventa y un pesos ZsltOO f,lN'); importe gue deberá :er cubÍerto
por el Partido Político infractor, en el término de 10 días hábiles contados a partir de la notificación d"'t" pr"r"nte resolución, en el
entendido de que al no ser pagados por dicho Partido, 5e retendrá una v€z que emprece a recibir financiamiento público ordinario ltre te
corresponda, de conformidad a to estabtecido en e[ artículo 28ó qUATER, de ta Ley Etectoral del Estado de Baja Catrfornia 5ur.

PAN 8.- El Partido Potítico en su oficio de respuesta a tas observaciones, en este punto expreso:

Calle Constitución No. 41 5 Esq. Guillermo Prieto, Col. Cenlro La Paz, B.C.S. TeUFax: 125 OB 08, 123 43 20
www-¡eebcs.019.mx

77



lnstituto Estatal Electoral de Baia Californi.a Sur
.':,.¡.:ij'l..i'¡-...:li:'::.i',,'],.:l.ll,.'.;l:i'i;:'',.ll,.':.;i;:llilitttltii¡IlliE$ltlt|l|||l|i|1itl|l$llllÍ:!¡!||

l\\ll¡L¡l() fSl\ltt !l!( l(t}{\l
t3 \l \ c.\1-|| ()rl,\1.\ sl,ll{

"Lgt <Mp¡obont.s obtafrodos <qrctpondci o Eilo<oro l'lct * 6otaq Uañ.t pr aeapt¿ d¿ vtdtlaót (9Ct. añaxot o lot ñitñs van lot larñlot "R.SRF' ! ¿^ al lnlxw hel
¿012 .l lomao "B.GAsfos", ilti.ulo 4 d¿ 16 LiE@ientot".

La Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Potíticos de €ste Inttiluto Estatal Etectoral de Baja Cahfornra Sur, del ¿nálisis a

los argumentos vertidos por el Partido Acción Nacional, para desvirtuar las observaciones a los informes anuates det ejercicio 2012, conctuyó en
e3te pun¡.o:
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A p¿rttr de lo manifestado por la Comisión de Fiscalizacjón del Financiamiento de tos Partidos Políticos, este Consejo General del Instituto
Estat¿l Electordl de Bója Catifornia Sur, determina que e[ Parttdo Acclón Nacional, incumplló con lo ertabtecido en e[ artículo 46, anexo 4 de tos
Lineamientos Para [a Presentación de los Informes del 0rigen y Monto de los hgresos y Egresos que los Partidos Politicos Reciban por Cuatquier
Modalidad de Frnanciamiento, toda vez que et Partido Acción Nacion¿l utitizó bitácora de gastos menores por la cantidad de 510,800.00 (diez
mii ochocientos pesos 00/100 MN), por gastos en la Ciudad de México, 0.F. y uno más en Ciudad Constitución, Alunicipio de Comondú, Baja
California Sur, en tos cuales no se dificutta et acceso, además son estabtecimientos que si expiden facturas, presentando únicamente como
soporte, recibos y tickets los cuales no cumplen con ta totalidad de requisitos fiscales, sin embargo, e( artículo 4ó de tos line¿mjentoÉ establece
que'¡a utjlización de la bitácora se restringe a la comprobacion de gastos reatizados en lugares donde no sea posibte la obtención de facturas o
recibos acordes con las disposiciones fiscales aplicabtes debido a la situación geográfica.

Debe quedar ctaro que [a Autoridad Electoral en todo momento respetó [a garantía de audiencia del Partido Potítico, al hacer de su
conocimiento [a observación y otorgarte el plazo legalmente eslabtecido en [a tey de la materia, de diez días hábites, para ta presentación de
las aclaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así como ta documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues ta falta se acredjta y se califica objetivam€nte (según la gravedad de los hechos y su! consecueñcias jurídicas así como et tiempo,
modo y lugar de ejecución), de iguat manera podrán considerarse como subjetivas (según et enlace personat o rerncidencia) mismas que podrán
5er catalog¿das como levisimas, teves o graves y estas úttimas podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave especial o grave máyor.

Por lo ¿nteriormente expuesto y et incumplimiento a las disposiciones establecidas en [a maten¿, este Consejo Genera{ det Instituto Estatat
Etectoral determina apllcar una sanción, catificando la presente infracción comq levisima, esto debido a que el Partido Potitico presentó
bitácora de gastos menores, reatizados en la Ciudad de México, D.F. y en Ciudad Coñstitución, Municipio de Comondú, Baja Catifornia Sur, en
tos cuales no se dificulta el acceso, además son establecimientos que si expiden facturas jncumptiendo con lo estabtec¡do en los artÍculos 45 y
4ó de los tjneamientos ta utilización de l. bitácora se restringe a la comprobación d€ gastor realizados en lugares donde no sea posible la
obtención de facturas o recibos acordes con las disposiciones flscales aplicables debldo a la sltuación geográf¡ca, por lo anterior no se
tienen por justificados los gastos por [a cantidad d€ 510,800.00 (diez mit ochocientos pesos 00/100 lr'N); por [o que con fundamenro en los
artículot 41 fracción ll y lló fracción lV, de ta Constitución Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos, así como los numerates 59 fracción l, 99
fracciones XXll y XXVI, 279 fracción l, 280 fracción l, de ta Ley Etectorat det Estado de Eaja Catifornia Sur, esta Autoridad Electoral delermina
que es procedente, imponer una MULTA at Partido Potitico,

En mérito de lo5 razonamientos lógico-juridicos detatlados en párrafm anteriores respecto a ta observación en estudio, est¿ Autoridad Etectoral
determina que al existir irregularidades en el jnforme anual det ejercicio 20í2, ¡e contravienen tas disposiciones contempladas en l¿ Ley
Elecloral det Estado, asi como los demás ordenamieótos que de ella emanan y vatorando las circunstancias de modo, tiempo y iugar, así como tá
gravedad de t¿ infracción cometida se debe imponer al Partido Acción Nacional, por la infracción descrita en et presente ionsiderando y
resPe(to a [a ob¡ervación PAN 8 una sanción económica que, dentro det rango mín¡mo y máximo prev]stos por tos artícutos Zlg traccióñ | y 2gO
fraccron I de ta Ley Electoral det Estado, asi como los Lineamientos para la Presentación de tos lnformes det Origen y Monto de tos Ingresos y
Egresos que los P¿rtjdos Potíticos Reciban por Cualquier Modatidad de Financiarniento; se estima pertinente fijar una multa equivalentá a i0ó
dias de Salario ¡rínimo Diario General vigente en et Estado de Baja Catifornia Sur en et año 2012, to anterioi roda vez qu€ en el año dos mit
doce, año en gue 5€ cometió la infracción, ascendió a la cantidad de Só2,33 (sesenta y dos peios l3/1OO MN), por to tanto, et producto de
ambos factores arroja un monto equivalente de Só,233.0O (seis mil doscientos treinta y tres pesos OO/1OO MN); ¡mporte que deberá ser
cubierto por e[ Partido Potitíco infractor, en el término de lo días hábile3 contador a partir de la notificación de la preseñte resoluclón,
en el entendido de que al no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento púbhco ordinario que le
corresponda, de conformidad a lo est¿btecido en et ¿rtículo 28ó QUATER, de ta Ley Electoral det Estado de Baja Catifornia Sur.

PAN 9.- Et Partido Potítico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este punto expreso:

'5t htaañ for rijujantat oaloroaióMt

+O? krl12. Lo Faaaura D2418196-Ol8r.1/5E.AU5-B(8&1A195A5 de Ettal.ao il¿xicoe pr SZ,2E7.O1 .úr8púdi a aoryo (N ,Ob.eFro eo eYio dc do.wa¡oción rccliz.do y cl
<cr|o cdtctoEl q!. .fe<tísn W. cü..pao d. Soelitu.

fu.22 ftt¡ i2, Lo Fo<tu.o 30/6 de Funú.ión Ra¡oal Prc<iodo H..Mnd". ttic) aC, pt Sld,N.ú a, pr compro ck libro, to, .úlc, 
"!tón 

o útrpori.ión de 16 ñilitanw ¡E¡a ,u

m'Jowrl|¿ FlEx4glla56|&CodcñCfu..atolOxxo,SAdecvctNcqÍ{¡mdEloC.lAorio(ti.)6qdalu¡*fitñdoFuEndez(si<!envtaai@t(ti.).

E ?5 tu(l12. FIFPAZ'*íé. El.aaróni@ tuq¡ú fu k cv, 52,Ogo.u <orrctlEtúe a <mg.o da | ¡nvcttur de yotaaje t2v:5 o | 10 vCA pW cl <@l ta odguirió ¡rcro usuto <a cauipo
de sonido .n aycna6 y ,aunioÚt dal Comit¿ E toaol.

pD-01 Ab.tt2,F|9CA\E917.I27C,47,C.E28O.D720D7FéF6€',daE?oÍctat,/Eti@NWS2,2t7.0t<úras4ndea.úgop.,ob¡.pcao¿n¿nvio&&<.]mn.6¿ióñredti¿aooya@rp
odiaioel qu. .le.aúgn fb¡ .q1.ptc & g6oltB.

PO-lsAbtltl,F|HFEHE|JISIZ'HgÉO.Padal4¿ttcoSd.RLdeCv,tll1.&,.añProd<¿cllónytÉ..0<oni.o(ti<) Wtotutaltu¡¿nlottikosd.ttow.d.Sotd.tdco<itdcl.omit. €stcrol y c@qc dc bñ.h Wa Swd¿. .úháros y a¿EbEs.

PD-rsüalt2,F|HFBHE|t2309,HñofpotdctAétt<oSdaRLd<Cv.3¿,191 4l,Nquiti.ionlsi<)deúticulotFragudrdaryugonizorú<uñentoc¡ón&tCmteEaotol Fxot,
clovi¡c .od4rtidü6 t.ñ¡llo y oü.tivo dc @naok F.o lc tlw¡ú.¡in * tot ñ¡iot ckl Cñia¿ E ro6l.
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m.l5 r'.b.112, F lHFErlEl l¿Jl t, Hffi Ocpot d. *léti.o 5 d¿ RL de CV, 5¡r.fi, <omqc de copL, Frg Nta¡tui. .i bt lincat del túgu. d. t¿t ó. ls ccciN óal Cún¿ E to¡al.

Pg-lS br I lZ, llHFBtlEt 32tlo, Hw DeFa d. lA¿xi@ S de RL dt CV, SJJ.CO, .omqro <h niplc Fro turttaúr en la, lin¿as ó.1 tanqq d. Sq d. la <úiú óeI Cúit¿ €s¿oaol.

po.t5 Abrt t¿, FlwauTJ9óJ, NEva wol u,ora de Hérl<o S d. RL dc CV, St2&rt, @rwo óc üaículot da tw F¡d u utd dlo¡lo cn el CMit¿ Ettqtol.

PO-2t Abr| 12, Fl16t5. Od<mont Oron& Oliv6 6onzóLz, 55,6tó.0, &¿isi.tón dc .gñiatot Fra .l w cñ un¡lqw &[ Frwl y lot di,.ctiyot .Ll Coñlt¿ ¿ttaaal

Pt.J5 hyl12, FllOó81, R@ I'Sñd tn unza Voldq, 926.00, utad6 cn Comiré ürdlivo d. ¡ffrlege pra Nnteb¡ñi.nao de .éifi.lo.

@.19 Áoyt 12, FIHFE¡lEl162)4, Hffi kpot ¿a tt.xl.o S & RL & Cv, 55r6.t.@ (rt.), .oñp.a pffi y car.cdu.o Ws t6aitsi. cn cqaro& rlñlpl, lld. de <qt.ol y aubo con¿sit
ñao tustilu'. en lot liEot d€l aonqk d¿ gcs dc lo a*i& áCl Com¡aé Ettotol. fulñ pm ia¡din optio CDE.

PE.l1 Junl t2, FlCFDS|óW4, E tclala Mexi<aN 5a de CV, 51.99).2a, <oft6pData a <uyo po¡ &brctr* cn cEio raol¡za.b de lot libtú "7 de@cht lsici da <@ni<o<ión Fliti<c"
y al <orga adicio@l que 

"í.¿aúon Fpr <on<epto d. gotcli@.
PE.2t Jvnl 12. Fl Mt9{69, Rcmi@ Lo¡enzo lttndozo aguilo l3i<t, 57,210.5ó, Conwo óa crlrylaria Fra enviar o lot Coñia¿t tuni.¡pol.t pro tüMdds da .¿l..hdo de militcncio
ll.vcd6t c cobo .n Julio ?All.

PE-25 Junl | 2, Fl0^35825, Tíendat Chedraui SA alc Cv, 5540 10, cúprd d. botoñt y b.b¡dot Wo contqa qdt@rio del Cwité E aotot.

PE-13 Jañ|12, FlCCt^15l, Roñtto Lorcnzo lkndoaa Ag/llo lsict. S7ol.5Z, coñp¡a rk Frylana Fro eDvlo. o lú Com¡t¿t AuniairyLt p.o jqnoút dc rclr.nh da ñjltaonajo
¿levcdot a ccbo an Jul:o 2012.
PD-O9 Júót t2 114765. Jota Lcqcio Avib 6eroldo, 525,172.00 Cñüo de Fpcl.rio d. uto üdim.io d.l Cúit¿ Oi...tivo Ettoaal,

PD.ló .lunl12, Fll2a5lnó2é6, Cd&ú Cñ.r.Ll O)O(O SA & CV, 5202.(ú, Cdrlpto d. b.bidot F.e contw ordiñdo *l CDE.

W,E@t Junl t2, F|EEÁ1AZ|%$, fiendot SúioN 5A de av, 92ú.55, Compee óc bcbld@ y boao@s Fto .*w údiñlo &l Cu ¿. Lor Cabt.

PD.ol JulIt2, F1056^, Aliato Horío lsl<) Ferúndo Rula Vorgot, 512,JE7.@, Elobqaciú da Fppclerio ¡mptaso a* te tundo 1tla) o lot Coñlait Au\tat4let Frc ht JqM&t ck
rchan¿ot da Atliaoóa¡a. Sc opxo Mtt¡a de <arto da pro¡atto.

W'Ol Agot l? . F l57cB87t5 DS2ó.4AAD8878.6872C5úUE4, Estalcto lAc\lcoÉ SA d. Cv, Sl,Zn, | 1, <ort8rü.k o .a.go por tobr.pcso .n cñvio ate dÉumcnaeción .catizodo y .l
6r'lo dd¡<tónol gu. el..twn pr <onRp¿o * gatolim.

PD-JúO A9o/ t2, tigul.naat aoñprobentet:

Fl379Angallti.)Cata.(tt<l AlnadorlÁlaillo,5rEO.37(R¿ñtopdrocv.ntodaldia2TdeAgolt2)
FlDN27)ó2. Tiendos Ch.dtouÍ 5^ ¿E cv, 5157.95
FlC87l75OJ, fiendat CoM¡ctal *c^i.¿rc, 5A & CV, 5141.58
F|DA421A4, fiendat Cheüoui 5a dc CV, Slót.46
F¡C8ó30ó10, Ti.adot Come.<ial lictiaono SA dc Cv, Y21.l
Ft88aaí2JE625, 'frcndos Súioú S^ .t¿ cY, 51,767.1 |
FlABABCgtTT ), Ti¿ñddt Sariond SA d. CV, 51,J32.20

Fue.on .o^ @t¡vo & lorc de diólo|ot @n lo l[ilitoK¡a llcve&' o qb cn cl CD¡t/' Lo Pct. k oÉtu <woaatüia.

P€-02 Sepl ,2, F l3o?7 a, Mrtm Prin| SA d. CV, St,lot,@, Popcleriq (si.) ufrtu en Mblea Acftrcl pora elcEr ol Cút )o E toaóI 201¿-¿ot 5. S. orcxa <opi. d. lo cüveotqio.

PE.o4 oatl 12, Fl aJíZFSóC-4D4O.4733.8F7F.019377027C06, E ¡af.ao I'V\lao@ 5a dc CV, Sl,U2, f l, <orres$nde o .arto p$ @brcp.e an ¿Nio d. ¿úwnaa.ióa r.ollrodo y .l
asrto ad¡<Drcl qE ?¡e.Iúoo p¡.orepto dc gstoliE".

L¿ Comisión de Fiscatizacjón del Financiamiento de tos Partidos Potíticor d€ este lnstituto Estatal Etectorat de Baja California Sur, del análisis a
lo5 ¿rgumentos vertidos por et Partido Acción Nacionat, para desvirtuar las observaciones a to5 informes anuates del ejercicio 201 2, conctuyó en
esle punto:

Subtona@ g..iolrentc, todo eez qe el turído Polítt<o jotaili.o d.bidotuntc lot gotlot pr lo @ntió¿d da 5109,7r7..tó l.ianto owve mil s.te<ienlot di¿aítiaaa Faot 1óllN AN);
Jin amDorgo. retryato ol Sotto po, Io aonaidod de S?6.50 l5alanio y *i¡ pab5 5Ol l@ wl, oñFrodo <a lo loaautu nitu¡o aEx#l14S6t & le.hd 12 de Nao da 2Or2, exFdlds
Fa, Co&rc Cwraid O)<xO, S.a. de C.v., por Io.úpro óa | €a, tofthcr¡tot, lía Fp el, lEaÍndant vol U, lEaosuo p!(tl, Fro <wumo óc la C. t'ldrio Guadolupe Tianodo
Fern¿ndez en viil¡.os, no Jon 9ol¿dr 94 @¡r.tpúdon o ocaividad.t dd¡úriú da tú Parttdot fuliti.ot, pcao ol t.otoÉa da @ <onti&l 

'rqlcño 
y el b2Éti<io ccoíúico cs

mewr te l? r.<ñi.ndo oI Po.atóo Ac<ióú No<toDl quc ñ vuelvo o ifrutñr ?á atta ti.. da gslot quc N ao.ratqn&n a acaividad€t údtñ¡iot d. los Pcrtiút Poliaicoi, qw lc
6oSaF o<.e.dü o uno & ldt tun¿ionaa .stdbl.ados cn Iü or¡ículot 279 y 2& de lo Ley Ela<aqal del E to& da SoJo Colilo.ñia Sur.

A partir de [o manifestado por la Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Políticos, esle Consejo General del lnstituto
Estatat Etectoral de Baja California Sur, determina que el Partido Acción Nacional, justificó debidamente tos gastos por la can(idad de
5109,7'17.46 (Cienro nueve mjt setecientos diecisiete pesos 4ói 100 MN), detattados en el punto de observación PAN 9, sin embargo, en relación
¿l ga5ro por l¿ cantidad de 57ó.50 (Setenta y seis pesos 50/100 A^N), arnparado con ta factura número MEX481 145ól de fecha 17 de m¿rzo de
2012, expedida por Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V., por la compra de I EA, rancheritos, lEA papa sat, lEA Trident Val U, IEA agua purif,
como consumo de ta C. María Guadatupe Tisnado Fernández en viáticos, no ron gastos que correspondan a actividades ordinarias d€ los Partidos
Politicos,

oado a que et beneficjo económico obtenido por et Partido Potítico e5 menor, este Consejo General del Instituto Eitatal Electoral determina
recomenda¡ al Partido Político que no vuetva a reatizar este tipo de gastos que no correspondan a actividades ordjnarias de los Partidos
Politicog y pueda hacerse acreedor a una de tas sanciones establecidas en los artículos 779 y lBo de ta Ley E[ectoral det Estado de Baj¿
California Sur.

PAN 14.- El Partido Potítico en su oficio de respuesla a Ias observaciones, en este punto expresó:

"Sa ho.en los tigutanr.t o.lora.bn s:

W-01 ENE| l2 5. aúsiero gosto o¡¿rñrio Wgu. le Fro .l prx.to intew d.l Psrti.*' @ fe ttra pr@rc, lot votot y N Íc cn gr.íoóo dc <MFño Fedcrcl. Cabe teiplqr q*
Iot pro<etot iítcrrci oo fu.ron liscolitodú pr el IFE a@ ti Io tw.ú lot Prcaomqñot, yo quc etle no s? .antióe.o Comwiv Fcdc¡ol.

m-o5 ENEI t2 S. <ontiderc gotto ordi@¡io pqgue ¡w parc .l proc?to inta.N d.l eontde @ tú F¡o ptwr.r lot vo¡ot y 
^o 

lÉ en Frvdo d" .úFho Fc&r6l Ccb. t.tuldr quc
Ios procesot ¡n(e¡nos N Jueran lisaahzodot pr el IFE cño si lo lveron lót Pre<oñ9úims, ¡¡a qoa ¿tae tu ta ao$idero CoñFfu Faderal

m-l? ENEIIZ Lot |ot.os lue.on paro proceto interrc. Sc <on'ió<.o goslo údt@tio Wque lue Fro al ptúe'o hretñ del hratdo no fú Frc Fmtcr lo5 vdos y no lu. .n
pc¡toóos de (omryñc Federo¿. Cabe tcipla¡ quc Íos proactós int.ñot @ luercn f6.dlizodos p¡ .l lff como st lo luerd, Iot Pr.cñ'.¡ús, yo qua eta. N t. .ontid¿rc ComFiB

PD.|J ENtlt2 Lo' violtcot (ti(l lue.ú.ñ &turrollo d. o<aiytdad.s o¡diñriot del CDE, Por ¿íü huüno ta .egittro (t¡.1.o lo tub<uento de Atuntot Elcctqol.t. Sa aGxa cl
p..*^tc PO- | 3 Eq?l 12 co.tcgido, tegittñnb los gatlú o lat tub¿u.nlú .úrxaot.

PO.02 FE1l tZ Lot lestot leron Frc proes inteÍrc- Sc añ|&¡o gotto otdlÚ.io prrya fua F¡o .l proceao ¡nLrm d.l Pútido rc le Frp promyet tos totos y rc lÉ ?n
tr¡¡odot d" Camnño Fcdcrcl Cobc tclnlcr qw lot prÉ"e' ina.rM @ lnrcn lit<oliudot Fr .I lFf .om tí lo Íúre 16 P.aamryiws, yo qe .tte N t. cúsidc.o Coñwñc

PD.04 FEBI 12 Lot gottot f8rcn F.o goceso intetñ. Se <ffii.kaa Íatao o¡diñrio Frque f@ F¡o .l prú¿so int¿tno ¿al turltlo ñ le parc prctuvcr lot votoa y M la cn
Friodot d? CaWña Fedarcl. Cóbe tetulor qle lot preetos int.rñs rc lu.¡ú lit<oliudot po¡ .l EE coño t¡ Io [u.tü 16 P..<cmryñot, yo qu. .51? @ se <ontidero Coaqip
Fcdcrat.

W 09 FEel 12 Lot gotaü leon prc ptoccso intern. S. consl&ra Suto ord¡rc.io porqu. luc r¡c al ptcaa* inta¡rc dal Partido rc la Frc wow"¡ lot rotos y rc lE e^
6riodot de Cúp¿ú F.d.ñ[ Cab. tclúId. qu lot ptxetos inaar6 rc le.ü Jis.clizcdat FN al IFE w ti lo luü@ lú Pr.@Ftus, yo qE .rt. ñ 3¿ aoúidaro CdñFlo
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Pt>zN FEB¡ tZ Lü gcttot Ju..ú N.o N&cto i|aatño 5e cúti&ro tatao ordiñño W¡eua l@ Fro el prx.to int¿tñ dc! por?ido N lú. Fro ptmorct to, vato, y rc lve enpcrio<lot dc Canqio F.dcrcl. Cobc talúlo. qE lot pto.asot hlernot N lw.ú lít<olzdút pgr cl IFE com,í lo l@rcn los pr.caaryaár, i" q"á ¿s¡¿ rc p <o¡sidc'¡o CoÁwi@
Fadarol.

PE.ló ÁAAl 12 L6 Sotaú lercn 9O.a pB.to inaar@. S. <widcro goSCo td¡Mio r¡.qu. Íw frft ct proiiro lnacrñ d.I po¡t¡¿¡o ñ lué Fta XW., 16 eoto, y ñ lua .ñpceiodo-t dc cúp¡h F.&ñl cobe ,eñolo. q!. lct procatot tntcrbt ñ !u.@ liKa!íao&t @r e! IFe aoñ 5l lo le.ron lot Prc<úr.tut, w wa.tta ñ * aoútdarc coñE¿^d
Fada¡cl -

E-36 ,AAnt t2 Lo plbli.acitn tu lu. .n beFficio de @ñXip etgu@. d .(.t"ot en 14 tFg.n lo, dirigio o ta oqgiú (rt.) d.I CDE y o su, .u.ñto, d< Fo..b@t y T||ítt?..

PO-02 AARI r, te Wbh<o<ió¡ rc le an b.rc¡iaig da <mpña olguna. AI allckao¡ cn lo t@gen to, dídgío a Io 
'4g¡M 

lil() dct CDE y a ,u, alanta, de Foeb@L y f||ttacr.
PD-23 aBRt t¿ Fe.on Pr N¡íw & ..wion.t cD lot 4t lot @ndidotot inlqñ&, tt I;t ervi&d;s qq .:*;boñ ..oti.dn& '

Eñ reloaón a lo5 gattos IFE'E F.to.uloras, lot aúb¡oñodos dal tE eltai?oron et'.tatun¿. qE lyarc oñ míamb.o dal CMtté E to¡al quieñ tot ocom4ivro ao los ¡..orñ.ios.
Coh tal1dlor qu. .sto ñ Iw ao beÉli.io dc cmx,lt ylo @n¿¡doto ol¡arc.

PD'8@l aBRlt2 L6 gdtaot lu.rcn F¡o prqeto inL¡rc' sa c@tid<ñ gasao ordifurlo parqs lu. Fro cl proceso íntcrno d?l Ps¡aido no fuc pra prffiover ta5 yo¿ot y no lu. en
Pc¡iodot de CmFño F.d.rol. Cob¿ tciÉlor que lo5 pÍo<?to'ln¡c.M N lu.ron litaolizodot Fpr ct tFE <mo ti lo frergn lat prc<mFpins, yo qi ctte rc tc comideío Cinpño
F.darcl

PE'll MYttT Fs Pra tffi d. Yoa.tto de tot mitiaont.t quc opyoron año ¡ep.egntantas d. aosilla cobe t.ñolar .lue ctto no lE un berelicto d. <anwio yto tdñdtak'ro
dlgúno

ft'3ó aaYt tZ Fseron Po, mtieo dQ ..úto€s ea lot quc los.tt.Kturo. infffiban 4c ts' o.¡iviú(kt qw.taóboo rcali2ordo-

PE'62 MYI | 2 Fu.ron cgn ñ¡ivo d. ,euniúet ?ó lat qua que ltrc) lot .ttru<turat inlúwbon de las octividédet qu. ?ttobon ¡eoliaando.

n 02 aaYl tZ La pubüro<tó^ N lu. an b¿¡.licio d. .oñÓúño alturc. aJ <li.h.o¡ eñ la ttugcn tet údgío o lo o girc lti.) d.t CDt y o sut .ucntas k Fo.eb@I y Tvittc¡.

n'16 {af I t¿ .F!. ¡ve¿c dc prcne, Fra inlmt. úara ol.ot cotat, d?t cañbio dE aoidideto, rc * <ont¡de@ gatto tcloaivo o comFplp ya q¿c cl (D€ no * Faak ak*tKulat k16 Ne¿tos alaaaoralas ct Mñal9& duran?a lot t@dot ó. yam qJC I don antet y detpt¿t d< los proceso-s electorolat a@ntan sobta los o<ctonat wa,a llavon o (oho añtomqóo y toh.e t6 acúidotot tin tanat que t.t pót cllo un gatlo ot.ibulbla o! Núasot lstal alaatqal.

m'19 SAY| 12 No ta <onildarO gotto da aomplp yo qu. rc lv. .n bcEficio d¿ <andidato o @ñÍpñe olgua sino ongnodo pa, eI da¡aaho da lo, paratdos poti,¡co, o vigita¡ ?lprocato eL(tofol.

n.O1 JUN I | 2 Lo prbli<oaión no lw eo b.Nlicio d. <ompiú algo@. Al a1i.k o, en 16 lñagcn !o, dtrigio s ta FgiN (rí.) d.t a\e y o ,a, cu.nta, da F6.¿b@t y Tuiltc¡.
PrlT JUNI r2 Feron po¡ ñttvo óa ieúioret en tot qw qe (ri<) 16 .rtru.ts.o, inlqmúa ¿e !o, o<aivi&da, q* estaban tcoti\otu

PD.2 | JUN) | 2 Fucton Ff ñttvo d. reunigret cn lot qua qe la, .rtfú<auro, inlqmfun da lo, o<atvtóode, quc .rtobon t.alizdndo

PD'og JuLl 12 EI Lia. H.tminio cotal E trodo a.onwi)o ol oiputado .laato en caliird d. Prctident. dct coE del paq .n Bcs. EI pro(cro Elcctqol IF hobio tuainodo Ípa Io aual nolu. "n 
b.4.ftcto de aampslla olguú.

La Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Polilicos de este Instituto Estatat Electorat de Baja catifornia Sur, det anatisis alos argumentos vertidos por et Partido Acción Nacionat, para desvirtuar las observacjones a los ¡nformes anuates del ejercicio 2012, concluyó eneste PUnto:

at R?trcto Cc lor Sottot dctolladot o aqtlnqctód, <l Por¡i.to Politico teñaló qre lct viótiaá luerú an d..oftoltl dc o.tividoda arórnoñü &t comiaa ür..tiw E aoao¿ y ¡ue FlQrrol humaw t' 
'egj'Üó 

cn lo tub.uañao dc buñ.ú Eb.aqoles, arcxú¿o'lÁlizo da dia.i; niñ..o 13, d. le.ho jt de cnelrc Jc 20rz dcb¡oamcntc <tregtdo, ,igrirá"iá ,o¿oSOrto an ¿o ruDc!¿ñta.qEcto.

'¿,::;';f *:,:ái':,in,::.'n'.'l:"::l:i:: x,::P^":::::-!:.:y:.!::: *,:!.ry.r" atlluñ' ot ,ti.kea, cn ra imsen '. d'nsio o ,o

POUZA Y IECHA ¡ACIURA Y fECHA PROVEEDOR coNcEPfO trcoRfrPt.]ó ró ar.¡2 1{01 r5-hr-!2 Mar(a Acm Prod((bB, 5 A. (l3 C v, tudrceM óe 1 ba@r dur¿úc €l mr de tcUre.o :0r2rn f¿ Cañ;
www.otARto2t coM 51.0@ (F

PD.0t 04-At-12 l4O5 o,{.Abr.l2 &rc¿ Acm Proú{(i6c¡, 5.A. de C.V Danmr dur¿nte el rEr <li, marzo 20t1, eñ l¿ paq¡ñ¡
www.0taRro2 j. co^4 s{,m0.m

PD.O2 0l-s¡y-12 l{lr Ot.ey.1¡ Erc¡ Aam Produc¡ore3.5.A de ( PúDl¡<¿ción & 1 b¿¡ftr duranr€ el rres ¡e ¿b¡¡t ¡OlZ. en t¡l4iif,
www.0laRl02t.coM 54.Om m

¡n.12 J6' 1¿ &r€. &m P.dw(bres, S ¡ óe C
ruotK¿cbn de I b¿rcr &rante et ñE & map ?0r2. en ii paqim

_ ||hw.olARlO2l.COM !4.ffi.tr
tr ó ¡ooioTOTAL

En <úañlo o ios trgui¿¡lcr Sor¡oJ ¿t Po.cido s.ñotó qua 5z cgnridaron rk gorto oráiñrio, Nrque foe,vro al prúero ñlerrc del ajrlido no Íe poro ymover lo, vato, y nole.ton .n pcño@ d. .aryño le&¡at. por to qu? ol r.v¡er to dewe;¿c¡ói ánvotorcra.sipíe ac uí gotos yllr')*,., o <o¿a (omprobaóc¿ lin*r.ioÉ, oe p,.ne)Nttan& o Io5 Bilttontat del Ponido a ocudi' .! dio 15 d. .ñ.ro d, ioi¿ i iiu¿i, o vúat pr ra pro\)esto dc iormrá o Drputoc",t de Reprcreñ¡oción prcpor.toñ! D,rtrto t y0i'tri.olíM¡dor5dcprengin|i|ondoo|o'ñiÍiton."'¿¿lPorüdao;,iii,-,taioosa..¡"t,c.¿Z1óiii"iúi¡ii-vilí)"pttosyeconai

i:'ff"Y[:2::#::f::::X;:"':,:::7"::'T':i,:':::y;,.i!i",:^üi:-,:::y::* ^:c..,jo' ú. c?nt/o' ó. vo@<,oñ). oc.cu.rctoo ro t?ño,rot¡dodque,eivton,#,il-#^!",fi"I!,};X]'.F,o)v'tifcor.odaunod.¿n'.,u.*-rá-,ii,?j¡ü"-¿,,ii'i"',i.p,íiJI';:;:;',i:,:::i;;í''i;::,;:#,,i,:;:#",::,:;IH:,'i^Yf.#

P0.12 lt-em.l2

Calfe Const¡tuciÓn No. 41 5 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro La paz, B.C.S. TeUFax: 1 25 oB 08. 123 43 20
www. ieebcs.org.mx
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F.80lll l?-Ere-1¿ C¡a. tditor¿ tud<¡tiforn¡ffi, s.A da C.v. (tl,ud<.tifdniarcl

LPA4l9ll53l 13.Ere.12 C.den¡ C@rc¡¡l Oao. S.A. & C.V | .¿ t¿e t€l<et 20, 1 .a t* tek

Paat€lafla y RcFstena Edell. S. dd R.L. M.l

Aera Seryrcio C$rero, 5.t. de C-!

Rctr<to c lot tisu,.naes gas¡ot .t Portiú Pohti.o s.totó qu" Í*ron pr mayo de r.6toÉ, en to, gE tú .ondtdoto, info¡mo&o & ta, octieikdc, qu. .rtofuñ ,col¡zondo



@
t\rr ttu t(, is¡ \t \l t.t.l.( l¡¡R \l

ta.\l \ (-.\l.lr (rll\t \ sull

lnstituto Estatal Electoral de Baja
;,i i'ii1:i:liij,r;ji,i.irir;itr

r:¡.:,.:,

Retpc.tc o los ttguiantet gos¿ot cl Ponldo r¡aló qt< Íwrcn Fr mtivo da euiloet ci lot qlrc lú et.uEtúos.lectordtct tnfwbcn & los cativ!.todas @.rtoñn..otizondo: r.bc t¿ñalor que di.lús ettÚ..úot .l..wolct ¡!.nn ¡ntegrsút p.o prtki9r ?ñ .t qr*tso electorot aa rct ac ¡iutió ie mi|-, ..1-r;;;;;ñ.í;;;;íitan *.anvo.aaona e lot rapta*ntont?t gcn.rol.ty ¿. eilílo o to tfro dc protéaa & dlchas atttucaúot o aaLbrorr. eI dloOS d. wyo & zotzl

F) lcsry.to o lot trylientct gqslot el Porttdo ratoló quc leron ¡collzodb pt al Li<. Hcrñtnto Cü¡ol E ttodo a<cryñlndo ol Orputado ELaao cñ <olidaC Ce p¡arl*nt. (tel Cú¡taDi¡c.tieo Etaotol dal Portido .i aCS:

narpa<lo o erto¡ lEJ¡ot cI fur¿iíg ¡añoló q¡r. lerq Fro .uc& dc prfrg Fñ lnlcmí anaac 6aa tús, dc, cañbio Cc aoñiútol

Po' lo om'fiÓt rtp"lo o lot gettlt dca1llodot cn lo tablo iñicnÓ ao al ¡N¡tc N,.al Pa.at.ooütt@ rcabsrlIcó olggNt g6tot, y r4pc.aa o los gcrtos dcaslíodo, a ta aobla le?ao
'n 

el in'irc 6) t. a.'eúló qu. la publi<idaó dtluad¡da..n Io .tEg.n t. éirígto o Io r/|stñ ¿al cq¡¡té oltci¡t"c tiiot;iet tu.üb, ú obrcfr..rdce ninsutu iñr.n o cww eBs.óoloro ol9úñ p..@ndidoto o coñdid¿to; y ..tp..tó o to toblo ¡niertc cn ci ixin É¡íe ocrcditó qt; tli yrt- ¡;Jr.i irar¿o& ,N ct p..u*na. é.t CMit¿ ü¡..trro Es@tot d.lPortido Ac<toñ tlo.iorct: p¡ ta @e tc cwíde.on iutti1i.oóo, tú ,or.o, fñ ta .ontiúd & 1't,Zl<.n frrrí¡On Á¡i ¿oicii,ranT_ ,rrrn o y ,*rro 
''ros 

f,It@ N).
hoto bi"n r"oc'to Ó lot Sostos delgllodot 

'n 
cl iñ(iet ct, qe el Ponido seielo.we t coúide¡an.ofr tott6 ord¡Mriot_p.qua leroñ N¡o .t ?r%o lna.hc.tct poraióo y guano tEron F¡o Promorc' Iot vatot v rc,fwron ¿ñ penodo de camFip f.de.ol,.r.tF<.o a t6 gotcot ácI incin D) s-ñoto q* ¡ue,or e, mñ7@:, br_g$_Jfgt<andidotot i'foffiún d' lds o<t¡vidos!.s @ .'tofun rra[ízopdó: ¡et¡ecto o tor-gott?t.d.aotr;dot añ er íncio Ei, s;crcto w. ¡!.¡:or'! ú/ mt,vo d. r.qtq., .n las aa toscj *Fpló q,t tu 

- 
ooo ácdl ar'orr*o *ii ¡tw.iiiñiíír. ¿rt rom¿io ¿c

stn emtutgo. dc lcuerdo o lo Pr.<Bado por el Pdrlido acció^ No<í@l, at E@sño ¡vca¡ lqt tiguientes cñ¡d.to.iúct:

EIl'úncioñi.ntoPÚbÍi.ooto.sadoclo'Pdr|'do'flí.i.q.w'.oporcl!n'.i|unFcde,g|E|..¡qaloF.eI'n'.i.utoE'|ototE|e<tofo|,.umP|.ÚN|iñlidgd.'.Úíco'
o'orgoco N@ tvt o<lieido&t orcliDrio! del Ftlido curont" un.F¡c¡.io y c! otorr.do durcnt. Ios procircs dc corynio. Zlurontc ct prxao ctlrr*ot,'* ,iiiáíit'o ,rtorol.
El'|.|e@o.|¿ü.deloio.losñiIoMa',!|o"',jo@*,oI
29l2-dE.on|o.n|dad.on|oseip|odo2nela|t¡cu!o¿lo-.'nw@|?n.o'E|..tc@l.''.ñt.t|di.dok&4ot|?.to,o|<fu.t
<onjún¡o ó. o.tot orderydos pr lo Cwtrtrión y .tae Códtgg, raliuios pr lú oittiú.Pl, ale.tg.atcs. Ios pniaoi ptitiaq,nxiotules y los <iu&¿Enor, qE ticx Fr ob¡cto Ia(ewo(¡ón p¿¿)¿i¿o & lot integ'ontes de los Poóar6 L.g,!átivo y E jscuti"s ¿2 ¡¿ gn¡6n, h @loñt&d aq l; .üobiáÁ ,o ,t orrrrrto 2c9 dct cód¡go ont"s .itoóó.
(zbe 5ri,6lar q¿e al 

'.sdo 
P¡oaaso Et.clo.ol <om?rcnéió IOS ctops Stgurcnte¡:

ój Prery.o.ión de la ele..ión;
' Lo 

"oF 
d' Pr'FN'i*t dc la 

'l'ack 
l e ¡ñkia @ Io p.ia.rc t.tión q.r ct cwic 6.Nnl d.t !úaiúo cak¿t. ducna. Ic pdnro mM at. xtü. d.t oip9r.vp oI en @ óatxd rcat¡.ort tat .t.c.¡oÉs l.*.et6 qdinriü y .qluy. ¿t in{io.r. l" jo*¿" itiii*o,

D) Jorrcdc ?l?<to.9l
' Ld atoF de ls jorwdo .l.ctorol tc iaicla a los t:oo ho.ot d3l Fim.r óMingo de tul¡o y <onclutt. con la clourúo di car¡tla -

cl Retúkados y fu<ldractonct da volídez dc las cleaa¡orer; y
- Lo 

'tcpo 
d¿ r'sultods y d' decloroctoÉ| de tolidq dc lot al..donat ta iniaio aq to .ñiaki d. la dq@.nao.,ó¡ y cxptdí.ñrc..l..tqora, o ros c@.jo,

?':r:#f ;,::X:;"' 'ü tot <aryN¡os v dec.oñ<iú.s qq r@ti.ñ tot co*.i; d.7 ,;ttiili, itii iiaq¡w, .¡@, en ,u (oro. .ñi.a .d útti* in .an.io .l

d¡ Uaaomel y de.lcto.roPt d. toÍdea Cle Io alección y de grcsidcntc electo.' Lo eto{ de ct)'tú'n y d"-larociw.t-de,voltde,z dc la ctckróny de ptáiden¡a aLcao & t6 E todot b¡rbt tl€rl@not, ta ¡n¡(tu ol reotvaas el úlaiw & rü ñ.diós &¡npu?@Eión qu. s. bubía*n int..p!.t o .n .oaarp C. crta ct¿¿d¿t;,o .@nb s teigs .cn rciiio i Al Á rc prrr.naó ningu@ y .ñrluyE ol oüobcr to Soto Supcnoró.1 Tribu¡al €la<túol, al átctoPn qE .qaanSa cI cóñpu¿o liñl y la, &<toeioRs-da volidez d¿ b a:taeión y & pcnd.nt. aL.to.
lot P¡x"ot !¡'eÍtu! d¿ tele<.ún de .cncidotot a <oqot & .Lr<¡ón r@aIsf kgim al úti<ulo 211 d¿t cüigo F.d.rcl d. tulttuiwa y prKcdimiallo. tl..aúai.s ,q:

-El <úi6'o d¿ d'¡iv¡dod- q:::::,^!-!::ybt.Potíai.ot 
v .lot pt.co¡tdí&tot é.dt<ho' wlq, d. .onr;mtif,d <oñ to es.aobtecicb.n .rte cód¡go, .n to, Ertctúao, y.nlos t?glomntd ocE'doí y demót d¿i?oti<loÉ' & ta¡datat !'Jrcát quc oprubcn tu ó¡garcs dc dir.cctñ d. <edo frnr& ,nu?iro",

E^ 'l ato &l Pl'tído ac<ión Na<i6ñ! cl dío l5 da .rcro d.r ob 2012 te f@Iizofcn lot al..<iÉt an ht aelet ta alrti.roñ pq aaú ürt.ito ta lúNIó da olputodos daRcretente.ió4 Proporc¡o@l y 
"l 

¿io 5 de lebr.ro ó. 2Ot2 t. .alizó .t p¡te*'initm dc sclc¿t¡¿¡ * coa¡Ati dliq¡aiñEr der turtido k íón Neiont.
k @nlorñi&d cú 

'l o<Er& M'o 
'G^12át201t.mi'¡& 

p' .I cwp 6¿Éral &t lÉaiteao Fe¿.fol et.<to¡ot rn Íc.ho, & úuu. &! oib ¿012, Ndicnte al aet ,. ¿rrobtce elfm'#"':'#reX;':; Ji: #!n,tiT: r'.itr": de cticho o'';r& 
'c ';l,bt'¿i¿' 

q';- b;-;¿;;¡'; -'l:;;;í" 
d"i"" i"k;

Po¡ lo onteriq lot 9ot¡ü d.aottortgt cD tot in.iro C) qua bn <o8id.ñ¿¡,, Sor¿o, d.l prx.ro tntc¡tu dat por¿iú Aa.ibr NocionÍ aoú v.¿ qw Io Juratfi.a<ión de! parttdo or, to ,e¡Élo,v lot ñ¡so' [uercn 
'@t¡¡odo5 

du'a¡t" ,o5 m?J.5 ó<. cncro, fcbrto, aiiii-i o¡r¡t, q prra* *i¡ioi qr; ¡;a-;;;;;, rn .tu, ,ú c@rid.rado, o.to, pt.parotúio, dc !o,'1"'iw5' Pr lo we sot6ñ'n'a te &n 
'ú ooterioridod a ui yo<es; A.<ao;l: ñüi'o p¡ el <ut rc pvedi *r <owidiriio cm gosto orarÚrio de Io, pn.ti&t a'litr@s.

Adcnnsdcqrelorti(úlo61'Mrqtol IirxtgordclcódisoFe&¡sldcPro.ediñk¡1.6€L(torot6,reÉq¡qqs! Gn16in!úwsBMt.rred?ó<¡únrcÍprtsro5soiro.d!trgoni¡ocióñ&|o59rc.?'6int.f@'vpr..onpo|b'F|o-!::|:,::ó:!,,i"!,'h:o'o<ar9'cke|c.<iónppu.toiqlercoii<cnlol}Ásplltl;g
dtchos gotaot deba^ d" .eprto.e en tu iñlotrc owdt det .!¿¡<i(io ¿otl, es óqq* de'¡<tci ¡lotizaric <u ¡ircrciiÁiiá-pbu"o ,iá{rot

Cafle Const¡tucíón No.415 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro La paz, B.C.S. fellFax:125 Og 08, 1Z343ZO
www. ieebcs.org.mx
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FOLIZA Y FECHÁ FÁCTÚNA V 
'F'HA

P0.21 J0.aú.lt CAG€1l14ll ?5-Abr-17 Nr¡ Wat M d. ,!Éxko, 9. d. R.L. de C.V.
I óñ/S To¡lb Pd¡lo. ó lunfd .to, 12/ | Lt t ALA D.el¿(, 2 2¿lzt6 dü (oc¡

Co(¡. t {R 2@ h hlg s¡al, 1 905 gr Oorltd Fsl.. 2 p¿ botu r¡britó,
l¿l¿lp¡ (Eh.r¡, I ffi 1 kq l6!itú. | ¡5o er nG|ú roñ.

5t,r78 20

:s M?v¡r( 5.4- [lMt]bF
lo.at otc 54E0.@i0.abr. Csdrn¡ (ftrci.t ouo. S.A. & C.V

l4lz ró-Abr-t2 N¡i¡U¿ ¡T&I I lprFd.ic tr tbr
tv-¿J Juafr.1¿ ,1t6 t/'Abr.lt lda tb

I BE.Z0

POII¿A Y TECHA F^CIURA Y IECHA PROVEEOOR COHCEPTO t^tPo¡TE

FE-1. l9-ey- r ? 0s13604 I l.ey-12 Ilendar Chcdf¿ui,5.a. d. C.V,

r-¡gu¡ pwil bon.l lt, I chKh Sabr I t59. aot Sarl lm gr, Z(ú iabrii
101 gr, Z C&ah@(ci Chcdr¡u, 4 rel cc¡ 155, Z rrtr€tcglprfta Li.2..l

c4¡ 155 ht.2 clrekos tomja. 2 relrc*o mwan¡ L. Z rcfrctcoÍ
f¡nta N¡r. 2 refrero &l¡w¡.. P

t22E Eo

Pe.t) l0iüy.12 8B^8C222718 28-&y-12 Ti.nd.r soaian., t.A. da C.v a¡u. prJrra v[¿t Za >. a¡npú d f.Dr de initituioEr. (hüob ctub
ündrkh, ch¡.o{¿ cGmibt, ret.csco hr¡tis¿bor. 5517.0t

Ad.i¡n O¡vrs o¡v¡r lllmió Ctxbi I ordcn da comid¿ ¿ l¿ can¡
ét,w

tho
rc

ÍOTAL t0./!t a

81



@tnstitutoEstatalElectoratdeBai.,,..C,-',.*Ri.if,,.9rIia,'.*fiil.,T*,*',',.,,
rñrrrrr¡r' lsrr¡\r lrl(.r{)R{r 

-l i'r':ltl:i¡f;;:}::i;!i::"

t¡-tt.\ C.\tll r D¡{\¡.t ¡t¡tt "' :. ' 1 :':l ,,:, .:" , '

" 'T ' ¡J; r ''j'
t,ñ.Jir ,

Ccbetciglg.(¡rlc'3üt6d.aollúr6allÉru(t,0Let-!C)n dir@t@pa6añtÚ.fttoéc6ü.ns,vtóü@da@hutaibt.<ñ,ei.olientot,hot!&)e,ct<.,
8i .ffi rññrr'ac de Pcgclac¿lo aLalml. (trr tw.rdh€t¡', úrod. at geva ft&rcIa/a<tñ| Fr rw¡w ac Gsa*n t.¡ lot qp lü andtdaaÚ y lB estutuot ctácio¡ol¿slalwb^ da lq $au(hd6 qt .tao}d,.afr4tdo, @ ,crlc, grr * wi&¡@ w túaa ¿. pcanr/,! y @tryík,, p. lo lt&lt¿a¿ q!. tt Én:

Unlw al aniulo zt' y 229.t l Cóüto F.&.d & Prac4lÍlaaq Anq.te1 ld ut6 ataobten:

A¿i<elo 2t5
t. q[dorot cotqqdtdg, d3oto ó3 tq agp.¡ .t, tldg th ptaconpln td @eetq r'¡,l4.!q a, lq tñts .), bl. ai y dt d.t úrclo 2 del .at.úlo 229 d¿ ¿il¿ C¿dirc.

r.tt.uto 229
t. L6 lotaot qt .@tlc.^ tot P.al46 

'ollahot, 
Lt oot&lilr, t ru @rdld!/a6, .n lo üonÍdt& Ghcawl y lo, odtvtú.tet * qdw¡z, @ F*ón ¡eÚEsor lú ¡oF, ryFa .cde .lc.<ión ocucrd? cl Cwfi Gcnnl.

2. tura 16.tac¡6 de.tl. ú¡lqtg qrM6.drg..1rdt t6,lfrna¡g óa t6|:ryt ¿a tqto bt tttú.il.t.ú..ril6:
at @ttq d" pt9,ptctüc.
I. Coñ?t.^4n lq Gclho&t . br&', M,6, volúls, 

'.Bnq, 
qtipt & stdF, q.naot Folttk.t r&ltpltct .n tutú.t olq)tto¿ot, prfF 

'andc 
uaititoric y otr6,nrlcra¡

blGotta o'natró 4 Io asnqle:
l. CúPr.^4ñ Lt tÉl¿ot f etüi6 *l F..wI M,n[ ú.ritor'vl6to rHl€l da Di.F, ¡uba.t . t''rublet, 

'.¡tr6 
* a¡oÉ¡o.t. da tuta.tot y Frw| viótt.ot yolfrt tiailoet.

.t (úttgt éa Noqgan& cD Clctlq, ¡Cdtas yt oa.6 múq td'9'afi:
t Cñ$eoljcn lct eli¿ccc. .a .elq¡ú..o & M 4ú.t, tabt m r6.¡.toilt 

'tgcüt, 
oañbr ptbltcttutc y w ti¡nilorct, t.nd.na.t o to ohtcÉióo dct vctc. En todo

@.o, .6ao cl Fttlb y .qdiútg waa|,qta, <@.1ñób tawco, ¿.!r,¡ót l&;aqrw s tú ito¡t¿ q* e c¡aac * p¡c'ggcnd. o t¡*..¡ón 
' tadE.di Aotaq C. ptu ¡;, d. t6 nut t F.e (úb I uhvüih:

l. cúFn ¿.a t6 r@ltud8 F,¡. tl p¡e dt wki| gtolabwltti w ú a*rl'p ajEn ot to@.&'r.t o ataudlot .t trctr/<i¿n y p.út¿..iü, c.í c@ tot darrótiútañ..t ol miw oblaal6.
t ¡L ta aruit .edil ¿.atre ¿. lc. ao4,ü ¿a qt4lp |e, tclts 1., n.tka ls r,ntdrl Frc rv cp.ñciu q¿úF"b yt Fro .t w.niaa.a,c d. M ó.t¿úCtra¡w y ¿a ta ütoDtptbac- .

arimit@ úétd. G8tdp ,rtn6 cíalttmrr, plw .a. t!!!üt.taryqrrúrtr da lxlú tr dt ó<t.n*. & 2ott. c! cñ.jt Gcñ¡.t det tal.itu.o Fctt rol Er.c¡qc¡ cn.@ltuclo c lc t naaÉla .ñttldú ú lo H. hL t¿'t/p. ócl frlrrul ABtfra dat itdar.t¿tfidc| & tg 7ath.o<rón, .n cl Jvtaic ?w to p¡oaq.ló^ de lot &re<hú poilt@
El,.tqat t &l c/tt(&dc@ ld.attfaato cq al ,rtn6 ¿e .\*iarra. s¿#J0c.t2ó:2at¿ol, y eaqúot, molllkat al s.wb ñímEro c6tz7t2ol t, 9o¡ .I q¿c t¿ ,¡útaoñ lú cft,.ñot
^di.oblet 

Frc cl Retita¡o ó. Corüüaw o lq üttt^@.aorl6 da Elerfur fugntor qr qcanci tq twatú. 't¡l!tl.6 y, .n N .ob, Iot cqti.io6 ona. 16 coEtot ¿.1 túatadó,
Fre el Pt*.p flFañl F3ócrol 2Ol r.2or2, .a s Anrc irñ16, q el fl,tr{o ó. /{u.b Lúe6, eiloble:

;5ffr.,'¿"*T*#*rw,ffin"#mm:trffi,#ÍTi;.H;iliítr'n!{,*ir{:;';r';:*'xri,i3i:;f,i,*
aoia.*. b, &aq drs|n3ar:-,.

cob.rtn/dtqEtotccnÚciq.¡Rqel.tcl,@.úo'!rab&ld/on&.'eoy.wluyarútradt t@aatdalcJq8d,cELctet.

sc d.b.n .úatde.9, , ta9!ñ al a^icdo 2¿t A CMto F.Ctel da tÉa/:wtwt y prsllñk.úq E,.ctq.t sl

Cñ Cú¡eio A..t*ot ot a6 ju ao da Ktiticld'rt Uqoút o aolÉ p. la r/tatéct 4/lt|lo, ñ.lwlc1 t , cúltctg?, y lc, @¡d/,d¿ao, .a9trr6do, Fñ to cba.Eión dc! wto.,c d.b. .ilcnda Ft (aq d. @.r¡'l,fo l8 ¡@twt *1i,6, @ttt!td, wctfu y ca gwot qvcllu a q* loi cotúiúaq o vdctq óe ia pttior ptiticct * tiltit n ¿!
ek<aúoato Fto pwet ua @at &t|ru.
I .d¡ed. p. F@Fgto& a¡.atonl .l .@NNo da *r,tq, Uúüqdfrr, irió1.ü, ,n¿p<tqa, $t tci@6 y .rp.rrtqa, qÉ dwant to @dVE¡ú .t ..ont p¡od*.D y drt!¡ücnlü 9Ú¡tídos F¿itlct, lot .o^dt&tot .attttQdot y ts drnothot*'|\ .oa.t ryo,/!;tac da pnsnao. ont. i. .tuú&;to IA anCicoivot rcg*roas.
¡on?o lo ¡¡oPpgc¡do .le.aoml añ lo3 &tlvl.t&t & aür¡otb e ryc s nflarc .l 

',trnaa 
qtiaut', &t':¡ür prog.to. b a^Íptíc¡én, dawroilo y dtt.utióo @tc cl alc.t@do * tdNolw y c..iñt ltrtdo.t pr 16 lp¡tt¿u plrctcq a¡ s doffitg Córl<6y, úrlrúorfr¡ac. cn t4 ptotólüw .tectuát q* ¡nro to clccctóo n <entan iuiiiii-igiiircao,

tut lo úlcriú y tú raz qta.lot t6lot'.tqñ ¿rrtoúa.cl É 4 b¡l ¿e zott, M& o qE.t &,¡lr¡& uÍtul¿ q)a lot s8a6 lá¡on Fr mt¡vo & t@Dl@t.ñ t¿, w tú,.dtd",2.!-:?::.-ar:y.:r,!l:ly!!r:f:rybñ h tot ü.bld.. qE at bn reah@A, .t o coñH¿n .cñt;!.n q'á tor ritrct t ¡uct@ 
'.lttot 

tk coÍr(,,t. todo va q.Elq g¿tact Ír¡oq pt rcttvo th 4t @'td't'eaq (@Dat ótat6 dcl 
'wo 

iedlat Etea@lt lnlqritut tc *tlüt¿iiá u "laii isorcnono.
E rtobl't.¡Plüq¡nlatf.sgLc(3twc.€gd¡b,lgDangilbacbatmltúlqé.gewa/rdqollttaaatúi'orc¡ttuc.¡Mqsat.Enot!@4¡o¡etpcaqyhq.t.arpaao.b
hbt"ñitid..Y.lÉaivi&d dcl t!t.?tl.g' tg@llw .l t .nao tl froy c*gw ls áú.nttct&d d. errúhi,o y onrptto cn ci& M a b5 <oliugs, eb¡<odú m 16 ditañaÉ*..tq.t d. 16 dhtdaat .le.dolat y lq úuú<tÍ,ü C? lo, E tú4
Lot ¡rlcs ü¡6rtq5 & cotlllo a lilayú @ @ PGlt La, w tccn|dtot út cÍ¡uaoatqr y a.6 s4,lqtat g.Mrctq. (httgqcos .qlorw al p.ediñi.ñto kif/tccc .n at cñgo
El.caqcl (kl E.tgdg da *dtco,

b L¿y ebcaotol &l Estadc & ble C.ltlqñto ttt. a fr qttg,tg aí, t ,r,lo, -:br d.ll.t$ * !9t |Flado, ga!Lfo.: ... Vlt_- thnba. r.ú.r.daana$ apt. to ñ.s dh...iyj &a.ttlla r lú aaúanana.s ae.a|rt ú t.t @ñr/p¿ qrLary, úffi
Lct Cqi|lat Elaatúal4 tú if,Vú.Éoaoabt iDi@arta a@¡do ñoy a¡(dñ¡.
4tn'fr aI Pctaih tñlo aa 9ú ao,¡'|@ac¡i€ @ro a b &ñ3atióo gaat@a& an al inlw Ml Cat ahtal<lo 2OtA, lo tigliantc

;":,w11::i'ífi:i"y,ftffifi!!r##,H# inir.;i,1Ti,l,f,#i.,f '0, 
.o'iua . to tw .k e@t ,¡q d. tro' E't&túa' E!.c.qot.' qq

Pú lo ool.'io' y .ñ EIc<¡ó^ o l8 üt|ryt{.q r.¡t¡&t w .l Pdrlb tulttt@, etto Cntttó¡.ñhU. q* tq to.tot po¡ lo <odtidott tk S8t.s9ó.07 tqh.nto y ú ñil quthi.ntq@Edc v *¡t xtq O7l tú Mt r.tp¿aao o 16 l6ifi Cr, Dt, E, ! Gt, .fr.t'pidr.n.t hÉs E¡]dwl-Fad.nt mír.Zo¡i.
Fffiñao_L.tol: Cotigc F.d.tal d. P'edimtailq EE.acBkr: .Miaúo Z(8.. El pqcro Elcaaqo! aonp¡.Dó. tor.ao9{, ttui.nt.r:.) pt.úro.iAr d. l. .lÉaiiñ;. Lo .ao¡n da ¡t.plelür da b .L<ión I ioi.b @ b rtmm {th qu .l Cñjo 6.aarc! .t.l túi uao ..lrbo d*anto lo primtro ..ñú ¿. etu¿'id.l cip pnv¡c ol 6 qE fui cqtt'ffi 16 c¡r..twt l.dant$ cdtm,tos y .fflv¡á ol i¡ftbn lo i<rw& .le.,¡ñI.

bt Jüúdq.k<tqo|
' Lo ¿b'{ & b iúñú ak.to.al e |¿¡kb o ,tt E10O hq.t ó.1 Nw ddrlÁ'o .h ¡ulto y <*tuy. cú lo .loau@ d. .ctialo.

.) |.í¿laodot t del@bú d. wl,drat C. tat a/tr<t,r.r; y- Lo .aary & nslbhy & &<loKkñt da,clíd..& ts al.actúat ta lrrki. cú h..ñirl&r d. to dpcw¡,c.r¿n y .xp.di.aa.. .t.<aqo¡., c tc, Cúqú -oütibt t y ñluyt cú lü .ó@q y ¿..tdre(fra q/a no|.k d to. c*.lq 4.1 twtl,do, c lot núl&loút qu.. .n ,v @5o, ñizc ñ sl,ñin acÉld .l f.tbtut E|,cwl.
d) Okr6n y d..t.re.i.Nt ¿. frlld., ó. b .Laal&r], ¿. potitltt*. .tt.ao.

' Lc ..to,ú.& di.wn | &clqúl@. & vetL/,'t-.tc b clB.tóa y da N.tld'¡nl.. ctrao dc lct E aad,./' tlntdú ktt@ry, t. iñ<i. oI retdv.Á. at útaiñ e t6
?c9i| 93 ,rtyut?$Iqr ! ¡.¡ólsd tnaarefrte .u cútrc & qlo.lecqüt o wtúo s ttñtc (orrtdeb d. qG ro ¡a pt.5.nao n.ng'm y .o6ruye ot sxcbo¡
Ia 5¿lo Scf!¡lq *l f,lbwl Ela<aúal,.t ¿tcam¡ 9sG (@aart¡ rl aótrwto fiMt y tq dccluá¡ck, & wlid.. ¿. to .t.¿atón y C. N.-rid.atc ctcctó".

'Elktto 2r5 ' I quñt¿nqro..túi&t M@ & aq lo! &.!saodr gwñlúrfi.pa'etolodotanlctlñts ot, b),.ty q dd wr@¡oz óat crti.dó 229 óean|C&itg"; y üt;<ulo 229.. t, Lot ietas qa atlica¡ t6 
'.¡lidpt 

F/llikü, tu cahaorc y w a ndi&tor, .n la popgortu ctectótaiy tas'occiaadt d¿ .úr,tu, no pod(ón.ctuer
16 aryt w fla @h .L:cJóñ e .* al cwto G,crnt. 2. ñ.. b .1..tú & qi. onkuto q*iuaa ciminir,¿t¿"t ¿cwi i't- toF d. güao tú -tiilu. 

a;t cq..ptor: at@16 dc gto!{go^&: l. ceF..ttd.t lot rclliar&- .n tufu. ñDr6, wtotet, pwca, cq;W dc tal¿.. cvc¡¡q püttw rotizaaot ín tuguct lt4|/|¡oat, priftyra
úriltt@ia v oa¡q twilcú b) 6útq .f'|nt E d! ló astFg¡bi L CqrF..aripa lB w¡.ht y ptqi6'&t 4:'/'mt wntul oica&micnac crt@a d. ¿i.mr ñEbte, c 

'iffbt 
r.

9816 d. arcDt9o¡la óa.ñaetol y EBoü4 Yrlitt.oa V-clry ilntlnÍ <1 Gqt6 .h pñFgctrú ca ákriu, tcttttos y oav ñdiü lñNeet: t, Cúpt2ñ¿.n tc, ¡@lizoó6 cnaúi*llam dc .tot medi6, ,ctat @ lnfr.Iet p^9áa+ ww 
'ót:kitutor 

y tL sintorcs, tc,ú.nLa a Io obr.;<iü d.I vo¡o- Eñ aat<to @o, ¡onao cl pnt& y aorú,íúto<útrotanaa, a@ el ñ.db nwag, dabania ¡&il¡f<ú @ tod!..tod@ qú aa aadc at peopgatú o in*rción Xlgcdl,. g Aato, da Fdu<.in da Io, ñ;Ncia, ;oao r6b It.l.vitbr: t 
,cdrrp..rd.n-16 ral.ircdot Fre .l Ef,o1ir teulclot gcluia/'4 w at 'cq)tp úuicc, lxaci*r'z o ¡tit¿bs dt gruió(,cih y vaucciim, cti'cJu tq dtwsr'r?a¡att cl ñiw cbiaa,Yo. t ¡S n whtaúF&¡ daÁ6 ¿a tq a.',ar ata cw)caa w ¡atta gt Ntk.ñ lo. ¡ndtút Fra t! oilrach údiA.ia y Nro .l ott ñími.nto.t u&tarc..ti..c,vqyó.Nor¡oñlre.tüt.....LqA..tqcr¿ctE...¿;4.bt;cctil¿Ngr._Ar.ta;tost,üiwj,:htkuriij.:iltiríl"iir;;;;i'ii;;r*o,

ñialtan.¿ c lq Fúi.f,t r.lírk6 qn actgn óeeún ot frffib/n/úüo F)úlko ñ w útu ¿fur, c;nlqm o lot d'tryadw; ;igui.4t.s: t.. tum .t út"ññÉnto dc qtivi&d., ñútuFaffiil.t, I qt@róF Ia 
'l?gittttó ''nt:...-

E la ,oLa et @<idsbta @ au¡aa,

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fi:calización det Financiamiento de toj partidos politicos, este Consejo Generat del lnstituto
EJtatal Etectorat de Baja Catifornia Sur, determlna que et Partido Acción Nacional, tncumptió lo estabtecido en et artí<ulo 5j fraccjón t, de ta
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lnstituto Estatal Electoral de Baja califprnia sur

Ley Electorat del Estado de Baja Catifornia sur, toda vez que utitfzó financiamiento púbtico estatat par¡ gastos concernientes a( proceso
Electorat Federal 2011'2012, por ta cantidad de 581,59ó.07 (ochenta y un mit qulnientos noventa y seis pesosbTtl0O MN), de acuerdo con tosformatos, inserciones de prensa y convocatorias, presentados por el Partido corno soporte de sus gástos.

Es ñece5¿rio señalar tos Partidos Políticos accederán al financiamiento púbtico en los términos que se determine en la Ley, co¡forme con [as
Previsiones constilucionates, con la indispensabte condición de que los recursos púbticos que se asignen a los partidos potíttcfi deben p.evitecei
sobre los de origen privado.

En este tenor, este órgano jurisdiccionat considera que et financiamiento púbtico de tos partidos potíticos, es el conjunto de recursos
económicos que aporta et Estado con cargo a {os fondos púbticos, por considerai qu€ estas entidades son elementos indispensables para el buen
funcionamiento de un régimen democrático y ser et enlace entre la sociedad y el Estado, entre los ciudadanos y aquéttos que fos representan en
el gobierno; cuyo propós¡to e5 asegurar los principios de iguatdad, independencia y participación democrática oe los partloos políticbs.

ahora bien, (a norma constitucionaI de referencia, abre ta posÍbilidad de que esas entídades de interés púbtico se vincuten a las actividadespolitico'e(ectorates de tas entidades federativas, en los términos en que se fije en la tegistación de caba una de ésras, srempre que no se
opongan a ta ley fundamental, de manera que, de este modo, se pueden encontrar inmersos en cualquiera de tas etapas det proceJo etecrorat,
asi como en la participación del funcionamiento y desarrolto de las actividades de los órganos eteitorates fuera dét proceso electoral, o encu¿lquier¿ actividad regida por ta legislación etectoral lo<¿l

E[ financiamiento púbtico se establece baio dos rubros fundamentates, et referente a tas actividades ordinarías permanentes y el relativo a laobtención del voto en Procé5os electorales. De acuerdo con la norma constitucionat referjda, de manera ctara se advierte,'que no se hafe
ninSún distingo en cuanco a [a Prerrogativa general de acceder at financiamiento púbtico para sostenimiento y para sus actividades tend¡€ntes a
{a obtención del sufragio universat.

Ahora bien, de acuerdo con las bases constitucionaLes señaladas, es fácit advertir que ta finatidad det fjnanciamiento púbtico radica en que sedestinen recursos económicos púbticos Para el sostenimiento de los Partidos Politicos y para tas actividades encaminadas a ta obtención delvoto, lo que debe entenderse referído a to5 3astos del sostenimiento que los Partidoi nacionales realicen en las entldades federativas y ¡los actos de proselitismo relac¡onados con las elecciones locales, en año electoral.

De lo anterior se advierte que ta constitución preve que se pueden destinar recursos federales a las actfvidades ordinarlas de los partjdos
Politrcos y cuando existan elecciones en los ámbitos locates, sin embargo sí deI financiamiento públ,ico que recibe un partido político a nivetlocat, o parte de ét, se destina a sufragar gastos de un Proceso Electoral-Federat, podría afectar en modo alguno et cumpttmtento de sus fines yal desarrollo de sus actividades ordinarias perm¿nentes en ámbito estatat.

Debe quedar ctaro qle ta Autoridad €lectorat en todo momento respetó ta garantía de audiencia del parttdo potitico, at hacer de suconocrm¡ento la observación y olorgarle e[ plazo legatmeñte estabtecido en ta tey de la materia, de diez días t'¿Uliei-par¿ ta presentación de lasacl¿r¿ciones y rectificaciofles que considerara pertinentes, así como la documentación comprobatoria que juzgara aoíu"n,ente.
Asi pues, la faitó se acredita y se catifica objet¡vamente (según ta gravedad de los hechos y.sus.consecuencias jurídicas, asi como et tÍempo,modo y lugar de ejecución), de iguat manera podrán considerarse éomo subjetivas.lsegún Ll entace personiio'iru¡ui¡uo entre el autor y suaccion, grado de intencionatidad o neg(igencia y ta rejncidencia) mismas qui po¿rán sli catalogadas como levisimas, leves o graves y estasúttrmas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave especiat o grave mayor,
A r¿zón de dlchos antecedentes, [a infracción anteriorrnente señatada-y co.etídu por el Partido Acción Nacional, se catifica como (eve, todavez que et Partldo Politico utitizó financiamiento púbtico estatat pará gastos concernientes al proceso Etectorát ieáerat z0ll-20.|2, por lacantid'ld de s81,59ó.07 {ochenta y un mil quinjentos noventa y seis peios 07l100 A^N), incumpliendo con lo estabiec¡do en el artícuto 53,fracción l, de la Ley Electoral det Estado de B¿ja californla 

'sur, 
toda vez que ¿e s, tinani¡amiento pouiico paii act¡vi¿a¿es ordinariaspermanentes destino ta cantidrd antes señala para sufragar gastos concernientes at Pro<eso Electoral Feder¿t 201 1 .201 2, con fundamento en tos¿rticulos 4l fracción ll y 11ó fracción lv, de ta const¡tu¿ión'Potíti€a de tos Estados Unidos Aiexicanos, asi como los numerales !9 fracción l, 99fracciones /üll y xxvl' 279 fracción l, 280 fracción l, de ta Ley Etectoral det Estado de Baja catifornia sur, esta Auro¡dad Etectoral determinaque es procedente, lmponer una MULTA at partido Accíón Nacionat.

En merrto de tos razonamientos tógico'jurídicos detaltados en párrafos anteriores respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Electoraldet€rmina que at exi5tir irregularidades en et informe anual 2012, se contraüenen tas disposiciones contempladas en ta Ley Electorat delEstado' así como tos demás trdenamientos que de ella emanan y vatorando tas circunstancias de modo, tiempo y tugar, as¡ como la gravedad dela infracción cometida, se debe imponer al Partido Acción Naiionat, por la infracción áurc.¡ta en et presente considerando y respecto a laobservación PAN 14, una sanción económica que, dentro del rango mínimo y máximo previstos por los articulos 27g fracción I y 2g0 tracción I de[a Ley Etectorsl del Estado de Baja California Sur, se estima pertinente fijai una multa equivatente a 200 días de salario Mlnimo Diafto Generalvigente en et Estado de Baja Catifornia 5ur en e[ 20'lZ, año €ñ ¡l,s 56 Cometió ta infracción, et cual ascendió a la cantidad de Só2.33 (sesenta ydos Petos 33/100 MN), por to tanto, et producto de ambos iactores arro¡a rn ronio equivatente de Srz,loo.oó'qaoce m¡r cuatrocientossesenta y seís pesos 00i 100 MN), importe que deberá ser cubierto por et Párticto polítiio ¡nfractor, en et ter;in; d;tb-d¡as hábiles contados apartir de la notificación de ta presente resolución, en el entendido de que al no r"r fugJos por dicho p¿rtido, se retendra una vez gue empiecea recrbir f¡nancramiento publico ordinario que [e corresponda, de conformidad a lo'eiablecido en el ¿rticuto zgó QUATER, de ta Ley Etecror¿ldet Estado de Baja California Sur.

PAN 1 7" Ét Parrtdo porítico en su ofrcio de respuesta a ras observacrones, en este punto expreso:

::#';t'";i"t::,íy:::i!'lífli":'"'t"'o" 
otti.ot .odwo 

'e 
d.!E a qu. to' trovecdo¡e' mtt¡.toñ Mtli.o. et <e,t'¡i.odo.ddwo o rctocodo pt ¿r qu. I cncqtrcbc wen.. o!

La comlslón de Fiscatización det Financiamiento de ros Partidos Potíticos de esle Instituto Est¿tat Etectoral de Baja california Sur, det anátisis a

::l$t'fflt"t 
vertidos por et Partldo Acción Nacional, para desvirtuar t¿s observac¡ones a tos informes anuáruiÍur 

"¡"riicio 
2012, concluyó en

5ub'grda,túov.2qu.etPa'tidoPoliti.o'.íbIóq!.!o'<wFohnt.'@n.<.i|Ít<ado'di'i|ol.s<odu<odo'orev@do',.n'ulo'o''e.tebióauaerrud.!o'plo!.e<.e'Io'.i2'

'm¡lt'ron 
lot 

'añprohÓnte' 'ú 
lot 

'c'tiÍi'odos 
coduca¿bs o Gvwdpj' tl bian.t aialao, ic complcjidod cn cÁnri a lo sric de r¿quir¡to,94 d.ben d? .úkn.t os ¿ñFoúnt.,d¡sitoI" F¡a Pder Qriltr" lo validez, od'ñt ¿. qu? lo wwrio io on expdtoi.en J tí*lirc ari g¡tio, ,i .no sm cwíádas pr'rn,á ,tÁrÁro, ?t ¿trü ..rr*.to a<ñp&o'<t lit<olet d\i¡olat 

'on 
Q4Úi'sdot r'vwdot o codi<dd6. ,ü r.sp'bitidad d. Iot vo,ccdorcí ii'culrr-rc c^¡trÁi- tl ,n,pr'i¿o]riJ, ioí ccni¡icoaor 

"igntes otnotuilo dc tu .ñttion, .onforw tat Equitiaos e5aqbl,.id6 cñ ¿l cádtg Fh.oI ac U fcdcrccíai;;;; ,;b;;;, d po¡odo potiti.o tien¿ lo obt4dcióñ & verílt@r qe di(ho,<oñpfo@n|.''eanv¿lido'yquQ<Mploñcontodo'lo'rqisi.o'.'tob!..|do5enlo'.li'Po'icioet|.ixotc:;pot-|o.qtnkI.eXhü.oat'Port¡do
v.nltqua iñd¡otomenl¿ lo volídcz óe .oú aonp¡ot'¡ntc iiscol en fos pitotc, <k iaaeñ.t d.l Savicto de 

^dñtntra.ocrcn 
fribuadñd ISaTt:

. ñ¡rpt / ) ww|| .ontulla.soa.gob.m\t !COF|_W,E| L{odrios¡tq.iot/,ir@ttv.nlr@arúCqnproboat.r.orp.

. hitpt.ltvcrtlrcc.ldt laalo.@Ic.arüí.o-kt,@b.tu|

. hrtps tlttamiaetdigiaatete¡.Sob.m,tS,colí.Voie.tñFDt1o\&<rcnunito¡¡o.arDx

con Io liqhdod d' wc si t" volvie'o a c^Fdir un <omprobontc ltsaal éúitol <on <.rtil¡<odos r?vocsdos o <adwot,.ío.cmilesa zrt¿ .n par¡hilidóde, oc pode. eñttv nudú
'omXobo^t¿t 

den"o d'l mitmo ñ"5 d' rcólizodo ?l gosto; dia@d6-.on .llo'volver o ¡iilii .i 
"t 

r'í¡üáiioü'qte b nogon acÍee¿or o uno .k t6 nntrcnes átobrec¡do, .n rosc.lt<ulot t79 f 2& d. lo Ley Etectqel del trtodo da tu)o CaÍfo.ñp Su(.
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lnstituto Estatal Electoral de Ba rnia Sur
i;iiii,rlil!r¡i¡',:,

lN\l ||tlla¡ l.Sl {l{t l¡ }( l(lll{l
lt.\l \ (.\I.il r|ll\t \ it¡tl
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Ahora bieñ, en retación a los comprobantes fisca]es digitales que fueron expedldot con un certifícado revocado o caducado, deta(tados en la
observación PAt'¡ 17 det Dictamen Consolidado, por la compleJldad en cuanto a los nuevos de requ¡sitos qr¡e deben de contener to5
comprobantes fiscates digital€s para poder verifi€ar su valídez, ad€más de que [a mayoría no 5on expedidos en el momento del Basto, si no son
enviados por correo electrónico a los ctientes, et error respecto a cenific¿dos revocados o presumÍbtemente apócrifos, asi como caducos, 5on
responsabilidad de los proveedores dado que ellos son tos responsables de emitir comprobantes fiscates con cerlificados vigenles al mom€nto de
su exgedición. sin embargo, el Partido Políti€o tiene una corresponsabitidad puesto que debe verificar que tos compiobantes que te sean
entregados sean vatidos y que cumptan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales; por lo que se le ehort¿
al Partido Acción Nacional para que en to sucesivo verifique inmediatamente la valldez de cada comprobante fiscal en lo5 portates de internet
que el Sistema de Administración Tributarla (5AT) tiene a disposición de toda la ciudadanía, y ev¡tar con e[o volver a incurrir en este tjpo de
fattas que lo puedan hacer acreedor a una de tas sanciones establecidas en los artículos 779 y t60 de ta Ley Etectoral del Estado de Baja
Ca[ifornia 5ur,

PAN 19.. El Partido Potitico en su oficio de respuesta a las obs€rvaciones, en eite punto expresó:

'!ot .cporialonat qú I MfrlM ah lo ptapnaa obsaflaarón tc e,lltüon amo ¡aF,tialwt da ggt6 raeliu&t pr lot pc.tont qq g ñaúioBn ao la mir@ @ro al dargt.ollo& bt ocrlw&¿.r udtñiü ¡k Mta¡c CDE e los aql.t @ * Lt otútorcn, prdlmnta al S6to. ,aaús6 N¡ ao aeptc dc yidti<or o 6c¡to5 o <omprobar.

5. da¿. cktaoaú ott oltlqtÉ .^ lú ú2rtÉtgÉ ol lA 20tl ta rct lndkobo qn lot llúñlanaot b .úañlplo¡on to ¡.Faiaión dc JSao¡ y .n lo R.rotbción qú Eñit. el
<onta)o A.úrc| dal ÉE de &.5 6l IA 20lt 3. E<ñt.& ol tunlCc.vitú et. alFp d. o'óaico, di.lE obt fra.toút i ms die¡on-c ccticc¡ cI25 dc myo át 2Ot2 y tc
Ratoluaióo l* cp.obada a@ ÍaclE 12 óa lulto da 2Ot2 y pan ailo^act yo e hobioñ ¿lqt@do ,9tü pot ¡cposi.loÉt de gua6.

Ccba t.iglc. 9e 16 ¡eañbolÚt elaat@bt an al agundo tatu3arc lwrcn ñini6 y rcacso¡16 yo 4n yo t hoblo taoltaado at 9dltto a^ e<aitídodá qdiwíot dat po¡atab yl4 ñl56ot <frpLn aoñ Id ra$tlttlot qn ffi<an lú or?¡alq 2? y 29-A dal CFF y ñ aefu&ñ el Jf,t@.t¿ k 50 sfr6". ttlal

La Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Políticos de este Instituto Esratal Electorat de Eaja Catifornia Sur, del anátisis a
los argumentos vertidos por et Partido Acción Nacionat, para desvirtuar las observaciones a los informes anuates del ejercicio 2012, coñctuyó en
este punto:

Subto@do ,.rciqlñea¡a, tcCo vaz qtla cw b¡an lo *lúlo al Paratb fullalag, te ¡csl6iód an to <el ta la .aaútañ¿o o! pcraido a<aión NaaíoBl Wa imp!@nta tucanifro,
da aoñtñ|. rat'Gcto o h .acliaaién da 9rtt6 pr 

'ñow a lot a@Iat ñ k 16 üqgo lgt raq.95 p¡dioa c! Sqtg, con la lituli&d de .üaor .G¿mbolqr, le op¡gó(¡Cc cn
lc<h4 ,Z da julie dc 2012, F. lo q¿c atto Cúl'óa <Nídara lutt\t@¿ot lot @ttw Fr Lgt @Lt ac a@l¡zo.on raptt<ioet & tottot ¿arcata tot Ntat dc ñ@ o jvnlo de
2ol2- sia amt{ato. retF<ao o lct .a@lalet ¿. 96tü qE p alactñd 4@nta lor Gra¡ de julio a eluba. de 20i2, miws fw se óatotta o (onti'wión no a. contidara^
t6tuanao.lo5, aod¿ w qr F¡a ct nt úa tlllo al Poñldo fulltko W aada aorc.lñrahlo d. qq? lgr r@bolrot ñ at¡ofun ao acñp¡odot an lot LircMtantot N¡c to pactnacciór1
Ca lct lnlcmt d.l Origen y.llñao dc.lot .li$aú y Eyefi qE lot Porat¿ü Potl?taot ¡..ihn pr .@lqul.t tudondad d. Itdñoñi.nto, Ft Io .wI .kb¡c implcm.ntc¡
recoñtttu & a@¿rol Ére avttor ette aipo da raq ialwt & g6t6l

fu¡Écññtc L.tal, Ll¡'¿@l.Daq: /'aÍculo t.- "Lot PgrtlCgt PoU?!@t ylc C@ltctEt lt &.¿n prod¡t.toÚt e lo Cúirión, lc, &to, y do<lwato, oli.iot¿, y ltr@Ie qlc
9¿ao¡trc.n lo Yc¡o<rdod & lo,.apraodo .n M tñlffiat bua al qBen y mnao dG tq lngrat6, 6i cw to apltaoatón & r!5 ctr6or, ionlorm o lcs áispricióis de la Ley
El.cac".t d.l E todo d. tu¡a Caltloñto Sw y d.ñü ú.t.ffikmot c¡ to ñ¡.ric".

t¡to lolao cs ftn iwila <on NIao.

A partir de to manifestado Por la Comisión de Fiscalización det Financiamiento de loÉ Partidos Politicos, este Conse.¡o General del Instituto
Estatal E(ectorat de Baja Californla sur, determina que et Partido Acclón Nacional, incumptió con to establecido !n et artículo 3 de los
Lineañientos para la Presentación de los Informes det Origen y A^onto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potítjcos Reciban por Cualquier
,r'\odalrdad de Financiamiento, toda vez que el Partido hizo reposiciones de gastos a diferentes personas, durante e[ periodo de jutio a dicieábre
de 2012' cuando ya se te había recomendado implementar algún mecanismo de control, como caja chica o gastot a'comprobar, con ta finatidad
de evitar este tioo de reembolsos.

Debe quedar claro que ta Autoridad Etectorat en todo nromento respetó ta garantía de audiencia det partido polít¡co, at hacer de 5u
conocimiento la observación y otorgade el ptazo legalmente establecido en ta tey de ta materia, de diez días hábile5 para la presentación de las
¿clara€iones y rectificaciones que considerara pertinentes, así como ta documentación comprobatoria que juzgara coÁ"en¡ente,

fuí pues, la falta se acredita y se califlca objetivañente (según ta gravedad de los hechos y sus consecuencias Juridicas, a5i como el tiempo,
modo y lugar de erecución), de iguat nranera podrán considerarse corno subjetivas (según el enlace personat o subietivo entre et autor y sú
acción, grado de ¡ntencionalidad o negtigencia y la reincidencia) mismas que podrán ser catalogadas como levísimás, lever o graves y eitas
úttimas, podrán ter catalogada5 corr¡o grave ordinar.ia, grave especial o grave mayor.

5e considerará reinc¡dente at Partido Político infractor que habiendo sido declarado responsable del incumptimi€nto a alguna de las obtigaciones
estabtecidas en ta Ley Etectorat del Estado de Baia Catifornia Sur y en los Lineamientos para [a presentación de tos Infoimes det Origenl Monto
de los Ingresos y Egreso6 que los Partidos Poiíticoo Reciban por Cualquier lrlodatidad de Financlamiento, incurra nuevamente en la misma
conducta infractora a los ordenamientos legales antes reñatados, debiendo entender por reincidencia la repetición de ta fatta que ya ha sido
cometida con anterioridad y por la cual et partido ha sido sancionado en ejercicios previos, en virtud de lo anteríor et partido político a tenido
un conducta reincidente, toda vez que la presente falta [a cometió en et ejercicio 201.|, sin embargo, el partido Acción Nacionat no fue
sancionado en dicho eiercicio ya que solamente se le recomendó que implementara mecanismo de control para evítar reposiciones de gastos.

Por [o anteriormente expuesto y en vfrtud det incumptimiento a tas disposiciones establecidas en ta materia, así como a las resotuciones
emltidat por este Contejo Generat det Instittrto Estatal Electoral; se determina aplicar una sanción, calificando ta presente infracción como
levísima esto debido a que e[ Partido Potítico hizo reposiciones de gaJtos a diferentes personas, mediante reembolsos, incumpliendo con tas
recomendaciones reatizadas Por este Coosejo General y por ta Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos partidos potittcos en el
ejercicio 201'l' por to que con lundamento en [o3 artículos 41 fraccion ll y tt6 fracción tV, de la Constitución potitica de tos Estados Unidos
Mexicanos, así como los numerales 59 fracción l, 99 fracciones XXll y XXvl, 279 fracción t, 2E0 fracción t, 28ó BlS, inciso e) y 2gó TER de ta Ley
Etectorat det Ettado de Eaja California Sur, esta Autoridad Etectorat determina que es procedente, imponerle una MULTA at partido politico.

En mérito de los razonamientos [ógico-jurídicos detattados en párrafos anteriores respecto a ta observacíón en estudio, esta Autoridad Etectoral
determina que al existir irregularidades en et informe anual del ejercicio 201z, se contravienen tas disposiciones contemptadas en ta Ley
Etectorat del Estado, así como los demás ordenamientor que de etta emanan y vatorando las circunstancias di modo, tiempo y lugar, así como ti
gravedad de ta infraccíón cometid", te debe imponer al Partldo Acclón Nacionat, por la infracclón descrita en et pre:ento éonsiderando y
resPecto a l¿ observ.sión PAN 19, una sanción económica que, dentro det rango mínimo y máximo previstos por los artícutos 279 fracción t y
2E0 fracción I de ta Ley Etectoral del Estado, así como los Lineamientos para ta iresentación de los Informes det Origen y lvlonto de los Ingresos
y Egresos.que tos Partidos Reciban por Cualquier Llrodatidad de Financiamiento, se estima pertinente lijar una muttá eqiivatente a 50 dias de
Satario Mínimo Diario Generat vigente en e[ Estado de Baja catifornia Sur en el año 2012, [o anterior toda vez que en e[ año dos mil doce, año
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en que se cometió ta infracción, ascendió a [a cantidad de $ó2,33 (sesenta y dos pesos 33/t0O MN), por lo tanto, el producto de ambos
lactores arroja un rKrnto equivalente de 53,11ó.50 (tres mll clento dieci¡eirer pesos 50/l0O ]1N); importe que deberá ser cubierto por el
Partido Polltico infractor, en el térm¡no de l0 dias háblles eont.do3 a p¡rtir dE la notifieación de la presente resolución, en el entendido
de que at no ser pagados por dicho Partido, se tetendrá una vez que empiece a recibir financiamiento público ordinario que [e corresponda, de
conformidad a lo establecido en e[ artícuto 28ó QUATER, de ta Ley Electoral det Estado de Baja Catifornia Sur,

PAN 20.- El Partido Politico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este punto expresó:

"sa úeta' <haqñ onilúlca"

La Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Políticos de este Instituto E5tatat Etectorat de Baja California Sur, del análisis a
los argumentos vertidos por e[ Partido Acción Nac¡onal para desvirtuar las observaciones a los informes anuales det ejercicio 2012, concluyó en
este punto:

'Subtnncü pt.ialñ.ñra, ada v.Z qu. aI P94ido P'liliao Fe*n¡ó let chaqw origlElas í@tot t@1 y lOlT oñ8 ergadtcpt A @bre dal Pc.aido k<ion NoatoMl, tú5.
at92ó:& ó 

^ñrc 
d. )ot¿ Rtgob.rao kr.s Agutlor, 1OOT y 1Olr, onbot ctpaC¡dot o mñ!'. da Pdut Rüo U6ll.

En t.l¿ció^ ol .h.qe númcro lot2,,ctwdid-c o.Nnbra ¿< Jos¿ Rttob.tto Acrat Agullor, al Frti¿o únt@mn?c prctentó Un cJicio di.tgtdo aI 8{Ko fuoo.la, da laaho tO d.
myo o. 201t, nEdion¿2 cI aul al C. he Rlgobe¡to I'ldret Ajullú pli<iac al aáaga€ ori3[@l antai <itodo. Coba talplar qa d¿ oaeftt¿ a tot ctaa&t de aue^tc úwo.iot Ca
cr.o o Ct.iamb.. da 2Ot2, pr¿t¿rledos pq .l Pa.tido, no op¡aaa aobftdo dl<ho <heq@, pq lo qe etto C@iién ¿. Fis.olizo<ion dal F,Mñiñieñao da lot potaiabs potlti.os
d.t..mirc .\hortor ol Ponido A.<íón Nocioú|, Wa qJe an lo tecstvo, p¡C*naa Cl Ontitul dc lot ah.q)at coftclodos, <@o toptac d. tut regitrrot aonaabter. aon to t¡Ntidad
de 

^o 
volv.t a in.onir cn cttc tiPo d¿ o<r,orcs qua lo hogon ottc.dor o una dc lo5 tgncio&i ctaobl.aldos cn lot a,t¡.ulos 279 y 280 da lo Lay tlaalorót ¿el E tadc dc fujo

Cclilaraio S!r".

A partir de lo manifestado por ta Comisión de Fiscalización del Financiamiento de tos Partidos Potíticos, este Consejo Generat det Inst.ituto
Estatal Etectorat de Eaja California Sur, d€termina exhortar rl Parido Acción Naclonat, para que en to sucesivo, presente los originates de los
cheques cancelados, como soporte de sus regístros contables, con la finalldad de no volver a incurrir en este tipo de acciones que [o hagan
acreedor a una de las sanciones establecidas en tos articutos 279y280 de la Ley Etectorat det Estado de Eaja Catifornia Sur.

Cabe señalar que tos Pilares para una clara rendiclon de cuentas, son La información, ta justificación y [a sanción, siendo el primero de eltos, ta
puerta para abrir la labor de fiscalización de esta autoridad etectorat, el segundo pilar consiste en ta obtigacióo de tos partidos políticos de
exptjcar y justificar sus actos y el tercer y úttimo pitar es la sancíón, cuya finalidad es hacer valer t¿ legalidad y obediencia a [as teyes
etectorates y demás leyes que de etta emanen.

PAN 21.- El Partido Potítico en su oficio de respuesta a tas observaciones, en este punto expresó:

"sc ut¡hao la Íolio ao@astivo F.c codo !rc 4c los b¡Rlicic.iq óa Howoriot Aiiñilodút o Soloriot.

Eh ta obsrtz<ión pM 22 5c onexen (c5 lo.m1tgt da CTRL.FOL ao.tctpod4li.ntat y .ow tc puada obaryor cn un mitmo EÉlí.le¡lc no ta raplaa el nw.o ¡tiai d. lolio

AI .Ioborot lot recibot & rcñino ata la l.ia qu¡ft.ñ k Fcb.cro 20tZ t utllaa¡on am bata tot taaibot & dñdot oñtado.., y Fq ar@r hr4@,a omiaió.\ñbiar at
rumero.o ¿l re.¡ho da lo C. Oioñ hosetu Rotot Eellran I'i<), oF¡eaiatldo duplicado al Íolb CAW¿ &btando kr CAEllqó, sc oxxa ¡ec,ibo corre<to dcbidoÚnaa Í¡ttudo Fr Ia
b¿nafl<io¡ic. onaxo <oñ tolvañtocióñ o la obsado<ión Pil 18.

Con r<try.ao Iot (ti.i r..iboí con loli6 atE?2g y CüO?g, fr¡ et.ú hvmrc an lo MiN de to l.rc qtnn<ae dc Moo ,a dVpliao eI nsc@ Irta) dc rc.ibo da lo C, Nara ]riajtsb.t Lcra tuu¡tinc. ¡tict y lo c. adriono L.óa O.t.$o, dabiandoe |tia) t.r cl d. lo C. N.iaN L.ó^ Ortego.l lollo CDEozg. s. oF\o recibo CDE O2j .icbidcEate lt.ñ¿o crexo
aow tolvanloaió¡ o la obtcNo<rón PN lE".

La Comisión de Fisc¿lización del Financiamiento de to5 Partidos Políticos de este Instituto Eslatal Electoral de Baja Catifornja Sur, del anátisis a
los argLlmentos vertldos por et Partido accjón Nacional para desvirtuar tas observaciones a los informes anuates jet ejercicio 20.|2, concluyó en
eSre punto:

"Sdromdc aodo ve¡ ca cl Fraido @litia ..spe.to a lot diáot pr Fg de ilmi@ lj/ue? CAEOOZ V CD€O¿' que I en<enaron r¿pttidos, ges.aaó co Áo de ¡actifi<ocionr.n la obscNo.ióñ pil tE tos ¡ecibos CAWó a nqú.. d. Io C. DiM lrosño Roro. *ttróñ pt lo .a;tidsd d. i¿,4't.aj tcp, m¡t cü¡¡oc¡cito¡ <imtc^;.a y t.e, Fr6 lJn@AN), y cl ¡e.ibo núm..o CDEO2-9 o nqnb.c d. Io C. Adrio% L.ón Orta9o F¡ to @ñ¡i¿od dC S',5jZ.óa líln.o ñil q¿Jinianto, lr.iilo y ,¡ata pab, Ut l@ Nlt, .n,us?rt*¡gn Ca Io,te.itus (A8fu2 y CDE026 q)e lq¡oñ ptesentsdos .e¡€t;&t .n .l lnlom DMl.
Paro tubeú. lat .e.ibot dc ho@roríos s5imi¿obl?5 o sla.ios q.E tr,¿qn¿on Íotiót ¡?pcai<bt, ta9ún dEto\on 16 tqbtet iÉ.r¡ot.n.l Dunto d. obt.ftóaton que ño, o.ury, c!Por¡ido turiti.o kñaró quc se uairitgn loliot co' ?.aa'ct Faq .odo no d. 16 ba'lictand pü pil.,s ¿e horc¡qr¡os qiñ¡Ia&t a ,olo,1os.

tn vío d. .ecttllcftt@t cn ta obt.rvo.¡A1 pt¡t 22, al pqaido políti<o preunló cl lqtuto cütto! & lolid "inRL-FOL' r.rr.to a Io, R¿<ibo, de Wrortú Niñiló&s oSoloriot, owrotldo un fomto .ona¡ol dc loliot "CTRL-FOL" F¡ q& Fmtu s ta <qt t le .eliró attc tipo d. D go.

En con<lu'¿on aaspEcto o qua ta utilizo uñ lollo <oñse<uaivo lrrc agdg wg dc lot aenariaiorios Fa húüañot osiñtladot o tolaúq, geaarc ¡Nartidnbaa cn lo Gxpcdición <k tosre.tbt,lo¿a !.2 quc slgunot foliot rc cmpl.zq dal Íolio@t, t¡ @qr, <ñiañp4 pf (bCir, <on.I foltoú, @ k mwrtrc eñal ¡c@düiguÉnte:

Qv. tj bien. t? ct9¡d)er@ agnse<utivcwnac, Ibr <ltÉ M te ¿xpidi.¡on-det& al lglio @1. pq lc.w e L .xhorto ol pórtido ac<ia1 Noaioñt. a q)c rbd,ltgw to lo@ de.tp.dt.ióD & tut .?.lbct N hg@totios csimilodot o tolorio, aon lo li.M1ilod- + tcnJrcr uq sclo' lol¡o Ftu t.rd6 Iú t.<ibot y M loilo, re!¡ido, Fre firtc.rc, pcrronor,@nlotñ. l¿ ¿ttóbl¿te eI a.ti<ulo l¿t de tos Ltkcmiantos pra to ptaren¿oatóo rk loí n¡ones det Oigen y'Áoito dt tcs tryrr*, y Egr.o, qu. tor portih, pgliti.6 raaib¿n p.r@l&t.. údolidod de FiMF.iemianto, cl .wl s.iplo:

Fqdoñcnao Lagol: liEoñicntot: artirulo l2l ' "Los Ps.l¡dot fuIiti<6 lldarán aI <ontol de lolios dc 16 réctbor w imprimn y axpidan bolo su crrñ<ta r.rp6abitiúd,
mismo q¿e x(ñita vQrifiaor Iót.¿<itut.oñclódos, el núNro totat da .Kibot iñpr.to3, tot rcaíbs u¡ilizadct.oo ss imp¡t¿ totol i lo; rcatbot'',ndt.na., e üitizo¡ ,?g¿n el¡o'rcao ¿e cont¡ol ¿e loliot "CTRL-F0L" l&Exo 4) otuxo o ¿s¡ot LiÉ@ieotcs, qte dcbcró adjuntusc a ios ii¡onat onwtcs, de yicomp¡ot y iompta.
Los r..ib' cebcrón axFdirt. en loffi .ore.uti% a iÉlltfra cl núreto dr lotio, "t 

lusor &:ndc ¡ucrm qttíút, cl tip de peal@r¡tÁ o ,a pfu rn ru coro, ,t ¡rffib.. de Iope¡gú c qi¿n lucrcn arpedidot y tu |trm, .l tuntoy la<ha, ati amo at ÍuKiwrio ¿at Nrtído'w lo Ntúró...-

A partir de lo manifestado por ta Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos partidos potiticos, este Consejo General det Instjtuto
Est¿tal Etectoral de Baja California Sur, determina exhortar al Parido Acción Nacionat, para que modifique la forma de expedlción de sus
recjbos por honorarios asimitados a salario, con ta finatidad de generar un soto folio para todos ios recibos'y no folios iepetldos para diversasgersonas, conforme [o establece e[ ¿rtículo 121 de tos Lineamientos para [a Presentalión ¿e tos Informes Oét Origen-j Alonto de Los tngresos y
Egresos que los Partidos Potíticos Reciban por cuatquier Modatidad de Financiamiento.

Cabe señatar que los pit¿res para una clara rendición de Cuentas, son la información, la Justificacjón y ta sanción, siendo et prtmero de ellos, lapuerta Par¡ abrir [a tabor de fiscatización de esta autoridad electorat, el segundo pilar consiste en-ta obtigación de tos part¡dos po{íticos deexplrcar y Justifrcar sus actos.y el tercer y úttimo pitar es la sanción, cuyá finatidad es hacer vater ta Égalidad y obedlenci¿ a las teyes
electorales y demás leyes que de elta emanen.

PAN 24.- E[ Partrdo Politico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este punto expresó:

"Lo Nyüic de lot <ueñlot t¡.nc tu arigen en polizc de opftura dat ?)crai.io 2ú y got la anttsíici€d dc lot mtwt tc awidann lKcb.obia, o irrpojo¡t.5.
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El origan & lot <@nkt t. eñcu.n?ro añ polizo ¿a opctlu.o &l .lar.l<to 20@ &JáuloDt cn Ia lEettltumb.. da <@l lu al va¡údero ongcn da lot tuldot, tl te dlctun por
at@r.t .óntob' t o w r.al.t, rc aañi¿nútc lot bpn$ turiaiaitat Frg ellcitea al pogo de lü miffit Dc itul M.ro .n.l <ato da lot <ena8 W Fg, coñ ontitiháodct
at oñS¿ñ coñaoila ¿^ os!.n(b a!. opctaúo 6al olio Xm, hotaa lo lcaho niryuno éC lot biÉliaiúi9t O r$lzode ¿romllcs d. .ob.c N ¡o.el N aencmot lo <aratdúrb.. d. la
v4xi&4 & ataos <uañtct por Fgor.

Ceb. *iale( 9n Lt auantot qe * ¡¡tdiac^ luc¡on o c/.bla¡ñ *r obtadoú' y wlt.dos aa u t¡añ,ó' Itt<).

La Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Políticos de este Instituto Estatat Etectorat de Baja California sur, del análisis a
los argum€ntos vertidos por el Partido Acclón Naclonat, para desvirtuar las obrrvaciones a tos inforn¡es anuates det ejerciclo 2012, conctuyó en
este 0unto:

'Subsarc todo vaz qt¿e al Portidg *lpló an aodo M da 16 aenús &a.llo&' an lo tobli de úsdaalóa qE ñt úucÉ, lo ,!,wciü oat@l tuociwndo qua <qatpo¿a| c
<enlaa.le pca a! omisüadod *F cont¡daro&t inaobroblr o lmqgobles, p¡ b q)c ta L ¡dúlaidd ol Pútldo q* Mll.¿ lot torcq oúnlnisa¡ctt@ Fru dewr
aútobt¿ññaa Iq <eñot ttc DdloEa cq objaaiw 4a Mplir aú lq I'&re dc fnfmcióa F¡mncifrat, tin .m&.9o, cntet da p¡qader .a6 lo deFr¿.ió¡ <k dlúot un?ú
<Lt!@ F.t ntú onte to Cñ¡tíóa de nt@llaoció, dal FtEnqgílcntc éa a6 furtl&t fulltiiot, .l ¿n¿litit, Io ¡6ttlt<a.ión y .l prú.diñi.nto o t.gúr F.a aa.b úú da lor
aeñla ó dapuor coñ Io tmcntlót ck tc&r <o@aiñGnlo de lat occkFt O gtv¡r Fa cI Pon¡do Fro cl twomienao aatobL de @lmi&d con lo efnloato .ñ lot a.tiulot I y
5 .lc lot Li@ñt ñ.ú pon la P..t6.a<ló¡ & lot lnlom.t dcl Oñtcn y Lbnag dc lot ¡ñgtc&t y Eg¡eet q4 l@ Portld$ ,olltl<os r¿.l}Éñ F, .@l4tt.r ,b¿altú¿ d.
Frúú)oñi6to, al dica'

fuidamhao Lalal: LiÉñiañaú: Afaícdo 3.-'Lot Fbntbt Íblit¡aq ylo Cqúclúat <l*ñn pfgqqigvr e Ic Cmisión, lca &t6 y dewoa6 oli<lolas y ftaolat qra
gcnot6a^ lo waoaidod da lo aawtodo an ,ut inlwt mb¡a al odg.n y ñono (k g ingratgt, 6l <ño la odt<o<lón da tlt agratos, .qlqÉ a los dit9csiaiorct d? la Lry
el.ctqol dal E todo dc Eojo Colllúnio Sq y dmit or&Nñian¿ot .n Io ñtcñd. Mt.tlo 5.. Poto cl ao^trol y rcgttt¡o <k tvt oX¡acioÉt liñnúarot, lot Pottlbt Polialcot,
odeñ¿t da It cttoblacido en lot pfc*ntat Lt^eomicñtos, daba.óa 0É9o6. o lot pñtutptot * ao¡aobllidod S.ñrclEntc caaptcalca",

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización det Financiamiento de tos Partidos Políticos, este Consejo Generat del Instituto
gstatat Etectorat de Baja Catifornia Sur, determina recomendarte at Partido Acción Nacio,nat que reatice tas tareas administrativas para depurar
cont¿blemente tas cuentas de balance (cuentas contabtes de Fondo F¡jo de Caja, Bancos, Cuentas por Cobrar, Deudores Div€rsos, Prestamos al
Personal, Gastos por Comprobar, Prestamos a Comltés, Anti€ipo a Proveedor, Gastos por Amortizar, Anticipo5 para Gastos, Depósitos en
Carantia, Proveedores, Cuentas por Pagar, Acreedores Diversos, Ventas por Realizar), con ei objetivo de cumplir con las Normas de Información
Financier¿s, siñ embargo, antes de proceder con ta depuración de dichas cuent¿s deberá presentar ante [a Comisión de Fiscalización del
Financiamiento de los Partidos Políticos de este Órgano Electorat et análiris, [a justificación y e{ procedimiento a reguir para cada una de las
cuentas a depurar con la intensión de que dicha comisión tenga conocimiento de las acciones a seguir por et Partido para et saneamíento
contabte de conformidad con lo señatado en los artículos 3 y 5 de tos Lineamiento5 para [a Presentación de los Informes det Origen y Monto de
los Ingre5os y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento.

DÉCl$O.- De{ anátisis at dictamen consolidado emliido por ta Comisión de Fiscalización det Financiamiento se determinaron las siguientes
conclusiones, producto de [a revisión de las cuentas det PARTIDO REVOLUCIONARIO INST|TUGIoNAL en et Estado de Baja Catifornia Sur.

Respecto a las obrervaciones identificadas como PRI 2, PRI 4, PRI ó, PRI 10, PRI I 1, PRJ t4, PRI f5, PRI 1ó, PRI 17, PRt tE, PRt 19, PRt 20 y
PRI 22, quedaron debidamente subsanadas, sin embargo, respecto a las observacrones que se desarrott¿n a continuación fueron subsanadas
parcialmente o no fueron subsanadas:

PRI f.- Et Partido Político en ru oficlo de respuesta a las observaciones, a este punto expresó:

"PARA SOBSNAR ESf A FAL¡A Sf REGISÍRO COÑ¡ABIEIIENIE EN PÓU¿AS D¿ IWRESOS LOs IíPONT¿S ERUTOS É PRERRúATIVA *f;N'IJAL, ASI /r''SIIO REASNNOO EN rcLEAS
N EGRES?S EL a¡sfo poR covafPTa DE arJLlas. r'd//expJDo acHN ñuzaj Es orcRnr,|o sfñÁLr eu€ ÉiL ERR'.R tE üotó 

^ 
UNA ínJ^ctóN tNvoLUNfARt^ v oecLARo

ENO NOftSTA DE OECIR LA YSRDAO W IJO FI.TF IJ{,¡EJ?RA 
'dIlNSJdA' 

ACTUAR CON OOLO NI ilU FE QWRER SORPSENOER IA FISCALITACTÓN A U CIJAL DÍDÍJIOS OAR
cueL!at6Nfo".

La Comitión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Políticos de este lnstituto Estatat Etectorat de Baja Catifornia Sur, del análisis a
lo5 argumentos vertidos por e[ Partido Revolucion¿rio lnstitucionat, para dervirtual las observaciones a los informes anuales det ejercicio Z0lZ,
concluyó en este punto:

"túDsN& nr<idlrcme, aodo Qz q, al futt& tultal.o r¿gittró.n Fliu dc ingcst lot intrE.rt.t b¡utot d. lot pr.rogoairú rccibidFs @ntqlrcnt C!.omc .l ajcaatdo
2012, gdañat ragiatro ¿6 djllzot de agrctos lot imPcrtat not@las co¡r.tpdúíanaet a lot desauanaot pot .on.apao de multos cottat4nd¡altat o lot in¡qwt * aú¡Ého y at
in[oa4c onúl del aiattkto 201t, gratanaondo di<hot üllaot ¿c Jog.cgt y ag.cet,

5i^ ambcryc, ta l¿ ra<Miaó& ol futt¡do Rdole@rc¡io lÚrtru<ioÉl w ao Io tsbtacucúc * ,agistta cn lot *tliu óa int.at6 at tñFrtc da Lt msltct cn lc auantc da nxlao
3pttq úc .@píp Tqeto ataatcl.y Nlao g6ao aoarleñte.J.r<i<io 2oll, & tol úGaa qr¿ cn L <aots <ta bon<ot k r.l!.je .l imp¡t. rcao úc to ya.regtive a^a.atcdo.
aonlo¡ñ Io cttabtc.i& .n lot adi.ulos t | 5 da lot LlÉMieñ¡os 

'úro 
la Prc<cnto<lón .k lot lnlqwt *l Origan y hñto da lot tng¡.tut y Egr.tos qú t6 pa¡l¡Cot pclitiaot

rctib€a frt c$lqul.r qodolldod dt FiMKioñi.nto, lot a@lu slúlonl

Fu¡dsmnto a.tol: Lirccmlanaot: "Aaaí<lto J.. L6 Por¡lús fuIíti.oi ylo Cúli.ioP daberón p@porcionar o lo Com8ión, 16 úaot y leUñnaot oliciltcs y lisao,it quc
gorontic¿^ ¡a vctuci&d dc lo .cwnado cn s6 inlgrwt tob.. .l ortgn y ñonto & tut ing¡asot, 6i <ño Io opliaoclóa d. tus.9r.es, .ohlúd o los óitpticioE, dc to ky
ÉÍ.<aqol &l E rce ¿. futo Cqh¡wto Su y .kfris o.óc@ñ¡anaot añ lo m¡cña; Mícúlo 5.- Poro .l @nt@l y ¡.Slttro de aut ogcrocioei fiaoxiar8, lot fortído. Potittco;,
o&ñt tu lo.3tdblcÉida an los pr.sn?et Linwien?ot, Cah.óñ opcgott. o lot prlrcrptot & .onaúili&d Scrcrclmnta c.eptodot".

A partir de to manifestado por la Comisión de Fiscalizacfón del Financiamiento de los Partidos Políticos, este Consejo General det Instituto
Estatal Electoral de Eaja Catifornia sur, determina recomendar a[ Partido Revolucionario Institucionat que en lo subsecuente en las pólizas de
ingresos r€atice los registros de los importes de las multas en la cuenta de mutta de Bastos ya sea precampaña o campaña y mu{ta g,asto
cornente ejercicio (según corresponda), de tat manera qu€ en la €uenta de bancos se refleje el importe neto de [a prerrogativa entregada,
dando con elto cumplimiento a lo estabtecido en los articutos 3 y 5 de los Lineamienlos para [a Presentación de tos Informet det Origen y ¡¡onto
de los Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban por cuatquier Modatidad de Financiamiento.

PRI 3.. Et Partido Político en su oficio de retpuesta a las observaciones, a este punto expresó:
.CABE HACER ITTCJq qE NR ERRA ADMNSTFANVO, 5E E,fvI,¡,''ON COTIfrO8/¡IfES OUPLICAÑi. PRA sUEsN¡f' ESTA EALTA SE SUSTI|UYE¡I LA ÑCUAENTIrJON
<O}IPR0BA7O0Á, a¡IEXaNDO RÍABfAo ÍoRÉCÍo. EsToS lgct SE OEs€ A tltA stfuAílotl IHVOLUNIAAIA f DECUAO ENo ngTESfA De D€CIR WR,p, eUE tA FUE Nt-ESfna
NftnüAN ACTUaR cON ñLo Nt MA E o QLERER SORPRE¡iOER U Fl'C^LIzr''C¡ON a U CUAL otBEt^OS Oan cuilpuNEñro" .

La Cornisión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Potitlcos de este Instituto Estatal Electorat de BaJa California Sur, det anátisis a
los argumentos vertidos por el Partido Revoluclonario Institucionat, para desvirtuar las observaciones a los informes anuates det ejercicio 2012,
concluyó en este punto:

"No t¿btcñdo, aa@ vea glc cl Peraldo Pclitico F.c jrtili.or y tubnñt lot.oñfobontat lit(a/'t dato(odot .n.l puto d. obt¿No<ión qúa @t oauq, ya w lwaúpraa^udot Fr cfuPl¡ado a@ @mp¡oboción C. <haquct, tclplo qE pr atrü od,nlnitl.otNo * cñvlgaon rñxotpnaat dlqlkodot. oÉxat'do arat ti.t.tt ¿k *.oMaato da Lo
Po¡5.Á d.Cv óuw.oJt9ó51,-w-lo<oñaidodée518.ü(ü.<io<hoFos@ttün}nimrcJl9J37.porlo<onaidaddaS|S.OO(Tr¿iñaoyciñoFotaotld ilN)yñNro
t1977ó, Fr lo @ntidad de 51E.00 lü.<tqho Ét4 @ll@ IrlMt, gu. .ñ <oñjvnto tffin lo @nt,dod dc S7t.@ I,e¡.nao y un pcet @n@ hMl 8iñ1tu p¡ct ntó to ,pti.c ó.
dtúio núdro t9, ¿a leaú I d. ñdyo áa Z0lZ; rn cñtÉ¡9o. 16 tiaLtt pr.*naa&t b t@ aúprobontcs Í¡t@Iat, ys O* N auñpúa¡ <oñ lot rcqrttiaÚ lttuI., dc: nsrúra,
&nñt@alo^ o raz& 3o.ial, alúitilio lis@l y <lca dal .egit?¡o l.&tol da cont.tbvyaa. d.t Partido Potiaiao; Con¡er. iry.to .t 'ffib€, &'Mteióa o .q@r *;cl.
d@i<ihg l:taal y alova dal ¡egitvo l.dercl ate aoñanbtryañae d. ql¿¡cn Io5 cxpldo; Lata( y l.aha d. .xpaói.lóñ, .oñlotu lo aitabtc..n t6 4ttl<ulot a5 tk tot Lhdñiañaú y
o.li.ulo ?9 A d.l Cód¡go Flr<ol .L L Fed.ro<ión. Mdo o w cI tu¡aido rc pr.scntó Mnloclóñ .úproútúlo qtF ¡amplaara lct Ía.tM duplt.adat, detallodor cñ b
lobla int.lo .n cl p^lo da oS*Noc¡ón qn Ns a)p, ragtttra&t .n pólizq d. dio¡lc ndra.ot t5, tó, @bot da le.lÉ o? d. tu@ de ?o12, dioric 20, óa ledú t5 d. Mo &
2Ol?, dloño 2é, dc Í.& 2, éa ñdo da 20t2 y d¡úio 13, * l.cha 22 d" dúyo da 2Ol¿. Pü Io tonto. N sc coüió.ro <o¡np¡o¿.,<b .t g6ao F lo .ont¡doó d. 9.fi./2 ó6 dlt
g¡rinie0tot ntot 7Zl l@ ÁNt, aon[qtu Io ct¿ablec. .I ofrkulo 15 & lot l;t,@6a6 tgo ta hataococión d. !6 lnlúñt dat Oñg.n y t¡sntc da tot lngrast y e9a6o5 q¿u !6
Ptraidos Politicos rc.¡bca pq aelqr¡.r Lbttolidod de FiÉxiúiñt', l't <Wl:t tilúlon:

Fuúommto L.tol: ¿in.oñia¡aoJ: ¡tlkaro 15.- La 4ra9t d.berú resitlrors. @naobl.ñentc y.taot t.tqlúdot <oñ ld dúu@ñto.ión úiíltul qJa raaih al Portido blíti<o
d1 lo pcreñ fíti@ o ñúol o qrtan t .l.dúo.I rgo, ñisn qt dcbet¿ aúaú <@ lot sigvianLs &tos:...": Codlgo Fit<ol d. la fe&rc<íón.- "Mkllo 29.A. Lot EonprMnt.t
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¡is@Ls éigrtoLs a q)a 5a ¡clie.. .l úti.ulo 29 de .tae c&igo, ¿eb<.óA.üa.E( Iot_t-tsuleaaet Eqvititott t. Lc alqa dal ragíttao laée.ol da aoñaribwcó,at * <lriao lo, cxp@ y
cl ¡¿girco lis.ol en 9e tribu¿.n @nlqw o lo Lay d.l lñV)2fo toba Io Rcnac; tt, et nsne.o da folio y at ta(o af9?ót dalkra¡c¡o da Adminlra.odó¡ filbutd¡i;, ¡cl.nóor an lo
rafb!!v.iÑiwb)yc)dclc|ti.ulo2,d..'r'cód'9o.o|'(ñ'o.|'ettodt9ito|'c.|@nt¡buwnr.q|x|o.c'pid.;'i|'EI!u¡y|.(f&.x
ladarcl da <@¿dbuycnta3 da lo pettow o lqú d. q)í.n sa atpt&..; V. Lo Cóml&d, uni&d dc mdl& y <Ídp de la b¡cei o rcrcoÉta, o ¿.KñFrtón &l ,eniú o &r w c
9xe qu. oñFr.ñ: Vl. El volor uñi?Ol¡O @itÚdo cn nítrc.o: Vl. El t,nFr¿. ¿oa'l <OG\Wú.n rífr.o o lat¡a, aonlo@ a lo,irqicn¡c:...: Vlt!. El núñ.ro y leahc dcldo<ñ.nro od@Eró' rrotón&ta de vantu .at Prlmto nño ih m.aMlot da ¡ñpno.ióa: Ias <antt&d.t q.t at?¿n odtproáat Jn lis <ng&ntcs ¡ittotet quJ i ,cown
o[gúñ r?quúlto dc lo' atoble.ibt en eilo dispestaión c an 16 oatl<ut6 29 ó Zg.B d¿ ctac Códtgo, segtn *c ci cao, o <wido tos dotos contei¡dot cn loi m¡wrle plown .n
Joffi dittiñta d lo slnlodo pr las ditnttcíoks Íis@lat. rc podr¿n d¿úxte o oedttor€ lislreiaa..
Rain<íd.n<¡í: /dioon¿l@nte dc la ravÉIón elect@4a t?.dcaeí¡ó 9u. al furtido RÚolu.ionaño túlít&to@l yo Ís. obi.to da sn<ión .n .J¿t<i.tot ona.riqas, an vtrtuo o. Nheb.r feaantodo doawñtoalón añFoútqí|, eo Io5 a¿¡ñln6 eq e aonalMaió, p t fplañ:

rcEto
12&

1 8J.62
!f
M

)úÁ to
7@t l2 de maw d€ !¡ x(9 | gqúdo tr
¿@ü wre rfe(rúI g
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Deriec& de Io onledo., atlo lalaa.t taKioAble .on Nlaa,.

A Partir de lo manifestado por ta Comisión de Fiscalización del Financiamiento de tos Partidos Potíticos, este Consejo General det tnstituto
Estatal Electoral de Baja Catifornia Sur, determina que et Partido Revolucionario Instituclonat, incumptió con to estabtóctdo en et articulo 29-A
det Código Fiscat de la Federación y los articulos 3 y 45 de to5 Lineamiento6 Para ta Presentac¡on de tos Informes det Origen y Monto de los
Ingresos y Egretos que tos Partidos Políticos Reciban por Gualquier /üodalidad d€ Financiamiento, toda vez que omitió presentar documentación
comprobatoria que reuniera ta totalidad de requisitos fiscates establecidos, que reemptazara tas facturas duplicidas por ta cantidad de
52,500.72 (dos mil quinientos pesos 72l100 /rlN).

Debe quedar claro que la Autoridad Etectorat en todo momento respetó ta garantía de audiencia del partido potítico, a[ hacer de su
conocimiento ta observación y otorgarle et ptazo legalmente establecido en ta ley de ta materia, de diez días hábjles, para la presentación de
las actaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así como ta documentación comprobatoria que juzgara abnr"n,"nt".
Así pues ta falta se acredita y se catifica objetivamente (según la gravedad de los hechos y sus consecuencias jurídicas así como et tiempo,
modo y lugar de ejecución), de igual manera podrán 6s¡t¡6.r.rse como subjetiva5 (según et éntace personal o reiácidencia) mismas que podrán
ser catalogadas como tevísimas, leves o graves y estas ú(¡imas podrán ser caiatogadas iomo grave ordinaria, grave especial o grave mayol.

Se considerará reincidente a( Partido Político lnfractor que habiendo sido dectarado responsable det incumplimiento a atguna de las obtigaciones
establecidas en ta Ley Etectoral del Eitado de Baja CatifornÍa Sur y en tos Lineamiento5 para ta pres€ntacibn de tos lnforhes det origen y Monrode tos Ingresos y Egresos que los Partido5 Políticos Reciban por Cuatquier l'lodalidad de Financiamiento, incurra nuevamente en la misma
conducta infractora a los ordenamientos tegales antes señalados, debiendo ent€nd€r por reincidencia ta répeticion de ta falta que ya ha sidocometida con anterjoridad y por [a cuaI et partido ha sido sancío¡ado en ejercicios previos, en virtud de lo ¿nterior el partido potiticoha tenidouna conducta reincidente durante los ejercicios 2003, zoo4, 2005, 2b06, zodt y zwE, en virtud de omitir presentar <tocumentación
comprobatoria que reúna los requjsitos fiscates, como soporte de 5us gastos reahzados.

Por [o anteriormente exPuesto y re¡terado incumptimiento a las dlsposiciones establecidas en la materia, este consejo General det Instituto
Estatal Electorat determina apucar una sanción más severa, catrficando la presente infracción como levíslma, aitoÍ"ui¿o a que et partido
Po{itrco no presentó documentación comprobatoria gue reuniera 

.ta totatida¡ de requisitos fiscales estableci¿ós en ta leglslación fiscat, para
reemptazar las facturas presentadas por dupticado corrKr sopor(e de gastor por ta caniidad.de Sz,5o0.zz (¿os miL qrini"ntor pesos zzlloo MN);por to que con fundamento en,tos articulos 41 fracción ll y 116 fracción lv, de ta Constitución política de tós ¡sta¿oi Únl¿os rt¡exicanos, asi comolos numerates 59 fracción l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279 fracció¡ l, 2E0 fracción t, 2Eó BtS, inci5o e) v ZOO fen ¿ela iey Erectorat del Estddode Eaja Ca(ifornia sur, est¿ Autoridad Electorat determina que es procedente, imponer una MULTA at paitido político.

En meflto de los razon¿mjentos tógico-jurídicos deta[ados en párrafos ant€riores respeclo a ta observación en estudjo, esta Autor¡dad Electoratdelermina que at existir irregutaridades en et informe anuat de[ ejercicio 2012, ie contravienen las disposiciones contemptadas en ta LeyElectoral del tstado, así como los demas ordenamientos que.de etla emanan y valorando las circunstancias de modo, tie-po y rugar, asi como tagravedad de Ia lnfracción cometida y la constante reincidencia se debe imponer a[ Partido Revolucion¿rio Insijtucionat, por la infracción
descrrta en e{ presente considerando y respecto a (a observación PRI 3 una sanción económica que, dentró oet iang; rninil,rlo v ÍÉximo previstospor los arti€t'tos 279 fraccjón I y 280 fraccióñ | de ta Ley Etectoral det Estado, así como tos Lineamientos para ta prásentación de los Inforrnes delorigen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partido! Politicos Reciban por Cualquier Modalidad de Financiamiento; se estima pertinentefijar una multa equivatente a 50 dias de Satario 

^^inimo 
DiarjoGeneral vigente en el Lstado de Baja cafifornia sur en et año z0lz, to anteriortoda vez que en el año dos mil doce, ¿ño en que se cometió ta infracción, ascendió a la cantidad ¡é Soz,¡¡ trl*nti v oo, p"ro, irrroo puj,

por lo tanto, el producto de ambos factores arroja un monto equivalente de 53,116.50 (tres mil ciento dieiiséis p"ío, sortoo lN); importeque deberá ser cubierto por el Partido Político Infr¡ctor, en el término de to diai hábiler contados 
" 

p"rii,. de ta notiticación de lapresente resolución, en el entendído de que at no ser pagados por dícho Partido, se r€tendrá una vez que empiecei recibjr financiamientopublico ordinario que te corresponda, de conformidad a tó establec¡do en el articulo 2gó QUATER, de'ta Ley'Etectorat d€t Estado de BajaCalifornia 5ur.

PRI 5.'Et Partido Político en su of¡cio de respuesta a las observaciones, a este punto expre5ó:
"PARA SUB'NAR ACHa FaLTA 5E ACLARA QUE LOS PaGOS 5E REaIJ¿RON CON fARJafA, ya QIJE EN aLiUNAS OC¡5'O{f5 5E HACetJ t¡ S CO^JIRñ f HACEN LAS ¿AAOS ya SEaco{ rARJEÍa o EECrtvo Y PosreRloRlrENTE 5E LFs R&a&6 e¿ .auro, oct nÁGa;a¡¡Z¡ov óije po¡ gRRoR No j€ oE7alo EL oRrcEN xL p{rg, asu^rsao Eso'"JRrsNo stñaLAR QUr €L ERR1R 5E D€Bto a uxt st¡uactox txvolwt,u.tÁ v xcuno aeto rr.or.iii u uc¡e IE@AD, euE No FUE NUEstRÁ ¿il7¡Ncroü aclJa¡ co¡úLO Nt uilA FE O Q|EF€R SOApREta€R u F, scaJ_tzacto\ a La ctlaL 

'{¿8¡J/rj 
on cuunú¡tñlo;.

La comisión de Fiscatización del Financiamiento de los Partidos Potítico5 de este Instiluto Estarat Etectorat de gaja catifornia sur, det anátisis alos argumentos veftidos por el Partido Revol,ucionario Inst¡tucionat, para desvirtuar tas observaciones a los informes anuales del ejefcicio 2012,concluyo eñ eSte punto:

'subtoñ fircbltunt? tgdo ecz 9E ti b¡an at Po¡tido Rcvolúaiourio tñtía6lúal s¿lplo (w ?i olguw oaosiorct te noc.n et .Mprat y los xsos ,a nocen.on aorraao o.|.<livo y WaariotÉnaa ae ics rccnbols at gEjto. ri¡ eñ¡{,rgg 16 Ltneomianto, Frc lo prerrntoi¡ón de lo, lnlomcs &I Onren V kñro .k tq !n(..ro, y Eg.¿ros q¿a !o,Podibt Pohtí.ot .eoba^ por <wtqui¿r ño&lúad da liúnaiqnieoto. N aüt..mpl.o t6 ¡ ró, c@ to.¡tc, ¿ c.éd)to o d¿btto,- csi. cow los rcenboisis. pr Io q* 9 r tcMbio t..woúb oI hrtiú Revolu<iD@ño tnttaau.iorct ingtarcn¿o( maonismo, dc aoilrA Fm ev¡ia¡ c! pgo <q tcr,"to & <r.6to o .Ebilo_
Rcin'id'a"o: Ad¿'íonatñ"dte d? lo .avit¡ón a¡e.a@da tc daaaaaó qr? el Po.tido R.volúaioAño tn{itbto¿I yo lú objeto d. ,ancióñ .n .j.taiaios cntario¡er, .n Io, t¿tmitu3qu' o <qtil'úctóa te saialóó ¿n eí'ted & w w habia tiü o|*r.tbido y hhdo@ú Fn q. tc cbstw¡¿rc á-riat¡¿o. Fgos <a tor jeta th oéd¡o o d¿biao y.e*rror, t&¿ez *c lot Une@iantos ñ (onaeñplo diañ6 FSor:
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futi&Mtc L.t¿t: L.y El ct@l4.1E todo * bjoCalílúnio S!.. g,trcULO 2t0.. "LüsÉtoEtcqt¿. t t fl.rc elo¡tl<úloona.ñor, t L iñptl&ón a lot p.tidpr pot¡¡t.o,
y o l6t aúli<iorct, tagún la ,¡otaCod da lo Jolto,..n los tlguí.nta @t: l.- !ñuñplon <gn lo prcrl¡?o @ te prÉanta Lay, aon lot ,.blvtw¡ o ocuc¡dos dci tnttitstá E tots!
elÉb¡ol o ül Tríbe@I E.t.tcl El..aqcl": y Anf ,CUO 2¿6 f Ee,. "9 .ñdd€rotl relEló.na. ol lol.o.¡q q)c hoblando ttdo d..la.odo .etwblc d.t incanplimt.nto o otga?
da la oDliJ€aldrr o g ta rcfta.c to pratanaa Lay lw¡a Mvotuna. en Io misffi adt¿qao ,nftoatqo al pra,enk ordcMmiñto lagl".

Daatuatu d" lo entariq aaao falta at gnclmíc aon Nla1".

A partir de [o rñanifestado por la Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Potítlcos, este Coñsejo General del Instituto
Estalat Electoral de Baja Californía Sur, determina que e[ Partido Revolucionario Institucional, incumptió con [o estabtecido en e[ arrícuto 3 de
los Lineamientos para la Presentación de los Inforr¡es det origen y Monto de los Ingresm y Egresos que tos Partidos Potíti(os Reciban por
Cu¿tquier lrodalidad de Financiamiento y et articulo 280 fracción l, de ta Ley Etectoral del Estado, toda vez que permitió pagos con tarjetas de
crédito o débito, personates durante e[ ejercicio 2012, po( la cantidad de 520,72E.29 (veint€ mil setecientoi veintiocho pesos 29l100 MN), tos
cuótes no están contemPtados en to,s Linearníenlos de Fiscatización, aun y cuando en eiercicios anteriores ya había sido apercibido de no incurrir
€n este tipo de acciones.

Debe quedar claro que la Autoridad Etectoral en todo momento respetó ta garantía de audiencia det Partido Potítico, a[ hacer de su
conocimiento ta observación y otorgarle et ptazo legalmente establecido en la tey de ta materia, de diez días hábiles para [a presentación de las
acl¿r¿cione! y rectificaciones que considerara pertinentes, asi como la documentación comprobatoria que juzgara conveniente,

Se considerará reincidente al Partido Político infractor que habiendo sjdo dectarado responsable del lncumplimiento a atguna de tas obtigacÍones
establecidas en [a Ley Etectoral del Estado de Baia Catifornia 5ur y en los Lineamientos para ta Presentacjón de tos Informes d€l Origen y Monto
de tos Ingresos y Egreso,s que tos Partidos Políticos Reciban por Cualquier l'{odatldad de Financiamiento, incurra nuevamente en ta misma
conducta infractora a los ordenamientos legales antes señatados, debiendo entender por relncidencla la repeticio¡ de ta falta que ya ha sido
cometida con anterioridad y por [a cual et Partido ha sido apercibido y sancionado en ejercicios previoÉ, en ürtud de to anterior e[ Partido
Revotucionario lnstitucional ha tenldo un conducta reincidente, toda vez que la presente falta [a cornetió en los ejercicíos 200ó, 200E y 201 1.

Así pues, l¿ falta se acredita y se califica objetivamente (según la gravedad de tos hechos y sus cons€cuencfas Juridicas, asi como €l tiempo,
modo y lugar de ejecución), de igual manera podrán conside¡arse como subjetivas (según el entace personat o subjetivo entre et autor y 5u
accion, grado de intencionatldad o negtigenc¡a y ta reincidencia) mismas que podrán ter calatogadas como tevísimas, leves o graves y estas
úttimas, podrán ser catalogadas como grave o¡dinaria, grave especiat o grave mayor.

Por lo anteriormente expuesto y en virtud del beneficjo económico obtenido por et Partido y el reiterado incumplimjento a las disposiciones
establectdas en ta materia, este Consejo General del lnstituto Estatal Electoral determína aplicar una sanción más severa, catificando la
presente jnfracción como leve, esto debido a que el Partido Potítico permitió pagos personales de diferentes personas con tarjeta de crédito o
débito por la cantidad de 520,728.29 (veinte mil setecientos veintiocho pesos 29l100 MN), aun y cuando en ejercicios anteriores ya había sido
apercibido y sancionado por incurrir en esta fatla, por [o que con fundamento en los artícutos 41 fracción ll y 1 16 fracción lV, de ta Constitución
Politica de tos Estados Unidos Alexicanos, así como los numerates 59 fracción l, 99 fraccioner D{tt y XXVI, 279 fracción I y 2E0 fracción l, ZE6 BtS,
inciso e) y 2Eó TER de ta Ley Electorat det Estado de Baja california 5ur, e:ta Autorldad Etector¡l determina que es procedente, imponsrle
un¿ LiULTA al Partldo Potltico.

En mérito d€ los razonamientos tógico-jurídicos detallados en párrafos anteriores respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Etectorat
determina que al existir irregutaridades en el informe anual del ejercicio 2012, se contravienen las disposiciones contempladas en ta Lcy
Etectoral del Estado, así como tos demás ordenamientos que de etla emónan y vatorando las circunstancias de modo tiempo y tugar, así como tá
gravedad de ta infracción cornetida, 3e debe imponer al Partldo Revolucion¡rio Instltuclonal, por lá infrrcción descrlte en el presente
con¡iderando y respecto e la obtervación PRI 5, una sanción económica que, dentro del rango minimo y máximo previstos por tos artículos 279
fracción I y 260 fracción I de ta Ley Etectoral del Estado, así como los Lineamientos para ta Piesentaclóñ de los Iniormes del Origen y Monto de
los lngresos y Egresos que [o5 Partidos Reciban por €uatquier 

^todatidad 
de Financiamiento, se estima pertiñente fijar una muttá equivalente a

t25 dias de SatarioMínimo Diario General vigente en et Estado de Baja California Sur en el año 20'|2, lo anterior toáa vez que en et año do5 m¡t
doce, año en que se cometió ta infracción, ascendió a ta cantidad de 5ó2,33 (sesenta y dor pssos 33/tOO i N), por lo lanto, et producto de
ambos factores arroj¿ un monto equivalente de 57,791.25 (slete mtl seteciento¡ noventa y un pesos 25/lOO l N); importe que deberá 3er
cubierto Por el Partido Polítíco iófractor, en el término de fO días hábiles contados a paitir de la ñotificación de la presente resolución,
en et entendido de que at no ser Pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento púLttco ordinario que té
corresPonda, de conformidad a lo establecido en et artícuLo 286 QUATER, de ta Ley Etectorat del Estado de Baja California 5ur.

PR¡ 7.. Et Partido potítico en su oficio de respuesta a las observaciones, a este punto expresó:

's4ry.lAt€! ltalgtff QU6 ¿{ OCASTO¡¿Es },rO SOLtCtTaN U COPROSaC\ON (5!c) EN rl€üpo, cuarrú HA1EN EL Éa,sTO, ya qrf- lvEcEs 5E LEs OtFtCtJLfa ya SE^ poR Los
nEilPos o €L Po0ovt'oñ (stc) No cutvra coN u oocu/'lanfactoN EN tt tli¡ue¡tm w se sE $rc, E soLtctra, tenvó poa-gl cuit ir ockioxts u oocuwxu0ot st
€¡JTntcA COr FOS7ER'OüDAD. (StC) ES OñRTUNO Sfñ4.An QIJE EL rnnOn Se xet¿ $tú wa rruaclorr ovvo|U9iaRta y D€cuRo EaJo p¡ofEsfa DE Écrl v€RoaD. quEN o
FW NUe Ína NfENC|ON ACTUM aON NLO Nt AALÁ FE O QUEtrR SORPRENDER LA nsCAUZActN A U CUAL DÍDE¡qIOS DaR CUMNENTI-.

La Comisión de Fiscalización det Financiamiento de los Partidos Potíticos de este Instituto Esratal Electoral de Baja Catifornia Sur, det análisis a
tos argumentos vertidos por el Partido Revolucjonario Institucionat para desvirtuar la5 observaciones a los informes anuates del ejercicio 2012,
concl.uyo en este punto:

¡Subnedó F¡ciolmcna., aoCo raz qu. tt beñ ¿I Por¡ib fuIiaiao r!ñoió gue lor <ñrgu¿t kzdltodo, en Is tablc inre.ao eñ al punto & ob*.vacióa qua no, o.uF. pr.s.nrd^
dxW.ola<tón affiloboaqig.d J larcs) ñ.t t o nút dc lo ledc da Io eaition dt ios <hcqns, sc debc a yi.n qgsrm, no,ollaúón t6 aoryoboaió^ an tiañpo. cúndc
hcaan al tatlo, yd qu. c veÉt te íct dt¡iaulta pq .l ti.nw o al p.d.¿úf rc c8ilo aq la ¿xwntac¡ón ¿n it ¡'@nro qua ,a t. ,otta¿to; en tu¡p, cw¡orw é lot wcvasdisryiaioÉt l¡t@Ies, lgt ?r!obl*¡m?^tor dcben.)Wdir tut <ñpro¿f,ntas úent.o dc¡ wr.n qtp a, aot¡lo<lg ct ,üto, pr to q@ al fu¡ti¿b d"t ¡ñ¡t@anto, un <ütroltatPccto o los cmP¡ohcioEs d. w .h:qwa. Co.r sciplar qra pr ¿taa ,iF & ti?ñ¡oEt, w t. la hobil ¡a<@;dob ot ptr?¡do Ravole¡orcrio tút¡u<tmt tm¡teR^toro
ol!úñ ñcconiffi q9Q avitoro.st. ¡ip d¿ loho.

F!ñ<tamanto Latol: Ltn¿cñicilot.: "arai@ló.1ó - .. al Íinlizg, el pruo, la ¡cmrnacs que x aÉeotran dcx/itodot en lo5 c&nl6 onaaaiorat akbatóñ tet,.tóaca.ocot e to.wato doÑa * mEja ?l fii@iAñicnto Fi)bliao ordiMrio d'.1 Po.ttalo pol¡tiao y Erói co;sicflroús cm ltaktomcnao p¡tvo&-.

R.iúú.ñio: ,di<ioElm¿d?. d. l4 ravitión al.aaedo ta .let¿ctó % aI Pafrldo Ravolu<iüiño tn$iruai@I W fce objato da oturcsto<tón .o ct c jaraiato 2@5, .n lo, t¿ñino,qE ó.onainw.ión * tcholon:

O.rivado dc lo ont.rior, .tto toho at gñciñbla <ú @lto.

A partir de to manifestado por la Comisión de Fiscatización del financiamiento de tos Partidos Potíticos, este Consejo General del Instituto
Estatat Etectoral de Baja California sur, determiña que el Partido Revolucionario Institucional, incumplió ion et artícuío j de tos Lineamientos
Para la Presentación de tos Informes det.Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que los Partidos potiticos Reciban por cuatquier Modalidad de
Financiamiento, y et artículo 280 fracción l, de ta Ley Etectorat det Estado, tda vez que presentó documentacíón comprobatoria roporte de
cheques €on tres meses o más de dtferencia a la fecha de expedición de tos cheques.

De acuerdo a to señalado por la Comisión de Fiscatizacion y [o argumentado por et Partido Reyotucionario Institucionai, €5te Consejo General
considera que al presentar los comprobantes de cheques, con uña diferencia de tres meses o más a ta fecha de expedición d-et cheque

lFr<kio Fch¡ d. ¡¡ r6lKliñ <on¡ide16!b RriolUiw Sñción Íulh añ r¡l¡riot

zutT tó d. tunb & 2db 5€xb kn& Irx.m xl ArÉrFrleión k ¡olK¡
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iespectivo, e[ Partido Potítico no lleva una contabilidad registrada diariamente como to debe de ser el regiitro contable y la recopitación de tas
facturas soporte de tos mismos, sin embargo, conforme a las nuevas disposiciones fiscates, los establecimientos deben exp€dir sus
comprobantes dentro del mes en que es reatizado e[ gasto, por [o que el Partido debe implementar un controt respecto a tas comprobaciones de
:us cheques, to anterior de co¡formidad con to estabtecido en e[ artícuto 29, det Codigo Fiscal de [a Federación el cual estáblece que to6
contribuyentes deberán entregar o enviar a sus clientes et comprobante fiscat digitat a más tardar dentro de los tres días sigu.ientes a aquét en
que se realice ta operación y, en su caso, proporcionarles una ¡epresentación impresa det comprobante fiscat digitat cuando les sea sotjcitado.

Debe quedar claro que ta Autoridad Etectorat en todo momento respetó la garantía de audiencia del Partido político, at hacer de su
conocimiento la observación y otorgarle el ptazo tegatmente estabtecido en la tey de ta materia, de drez días hábites, para ta presentación de
las aclaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así como ta documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Se considerará reincidente at Partido Político infractor que habiendo sido declarado responsabte del incumplimiento a alguna de ¡as obligaciones
establecidas en la Ley Etectoral del Eslado de Baja Calilornia 5ur y en lo! Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y monto
de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos Reciban por Cualquier itodatidad de Financiamiento, incura nuevarnente en ta misma
conoucta infractora a los ordenamientos tegates antes señalados, debiendo entender por reincidencia ta repetición de ta fatta que ya ha sido
cometida con anteriorid¿d y por la cuat el Partido ha sido sancionado o amonestado en ejercicios previos, en virtud de lo anterior el partido
Politico ha tenido un conducta reincidente, toda vez que [a presente falta ta cometió en et ejercicio 2005.

Así pues ta falta se acredita y se califica objetivamente (Segün la gravedad de los hechos y sus consecuenci¿s juridicas asi COmO et tiempo,
modo y lugar de eiecución), de iguat manera podrán considerarse como subjetivas (según el entace personat o reincidencia) mismas que podián
ser catalogadas como tevisimas, leves o graves y estas últimas podrán ter catatogadas con¡o grave ordinaria, grave especiar o grave mayor.

Por [o anteriormente expuesto y en virtud del.incumplimiento a las disposicioner estabtecidas en ta m¿teria, este Conseio General del Instituto
EstataI Electorat determina aPlicar una sancjón, catificando la presente infracción como leve, esto se debió a que et partido Revolucionario
Institucionat presentó documenta€ión comprobatoria de cheques con tres meses o mát de diferencia en relación a ia fecha de expedición de tos
mismos, lo que con fundamento en tos artículos 4f fracción ll y 1ló fracción lV, de {a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi
como los numerales 59 fracción l, 99 fraccíones )üll y XXVI, 279 fracción I y 280 fracción I de ta Ley Electofal del Estado de Baja california ir:r,
esta Autorjdad ELectorat determina que es procedente imponer una MULTA at partido poiitico,

En mérito de tos razonamientos tógico'jurídicos detaltados en párrafos anteriores respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Electoral
determina que al existir irregutaridades en el informe anual det ej€rcicio 2012 y toda vez que no se acredita que exista dolo por parte det
Partido y valorando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como la gravedad de [a infracción cometida, se debe imponer jl partido
Revolucionario Institucional, por la infracción descrita en el presente contiderando y respecto a ta observación pRl 7, una saáción económica
que, dentro det rango mínimo y máximo previstos por los articutos 279 fraccim I y 280 fiacción I de la Ley Etectorat det Estado, así como los
Llneamientos Para ta Presenlación de los lnformes del origen y Monto de tos lngresos y Egresos que los partidos potíticos Reciban por Cuatquier
Mod¿tidad de Financiamiento; se estima Pertinente fijar una mutta eguivatenté a 5octíi¡ de sálario Mínimo Generat vigente en el ¿stadó de
Eaja Catifornia Sur en et año dos mil doce, año en que se cofiletió la infracción, el cual ascendió a ta canttdad de Só2.3i (S€senta y doc pesosll/!00 i'tN)' por [o tanto, el producto de ambos factores arroja un monto equivalente de 93,116.50 (tres mil ciento dieci¡éis peios 5d¡OO
MN) importe que deberá 5er cubielto por el Partido Polltico infractor, en ei térmlno de lo días hábiles contados a partir de la notificación
de [a presente resolución, en et entendjdo de que at no ser pagados por dicho partido, se retendrá una vez que empiece a recibir
financiamiento púbtico ordinario que le corresponda, de conformidad a to esúbtecido en e[ artículo 2g6 eUATER, oe ti léy Eteciorat det Esiado
de Baja Californie sur.

PRI E.- El partldo potitrco en su of¡Cio de respuesta a Las observaciones, a este punto expresó:
..FARA 

'UA'NAR 
ESf A OASERVAC)ON 5E 4IEXA q!C@ EN EL CUAL SOLICITO AL PROWE&/R NOi EPLIQUE EL T,@TIVO POR EL CU^L LAs FACTÁAi ffi[s¿:NI¡¡I IA5lNcorii5EMras s€ÑÁ!aoÁ5.

La comisión de Fiscalización del Financiamiento de tos Partidos Po{íticos de este Inslituto Estatat Electoral de Ba¡a Catifornia 5ur, det anátisis atos argumentos vertidos por el Partido Revolucionario Institucional para desvirtuar las observaciones a los infotmes anuates det ejercicio 2012,
concluyo en este punto:

'Sobtdncdc cÚ¡ciolftote .n vrtud de lo tiguienac:

o) Rct4taoa.tt¿ 4^to"lPortiúTexntóotkios&lacho0ld.iunioda2olt,dirigtdúotatcrrwstReÍs<.ioDrioCott.lms.a d.c.v-,tuto rfr¡<ioh@pallcrr,aóe C v-, tuto Scfri.ia A¡ropi S.A, de C.v. y 6ito1iÉ¡o El Cshd.ro 5 A. tk C.v., Áicitón*tet goptciiwan iólúm.ión ,otte I@ @urü q* a.rii origin o qu tacoñFotunlat Íttcales digitglct ct8didot att¿n rctultottdo ofutildt o 6ú&&, N N.t"naanai rcsp"ctre ¡u pit. & Iot ¿mptasor.

Respecro o los loctuos que te dctollon a .ontinuadón, cl Partido Pollti<o Nasantó t6 o¡ahvo, XAL,. ñIw, qw &n qheo o to, .ffiNobonta, lir<ala, digiaotcs, r.sulta @ W
'l 'ñp¡ob6n!¿ 'xp'dido Por wolút DóIÚ t{art de lll¿tl.o' t d€ R. L d. c. v. pt.teoad un nifuro de aar¡lll.odó *roeo, s.iplottdo.t or<htvo mL qe .t nín .o de
"ttiJi<Ó& 

e5 wlm¿j¿sséElo, pe. lo3w.ol ¡p<c, lo varili@ción aúrctpondientc E oltó qta lot et6 d.l'<.n9rit*n,. con rMaÍo & opfobúión ¿7188t, ,? aúwnara
'¿litttcdo 'tr 

Io5 <onttols dal *M.ío &.adñiñ¡ttñión añbu¿úk ; atímiwiucrw vcrlficodos iot datot dc tos cÁfro&Áes digicotcs cxpc¡& piirp.riiÁrii aori/¿m.
5. A. de C . v . . q1!.dcndo di<hot <ñprohntq &btddmñaa tubtoñd9',

4d'npt 
'l 

Po'tido Politi<o o€xó l, úái6 y\ÁL, Ffo t6ai!¡w lo5 rmlxotEnt.t dit¡talet &¿ollddot ¿d la aobu ¡nil.do <n.I iñie ot &l plnto d. obr.No.i¿ñ w Mqu8' stn 
'm}dr3o 

dQl amilitu da <a& u@.k all6I d<aañttú gtra nin3w cwratpith o-lot <ñprc¿¡ñaa digaald r.ttqaet d. ta toblo in.rta .n el púao da obedo.tónW rc' x¿F, aú vez W. lot isuieñtat ó (t.it) <df¿tpotúen A l'taú dal p¡c*ñ¿ ahraicto 2Olt:

Y los rgtt"'l.t 6 lt.tt) ¡esaootlt N <o.retpüden o lot aryoññaé da¡oiloatgs en to acblo iotrrta an al pln¿o da obtadtiól qw N, qu&:
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b)R¿sp.||oo.'..wñto.lPor|t'dop|..'.Ótó'oli.io'd.[c.hao1d.j!.|odt.2o1]'dtft'|dúo.IocñN.fGo'otín¡@Po|oñ<os'Lc.v'.yoIc.
R.fcr.lm$ aoltlornia S.A- ¿e C.V.), totl<tt¿ndol.t p.oryrciown inl*lm¡ón nb¿ lat <Oúss guc dt.rcn qi¡.ñ o qu. to la<¿irc¡ *rdiáos ,rtin ,rruitiÁii iparrilii L
todurcóot , rc üatntqñdo .ctpstto por F:raa & Iot empt.tot .

R.tpa<to o la fo<aut¿ r.SBatodó .h pohro óe ¿bilo Rtrro m. d< lc.hc 6 ó. Nflcmbre d. 2012, .tFdt& por Saoi.io ATt, S.A. ó. C.V., pq ló .oña¡&d d¿ SW N !¿t.r<i.ntos
pctos @l tú N), lo <@l <onti.e.dotot ileglblct, aw lg w al núNrc de lo<t!fty fa.ho, al ñuñCro Cta opro&c¡óo dcl Sist.N ¡ntair;l dc (omgobonr.s Fts<ot.r, at portido
Polill<o l!. mlso.n r.allzo¡ mnilasaoalói oltuÚ.

<, RrsF(to c eJl. Atnto .l Fo.tido fulítlco lua oñtto ¿n rcoliza. o<latuaiónolgúnc o NarDto. alSú^ &<u¿nto q* )lrliÍ¡.ora o,ubronaro lo, Sostos re|¡strat an lo tobtaintct¡o en .l irito a) ¿al pr.t.nt. vtnto da obs.M.ión qu2 M ocuÉ, gattot qw .otrcsnnó.n ol .J.r.icio 2ot I y otctcnden o lq aonaióod ic 5ffi.ú lxhoci¿ntot rsog@tr@ tANt.

d) Eñ ¡altaión o ioj tqr¡o¡ qH te deaollo^ ?n 3l lnal,o d) d.l prnto da obtada¿óñ 4tc Ns o.aF. m¡tm6 9!c lu?ton exFdtdos o @b¡e da auoicipto d. Lo poz, B.c.S,
Áacild. Pc¡ez ?ediUo y Laonalo Rlvcto, 9s¿ot qua an tu.úlunto tuñn lo @nttdad 5l.&6.ó4 (un ñll t.tsctGntot tcit pcaor 6,11100 l,lN), al poraido R.voluciomiloJnjtitu(j@l lle mltg an P.atcnto. a.loro<ión olguE, quc jutlifrcoro el motivo por a! <Nl diah6 toñprobdna.t @ lu.ron locau.odos o núbt. dcl po¡tido
Ra vo¡ qioñr io loi ¿i t ucioml

.) En fa¡o<i¿n o lú gataot datOllldot aa IA a1blO ¡üefta en ?t ilxita a) (kl pnto dc obs.No.¡óó qE ñt OCuFp. .o .qnlo o L loctuo nuú.o 2&), de l..ho t¿ d? .Júñ¡o *2ol2 
"trd¡ú 

p. lsol6.ollvc.io Gutta..ca osu* laÍi*.iñt Ftt, pr Ia.onaÉbd a. só,1Jo.oo $.it mit.q¿txiantot tr¿inao pet6 Ntt@ lAil),.1 psrti.to g..r?nto
atarilo de verllico.ión d¿l añNohnaa l¡tcol drtltol o ¡tov¿t dcl Fp.?ol d. ¡ntcrn.t ¿a! s.flI.io da a¿ñn¡i¿¡oaión T.ibutario, sciklondo que los éotu oet omgraúntc
aon n@.rc da opñboaión Zl5óJ520, te eGúcn¿roo ¡agistro&t .n lot <úttold dal kvt.to de oatñintttro.ión a¡lbulcrio; tin añbo.go, r.tp.cta o ¿ú lo<¡!rg, núm.rq FXg

'ttE, 
d. le.ha 09 d. ñGo dc zotz, Fn 5lór, ¿e lcctu ll d. wo 6.20t2, FxR 5375, ¿a laóo t7 dc wro d. 2at2, Fn slie, at ¡ecta t5 dc mao e aoe. rn

5812. d. f.<ho n dc mao.d. ZotZ, ao.tot cxpaüdÉ lN Rot !, s.a, de C.v. y lo.auto ñuncio FlL,paZooSo2gS d. lccta tt ac ¡uá;o íc 2a72, cipcói& pr opradm
oM S L de t.v . eI Poñdo Po.lttico ñitió pt.antot lot &tot de tawro da lolio, suo dtgttal dcl Ícfri.io d. adminitan¿ión fñbutoña 6;, y ¿tb d;tfút d.laonta¡buwñ|" o ¿n tu <a9 lot archtvot xJtu. lnrc 5a¡ vctlfi@dot.

Po' lo qe. .atÉcao o lot in<in a), b) y a), tt btcn at <larao,.lo añptaltdod an @nto a Io s.rie .h rcgutsitot qua dct*ñ dc con¡cn.t lq.oiwobontat d9itotr pro p&r
ver¡Íico¡ ls rolid.z, adamót da qra la myodo ño hn erptdidot .h aI mncoao del lgtto, sl rc nn cmiador pt aür¿o.laa¡ró^I.g, cl crrw rcspcclo o canftufunt., lircolardi9itolat con c.rtilr<cdot ravúo¿os o 

'f?'ñbl¿ñnac 
opó<dlot, 6í cw codtcit, sú ¡$pntablltdod ai tq Novcedqc¡ 16 awlet rc aiti¿on lo, (ñpr(en er au..rtilico&t vigcnt?' ol mmcnto da tu añ¡sí-ón, .úloñ¿ lot r.q)ittad ctaabt<iút en ct CUI9 Fitaol & Io Fa&rd<ión; tin.tuqo, .I po.?i¿o poliaico tiR lo obtigoaióa *v.rifi.or qúe di<hor .ñProhnl.t eon válidos y w avrrplon <on todot 16 r"gulritor 

"5io¡laaidor 
cn lot disgotictotut lit<álet: Fr to w. t? tc .ñoto oI portido

R¿roleloe(io lntaltucioEl Frc qw an lo turesivo ea.lliqw iwdi¿raruñte lo v1lilteZ da aa4a comp¡obent. Íiscol cn lot príolct dc ¡ile¡rc1 á¿t S¡s¡cm * Ahintrtro.ióñ
lributa¡ia tSaTt:

. h!ap5: I I w*||.aontul¡o,tot.gob,ñxlSlCOFl-wEEl kduloslt@.tonFitcdt tveril¡.aceñom4obontet.ótp.

. htapt /lverli.a.¡dt.lacru.oelca¿r@)@.taa.9ob.ñrl

. ñaapt: / / trañit.sd¿ttaatct_ea. gob.ñrt S¡.oti voti&aion(FDt Validgatont)ni¿orio,orpr

Co^|o|toc|'dad<|.qv2'i3.!oIyic¡ÓÓ.'Fdirun.úP¡obanteti'.o|.!igi¡a|<on.eni|rodos|evo.ado',Pr.'qiblcmenteoÑcfilo'o.o.!u.o''|ocmqc&.'..c¡F'ibi|ida.'
dc Po*. ?ñttrr no.vot aoñPtabantct d.ñato del ñiñó ñt d. reolizodo.l Sotto; .yiaoñdo @n cllo eolvar a incurrir cn csic tip dc lokot qe ta h;¡o^ óctaedor a una <te lo,*ñ.to¡.t .ttobl.<tdat .n tot ont<ulot 279 y 2u d. Ia L.y Ela<to¡at d?t Ertoco dc hic collÍqntd sur,

sih .ñba.9 .e'tq<to a lot .úProban¿.' *tollodot .^ .l iktto <t y 9!a ao.resFpndcn a 93¡tts &t .jerarcto 2o11. y lot detallodot ea .l iñie dl qe 
^o lerú loatura¿rl, o

^ffib.a *i pqrt)do Revolu.l@rio tntalaxio@l. ñ ta <oñd.ron admltidgt c@ sor,ft¿ de cnpribaoóa p. lo .anaidoat dc 52,106.64 ldo, ñi¡ a@aro.icñaos sc¡s 9¿¡c¡UItOO Wl.
Esao lolaa et tandoúbla .on ñvtto.

Fñdañañao L.tol: Linaoñianlót: Atalaulo t.. "Lot P'ratdos Poli?l<ú yto Cúlt<les dcbc¡lin ft,p.cioA. o lo Cúttión, tos útot y dxum¿nto, cliaiole, y ftrcola, q)a
Soroott<c^t.r..ocldodd.":r_rr:!?:ntlt,tn!!!\t,tgtÍ...torigcn.yñonto.tt tttnsrsot-,dtiañoIoopliq.iimd.,u,er.er,ionlurabtá¡tpo<;óetOctcicy
eblqol d.t.Ettsdo d. Bcia col¿lottio su. y d.r6t ord.Mir¡to¡ in tó @a.rts". Arai.¿to $.. "us egre*i debcrón rcai*ro'rse ,oioaír*Át, y ,io, rcr94!&&, <oD Ldawcoacarón orldml qt. rc.d& a.t Porilb hlíaiao da Ig ¡*rcno fiti@ o M.l o qol.n t clctúo cl xgo, míw quc dbcró conadr .oñ tot tiui ñkt etctct: o) El rcmb.a,d?Mtnccrco o rozón to.iol, domi<illo ltaol y alava dcl rctirato lade¡ol Ca aoñalbúfaita del furaido pglitt¿o'i,

A partir de Io manifestado por la Comisión de Fiscatización det financiamiento de tos Partidos Po{iticos, este Consejo General del Instituto
Est¿tat Electoral de Eaja Catifornia Sur, determtna que el Parlido Revolucionario tnstitucionat, incumptió con los irtícr¡tos ] y 45 de fos
Lineamientos Para ta Presentación de [os Informeg det Origen y Monto de tos lngresos y Egresos que tos Partidos políticos Reciban pór cuatquier
Modatidad de Financjamiento, toda vez que presentó las facturas números ARC i9055,'delecha 13 rie diciembre de 20t t, expedida por SeÑicio
Arámburo s.A. de C'V., por ta cantidad de 9400-00 (cuatrocientos pesos OO/1OO MN) y número FXL. 18421, de fecha tg de djciernbre de 2011,
expedida por Servicios Sinaloenses, 5.A. de C.V., por la cantidad de 5400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 MN), tas cuales corresponden a gastos
del e.lercicio 2011; así como también prerntó tos siguientes comprobantes que no fueron expedidos a nombre det partido Revotuciónario
Instituc¡onat:

Ahora bien, en retación a tos comprobantes fiscates digitales que fueron expedidos con un certificado revocado o caducado, presumibtemente
apocrifos o que carecen de tos requisiios de número de fotio, setlo digttal del servicio de admtnistración tributar¡a y selto digital deL
contribuyen(e, detaltados en ta observación PRI E det Dictamen Consotidado, por la comptejidad en cuanto a los nuevos de requisitos qre deben
de contener tos comprobanles fiscater digitales para poder veriflcar su vahdez, además de que [a mayoría no son exp€didos en el momento delgasto' 3i no son enviados por correo electrónico a tos clientes, et error respecto a certificados revocaJos o presumibtemente apócrifos, así como
caducos, son tesponsabilidad de tos proveedores dado que eltos son tos responsables de emitir comprobanies fiscales con certificados vigentes
at momento de su expedtción- 5in embargo, el Partido Potítico tiene una corresponsabitidad puesto que debe verificar que los compro[antesque le sean entregados sean validos y que cumPlan con todos y cada uno de los requisitos establecido5 en las disposiclones fiscales; por lo que
se le conmina al Partido Revotucionario Institucionat para que en lo sucesivo verifiqúe inmed¡atamente [a vatidez de cada comprobante tiscat en
los portales de internet que et Sistema de Admin¡stración Tributaria (SAT) liene a disposición de toda ta cluOaOania, y evitar con eIo volver aincurrir en este tlpo de fattas que [o prledan hacer acre€dor a una de tas sanciones estabtecidas en tos artículos ile y zbO de la Ley Electoral del
Estado de Baja Catifornia Sur.

Respecto a tos comprobantes fiscates que corresponden al ejercicio 2011, este Consejo General a partir de to manifestado por la Comisión de
Fiscalización del Financiamiento de to5 Partidos Potítícos, determina que et Partido Revotucionario Institucionat, incumplió con lo establecido enlos Lineamientos para la Presentac¡ón de los Informes det Orjgen y r,Áonto de tos Ingresos y Egresos que tos partj¡os políticos reciban por
cualquier Modatidad de Financiamiento, toda vez que pres€ntó cómprobantes de gastos iel ejerciclo 20 1 I .

Respecto a los comprobantes gue n_o fueron expedidos a nombre det partido Revotucionarjo Institucional, este Cons€jo Generat det lnstltuto
Estatat Electoral de Baja California Sur, determina que el Partido Revotucionario Instilucionat incumplió con to estabtec¡do por los artícutos 3 y45 inciso a) de los Lineamientos Para ta Presentación de tos Informes det origen y ,ftonto de los Ingresos y Egresos que los partidos polittcos
Reciban por Cualquier Modalidad de Financiamiento.

Debe quedar claro que la autoridad Etectoral en todo momenlo respetó ta garantía de audiencia del partido político, al hacer de suconocimiento la observación y otorgarle el ptazo legatmente establecido en ta ley de la materia, de diez dias hábites, para ta presentacion de
la5 aclaraciones y rectificaciones que cofl5iderara pertinentes, así como ta documéntación comprobatorra que juzgar¿ conveniente.
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Asi pues la falta te acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de los hechos y su5 consecuencias jurídicas así como el tiempo,
modo y lugar de ejecución), de igual manera podrán considerarse como subjetivas (según et enlace personal o reincidencia) mismas que podrán
ser catatogadas como levisimas, leves o graves y estas úttimas podrán ser catalogadas como grave ordinaria, gtave especiat o grave mayor.

Por to anteriormente expuesto y en virtud det b€neficlo económico obtenido 9or et Partido y el incumptimiento a tas djsposiciones eitabtecidas
en [a materia, este Consejo General det Instituto Estatal Electoral determina apticar una sanción, calificando [a presente infracción como
leví5ima esto se debido a que e[ Partido Potítico presentó comprobantes fiscales que correspondeo a gastos det e¡ercicio 2011 y comprobantes
que no fueron expedidos a oombre del Partido Revotucionario Institucional, como soporte de cheques, por to que con fundamento en los
artículos 41 fracción ll y 1'ló fracción lV, de ta Constitución Potítica de tos Estados Unidos llexicanos, así como tos numerales 59 f/acción l, 99
fracciones )üll y yüVl, 279 fracción I y 280 fraccion I de ta Ley El€ctoral de[ Estado de Baja California Sur, esta Autoridad Etectoral determina
que es procedente imponer una MULTA al Partido Revolucionario Institucionat.

En mérito de los razonamientos tógico-jurídicos detatlados en párrafos anteriores respecto a la observación en estudio, esta Autorjdad Etectorat
determina que ¿l existir irregutaridades en el ¡nforme anual del ejercicio 2012, se contravienen tas disposiciones contemptadas en la Ley
Etectorat del Estado, asi como los demás ordenamientos que de elta emanan y valorando las circunstancias de modo, tiempo y tugar, así como la
gravedad de ta infracción cometida, se debe imponer al Partido Revolucionario Institucion¿|, por [a infraccióo descrita en e[ presente
considerando y respeclo a ta observación PRI 8, una sanción económica que, dentro det rango minimo y máximo previstos por tos artículos 279
fraccion I y 280 fracción I de ta Ley Etectorat det Estado, asi como los Lineamientos para ta Presentación de los lnformes del Origen y Monto de
tos Ingresos y Egresot que los Partjdos Politicos Reciban por Cuatquier l,todatidad de Financiamiento; se estima pertinente fijar una mutta
equivalente a 50 días de Satario Mínimo General Vigente en el Estado de Baja California Sur en et año dos mit doce, año en que se cometió ta
infracción, e[ cual ascendró a la cantidad de 5ó2.33 (Sesenta y dos pesos 33/100 MN), por to tanto, et producto de ambos factores arroja un
monto equivalente de S3,11ó.50 (tres mit ciento dieciséis pesos 50/100 rü{), lmporte que deberá ser cubierto por et Partido Politico
infractor, en el término de 10 dias hábiles contados a partlr de la notificación de la presente resolución, en e[ entendido de que al no:er
pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento público ordinario que le corresponda, de conformidad a [9
establecido en e[ articuto 28ó QUATER, de la Ley Electoral del Esrado de Baja Catifornia Sur.

PRt 9.- Et Partido Político en su oficio de respuesta a tas observac¡one5, a este punto exgresó:

-SE ACLARA QUE POR €R OR aD't¡NlSfRaTlVO U CO|IPRA DE |¿EDICMENTOS FUE RtdSfRúA Coto 6^5T0 ORANARIO PARA GEST¡ONE 
'OCIALES, 

OlCtlOS ttiOlCAttENtOS
FUER,N ADeulRtDos paRA u FARl.r'.cta DE NtÍsrRo PARnDo. f5 opoRTta¿o lfña¿/n er./E ÉL €RRoR s€ DFsrd a tñ,A stru^t,o¡r tNvoLuvraqr^ y oEcLaRo BNo p$orE fa o€
OTCIR LA WROAD QUE NO FlE NIJESIRA INTENSION ACruAR CON ÑLO NI MU FE O qWRÍR SOffiENDER Ll HSCAIJZACION A LA CU{ É8ET'OS D8 CU'IPLITIENIO",

La Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Potíticos de este Inslituto EstataI Etectoral de Baja California Sur, del anátisis a
lo: argumentos vertidos por el Partido Revotucionario Instituc¡onal para desvirtuar las observaciones a los informes anuales del ejercicio 2012,
conc{uyó en este punto:

pa.aiolftnt? ,ubsonodo todo vaz qua ti bien al Pottldo Pglitico talpla q¡¿. ld aoñpro da ñeCiaoñenagt pr arrgt Iw ragistrodo aotu gatao o.dindrio prc gettionas túl6let,
o.lorcado eu. feron equi¡i&s Fro 16 lo¡m.io d.l Porttdo. ttñ s.iolor qil l9| L ¡tÚlidoó ó. odquidtlot.

Ls Coñit¡o¡ d. F,tco[iaoción tiena com otilbwióñ lo da visilor q@ lot raaurfit que tobtE .l liñrciomicnto .Janan lgs Porlctot Poll¿iaos, t¿ optigucn el'dato ejtnri6bl?ñ.nte cn lat oattvidodct sñcladas en la Ley, tien& ¿ttat lot r.loaivot o tu opuoaón tdlNL y Ca aanwia, otj <w oqoallot al@ proñúv¿n ló &.tiaip.¡ón dal
pueb¿o .ó lc vi& d.úarótiao; t¡^ amborgo, lot g5ao5 mEio@doa lbr lo <omFa & Nó¡co@¡aoj. loJ (@lc, reñala lsron pro lo to.m.b d.l furatdo, ,¡ñ .t4clllo¡ <út
lue cl deil'do Jinol, por Io qúe no gvordobon rcloclón oltu$ aan lot o<lúdodct o nnet qqiot dc un Polido Polt,ico v rc tú r.Gtoriot Ne al bqan lunaionqilanto dcl

El órtÉrto ¿ó, li.<<¡ú f,u EI!, de lo Lcy Elc.totol dcl E todo de fui2 Col¡lornio Sut, .rt¿ólcc. qira c, obl¡Sgcrón de lot fu.atdos Poiiticos opli.or el liÚñ¡oñrento dc qüc
ütpongon por uolq!,.ro de Iot modat¡dodes .ttablec¡dot en lo ley, exdutivoman¡e porc .l tott.nimt.n?o ata tut gaoyi&d.s o¡dinúi$ y ctrciticos, asi <oñ Nro sulragor lot
Sottos dP Pt.aoñFfu y aomFalo.

El otticuto 11, írs<<ton l, d. lo Constitu.tón G.o.rol dc lo Rc{blico, p.esar¡ba qE uoa de 16 Ccre.hot d. lot tutl)dot poljrr(or <drr3!é en dls|.utar dc 16 prarrca€tieot y
re<ib¿. c[ l]oon<iúiento pibliao an lot a¿tñinoí qt€ cl p¡opio ottí.ulo 1l *iplo. foñbién attabla.e qu. dithó líMñúñ¡.nto &be t.ftr <w linolídcd garonlt¿cr w. t6
Po.atóos Poltti.ot p¡n*tan Io Frticipocióa ócl p!.Uo cn lo vióo *|Mñó¡ri@, aúatibvyon o le int.ydión d. la r.p.a*ntaatón úaioñI y r@ orsoniaoaiwt da aiudcdsEt,
hoga^ posibia el Bc<.to da ¿s?ot ol a¡arci.io dal pod,¿, g)blí<o, dc ouardo <gn 16 groyowt, priÉiplot . id"ot q/e pottoLn y mdiodt. cl u!¡oiio anlversl, lib.a, saarala y
ditactg,

Adi<ro@Ime^tc, etto Comisíón atc Fit@l¡zoc¡ón odvia.ta qe lot arg@ntot del Pttido (@rjtcn?G, an gua Cíah6 medicwnaq luercn ad4uin.tot Fro lo lúñaia dal Paqido
Politiao, stñ señolor el detaiÉ l¡rcI, es deElr, o qrianes son otqgodot, ti to' doB6t ó va¡tdióot, pr Io qJe los art@anlot dodgt @ nn tufiÉldtat Fro túbÁMr Ic
ír¡.Suland¿d d¿te.rd(ht pr atta Cñttióh de Figoliu<ión. Lo sna<.ior, ¿oda |Gz qr., ta lúttaa, 16 ra<lBot <on lot qúa aqma^ 16 Padidct, nc Nadcn sa. dasti@dot o
oaritt&dat w ú enaúd¡on ah lot tupuñao' etloble<tcÚ eñ L Lzy aL<aüaL

A ñyor ób¿ndoñiañto, al oraiaulo 4l consattKioñi, b6c il, pó¡rolot prl*ro y s?gmdo, dítpe qx lÁ l.y gorcntipilj qua 16 Pq.tiúi Politi<os Ncio@lat clantan da mQro
.qriaotilc .@ Iú .l.Nnaot prd llcvor a aobo tB oaaividode, y telelúó Iü ¡agl6 o qR * tuictúli cl líúññt.^ao & lot Pon¡dp' Poliai.os y es .p¡npfat .Ie.lwoLt,
debic\óo gcrontiza. gue 16 rc<uttot ñbli.6 ptavala@n ,obft lot dc a¡l99n prJvodo, Aslñiffi, t.lplo qra el flMn.ioñianto Fjbliro Frc |ot Poraidos Palíti<ot q)c Notangoñ
tu t gtttto d.tpu¿t d. <o& ¿lc.<íón, ta cffiÉñdñ ¿a lat m¡nittrocloGt dettino&s oI tÚtcntñl¿nto d. tut o.¡iviú&t oró¡ññot CÉr@nenaet y lct tandiana.t a lo obterión
del !o¡o duronla tos ptxe'ot alectüolet.

f5 dccir. lc <oñu<to obs¿frodo M pu.d. s?r alot¡liaado futo hingitn ai,p da oaatvidod W voyo dc s.wado coo lo Mturalaza Nopio dc uñ Paraido hliti.o, aa té¡ñi@a dc lo
ditpsa tta. q lo N(Naividod opli<pbl..

A?l crchtit de lat rcrñas ontat affintodas, at dobL <oicluir qla ld lindlidod dc éttct ?t Q!. eI Paraido Pol¡ticg delím¡¿e tlt fuxion.t Nra pod.Í d.tott\Ilót oatividodas qa
garonaiae, y eo^t.tbu9n 0l objet' poro el auol se ara1rony Fro eI <wl I lc' olor9on lot ¡acútót-

Fun¿oñ.ñlo L.|al: Contttlu(roñ Poliataa & Iot Esrodót Unidot lÁ.xi.awt: Artkulo 4t, lroqión l: "L6 qartidu pótili<Ot ton eñaida¿et de inla¡at público; la lay d.termlútu
¿at notñs ! rcqoisiaot port t! rcgist.o legal y los lorru etpc<llicos dt tu inf.N.ftióF .n cl prd.tu ala<lgrct. Lot pr¡idot poliaiaot ú<iñl.t teúran &r.aho ó FniciF. 

"^las elea¿oet ¿rtotclat. tuntaíFle' y &lO¡tariao F.darol,
Lot P.ttdot @hticot ¡icrcn año Itn pomvar lo ¡'rr¡ai4¡iat d¿l Wblo.n la eido &Mr¿ti<c, ao¡aribtir o lc iñr?a.d<iü dc lo.ep¡ct¿ntacló¡ na<¡orcl y aoñ
orson¡zo.tonat de ai¿<ladoños, hoc.r F ibL el o...to d. éaaú ól cJerci.¡o dal pod.r ptblí.o, dc o<uardo aon lór ptogroms, prin ipiot e i¿eot qw Ntaulon y N¿icnac el
tul¡ggio vni.a.ral, ltbrc. t.<aato y direclg. Solo lot <iudahw pódmn lotu @rl¡dot 

'pl¡ai@t 
y olilio.p lib.e c i¡dividúldnt? o eltos; por aoñao. q)c¿on prohibidot lo

;ntefrai.¡ü d. o.gailzccioftt g.cmioLs o cú objcto %ial dllercnta en ld qea¡ón & prtidot y <qlq!í.. loM d. oltlioci¿ñ .orproa:ú
Lot ouloddodct clc.aúolct tolwnt. podnin inl.fr.niÍ .n 16 otunaú intcrñt d. Iq Frtidgt tpli¿i<os en 16 t¿niw qu. t lúLn .tto Coq¿itqí@ y la ley"; laoaakh il: 'Lo
lcy Se.É^lizs.ti W lgt patídos pol¡li<os rcciorclcs entcn da moEra aqJiaoatvo <oñ aleE^@s Fro llqú o aobo sut o<t¡ltdo&t y stgladi lot rall6 c q9c se sujctoni cl
¡inoútcñie.to * lot Wop¡ot po.tidot y t6.am'pins cle<ttolct, dehlendo garaatttú que los Eauret úb|i.ot pravol¿¿.on eb¡. ld d. üiEen p.leaóo.
EI lituñcióñt¿hto público N.e lgs Wa¡tdos tpl¡t¡a$ qua montansen su aagistro datpat¿t & @ato ala<1¡ón, tc cmqndr¿ da los minisato<ionct &tütudat ol tottcnlñie¡lc Ca ¡q
acttvidddet ó.diBdot pcr@nenlas. Iot landtantct o Ia obt.rción &l voao úro^te 16 pxao clectwlet y to, ¿c @r¿c¡a. e5pccifr<o- Sa o,ütató conlorña o lo aigutent? y o
lo qG d5pogo la ley..."; de lc Ley alc.tgrcl dcl Estodo de fup Colilo¡nío tur, t¡tí<ulo 4, l¡ccclh n; Son d.raabos d. 16 Frcilot 8titi<os: .. ttt. Ditlrutú d. lot
pteffo9ativa'yr¿ciD)r¿||iMn¿ioñiGñtog)di.ofn|o5.¿niN'de.'toL.y"i^¡tkulo14rc.<ló¡xilBls:',5onobti9<ioÉ'd.lo'P4¡.ido'
&rMitu¿i5n, amblcñ. aolo¡ o caloacs qare tenson r¿tit¡rpdgs".

De.ivado a lo ontanü. ctto lollo at toK¡oEbla aú tu|lo-

a partir de to manifestado por la Comisión de Fiscalización det financiamiento de toi Partidos Políticos, este Consejo Generat det Instituto
Est¿tal Electorat de Baja Catifornia sur, determina que et Partido Revolucionario Institucionat, incumptió con tos artículos 41 fracciones I y ll, de
ta Constitución Potítica de los Eslados Unidos Mexicanos, artículo 44, fracción lll y 4ó fracción Xlll BlS, de la Ley Electoral det Estado de Baja
California sur, toda vez que realizó gastos por [a cantidad de 511,898.E5 (once mil ochocientos noventa y ocho pesos 851100 MN), en
actividades que no guardan relación alguna con las actividades o fjnes propios de un P¡rtido Político, como [o son ta compra de medicamentos
para [a farmacia det Partido Revotucionario lnstitucionat, sin señalar cuál fue el objetivo, es d€cir, si fueron para donarlos, vendertos; aunado a
que e{ partido en cada uno de los comprobantes soporte del gasto detatló que fueron para apoyos sociates.
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Respecto a tos gastos mencionados, que no guardan retación atguna con las actividades o fÍnes propios de un Partido Político y de tos

argumentos vertidos por el Partido Político consistentes en que ias erogaciones fueron para [a farmacia det Partido, 5in especjfic¿r cuát fue el
destino finat de esos medicamentos este Consejo General advierte que de acuerdo con los fundamentos antes citados, se desprende que dichos
argumentos carecen de sustento, dado que no son suficientes para subsanar tas irregularidades detectadas por ta Comisión de Fiscatización. Lo

anterior, toda vez gue, 5e insiste, tos recursos con los que cuentan lo5 Partidos, no pueden ser destinados a olros fines para los que no fueron
creados.

De gran relevancla es precisar, que tas irregularidades detectadas por ta Comísión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Potíticos
fueron debidamente notificadas en tiempo y forma, para respetar con ello la garantía de audiencia que toda Ínstitución potítica debe gozar en

el proceso de revisíón, En este orden de tdeas et Partido dio respuesta a las obseryaciones de la autoridad presentando diverSa docum€ntación e
información con ta que pretendió subsanar tas irregutaridades observadas, situación que, en ta especie, no aconteció, Asimismo, se tien€ en

cuenta es la primera ocasión en la que el Partido lleva a cabo conductas como ta que ahora se anatiza.

Por to que es claro que las erogaciones antes señaladas y reportadas como un gasto por et Partido Político, no pueden ser consideradas como
encaminadas a la realización de una actividad propia del Partido, ya gue con dichos gastos no 5e prorrlueve ta participación det pueblo en ta
vida democrática; de iguat forma, no se contribuye en manera alguna a [a integración de ta representación Estatal o Nacionat; y no se hace
posibte el acce50 de los ciudadanos al ejercicio det poder púbtico.

Es decir, [a conducta observada no puede ser clasif¡cada bajo ñingún tipo de actividad que vaya de acuerdo con ta naluraleza propia de un
Partido Potitlco, en términos de [o dispuesto en la normatividad apticabte, por lo cuat el Partido re¿tizó una evidente vulneración a las
disposiciones legales y regtamentarias que son fundamentales para que [a autoridad fiscatizadora pueda llevar a cabo las labores de revisión.

Las conductas referidas en tas conclusiones que se anati¿an imptican una acción del Partido dirigida a reatizar erogaciones gobre servicios y
productos que no t¡enen ninguna retación con [as actrvidades que constitucional y legatmente tiene encomendadas et Partido,

Este Consejo Generat considera que se advierten elementos para presumir que no hubo un actuar doloso del Partido.

Se determinó que [a conducta en ta que incurre et Partido, correspondiente a tas conclusiones en estudio, no fue intencional y por to tanto, no
puede ca[ificarse como de carácter doloso,

Como se vio, ta finatidad conjunta de las normas antes referidas, consiste en que tos Partid6 Potiticos deben destjnar sus recursos para las
actividades previstar constituciona[ y legatmente.

Et bren jurídico tutetado por las normas aludidas es garantizar ta tibertad y ¡ su vez ta oblfgación de tos partidos de cumptir con lus fines para
que con ello prornueva ta participación del puebto en la vida democrática,

Asimismo, es posibte concluir que las irregularidades acreditadas se traducen en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre
directamente con ta obligación de rendición de cuentas y ta transparencia en et manejo de los recursos y, en ese sentido, corresponde imponer
una sanción.

Aunado a lo anterior, e:te Consejo General advierte que tas irregutaridades observadas no derivan de una concepción errónea de la
norm¡tividad Por parte del P¿rtido, en virtud de que sabía y conocia de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traeo
aparejadas, por lo que et Partido no puede ategar desconocimiento o ignorancia de [a norma.

AsÍ pues la falta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tos hechos y sus consecuencias jurídicas así como et trempo,
modo y lugar de ejecuc¡ón), de igual manera podrán considerarse como subjetivas (según et entace personal o reincidenci¿) mismas que podrán
ser catatogadas como levísimas, teves o graves y estas últimas podrán ler €atalogadas como grave ordinaria, grave especial o grave mayor.
Derivado det anátisis de tos aspectos señalados por ta Sala Superior det Trjbunat Electorat del Poder Judicial de la Federación, este Conse.¡o
Generat estim¿ que la fatta de fondo cometida por e[ Partido se catifica como levísima porque tal y como quedó señatado, lncurrró en ún
incumplimiento a ta obligación de adecuar 5us actividades y rus erogaclones a los fines establecidos por la normatividad apticabte.

Es importante destacar que si bien [a sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el resuttar una medida ejemplar, tendente
a drsuadir e inhibir ta posible comisión de infracciones srmilares en gl futuro, no rnenos cierlo es que en cada caso debe ponerte particutar
atencion en las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en tas condjciones subjetivas, a efecto de que tas s¿nciones no
resutten inusitadas, trascendentates, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por et contrario, insignificantes o irrisorias,

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un desco¡ocimiento por parte de esta autoridad referente a ta tegistación
electoral aplicable en materia de filcatización y a los principios de certeza, tegatidad, imparcialidad y objetividad que deben guiar su aclrvidad.

En mérito de tos razonamientos tógico'Jurídicos detaltados en párrafos anleriores respecto a la observación en estudio, esta Aulondad Etectoral
determ¡na que a[ existlr irregutaridades en e[ informe anuat det ejercicio 2012, se contravienen tas disposiciones contemptadas en la
Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos, la Ley Electoral del Estado, así como los demás ordenamientos que de eila emanan y
valorando (as circunstañci¿s de modo, tiempo y lugar, asi como la gravedad de la infracción cometida, se debe imponer al partidó
Revotucionario Institucional, por ta infracción descrita en €t preseflte coniiderando y respecto a la observación pRt 9, una sanción económrca
que, dentro del rango mínimo y_máximo previstos por tos artícutos 279 fraccion I y 280 fracctón I de la Ley Etectorat det Estado, así como los
Lineamientos para la Presentación de tos Informes det Origen y Monto de los lngresos y Egresos que tos partidos potíticos Reciban por Cuatquier
rúoda(idad de Financiamiento; se estima pertinente fijar una multa equivalente a l@ diis de Salario Mínrmo General Vigente en eL Estado de
Baja Catifornia Sur en et año dos mit doce, año en que se cometió la infracción, el cual ascendió a la cantidad de Só2.3í lSesenta y dos pesos
l3/ 100 MN), por to tanto, e[ Producto de ambos factores arroja un monto equ¡valente I ó,2]3.00 (seis mil doscíentos treiñta y tres pesos
00/1o0 MN) impórte que deberá ser cubierto por el Partido Polítlco infractor, en el térrnino de lO días hábiles contados a partir de la
notificación de la Presente resolución, en et entendido de que a[ no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que emplece a recib¡r
financiamiento púbtico ordinario que [e corresponda, de conformidad a to esiabtecido en et articulo 286 QUATER, de ta Ley Electoral det Estado
de Baja Catifornia Sur.

PRI 1 2,- Et partido político en su oficio de respuesta a las observaciones, a este punto expresó:
.P&^ SUESANA TSTA FALTA SE 

'J'|ITUYEN 
(SIT) LA ÑTUTENTACION COMOEATORIA, MXAW REGISTRO CffiRECIO, CAE!, HACER UENCION qW rcR ERRORAD¡rlNIsfRArtvo. ss Evvto L^ NTERton (owRooactoN, Esfos sE D€r¡6 a LNA gfuaou tñoLUNf aua y d(LjRo BM pRorlsra D€. DECIR wRDAo, qw No ruE NESRA

INTENC:OTI ACTUAR CON NLO NI AAU FE O QI'tr,BEE SORPRENÉ,R L^ FIíC^LITACION A L^ CIJAL TEEEüOS DAR CUHPLJAIENfO "

La Comisión de Fisc¿lización del Financiamiento de tos Partidos Potiticos de este Instituto Estatal Etectorat de Baja Catifornia Sur, det análisis a
tos argumento5 vertidos por et Partido Revolucionario Institucioral para desvirtuar las observaciones a tos informes anuates del ejercicio 2012,
concluyó en este puntot

'Jub5crcdo ps(¡qlma¡t", tgds vc¿ gue ql Pqrti& Pgliaiao Wo ¡6aÍlr@/ loi ¡ic¡atr o rcciboJ d€toltcdos c¡ ct pu¡ro dc ooJeno(ión q4 @5 dupc, ájrñoj gqc rc 5? <@to.¡on.omp¡obon|.'|i'.ole'dadoq!cN..ofieÉolo.oto|idodd.lo'¡eqJi'it6.'toblc.1do'.ncto|¡¡<uto15delo;Lincomiento5&Fi'<dti2a<'ónyofí.0|o2g-Ad.lcódi9oFi'.g|
lo Fakro<!ón, N.t¿ñaó lo 9ól¡zo dc dior¡c núrero 20, d. l..ha I5 dc @o ¿. 2012, t.Lolando 9!. t tubttúuye do.urcdtoaión .ñpróbaüio orcx¿tu t.gistr¿ cofi¿do y
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que P. .rtor odm¡aistrotivo 5¿ ¿ñ¿ó lo añt¿rio¡ <omprobción. okrotfu lo tiluicnt. dún.ñaa.ión, qtE .^ tu @nj@to tWó lo <onti&d óc 52,115 @ O't ñil <ten¡o
<rcr¿nta y .i%o ¡esos úl t@ M¡:

A. Fa<tarc nine¡o CA2041, dc lQ<hoOl da ogotto d. 2012,.x!*ódo.n ¡a ciúdod de Lo P.z, fota C.Iilffiio Su, pr Elaa.tón üdtolo S.^ ctc C.V., po ao^epp q
.ombetaibL, Fpr Io anai&d d. 5tú.@ (frctcien¡o' Xtoí00/lü AtNl.

B- Íoctwa nure.o 1357t dc le.ha t6 d. junto de 2OlZ, expedido cn 
'on 

Jot¿ d?l Cobo, Oa¡c Cclifornio Su¡, po( Evclie tlu.iilo Ur.enga lLo Fondo,, p. aoFapto &
Contu@ ó€ alímantos, F, lo .on?ldod ale 5t20.00 (Trcs¡anaot veina. Ésot @tte tA¡l).

c Fo.turd nbneto Aó1%4, da lcúa 12 d¿ ñono d. 2012, exp.dlda .n ,an Jún d.l Rio, Qycr¿toro, por allñ.ntoña cdaryny s. da R.L de c.v. (po¡o&¡ Twitti.o xñ
P¿dro), pd <ona.Pto d. Cútw de olíNntot, F¡ b conai&d d¿ 51,125.ú lun ñil ¡r.t<i.ntoa wtnaí<iÚo /Jtos ül tú NI

D Fo.tu.o n(nero A'42J87, d. l.clrc 2ó dc Julío dc 2012, exp.C¡do cn .tao .iudod dc La Pat, Bolo Calilo.nlo Sut, F. tutot.Ni.io Atrop, s.A. d. (.V.. por .oñ.pto *
<ombustiblc, pú lc <a¡tÍ&d de S2@,ú lbx¡.ñt6 F q 0Ol t00 t4Mt, t.iplondo qw dttlE g6to .o.f6ryñi.e ó l. poltzo & diailo tS.

Po, lo sntcnú.1 Partído Políti@ cmProbó.[os 36tos por la cpntidad da 52,145.ú (bt mit ciento <ú¡anao y.¡No Ntut útÍn NN). Sln eñbargo, tu pr.t¿mó
toñwobontet qú cmPl¡aron .on lot ¡cqsis.ltos ttAalat ratp.cto da lo5 g6tot pu la aantldg,d da St,.2o.tt pn ñll <uotrqkúos v.tnta pctót ltti(& uN),
,n umg[icndc <on allg lo .stableatdo eR el or¡tculo 29'A úal CÁtgo Fltaa|4c la F<defrdin y oral@lo 15 dc lot Liwkntct Fra lo preil ntxión'da lot tnfñat oal
Orit?n y hnto de lot lngr.sot y Egr.tot qle lo5 Paraidgt Pollal.os r.alfun por <wlq)icr ttoúI¡dad da F¡Nn i@lanto.

Ahoro blco. en <@nlg o l0 dgauñcntoción qrcFntodo pgr cl furt¡do Rivoluclono.lg lnttituc¡gÉl, miffi guc fu. d.tallodo <ü oot.r¡ü¡dod ¿n lot tnciet a, B, C y
0- at fñcito reoli/ot Iu o<lo.ocioÉs sig!¡entct:

Lat lacaurat núñ?ros CA20461, A'42367 detcnaot cn,lot ircltot a y D, erycdtdu pr cncepto da ctubÁtiblc, al Pofrido Mitió sltolor o qa vahiaulr tú)o tútroto, óa
conD<tota o óc ts i^vcntorig, las luerq opliaodot dt.hot gailat.3ówt dc que M )6títran at @tivo d" lo, Ssa6, in.urpliando .on euo Io artabl.<id; añ cl ürroroa.tero d.l o¡ti<¿lo 5l ¿. lú Lln.ñicnaos pro ld prct.ntr¡ón d. lot hlgrret dcl Ongcn y t{oolo da lor-lngrcro, y Egrcsos que lo, poilido, politlcot rici'an px
.elaui?. üo&lidod de Fi@naiamle nta -

En .u.nlo a lot 16.!uñt ^iftrot 
1)57, Mt94 thta¡not a^ tot iñitq E y C, ..4didos pr <anw dc olimntcr, .n Sq Jor¿ &l Cobo, goio Cchldnio tú v Son Juan dal

Rio. qwrétaro, rctp.<.ivffi.nt., .l Pottt<to fultÚ.o ffit.ió ptca.nrar ct lórtu o d. vtit¡.os,'Cv', dcbl&ñefte ll.@do, odemós Ce qui no'prrniiO ,lif",ii ,*Si*,tnltco<¡o¡ <oñttca<¡c o co^vo<olorio, ni ¡ut?if¡e cl obiato d. lot viojct, tn<umpli.n& .on ¿llo lo estobl<idó añ el Fmmer girrclo dei oticilo Sl cc tos úwsmicn¡o¡ 
'a¡cld Ptatañto.¡óñ da lot thlortur d.l OñSan y knto ak lot Iñgratos y etrcso, qu. lo, portidr¡, potiticq rcaibn N <qlqia; Áodptidod d. FiñNiom¡anto.

Fvndomanlo L.gal: (odgo Fitcol dc lo F.d¿raaion: ktí.ulo 29-A, 'Los amTobontat litcotat dliítalet o que ta rcli.ra al ortí.ot| 29 dc .stc Coó1go, daber¿n .ona.ac. to,
tiguie^aatr.quisitos:I Loclov.delr.gitl.olederoldaconviblycn?.tdaquientot.xp,tdoyelráglmcnliscaienq4íributen<onlorwoloLcyccll;peatc,cbacl¿Rc^ta;tt.
El^uñcrod.fo|ioy¿ls.uodi!itold.ls.fi<ioó..Admi¡i'Ú'ocJónTfibutono,|.|añdo'cnto¡ri<itntv,in.i'o'L)y.)á.Ior.i.;|Ózgóc.n;codEo:.
dal coñlribuy¿nta qua lo expióc; iI. El lugo. y lacha da expcdlaión; lV. La <Lova d.t a.Sira¡o led?rol d. lo^¡¡btenaes dc to pcr¡ono a lovot dc qsteni axpido..,; V, Lc <ontidod,
untÍled dc medído y clore dc lot bienat o ma.con<íos o detc.ip<lón dcl *.ri.io c del ls o gocc que omprcn; V!. tl volot untcanó <otigrch in' nún¡o: vff. Eltñpüte toiol <oós11noú at núftÍa o letrg, <ónlw e lo t¡guien¿c:..; Yllt. EI nqnerc y f<aho d.I dúñnao ad@Mo, traaénd6. d. vcntos de prímro m dc wrco*tot
Ca ima.¡toctón,
Lqt aanlidcd.s que etl¿n omPotodat ?n los aomxgban?es lit<oles qúc no raúñn glgún..quitlta de lot as¡abl.<ldos an attc ditpoti<ión o an ld artiaulot 29 b Zg.E & cra¿
Código. s.1ún t¿o al ccío, o <endo lot dca6 contanidot .n 16 ñtñt t ptonin an Íúw dittinto a lo t.lsl.do par 16 ¿B?nsictoÉt lit<alct. N podrcn- dc*tr* cga.adllañ. lit.ol6nt e,
Lincañi.naos: kaf.olo ls.' "Lot carctot d¿*fon ¡egttara6. aonaob/.únac y.taú .ctgoldo¿ot con lo do@mantoctóa origJMI qla f¿cib..l Pa.tido Folitiro d. lo ptrtw liti.a
o ñorol d guien tc e¡c<l¿o cl Fgo, mismo quc debera <onlo. cú lot algui.nt.t dat6: c) El núbr., d.wiB<ió^ o ¡aú cxiát, dúiailto llt<ot y .Iala *t regisirc leerot ae
<ontribuy.otc del Pdrttdo Póliti..; b) Conacn t iñpt¿b a¡ ña, d.Mieaión o.azóo 

'xlol, 
¿omicilio Íircol y <lov. dcl ,.gtrtrc le&rc| ¿e cont¡tqcÁte i qu,cn tos

.xpido, .) cont.n r tmprcto .l nú6.to d. lollo, é) LuSor y l.<ho da .x4di.tón, .) contidod y clota de me¡ioncioi o d.t.ripqó;d.I t;pftto q¿. q4rcn'y f) Vo¡o¡ ln¡tú¡o

.ontigMóo an núñerc e iñr'fre tatol aóúlg@do cn niñ¿ao o latra, oti <ómo Gl lMao cL lgt lmpues¡ot que cn 16 t¿ñiw d. los dtsgotlctolf,s fitcoia d¿úí úclaaorsc. ca

L¡ú@tañlo: &ti.slo 53 Priñcr Fór.ato: 'Lot íot¡os o.$iúd6 pot dóaiaot <ot.t4ndicnt5 o oaaivtdodct ord¡Mr¡ot, de Vecam4ís y aoñFin d. !c, po¡a¡do, poltÍt<oa yt o.osh.iorct, deba¡óñ sstlcn¡q.k Eq .I for@to dc vióticot "CV" (A¡IEXO 7).1 <el dabeaó <ont.Nr dd.t1út d¿ lot @ñprofuntat grtg¡Nl.t rc;gcattvot y jvrtiliaor dabidaÉnla
.l ob¡eto d.l vicj. <onlorm? o los fiEt F.t¡Cittot, .l olicío d.
.ñt'tón, iavitoción, <onstanaio o @nvxatdlo: t.É.r Fifro¡o: "En 16 S6t6 por nü¡añtñknto ó. .qtnpo de ofqh, mnaeniñialto e íNumq d< cqripc Ca aoítFNlo, qutp
de rodio movil y t l¿loÉs <cl!Io..t pr <onarato y d. turjctos. d.beán 6tor jutaili<odot élrtlli@ndo aI a<¿tuo an .I c@t I aaitizó. mbn qc ¿eüró cstor ¡;clutdo cn Io
¡alacién da invenlg¡to fjlrea generol dal Pa¡tido, o cn tu <aig, en cl cgnüo¿o ak @do?o aaspta¡ivo; y ao el aoso dc qf a añcontrcro rcgitttddo an tu lvanaario Mat@r,
d?b..o Prctentor aoPia d< etle cmo torraa d€l 3q¡to. En Iq gottot p. co6l@ da <mósrtibl"r, Iqbri.aaaat y ñnt.niñianto & .quiED dc lroúDÓfta, o&ñút ó. Io
tcatolodo. i^wriobleúnae deb.ró ju{ili<orte ca rctpo de 16 jqrto¡,,.

Derivo@ dg 1o gnferfcr ettg fol g ei soa<iúoble aon rut¿o.

R.ihcd.Niot Ad¡a¡otuIñent. de Io rcvis¡ón a¡e<a@do ta datccaó 9@ al Frti¿o yo lue objetg da erción an ejerci<ios onte.ior¿t, en lot t¿rminB quc o <ontineción t. teñolan,
cn viftud dc qq p¡.senao aoñp¡o&ntat que no reúÉn lot requi'itgt ft<olet, nO i5ttl&O et mol'vo de loj lprto¡, N. c@tuw d¿ <oñbutatblc, ¿dñ, dc a* @ qcr.ntó et
totNto de vióti.o,'CV", olício de .m¡síón, iNitoción, .onvocoacio, aonstoncio, coñ tust.nto dc !6 Sottos.

PRE'EIITA¡ COSPROBANTEs OUE NO REUXN LOS ¡rscALES
¡sióñ | Cohrid.r.ndo NC'Of slt¡ an ral¡rpt ñ¡oircr tm ru c¡rol

r¡@rÉÉúl@ I 9qrnfr iíx.hn XXll 50
9l 5e¡lo Sccundo. frac(ión lv s

A partit de lo manifestado por [a Comisión de Fiscalización del financiamiento de tos Partidos Potíticos, este Consejo Generat del Instituto
Estatal Electoral de Baja California Sur, determina que el Partido Revolucionario Institucional, incumptió con los artículos Z9.A del Código Fiscal
de [a Federación, a5 y 53 de los Lineamientos para la Presentación de los Informes del Origen y Monto de tos Ingresos y Egresos que los-partidos
Politicos reciban por cualquier Modatidad de Financi¿miento y artículo 59, fracción lv, ¡nciso a), de la t-ey Eteciorát det Éstado de Ba¡a
Caltfornia Sur, toda vez que presentó comprobantes gue no reúnen la totatidad de los requisitos fiscales de nombre, domtcitio fiscal y regist;o
federal de conlribuyente del Partido, tugar de expedición e importe totat con letra, gastos por un monto de 51,420.1 1 (un miI cuatrocientos
veinte pesos l1l100 MN); además de que de [a documentación comprobetorja presenlada por el Partido para solventar ta observación pRt 12,
respecto a gastos por combustible, por la cantidad de 5500.00 (quinientos p€sos 00/100 MN), estos no señalan a que vehicutos bajo contratos de
comodato o de su inventario se le apticaron, conforme [o señata e[ artículo 53, tercer párrafo de los Lineamientos para la presentación de tos
Informes det Origen y Monto de tos lngre'os y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cuaLquier modatidad de financiamiento, e[ cual
establece: "En los gostos Pot montenimiento de eguip de oficino, montenimienta e ¡nsumos de equipo de computo, equip de rcdio rnóvil y
aelélonos celulares Pot contrato y de torJetas, deberan estor justílicodos especiÍicando e! octiw en el cuol se utilizó, mismo que deberó estar
incluido en la relación de inventarío físico generol del Port¡b, o en su cos, en eI contrcto de cofltodato rcspectivo; y en e-l caso de que se
encontroro regísttodo en su inventorio nacionol, deberó presentar copio de este como sprte del gosto. En loJ gostos Ft consumo de
combuscibles, Iubt¡cantesy monten¡miento de equip de tronsprte, odemás de lo señolaú, invor¡ablemente deberá jústilicorse el motivo de
los gostos".

Respecto a los gastos realizados en [a Cd. de México, D.F. y en e[ municipio de Los Cabos Baja €atifornia Sur, el partido no justificó et objeto de
los viójes y omitió presentar el formato de viáticos "CV" debidamente ttenado, además det oficio de comisjón, invitación conrtáncia o
convoca toria.

Comprobantes flscales presentados por ta cantldad de S2,145,00 (Do5 mit ciento cuarenta y cinco pesos 00/100 MN), consistentes en ta5
lac(uras:

A. Factura número CA2O461 , de fecha 01 de agosto de 201 2, expedida en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, por Estación Abasoto
S.A. de C.V., por concepto de combustibte, por [a cantidad de 5300.00 (Trescientos pesos 0O/1b0 MN).

B. Factura número 1157, de fecha 1ó de junio de 2012, expedida en San José det Cabo, Baja Catifornia Sur, por fvelja Murlllo uscanga
(La Fonda), por concepto de Consurno de Aljmentos, por la cantidad de 5320.00 (Trescientos veinte pesos 0O/i0O MN).

CalleConstituciónNo.4l5Esq.GuillermoPrieto,.Col.CentroLaPaz,B.C.S.TellFax:1250808, 1234320
www.teeDcs. org.mx
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C. Factura número Aó1940, de fecha 12 de marzo de 2012, expedida en San Juan det Rio, Querétaro, por Atimentaria Company S. de
R.L. de C.V. (Parador Turistico san Pedro), por concepto de Consumo de allmentos, por la cantidad de 51,325,00 (Un mil trescientos
veinticinco pesos 00/ 100 MN).

D. Factura número A'42387, de fecha 26 de jutio de 2012, expedida en esta ciudad de La Paz, Baja California Sur, por Autoservicio
Airapi 5.A. de C.V., por concepto de combustibte, por [a cantidad de 5200.00 (Dosoentos pesos 00/100 MN), s€ñatando que dicho
gasto co¡responde a ta Póllza de diario t5.

El mencionado artícuto 59 de la Ley Electoral , tiene por objeto regular dos situaciones: t) ta facuttad que tiene la Comisión de Fiscatización de
soticitar en todo momento a los órganoc responsables de fin¿nzas de tos Partidos Potiticos cualquier ¡nformación tendiente a comprobar la
veracidad de lo reportado en los inforrnes; 2) ta obtigación d€ tos Partidos Politicos de permitir a la autoridad el acceso a todos los documentos
originales que soporten la información entregada, así como su contabi[idad, inctuidoc sus estados financieros.

Las anteriores consideraciones reSultan colncidentes con lo sostenido por ta Sata superior det Tribunal Etectorat det Poder Judicial de t¿

Federación, en la tesis relevante SIEL 030/2001, en el sentldo que el articrrlo ]E, párrafo 1, inciso k), det Codigo de ta materi¿, dispone que lo5
Partidos tienen, entre otras obligaciones, la relativa a entregar la documentación que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos, y por
otra. que cuando [a Cómisión de Fiscalización emite un requerimiento de carácter imperativo éste resulta de inetudlbte cumplimiento para el
ente oolitico de eue se trate,

Asimrsmo, resulta coincidente con {o establecido en [a sentencia emitida por et mismo órgano jurisdiccional con motivo del recurso de apetación
del expediente identificado con la ctave 5UP-MP-049/2003, respecto a que las consecuencias de que el Partido incumpta con su obligación de
entregar documentación comprobatoria a [a autoridad electorat, trae como consecuencia [a imposición de una sanción.

En consecuencia, et Partido incumplló con dos de tas obugacione5 princlpales que estabtecen los artícutos ya desarroltados con anterioridad, los
cuales establecen que se debe preientar la documentación probatoria necesaria, y atender en sus términos e[ requerimiento de autoridad que
formutó ta Comisión de Fiscalización.

Por lo tanto si el Partido se abstuvo de cumplir con su obtigación de hacer, consistente en presentar documentoi que reúnan los requisitos
fisc¿tes, que soportan sus gastos, pone en peligro et principio de certeza que rige la materia Electoral, toda vez que no sóto incumple con la
obtigacjón de presentar tal documentación, sino también de atender un requerimiento imperativo de [a autoridad, impidiendo que érta cumpla
con sus tareas de fiscatización a cabalidad, y conozca de modo fehaciente ta legatidad del uso y destino que e[ partido dio a los recursos que
ahora se revisan.

Debe quedar ctaro que ta Autoridad Electora( en todo rnornento respetó ta garantia de audiencia det Partido Político, at hacer de su
conocimiento la observación y otorgarle et plazo tegalmente estabtecido en [a tey de ta materia, de diez días hábiles, para [a presentación de
tas aclaracjones y rectificaciones que considerara pertinentes, asi como ta documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues [a falta se ¡credita y se catiffca objetivamente lsegún ta gravedad de los hechos y sus consecuencias jurídicas asi como el tiempo,
modo y lugar de ejecución), de igual manera podrán considerarse como subjetivas lsegún el enlace personal o reincidencia) mismas que podrán
ser catalogadas como levísimas, leves o graves y estas últimas podrán ser catatogadas como grave ordinarla, grave especiat o grave mayor.

5e considerará re¡ncidente a[ Partido Politico infractor que habiendo sido dectarado responsable del íncumplimiento a atguna de tas obtigaciones
establecidas en la Ley Electorat del Estado de Bája California 5ur y en los Lineamientos para [a Presentación de tos Informes del Origen y Monto
de lo5 Ingr€sos y Egresos que tos Partido,t Potíticos Reciban por Cualquier ltodalidad de Financiamiento, incurra nuevamente en la misma
conducta ¡nfractora a los ordenamientos tegates antes señalados, debiendo entender por reincidencia la repetición de la fatta que ya ha sido
cometida con anterioridad y por [a cual el partido ha sido sancionado en ejercicios previos, en ürtud de [o anterior el partido politicoha tenido
una conducta re¡ncidente durant€ los eiercicios 2007 y 2008 en virtud de presentar documentacíón comprobatoria que no reúne to6 requisjtos
fiscates y no señatar a que vehícu[o de su inventario o bajo cofltrato de comodato, se le apticaron gistos por consumo de combustible ni
justificar dichos gastos.

Por lo ant€riormente expuesto y en virtud det beneficio económico obtenido por el Partido y e[ incumptimignto a las disposiciones establecidas
en la rn¿teri¿' este Consejo General del Inst¡tuto Estatal Etectoral determina aplicar una sanción, catificando la presente infracción como
levisima esto se debió a que presentó documentación comprobatoria que no reúne los reguisitos fiscates, por ta cintidad 51,420.1 I (un mil
cuatrocientor veinte pesos-1 | / 100 MN), además de que no señaló a que vehicuto de ru inventario o bajo conirato de comodato se [e aplicaron
gastos por ta cantidad de 5500'00 (quinientos pesos 00/100 MN), por consumo de combustible, por lo que con fundamento en los articutos 4l
fracción ll y 1 ló fracción lV, de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los nr.¡merales 59 fracción l, 99 fracciones xxll
y XXvl, 279 fracción l, 280 fracción_l y 2Eó Tll de ta Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, esta Autoridad Etectorat determina que esprocedente imponer una MULTA at partjdo potítico.

En mérito de los razonamientos togico'jurídicos detattados eo párrafos anteriores respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Etectorat
determina que al existir irregutaridades en el informe anual. det ejercicio 2012, se contravienen las disposiciones contempladas en la Ley
Electorat del Estado y en los Lineamientos para la Presentación de los lnformes de( Origen y A^onto de los Ingresos y Egresos que los partido¡
Potítrcos Reciban por Cualquier ¡vlodalidad de Financiamiento y valorando las circunstanciás dé modo, tiempo y iugar, ásí lomo t;grav;da¿ ¿;i;
infracción cometida y la reincid€ncia, 5€ debe imponer at Partido Revolucionario Institucional, por tas infiaccion'es descritas án et presente
qonsiderando y respecto ¿ [a observación PRI 12, una sanción económjca que, dentro del rango mínimo y máxirno previstos por rm artículos 279
fracción I y 2E0 fracción I de ta Ley Electorat del Estado de Baja Catifornii sur, asi como los Lineamienios para (a presentación de lo' Informes
del origen y ltonto de los Ingresos y egresos que los Partidos Potíticor Reciban por Cuatquier l,iodatidad de Financ¡amienro, s€ estrma pertinente
fijar una multa equrvalente a 50 dla: de Satario Mínimo Diario Generat ügentl en et fitado de Baja Catifornia 5ur en et año 2012, ic anterior
toda vez que en e[ año dos mil doce, año en que se cometió ta infracctón, ascendió a ta cantidad dé Só2.33 (sesenta y dos peros j¡ltoo Ll¡.¡),por to tanto, et producto de ambos factores arroja un monto equivalente de Sl,f 1 ó.so (tres mit ciento die¿iséis peios loitoo ltN); importéque deberá ser cubierto Por el Pirtido Político infr.ctor, en el térmlno de t0 díaj hábiles contadot . p".tir de la notific.ción de lapresente reiolución, en el entendido de que al no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez gue empiece a recibir financiamiento
p!lll1"-.gr9j.l*i" que le corresponda, de conformidad a lo est;btecido en et articulo Zgó eUATER, de ra Ley etectorat der Estado de BajaLal|tornla tuf-

PRI 1 3.- El partido potítico en su oflcio de respuetta a las observaciones, a este punto expreso:

"rAEE HAC:R AENCTON QUe rcR ERROR ADi4tMS}iRAnVO NO 5E ACLTAO ¡sri, EL 'oRqJE EXrn¡¡ f5¡O5 6Á1705, As¡ AtStlO ES O4ORIUIVO !td¿/¡ QUf EL ER ROR sE É8!O AM ,ruaa¡d tNvoLwrGta Y DE:L Ro lNo PRor€íT^ x xcn v¿elkt. que ño ¡¿n rtrsrn¡ nrct¿cto¡.t ¿ctuan coil &Lo Nr MU FE o qreRB SRqREHÉR uF'SC¿IZA('ON A U CÚAL OEÉrci D8 EU'¡CUE6I7O.

www.ieebcs- org.mx

Faatgfa Provccaltf lmd. Ju¡tilExbn
LAA 109fI Afrplebee r S. A. de (

I 517e.00

tc octaro qa cxltt¡ó a glmtc ce lo sllaiaodo pró ct oucjo po@
dci dm qqc ta¿iq ofñdodo uN visilo o lo t lilf) gli(¡E! det cd., y qJa ho¡ia vto det iob.orr. d. ¡ot jst6
claaaedgt Frc cl aqtato Flittco, at ñ¿ivo po. at .ú1, ¿tittc .omprobación dc l..ho r.tr..iú, .xTd¡&t .n lo
ciuúd de Lo Poz.
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R¿tp.<to & id jdr¡or qlr se datollan o @n¡ínuoa¡ód, .l turüdo %litiao teñaló quc se regruó un rcmon.ñae Fr Pora. dcl P..sidcntQ d.l Comit. Oi..<tivo tunial4Í <l¿

Mu¡ag., d.l r.au1o qJa lúbio ttdo o¿grgodo o diaho Cúi¡é Fbto aÍ Cwcjo fulit¡ao aalebrodo.l dio 27 d" octubt. d? 2012, en .sta Clu.tod da Lo Pcz, y qu. dt<ho rz<úto t¿

u\lt;ó.ñ Io <oñpro da r¿la..tonet y mdD de ob¡a Frd cl vehí.ulo N¡tún ataru te.lon 1 puertot, dñd.lo 29ll, color t.it: t¿ñalando d. Itwl wnera qu. al Sat¿o Pú
aoúoffi de <ñbattibte por lo con¡rdad óc 52,25!.Q tdú ñil dos<ianlot aituento y ttat p<sos &l 100 W), fuc ltilizod cñ el vahícolo fo9ta rN vogon ao, modelo 1197,

colol vade, q!. ct ptoPiedod d"l Portido Polí¿ico:

POLIZA Y FECHA FALIUAA Y t ECFA PROVÉEDOR

PO /4 l).ocl tl Abr¿z¿delü, Abr¡z¡der¿ ¿8, Toma aqua, Termosl¡to

Dñ-t¿ 11-.tr-1)
PO-f4 2t.o.t.1l EqtácbñAbaloló s A &c.v Combu5¡ible

t?t 7l

La Comlsión de Frscalizacrón del Financramiento de los Partidos Potíticos de este Inltituto Estatal Etectoral de Baja Catifornia Sur, del análisis a

tos argumentos vertidos por et Partido Revolucionario lnstitucionat para desvirtuar las observ¿ciones a tos informes anuales del eiercicio 20'12,
concluyó en este punto:

"Suhaana fr.ti¿¿ñ¿nt¿ ¿n v¡rtud de Io tt9útehla:

.t Resry<ao o los lo.túrot qu. se detotlan a <oñ¿ituorión, .l Poraido Polil¡.o teípló qe hlbg ln tubrcnte d.l qryyo aaúómi<o otqscdo ol cñra¿ Auni.tFl d¿ Lüeto Frc qu.
acodt.to c lo ."le*o<ión d¿ Io S.tón Orditur¡o d.l Coñtejo Palíai.o E rcrc¡ an esaa Cedod dc Lo Psz, y qqe diahot tabrantat Íu¿ron utillzodot W .l Pt.tid.n¡. d. d¡<ho

añit¿ Fto úñ vis¡o gua ¡eóia A lls Olt<i@t &I Cñ¡l¿ D¡.?<livo Eslatol Gn ctto <iuóod d. Lo Ptz; tio.múrto ñitió gat¿n|o, .l lomIo de rióri@t '(V' d.bituñn 2

lt.ú¿ot. y olt.io da <úitióh, lNilo.ión, ¿ontaanarc o aonvocolo.¡o aotu soQrta da dichot gotlos tcohzactot .n cl ñat de diciamb¡e dc 2ol2i

POI.IZA Y FECHA FACTURA Y FECXA IAPORTE

PD'66 ADDlcbee i. 5. A. d€ C. v ConrtN
7i119 19.ók,11 Autó kicio L¡( AriDx I A d€ C. V

fof^t

pot lo s^tano¡, cn rcla<ión ol incito dt al Poilido Politi<o tubtotb lot gottot daaolladü ¿n dtaho inaiso, stn añúrgo ¡s om6o cn gacsenlor cl formto dc vióti<os'CV"

¿,t¡ioÁ"i¡,ttinq¿ayelali<todc.omi'íón'invita.ión,.on'tan<iao<owócatodo,qJc'u't"^t¿n.Iob!etodeIv|a|.Óhzo&n
d. La¡.to; Í.rlcto á Io, garto, detallodot eo.l iñaí.o b), t. !. tc<oñt.ndo dl Portttó Revol!.ñnoilo l'sttta<iúol gue aenga f,Ét auidado rn lo <omprobo.,on dQ .hcqu.t

etxdtdos c tut (,oñitét lLunicirylat, con Io linolidad de teÉr ls .attezc de lo va¡octdad k 16 ¡cPrlodo eó auonló o 5!t agresot

Fnn lo a\pucsao, et porlido R.volÑíon.ro tntlitucioBl ttu@plió .o¡ lo .ttobl..tdo eñ .l olti<ulo 51, & toi Lttñien¡ot Fro ls P.cteoaaciú ala los lnlorñ.t óal Ongan y

Ltontg d. loí lñgtesot y Eg.ctat quc los Pailidot Poltticot rcciban Nr .rclqut.r modolidod óe lircn<lffiianto: 2l <@I tatulo:

Fundsm.nto L.ra!: (¡necmien¡sr. Attíaulo 53: "Los gostot ongiBdas pr vi¿t¡<ot <orraspondi¿nt.s o o.tivrdodcs ü¿i@riós, dE Fe.qmpis y <@PoiP de lot Partidot Poíitt.or

ylo <úu¿toÉt, &Eron 5u5!.n!or5e con eI lotmoío de vi¿t-laot 'CY' ÁNEXO ,) d cet dcbató <ontan r o<!.ñt dQ lot ¿ñprobont.t origiñlct ratEct¡vo, y iattili.or
¿ebtdcñent et ob j<tg dcl vioje aon¡qú o lo5 fiRJ F¡ardirtqr, al oliaio da cm¡siól, iNJto.ióa, @ntaorcio o <úvüotúio
Lot gosaot Ft cocmo de o¡imeoto¡ denaao de la aiudod ttebercn c5¿oa sátentcdos con [os <úPtobantat oñgimlat raspeativos, er io! <e¿er t¿ .spectlico¡o ?l Nttvo &l

.o^'um conlordg ao. ¡a ltrm óeOt&mente autorizo&.
En los sltlo, pr ñonteilñienro da eqúpe de ollciñ, ñontentmrc^ao e iffiumt ó. eglipo dc añfñto, .quipo de.¡od¡o.ñN¡l y a.lélorct .elúla¡et Por .úl.oto y dc tsr).!c',
deberoiestc)lvstilitadosape.tlrcandoeloufroeña!cwlteunlizó,mitmqoedebc;ó.tlotiFlti¿oanl¿relo<ióndeíNcnlonoliti<og.rridclhrt)do,o¿nsu'M 'd'l
ao^ttoto de cimoioto ,"sp"rt¡"o; y eñ al .ato de qG te encon¡orc relistrodo en 5u invanaorio no.ioFl, dcbét¿ pres.ntat <oPio de ett¿ <úo togott. de, 3o5to 6n lo5 lqttot
ú(coñtñode.oñbusatbtat,tultrcantatyffio¡ei¡miencoaecquiPdetronswrte,odcdisd.lot ñolado,iyonobl.ñnt.dcb..óiBtil¡.oe¿ltubvodelosiÓttot'

tsto Íolad et tdnconablQ @n mulao.

R.¡ncd.Mié: Adt.¡ooolm.nt. d. to r.rtsión ele<tuotto t¿ d"te.tó w .l Nrtido ya lG oblelo ¿e ,aaaión en .!e..tctes onletiores' en lot té.min6 qu, o <o^li.woón s¿ t'ñalon.

ci,i¡tud de que no pr¿tznto .t fqNto d. vio¡i.os 'CV", of¡(io d¿ <misión, invitdcio[, roñeoto.to. coñsadrcia, com ts5leo¡o de lot Slrlot

5¡*rotr .ñ r.l¡.br hn¡mot lan tu c¡30

29 de ¿qosto de Sexto 25

2001 & iunio de 2@4

¡M ó de iunio & rlg
2mó 5e(to
?m7 9d¡'ú Í.2.hñ Vl @

2008 k¡to
lol 2 de ruln & ktavo

A partir de to manifestado por ta comjsión de Fiscatización det Financiamiento de los P¿rtidos Potíticos, este Consejo General del lnstituto

Esiatat Electorat de Baja California 5ur, determina que e[ Partido Revotucionario Institucionat, dio cumplimiento a [o requerido por [a Comisión

de Fiscalización det Financramjento dé tos Partidoi Potiticos en virtud de que justificó los gastos por consumo de alimentos y combirstible'

realizados en ta Cd. de La paz, por ta cantidad de 5979.00 (novecientos seteñta y nueve Pesos 00/ 100 MN), señalando además que fueron gastos

f.aát,iuoot por el pres¡dente jei com¡té Directivo túunicipat de Loreto, dado que tenía una visita agendada a las oficinas del comite Directivo

Estatat, sin embargo y toda vez que los gastos señatados representan viáticos P¿ra el Presldenle del Comité antes señalado, et Partido Politico

debtó úaber p.es"-ntádo eI formato de viátlcos debidamente ttenado, y el oficio de Comisión, Invitación, constancia o convocatorla, como

sustento de dicho viaje.

Respecto a tos gastos de ¡efacciones y mano de obra para et vehícu(o Nissan tsuru sedan 4 puertas, modeto 2011, color gris; por la cantidad de

Sc,gZg.ll lcuairo mit ochocientos v'eintinueve pesos 7ll100 MN), et Partjdo Potítico iustifi€ó dichos gastos señatando que se regresó un

ieminente por parte del presidente del Comité Directtvo Municipat de Mulege, respecto a un apoyo económtco que se [e habia sido otorgado

para que acudier¿n al Consejo Potitico ceLebrado el día 27 de octubre de 2012, en esta Cludad de La Paz, señal¿ndo e[ Partido que dicho

remanente se utitizó en la compra de las refacciones y combustibte'

Debe quedar ctaro que ta Autoridad Electorai en todo momento respetó la garantia de audiencia det Partido Politico, al hacer de su

conocimiento ta observación y otorgarte et plazo tegalmente establecido en ta tey de la matefia, de diez dias hábites para la presentación de las

act.araciones y rectificaciones que Considerafa pertinentes, aSi COmO ta documentacjón comProbatoria que juzgara convenrente.

Asi pues, ta falta se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de los hechos y stls consecuencia5 jurídrc¿s, asÍ como el tiempo,

n1odo v irgut. de ejecución¡, de tgual manera podrán considerarse como subjetivas (según el enlace personal o subietivo entre el autor y su

acción, grido de iÁtencionatidad o negtigencia y ta reincidencia) mism¿s que podrán ser catatogadas como levísimas, leves o graves y estas

úttimas, podrán ser catalogadas como grave ordjnaria, grave especrat o grave mayor.

Ahora bien, e5 necesa¡o señalar que en la obrervación PRI 12, se determinó que el Partido no presentó et formato de viáticos "CV"

deUldamenie ttenado, ademái ¿et oiic¡o de comisión, invitación constancia o convocatoria, que iustifiquen el obieto de los viajes descritos en

Ca¡e Constitución No. 415 Esq Guillermo Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S. TeliFax: 125 08 08' 1234320
www. reebcs.org.mx

6 2J119 Auto 5cñi<! L¿r Arip.t Comb6iible

5ó@.@

5t o<laro qua cxrsaro ln sobfanta & lo sokctla@ Fra cl <onselo püÚ<o, I not talúñ Fa, tud¡o QI Nrttdant¿
dal adñ que aento otetioú uN ylslto a lo t (slc) ofi.ipt drl <d., y q|'r. harla utc dal @trcnla da bt Sottü
e¡e<?uodot r.ro el coñte jo paltal@, es @aivo pr .l.uol, .xit¡c comprofu<i¿m da l.cha pott.rior, exgcdi&t an la
.iudod da La Poz

Iru) t¡m¡r?n¡ A4op¿nat! J¡ 0e cv
Abrdüder.28,
Toma ag@,
Tcltustato.

s1,57t.73

ta n6 aagÍeto un rawnenta poa Pña dcl prart&naa ocl aom & mulaga, &l f a(u3o gl;(ito& Islc, pra ll
<oñE)o plltico, didto tccurto lua u¡ili¿ado Frp lo .oapro de ..foccioNt, pro al vchíaulo nistan tturu sadao 1
puc¡a6 tp¿.lo 20tl <olq Srís, Propl.úd dcl pgrtido, los <wlcs sc ?ñ.!.oIrú tagitl.odot en iñv.ñtuno F&rol

11904 C¡m¡ren¡ AJtooanes. ra dc cv
5999.00

5c Nt .ag.eto un temn.nt. pr pÚn. &l prctid.nt. &l .dm & ñuLg.. d.l r.<úso bl;<iao& l9lcj pro ¿l
@Najo plitlco, dícho rccurso lu? uail¡todo pro to aoñqro dG r¿¡c<cioÉt. Frq cl yehí<ulo nlstan tíuru sca*Jn 4
N..aB ñló 2Or1 .old o.i! PrDt.úd del úraiú. 16r .ú1.. t .ñ.Éñ?rdu t.6.?ród6. .ñ iMÁtáiñ ,,tu'al

/ !J:1
52.251.m

5a ñs fc'tato 9n ranncnta Pt Ftta oct pratldanta det c@ Q ñutags, é?t aa<ua1o tut¿Qtatu r.yct pro el
<o$cp potitico , dicho reauso le ur¡líagdo Fro lo <mNo dc .mbat¿ibl. , Fm el vehiulo foyato ¡@ wgoÉto
ñelo 1997 colo¡ vetd. Dfteiedod d.l N.¿ido, .I c@l tc c%anlrs rcsíttroú en itu.ntorio l.d¿tol.
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ese Punto' incumptiendo con etto lo establecido en e[ primer párrafo del articulo 53 de los Lineamjentos para [a Presentación de tos Informes
del origen y ¡Aonto de ]os Ingreso6 y Egresos que tos Partidos Potíticos reciban por cuatquier Modalrdad de Financiamiento.

Ahora bien, dado que las ob5€rvaciones PRI 12 y PRI rl tienen corno punto común [a trasgresión al artícuto 53, párrafo pnmero de tos
Lineami€ntos para [a Presentaclón de to6 Informes det Origen y Alonto de tos Ingresos y Egresos que los partidos politicos reciban por cualquier
laodatidad de Financiamiento, refutta pertinente formu[ar tas siguientes consideraciones, preüa trascriF)ción del artícuto.
El artíCuto 53, párrafo primero señata:

"Attlculo 53.- Los 96tot orlglnd]os por vtátlcot cofiespotdlentcs o etlvtdodes ordinrí6, de pre<Mpaip y cmpa¡n de los port¡dos políticot ylo
<qlic¡ones, deberón sstentorte cú el fomato de vlótlc5 4CV" (A¡IEXO T) el ruol deberó <ontiner idendi d¿ to,. Comprcbüte, orígtnales
resPe.aiws y iust¡licor deúdnenae el objeto del vioje cnlome o los fines Frtidist6, el oficio de cmfsi6n, iwli*ion, cotrttanclo o
conwcatoilo".

Como se desprende del artículo antes citado, los Partidos Políticos tienen, entre otras obligaclones, la de presentar et formato de viáticos ,,CV',
y los oficios de comisióñ, invltación, constancias o convocatorias respecto a tos gastoi realizados por e[ presidente det Comité Directjvo
Munrcipal de Loreto, en la ciudad de La Paz (observación PRI 12) y respecto a tos cornprobantes expedidos en ta Ciudad de San José det Cabo y
San Juan del Rio, Querétaro (observación PRt l3).

5e considerará reincident€ al Partido_Potítico infractor que habfendo sido dectarado responsable del incumplimiento a alguna de tas obtigaciones
ettabtecidas en la Ley Etectorat det Estado de Baja Catifornia 5ur y en los Lineamientoi para la presentacibn de tos tnfoimes det Ortgenlr iltontode to's Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos Reciban por Cualquier lnodatidad de Financiamiento, in.rrr. nu"uarent" en [a mirmaconducta infractora a los o¡denamientos legates antes señalados, debiendo entender por reincidencia la fepetición de ta falta que ya ha sidocometlda con anterioridad y por la cuaI el gartido ha sido sancionado en ejercicios pru"ios, 

"n 
virtud de [o anterior el partido pol¡tico ha tenidouna conducta reincidente durante los ejercicios 2005 y 2007 en virtud de pr*ehtar no presentar formatos de viático6 ..cv,' debidamenteItegando, tos oficios de comisión, invitación, constancia ó co¡vocatorias como s¡rstentos de viajes,

A razón de [o anterior, ta infracción añteriormente s€ñalada y cometida por et Partido Revotucionario Institucionat, s€ catifica como levisima,esto debido a que et Partido no^soportó debidamente tos gasioc por viátii:os, con los fármatoc autorizados por ta Comisión de Fiscalización delFinanciamienlo de los Partido5 políticos, por to que con fuidamento en los ártículos 4t fracción ll y I ló fracción lV, de ta Constitución potítica
de los Estadot unidos /r\exicanos, así como los numerales 59 fracción r, s9 ffacc¡oneixiil y xxvt, 27g lracctón t, zso iráic¡on I, zEó Bts, inciso e)y 2Eó TER' de la Lev Electorat del Estado de Baja catifornia Sur,esta ÁuttriJJriáiiáiii ¿"termrna que es procedente, rmponerre una MULTA arPartído Revotucionario Institr¡cional.

En mérito de los razonamientos tógico'Juridicos detallados en párrafos añteriores respecto a ta observación en estudio, est¡ Autoridad Electoraldetermina que al existir irregutaridades en e[ informe anuai det ejercicio 2012, ie cántravienen tas alsposiciones'contemptadas en [a LeyEtectoral del Estado, así como_ los demás ordenamientos-que de elta emanan y vatoianOo ts circunstancias de modo, tiempo y tugar, asi (omo lagravedad de ta infracción cometida y al no tener este cónse1o G€neral [a cérteza de la veracidad o. roi"p"itioó'e'n-et informe de Ingresos yEgresos del ejercicio 2012' del Partido Revotucionario Inititucionat, conrorme to eruur"." el artícuto ¡, 
"Á 

retailon co' el artículo 53 pr.imerPárrafo de los Lineamientos para la Presentacion de tos lniormes del origen v ¡vonto oelos Ingresos y Egresos que tos partidos potíticos recibanpor cualquier Modalldad de Financlamiento, se debe imponer al partido Rev-olucionario Institucional, por ta infracción descrita en el presenteconsiderando v resg€cto a las-observaciones PRI fz y eni tl,.una s.nci¿" 
"i""á.i.iqiá, o.n,ro det rango mínimo y máximo prev¡stos por losartícutos 279 fracción I v 2E0 fracción I de la Ley eiectorat ¿et estaoo Je ea¡i caiiróinüirr, asi como los Lineamientoj para ra presentac¡on delos Informes del orlgen v ,utonto de los Ingresos y egri;s que to6 partidol paítiü ñeciuan por cuatquier A,lodatida<t de Financiamiento, seestima perrjnente fijar una multa equivaleñre a 5b ¿ías dá S¿larío ¡vínimó óiu¡ó-C."üi ugente en et Estado de gaja Catifornia Sur en e[ año2012' lo anterior toda vez que en e[ año ¿os mlt doce,-año en que s€ cometió la infracción, ascendió a la cantidad áe s62.33 (sesenta y dospesos 33/100 MN)' por lo tanto, et producto de ambos factores aÍoja un monto eguivalente.de i¡,irl.¡o i-trüriir o"nto dieciréís pesos5ol100 MN); imPorte que deberá rer cubierto po, ui-e*truo Polltlio Infractoi, LL-"it"rn.¡no áe-ro <ría¡ i¿¡ires'contaoos a partir de ranotific¡ción de la presente resolución, en el entendido d que at no ser pagados por d¡cho partido, se ,"t"n¿¿ *a 

"e. 
que emptece a recibir

:':il:'"tilff:t#blico 
ordrnario que te'correspánJu, ¿" ánrórri¿¿¿ u io iii.or".ioo Jn-er arricuro 28ó QUATER, de la Ley Etectorat del Estado

PRI 2 r ' ' Et Partido potítico en su oficio de respuesta a ras observaciones, a este punto expres.:
o) 'caBE HacER t¡€NctoN QUt HU@ uNa coN'Ustdt aL Rf6rJ7tr¡R Drciros 

^cnvos, 
tE acLAR^ euE lsros sE E{cuaJ¡Fri oEaDN.tExfE Rac,sfRabs EN EL

tN^tfiAtto FEDERaT' ¿L cuil sE a*xa, zsroi iitiii 6e'n-a-no s,wnc'oi 
'nióL,hÁTi}ctono 6^to pRorEsra DE o.ct' vtRDn eE No ruE NwsrRA!úEficto* acru^Rco' ootom nuarÉo ol.eáliióiñ¿uxn unscnii,rj,ñíü'iftr1d¿f-raso* curlprJ*ENro."b) "pRA suEsde ESra FALIA SE ENTE EL AEABfno É--Eygr-ag!!ugs efr EL Nvtñrülo LotaL ra Qw acHos acnvos, sE ENcUENfRst D€BTOMENfERsc'st*@s EN EL ,{EnaRp FEo€Ru' ó ex-tóiióo"=ro-r_pon e noR'oDil¡riJiÁi'irv,iiiÉils¡¡ono, EN EL LocaL. Esros tstct sE oEn. 

^ 
wa strtJ^ctor¡':;::tr!Ifli : tr:tr*:H"#F:Jl"f^T*f y*-' c.€ 

^ro 
FuE ,iÉ;;i ' i,Eii,ii ncrulu. cox ooLo N t LA Ft o er,sr6n jo¡pff ,,Drn .¡

') "PoR ERR7R aD 4lutsrRAflvo wo 5g Rfc"7¡¡no¡¿ olcHos-acnvos, PoR Lo attfERto $tc) tr HacE EL-REcrs.rRo coNTABLf, EL cuil sE tltxa; c,u. HA,ERtri::trFy&l:p^'f,f#,¡#t:ftny^XirufAtgi#:ffini,fÉ#i o,o-, orr ¡¡o iue v_üiñi iiñ ;o,r 
^cruaa 

coN o,Lo

"' ;'ü::::',:^&cto' QlE FoR ERR'R 
^u4*snanyo. 

No.E Tilt-ry9'rn*s ac*os 
^cnvos 

EN-EL t^w,r,.to LocaL, nR Lo raNro pRA suosil,' Esra'n ,,^ o,,ulÉf#Efflfm^'¿T ogI¡l;í##,igü'll¿ilu#'ii;'![{i,t#ffi;#:"ffi:i# #Jií,!#L? q* * FUE Nt*sna
.) "PARA SUAS&& esTA FtLf/ 5e axexa F}RHATO .!NV-FIS"

La comis¡ón de Fisc¿lización del Fin¿nciarniento de 106 Partidos Políttcos de erte Instituto Estarat Erectorar de Baja catifornia sur, det anáriris a:n:ifftr$11$111:: *' el Partido ne"otuiioni'illniirirc¡onut para aewiiiuaii"i-oú,l.u.rones a los inrormes anuares der ejercicio z0rz,
''sübtaEda F¡<¡clrynac, eñ virtad da lo ,lg!¡añaal

ot R"N<'o c J''r¡i'o' y tubtow-:t 
r,Ttrtt¡o ak 

-un ¡¿arodc tuao .ñFOr, aoñ wfo ak t.tra FF82r*,2r€ v ñN,cñ ¿r td?ótcño astotot, v M cn via d. .ectiltccclorcs ¿etiilií;Lt &t ej.¡crcio 2ltt, hobio *ñotodo n¿ Í 
ñrco .úNl nwro .!. e.i. FFOAtg@OCas, qtp aq,rc<cn

I\!iifi¿#',liltr,!,l'cntó et inv'n'qio E ;orii áii,ii'o i,É'itlí,,xio tlorz, ,n ,r ,ioi-yJ;;;;;;;"';:,;,,,"vo,. a'tadc .t iov.nteno t.derar @& ,a .N&nt.on
ol R¿t'Écto a ni'Ú Qt r'eit'f6 ó' r?t- o ttvot d'louodot an to aoblo !ñerto.-en cI tg-io bt ckt N.rent. gtnto ck obsawa.ióa, é¿t itucntario cr¿,tol 2012, ao6 vd gw ao vio d?,t:t!;"íii::"f,:.:y:;tr"1y;,,i1;¿ii;i;;if"ii:fy:ti::f*:i¡i;n;Jil::#;,:#,Zlo * ,**o,o o ¿,nuo a. su i*en7l,io ¡ed.,c,, p¡ ro &"
't R'l'f'ar? c f'ítsuo' <oñtoblc'\.t' Iot e<tiYct liio¡ dctotladot ,n ,t \:r:_1!: ry:.,o de obte*o.iür q!. not quq, .t portib pohti@ p..kntó Élr¿a @ dn¡to t irrc E5.iit":f,";1"f;7,:.';13i:¡Í"ái;fr!;E#.if*irlf5;¿f:*-"..¿ot¿. pt¡zo ¿e a,o¡io''*áii67; d. t..haot de.*rc'd.2o,2.'FÉh;;de diorb núwro E6.usaF,¿ó.1. p¡¡p4¿ii"i;¡;*-n,¿, t,,n"ciii,:i,, li;,;',f;TJ1Írl::,:,::,:1:n:';l::::l:;:;:Tíf,,:mil;,nt:ñAim;,:;itr:dcdlorlonumlro9t, dclaüq.,Otúa¿ntro¿¿Zoi¡,a-riiüiigirt?'a'cnlocr¡cntodctrcnto¡o¿c¡rowrüriov.qsrpounrmoiquc(q 

ptotolqm.t¡¡,Itrcd.dio¡tonún.roe2'd'l'<hó0td"Éroda2.o,2,vpatin*ataio-''Áil¡'i,'i'ia.o-r-*rnro¿r'ióiz,'r-n-iiüir'irts,u,orntc<uentadc!rycnrarfcd! 
,*tññoy.wi,,vrc"cal'ftt'onv'¡¡tbtc'Póha*dt'oñqdroea,¿.kchoo;¿¿;¿iiarzotzypurir.¿ihii*i)l,ii¡rchoord¿crero,*2ot2,cnrcrcrcrerrcarrrrc.ñtocq^to& @bil¡cdo v <quiso & oli<iñ, uM ttlld .@l¡*a.,'*tii ¿, ¿.iiío** t6,'a. ¡rr.o oi-ii rÁl,l'i, íiñ'v *t¡zo .k d¡otio núE¡ó et, d. l..ha ot d. .hüo t!. 2ot¿, encalle constituc¡ón No. 415 Esq. Guillermo Prieto,.col. centro La paz, B.c.s. TevFax: 125 08 08, 123 43 20
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tat <útet r.¡itaÍo e^ ta <uanto de iN.ntúlo da @biuorio y eqúF de oltalñ, ñ Ne nóoa&, stn.mbeto, úl¡ió prct nacr lot ¡.iitaro, @naablt ata ún éit.o.lufo
scogrc 5OO 

-c,8 
Gotlcx Exterñ y aa|pladota clcntiltco t@3 aolq Ngro, bl y a@ lo attobld. .l craiallo t ló dc lc' LiFodlanlqs Fao lo *awtac¡óa d. loa lnloñ6 dal

Ottf.'.ñ y knao óa los tng¡¿sot y Égrctot quc lot Po,liCos Pgliti<o' reifun Nr auolqulcr Hodall&d d. Flm.lmlento,

ú po.o ytailiaet y tubtcñt at matvo pt cl .@l @ t .n<entron.cglstrcdot aa .l lr3nta¡io atacaol gaaeltado ¿l tl de diatcÍrbta da 2olz, lot a<tl!6 datc¡laot en lo tobL
intana en al ífttg dt, y qJc tc areñtron ratñúdot an.l tñ.nte.lo ol 3l óa dlcíGitbra tk 2011, al furtido Pclitiao ¡año¿ó q4 e d¿bió o ún 4ro. úinislroatvo,
..g¡tt.cndo .n 5u inrE1t¿úa d? e<ttvo ltlo ,'ct n¿odo Io5 útiyú ob¡.Fobs, oti cqa ¡qbiin pnnaó úl¡zo d. dtario nsÉrc 101, d. le.ha Ol d. .Éro & 2012, r.glttr¿^do
.^ @ (E^to .k iry.ntorio d. .qrip vitwl añ @mrc d¡Et¿I R.l.x, póliu tk dhrio nifto l0Z, d. l.cho 0l dc rre¡o & 2012, Rgi.lrcño eñ lo cwn o d. ¡ñ.ntaño ¿2

.gqpo d. .ñp¿¡o uN ñcb@h 15, 2.3 AHZ I GE RaM tú gb, póliu ¿a ¿iorlo nttúto t t5, d. l..hc 0t d. cÉ.o ¿. 2012, r.gt¡,ondo .o la .eñ¡a * iil.n arto & .$n¡, da

có.iputc u" tio¿ U OA *¡-1, + sS @n l@do, p!ízc d. diario nwñ.o 101, d. l.<tÉ 0t de aÉrc dc Zota. ratit?tuñdo .n Ia <*ñto & lnv.Fto¡io d¿ .qulpo ¿. <oowto uN
c,irero gqrc iwd conrcctiü ,ta, tt,liad de dio.to ¡íN¡o tO'. d. Ía¿a Ot C. .Erc dc 2012, ..titatondo ca to @n?o & tñ.n@rlo d. .gútp d. otÉio un.gvi'o <lc pcrilwa.

.t Rcs!<tc e to toliaitodo an e! iñito .) óaI r,asnta VJnto * ,bs.ftKión, cl tbfrido Poltai<o üisaú nitnart o.a& o.aivo fio, s.íñlondo ¡a detctlpcióa ócI bien, tu¡<c,
mw@, *ñe, lcúo d¿ odq)itt<ión, c \mp.ta, Ca o.!e.do ol lormlo da lryc¡torio da bt.rct lMblÚ "lrÍ'/-F!s", oÉxo 1 da 16 UNúlantÚ da Fl,@llaacl9a.

. pq Io aanto, ratpcato d! tñl3o ¿t al po¡tido Potlaí@ @itió pretaaaq lot rcgita¡ú lonaoblat de ú atltao duro egote fuo GB Goll.x Ext.añ y @lalladcra alcnalli@ t9c¡t a?lq
ncgro, to! y <mb Io cstobtata at ortiulo tl6 d. tot Li.lf,micntÚ Frc Io tue tan¡Nión * 16 lnlú6 &l O.ig.n y Mao d. lot logratot y Egr.sos qrc 16 Port¡dot Pgliaicot

rccíbon &r .elw!.r Modali¿o¿ da FiúNlomientc

Íu^doñañtc L.jol: Lina@¡antos: Aftíagto 11ó - "Lot Portiht tbliaiaot t n&ón t@bi¿i lc obliretóñ da lLvo¡ @ r.gita,o coñ?obla da allglitlcknet ¿te biañat Mbl.t .
ilwcblcs, <n$lcnntóñttoto con la toN Ce un iÚenaodo lití@, qE debar¿ tnalúir, o<aeltpalo, en 5w lúwt oaú16. s¡ml'w, labar¿¡ aagitaftr an a&Ftat da or/Én da

. Wrdon, a¿ u¡o o t*a l artr,ral ck btaret Ncblat a trubLt, lEro qtz t@n aútidarod6 cn t6 lil6ñt MLt loffilo '-ltry'F|s" /ÁNEXO at" Míado I t7 ' Lot biaÉt

^u"or.r'r-;,r.irti$ 
iri i odquirron o ,rrrban en ptopi.dod, dcb¿rdn <onaabllizo¡* .úo oct¡vg Í¡jo y etlor rtÚldados F¡.io.¡acauro o Ql .onatoto f.tq(tivo o el titulo da

Nop3dad, En al aotc Cc bicÉ, m€bl.t ¿ iffiN¿ ..aibibt pro tu uto o tx. taipotol, ar gsc rc ¡a arcÉttarc to ProPleclad, ¿aba.óñ ct¡or ret4lda& Fr el .aatcao
.espcativo y ,u tagistro <úaabl. te haaó cn <uea¿ot da ordan, ó lu vclucz {uc cnetwn&n, dc \ucrh él tBaañ da valw<i¿n .ttabl¿atóo qE óabar¿ 5.r tnallldo an lot

in¡áms rJtgctiíot deb¡.ñóo lortulora los rptot @rr.tpondi.n¡.t.n 16 .stoúat limnciclr. aon rcntot y Proc.¿.Ni6
Debcg¡ aq;ridarcrra.m ocit"o¡ ltlot t&a o+tc!!ú birnrt ,ry" vt& pñfubi,, taa Ngca¡c. c dot qio! y <uyc volu cr<.& cl Mto ñ¡¡t@ qe <4& Pai¿o 4liat<.
.ttsucz<o pto ss .elist¡o- üaho ñnao dabaaó lúert d.l ccelñ'.fto da la Mqiúd AGaapNl'

to, or¡,io{trrc, w'reo^ uartila¿q Fr al parai¿o Poütí.o, ld Púid6 Poll¡1a6 lnt grcñ¿at da to C@lialón c lcs Penidct Pclrticcs PolvlarLt éa Cañdl¿lotora cdn .^
*w;, ,,rííáriii, iqe. ot r¿rñn; d. attü e .,.tti[n Fr6 s! w údlA.io, d.r.rói t r ¡cai.tndot <cna.bt wñc.. .@ prqi.dod ül ttortr& hlttico o qu. <otetÚah
*t¡riti-iri.-ilrÁí¡át e ss tw¿nta¡ios d¿ 6.üvo ftjo 5. llcyo.ó o .obo ñdi.n¿. ú titl.ñ tk üEúcióa dc túRro. é lrycDtaño y lbaodo.t Fm ¡.íitarar tot aLat y

oo¡or, íori,lironao u* te@ d. tny.ntorio lltico tuondá ^r*s urc rez al allo: stvie[do attot llstodos a@ roPúta contcblc d. lo csnlc C. cc¡ivo tiio-
/i,i.iorctm.nac, coa ob)cto e <oña. con .raatil0d Io atbi<o<lón & @& a.tiw fl|o-y ta Fkdo Bcliw w to@ /trt(g de \ñantcrio. deb".¿ llqo.* vn tisa@ de .et¡ol &
,^vcntór¡o qu¿ r.gittre laa trcNleaañlot dcl ming, qu. pu.dcn t r dc ollclRt dal Pcrtído o @Ftut o o. aonFút a a¡nPno,

€sta tclta.s fiftioñbL <on ñullo"'

A psrt¡r de to manifestado por ta Comisión de Fiscalización det financiamiento de los Partidos Potíticos, este Consejo General del Instituto

Estatat Etectoraf de gaja tatifornia Sur, determina que el Partido Revotucionario lnstitucionat, incumplió con los artÍcutos 11ó de los

Lroeamrentos pira ta preientacjón de tos Informes det origen y Monto de tor Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos Reciban por cuatquier

Modatidad de Fjn¿ncjamiento, toda vez que omitió registiar tontablemente un dlro duro seagate 500 G8 Goftex Externo y una calculadora

cienrifica 3001 cotor negro, aitiros fiJos tos cuates vienen entistados en e[ inventarío presentado por el partido det ejercicio 2012.

como se mencionó anteriormente, el artlcuto l1ó de los Lineamientos tiene por objeto estabtecer una regta de orden at suleto obligado para la

fresentación de tos informes, a fin de que ta autoridad tenga mayores y meiores etementos de revisión de lo presentado, situación que tiene

adicionatmenü un'efecto pbsitivo de iransparencía, ya que esta previsíón pone a mano de la autoridad cuatquier información que tos

cjudadanos deseen conocer iobre el manejo de los recursos que tienen los partidos Potíticos.

Er artlcuto establece ta obtigación que tienen los Partidog Potiticos de ltevar un registro contable de adquisiciones de bienes muebles e

inmuebtes, ao.JL"ta¡¡áro .oi tu to.i de un inventario físico, que se debe anexar actualizado a tos informes anuates'

En et caso d€ que un sujeto obligado no cumgla con su deber de reportar adecuadarnente sus ingresos y egresos' de manera-que encuentren

soporre en ;;r;t; ioít"Uiti¿.i det sujeto obtigado, se obstacutizan los trabajos de ta Comision de Fiscatización e ímptica un esfuerzo

adicional paru áetéctat. tas diferenci¿s; en consecuencia, se obstaculi¿a el desarrollo det procedimiento de fiscatización'

Debe guedar ;t";;qr" ta-Autoridad'Etectoral en todo momento respetó la garantía de audiencia del Partido Politico, at hacer de su

conocimienro ta luseiu"cion y otorgarle et-piaio Ggalmente e¡tabtecido en la tey de [a materia, de diez días hábiles, para la presentación de

tas actaractones y rectificaciones que considlrara pe?tinentes, asi como [a documentación comprobatoria que juzgara conveniente'

así pueg ta falla se acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tos hechos y sus cons€cuencias jurídicas asi como et tiempo,

modo y tugar de ejecución), de iguat manera lodrán consideárse como subietivas (según el entace personal o reincidencia) mjsmas que Podrán

ser catalogadas coho tevísimas, teves o graves y estas últimas podrán ser catalogadas como grave ordinal¡a¡ grave especlat o grave mayor'

por to anterrormente expuesto y en relación at incumpl.imiento a tas disposiciones establecidat en ta materia, este consero General det Instituto

Estaral Electofat determina apticar una sanción, caliiicando [a pre3ente infracción como levísima, toda vez que omitió feflejar contablemente

dos ac(¡vos iijor, tut y como lo establece et artículo 11ó de tos Lineamientos para la Presentación de los Informes det origen y Monto de los

In8resos y egr'"*t quJ tos parti¿os potiticoi reciban por cualquier tttodalidad de Financiamiento, por to que con fundamento en tos articulos 41

fraccion I y 1 1 6 fracción lv, de ta constitución potítíia de los Estados unidos Mexicanos, así como los numerales 59 fracción l, 99 fracciones xxll

y xxvt, z7-9iri..i¿" iy zao traccion.t de la Ley Electoral det Estado de Saja catifornia sur, esta Autoridad Electoral determina que es

procedente imponer una /üIJLTA at Partido Político'

En mérjto de los razonamientos tógico.juridicos derattados en párrafos anteriores respecto a laobservación en estudio, esta Autoridad Electoral

determrna qu" ur-."irli, irregutaádadis en el infor¡fl€ anuaÍ det eJercicio 2012, se contravienen tas disPosiciones contemptadas en la Ley

Etectorat del Estado, así como los demás ordenamientos que de etta emanan y valorando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, asi como [a

. gravedad de ta infiacción cometída, É ¿é0" tmponer at Partido Revotutionario lnstitucionat, por la infracción descrita en e[ Pr€sente

considerando v ,"tp"iiá i ta observación pni zt, una sanción económica que, dentlo del rango mínimo y máximo previstos por lo3 articulo's 279

fraccrón I y zdo fr;cción I de ta Ley Etectoral dei rstado, así como los Lineamientc para [a Presentación de los Informes del origen y Moñto de

tos ¡ngrerorJisreióiqr"ioi pait¡dos poiiticos Recibán por cuatquier llodalidad'de Financiamiento; se ettima pertinente ftjar und multa

, equ¡vatenr€ á sti'¿¡", dá Satario Minimo Generat Vigente en et Estaio de Baia california sur €n e[ año dos mil doce, año en que se cometió la
- i^iraccion, 

"l 
qu¿1 ¿56sndió a la cantidad de 562.3! (sesenta y dos pesos !3/l0O MN), por [o tanlo, et producto de ambo: factores arrora un

monro equivalenre de 53,i1ó.50 (tres míic¡ento ¿ieciséis ¡i"tos'sortoo MN); imPorte que deberá ser cubierto Por el Partido PoliticÓ

Infractor, 
"n "i 

i¿rrlno áe l0 <liai hábites contados a parti; de la notlficación de ia presente resolución, en et entendido de que a[ no ter

pagaoos por dicho partido, se retendrá una vez que empiice a recibir financiamiento púbtico ordinario que te corresponda, de conformidad a lo

establecido en et aftículo 28ó QUATER, de la Ley Electoral det Estado de Baja Catifornia Sur.

DÉcl^{o pRlMERo.. Det anátisis al dictamen consolidado emitido por ta Comisión de Fiscatización del Financiamiento se determinaron las

sigurentes conclusiones, producto de ta reviiión de las cuentas del pÁRTloo DE LA REVOLUCIÓN DEftO€RaTlCA en el Estado de Baja california

5ur'

Respecro a las observaciones identificadas como PRD 1, PRD 2, PRD t, PRD 5, PRD 7, PRo E, PRD 9, PRD 10, PRD 11, PRD 12, PRD 13, PRo r4
y pRD | 5, ¿;;¿;;;" debidamente subsanadas, sin embargo, rerpecto a las observaciones gue se desarrotlan a continuación fueron subsanadas

parci¿l.mente o no fueron subsanadas:

pRD 4.- Et partido político en su of¡cio de respuesta a las obsefvaciones, en este punto exPresó:

Calle Constitución No. 415 Esq. Guillermo Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S. TeUFax: 125 08 08. 123 43 20

www, ieebcs. ofg.mx

97



lnstituto Estatal Electoral de
il;i8¡rr,i,,i:

Sur
, , ¡,;i¡;iilliirilii

ia
l\\lll L: l(¡ l\t \t \t rl l(l()ll\l

rl \j \ (.\t.ll ()ll\l \ sLlR

;:¡íi.. : . .¡¡ri

''Dc conlüñi&d <oñ cl ó.¡iculo 52, tft.dón l, iKito 8) de lo Lcy Elca¡qol del Ettodo d¿ fujo Colifúnió sut y los o¡ticulú I y 122 dc 16 LiPomientÚ N@ lo prcÉna¿.in de
lot ¡nlorwt d.l origen y ñnao dc 16 ,ogretot y cgr.tot <!ua l6t Pg^¡abt Poli¿i<ot a.iboa por .ulqui.r ño¿alldad d. liúKíúi.n¡o; Por t'lci .tae cond6?o y <ú cl ob)eao
da tubtoñr lo q¡.se^t? obs.fro(ión, boio prot.tao d¿ decir rerdod" le ialorñawt q4 Pq (tl.t 

"rror 
té<niao s oñitió regísc¡or lo p@vitión dc lot <cdulot d¿ cuoaot obtero

f't.oEl &!slc) lretttuto ktí@ao óeI S.gu(o Sociol, RCV . lñloúvit ISIC) y añ A¡íEXO 1 tidot? o te<ibít .l regittto .qtoblc d. d¡chos FNítiwt W. s€ rc¡idao an lo
yc9nae obsedo<ion.

L¿ Comtsrón de Fiscatización del Financjamjento de lo5 Partidos Politicos de este Instituto Estatat Electoral de Baja California Sur, det análisis a
los argumentos vertidos por el Partido de [¿ Revolución Democ¡ática para desvirtuar las observaciones a los informes anuates det ejercicio 2012,
concluyó en este punto:

"Súbtarc Nr.iolmnt. aA virtud da lo tiguicnae:

.l 8€5p?<¡o o ertc pon?o el Panidg PGlcnló Ñlizo & diono nutc.o Z, de l.<ho ol da añ.o d. 2Ol2, .n Io <uol t.Sit¡tó lo Froitió^ da lot .wtot taSS t2 t | | , ó¡o biwst.e
del 20tl, g to aaDtidoó da Y.511.30 lt.rt mil qlJiñi.ntos .e..nto y .etro Nes nl1ú N,l), RCV pt la .ontidod dr 54,010.ó9 l<@t.o mil cincento Eet ó9/ tú tAN) e
iNFONaVIT pü Ic aonrñod da 56,27a.12 lt.It mil doKi¿ntot t.t.nto y ocho pens l2ll@ *rt!l,.orr.tpandGna.t ¿l 6 Etk. 2011, ofr<tondo lo cu¿ato d. Resultudo det
c).r.ttio 2oll ttu&Énto akr<iaio 20ll 3r-lto-)llt-m); íin .ñbo¡So, se lc cxhorto dl Ponido d. lo Rdolución Drmoc.ótíco, Fro qua en lo tuctiyo, r¿gstt? ls
9.oyteón en.¿ eie¡at<to quc eoftepondo .l Sa'to. d. o(u?rdo o lú Mtffii da inlorm.lóf, finoria.o qu. .stan obligodot o obaryar l;t pci¡dq pokt,<ot.

b) RaJPé.to o .rl. Wnto.l Port¡do pr?t.ntó Pólizo & diorio nú,v.o 2, d. [e.ha tl de diciamb.. dc 2012, ¿onde rcS;taró la prorittü CUOTAS IASS lzt tZ éao biest.e ZOIZ,
par td .onltdod óa 5ó,28a;5.J (kit mil-d6:i¿ntot eh.nto y c@tro F os 5tl l@ AN), RCv ó Ell . 2012, pr lo coo¡túd de 5J,761.9O (a¡es mú tea?ai¿ñaq úhenao y <nrro
Wll@w)ytardnttdoldcST,2ól.SSltiet.mildotú.ntottct¿ntoya¡.tpcsosSSttNrÁN)Fp.coKcptodctNFONAvlIRCvó Atu.2Ol2,oÉtoño.(@tw.r..optd
d. Ic Nopu.sac d. Cédlla de D.tcrmiwción d. Cuoaü lltl'S Friodo t2,¿012,6i <@ to aopto ó¿ ld youerto d¿ C¿¿uta d. &tcrñifución de Cuoaar, afbr¡o<toP! y
Amor.izs<ioret RCV . INFONAVIT Friodo U.20t¿.

Fun&m.nao L.gol: F!tum.nao L.gql: Ltneom)cntu, "Araí.ulo t.- Lot Portidos Poliatad ylo Cúl@Nt d.berón Foprcianor o lo (ñit¡ón, lot datot y doc|4ntot oliool.t
y fiscciet qe go.anl,.en lo e..ñtdod d. Io ,ept¡qdo cn tut infqÉt tobra cl qJcn y wito da tut tngreet. dti <@ Io dp!t@.¡ón d¿ tst .9.60., <onlo;n. o lat ditp6i<i@a,d. la Lcy Elc(aorcl d.I Ettodo d¿.Ba¡o.Col¡lvnio Su y derps o¡defmk&tos co ls Nacrto. Micolg S.- poro al aotargl y rcgraro dc su, ope¡o<taes lircn<,e¡il, Io, tunido,Politicot,od.nws¿.loct?úlecidoa16yetenletLtnaútanaot,d.br¿ñopagart olüFixipios&<ontobilidodgercrólwitcotcptodos.-

A Partir de to manifestado por ta Comisión de Fiscalización del Financiamien!o de los Partidos Políticos, este Cons€jo General del tnstÍtuto
Estatat Etectorat de Baja catifornia Sur, determina exhortar al Partido de [a Revolución oemocrática, para que en io sucesivo, registre ta5provlsiones en el ejercicio que corresponda e[ gasto, de acuerdo a las normas de jnformación financiera que están obtigados a obñrvar tos
Pa¡tidos Potiticos.

Cabe señatar que tos pilares para una ctara rend¡€jón d€ cuentas, son ta información, (a justificación y ta sanción, siendo el primero de ettos, tapuerta para abrir ta labor de fiscatización de est¿ autoridad etectoral, e[ segundo pitai consiste en ta obtigación de tos partidos potiticos deexPtrcar v justificar sus actos y e[ tercer y úttirno piLar es la sanción, cuyá finatidad es hacer vater ta légalidad y obediencia . t"s ieyeietector¿les y demás teyes que de elta emanen.

PRD ó.' El Partido PoLitrco en su ofrcro de respuest¿ a las observacrones, en este punto expr€só:
'oBsERvAcloN PRD ó * 

'oaltñ¡dad 
<oñ ld orti<ulos t' 45 y E7 de lot Lin.omtcnt' Fro lo pr.s.ntodóñ d. 16 tnlor*t ¿?l ü)geñ y ,*to d. lo, in ruo, y ¿gr.ro, qu. tos

::';:::.i::::::;,::::XNr 
c@tquiu modotidod de lircn<Éñi.nto; Por (stc) e'r¿ <o;duch; coño A)tExo a iinasc o ¡¿<¡bn ¿¿¡¡ám¿n¡¿ subrcnaá 6K) to qe a ,oticira

¡nv.ntono l;ti.o &l Comit. tjcculivo E tatsl, y to.(St(_l Cúit., qaautiyo, l|.rniai4[rr r*[cgc, tot?to y Lo poz.
Po' et@t odmtn¿ttrotivo 5¿ cnltó oa inv.ntat;o d.l coñitc tuní.ir,t dc c.Áiíi qr" rc corr.tpond., pot lo tuol, tituas. o rc<ib¡. on.ro ol pr.r.nt. el ,nv¿nlo.io.o.¡ecto del ej?r.i.io 2Ot2.

::::y::::lr "d^iñi'Uot¡re^de 
bh (SIC) <k La, Oieóes tA1,ebt., Obrcretos e tosevtbtc, (StC) ori .omo 3t .cAirtto con abt..

'orc 5' NnctoM 
'n c[ tn'ito I d< Ia grctenle ob'.flación al invenlar¡o we !sta(k, rcr¡qrcn rc ¿ra cl in;o¿orio <oucclo, rozón pr ta cuot cra¿ la diÍa.an<]o ¿noctteot 

'oñ 
relereñ<io oI ej'r'tt¡o 2ol I cútro al zal] y ana\o al pr¿t.n¡" i encventro et ,neóao.o aottaalo qoa inaktya Io, oculo, que ha<tan lalto.D. iguot ñorctu 96 an tos trt&t O y O, Fpr al errq que ,a prcJcrrc titil "i 

,*¡i, *,tn <ntono qee rc coriesrpndíÁ, ,. ,ú.úo et problatu da qur no <oírcúlicrc clo@erc ('tc t c? tnv'n'ó'io de lo iñprctoro conon <oi el qri u¡toaciiei¡ó Irgii vodo. 
-con 

er niir¡ii"i qii-iriiÁ1-r.J,,oroo qu.oo .n .r m,rño t.N. .cdo, ro,o.¡tvot w c^.l.rrrci.io 2ott, por to q6 tida4 dr.d¡.;r t@ p¡opieaia iiiéani e¡c<ai@ uun¡<W! dc coñ@da yo eu. @ ?, c¿q¡ri.,ón d"! cl.r.,.,o Zort ,¡rc ce yo vcnta tattsttodo en cle.ct<,os anlenqer.
Fü 

'I ñttu tultvo <lu' 
'n 

lú on''Ñr" Puñlot cn donda rc aoinodan lot ñtrrot & inven?onot da tot oaatvos y a@ w ñt<)tus Nñlón da ¿llo, ,tguo Roftsfa
\Í,?H^i:**" " 

iwcntorio qr od¡uniomos ol prcscntc csaiti-ri-riái-iitior*ot.n ro tw.tivo y.o.r .@r t. rcrociorcn ra, t8 ,tila,4¿. .n reori¿,d .x¡rtan

'-!^^:1t: -tl:'-.'y ': io y' ,n.thiii PLlr2r coñtcmpll ,7 tillos, [olton o.tly6 y no cotñcid.n tot cont..vtivo, dc to, nincÚ o. tnr.ntanor, 9or to <wt rc hobontngu* aóquisi'¿ón du¡on".l.i.tci.io 2ot2, ti rc qt. rcal'nt. tosiottos caratiiirotiva n ¿rxiit irai,J- illi'l'ii"rror,o qn *.úier*did".
La Comjsión de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Potíticos de este Instituto Estatat Etecroral de gaja california 5ur, dei anátisis a

::::ff;fflt$JTjio¿: o- et Partido de ta Revotución Democrática, para desvirtuar [a5 observaciones a tos informe¡ anuares der ejercicio 2012,

'Subtarc Fr.iolmnte , cn ylilud dG ta sbutcnte:

o' gn e5f' NnIo 'l 
Por'ido Poll'i'ó ?rQt"n'ó tav'ñ¡aio rttiro d! b€cr 

'!¿lat, 
¿qur? & olict', aanwao, aroórport., ,onido y ytdco, actqrírodo ol Jt c.dt'¡embr¿ d.t 2ot2 d.t cffi't¿ €).cuttuo E'to.at y ac us'cnftii eccut¡*t uu"¡rlpiií¿. mi:|i. ¡+á'íü"p*"'

'ioemfu'go 
d"tove'ihceióñ&Iq¡Ncn'onotpfrtnaadotdcla)cfc¡cio¿01¿aqtrclq¡Nantaflosxar.naqcto,encte.)cr<¡<tozalt,adcrfr.ndcIo,igü?nt.:

t Eiínventodod<bt'rctm*blct c.quipod?of¡drc'<óñpÜto,tñntporte'tút.to-yu¡deo,ate.tcñitéttnil¡ps¡6¿¿o20,,dalcr.tatcio2orItaqrec.n..laciomoosó
oúqoct¿s estoñtc ñat. A5r)O. bo!úl-nüñaro-tOZ. t t,Z y * .it n rÁrcrrc' pre*nuao *t e¡ctct<to 2Or¿ rc ornrcc.n retoc¡oolda5.2. Rasrycto dl nyeñtorio da bianc,
..ia.iondd6 ro',isuieñr,, o,,,,.,7!,2'ii;of,l',intí,il::,n ff#:?¿j[Tff", Mtdo v vicko aa [o-,ii e1i,u,iuo Estotot d.t ¿i.r(i.¡a 2oe ae ¿p,,,.n

' ';.:LTi'itrt:ñin,:! #:Jtr":':::il#';!t::hffiniíí"ffi,",'í,f,ü:,:;;trnun 'ñ.cn.erio 
qu. rc cor.'",*ío. N.,.ntondo invcnt¿ño ii,i.o da

" ',:W:;:¿:;i:"r:í:";;::::íX;#,nBw.t'vo doid. 
'Gi@t. 

ta boh & to' orti.lto' de'oi¡o' oht.tióryn¡. .n to prcsente ob,.tus<ión, odcons ¡r35s¡¡q ¿¡

ó' lñ telo'ión a 
''le 

p)n'o 
'I 

Pútídg aclús e-l hccho dc qu lot úiculot ñrci&do-t út.nqwnr..@ oryt.e¡ rcsistroh, an e! iñv.naqro ñriao de bicg, ñeDt.,dd ceÁ dc cóñoúú w que N¡ 
'tror 

odñiñitt'o"'" tl iniilrl ¡iriniirü 
"ranco, 

o*ron¿o er ¡ncnio¡io corrcito cI <er iocruy. ro, o.tivo, roltonasr.e) R.tp.<to o ct¿. puñlo cl Podido pol,ttro ínlúñó pJe pq arror a todló un tn.Daorlo anórco, Nr lo eua Ci<ha tñü.rors ya Grtabo kglrtro& an aj.t.icio,#í,tíi.':Íi,'l¡1ff!,rc'io/1.i@ d' b.'t ;woui, i,í'ip'-*-.¡l.¡Á, iúnputo, trnprtc, toiiáo y 
"ta.i ailln,.. uecu.tvo wnt<t.pt dc co*d{r y ñ t4

fl et Portido Étpc'¿o o etlc aunto t'¡eló.qa lxr efto, e ycscntó un iMentario da brcwt mpcblcs, cqnw da gliatú, aoñputo, tronrqrt., ,onido y vidao &lCmit¿ Ej<.ut,ro Auñtc¡wl da (ño¡1ú quc rc curcspndio, oclarando q). N ,e ad!¡,)¡r¡aw woi sl¡tui eÁ..i cr.r.¡cio 2012, r.gistrdn& .n cl identorioPrctcñtodo, o.tuoti.odo al 31 d. dickmbre da 1012, rs .;ilot d¿ ptótttcoitoicor ao¡o et niiÁiiiiii8.-íz¡lái.' ' "
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Dc.ivodo de lo sa'ilob en el lnctto at, etta Cúitión no tiaa la <cÉac dc la ecrocidod da lo tcry¡lado an al tffantdrio da o<aivot lllot o<telizodo cI ll da

di.t.mbrc d. zlt¿. .ür.ttrndi.&et al Cnita Ejccutivo E acaal y ol Cúiaé n)fti.t4l dc La Pgz-

ftto lolto.t tun loEbk con Nltc".

A partir de to manifestado por ta Comisión de Fiscatizacfón del Flnanciamíento de los Partidos Políticos, este Consejo General del Instituto
Esiatat Etectoral de Baja Catifornia Sur, determina que et Paftido de ta Revotución Democrática, incumptfó con lo establecido en tos artículos J,

4j y 87 de los Lineamientos para la Presentación de los Informe5 del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que to5 Partidos Politicos Reciban
por Cualquier 

^\odalidad 
de Financiamiento, toda vez que derivado del inventario de bienes muebles del Comité MuniciPat de La Paz del

ejercicio 2011, aparecen relacionados activos que no se encuentfan registrados en el inventario det eJercicio 2012, asimismo, respecto al

inventano de bienes muebtes del Comité Ejecutivo Estatal correspondiente al ejercicio 2012 no aparecen retacionados activos que en et

inventario del ejercicio 201 l, si se encontraban registrados.

Debe quedar cl¿ro que ta Autoridad Electorat en todo momento respetó ta garantia de audiencta del Partido Político, at hacer de su

conocrmiento la observación y otorgarte el ptazo tegatmente establecido en ta ley de la materia, de diez días hábites para ta presentación de tas

acl¿raciones y rectificaciones que considerara pertinentes, asi como ta documentación comprobatoria gue juzgara convenjente.

Así pues, la falta se acredita y se califica objetivamente (según ta gravedad de lo¡ hechos y sus (onsecuencias juridicas, asi como el tiemPo,

.oóo y iugu, de ejecución), úe iguat manera podrán considerarse como subj€tivas (según et enlace personal o subjetivo entre el autor y su

a.c,on, grido de intenc¡onatidad o negtigencia y la reincidencia) mismas que podrán ser catalogadas como levisimas, leves o Sraves y estas

última5, podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave especial o grave mayor'

A razón de d¡chos anteceoentes, ta infracción anteriormenle señalada y cometida por el Partido de la RevotuciÓn Democrática, se calif¡ca como

levisima, toda vez que at existii incongruencias entre et inventario físico de bienes muebles e inmuebles det ejercicio 2012' con el inventario de

bjenes muebles e inmuebles det e¡ercilio z0ll, este consejo General no tiene la cefteza sobre de [a veracidad de [o reportado en el inventario

de activos fijos actualizado at 31 de diciembre de 2012, correspondientes at Comité Ejecutivo Estatal y al Comité Municipat de La Paz' por lo

que con fundamento en los artícutos 41 fracción ll y lló fracción lv, de ta constitución Potitica de los Estados unidos l'lexicanos, ¿5i como lo3

ir."iur",59 fracción t, 99 fracciones xXll y xxvl, 279 fracción ll, 260 fracción l, 28ó Bls y 2Eó TER, de ta Lev Etectora( det Estado de Baja

California Sur, esfa Autoridad Etectoral determina qr¡e es procedente¡ imponer una MULTA al Partjdo de la Revolución Democrática'

En mérito de los razonamientos tógico-jurídicos detaltados en párrafos anteriores respecto a ta observación en €studio, esta Autofjdad Electoral

determina que at. existir trr"luiiñJu¿ut en e[ informe unrui dut ejercicio 2012, se. contravienen las disposiciones contempladas en la Ley

Electorat det Estado, as, co.dtos demás ordenamientos que de etta emanan y valorando las circunstanci¡s de modo, tiempo y lugar, así como la

;;;;;; oe lá ¡nrracct¿n .onl"tiOu, t"-¿"ú. imponer il. Partido de la Rávotución Democrátíca, por ta infracción descrita en et presente

considerando y respecto u tu ooi.r"u.¡On pRD ó, uha sanción económica que, dentro det rango minirno y máximo previStos por tos artículos 279

fracción I y 2g0 fracción I de la Ley Etectoral del Est¿do de Baja catifornia sur, así como.los Lineamientos para [a Presentación de los Informes

det Origen y fv\onro de tos rngres;y Egiesos que_tos Partidos Réciban por Cuatquier l,todalidad de Financiamiento; se estima pertinente fijar una

mutra equivatente a 50 dias ¡e salario Mínimo Diario oenerat-viientó en et Eitado de.Eaia catifornia 5ur en el año 20'12, [o anterior toda ve2

que en el año dos mit oo", 
"no "n 

qüe se cometió la infracción, ascendió a ta cantidad de $ó2.33 (sesenta y dos pesos 3l/100 AtN)' por to

tanto, e[ producto de arnoos factorei arroja un monto equivalente de s],11ó.50. (tre3 mil clento dleciséis pesos 50/100 MN]' importe que

deberá ser cubierto por et partido politicó infractor, en el término de io d;as hábites contados a partir de ta notificación de ta presente

resoLución, en el entendrdo de que al no ser pagados por-oiino Paitido, se retendrá una vez que empiece a recjbir financiamiento público

ordinafio que le corfesponda, de conformidad a ldestab[ecido en et artícuio 28ó QUATER, de la Ley Etectoral det Estado de Baja california suf'

oÉctMo sEGUNDo.. Det anatisis at dictamen consotidado emitido por tu gott:t:l-!"^Iiscalización del Financiamiento se determinaron las

iig","ni"ii.n.Lrs¡ones, producto de la revisión de tas cuentas del PARTIDo DEL TRABAJo en el Estado de Baja california sur'

Re3pecto ¿ las observacronei rdentificadas como PT r, pi-¡,-'pi ¡, pr e, PT 7, PT 8, PT 9, PT 11' PT 14' PT 15 y PT 1ó' quedaron

debrdamente subsanadas, sin embargo, respecto a ras oos"*ationes que se desarro[lan a continuación fueron subsanadas parciafmente o no

fueron subsanadas:

pT 2.. El partldo potttico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este Punto exPresó:

,,pr 2.- con et ób)eto de 6r auñpltmian¡o dt üri<ulo 45, tnoto tilc) ot ¿a ios ltñoñañtos 4fo lo Pr.tentoaión ¿. Iot lnlo¡Nt d'l of¡¡en y aonto dc lot lns"sos y egrc&t

@. to, porta&, pohtr<a rzaban pt culqurc¡ Áo&ttdoá k Ftún<i@iento, ñlili.awt lo t¡gui?naa.

Dc <onlorñ¡dod .on toblc doodc 5e n0, l¡]to lKcqas con cr@ cn RF.C, hcÉ pes.ntado o MsÚO NOveCdo. Hotel Ploro Reol dc 1o (stct Poz' s a' D'E tStC) CV ' lSlC) f (SlCi

s.ryi<io Ár). s.a- E c.v., Ío.tc ,olicito¡do r6tiliq*ñ al wc qt óri Ñ¡.¡do't¡a*n en tu lstcl .o;Úol.t lda Io <@l aút@t 
'otio 

Qcibióot y 
'o 

lo tobsc'R^" st co¡d¡o

ou.rtro RFc a lo docuñ.n.otión rúprobo¿orio cordtomenr.. to ,.,ii&rl¿i i ,sicrcs de ánlormidod coa lat cl¡rpoti.ioút lis.olcs y lot N*ipios de con'obilidod ¿e *l

cro@¿os¡Ec .ow .oüre.eenctq, ro ¡eposro,ón *.los m¡¡ms rc se-Á{piiüiiii, íitá, ¿" eui.y bo¡o 
'.oteso 

ai &cir v.¡¿ód, sollci¡ño' t¿ Nt .oñsi&r' lo crolc'ión'

t o& v.z qu¿ to, sorro, sc ,eitilo¡on in octi"idsdct qdt@iot y 6tói'{.0¡ái*rt 'iutí¡F-dot y reúÉn todot Io5 deiat r.quit¡tot <P' ñ¡c cllo $ rtcb'n 
'umPli¡- 

lvER Ñl€xo

pf 2t.'

La comisión de Fiscatizac¡on det Financiamiento de tos partidos potíticos de este lnstituto Estatat Etecloral de Baja catifornia sur, del análisis a

tos argumentos vert¡dos por 
"i 

purtiáo del rrabajo, para desvirtuar tas observaciones a los informes anuales det ejercicio 2012' conctuyó en este

punto:

,,subrcna Nrcratmcnt. tñ yez qE .l pcrtido politiao pr.tcnaó ocut.t de rc.ibido dc as.riaot diritidot o lat cnqretos llo¡cl PlE a Rcol d' Lo P1z' s a d¿ c v' I s'Nl<io a'i'

5.Á.*(.!.,,oli.itó^doterlorsa;ificociónóelR?ttst,oF.d.rold.CqanbvycnaasdctPo.aldo'toúvetqJ.etitt.uocno'eo'uan¿ooguEsI't'qs;tin'mLafg0"'l"tho"a
il potr¡do det Írcbc)o, vetújcat cod! uno dc Io, dolo, or.nlo<lo| an ti'r*iit iá ¡*ar¡ orc "cz 

gui lr.rron ,xpedidot, esto cm Io finali¿ad ó< rc vole"t o i^cuftir cn ctte

t¡po de lot¡as qu. ,o nogon'á"írrJi-ii* & tas tuKioñt cs¿oblcc¡¿os in it o¡t¡cuto i7g dc Ia L.y Elcctorcl dcl E todo ó< Eajo coltlo'nia sur'

F!odom.ntoL.9oI.L',eom¡cn.o':-AÍ.1.u!o1'..Lo'egrc,o'.!eE@nrg¡'.rr'e.oñ.obleñ.n|.v.'torf?'Fldodoscon|odo<weoto.ióno.i'iNI9u.I
óc ls NttoE l¡;ica o @d o qeico t' elc"¿o el n'f,' miÍú.qlte *beñ con¡ot 

'on 
16 tiguicñtcs &lo5: 

-
aJ Et @b.., d.rcmn*,* o|"i¿" t"ciot. úñ,citi; lit.ot y.tavc dcl ¡caitrro Íe&rol d. @htña¿yeni eI Portido tuIitico '

A partir de to manifestado por la Comisión de.Fi5calizac.ión det Financiamiento de tos Partidos PotÍtjcos, este Consejo Generat det lnstituto

Estatat Etectorat de Baja catifornia sur, determina exhoftar al Partido det Trabajo, para que verifique cada uno de tos datos asentados en sus

comprobantes fiscates una vez que te iean expedidos,.esto con ta finatidad de óetectar algún dato erróneo y que cumptan con los requ]sltos

fiscates estab[ecidoj en tos ordenamientos legales apticabtes, evitando incurrir en este tipo de faLtas que lo hagan acreedor a una de las

sanclones establecidas en et artícuto 279 de la Ley Etectorat del Estado de Baja California Sur'

Cabe señatar que tos pilares para un¿ ctara rendición d€ cuentas, son ta información, ta justificación y la sancjón, siendo el primero de etlos' la

puerta para abrrr La labor dáiiic¿r,ización de erta autoridid etectoral, et segundo pitai consiste en ta obtigación de los Partidos Politicos de

expticar y justific¿r ,ur u.iit v-"i ,"i.". v Ortir* pitar es ta sanción, cuyá linatidad es hacer vater la tegalidad v obediencia a las leyes

etectorales y demás teyes que de etla €manen'

PT 5.- Et Partido Político fue omiso en presentar actaración atguna'
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. ht¡F: I lwww.aoEulta ea.9o'ñxt9cOFl_WtBiltbdt lositwiotfí'<sllycrificKioñdiFf,ofun¿ar.6p.

. httÉ: I I va¡ili.o<ldi. la¿turel.<troni@.st.gob.m\l. htrpt: M.omiaatdigttol.t.tot,gob.ñx I ti<oÍi,Voli&ciqtFDlvoti¿h.ionlJnitono_orpx

(ú la ltñliúd d. qw ti t. volviúo o.xl?dir.m c@p¡obantc fltcol digiacl @n aa¡tifca¿ot ?cvxodor, prcrn¡ü"Wtta oúarilo, o .olucor. lo añp,cs araé en a,sibilidad.,d. F&r ¿mil¿t navot .mqobootct dento del mino ftt ak tcoltaodo al ,6to: av¡aoñdo aon .l[o volvar a iúurir cn csic tip dc ¡ottos grr" U nogn orraái'i um * tose(iorct .t obL<idos an 16 oní<utot 279 y 2@ dt Io L.y Etc<ao¡ol del Erado dc Aora Cot¡lünto sur.

Ahqo,bic¡ fastrcto al adnPrcbgolc lit@I ñituro 598, da l.aho ,9 da )u'io d. 2012, expcdído pe Jen coflot t¡éyrcn gaotol,.p..n a fu¡ f 
^toraa., 

w lo aontidad datl.&o.@ lrn mlt ¿.sos @l t@ ¡rN). aicÉ @ vryeft¡o át¡btc o s¡mptc ¡ito en ¿! &.mcnio, gtk ñr@ d.l 22 d. otít i zoto ot ¿t & abrit d. 2012, pr Io q)a W .rtobor?nciú cl @ilo q 5e' 
'rxdido, N lo toñtó @ prt.á. t.r .n3id.ro.h vóli&, pr M curtpli. <ú uM cla t6 ,.quttltos a*n.totet .onfom¿ lo .t¡obla<a el orticulo 2g.b d.lC.dtgo F¡t.al * ld Fe*rc.|óh.

R'in'i¿'ñ'¡o: A'fi'bbbftñ'e & la revisi¿ú clQct@(b t. .!ct..¿ó gue el Ntido yo.lue ob¡ato de sgñtón.n un e.¡etaicio onteriü, an tos t..mi@, gG o (o¡tinFc,m rctciplcn, cn virtsd de ¡ober pcten¿édp cgngrohnc¡ @dwdo, ó la i¿<t o ic n inrnon,

Fq1&m'nro L'gol: caigo Fit'al d' la F'dtroaió¡: ",&.ai.ulo ,74.'.Lot a¿núi@6t qt eñ¡to al sttuicio & Nñiñtttoción fnbul,rio prc ea aoos¡&.aóo, volido, debaró^coñ"Étlotda'ottiw¡'nt":t LdNñción<!.qwt.exPlden.omtolcs.Ttotindo*d¿<eni¡riiii*iitiai1n"tcr,tcdeb..ó^..pc.ili<.¡lcsliñiacaggelet\ranF.e,u
vto; il EI 

'odi9ó 
& idanttli<d<tón único d.l ...t¡l.odoi lil, b ñcmión d. qw lE r-tia 

-pár-ri 
siiiii Jc la¡n¡s¡roclón f¿ibu.üio y uN ótr...ión .edrú¡@; tv. Nqrrbtcdcl¡|tu|o|d¿|<en)|ic6doY'odo!.d.tre9i'.¡ot2d.r|.'e<o^tdbuyc.ntes,,v',Pcríododevijc,iíi¿|,1.,-ii"",

t'tm¡M(ion vl La nQñdón d. lo t..ñtogio cñpledo .n to crcáción 4c l" ¡¡rw iti*iq¡i liiiÁl'ror¡rn¡.rc ?n et srtti<adp; vil. Lo ctav. ñbtica dcr uavtqr dcl
'c'tih<ob c6ndo 4 

'ro'c 
de Écrtili'od'.mttid¿t po, F.ttoclqet dc *r.viciá de <crtilicor¡ii *tiiráot pr-rl kn o d. tnxi.c, qoe q¡Ep.en daao, & <Gacrón d? !im,'l"t'onlQt 

qua se u'¿lic'n F o lot E¡aatot fit olat' ciaigt ccraifi@.dos debem rcnlr lis."wirirci 
" 

qñ ; *n arco ra, hocaio*, o¡aa¡rqcr, aon er.e&tú dar *iblado anIc|.c.ciónlú.En'u'|ite¿óñd.|¡eqi'ito.o¡tenidoc^airno¡ro<iin.cIEc..i|i.odod.befóconlwttiiienti¡ico<ión|P..'|Q&'c
'le't'ont<4 

cti co@ lot rcgrtitil' fttc Pota tu conarol a;aabl4ao aI sa,¡¿b dc ld¡¡nixto<¡L¡ lnl,l.otn. naonte ralro, d. <dtó.r.t 9.ñor. ,,araicoto 29.a Lo,co69,obn|c'li'co|c'<'i3ital.'oqu.'.r.|'af¿.lo|.i.uIo29d..r:.'Códi9!¿ebe¡ón<q¿¿riiusigoiÁietrquunor.t.
qut'n to5 crq& y 

'l 'egiÉn lit'o[ c^ 4' tñtuten caalorñ. o ro.Lay dal tñpetao tobtc ra acnniit li nmro a /oho y .r ..1!o dtsitdt d.I s.frt.ro & a&in¡sa.aaiúfrib!¡a|id'r4|¿r'do'c¡|o|ro<.ión'v,ittasuy<¡aetiiicilo1;y^j:::ú!i.yi*iii)iiiáiit"i'*|.on|'ñb!yent.qelo.'Ptd.:,tt'EIlwo.y
lv Lo'lav'dclrcg¡'l'aledcroldaaoña¡tbtrv"il;rd¿16Értwi-¡oxac.qicnscexpidd.,:v.Lo@nítdad,uni.todd.medituy<ror.cctosbt.R,¿m.r.onao,oó6<itr¡h

iii,itrí*,t"T'iJ:,í4üwli;j::iiit,;":#:"tn{:xí;rt,i$il:,#ifnwlÜ*jf 
l:,::i;?:f#f"¿:",,;r::n;r:,.:ilit.olct qa. na reúNF or3¿^ .casj¡ro dc lq 

_cJ 
uat 

"ai 
Á ,rti áiprtción o cñ to, aili.utü zg ¿ii-¿ í¿'¿sj¿ c¿¿¡go, tcaún *o ei wo, o ,*nj& b, *r* ,onten¡&, .n to,mt'@' * dosftQ e6 ttu dtttin¡a a to tttal'ño pr tat .lt@tiaórct ¡rotes, ,i 6ii¿i1r:¿*¡i, íiá¡t*n firiotiáti ÁÁn"t" ii-L7[friiu,o"v."t.r, cn ruo,r d.o9t¡'or lo sa¡alodo 

'n 
l$ a.ftt'ulot 29 y 29 o de cic <adig,'pirin opaa¡ pr tú tiguia¡.t J;* i iÁprooorron ¡irrot: .t. .cm4obont., Íir@re, cn JorN in prw greclios froPiú o o ¡¡ovét d' lcraqot, iot¿ndot¿ dc <ontrib¡ttiÁiá ,uyo, t,g*, pro clcctá dc! im",ttrto ohre ro rcnao. d.aarado, en .r aJuc¡<¡o iñ.dioto ont.riq, N'x<'&n 

& to @n'i&d qw..'.obt.zto .t taúcío de u^tililiiiá-¡h¿':¡ii ;.7t;;¿';;í;ei:#l:;; scnrat. Dtchis;r,;ü;;;;¿:i;;; )tpcorrsc y cntrcsorsc ol¡eoIi'a|ló'o.to.oc<.|vid4d.'Óa|P.r<'btf|6t,|!'¡.4'y,a"piiiatolrq,,i't|o''i9viaü;|o¡to,,"iilt.,!o:',!:l-oúi.ulo29.o.d¿.'t..ód
'n 

to lrc<óM il det citú q.tt'uto; b) c@'or oaTn aii¡ítiu'í-i, nl.;ooa, .^;r^o diiirrl[éfiri#o'p,, ., *.-r. dr adñínirttu<ión ttibuta.¡o, er cqr &be.ó .wrrli;i;"::ü'Ifi:.'X:ü':i"t'o' ea ot 
'1"t" '*iuJzá itliái" yyy:::y:;"ialiáíoi,iiliil'¿, a*.t.! ,<n ,ol. Lo, dispri.ivo, (k ,.e@.M o .rc ,e ..flercd"b.r¿ selotor di<ho er"Ji::y 

ó'úro dt lot d6 añot tltulcnt" e q!' t@n Fopr.bmú¡ po¡ ct únjcio * a¿ninlttro.iiú T¡ibutc.io, cn cl @;fio&ñtc r.w<aivc E
Estc Jcllo ., sÉionéóla aon NItc.

A partir de lo manifesrado por la Comisión de Firalizacio¡ det Financiamiento de los partidos potíticos, este Conrejo General det tnstitutoEstatat Electoral de Baja catifornia sur, deteimini due-J part¡¿o ¿et ir;b;ñ;-i";;;;úó con to establecido en toi art,curos 17, G, y 29.b dercód¡go Fiscat v 45 de los Lineamientos para la Preseniación de tos l"f-r";¿ib;i;;; í;-1" de ros Ingresos y Egresos que ros partido potíticosreciban por cuatquier Modalidad- de ririanc¡amiento, 
"" 

,irtra de que presentó i. i".túii número 59E, ?e recÁa ls áálunio de 2012, exp€didapor Juan carlot l\oyron Benton "Prensa sur v lorte, for la can^tidad oe 5t,ooo.oo lu.rÁir_pesos 00/1oo MN], ra cuar tiene una vigencia visibre asrmpte v¡'ta en et documento' que marca det 22 de'abrit de 2010 al zi ie .uiit'¿.lilz, po, lo que ya esraba vencida ar momento de serexPedida' por [o tanto no puede ser considerada .iiát, óo, no.rmptir con uno de ros requisitos esenciares para su vatidez.
Ahora bien' aún de que d h::t3,0,,1-tlabaJo no dio respuesta a la observacíón planteada en el nurneral pr 5, en relación a tos comprobantesritc¿les digitales que fueron expedidos con ún certificaJó ,-.".T*: q;;hiñ; !i"ir-,iiut".n," apocr.ifos o que carecen de ros requ¡sitos denumero de folio' sello dicital del servicio de adm;istracd¡ tributaria v setroiigiiii áet'contribuyente, detatrador en ta observacjón pr 5 delDictamen consotidado' oor ta comptejidao en cuanto a lüiue"os.de ,"ir"iiri&-.ü ¿.,i,.n d€ contener ros comprobantes firares digitales parapoder verificar 5u vatidez, a¿emás'de'que r; r;;;; io-sin expeaioos 

"i, "t 
.oriunüi"i g.rto, si no son enviados por correo erectrónico a rosc(ientes' et efror respecto a certifica¿os tttoiáJoio pñ.mrbtemente upo.riroi 

".¡-.o-o caducos, son regonsabilidad de los proveedoresdado que etlos son los resoonsables de.emitir t*ptóúnilt fiscates con i"rt¡lriá'¿oiüntes ar momenlo de su exged¡cion. sin embargo, et
parrido potírico riene una corresponsabitid.o ói,"ít" qr. ¿"b;-;;-.-iñ.;;;;.,iil?i"ip?"u..,es que le sean entresados sean varidos y quecumplan con todos v cada uno de.los requisitos-estlüü":: 

_,1¿isposiclones-¡si.i"i; po," to quL se te conmina .iÉr.tioo det rrabajo paraque en to st¡cesivo verificue inmediatamente la vatidez ie iada comprobante fiscat en roíportares de internet que e[ sijtema de AdministraciónTributar¡a (5Ar) tiene a dtsposrción 1:',4?i"-;,rr;i!;ü] v-"r,,u, 
"án 

urroroi""iuln.L?r, un urtu_tipo de fartas que ro pueoan hacer acreedora una de las sanciones estabtecidat en tos artículos zls vióo de la tey Etectoral del Esrado de BaJa ca¡fornia sur.
Las anteriores consideraciones fesuttan coincidentes con to-sostenido.por [a sala superio¡ del Tribunal Electoral det poder Judicial d€ l¿
Federación' en la tesis retevante 53EL o3o/zorii;;riá i""tro" que et articuro is, tir;f;r, inciso k,l, d€t código de ta materia, dispone que tosPartidos tieñen' entre otras obligaciones, t. r"ft]";;;;'t';"sij !:.r1;;;"¡¿fi;; ; res soricite ,espectjde sus insresos y egre$s, y por:11?p1iir::?ji,j::JTI:: de Fiscatización emite un requerimiento de carácterimpeiativo éste resuria de inerudibre cumprimienro para er

AsÍmismo' resulta <oincidente con to.establecido en la senten-c:_e1jt_ida por er mismo órgano jurisdiccionar con motivo det recurso de apetaciónoet exp€diente identificado cl.ta-ct1ve sup'nnp'oii¡-zül-, respecto a que las consecuJncias de.q.ue er part¡do incumpra con su obtigacíon deentregar documentación comprobatoria a ta autor¡dad'erecil,.at,'t.ae corü;;;;;;üia rmposrción de una 5anción.
En consecuencia' et Partidot":iTlti!^!o1 do's de tas obtigaciones principales que estabtecen los artÍculos ya desarroilados con anter¡oridad, los;"',11ili:1tlffil:::8,::i:j.[fntar ri ¿;;;;;iu?i3i'pl.o"toriu í"i;ñ; i';ü;¿, en sus térmÍnos er requerimienro de autoridad que

Por lo tanto si et Partido !e abstuvo de cumptir con su obtigación de hacer, consistente €n presentar do€umentos que reunan tos requisltosfiscale:' que soportan sus eastos, po¡een petigro et principio de.certeza q;;;ü;ü;;;.ia Etectoral, toda vez que no soro incumpte con taobligación de presentar tal-documentación, sinó tambien JJ atender un ,.eq;"rim'ienlo i,iparrtiuo de ra autoridad, impidiendo que ésta cumpta
calle constitución No 415 Esq Guillermo Prieto,.cot. centro La paz, B.c.s. Tel/Fax: 125 08 08. 123 43 20
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La Comis¡ón de Frscatiz¿ción del Financiamiento de tos Partido5 Políticos de este Instituto Estatat Etectoral de Eaja Catifornia Sur, del anátisis a
los argumentos vertidos Pol el Part¡do det Trabajo, para desvirtuar las ob¡ervaciones a tos informes anuates del ejercicio 2012, conctuyó en este
Punto:

"Subtcm& oorciolrcnac W # ti biaa al futlido Politl.o te ffiit..n taalizü ol3uÚ ffinilattoc¡ón qk iÚt¡ltao.t y tubsoÉ(o tot <omptobontcs lixol.t ó¡liaolat, .ke.iaq
añ lat tdblot intaraú an al p/nto * ob*Nccicn quc M quq, ¿o& la qq aEnadn aú un Gnili.ddo ra!úado o @dqado. .énlorE o lo vadftcKión da 10lí6 d.
<oñVrohoil.t liscdlet dlsia¿Lt dcl portol d¿ lntc(rcI dcl scft¡ato dc 

^dñiñ¡sa¡o<ión 
tñbotdrio !SAf); 16 <ñplajidod añ .wnto a la t.ñ. d. lequisítot qfl d.ban dc cq¿.É.

los <ñPrcúntat dlsiaoLt Fro Fdca v.riliagr Io valiCaz, od.trús de eq b túlqio @ M arpeóicbt.n e! w.nto del Sotao, tt ñ bn cnvi¿dot pt .úrco etaúrüi.o, al.r.o, rasFclo o <omprc¿aoa"s Íít.alct digi¿sló <oñ.adili@& rcwodot o <adwú. ton r.tpombll¡&d * los provccdótes lot cqlat ¡o eaiüc;on bs .ñprcúoter .oñ
aaralÍiaodos tig.ñet sl ,|Menao 4k w eñ¡tión, .onloña lot r.quiiltot ettobL<i&t .n .l Círdigo Ffu<ol de lo Fa&r¿ción; tin Emó{,ro, ct porardo potiaiac aieF l¿ oÍiraión *rcili<ar qba di<h6 cq¿Pro&nte' 54n v¿tldot y 9e añP¿on .6 tcd,ot ld.¡eq.lfrtos.ttdbld¡dó'.6 lot ditett<kEt lis<olct; pr-Io que t, l. .xho.to oI psrtído ¿;I T.oúro
F.o qua ?ñ lo wetivo !.dltqua jffidtoa@nta lo voli.ka ¿. .dda <údobantc fis@l.n los rdalcs da int rña d.l Scfr¿.io & Admil;stroción T.ibutúio t'Att:



@ lnstituto Estatat Etectoral o;, $pia -c*Rl¡fi,,,p.fnll*ffi1if
t:\iltL¡l(r t\l ll \l ¡t l(. l(lR \l
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con sus tareas de fiscalización a cabatidad, y conozca de modo fehaciente ta legatldad det uso y destino que et partido dio a los r€cursot que
ahora te revisan.

Debe quedar claro que [a Autoridad Etectoral en todo rixmento reJpeto la garantía de audiencia del Partido Potítico, a[ hacer de su

conocimiento la observación y otorgarte et plazo tegalmente gtablecido en [a ley de [a materia, de dlez días hábiles, para [a Presentación de
las actaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así como [a documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Ari pues la fatta s€ acredita y se catifica obJetlvamente (según ta gravedad de los hechos y sus consecuencias jurídicas así como et tiemoo,
modo y lugar de ejecución¡, de igual manera podrán corslderarse como subjetivat (según et enlace personal o reincidencia) mismas que podrán
ser catalogadas como levisimas, teves o graves y estas úttimas podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave especial o grave mayor.

5e cons¡derará reincidente at Partido Potítico infractor que habiendo sido decl¿rado responsabte deL incumptimiento a alguna de la3 oblig¿ciones
estabtecidas en [a Ley Electorat del Estado de Baja Catifornia Sur y en los Lineam¡entos para ta Presentación de los Informes del Origen y Monto
de los Ingresos y Egresos que los Partidor Políticos Reciban por Cuatquier ftlodatidad de Financiamiento, incurra nuevamente en [a misma
conducta infractora a los ordenamientos tegates antes señalados, debiendo entender por r€incidencia ta repetición de [a falta que ya ha sido
cometida con anterioridad y por ta cual el Partido ha s¡do s¿ncionado en ejercicios preüos, en virtud de to anterior el Partido Político ha tenido
una conducta reincidente durante e[ ejerciclo 2007.

Por [o anteriormente expuesto y en virtud del beneficio económico obtenido por el Partido y et incumptimiento a tas disposiciones establ€cidas
en l¿ materia, este Consejo General del Inrtituto Estatat Electorat determina aplicar una sanción, calificando la presente infraccióñ como
levisima, e3to debido a que e[ importe de la factura caducada a la fecha en que fue expedida, por un importe de 51,000.00 (un mil pesos

00/100 MN), por lo que con fundamento en tos artículos 4l fracción ll y 116 fracción lV, de ta Constltución Potítica de los EstadoÉ Unidos

^¡exicanos, 
así como tos numerates 59 fracción l, 99 fraccion€s XXll y XXVI, 279 fracción I y 280 fracción I de ta Ley Electorat det Estado d€ Baja

California Sur, esta Autorid¡d Electoral determina que es procedente, imponer una A ULTA at Partido Potitico.

En mérito de los razonamientos logico-jurídicos deta[tado9 en párrafos anteriores respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Electoral
determina que at existir irregularidades en et informe anuat 2012, se contravienen las disposiciones contemptadas en la Ley Etectorat del
Esl¿do, arí como los demás ordenamientos que de etta emanan y valorando tas circunstancias de modo, t¡empo y tugar, así como la gravedad de
ta infracción cometlda, se debe imponer al Partido det Trabajo, por la infracción d$crita en e[ pr€sente considerando y respecto a [a
observación PT 5 una sanción económica que, dentro det rango mÍnlño y máximo previstos por los artículos 279 fracción I y 2E0 fracción t de ta
Ley Electoral del Btado de Baja Catifornia Sur, asi como los Lineamientos para la Presentación de los Informes det Origen y Alonto de tos

tngresos y Egresos que los Parlidos Potíticos Reciban por Cualquier lüodalidad de Financiamiento, se estima pertlnente fijar una multa
equivalente a 50 d¡es de Salario Mínimo Diario Generat ütente en el Estado de Baja Catifornia sur en el doce, año en gue se cometió ta
infracción, et cual ascendió a [a cantidad de 562.33 (sesenta y dos pe3o3 ]3/'100 l^N), por lo tanto, el producto de ambos factores arroja un
monro equivalente de 93,f1ó.50 (tres mlt clento d¡€ciséis pesoi 5@/100 tü{); importe que deberá ser cubierto por et Partido Político
inlracror, en et término de 10 días hábiles contado6 a partir de ta notificación de la pres€nte resotución, en e[ entendido de que a[ no ser
pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir el financiamiento público ordinario que le corresponda.

PT 10.- El Partido Político en su oficio de respuesta a las observacloner, en este punto expresó:

''Pt l'..Con (StCt.l obj.ao da &r .ñpllñleñto ol ar¡, 5t d. lci LtÉoñlantot Fn lo pr6.ntrión d. 16 latoret del O.lten y aúto éa lo lSlC) lñgasot y Eg..t6 w los
k.ticpt Poltti.ct a.i*n qcr aelq¡¿iar n&lidod ó. tiÚi.io@ienao Ngarltcffi lo ttlui.¡a.r
g.io üoa.tto da deot vcrdod a @ttllca +ta todot lo¡ D,aE¡ cqddq con ¡*crrcgollvot 

'.darolat 
fr lÉqpc€dc, cl lavantario oaEtul ñlsño gtt aa peetaraocf'

6n@lm.nt.,po,uncrrtinvoluntorloodñiñisatotivorc*íNq!€¡g?ñcllwañaoñod¿Bi.E.nt.egcd'osaIIEEcn^lat¡rotidlffitZotl,beü96o&ro¿cct<¡ilorigrlr'4o
L.Mo s. cdquiriócn ñi.ñbra d. Z0ll. Pñ dot.úpl.@ntoo lo prcaileob*fro.íón. t t. hc qigldo.l @rcIPTtECSzle(n 0. MR A¡íEXO PT rOI $lC¡"

La Cornisión de Fiscatizac¡ón del Financiamiento de [o5 Partidos Politicos de este Inst¡tuto Estatal Etectorat de Baja California Sur, del anátisis a

los argumentos vertidos por el Partido det Trabajo, para desvirtuar las observaciones a tos informes anuales del ejercicio 2012, concluyó en este
ounto:

',Subsoó F..htrcnt. aoda ve¿ q). ti bicn el tüao pr lo .úaldod da Star,65 lar.Ki.nrct cwranto y nuda pctü óSl lb l/,Nt, @po.odo .oñ ld ldclúo n,n rc A. tJ9. d? t(¡c
02 de @yg da lol2, W aoncapto dr nrykb dc dcilogtFo ¿el hiot, aq¿rlp da @nputc ñra Lcwo, lw apli@do a @ o<liyo q¿a tc anaucn?¡o rEg¡lñ& añ al i^'anaorio
geErol *t fu.t¡dd. doña ta lñerPoñ ¿clot lü bla€ oqiald6 aú pacfrogotlrgt lcdcrclet: oduaiadóo 42 p¡ aaao¡ odñinistaqtivo ú t¿ iñúporó .n el iry.ntno d.
bi.ñt .narcJa¿o a 6¡c lr,titttc, an ct tñlúe hl zot l, rcglat@tdo dlcrto dtt@ an w tnvarao¡io atta¿ol da agtt¡N Ca aónwlo o<t&lipdo ol Jl & dl.i.mbr. d. 2012, boio .I
a@tul glrKs¿te<t'7o; tín .mbotso. .aaa aaatug fi]o @ dabc ataú reocldndo añ rtlalro iÚanaúto csactot, an inúd óc qE ñ lE odq¿iddo co hturcioñienae ?ab¡¡co
esa¿aal. por lo wa sc Ie etJbrta o 4E 4o @tcle G, el lwñúic asaoaol, oaatoot fti6 o&ltrirht @n frwl@ianag ptriliao Íaóeral. ti 6 $re deben mÉiae F¡ tcprcb. y
prctanloiloa ¡unto.o¡ lot infqút oMlat, atao <on h ,i@Itdcd de ¡eñ lo ccnczó & la va.oaihd da lo a.p(¡odo ?n tu talortr aoñloM lo .s¡obl.c.n 16 ar¡i.clo' ) y 5t,
ñrr.lo t.r..¡o d. lot Ltññt ña6 pro lo P..rnaeióa tk lot bf@t d.t Origca y *k'aac C. lot ln9'.$t y EStcs q¡r. Iot tu¡tldot tulit¡cot .c.íban por <wlqllcr hdólrdod
da FiúNioñlañ¡o. 16 a@Ls astoilqan:

fu.1&ñto L.tal: Lil'@ienaw "hlcetg t.- L6 turtibt Politt<6 ylc C@li.loÉt da¿{nia p¡9Fór.loúr o la Cmis¡ón, loi dotú y d*@ntot olt.tol.' y l¡i<al.t qu.
gorcillaañ lc wreidod ó. lo ..ptodo ca M hlñ.t pbr? a, qlt n y ,|Mao úe M ¡nye. 6l añ to apl¡@.ión d. ru ajFs, <onl@ o lot drtPttcioÉt dc lo Ley
EL.to.ot d.l E addo de bJo Cotuüaio Sw y datuós ord.,@i.ñau.h la tutcrlo; y úkttlo tt, a.Gd pórñ1o,. En 16 t6tcs Fr Nna.ñiñl¿nto d. .q)lp ó. oficlrc,
tuñ.eñiñl.nto a lw d. .qtt'. dc <o¡rwto, .qnp ó. rodio nful y tetalffi eluloÉ p¡ .útr.¡o y & torjctat, úcb.t¿n .ttor lqaifl<aAa' .tpc<íllcondo cl occivc eo el
aql 5a sliliaó, ñÍffi qta óabaó at¡o. iaclulú cn lo tul¿dóa óe lEnaqlo ñitco gÉtol dcl Pofridó, o eñ tu aag, an al contcao óc corp<toaó fttpccttoo: y cn cl <oso & quc
tc .ftúarota rallsa.ob .n tu inwiloño ffilñ|, &ba.ó tn*dar .cdq dc ctc adÉ toryk del gúto, et b5 tp'¡q 9ot wm da aúblstiblt, turri@o¿ct y
ññtaniñtento da aqllpc dc trct!pona, o*|¡rót da lo *lalo¿c, intqioilctrma dabad laarytaqg al ñal@ ú. 16 g6aoi "

A partir de lo manifeitado por la Comisión de Firalización det Financiamiento de los Partidos Potíticos, este Conseio General del Instltuto
Estatal Electoral de Eaja Callfornia Sur, determina exhortar al Partido det Trabajo, para que no mezcle en e[ inventario estatal, activos fijos
adquiridos con financi¿miento púbtico federal, si no que deben manejarse por separado, y presentarlos junto con tos informes anuales, eJto con
ta finalidad de tener la certeza de la veracidad de to regortado en su Informe.

Cábe señalar que los pilares para una clara rendición de cuentas, son [a información, la iustificación y la sanción, siendo et primero de etlos, ta
puerta para abrir la labor de fiscalización de esta autoridad etectorat, et segundo pitar consiste en ta obligación de tor Partidos Potíticos de
expticar y justificar su5 aclos y el tercer y úttimo pilar es [a sanción, cuya finalidad es hacer vater ta tegatidad y obediencia a las leyes
electorates y demás leyes que de etta emanen.

PT I 2,- Et Partido Potítico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este punto expreso

'PÍ lz..Cor ltlrl ¿l obtato ó. aqrrpltr c aobgli(bd aú el M<uIo da 16 Uft@k^lct p¡o lo p¡¿tuñaoción d. lot tnlffit dat O.ítcn y Uonao de lú lngr.t6 y Estesos q)a
16 Nll&t plitt@ raalban p, <@lq¡t¿, tfr&llah¿ d. flffiaicñtcnao, noclli<@ lo tltui.ñ.:
fulo Not.taa dc dc<t. v..&d quc Po{ atrü táúiao, M rolúodc y .!.bt& c q)e lot EPE en .labüodpt aú lotuto prc alcbqcdo an .oñp¿tactüa E omtaió c<lulizor .I
RFC d. 16 Rf'aP 271t, 2¡121v ¿7a8, tut .s ir'Fgrbte cúaagit lot úigiplct d¿ lot etob@&t dabido o qr. sú inpr.4t eñ iñÍr"ñaa y Iú lolios <ü*<utlvq llayen un or*n
a¡ñlógi<o'-

La Comisión de Fiscatización del Financiamiento de los Partidos Potíticos de este ¡nstituto Estatal Electoral de Baja California 5ur, del anátisis a
loJ argumentos vertidoE por el Partido det Trabajo, para desvirtuar las observaciones a los informei anuates del ejercicio 2012, concluyó en este
PUniO:

",obnrcdo F aialwnta acdc Ez qsc cl Podlú Polit¡ao *luló q¿a pc¡ @ qM ¡éaai<o, a Io hom da llaña lú racilos, gG Jo o u¡ 5it¡cñ Fn.elobúodo en añtNaodo.o,
te eitló .d@llzo. cl RfC C. Iq REPP ¿rlE, 272a y 272E, pr b qE ñ 6 rodhl. <eg¡¡ lot r..lüp.t o.lgiElq yo o¡aid6 dcürdo o gir M N^4octúredoí .n id,lenta,
ll¿vondo ¿n üa'an <ro@lóttao d. s6 lolioa; por lo Canto, y an yi'¡ud Cc qk úa¡.eote .xisaa ctrü a al llaÚdo &l ¡agitaro l.*tol dc (ont.iblyÉrtar da los lEütiaioriot dc
tot ¡e.ibú. R l. athúo ot Pñrd¿ del ¡roboht g9c ta¡tlp un @ygr.!í&dg cn 9l lLñdo óc lgt raibot atqcdrdot, .oo lo Íiplí&¿ da no yólve, o ln úrlr cn .tL ¡lco da tolt$
c.!ñtnltarattuot qtk lo lpgon oua..b¡ a uM dc Io5 sBro6 .'tsD¡aaidot a, 16 otti<rJl6 2r9 y 2& da lo Lcy Ele.¿úcl dal Etlodo dr ao.jo Colilornio fu..
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A Partir_de lo mañifestado por la Comisión de Fiscatlzación det Financiamiento de tos partidos Potíticos, este Consejo General del Insrituto
Estatal Etectoral de Baia c¡lifornia Sur, det€rmina gue el Partido det Trabajo, incumptió con lo e¡ublecido en tos a?tícuto: 59, fraccion lv,
inciso a) de la Ley Electoral del Estado de Eaja Califorñia sur, artícuto 3 y +z oe tos Lineamientos para [a presentación de tos Informes dei
Origen y,^,ionto de los Ingresos y Egresos que tos Partido Políticos reciban por cuatquler Modatidad de Financiamiento, en úrtr¡d de que el
Partjdo Político no justificó ni presentó_docume¡tación alguna que justificaia et moiivo por e[ cuat no s€ expidieron cheques nominativos a
nombre de los beneficiarios: C. Adrian Cosío Núñez, C. /iAario Luis Montaño Geraldo y C, ñubia María Lucero Uirtínez, si toi comprobantes depago rebasan los 50 salarios míni¡¡r95, es decir, 5j,11ó.50 (tres mil ciento dieciséis pésos 50/lO() MN), tat y como to seáala et articuto 47 de tos
Lrneamientos de Fiscalizacion.

Debe.quedar claro que la Autoridad Electorat en todo momento respeto [a garantía de audiencia det partido potitico, a[ hacer de su
conocimiento la observación y otorgarte el plazo tegalmente establecido en ta tey de [a materia, de diez dias hábiles, para r,a presentacion de
las aclaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, asi como ta documéntación comprobatoria que juzgara conveniente.

Asi pues la fatta se acredita y se catif¡ca obietivamente (según ta gravedad de los hechos y ius consecuencjas jurídicas así como el tiempo,
modo y lugar de ejecución), de igual manera podrán considerárse como subjetivas (según el énlace perrcnat o reiñcidencia) mtsmas que podiáá
3er catatogadas como levísimas, leves o graves y estas úttimas podrán ser caiatogadas iomo grave ordinaria, grave especiaf o grave mayo.,

5€ conriderará reincldente at Partido_Político infractor que habiendo sido dectarado responsable del incumplimiento a atguna de tas obligaciones
estable<idat en ta Ley Electorat.det Estado de Baja Catifornfa 5ur y en loe Lineamientos para ta presentación de tos tnforhes det Origen-y Montode tos Ingresos y Egretos que lot Partidos Potíticos Reciban por Cualquier trlodatidad de Financiamiento, incurra nuevarnente en ta misma
conducta infractora a los ordenamientos legales antes señatados, deblendo entender por relncidencia la rápetición de ta falta que ya ha sido
comet¡da con anterioridady por la cuat et Partido ha ¡ido sancionado en eiercicios previos, en virtud de to anterior et partido potiiico ha renido
una conducta reincldente durante el ejercic¡o 2002, 200g, 20i 0 y 201 L
Por [o anteriormente exPuesto y en virtud det b€neficio económico obtenido por et Partido y el incumptimiento a las disposiciones establecidas
en ta materia, este Consejo General det Instituto Estatat Etectorat determina apticar una saÁción, catiiicando ta presenté infracción como leve,
esto debido a que el Partido reincidió en ta fatta de no expedÍr cheques nominativos cuando los importes rebaian los 50 s¿larios mínimos, eidecir' !3'116.59 {trei mil ciento dieciséis p€sos 50/100 w¡1, por [o que con fundamento en tos artíiutoo 4l fra;íónli y tró rracción tv, de laconstituciúr Polit¡ca de los Estados un¡dos ]lexicanos, así como los numerates 59 fracción t, 99 fracciones lüll y XXvl, Zlg traccióó | y zwfracción I de la Ley Etectorat det Estado de Baja Catifornia sur, esta Autoridad Electoral determina que es procedente, imponer una MULTA at
Partido Potírico,

En mérito de los razonamientos togico'jurídicos detaltados en párrafos anteriores respeclo a la observación en estudio, esta Autoridad Etectorat
de¡ermina.que at existir.irretularidades en el inforrne anuat 2012, se gontravienin tas disposiciones contempladai en la Ley Etectoral de(Ettado' a9í como los demás ordenamientos que de etla emañan y vatorandg las circunstancias áe modo, tiempo y tugar, jsr ao6¡o ta gravedad dela infracción cometida, s€ debe imponer at Partfdo del Trabaio,. por ta infracción descrlta en el presente considerando y respecto a la
obs€rvación Pf 1 3 una sanción económica que, dentro det rango-mínimo y máximo previstos por fos articutoa zl9 Íracción I y 260 fracción t dela Lev Etectoral del Estado de Eaja California Sur, así como tú Lioeamiéntos para'la presentación de tos Informes det origen y uonto de toiIngrs5s5 y Egresos que tos Partjdos_Potiticos Reciban por Cualquier ¡¡odatidad de Fininc,iamiento, se estima pertinente fijar una muttaequivalente a 125 di.s de Salario A\ínimo D¡ario Generjt vtgente en el Estado de Baja €atifornia 5ui en el doce, iño 

"n 
qru s€ cometió lainfr¿cción, el cual ascendió a ta cantidad de $ó2.33 (¡e¡ente y do3 peros tlltOO fáNi, por lo tanro, et producto de ambos factores arroja unmonto equivalente de 57'791'25 (siete mll seteclentos norenia un pesos z¡llOOu¡ri'¡mporte que debárá ser cubierto por er partido político

infr¿Gtor, en et término de l0 dias hábiteJ contados a partir de.la nolificación de lí'presente iesotución, en el entend¡do de gue al no ser
Pa3¿dos por dicho Partldo, se re(endrá una vez que empiece a resibir el financianriento iúbuco ordinario que [e corresponda.

DÉCl¡lO TERCERo.- Det análisis al dictamen conrclidado emitido por la comjsión de Fiscalización de¡ Finan(iamiento de los partidos potíticos se
determinaron [a: siguientes conctusiones, pfoducto de la revisión de tas cuentas det pARTtDo VERDE EcoLoclSTA DE MExlco ;; 

"r 
É;.d" ;;

Baja Catifornia 5ur.
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FoCcúñao L.rol: Llñ@l.Atq: 'Mkúo sa,- Lot rqñ<lairña6 cn clK?tuo qE otortún lot Psnldot Pollll@ a tut ñtllront.t o tlmpai.cn?ct F¡ u pnt.iE<rón .n
c<llvldo*t da cPyo p¡lat@, d.b.nn .ttat et8l&bt p, n<lápt follodw 4ta .tjc.lfi4*n .l @r,ó,.., ¡.tittro ¡ad.rol tk cú.ribvy.nt.s, ltm d. l. 

'rñM 
o qi.n k

.fc.a@ .l tto, u doñl.lllo y, .n t! ae, a.l¿lw, úl .w .I ñnto y la l.dto tt 
' 

go, .t tilp & tcoktc Neila¿o al P.^ldo Poltai<o y pcrio& dwn. .l .úl tc rcoh.ó al
Etul<lo. 

^ttl.ldg¡rÉnaa, 
I *b"t¿ p¡ct ñaú <oplc kt¡bL pr ot¡bot lobt & lc ed.ndol pN roaor .on loaogrofio d. la pc.w c Io qe u olútó et rc<ommiaa¡l. Lg'

r..t8 &6.án es¡.r fimCú pe al lwnmdo q¡. ocr{iró !, po!o,'

A par(ir d€ lo m¿nifestado por la Com¡¡ión de Firalizaclon del Financiamiento de tor Partldos Potiticos, este Consejo Generat del Instituto
Estatal Etectorat de Baja Catifornia sur, determina €xhort¡r al Partido det Trabajo, para que tenga mayor cuidado en et ltenado de los recibos
erpedidos por el Partido, con [a finalidad de no volver a incurrir en este tlpo de falt¿s administrativas que lo hagan acreedor a una de tas
sancion€s e¡tabtecidas en los artículG 279 y 280 de la Ley Electoral det Estado de Baja Catlfornia Sur.

Cabe ¡eñal¡r que tos pilares para una clara rendición de cuentas, son la información, la iustificación y ta sanción, siendo et prim€ro de ellos, [a
prJ€rt¡ para abrir ta tabor de fiscatizacíón de esta autoridad etectorat, e[ segundo pilar consiste en ta obligación de to¡ Panidos Potiticos de
expticar y justificar sus actos y el tercer y úttimo pltar es ta sanción, cuya finatldad es hacer vater la legat¡dad y obediencia a las teyes
elector¡les y demás leyer que de etla emanen,

PT I t- Et Partido Político fue omiso en presentar aclaración alguna,

La Comi¡ión de Fiscatización del Financiamiento de to3 Partidos Potíticos de es¡e Instituto Estatat Etectoral de Baja California Sur, det análisis a
lo! argum€ntot vertidos por el Partido del Trabajo, para desvirtuar las observaciones a ios informes anuales det ejercicio 2012, conctuyó en este
punlo:

''Nc tútoñ cú taz aw .l Pail-ldo fulitrco ñ hizo ñhú.goalón eljñ rctpcdc a jstilico¡ el ñalvo pr al ael N * axpid¡aron abcg$ 'elúltv' o rcñbra ó. !6baÉtl.lúa: (. Nñon Cotto NúiE , C. ttl4¡ig Lott kn afb 3arotdo yl, Nlblo t&do [earc *a.tíÉZ, t! lot rúprohntcs de'pgo rctuton'lü * ,olort6 ñtn @r, ., de.i.,tt,ll6 S0 tt?.t ñl ct.nao dlecttal. Fw 50tl@ w); Fr lo aont trcMplló .@ lc .taobl$ióc.F a¡ ailíulo a7 & lo¡ tteanieitq w tc pt enaoc¡ón & tot t6tr,,ñt &i
Orlta y ,¿bFao da lo. tat¡..ct y E3n@ 4E lq lbnldot Pgllti.cs .e<íbcq p <wl4et¿¡ tnüD&d d. F|Mñk,6t.nao, tq stct c*cateca

F¡n¿tñañlo Latalt Li8oñi.nlq: -Et¡ctto 17 - Pvo cqt.clc¡ 16 aStaw I dcbar¿n obár <ena6.MtobLa atgccifí.at, tctat aotu ptlbtlaic,o/t, ptopf¡l,ttdo y scntciotqc6mL. f Ptol.ti9@Lt. Todo dto 4). nótrlta lo @n idsC .gvtwlcilc 6 n vet .l eh,lo ñlntñ t ñÍcl vig.nte .n .t Et¡odo d. EaJo cal¡fü^tu Sur, icbcró ¡colizcae
ñaatL^aa Chaqw ,miEai|9 a Nrr6¡a tb lo FrW a q¿lañ I ataatü at rEto y @¿cer L kycndo -pm obm cn cuntc Cat bcÉli<iorlo.,.

RaiBktaKio: Mialoñlñ.ñaa da la .íBlón alaaawú ta daaacaé 4E al ¿Erttú yo la ob)ato dc *Klin cn cierciatot oát rtorat, En los t¿rñl6 q)a c @tiñectón 3c ,.tqtoñ,
.n drttlt ó. rc tpbar .milido .haqi nñlrcilvo .qtfo lü in4,rtc, ebosuÁ lo, fr eldñ8 ñnhlo, 9gc¡ic .n lc .¡arúd:
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Respecto a las observacione¡ identificadas como PVEl,t 9 y PVEl.t t2, quedaron debidamente subsanadas, sin embargo, respecto a las
observaciones que se detarrollan a continu¡cion fueron gJbsanadas pa¡cialrnente o no fueron subsanadas:

PVE^I L- El Partido Potítico en su oflcio de respuerta a las ob¡ervaciones, en este punto expresó:

"Po¡o *bwr etlc lolao ta óñ.re <od6 & t6 a¡aodca dc ce¡¡o d.l wt *ptt@brc y aqtcñb¡a del 2OtZ dú¿a le &tr.t/'ado diahcs ¡a<wo| oaorgoabt pr atto
,¡ttitwiÜ! acdt Et q4 @ fl @fto .cn 16 li<hot 1* dc*iao ü|glñl.t d.btdo el t.of!|Í'|a r ñt .xtúrtaú ñÉimdpt ñ.h¿5 y cl ectbo @.atptr.tl.ñt. .bI Nt
& tapaiañt'a qw uttacr¡ &t&ñ F. pa¡ta &l 

'craléo. 
Ccba y ct oF,n@ tadaa qtr al ar.q tG dabtó a uñ tttúaiñ l@lunaorio y CKterc &h p¡otatao ata ¿aav

v.r&d qu. @ lq wt?¡o tM.Btéñ ocaw. cq dolc ni Nto lc o 4).rú tq$a4d'? lo tltcslipc¡ói c to <úl deb.M &r .úpilmLnao,'.

L¿ Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los parttdos politicos de este Instituto Estatat Electoral de Baja California Sur, det análisis a
los argumentos vertidos por el Partido Verde Ecotogista de México para dewinuar las observaciones a tos inforrnes anuales del ejer<icio 201¿,
conctuyo en ette punto:

'Subaqdg Ftclolñ.^ta todo wz gu. 
' 

bio ax'¡t. h <.rt to & qr lo prcrq.tivc.raaaol <üEt'Éñdieha. o lot Met dc tepa¡.ab.. y @rt.ñbr. da 20t2. lwrcn
daQd¡adcí e lo awnag barcdo ódtd. ta Nwjc diche fru6o, t tun etLpn 16.ttodot dr wntí ba@ñot ¿e dt<hot 4rlr,dos, ?t altil&,.ión d. tú Pontdo tulitl.os
*Ftac, daoiclomñ¡. Lt póllu dc ln9fct6, ?n a'aa aoo, a6 16 lt.l6 óc daÍisib odtlñ¡¡t Eilaet Wa l¿ tntttvlón úñotlo. w ¡op¡ic d¿ tos póttút 

^aú.ot 
,, dc

k hcs nd. Epaktrba y lt dc wi.rnbt. & 20rl,y.l r.clbwnt'p¡dia^¡c cutorlzodoE,r.tt túatlltoEttoaol E/c<to.sl, aot y a@to attobh.a.l o.uculoT & tq
Liw6¡fltct Ftu L Pfrgn¿o<lón de lw l^tw &l Otlt.¡ y I'.aao ¿e ¡gt IFgw y Egr.et qte 16 Porattbt Í'olltt.ot r.c¡üÉrn Fpr .wlqui.r t@trúd (k Fiúwtoñhnlo, .l
<@l ataobl?aal

FltrdÉwn¡c Latol: Lr^a@iana6: ¡MLulo 7,. lodú|'ú ln',cú.ñ etaaltvg elbtdot F6r asl4riar al'D óa ftftNlhtanto, scñn toprtoalot @ bt lictq da *pótttc anúllal y qt .úla.o cq cl *llo d.l }oa.o, .l ...¡b .qrct'p¡dl'.il. o6ülúdo por.l ,Etialao Etteaal Ekcto.ot o lot .oplat d. lot .qrFobcaC.t iry.r6 & tót
tñ8laeñioa aladrcai@a aú cl niññ ak ulqletóa o ¡alaGñia anúatdg po¡ ct boko, lot @tat da*.ón cqaerycda arcu o lot r.dbot atxAktot N cI Pcrtido potitt.o
y o lot úlrz6 da inyctq <úrat,Éndlcilas.',

Oa.tvcdo & lg c^la.iq cato lalaa at túlotpbla aü multo

R.¡Éid.Éic: Adi<ioülñ.áa. (k la ¡4Blóñ.1..a8.b 53 ócaaaaó qt at Pút1óg yo t!. úlcao ó. gÉl&, cn al .jer<ldo t'wótato ont.¡to., q lot t¿ñttut 4/c a @unúdón
5a alblcd:

A Partir de lo manifestado por ta Comisión de Fiscatización det Financiamienlo de tos Partidos Politicos, este Consejo Generat del Instituto
Estatal Etectoral de Baja California sur, deterrnina que et Partido verde ecologista de Méxtco, tncumptíó con lo establecido en el anicuto 7 de
los Lrneamientos para la Presentación de los Informes det Origen y túonto de los Ingresos y Egresos que los Partidos potiticos Reciban 9or
Cualquier lilodalidad de Financiamiento, toda yez que no presentó las fichas de deposito como sopbne de las pólizas de ingresos números 01, de
fecha 30 de septiembre de 2012 y 01 de fecha 15 de noviembre d€ 2012, además de que no presenró el recibo correspondi;nte a ta prerrogaiiva
del mes de septiembre debidanente autorizado por et lnstituto Efatal Etectoral, como soporte de ta pótiza de ingresos número 01, de fec-ha l0
de septiembre de 2012, conforme lo señata e[ articulo antes mencionado: "Todos los ingresos en electiw reiib¡dos pr cualquier tlp de
linonclamlento, seráo rcprtados :on las fichos de deús¡to en oilgtnal y que cuenten con el seltó del banco, el rectbo correspndiente
outo(lzado Fr el lnstítuto Estotol Electorol o los copiss de los comproboites imprens de las tronsferencias electróntcos con et iúmero de
ouaorización o relerencla emítido Pr el banco, los cuoles deberán conservarf€ oÁetos o los rectbos'expedihs por el Partido fulítico y o laspl izas de l ngrc es co¡ re spondie n tes".

Debe quedar ctaro que [a Autoridad Electoral en todo monento respetó la garantía de audiencia del partido politico, al hacer de su
conocim¡ento ta observación y otorgarle et plazo legalmenre establecido en la ley de la materia, de dtez día¡ hábiles para [a presentación de las
actaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así como [a documentación comprobatoria que juzgara conveniente,

5e considerará reincidente at Partldo Politico infractor que habiendo sido dectarado responsable del incumplimiento a alguna de lar obtigaciones
est¿btecidas en la Ley Electoral det Estado de Eaja Catifornia Sur y en los Lineamientoi p¿ra ta Presentacion de tos Intoines del Origenl monto
de los Ingfetos y Egretos que tos Panidos Político' Reclban por Cuatquier 

^lodatidad 
de Financiamiento, incurra nuevamente en ta rnisma

conducta infractora a los ordenamientos legales antes señalados, debiendo entender por reincidencia ta repeticlón de la falta que ya ha sido
cornetida con anteriorídad y por la crral el Partido ha sido sancionado en erercicios prevíos, en vir¡ud de [o anterior el partido políiico-ha ten¡do
una conducta reincidente, toda vez que [a presente fatta ta cornetió en et ejercicio 20,|0.

fuí pues, ta falla 5€ acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de los hechos y sus consecuencias juridicas, asi con]o el tiempo,
modo y lugar de ejecución), de iguat manera podrán considerarse iomo subjetivas lsegún il enlace personal o subjetivo entre et autor y sú
acción, Srado de intencionalidad o negliSencia y la reincidencia) mismas quá podrán úr catatogadas como levísimas, (ever o graves y estas
uttimas, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave especial o grave mayor.

A razón de dichos antecedentes, ta infracción anteriormente señatada y cometida por et partido Ver{s ¡6610gi5¡¿ de México, se caiifica comolevisima, esto debido a que aún y cuando el Partido omitió presentar tis fichas de iepósito correspondientes á la prerrogatrva de tos mes€s de
septtembre y noviembre de 2012' Soporte de pótizas de ingresos, así como el recibo correspondiente a la prerrogativa del mes de septiembre de¿012' se tiene ta certeza de que las Prerrogativas estátates correspondientes a tos áeses de septiembrjy noviembre de 2012, fueron
depositadas a ta cuenta banc¡ria.donde se maneja dicho recurso, según reftejan tos estados de cuenta baniarios de dlchos periodos; sin
embargo, es óbligación de tos Partidos Polit¡cos soPortar debidamente tai potizas de ingresos, en este caso, co¡ las fichas de depósito origiáales
seltadas por ta instittlción bancaria y el recibo correspondiente autorizado por este Instituto Estatat Electorat, tat y comá to establece et articulo
7 de tos Lineamientos para ta Presentación de los Infornres det origen y titonto de tos tngresos y Egresos que tos partidos políticos reciban por
cualQuier lvlodalidad de Financiamiento, Por lo que con fundamentd en los artícutos 4l fácción-lt I t to tráccion tv, ¿e ta conrritución política
de tos Estados unidos A exicanos, asi como los numerates 59 fraccion l, 99 fracciones XXil y XXVI, 719 fracc¡ón il, 2g0 fraccion t, 286 BtS y 2góTER' de la Ley Etectoral lst Es]ado de Baia california sur, esta Autorid¡d Electoral deÉmlna que es proceoenie, imponer una iluLTA ¡lPartido Verde Ecologista de A éxlco.

En mérito de los razonamientoi loglco'iurídicos detatlados en párrafos anterlores respecto a ta observación en ertudio, esta Autoridad Etectoratdetermln¿ que al existir irregularidades en el informe anuat del ejercicío 2012, ; contravienen las disposiciües'contemptadas en ta LeyElectoral det Estado, así como los demás ordenamientos que_de eua emanan y vatorando las circunstancias de modo tiempo y tugar, asi como tagravedad de [a rnfracción cometida, s€ debe imponer ál partldo verde Eiologista de lléxico, por la infracclón descrit¡ en el prerentecontiderando y r€sPesto a la observeclón PVEM 1, una sanción económlca que,?"ntro det rango mínimo y máximo previstos por tos articulos279 fracclón I y 280 fracción I de ta Ley Etectorat det Estado de Baja catifórnia sur, así como tos Lineamientos para la presentación de losInfomes del oriSen y Monto d€ los Ingresos y Egreso6 que tos PJnidos Reciban por cuatquier lvtodalidad de Financiamiento; se estlmapertinent€ fijar una multa equlvalent€. too áiaide satarlo &línlmo Di¡rlo GenerJl 
"igente 

en et Estado de gaja callfornia sur en el año2012, lo anterior toda vez que en e[ año dos mit doce, año en que se cometió t; inrrmción, ascendió a la cantidad d€ só2.33 (sesenta y dospesos 33/100 MN), Por to tanto' €l Producto de ámbos factorer arroja un monto equivalente de g6,213.0o (seis mll dosctentos treinta y tres
Pesos oo/l(x, HN); imPorte que déberá.ser cublerto por el Plrtido Politlco infraclor, en el término de io ¿;as hábiles contados a prrtlr del' notific'c¡ón de la presente rerolución, en el enténdido de que al no ser pagados'por dtcho partido, se retendá unu 

"". 
qre empiece arec¡bir financiamiento púbtíCo ordlnario que le correspe¡d¡, de conformidad a to ástaOteciOo en et artículo 286 QUATER, de ta Ley Etectoral dettstado de Baja California sur.

lnl
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PVEA Z.- El Parttdo Político en su oficio de respuegta a tas observacjones, en este pun(o expreso:

"En r.tc<tón ot pp qw 5e tc bt.i?r. a TEa.ECOIIIJNICACIONES NEX¡EL S.A, DE C,V. coo ahcau. núMro 18ó con lecho 20 d. l.br.ro ZOl2 Ft lo cqntidod.ó¿ 5l,15O @ lmll <t.nlo
cinauanto f.toi últ^O W) @be hoccr Gúión q¿t dt.ho doaúentadón ylo loalwo lu. ettrovio& y tol¡citoñot oñ <opro o didÉ cñPrag Io a&l 

^o 
not üo <onl.t?rión

lovúoblc p( icr q &añanao fitaol. Cebr y a5 orbrtm sfwlar q)a aI c;aq ta dabtó a uú íit@aión íNolqnloato y &daro hJo proaatts da C..tr ecrúd 4E N lua Mtt.4
t^taúió^ oat*. aú ¿olo ni Nla lc g q)ar{ nrqaúer lo fiscaliza<lón o lg asl ó.b.mot dst .wi?lrmtanto'

La Comisión de Fiscatización det Financiamiento de tos Partidos Potítlcos de este Instituto Estatat Electorat de Baja Ca|,ifornia Sur, del análisis a

los argurnentos vertidos por el Partido Verde Ecotogista de México para desvirtuar tas observaciones a los informes anuates det ejercicio 2012,

conclr.¡yó en este punto;

il9 rcórcfr. ao¿a v.a que el Pcratdc Poliatao do sopo¡tó (kb¡dañenta cl ciraso p. to <ontidod de St,15O.& (Un ñtl .rcnto <in.uenao pctot @1100 l¿N], rú ld dúmQnto<lú
.emptobaédo Koort. det .h.q¿. óürerc ftá, d. Í.<ho 20 de lcbrcro d. t1l¿. rcA,ttrodo en lo úIl7o óc agr.tot nimro lCÉ, de l¿úo 2t d. teptlúbr. & 2012, iÉwPliendo
con cl¡o lo.saabLcido cn los i¡tíeula l, lS y 87 iuorto portoio, da tot Lin.ñi.;t6 

'Era 
ls Prcscnlaatón at. lot tnlffis d.l O¡Ú.^ y lrto¡to ¿' IÓt lñgrctot y Egr¿tq M lo5

Po.tiht PoIitr.ot rc<lú^ p. c@lqier todali¿dd de Finoncismi.nlo, Iot <@l¿s .tto¿I.ccn:

F@d4ñanac Lagot: Lt*úpntot: "k?laulo 3.. Lú porudú Folitic8 ylo C@liatooet d.bcñn prcFrcionar d lo Cúittón, lo5 datgt ! docutu^ad oli<iolas y litqlcs qE

tdentiacn la va;o.iúd da to tcportodo an tú íDlqñet tobr. .l ori$cñ y ñonto da t6 ing.csos, osi aoño lo opli<oaióa d. tut ¿g.etot. confüw o lú dtpatt<icret d. Ic Lcy
-Ela<¿qal 

dal E todo Ca EoJo Colilornio Sú y d.rút ordeñoñt.naas.n Io mate.io". Araíaulg 45.. lo5 ag¡etor dcbaa¿n rcglttrorse aútcbl<mcnla y etaot Gtqldcdot aod lo

docl41lo<¡oo origlñl qe .cclb; ¿l Púraúo Politico de ta g.rtono liti@ o ñro! o qutcn tc al.aluo el Fgo, ñ¡ttu qw dcb.ro aontü <on lot t¡gui.nact dalos -: "tuti<úlo E7 '

-..SJnl<¡ca..ó¿v;.j.tattto!ñPoaatdoPoliti.optasenaocntu.ontobihdodioldosPosílivot(d.¿aütcnlú<RntúPrcobrcr'aolctco@"|artuc,üvatfit ''P.aslMotol
Patsñt,.',6a5aot Nt Comgobot",'ñbciP 9 Proyaedotet" o a@lqoia¡ otÍs, y a Io leiho d¿ Nesenteión da los in¡orEt snwlet lot ñtlmt tostos tooti[@o tr^ hobaca

cowrobedg, ¿stos t?(an <ontide¡cdot <oñg N aomprohadot'-

Dedvúo e io ontanu atte lgllo ct úftroñbla aon multo.

R.in.idñcia: Adicionolmtc d. lo ,cfitióñ el.ct@do tc daa..aó qu. .l Pqrttdo W luc obl.to d. tondó, cn .ieÍ.rc¡ot g^letior¿s, en los a¿rñiMt goe a <c¡ain@<ión 5e teiúIañ

Cóñtid.r¡ñdo tult..n t¡brt@ ñtnrm!
2m7 tl &!o 2m 50

lut u Quinto lráccton vll il5
¡0r 2 lulb 701, 265

A partir de lo manifest¿do por la Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Potíticos, este Consejo General det Instituto
Estatat tlectoral de Baja Calífornia Sur, determina que e[ Partido Verde Ecotogista de México, incumplió con [o establecido los artícutos 3, 45 y
87, cuarto párrafo de los Lineamjentos para la Presentación de los lnformes del Origen y Monto de los Ingre5oi y Egresos que los P¿rtidos

Potiticos reciban por cuatquier modalidad de financiamiento, toda vez que no soportó debidamente un egreso por [a cantidad de 51,150.00 (un

mit ciento cincuenta pesos 00/100 [4N), con t¡ documentacjón comprobatoria soporte del cheque número 18ó, de fecha 20 de febrero de 2012,
regrstrado en la póliza de egresos número 186, de {echa 21 de septiembre de 7A12, incumptiendo con elto [o establecido en to6 artícutos J, 45 y

87, cuarto párrafo del ordenamiento antes citado, tos cuales señat¿n: Articulo !,- "Los Port¡dos Politicos ylo Coaliciones deberón proprcionor
a Io Comisión, los datos y documentos oliciales y liscales que gerant¡cen la veracidad de lo (eportado en sus inlormes nbre eI origen y monto
de sus lngresos, así como lo oplicoción de sus egr€sos, conforme o las disposiciones de lo Ley Etectorat del Estado de Boia Calilornia Sur y
demos ordenam¡en¡os en la matetia", Artícuto 45.- "Los egresos deberán registrcrse contoblemente y estor respoldados con lo documentación
originol que reclba e! Partído Polítíco de Io persono fisíca o moral a quien se efectúo el pogo, m¡smo que deberá tontat .on los s¡gulentes

datos.. "; Artículo 87.-... "Sj al cierre de un ejercicío un Partido Político presenta en su contobilídad saldos positir/os (deudor) en las cuentos

Nr .obrar, tales como "Deudores Diversos", "Préstaños ol Pertunol", "6ostos pr Comprobar", "Anticipo a Proveedores" o cuolquier otra, y a
lo lecho de p(esentoción de los inlormes anuoles bs ñismos gastos continúon sin haberse comprobodo, éstos serón considercdos aomo no

comprobodos".
Debe quedar ctaro que la Autoridad Electorat en todo momento respetó la garantia de ¿udiencia del Partido Politico, at hacer de su

conoctmiento la observación y otorgarte et plazo tegatmente estabLecido en ta ley de ta maleria, de diez dí¿s hábites para la Presentación de tas

acl¿raciones y rectificacjones que considerara pertinentes, asi como la documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Se considerara reincidente at Partido Potítico infractor que h¿bjendo sido declarado responsable del incumptimiento a alguna de las obtigaciones

estabtecidas en [a Ley Electoral del Estado de Baja Catifornia 51lr y en tos Lineamien¡os para la Presentación de tos Informet del Origen y Monto

de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos Reciban por Cualquier Modatidad de Financiamiento, incurra nuevamente en ta mlsma

conducra infractora a Los ordenamientos legales antes señalados, debiendo entender por reincidencia ta repetición de ta falta que ya ha sido
cornetida €on antetiorid¿d y por ta cuat et Partido ha sido sancjoñ¿do en ejercicjos previos, en virtud de [o anterior et Partido Politico ha tenldo
un conducta rerncidente, loda vez que la presente falta la cometió en los ejercicjos 2007, 20,| 0 y 20 1 1 .

Asi pues, ta falta se acredita y se catifica objetivamente isegún la gravedad de los hechos y sus consecuenc¡¿s juridjcas, asi como el tiempo,
modo y lugar de ejecucjón), de igual manera godrán consrderarse como subjetivas (según el enlace personaI o subjetivo entre el autor y su

accion, grado de intencionatidad o negtigencia y ia reincidencia) mismas que podrán ser cata[ogadas como tevísimas, leves o graves y estas

úttim¿s, podrán ser catatogadas como grave ordinaria, grave esp€c¡al o grave mayor.

A razon de dichos antecedentes, [a infracción anteriormente señatada y cometida por et Partido Verde Ecologista de México, se calific¿ como

levisima, esto debido a que et beneficio económico obtenido es un monto menor, sin emb¿rgo, se considera ta rejn€idencia det Partido Politico
respecto a esta falra, por lo que con fundamento en los articulos 4l fraccjón ll y l1ó fracción lV, de ta Constitución Potitica de 1o3 Estados

Unidos Mexicanos, así como los numerales 59 ffacción l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279 fracción ll, 280 fracción I, 28ó BIS y 28ó TER' de la Ley
Ele(torat det Estado de Eaja California Sur, esta Autoridad Electoral determina que e: procedente, imponer una MULTA al P¡rtido Verde
Ecologista de México.

En mérito de los razonamientos tógico-jurídicos detattados en párrafos anteriores respecto a la observ¿ción en estudio, esta Autorldad Etectorat

determina que ¿t exis¡ir irregutaridades en el informe anual det ejercjcio 2012, se contravienen las disposiciones contemptadas en ta Ley

Etectoral del Estado, asi como los demás ordenamientos que de elta emanan y vatorando tas circunstancias de modo, liempo y lugar, asi como [a

gravedad de la infracción cometída, se debe imponer al Partido Verde Ecologista de México, por la infracción descrit¡ en el presente
considerando y respecto a la observación PvE 

^ 
2, una sanción económíca que, dentro del rango mínimo y maximo previstos por los articutos

279 fracción I y 2E0 fraccion I de ta Ley Electorat dei Estado de Baja California Sur, ¿sí como los Lineamientos para la PresentaciÓn de los
lnformer det Ongen y Monto de lo: lngresos y Egresos que to5 Partidos Reciban por Cuatqurer Modatidad de Financiamiento; 5e estima
pertinente fijar una multa equlvalente a 50 días de Satario Mínimo Diario Generat vigente en el Estado de Baja €alilornia Sur en e[ año

2012, to anterior toda vez que en el año dos mil doce, año en que 5e cometró ta infracción, ¿xendió a la canttdad de 9ó2.33 (5e'enta y dos
pesos 3/tOO MNl, por lo t¿nto, et producto de ambos factores arroja un monto equivalente de 53,11ó.50 (tres mil ciento dleci5éi5 Pesos
50/1OO ,ri¡{); importe que deberá ser cubierto por el Partido Politico infractor, en el termino de l0 días hábiles contados a partlr d€ la
notificaclón de la presente resotución, en el entendido de qúe al no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que emPiece a recibir
financiamtento púbtico ordinario que te corresponda, de conformjdad a lo estabtecido en el arcicuto 286 QUATER, de (a Ley Etecto¡al del tstado
de Baja California 5ur.

PVEM 3.. El Partido Polítlco en su oficio de respuesta a tas observaciones, en este punto expreso:

uÉn relocion o tos gorto iricj dr op<.o(im orómrio de lo olicirc del pdido verd? ?.ologrrlo d? I,ieri.o .loi 9n 5utrssqdos o ltNét de q¿e di<ho iruo(c ?5 ropl€üo y (0s
hobito.ión d. lo C. Sibto 6at<io San<hez. Qpen 6 su v.z .úgó con lo3 gótt6 de ogua, Ie, te/€loñ y lat intwt neccsottot
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sin embargo, cabe señalar que dichos ac-tivos apalecen registrados e¡ tos Inventarfos prerentados por el partido en los ejercicios zoo5, z0oó,zo07 v 2o09, d€ conformidad.con lo rñatado por la corñisión de Fiscat¡zación del- F¡nanciamiento de tor partidos politicos, por [o que esobtig¿ción d€ los Panidos Político6 tlevar un contro( de sus blenes muebles e inmuebles, asi.como tistados para registrar las attas y bajas,independientemente de los car.nblo: d€ admínistrarión gue sufran los Panidor, ¿aoo que orcnos bienes confoimán ,u Ñrimonio. por to tanto elPartido incumplió con lo estabtecid.o e¡ tos artícutos lli y lls oe tos[¡neámíeái;pñi. presenración ¿e torlnrorñei det origen yMonto delos lngresos y Egresos que tos Partidor Potitfcos reciban poi cualquier trlodalidad de Financiam¡ento.

Debe quedar claro que [a autoridad Electoral en todo momento_respetó la garantía de audi€ncla det parfldo político, at hacer de suconoc¡miento [a observación y otorgarle et ptazo tegalmente estabtecido ón ta tey ie ia materia, ¿e o¡ez ¿ías trábil"i pir¿ ta presentación de lasaclaraciones y rectificaciones que considerara pertlnentes, asi como la docurneniación comprobatoria que jrrzgara <á¡iveniente.

P dc DCc¡¡ eFccivo @n 5 ojcc
E$d(grb & l{ñ¡k¡ sret..t¡1.
P.C. 5l úr <o¡ |mlbi viar qk dc 15, ¡ <ots.
¡mpr€oE [pron ity(G <otof 777,
s<¡Er H.P. rc.ñt ,ct ,12@(.
Airc r*r*-.- *.rúg d. 2 rcÉt¿d8.
Corplt¡do.. P.nt¡Jm lv 2.{ gaE, <o unld.d CD.AW G*¡ib t9 s¿r2rrj¡ ret¡x.
lrngrcor¡ hp deilre( 1420 y (.ble Gb.¡/6b dr ó',.

cotor
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La Comisión de Fiscatización del Financiamiento de los panidos políticos de esle Instituro Estatat Electoral de Baja Catifornia Sur, del anátisi5 ¿
los argumentos vertidoE Por el Panido Verde Eco[otista de l éxico para desrlrtuar las observaciones a los informe¡ anuales del ejercicio 20.|2,
concluyó en este puntol

"olñwda & 14 ¡.'ptt''s ardalcc.pr al fu,ñrdE Uc.& Ecolotbto & t*td@, rrFdc c qtc I oftctÚ q pr@cúd y @n tpbrtc.tó¡ d. te C. Sr\da &ril 
'dÉhz, 

qtaa a.ga
14.ñt @n ld 

'ott6 
ú ct@, tq, a.t¿loa y aot tw weerlú: p, lo tcnlg, .! EpttUo * vc b*lt(ld¿ó, a t¡ovat dt o4¡taclw, !r..¡'.Gk, .cnodcñtu añ

fl@É¡ñtaoaa wlndo' En Effiu.Éb y 6l m .qf.ü @ ú lwui ¿e¡¡tttc¿c éxcluitwn¿c cw o¡iarc. t ta .rtlüta a¡ fk,üido Wd. E¿ctoti;ao dG tl¿'tco o qE
cta.ua.o undó.rrt llloPtue fa, Gavirat!¿& u¡úfunhhaonngbtgndñl, @ñücwlo rpliarq]F aa.b/,ctdE.ñ.lEnodo <útuitañ¡-útcr¡qid,.c', t tím b.t .ue^ tú ontatot tt, 

'r@rot 
t, irrn t) dat c¿dtgo F.d..d d. 

'"üeótm/[naú 
Et .añEa r 4, !ñqtón lv da to L.y ¿L<.úal ¿el E tadp de &h Catün c Sq.

1ry!.,tllo !t?l: ,Cú!l? F.&,ol dQ P.eétñLn d Elúüat.t, ú.1<ulo J!, t. ' Jd ellrjsore d. tq F¡.ttbt 4,rlaicot 
^o.h&teti 9t,. cont r .ú dqk./]to wial Doro tutoryaw dirc.aiwt; Lcy Etaaaoa, .bl E t& & tuh C.l!üaio Swt .,r',icslo U.. 5ü ob|¡fuc@ & lq E,ntdo, e,titit6: ,,. yl.. Caío¡ <o¡ doai<itig las,l xro ,s üpñs

ólfrdlvot y .wi<orlo cl lüaíalag E a'lat Et..aoral; ..-".

A p¿rtir dc lo manifestado por la Comilfón de Firalización det Financíamiento d€ tos Partidos Po(ítico6, este Conseio General det Instituto
€statat Etector¿t de Baja Catifornia sur, determlna que et Partido Verde Ecologista de México, dlo cumplimiento con lo establecido en tos
Lineamientos gara [a Presentación.de los lnformes det Origen y lúonto de tos tngresos y Egresos que tos pariidos potíticos Reciban por Cualquier

^ 
odatidad de Financiamiento, toda vez que exptlcó con qué tipo de financiamiento'soñ sufralados los gastos de operación ordinaria de tas

oficinat det Partido verde Ecologista de fléxico, tates como agua, tuz, teléfono, insumos de papelerla-y comprrto, etc., teñatando que el
inmueble donde te ubica su oficina es propiedad y.casa habitación de ta C. Sitvia García Siínchez, quien además cubre lo5 gastos d€ agui, tuz,
tetéfono y tos insumos necesarios; sin embargo este Consejo Genefal COnSid€rA necesario re¿tizar las siguientes consideraciones:

En retación a que et inmueble utilizado corilo olicina por el partido Verde Eco(ogista de rVtéxico y que dichos gasto, de operación ordinaria como
lo ron agua, luz, tetéfono y los insumoc necesários, Jon cubiertos por ta C. Silvi! García Sánchez,'viéndose Éneficiado'et partido potitico toda
vsz que es ta persooa antes 3eñatada la que cubre tos gastos de agua, tuz, teléfono, entre otros, gastos que se consideran cubiertos m€diante
financiamiento privado por aportaciones en especie de ú C, S¡tv¡a éaréía Sánchez,

Por lo que at no contar et Partido verde Ecotoglsta de lrtéxico con un inmueble destinado exclu5lvamente como oficina, se te e¡horta at partido
Potítico Para que e5tabtezca un domícitio para ese fin, en vlrtud de ser un Paftido con registro nacional, con una presencia politica ya
establecida en el Estado con bastante anterioridad, y de cumplimiento de esa manera, con to esiabtecido por ei Códgo Federa( de Instituciones
y Procedimiento: Electorates en su artícuto 38, nurneral l, inciso g), en retación con el articulo ¡ó, fraccion vl¡ de la íey Electorat det Estado de
Baja Catifornía Sur, los cu¡les señalan <orno obligación de los Parttdo¡ Políticc, contar con un domicitio sociat para sls brganos directivos.

PVEJI 4..EtPartidoPotíticoensuoficioderespuestaalasobservacionei,enertepuntoexpreso:

"Pato ubÉnr úiclg lcllo odl@to:t¡e ¿ a@ñaw.a! lanaa.ric frtlco dc 16 ú,iw ¡ldq q)a ngtí,l@t a t. Fóttto d. ótarto n¿M.o z &t n de obril .k¡ zot t y qE ,@lot ñtrct qo. E Gll.i.m .n wtt6 &,¡oú. F¡ lo d¡.hot br.ú Mblu c tmwbkt qn cic lw¡.í¿úc re señolo'dac*w ,"i^at.iii it/ii il¡**t,* oa * wtw"' Po' le w N @ltw dr.h6 Él¡aat. l. qE rc <qacm a6 ate !remorii qrc accc'lt Nttarcn dab¡¿o a 16 a¡cmtcs <o*Át i pecÁaiwa &( q¡raido,' ,

La Comisión de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Potíticoc d€ este Instituto Estatat Electorat de Baja callfofnia sur, d€t anátisis a
lo5 argumentos vertidos por et Partido verde Ecotogista de México para desvirtuar les observaciones a tos informes anua]es del ejercicio 2012,
concluyó en este punto:

'SúbeN 
'ErclglñDt. 

¡g& te-:{a- at,púib tuttstto preenaó ,u lnwnt.do frrt@ a.,wiLodc cl ,l C. Ct<r.drbrc & ZOt¿ .n ct cuat ,a va ,al.ro¡rc, tú ,Eutenta, o.,tvo,fli6: cúP!?odca 
'/Úct€,t 

r5," z-],túh. R@ t4, d¡iwo c/,gtaot R.l.t owb-¡tll"i icqtt4' * ji,tj:alóixttw ta cwt t s .Éw.rq ¡.lktat,ot at .rto.!o da 4,u.tq,ti@É'ero ct , th ók".b,r-t!,o1! lillrtgf q ryo1rrigv.cw,p¿c ináÁ. úiii ii^lt¿íi ¿L-slii.bit.zt t.in eñta y,arc;r.;eiaii-y.lá pcw?rtrüt ntt: nn
'múgtgo, 

t t. ho<. to t..@¡rú¿ló¡ al Porttdo v.td. E olqtltto-d. ilixtco, qn úütte tt tow¡o * liwiorto ltt ao d. bt É ,ruüat . túAóE util¡ndo, <onlow totcipLn ¡6 Lioeúi'n'ot h Fltcal'wtóñ @ ..1 oxto 1, 2.d; vaz qa corcci ie tot arolto/,ni<os ii iig;;¡r^ e nú*ro .t tw.naa¡ro d. .odo .<a¡to, ñr.s, ño<t to, ,c.1.,t..tt ó. c@¡5kiü1, ¡.t9wblc d¿l biany obumdú6.

ü@ b¡t¡. tatFaao o lot úato8 fila talatodq an al rcq.d¡c dc ta c&aBlón q|.tc M xtrF , y <ye oprdañ rallaj.d* 
"D 

lot ld.ntü!o, pregntoú, pr aI po¡tib aa 16. j.¡.tciot 2@r, Z(b, zü7 y 2@9, 16 @i]t,^o t .'gnardn ..ght@Cü .q ./.-tücrttto geízia írl.1rirt¿o zotz, y q). zfhtl d.konq.r d¡<tp Dptucíq, ori .ñlot ¡ñpú" w lo 4E @ la¡on.etka¡odc. @naoblcwtfc, ci rewcer nlntu qx ci *ugci¿ñ d/.iít pat¿,.," piitícu d. ILw. un <iotÁl de s* or.rc, m*otcs ei@eb¡cs. ot{.dm lrttr&, prc kgttarú.t6 .f'c, y bolü, ¡odalndtcnacrcnlc th tot anttbtot d. odñtnlrt,eióñ qE ,qr@ lo, pcrttúr, tcú ve qE .onltuñ tuP'¡Mto Pot lo t6to .l turtiú lñadló @o to ctaobacct& cn iq.ont<úlot n6 y lta d. t6 Lt@bata pro tc F,anrá<ió, i li"r-iitáiii ii or¡y.n y ,,br.o & t6htr$ot y E r.@t qr. 16 furttdq tulltl@ ..ctboa pr wl4tr¡c. I'btull&t! & FiúÉ¡614ñao, 16 .8t.5 citúlen:
F!'r&ñato L.tal. Ll¡'@1eil6. 'anlalo 116.' Ls fufrNd ,blílt@t-aa^&áo aoñbtan ao oDltrcaid¡ * Ikút un Ggtttro @ótobt. & adlriri<toil, & bk^a, ñqbL, airubt.r, .qnoLw^.ó^blo cú. to tffi d. ú]ññtorb ltrt@, qú .kbcni,rctutr, qawtizoao,á wm¡iii*s tlmt.-r. k¡ñd¡m, d.*riiia;itioiln cucrn, .k o.can dcpot"tón,.1ueo go.. t.nFnrat * blcrc'4b/Ét!l'|r'mbL¡ p.o.¡n nn@i,b¡cdE.n wtnlow;@úla lwao \Nv.rü,'ttülxo 1)í, -artlcuto tn.. Elrnrol d,t6 tPcúo.tct (E o.tw llo E Uen a 6b Ndt@t w siJt.tr .b odrelür & tiñ6.d. tñiütorto y l]6odor F.o tcgtrtr@ bt oL6 y tuitr, geaiuW w tw *¡nYcn?oric li.l@ wtúo É@ @ w ol aÍ6: tlv¡.nb .taü lttB,dr,t <@ tor.rt @a.bG dc h <wma ae-tuw ¡i¡ó- utctáslmate , ,o; ;blí; A'6ryn ,q area¡tÁ tcubi<*ión & @.b o.tivo fito v _tQ 

pu.& ralízú uN tw liri.c dc tñtqto, ¿cl'.t¿ ltw n tmcm i co¡i¡óI dc twcn¿oiD q; ,rg¡iíi i* tu4erwict dct mi'@,q). gndcn scr & oliclrct d.l tudido o wng€ñOr c dc @io¡E o.arl{!t'¡/.,,.

DaMú .L to ont.riú atto tota¿ s s*iqpblc aú úJtaa--

I pa(ir-de to manifestado por la Comisión de F¡scallzación det Financlamienro de tos Partidos políticos, este Colrejo Generat det InjriruroErtatal Electoral de Baja Catiforn¡a sur, determina que el Partido_Verde Ecologista de México, incumptió con to estaúiáci¿o los artícutos l.ló y
1 1 E de tor Lineamientos para la Pres€ntac¡ón de los informes det origen y ilonío G tos tngresot y Egresos que los partido5 potíticos reciban porcualquier modatidad de financjamiento, toda vez que el Partido pálttéo no registró en su inventario físico de bienes muebles e inmueblescorrespondient€ al ejercicio 2012, tos activoc que se detallan a continuación, ioem¡ás de que señaló desconocer la información referente adichos activos:

l de Baia California Sur
. ;ii: ',:i,;il.iii¡[íildiillilü{ilHlllllllüüüñllrrlrn!::::li;¿¡¡r¡crfllü&tlllffil
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Así pues, ta fatta se acredita y r califica objetivamente ('egún la gravedad de los hechot y sus consecuencias jurídicas, asÍ como el tiemPo'
modo y lugar de ejecución), de igual manera podrán considerarse como rubJetivas (según et enlace personat o subjet]vo entre el autor y su

acción, grado de intencionalidad ó negligencia y ta reincidencia) migmas que podrán ser catalogadas como levísimas, leves o graves y estas

últimas, podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave especial o grave mayor,

A razón de dichoE antecedentes, la infracción antedotmente señalada y cometida por e[ Partido Verde Ecologista de México, 3e califica como

levfsimo esto debido a que el Part¡do Potítico Infringió to establecido en los artículos 11ó y f18 de tos Lineamientos para ia Presentación de los
lnforme¡ del Origen y 

^lonto 
de los Ingresos y Egre6os que tot Partidos Potíticos re<iban por cuatquier modatidad de financiamiento, al no

reg¡strar contablámente y en e[ inventario fisico de bienes muebles e inmuebles, activos fiJos los cuates aparecen registrados en los inventarios
présentados por et Partido en tos ejercicios 2005, 2006, 2O07 y 2O09, desconoclendo su destino, por to que con fundamento en tos artículos 4l
fracción tt y 1 t6 fracción lV, de la Con:titución Potít¡ca de tos Estados Unidos Mexicanos, aií como los numerales 59 fracción l, 99 lracciones )üll
y XXVI, 279 fracción lt, 280 fracción l, 28ó BIS y 2Eó TER, de la Ley Electoral del Ertado de Baja Catiforni¡ Sur, €str Autoridad Elector.l
determina que es proced€nte, lmponer una IIULTA ¡l Partido verde Ecolo8lsta de lrtéxlco.

En mérito de tos razonamientos togico-jurídicog detalt¿dor en párrafos anteriores retpecto a la observación en estudio, esta Autoridad ElectoraI
derermina que al existir irregularldades en et informe anual del eiercicio 2012, se contravrenen las disposicÍones contemPladas en ta Ley

Etec(oral del Estado, así como los demás ordenamlentos que de etla emanan y valorando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, asi como [a
gravedad de la infracción cometida, ¡e debe imponer al Pertldo Verde Ecologi:ta de I'léxico, por la Infrecclón descrita en el Presente
coffiiderando y respecto ¡ la observ¡clón PVE^A 4, una sanción económica que, dentro del rango minimo y máximo Previstos Por tos artículos
279 fr¡cción I y 280 fracción I de ta Ley Etectoral del Estado de Baja Catifornta fjr, así como los Lineamientos para [a Presentaclón de [o¡
Informes del Origen y A^onto de to6 Ingresos y Egreros que los Partidos Reciban por Cuatquier rr{odatidad de Financiamiento; t€ estlm¡
pertinente flJar una mult! equiv.lente a 50 dtas de Salürio rrtínimo Dlsrlo General vlgent€ en el E5tado de Baja Callfornla Sur en et año
2012, lo anterior toda vez que en e[ año dor mil doce, año en que se cornetió la infracción, ascendió a la cantidad de 562.33 (sesent¡ y dos
pes6 33/100 l,tN), por lo ¡anto, el producto de ambos factores arroja un rnonto equivalente de 53,1 t6,50 (tres mll clento d¡ecisé¡s Peto3
5O/1OO rrtil); importe que debelá ser cublerto por el Partido Politico infr¡ctor, en el térmlno de t0 dias hábiles contador a partlr de la
notificación de l¡ presente resoluclón, €n et entendldo de que at no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que empiscs a re€ibir
financiamiento púbtico ordinar¡o que [e corre6ponda, de conformldad a to estabtecido en el artículo 28ó QUATER, de la Ley Electoral det Estado
de Baja Catifornia Sur.

PvE¡t 5.- El Partido Potíuco en 5u oficio de r6puesta a las observaciones, en este punto expreso:

"Parc Msoñr .t¡a lolto e ws ,qúao tc ocú coplat & 16 d*q, (tl<t ¡íflnr.e 22t y 221, y laabñdo @n tón qú lot .o?¡.t d¿ lot <h.gk tt3 dr Í*rto ¡J d. .Érc d.¿

2017, .heqb. 2lZ d. l.t.t8 ttl.t 22 d. Nye dcl mta y úaq'p ¡úwro 2t3 d. l..hc 22 C. rrqro d. 2012 dc wnc¡otudd .tt qu.t ñ auüM la pr..e8íó4 dc e@rle lo .oplo
<qntpotúEnl. , @V ñ,alw q¿c ett!¡M a lo túaltÉtóa .q..t'pidta|¡ c tcltctaq lat @ptat & ¿küo, dpqt ttl. t <otuntóad!'M qlc ..s uN soltcllud lñrlibL d.bldo
oeuaalban<oñseuadaagnlúah.q)atda¡lsltodotcnaotdtttiiluúúgLt:aob¿yata',¡t@illbla¡qtnatar.ú*éablóqwtit@<¡óñlNol$rdñoyd..lo.obcJo
p¡oaatto dc üala tr&d qJ. @ le ñwtn lñtañdón út@a aq dgb ii ñla Ía o qJa¡ar torpcndct lo f&aliacclón o lc a8l éaba@t dqt cqnpllñiñ¿o"

La Comision de Fiscatización del Financiamiento de tos Partidos Potiticos de este Instituto Estatal Electoral de Baja gallfornia Sur, det análisis a
tos argumentos vertidos por et Partido Verde Ecologista de lr,téxico para desvirtuar las observ¿ciones a los informes anuales del eiercicio 2012'
concluyó en este punto:

Sabt N F..lclnnt. aodo vcz qu. .t tu t¡do Polltko p¡dntó <cpro d. 16 (htq¡16 d:tu¡8 223 y 221 ck L .wnlo bo¡enc d;ñro nlé5ü21v, d. Io iñttiau.idr BCva

fun.w¡, S-A.; stñ.ñú¡go. l@ Mte .n f.rnaq ts @ptot & lú ahe4lat ñltñ.M l,,t, 2rl y 2tJ, d.taltodú a .l ¡..wd¡c glúlodo ¿ñ Io obt.No.lür qE M ocuq,
daidp cbliroción d. lo. Pútdf,t PollataÚ ryttoa &btdqrcnaa w ¡plig da aha$r @ ir aopL & ¿sta, an @M<fndo. iúutplio aq Io atrablacLl' an tot aftt<ulot al,
tct<a¡ ñfrólo y 19, de 16 ll'i@laatos potu ts Prctcnbcrón d lú tnlffit ¿al Orlgcn y hnto óa los lng.atot y tgtas, $/a ¡gr fhtaib, Polili<6 r.cifun Nr <elqviar
tlpdpliCcd da Fiñaioñicnao, lú aúLt attoila..n,

Fut <,dñanto Latol: ¿rRñiantoJt 'Miallc a7, lc.ar F¡ml0-. .- a tot Éliút @tobl"s d.b.¡ó anre. lc do<wntoclón .qrFoboaoñ iu^to .on lo aoprc lolosa¿ai<o dal
ahcQ4w.orrétpñ&:"ktiaalo1r,FFin.Éarclo..LotWligsdaahaqEdabanin6aúsprlodot(úlc.opisd.IahwcrÉüdodcbrd6'nana.requttlú,tasVcao^do
aI ú&n <ro@lógi<o an amisió. da lot abcq)ar c6 rctpea¡o ¿ tu lolio. Bl affi al aagtlto a@tabi....".

D.rivoh & lo ont¿rtd asac JoLo at úclwblc cú ratllo.

Raiñid.ñio:Adt<toElñanteCalc.qiriiúal¿caú<ht daaa<tóqlaalP¿¡tlóoyoluacbjalcC.swlón"neie<¡<¡otoóta¡rorat,enlst¿rñiñtquaoaontiMción5asaiplc¡
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A par¡ir de to manilestado por ta Comisión de Físaatización del Financíamiento de los Partidos Potíticos, est€ Conse]o General del Instituto
Estatat Electorat de BaJa Catifornia sur, determina que el Partldo Verde Ecotogista de lltéxico incumplió con to estabtecido en e[ artículo 49 los
Lineamientos para la Presentacion de los Informes det Origen y ,úonto de los tngresos y Egresos que Los Partidos Potíticos Reclban por Cuatquier
,uodatidad de Financiamiento, loda vez que el Partido omitió presentar copia de los cheques números 183, 212 y 213, tos dos primeros por [a
canridad de 55,000.00 (cinco mil pesos 00/100 f¡N) cada uno y el tercero por la cantidad de 520,000.00 (veinte mil pesos 00/,|00 MNI' como
soporte de sus fesp€ctivas pólÍzas de cheque.

Debe quedar claro que ta Autoftdad E]ectorat en todo mornento fespetó [a garantía de audiencia det Partido Político, al hacer de su

cono(imiento ta observación y otorgarte e[ ptazo legalmente *tabtecido en !a tey de ta materia, de diez días hábiles para (a presentación de las
aclaraciones y rectificaciones que considerara pertinenter, así corno la documentación comprobatorfa que juzgara conveniente.

Asi pues, la faltá se acr€dita y se catifica objetivamente (rgún ta gravedad de to5 hechos y sus consecuencias juríd¡cas, así como et tiempo,
modo y lugar de ejecución), de igual manera podrán considerarse como subietivas (según et enlace personal o subjetivo enire el autor y 5u

acción, grado de intencionalidad o negtigencia y la reincidencia) mismas que podrán ser catalogadar como tevisimas, leves o graves y estas
últimas, podrán ser catalogadas como grave ordinaría, grave especial o grave mayor.

Se considerará rerncidente al Partido Po(itico infractor que habiendo ¡ido declarado responsabte deI incumplimiento a alSuna d€ las obtigaclones
establecidas en l¿ Ley Electoral d€l Estado de Baja California Sur y en los Lfneamientos para la Presentación de tos lnformes det Origen y Monto
d€ los Ingresos y Egreso: que los Partidos Potíticos Reciban por Cualquier ,tlodatidad de Financiamiento, incur¡a nuevamente en ta misma
conducta infractora a tos ordenamientot legates antes señalados, debiendo entender por reincidencia ta repetición de ta fatta que ya ha sido
cometida con,anterioridad y por ta cual et Partido ha sido sancion¿do en ejercicios previos, es el caso de ta falta de copia de cheques como
soporte de sus pólizas, en virtud de lo anterior et Panido Potítico ha tenido una conducta reincidente, toda vez que [a pr€sente falta ta cometiÓ
en los ejercicios 201 0 y 201 1.

Por to anteriormente €xpuejto y el incumptimiento a las disposiciones establecidas en la materia, este Consejo Generat del Inst¡tuto Estatal
Electoral determina apticar una sanción más severa, calificando la presente lnfracción corno l€ve, esto debido a que et Partido Verde Ecologista
de México incurrió nuevam€nte en la fatta de copia de cheques, como soporte de 3us po(izas; por lo que con fundamento en los articutos 41

lracción ll y 1 tó fracción lV, de ta Constilución Potítica de 1o3 Estados Unidos rr!,exicanos, así como tos numerales 59 fracción l, 99 fracciones XXll

y XXYI, 279 fracción l, 200 fracción t y 20ó Bl5, inclso e), de ta Ley Ele€torat det Estado de Baja California Sur, esta Autoridad Etectorat

determina que es procedente, imponerte una MULTA at Partido Potitlco.
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En mérito de lo5 razonamientos tógico-iurídicos detaltados en párrafos anterlorer respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Etectorat
determjna qu€ al existir irregutaridades en el informe anuat del ejerci€io 2012, 5e contravienen tas disposiciones contempladas en la Ley
Electorat del tstado, asi como los demás ordenamientos que de ella emanan y valorando las clrcunstancias de modo, tiempo y tugar, asi como la
gravedad de ta infracción cometida y a la reincidencta, se debe imponer al Partfdo Verde Ecotogista de Méxlco, por la infraccion descrita en el
presente consjderando y resPecto a la observación PVEM 5 una sancion económica que, dentro det rango mínimo y máximo previstos por log
artículos 279 f¡acción I y 2EO fracción I de [a Ley Electoral del Estado, así como los Lineamientos para [a Piesentación de tos Informes det Origen
y Monto de toc lngresos y Egresos que los Partidos Polítlcos Reciban por Cualquier lüodatidad de Financiamiento, re estima pertinente fijar una
mutta equivatente a 1 75 días de Satario fiAinimo General vigente en et Et¿do de Baja Catifornla Sur en el año 2012, [o anterior toda vez que en
el año dos mil doce, año en que se cometió la infracclón, et cual ascendió a la cantidad de 362.33 (tesenta y dos pesos 3l/lOO rfN), por to
tanto' el producto de ambor factores arroja un monto equivalente de 51O,9O7,75 (diez míl noveclentos slete peso3 75ltoo t N), importe que
deberá ser cubierto por el Partido Politico infractor, en et término de 10 días hábites contados a partir de ta notificación de ta presente
re'otución, en e[ entend¡do de que al no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento público
ordinario que [e correrponda, de conformidad a to estab(ecido en el anícuto 2Eó QUATER, de ta tey Electora( det Estado de gaja Catifornia Sur.

PVEM 6.'Et Partido Potitico en 5u oficio de respuesta a [a5 obseryaciones, en este punto expresó:

"P.rc tlbbÁér .tta l.ltc toc.'@ oGlón dr 4E lot úRldÚdot dvg!.t pr écsoidp p <úr..ú útat d. .tE en lo cwao ñen iñü éal Frti& eró1ú2tn d. h
lútl¿elÓn ún<a.lo ¡tbva Eanawf & aañta l@¿ot .n cl 

'f'Úmnao, Fr Io qut ns fvta n,aot&a t6 ahwa y coúalodd. al ñtffi 
^o9 

toÍoa;úü 9@ lc iütit&tóÁ ú
.ttó loculto& pm hc.et .aaÍ.tc d< dlcltot .b<6.ñ-t6; @ba y .i grytw sa.Ílat qp a¡ qü * debtó c lN ;iawaión ¡Notuotarto y d.aor; oo¡o grotástc rk de.¡¡ r.rdod
Qw ñ lu nútüc lntaÉlóú eacer c& atolo nl tula f a o qtan. &¡üandsr lg fitcoltet'Á o h a@t óab3E &¡ <salgllñtañao^ .

La Comisión de Fiscatización del Financíamlento de los Partidos Po(íticos de este Instituto Esta¡at Etectoral de Eaja Catifornia Sur, del anátisis a
los argumentos vertidos por e[ Partido Verde Ecotogitta de,ltéxico para desvirtuar las observaciones a los informes anuales del ejercicio 2011,
concluyó en este punto:

"Sub*ú Fratalvíte aoú w $ra te tiaw lo cñao da qta t6 alqq)at nqia.gt m7 y ¿@, &tqlt6 an la ¡oblo l&ds ao al ga¿¡ag dc ú,¡mdón qrp M &vF, @ ta
cncu.ntññ .obro&s, 5.9ún r.fi.hF los étodot & @,tto.bM.lot <qE pondlcnact a-,.6 ds & reyo d dtcí.mbft dc ZO|Z: t¡d afil¡dtto, .l turt¡do poi¡úrá'v,á Wanrúúñdo ¿^ att. ¡tlo d. loltc, ¡.tFctc o lo o¡an@dón d.l úitkpl .t .h.gt¿.. cgreloóÚ, <oñlüE to ataabL<r .t eni<lto t * tos L¡air¡¡tin¡a pn lo pnsnícctói ¿clú lñlq@t d.I O,1t 

^ 
y tAonto ¿c Id IngE ü y Eyeto. qw tct Psrtiógt Poll¡t¿ot fr.tbal po. .@tqtt.. ¡tbdÉlld/.d C. F!ÉñctúEnto, .t .@! slplal

Fúñ.ñ.o L.tcl: Llrcqrtcoaot: 'artlulo t.' lot fudryi fufiti@ ylo C@li,loÉ &VnÉ¡ ptopftlw. o Io C@¡ttóñ, lot &.ú y dd|4nt8 oll.loLt y fitatct qte
So.antl<úIcn¡acidcddclorawtodoanulalctuttobr..torilañy|daod.Mlng,@',uls.@Lcpaicoa¡¿nkt6cgem.ionfmolostlisptició;rtdÉtaLcy
E.|ctúEt det Etodo d. hlo Cottlñ¡o tu y d.íú, c¡d.Mt ña6 a6 to ñtáo-,
Etlo lolte at pdl@bla aonñulto-.

R.¡ñiccúio: Ni.iomlm?na¿ & la r.Yitión .la.t@& t d.t.aló q2 .l Paral¿o yo le oblcto d. soúió^ cn.t .!.rci<io twdtozo oña.¡iq, ., lot taniq qJ< o aq¡tM.¡óñ

A Partir,de lo manifestado por la Comisión de Flscalización del Financiamiento de tos Partidos Potíticos, este Consejo General det Instituto
Estatat ElectoraI de Baja cattfornia sur, determina que e[ partido verde Ecotogista de México, incumpt,ió con to eiiauGci¿o en e[ articulo 3 delos Lineamientos para la Presentación de tos Informes det Origen y i^onto de los Ingresos y Egreios que lo5 partido políticos reciban por
cualquier Modatidad de Flnanciamiento, en virtud de que no presentó tos cheques cancelado¡ áúm;ro 207 y 209, de ta cuenta bañcaria número
@165%7.477, de [a institución denominada BBVA Bancorner, a nombre del partido Verde Ecotogista Oe uéx¡co, ioffto ,oport" de tas pólizas de
egresos 207 y 209, respecrivamente, ambas del l5 de mayo de 2012.

Debe quedar claro que la Autoridad Etectoral en todo momento respeto la garantia de audiencia det partido potítico, ¿l hacer de su
conocimiento la observación y otorgartee[ ptazo legalmente estabte<idoen ta lei<te ta materia, de diez dias hábítes, para ta prelent¿ción de
las actaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así como la documenlación comprobatoria que juzgara conveniente,

Así pues la falta se acredita y se califica objetivannnte ¡según la gravedad & los hechos y sus consecuencias jurídicas así como et tiempo,
modo y lugar de ejecución), de igual manera podrán considerarse como subjetivas (según el éntace personal o reiácidencia) mismas que podrán
ser catalogadas como tevisimas, leves o graves y estas úttimas podrán ser caialogadas ómo grave ordinaria, grave especial o grave .iyor,
Se considerará reincidente al Partfdo Político infractor.que habiendo sido declarado responsabte del incumplimiento a atguna de tas obtigaciones
ertabtecidas en la Ley Etectorat del Estado de Eaja California sur y en tos Lineamientos para ta presentación de los Informes det origen y láonto
de tos Ingr€sos y Egresor que los Partidos politicor Reciban poi Cuatquier l¡todatidad de Financiamiento, incurra nuevamente en ta misma
conducta infractora a los ordenamjentoB legales antes señalados, debiendo entender por reiocidencia [a repetición de ta falta que ya ha sido
cometida €on anterioridad y por [a cual el Partido ha sido sancionado en ejercicios preüos, es el caso de ta omitir presentar ante la comisión deFiscatización det Financiamiento de los Partidos políttcos, los originales de'los cheqües canceladoc, en virtud de lo ánter¡or et partido político ha
tenido una conducta reincideñte, toda vez que la presente falta la comettó en et ejercicio 201 1.

a razÓn de dichos antecedentes, la infracción anteriormente rñalada y cometida por et Partido Verde Ecotogista de 
^^exico, 

se catifica comolevísima' toda vez que se tiene la certeza de que los cheques números 207 y 2a9, áescritos en ta tabla inserti en J-punto de observación que
nos ocupa. no se encuentran c-obrados, según reflejan los estados de cuenta bancarios correspondiente¡ a tos resei de mayo a diciembre de2012; sin embargo, et Partido Político ya había incurrido en este tipo de falta, por [o que con fundamento en tos artícutos 4l fraccjón tt y 116fraccrón lv, de ta constitución Política de los Estados unidos,fiexicanos, así como los numerales 59 fracción l, 99 fracciones xxl y xxvl, 279fracción l, 280 fracción l, 28ó TER, de ta Ley Etectoral det Estado de Baja Catifornia sur, e:ta Autoridad Electoról determina que es procedente,
¡mponer una MULTA al partido Verde Ecotog¡sta de México,

En merlto de los razonamientos lógico'juridicos detallado,s en párrafos anterioret respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Electoraldetermina.que al existir irregularidadet en e[ informe anuai zolz, se contravienen iai oisposlcionei.ont".pli¿ii en ta Ley Etectorat detestado, ¿sí como los demás ordenamientos que de elta emanan y vatorando tas circunstancias de modo, tiempo v-rug; así como [a gravedad deta Ínfracción cometida, se debe imponer at Partido verde Ecotogista de /riéxico, por la infracción'¿"i.riu'"ná pi"r"nt" considerando yresp€cto a la observación PvE^ ó, una sanción económica que, dentro del rango minimo y máximo previstos por los articulos 279 fracción I y280 fracción I de [a Ley Electoral del €stado de Baja california iur, así corm toiLineami;ntos para la presenta¿fón de tor Informes det origen y¡rlonto de los |ngresos y Egresos que 106 Part¡dos Políticoc Reciban por cuatquier rrtodal¡dad de Frnanciamiento, se €stima pertinente fijar unamulta equivalente a 75 dias de Satario Mínimo Diario Generat vtgente en el É:tado J"i4. c.tirornia sur en et 2012, año en que se cometió tainfracción, et cual ascendió a la-cant¡dad de.,$ó2.3J (sesenta y.dos pesos 33/roo flN),'por to tanto, et producto de ambos factores arroja unmonto €quivalente de 54'674.75 (cuatro mll selsclentos setent¡ y iuatro pesos zsríOd ml), ¡mpoite que de'terj ri cu¡¡eno por el partido
Po{ítico infractor, en el término de l0 días hábites contados a partir de la nbtificación ce ta jiesente r"ür*ié", e" ei entendt¿o de que at noser pagados por dicho Panido'-se- ftu1q3 una.vez que emplece a re(ibir financiamiento púbiico ordinario fru té iorr"rponda, de conformid¿da lo establecido en el articuto 28ó QUATER, de ta Ley Electorat del Estado de BajaCalifornía Sur.

PVEM 7.- El Partido Politico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este punto expreso:
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"Porc, ¿ubpm¡r' e:slo lokd l¿ inldw q¿. cC)unao o @& póbu & <heq¿. úI r¡gg.t ¡. Wc Ic an¿¡.sM .n .t ínl(m. liu^.krc onwl, vi.ñe..| .r.ciLñ d¿ <oü .hcgn
.xp.diCo y to litudcl b.etl¿lúis. Ccb. lila)y ct opon@ alplc¡ q)..lfrq t dcblóoñ ritwlóntúolnloñcyC.ctírcboto ptoa.tto dc ¿.a. wt&dqlc @ lE
M'a¡o iit.ntión &tú/ <ú ¿olo nl Nlc la c qFacr pryranóc¡ la flxalhaclón c lc cql &ewt &t qñPl¡¡ntanao".

La Comisión de Fiscatización det Financiamiento de tos Panidos Potítlcos de este Inrtituto Estatat Etectorat de gaja California Sur, det anáti5i3 a

los argumentos vertidos por et Partido Verde Ecologista de ¡!Éxico para desvirtuar las observaciones a tos informes anuales del ejercicio ?012,

concluyó en este punto:

":ilbfiM pct.tolwnt. tcdo vct qe st bi¡n 16 rel¡pt c lw q)a ¡ñca olg,¿r.l !!¡¿idrc, Eontt.ren Ie Íirw & lo 4rtw 4n r..lbló lot <h.qu.. d.¿olladot .n aI rcw.lto
lñ3..to .; .t gtnto de obi€rygatóñ qE ú qt4, .s obthoAói dC qe dlctp frñ vayo ins.rto .n .o& poltzo óa chaqÉ, ?ol y .w L eÍplc .l *gunéo útrclg del ú¿í.ulo al
d. lot LtFomran¿Ú da FitcoliaÉiü; p lo qtq t. l. .xtwf;c ct ú¡ttCo Ver¿c E<olotltb 4. il¿ñ.o gt¿. .n Ic NüÉ.*nac, ,lw .a <o& pólt o.dc chGq., lo l¡m dc lo

F.m quc n.ibró .l .h.V. cú to lletAid d. M rclw c iefilt q da. tl¿! ¿e lo/:t6 4E to bot@ erdq . ffi da l8 eúo6 .itcbi.<lút .n .l daiculo 279 d. lo
L4 Ele<¡úol ó.1E tc& k &jo coltlomto Sú.

Fqú4ra.aao Latet: LiÚñla¡a6: -Aniqlo 19 - Lat ültzú & ó.qe ócbard¡ ctaa¡ togortado3 @n lo aoglo del ahaqua axPaCICc CablC4únlc raqulalao¿o, ratq?túdo al
ora,ri <rñoi¿{/,<o a¡ aoi¡it da ¡ot crÉgual (d ¡atpca¡o o tu lel¡c, c5í @ el ratltlD aúlobla, hlva @c 4a aKaP<loa volqodat Fr lo Cúrtión
¡.¿,iatoñl a lo toltciaodo an al @¡ed,t 9óoolo d¿b.tó atpc<íficor* cl .orcpao y úalvo d.l g6to, llrm d. qúiañ Ralbló al ahqw, oti .oñ aúblan .n lot <e5 & 

'ggo 
*

ñ ú. <ñ@g<iúat o oPetú Flltraot, toq/¡¿ da lc araéa6i4l ¿a .1..aú ¿. 4/16 rei!. al añaqu ".

A parrir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización del Financiamiento de tos Partidos Potiticos, este Conseio General del lnttituto
Estatal Ele(toral de Baja California Sur, deterrnina que el Partido Verde Ecotogista de México, dio cumplimiento con [o establecido en los

Lineamientos par¿ l,a Prerentación de tos Informeg del Origen y ¡Uonto de io: Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos Reciban por Cualquier
Mod¿irdad de Financiamiento, toda yez que presentó recibos firmados por toc beneficiario de todos los cheques expedidos de la cuenta
bancarra número 00l6SEó2477, de ta institución denominada EBVA Bancomer, sjn embargo, er obligación de los Partjdos Potiticor que las pótizas

d€ cheques contengan plasmada l¡ lirma det beneficiario del cheque, tal y como to señala et s€gundo párrafo del artícuto 49 de los
Lineamientos para ta Presentación d€ tos Inforrnes del Origen y lúonto de lor Ing,reros y Egreso6 que los Partido Politicos reciban por cualquier
firodatid¿d de Financ¡amiento; por to que de conformidad con lo señatado por ta Comis¡ón de Fltcatización del Financiamiento de los Partidos

Potíticos, 3e te exhort¡ at Partldo Verde Ecotogista de,rtéxico que en to subsecuente, se deberá ptasmar en cada pótiza de cheque, [a firma de
[a p€rsona que recibió el cheque, con ta fina{idad de no volver a inqurrir en este tipo de fattas que [o hagan acreedor a una de tas sanciones
est¿btecídas en el artícuto 279 de ta Ley Etectoral del Estado de Baja Catifornia Sur.

PVEI E.- Et Partido Político en su oficio de respuesta a las observaciones, en este punto expreso:

-fu.o túbeñr ataa lolao ,a aÉxc lci tiar@' & &úlao ügi@l axpcdldat pt al bcÉc c i6lla6lóF ¡i@ncbe lía) BEYA 8,'Eodr y tallo oriíNl d. ls m¡ffi. dabi& a 4E
N*a&mcaoñ¿la.ua.dalahaqr.olclcta¡t4cdcabo@aenaa¿albaPlt.todo,.o*y.5oPlñ*ialorq)cclarükthblóowi¡Mlóñlñvolvntorloydaalo.otuio
g.otatto tk &<ir v¿dad qtra no lú ¡qttro nt nuón o.tuor <ú dolo ñl NIo la o q.Jara. tcrprcn¿q la htaolizarió[ o lo a@l dabañt dar <ffiplimlc¡to "

La Comisión de Fiscalización det Financiamiento de tos Partidos Po{íticos de este InstÍtuto Estatal Electoral de Baja Catifornia Sur, del análisis a

los argumentos vertidos por el Partido Verde Ecologista de ¡ltéxico para desvirtuar las observaciones a tos Informes anuales del eiercicio 2012,
concluyó en este punto:

-tubt¿tucd lxraiolmatta todc wz Bue tl blcn se ?laft lo aantu de qt di<hot ahaqtat lerú dc4tlaadó,t en w <@naa boKaña a Éñbra Ca lú baeliaioñot datolút añ

at rc.údro ñseilo en.l pu¡tc d. oüÉeoc6¡ q)c M eup,.onlm s lot Jtdwd. dcfiñiag prasaodr,t, a@ ioqut. dc tu dl(ho, .t oblilwtóñ +f, cl ñ,tt, s (ñ.gixJ
Nñttutirot, wyorcs a ilxucnto mtoriot míniw, vlt nte en la anC¡dpd,, ¿t2ú lliven lNñ lo lcyettdo -F,ro oboo an Nanaa dcl *É¡iciqio'. lol y añ Io t"lslo al
c.tiavlo aT, prifrr ñftoto, ¿a 16 LlññlaaÉ r¡a lo Pes¿nca<tón d¿ t6lñloffit atal Otlgan y lAqto & lót lngrcfit y esres 4R lot Parttdot Potiaiact .aaibco Pr lqlqoi.¡
trdalidod de F Mnaloñ¡an¡o, lot aúl?s ata'bl¿Qh:

Fú1úñanao tagcl.' fimmiadaos: "Ankúlo a?. Poro <ñarclq ior a3ra5g¡ rr da&rón obñf a4n?8 aontabló atpcctltaú, toLt <w Psbtiaidpd, Prcpatanú y cú<ios
getwld y ptolatio@te¡, Todo pdlp q|r rabe lo aontl&d cq)lvclan a c I rcact cl slodo miñiñ gaE¡sl yiganta an cl E aado dc fu¡o Cotilúnta fu¡, &b.té relizore
tudionre at@a @ñrtutívo a @¡úrc * lo F¿rtffi o q)i.n t. .f .<t,h al qgc y aonceÉr Io leycit,¿ 'Fro oboñ an a@ilo tkl bercÍi.tado"...

€tao lcllo er *aalo&bL <on multo'.

A partir de to manifestado por la Comisión de Fiscalización del Financiamiento de lo5 Partidos Potíticos, este Conteio General del lnstituto
Estatat Electoral de Baja Catifornia Sur, determina que el Partido Verde Ecotogista de México, incumplió con et artículo 47, primer párrafo de
tos Lineamientos Para la Presentación de tos Informes det Origen y Monto de lm Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos reciban Por
cuatquier modatidad de f¡nanciamiento, toda vez que los cheques números 240, 241, 242, 250, 251, 252 y 253, tos cuales son mayores a 50

s¿lanos mínimos, es decir 53,116.50 {tres mil cien¡o dieciséis pesos 50/100 MN), fueron expedidos sin la leyenda "Nra abono en cuento del
beneliciorlo".

Debe quedar claro que ta Autoridad Etectoral en todo momento respetó ta garantía de audiencia del Partido Politico, at hacer de su

conocjmiento ta observación y otorgarte el ptazo legalmente estabtecido en ta ley de la materia, de diez días hábites, para Ia presentaclón de
tas aclaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así como ta documentación comprobaloria que juzgara conveniente.

AsÍ pues [a fatta se acredita y se callflca obietivamente {según ta gravedad de lot hechos y sus consecuencias iuridicas ati como el tiemPo,
modoy tugar de ejecución), de igual manera podrán consid€rarse como subjetivas (según et entace p€rsonat o reincíd€ncia) mismas que podrán

ser catatogadas como levísimas, [eve: o graves y estas últimas podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave especial o grave mayor.

A razón d€ dichos antecedentes, ta hfracción anteriormente señatada y cometida por el Partido Verde Ecotogista de México, s€ catifica como
levisima, esto debido a qu€ se tiene ta certeza de gue los cheques fueron depositados en una cuenta bancaria ¿ nombre d€ cada uno de [oj
beneficiarios, conforme a las fichas de depósito preeentadas por et Partido, como soporte de su dicho, sin embargo, es obtigación de tos

Partidos Politicos que a[ emitir sus cheques nom¡natÍvos, mayores a cincuenta satarios minimos¡ vigente en ta entidad, éstos lleven inserta ta

teyenda "paro abono en cuento del beneliciario", tat y como [o seña(a el artícuto 47, primer párrafo, de los Lineamientos para [a Presentación
de tos tnformes det Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualquier Modatidad de Financiamiento; por to
que con fundamento en los articulos 4l fracción lt y 1 f6 fracción lV, de ta Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, así como tos

numerates 59 fracción l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279 fraccion I y 280 fracción I de ta Ley Electoral det Estado de Baja Catifornia Sur, esta
Autóridad Electorat determ¡na que es procedente, imponer una MULTA at Partido Político.

En mérrto de los razonamientos lógico.juridicog d€taltados en párrafos anteriores resp€cto a ta obs€rvación en estudio, esta Autoridad Ete(toral
determina que ¡l existir rrregularidades en el informe anuat del ejercicio 2012, se contravienen las disposicionet contempladas en la Ley

Etec(oral det gstado, asi como los demás ordenamientos que de €lta e¡nanan y vatorando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como la
gravedad de [a infracsión cometida, se debe imponer al Partido Verde Ecotogist¿ de México, por ta infraccrón descrita en e[ presente
(onsiderando y respecto a [a observación PvEl E, r¡na sanclón económica gue, dentro del rango minimo y máximo previstos por los artí<ulos
279 fracción I y 2E0 fracc¡ón I de ta Ley Electoral del Estado, así como los Lineamlentos para ta Presentación de tos Informes del Origen y A^onto

de tos Ingresos y Egresos que los Parttdoi Potíticoi Reciban por Cua(quier ttodatidad de Financiamiento, se estjma pertinente fíjar una multa
equivalente a 50 dl¡s cfe Salario Minimo General vigente en ei Estado de Baja Catifornia Sur en el ¿ño dm mil doce, año en que se cometió ta
infracción, el cuat ascendió a la cantidad de 562.:13 (sesenta y do: pesos 33/tO0 MN), por lo tanto, e[ producto de ambos factores arroja un
monto equivalenre de 53,'f16.50 (tror mil ciento dieciséis peros 50/100 rilN), importe que deberá ser cubierto por et Partjdo Politico
infractor, en el término de t0 días hábiles contados a partir de la notificación de [a presente resolución, en et entendido de qúe ¿[ no ser

pag¿do3 por dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento público ordinario que le corresponda, de conformidad a to

estabtecido en et artículo 28ó QUATER, de ta Ley Etectorat det Estado de Baja Catifornia Sur.
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PVEM tO,' Et Partido Potítico en su oficjo de respuesta a la¡ observaciones, en efe punto expr6ó:

'Poro tebeút .,to lclta.6 op.auñ tolaJn QUE LA FALTA f. p\6o oE LAs ñftENctoN€J oEl ,5F d¡ sroo nR LA tNsuFtcENc/,A DE FoNDot nR Lo elE EsraÉt¡os eNp¿¡ncAs coN EL cobrft EEcunvo NactoNAL 0e NUESTRo púnú p,.aa et:E No peopoRc¡ot€ w 
^yatol 

ttcáanrA paRa cuaele ücnA oE Elv^ctdr y 5ua5¿/,aR LAs
CANTIDAD.S REqUERIDAS. Czba y .t or.nu@ tañ01ü Qe el .Íor e d.bló o uM .íte.lü lüotútúio y d..Io¡o ú¡o p¡otctc óc dcctr vctdad q.¿. rc fu. wtafr thacútóñ
a<t@¡ cón dolo ni mla la o qtn.G. sqaúc. lO lttolt actón 6 lo aul t/Ébr'@ úa cútollñknt'-

La Comision de Fiscatización del Financiamiento de los Panidos Potíticos de este Instituto Estatal Etectoral de Baja Catifornia Sur, del análisis a
los.rgumentos vertidos por et Partido Verde Ecologista de México para desvinuar las observaciones a los informe¡ anuales del ejercicio 2012,
conctuyó en este punto:

,,En vi¡ad e q)e el pcni& y..* E<ologitta d. aéilco ñ raallaó aI pjo * ingttcr¡g, *bR lc .anao, tarpccto , ¡ rq & tErc¡oño, artr¡llob/., c s¡a¡ic, pa lo acnai4id ¡te
51J5,095 5J ¡.p-nta tr.inb y .úrco ñll @.hao y <ta.o pcsot 5Jl lú iaua cl S.Niato dc /dfrttltt.odóñ frlbutorro, Ft t¡uli<EBio & londot, *i4lcnéo qr ;$a¡a 6 plát¡.¿.
aon al C@rta E).<u?ivo Noat@l ¿t.l furtido Fro db¡i. con dialta obl¡ga<tón- Oó& atao y a6 la ftulkbd da taúr ta ¿qiaao * lArc los fu.tt&, futitka coaptm coa ut
ablig<iorct lu.clet rcl.r.na¿t ól Fgo ó. tow.ttot, tc L tcllalto al p!''.l(b vct.k E@lottta. da il¿d@ tnlow e .tta Co¡ñdq, ntcsl¡acdc.q 4t6 dct cr.ñ et a],c?cicto
201 J, ti le.q reol¡zod ld po9o5 da lot rataKíañ del knpuatto Sob¡e la Rqao por 16 pgt óe howúi6 atttrtloCet c slatlo ¡callzaóot du¡onla al alarclato ZOIZ-

Fundoñ.nto Lagol: Lincgñtentot: "aÍiaulo tla.- En a@ de q)a lo Cúitión, ¡wya daacctodo duññaa l¿ aarttlóñ ab 16 tnlomt, he.h6 l¿Ja hogo prduñtr o FMaM ^*atP..'@i. elol¿aiort o dbPot¡cloet l¿gcLt c¿yc a@@lmlenae coñpaae o uN outoñ&d d¡ttlñaa d. L aLatorol, ta t(lol.ó an al dt<t¿M íqálú¿o y añ Io raslúlótt
.otr.tPndt?nte y lo inloffidi at cñ.!t GcErol F.o quc Fwda cn Io con¿gccnac", .fraiaulo 122.. ttúapcndlan¡amnta ¿a t0 dispgctto pr lot prc*nt.t LtññEñaot, ld
Pctti&s Poliri.ü d.b¿róñ tuj.tar* o loa dltF.tlatoF ll¡aolas, la&ñlat, loaolat y rk 4u.iúd saial q¿i ¿s¡ón cbltgados o cun?li., añ¡,ra oirót los-stg./].naat:

ct Rit.ñar y aña.¡at .l in Pt tto 
'ob¡c 

ls tcnag Nt Caeap¿ó & @n mdolt pr lo /.l6lón óa un tcryiaic W@l tubúdiúb y hoññ¿ot u¡ñiltdos c
4lañot:'.-

A partir de lo seña(ado por ta Comisión de Fiscalización del Flnanciamiento de tos Partidos Políticos, este Consejo Generat del Instituto Estatal
El€ctoraf de Baja California sur, determlna que e[ Partido Verde Ecologista de México, incumptió con to estabtecido en el artículo lzz inciJo a)
de Lineamientos para la Presenlación de los Informes det Origen y l¡onto de los Ingresos y Egresos que los partidos potiticos neciban pror
Cua(quier Aodalidad de Financiamiento, toda vez que no realizó et pago de retenciones ¿ei Fñ {lmpu¿sto Sobre ta Rental por tos pagos de
honorarios asimilados a satario durante el ejercicio 2012, miynar que equlvaten a ta cantidad de 5135,095.53 lciento treinta y cinco mil nóventa
y cinco Pesos 53/100 ,üN), y que 5e encuentran detattadas en el punto de observación PVENI 10, señalando que no fueron cúbiertas por fondos
insuficientes y que estarán en ptatlcas con e[ Ejecutivo Nacional det Partido Verde Ecoto3lsta de AAéxico para que sea ét quien cu'bra dichai
retenciones.

Por to que derivado de [o informado por ta Comisión de Fiscatización de este Órgano Etectorat, con fundamento en el articulo 114 de los
Lineamientos para la Presentación de los l.nfo-rrnes del Origen y Irlonto de los lngresos y Egresos que 106 Partidos potíticos reciban por cuatquier
Modatidad de Fin¿nciamiento, este Consejo Generat exhorta at Partido Verde Ecologiita de ¡vtéxico informe a ta Comisión de.Fis¿atizactó; &t
Financiamiento de los Partidos Potiticos antes del cie¡re del ejercicio 2013, si fueron reallzados los pagos de tas retenciones det lmpuesto Sobre
la Renta, por pagos de honorarios asimilados a salario, realizados durante el ejerclcio 2012, presentando ta documentación niesaria pari
acreditar que dichas retenciones han sÍdo enteradas al Servicio de Adminí¡traclón Trlbutaria¡ con la finalidad de tener la certeza Oe qué tos
Partidos Potíticos cumpten con sus obligaciones fiscales referentes al pago de impuestos,

Pv€f,t 1 1 - Et Partido Pol itico en 5u oficio de respuesta a las observaciones, en este punto expresó:

"Po.o tubtañt .tta lalta tivcta o a,l@?¡o. Iq info@' OnúICt túr. otlg¿ñ y d.tatú da lot ¡a<uagt da tot Fo.tidos d,liako, a^ cl lqúto .tA.,. Oal ob ZO|Z Coba y a,oprto@ talúlo, qu. el a,aq * d.bió e u@ titwai¿ñ iwoluntaño y dccltá ¿E-¡o ptotuta & ¿aci¡ va.dcd qra N lúc igcl¡rc lalewiói, cca@¡ c@ &!:a 
^, 

ñto l. o qraaet
torp.ancta¡ la Pt@lizoció^ a tc .wl dcba@t &r <unpltñailo"

La Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Polític6 de este lnstituto Estatat Electorat de Baja California Sur, del análisis a
tos argurnentos vertidos por el Partido verde Ecologista de Méxlco para desvirtuar tas observacíones a los informes anuales del ejercicio 201,|,
conctuyó en este punto:

'subtcio Frciolmntc, *d. 
:-r: y :t-P!::d:-potitirc F.añtó et lwto 1A, Ejt.ct.to.Z/,tj), .Nro I de .tú Ltne@tan os 

'd¡o 
ld praeñto.,ón d. to, ¡nÍña] d.a Ot,gcn yy?!!?-tlot!ny-e:?t v,g!!t!:-cX l9t Po!.iat Politi.¿t tKitun r,r.qlq¿iq t$&t¡üd óc i;ñNiñt.i.o, r.gtttúdo d.'lom cú..t¿ co et pvnic t,. FN4lcttatENTo

PUBLICOqARAACTtvtoaDESORO PERABiEN':ES,to.an¡idpddcSt,OSS,SSi.6Sluomiuónúhfraoy<incoaitqut'f€nttxh.ntoyunpcr66ind2lüt¡,t*"¡zqxrcs,
<ontidefó.rimwae&st74'6óaúkrqaosct.naey.@aroñt*itcrcnaütatenaoyodropctot(Drt@Nbri,rt<@t<q.et[naotcswt¡atw?.r*<toa,nlú1v,rk
.6ñp,ño y 6núlet ai.rci<iot mlo y 20, | , .q8 ¡Éra &tco¡r/¡út dunnlt .l ekrct<l¿ 20t2. aliñilw .ñ .t cú.k¿c ¿1. ¡¡onÉ¡o¡, et¡m¡¡¡ó ¿t tú¿ di Sr ts,ors.'st ld.ntoa,.lnlo f cin.o ñiI nd?nto y <h<o ptta 531 l@ uMt,.dc tñ¡"teilot po¡ Fg., todo vcz qn cste rubo re sc cónstdaro @ n ¡ntep y tqrpo<o'cw sn 

"q:ato, 
at ñ.ru<t ckqu. duton c ?l .r.r.¡<¡o ry s¿ hizo ql rgo .qrcsF.ndienae, q.tcdondo cqio un F¡¡vo. Mt ¡4ttt¡ó an.l núto de E3f,Esos, ci ct g,ín¡o nÍmrc 1.. oÁro¡ grv /(jÍly,o/{Es

ORDíNMIAS PERMNENÍES, Io @ñaidod de St,O7Z,a&.tS tM ñiIó, ea.ñto i,t t. ñit @trod.¡a6 út nao pcs t,n@ tlv). cq..rrprrdteúe at.dot & <úptoó¡ntct¿n'ñtrodot @t6 c tu iafo@ od@l' Pr lo 6naid',d t9o¿,812.E5 (N..ki.6 dot mil_xlwtailB dxe Frá trnm 
',¿1, 

tás ct imfutc pt <acepto dt aotiu, pt to<ontidod d. 5174,6E.0O laiento s.aañao y cu?to mil s.Xa;€ntor aar¿nto y et o Xs, @t tú $Nt.

sin.ñbotgo, cl Ío(Nto 'tA'. <or..ac d. ld ltrñ.d.|,ntuh. del Órgoñ R¿s¡,@bL &I Fi@Ni@lenac dal potlldp verde E<gtótiao ¿c il¿rko, Eqttttto lun&Notol Fnorolor lo nlorm.ron húncterc' pldffi.b an dl.ho IqMo, toda v¿z qsc t¿ fhñ cs in ¡alobro, c pcqtcto NnsE o dibuio: qE ai.N .ñ ¡ti t*ní¡tw y ucaii iout'ntttt.o' lo iden¡idod * un ouao¡ o r¿ñit¿ilc, o <w urc dlbo dll a.rynttrñlcnao yic oe vzriliactón ac b h¡agrldod y owbaatóñ da lo tñlúñatóñ <út@ido an @d6m.nto o 
'iñitat. 

cn at¿a .ob ¡o!h@ d.l.f¡aulo. del óryoN R.tÉ/ñobte d.t FiM;imt úo dit pont& v;t* ícot;nilhít-'d. hu;¡ro,-;r'ro;¿-iilcnrr¡tcor y opro*r tc,nldwcíón aonlentdo ca el fortuto "1A", Pü lo_eu. tn.mplt¿.on lo .ttoblcatdo.n ct craiaulo t y O, ¡n ¡clcctiq cq eI oiro t de tos uwÁcnio¡-';rc h p..$raaió^ daIot lnlot@t d.t o.iv^ v aón o ¿.lot tngrcto, yEg¡.t6 qe tos Partt.tot potiucos rc.ibon Fpr cstcú¡iíwai¡iii ic rlÁ^i,-iirl, ur'rüt;;;;;;;:
Fq'Ccñ.nao l.tol lin.@ic¡toti "a¡?i.ulo t.- Lot Porttdt tuliti.ú ylo cqllctorct &b.tón pn4f,.iqg¡ c.lo cwitiür. t6 &aot y éútdña6 oli.iok, y Íir@t , qEgsrcntKan Ia y.rcciúd & lo r.N4a6 añ ut tnlmt eb.. at otlgan y ,Mao de ,6.inyaq, oi cw lo opl¡eoaüñ ¿e s6 ¿g.eror, íulow a tot iispstaton, da lo LayEte<(üctdeiEk¿od¿tuldadltlomtasu.ydansqdc||@aatosr-Io;pt.rio"v'Ml.t'IoE7,&xo,.-tnl;tinlffiton tn,d.)áiiptny|áÁpm,.ron,grcao,Io''ng.e'o'|o|olcsy9a'to'dd'.fno'.q1J..losPottidosPo|i¿i<o'^eypn¡..-ol.!a9d:!on.::!.ja.<iaioa1ao*tin¡ir'con¡on'ota¡imío'-.ú:-:'.[n.,
4"' aa6eésot J"' 't{cR€soí'^'. "tNoREsos 

^t', 
-wonso| t¡t, afctrioJ. txaSÉ¡R"'gc* ca¡manacictLt@ñicnto,.n.t Atfxo,,,

gctttcalo dc lg qaa.to. esao !¿lto at nú¡dbla aon NIta',
R'iKtd'rcb: Adi"Mlmnk * ,l9.aatsl¿l¡ ..lc<t@éa t. d.t..aó qlc .l pltt* w if.*j.lo. de lción cn .t ..lcr.t.p t&tu.o onaedo?, rctpc.so o qt. pr.r.naó .I tomtol^ (t^lüñ¿ ctuol) en l4 ltrm lel tt?ulor dal ¿tgno rctpoÉoblc d;l ltMÉia4na;ag det püaic{., ¿n la ¡énlrcs án a aúatlr@ión a ,allÉlon:

ia Sur

A partlr,de [o manifestado Por ta comisión de Fiscatización del Flnanciamiento de tos Partidos potiticos, este consejo Generat det InstitutoEstatal Etectorat de Baja catifornla sur, det€rmina, que el Partido verde Ecotogista de Méxko, incumplió con [o establecido en el artículo g7, enrelación con e[ anexo r v artkulo r04, primer párrafo, de [oE Líneamientos para ta presentación be tos informes á"t orig"n y lúDnto de tosIngresos v Egresos que los Partidos Potíticos reciban por cualqurer modatÍdad de financ¡amiento, tod; ;. il; ;iii-¡n"to .ta (tnforme Anuarsobre el origen v deEtino de los recursoc de lo: Partidos Politicos) presentado, carece de ta fírmi det c. Hugd sedanó Áttaro, titu{ar del órganointerno responsable del financiamiento.

sin embargo, ta firma es una palabra, o pequeño rmnsaje o dibujo, ous ciÍne cotqo filidentitfíc-a! v o:jeeurar o outenttflcar to identidad de

contenido €n un documepto o simitar.

DadoqueconcePtua|menteeldocumentoestodoinstrumento,escritura,escri|o
ñenosaue se oduce con ta¡ propósito; amptiando todoelto, iuantoconsta porescrffi
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@|nst|tutoEstatatE|ectora|deBaiaCpJifo¡nia
f\rfff u l.¡ lrl {l t. t ¡ ¡( tr't \ll¡U| (.t¡.lol\\l\ {Ull

Gorr yr lo h¡ tndic¡do 
^; ;;.t cortc de Justicia, la Firma puede estar constttuida por "... los caractet?t, sigt os o tr¡mbrcs gue use o

ariúr'' da|,a.mtno& pc¡$'tw en un bcumanto pro oblrga'rr o rcspnder dea contanido de ese documentos o pa¡o hacer constor que ho
t*ldl&Cfunotrls.,,", ya qw comg nc ¡cñ¡ta R¡nhl:

W at neca'f'lanaaa? ,o rfFrudrccrón da lor,urbr.r qra la p.¡',/tp ¡larr€ rcr¡n ,r, attú clull; Dosto qü. sao la luna hclúitwl dc la cual la
,.¡'gua. ttrw po¡o fltma¡",

Por lo quc ¡[ c¡r¡crr de lr flrñ! da qulcn o qulcncr ton (o3 rerpon¡rblet dct ór¡ano Interno del Partido, cn et formato lA, ta ¡nform.ción
¡a¡ga(to | lor in3f.tor y c¡rcrol dct .J.rclclo 201 Z, no c¡tl ¡v¡l¡da por dlcha autoridád,

oabc qu€ólr clrro que lr Autorldld Elcctorut en todo nrorncnto rc¡p€tó ta garantla de audiencia det Paftido Politico, al hacer dc su
ccnoclñlcnto t¡ oó¡crvacl&r y otorgartc ct plazo lc3rlmente eJt.btecido en ta L€y d€ la materta, de dlez días hábiles para la presentacíón de
lÚ xlrf¡cioÉr y rectifícrcionca quc conclderara pertinent6, ati cofiro l¿ documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

5c consid.rsrá rcin<ldcnte a[ Partldo Politlco Infr¡ctor que hablendo ¡ldo dectarado respon¡¡ble del íncumptimiento ¡ alguna de las obligacione:
6t¡blactd¡3 Gn tá Lcy Etector¡l del E trdo dc BaJa California Sur y cn t6 Llneamient6 p¡ra [a Praientacion de tos Informes del Origen y lilonto
dc lm InBre¡o¡ y E3roloi quc lc Partidor Potltico¡ Reciban por Cu¡lquler r¡lodatid¡d de Financiamiento, incwra nuevameñte en l¡ misrna
conducta Infrrctor¡ a lor orden¡micnto3 legalcr ¡ntcr lcñahdos, deblendo entender por rclncidencla ta repetición de la falta que ya ha sido
coñctidt con rnteriorldad y por la cual €t Prrtldo ha sido ¡anclonrdo cn ejercicioc previo¡, en ürtud de [o anterior et Partido Político a tcnido
un conduct¡ rcincidcnlc, tod¡ ver gue la prerente f!tt. h comctló en el ejercicio 201 l.
Atl pucc, tr frtt! !c ¡credit¡ y re c.liflca objctlvrmanta {s4ún tr gravedad dc t6 hechoc y sus consecuenciar iurídic¡s, agi corno ?[ ti.mpo,
modo y lqrr de cfcución¡, de l3urt mrncrr podrán conrldrrarlc como subjetlyas lsegún el enlace p€rsonal o gubjetivo entre e[ ¡utú y su
..s¡e¡, 3rrdo dc intcnclonllid¡d o nc¡ll3encla y la reincidencial mi¡m¡s que pod¡án rer catatogad¿s como levísimas, leves o graves y 6tas
últlmr3, podrán :cr crtrlogrdal Como 8r!vr ordlnarir, grave c:pecial o grave mayor.

Pol lo ¡nterlormcnte expuesto y en incumpllmlcnto ¿ tr3 dl¡poricioner establecida¡ en ta máteria, egte Consero General dcl Inrtituto Estatat
Electorrl determlna rptlcrr unr ¡¡nciór, crllficando [a preiente infrccclón como lavl3lma, en virtud de que el Partido incurrió en uña omisión
trknrc¡ ¡t prer€nlar el formlto "lA" 3ln contancr la firma autógrafa det Titutar det Órgrno Re3ponsable del Financiamiento del Partido verde
Ecoto3iita dc Nléxico, result¡ndo una omtslón técnlca por lo quc con fundamento en tos articulos 41 fracción ll y 11ó fracción lV, de la
Constitr¡ción Politic! da lot Ert¡&¡ Unldor ¡tlexic¡nG, a¡í conro [o¡ numerales 59 lraccio¡r l, 99 fracciones XXll y )0o/1, 279 freccim l, 260
fr¡cclóo l, ¿Eó 0lS, incl$ e) y 2& TER, dG [r Lcy Etectorat det Ertado de E¡j¡ CatlfornÍa Sur, esta Autorid¡d Etectoral determin que ej
procedcnte, lmgonerle unr MULÍA.l Prrtido Ultico.

En ÍÉrlto dc [oÉ razon¡miento6 lógico-juridlcos dctaltado¡ an párrafoa anteriores rerp€cto I ta observacion en ertudio, $t¡ Autoridad Elcctoral
dcterñint que !l cxiitlr irrc8utarldade¡ €n el Informc anual del eJercicio 2012, se contraviencn [a¡ disposlciones contempladá9 en la lcy
Ehctonl del E¡tado, ¡¡í como los demás ordcn¡micnto¡ que de ella emanan y vatorando tat circunstancias de modo, tiempo y lu¡ar, asi como [a
gnvedad de l¡ infr¡cclón cofll€tida, te debe imponer ¡l Prrtldo Verde Ecologlrt¡ de I'léxico, por la infracción descrit. en el prc¡cnte
con¡ider¡ndo y r$p€cto ¡ [a ob¡ervaclón PvEt tl una ganclón económlca que, dentro del rango mínimo y máximo previstos por tos articulos
279 fraccÉn I y 260 fraccion I de ta Ley Electoral del Ertado, asl como los Lineamientos para la Pr$entación de lo¡ Informes del Origen y t¡lonto
de toi Ingre3os y Egrero3 que ios Partidos Pollt¡c6 Reciban por Cuatquier llodatidad de Financiamiento, se estima p€rtinente fiiar un. muttá
equivatente a 7l dlr¡ de Sai¡rio fAínimo General vitente en et Btado de BaJa Callfornla Sur en et año 2012, lo anterior toda vez qu€ en et año
dos mit doce, año en que s€ cometió ta infrección, el cua[ ascendió a la cantidad de 9ó2,3! (¡e¡ent. y dos pesos 33/t0O rfN), por lo tanto, e[
prooucto de ambos lactor€s arroja un monto equivalente de 34,ó74.75 (cu¡tro mil sel¡clento¡ seteot¡ y cuatro p6ot 751100 ttl); importe
que deberá rer cubierto por et Partido Político infractor, en e[ térm¡no de l0 días hábiles contados a partir de [a notilicación de la presente
resolución, en el entendido de que al no ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento público
ordin¡rio quc l€ correrponda, de conformidad a lo estabtecido en et ¡rtículo 286 qUATER, de [a Ley Electorat del Estado de Baja Catifornia Sur,

DEClltO CUARTO.. Det análiris al dlctamen colsolldado emftido por l¡ ComBión de Fiscatización del Financiamiento s€ determinaron las
5l¡uieñter conctusione¡, producto de l¡ revlsión de las cuenlas det PARTIDO l Ovll IENTO CIUoADANO en et Ertado de Baja California sur.

Rcrpecto a las obrervaclones ld€ntificad.j como PrlC l, PrlÉ, 2, P,AC 5, PI C 6, PnÉ 7, PilC E, Plrc 9, Pf C 10, Pf^C l S, PrlC l ó, Prra 17, ?r,tr,
ft, Pllk, 19, PIAC 22 V PIlÉ 23, quedaron debldamente sub¡anada¡, sin embar3o, rerpecto a tas obs€rvaciones que se de¡arrollan a
cmtinuaclón fueron sub¡anadas orrcialment€ o no fueron subsanada¡:

Pl{C 1.. €t Plrtido Polítlco en ¡u oflclo de respuesta ¿ tas observ¡ciones, en e6te punto e¡pre¡ó:

'Jar¡t¡l(¡Clora PflC J.. Ja.d¡@ m po{rt Ca ,aóo ¡o d. @t.íüE &l mi fu.stb ol a,'q¡ta ()ü ó. h <wrlc d.l C. k{ tuM Aq.io,4t óo.rdo @ úldo 4ttrltoñ.
,or b <etdp¿ & ttaa.l¿ Dsre elde¡ .¡ al ..|.ñr.io ¿0t¡. '

L¡ Cornl¡lón de Fixaliz¡ción del Financiamlento de los P¿rtidos Politico¡ de este Instituto Eitatat Electorat de EaJa Catiforni¡ sur, d.l rnálÉis r
to¡ ¡rgumentoi tÉrtldo3 por ct Plrtido Morimi€'rito Ciudadano g¡ra desylrtuar las observaciones a los informes anuales det ej€rck¡o 2012,
coÑluÍi an .3ta punto:

.l¿¡aoú p¡r(le¡mt3, teó q qra .l mi/úo tt,¡rtl@ n*.to a b lotac .b ó.@ilún.úr,¡r¡r/2qb pe lc oarff e Stür.g, t@rqhú6 q^eñ p.w gttr@
Írúr, Dre.t3 * c|.$r¡ 3rÉat(bE e eñt¡,r A. Jadt h..b fu. &adlfu ad b a.bL ba¡lc @ cl F),tc d. cbuñrih qw ¡6 Ftpo. p¡ceaaó últt & ótar'o .i@
t,&¡.1l¡r0dtFi.ñ¡a¿¡ol,cúbtl'lr,.ú.&.witodó¡:c).. lwavg,¡uúcOA'0¡24,.t Na2tda6r1úth.a.tc¿OrZ,crFdld.p.n¿'dotCledr@it.L&
C.V,,úbs*td€dcrt26l.tt(deff,@ñt ydottrúttltar'Utlt;bt.. l6awaúñrc6tar7617,&¡c<*,2tiÉúicúb.e&2Or2,ct'.dtt/.'o¡Cqtn!.o.io¿
t¡¡f3l da,lt rro, t.^. d. C.V., F. b cü1ittr & gfl,@ (sqaGl'',6 tiantc y úato Fw @ll@ urlt Pú lo toñao cl h..ido lAodñLilo Cludd&ñ .ú0vü bqilHtt tlta.tlan,..tcñt6tntdtoyfr,ttrstltrúüNt,i/''iqd/'wtol&órrnpft¿pró.Sru.62ktño<6ehtay.@topes6Ztr(bNt,tadrreli.tdo<6lc
tf¡e¡faridg o lsarlicul8 t, agyt , <¿8?o4ónclo& lt LlÉ{íl'ftq po laP¿mtxlón ó. tq tqlwt &IOdr6y ü6tt o.lc lq lntfrtú ! E!tutd qR ld hrakbt
Pgfitt(s mllOñ F.r .614d¿ ,úUddd & nlE[bilrntc, .l <F,t ¡añglq:

¡Yd.¡r.rr,o tatdr tl@hffii "&tirc ¡.. Lú fuRidp/' Pclíil@t llc c@lkiw ttaü...ti[ gro9Étu o la cúltló^, lot &a4 y tb.ñd6 4tctol6 y lrKclr 4n
t@i.mlcffirdodd. lo.qpo.tdc.ruir¡ryereü..Gi*ttütúoóaMttE@,6i<ffi/¿?4/lkdaótrd.seí.s,.o¡rüEob5ür¡,'/{w&bL4
A&ld d.¡ frtodo d. lo.rla cdrñ tu t ffi dú.m¡Gd6.¿ b @aqE. hbb a5.. !6.fEs Mr.cgrrte .dob&na. y w /qa&. <ú ao
ó<ñr6(h rtl€¡ q¡ o<De 

"l 
ffi ¡cr¡at<o & lo Fw fiad o ¡M, . qd.o r .f{ab el rt'o, ttw qt .t b.ó .üúq .ü 16 ttgstctür &q:- nkdc tl,

cwlc *n¡o. tl c <F.E C. F s¡rkic ú tbfrido fr/l'ko Ftcw. ea tu .aúlllúú Bld6 &¿rfr l&.t*.t a lú .eor6 p. ccbt ., aclct <w 'fud DiGú'.
"t¡am oa r!.'!w¿", '(arot pt Cotpt!.g", .artkt'p a P.ñttdM" o úqta dn. y o b fc.ta & 

'antodó,r 
dc 16 ,olñ 

'Ml616 
mlw rct6 cs*kin

tí^ óaa <qr9rcú. artq Fi¡ ql*¡o¡b¡ @ rc aújrotg,,''.
qata t',lac at ffirwoL @ rrulae.

''la&tñlt: 
4k {alfrñr d) L.?lr,in.k<twú r í.t.dó V cl,gtrtlúo ye lü úi.lc ¿. wión @.rrÉlclot cnt¿iei ta lot .¿ñtM qu. .stwddr n nlbk,r,

ar rtld h n ütúFlt d.lnelxl*r cÚrg.oü8aqb rfo¡'. d. dew:
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A partir d€ to manifestado por la Comisión de Fiscatización det Financiamiento & lor Partidos Potíticos. este Consejo Gen€rat det Instituto
Estatal Etectoral de Baja California Sur, determiña que et Parttdo Movimiento Ciudadano, no prerntó documentación comprobatoria soporte de
cheques, por ta cantidad de 5144.ó2 (ciento cuarenta y cuatro pesos ó2l100 A,tN), incumpliendo con lo e.tabtecido en tos artícutor 3, 45 y E7,
cuarto párrafo de los Lineamientos para la Presentación de tos Informes del Origen y A{onto de lo,s Ingresos y Egresos que tor Partidos Politicos
reciban por cua[quier Modalidad de Financiamiento.
Debe quedar claro que ta Autoridad Electorat en todo momento respetó la garantía de audiencla det Partido Potítico, al hacer de su
conocimiento [a observación y otofgarte et ptazo tegatmente estabtecido en la ley de ta materia, de cliez dias hábites, para ta presentación de
las actaraciones y rectiticaciones que considerara pertinentes, así conrc la documentación comprobatoria que juzgara conven,iente.

5e considerará reincidente al Partido Potítico infractor que habiendo sido dec[arado retponsable det incumptimiento a alguna de las obtigaciones
estabfecidas en [a Ley Etectoral del Estado de Baja California Sur y en los Lineamientos para ta Presentación de tos Informes det Origen y rtrtonto
de los lngresos y Egresos que los PartÍdos Politicos Reciban por Cuatquier Modatidad de Financiamiento, incurra nuevamente en la misma
conducta infractora a tos ordenamientos legates antes señalados, debiendo entender por relncldencia ta repetición de la fatta que ya ha sido
cometida con anterioridad y por [a cuaI el Partido ha sido sancionado en ejercicios previos, en virtud de [o anterior et Partido Potítico ha tenido
un conducta reincidente, toda vez que la presente falta la cometió en los ejercicios 2001, 2005, 2006, 2007 y 201 1.

Así pues [a fatta 5e acredita y se caljfica objetivam€nte (según la gravedad de los hechos y sus consecuencias jurídicas asi como et tiempo,
modo y tugar de ejecución), de igual manera podrán considerarse como subjetivas lsegún el enlace personat o reincidencia¡ mismas que podián
ser catalogadas como levisimas, leves o graves y estas últimas podrán ser catalogad¿s corrp grave ordinaria, grave especlal o grave mayor.

Por to anteriormente expuesto y toda vez gue et beneflcio económico obtenido por e( Partido Politico es rnenor, sin embargo, en virtud det
rejterado incumPtimiento a las disposiciones establecidas en la materia por parte del Partido Movimlento Ciudadano, este Conse¡o General det
Instituto Estatal Electorat determina aplicar una sanción, catificando ta presente infraccion como tevfslml, esto debido a que et beneficio
economico obtenido por el pártido potítico, por no present¿r documentacíón comprobatoria es por [a cantidad de 5144,ó2 (ciento cuarenta y
cuatro pesos ó2l100 MN), por lo que con fundamento en los artículos 41 fraccion ll y 1 1ó fracción lV, de la Constitución políiica de tos Estadoi
Unidos /ttexicanos, así como tos numerates 59 fracción l, 99 fracciones xxll y Xxvl, 279 fracción l, 2E0 fracción I y ZBó TER de ta Ley Electoral del
Estado de Baja Catifornia Sur, esta Autoridad Etectoral determina que es procedente, imponer una MULTA al, paitido poiítrco.

En mérjto de los razonamientos tógico'juridicos detallados en párrafol anteriores respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Etectoral
determina que al existir irregutaridades en ei informe anual del ejercicio 2012, se contravienen tas disposiciones contempladas en la Ley
Etectorat del Estado, así como los oemás ord€namientos que de elta emanan y vatorando tas circun¡tancias dá modo, tiempo y iugar, asi como tá
gravedad de la infracción cometida, se debe imponer al Partido Movimiento Ciudadano, por ta infracción descrita en el presente considerando y
respecto a la observacion PA C 3, una sanción económica que, dentro det rango mínimo y máximo prevlstos por tos articutos 279 fracción I y 2Eó
fracoón I de ta Ley Electoral del Estado, así como los Lineamjentos para la Presentacion de tos InfOrmes del Origen y 

^onto 
de los Ingróos y

Egresos que los Partidos Políticos Reciban por Cuaiquier ¡'lodatidad de Financiamiento; se estima pertinente tilai unÁ mutta equivatenle a 5ó
día3 de Satario Mínimo General-vigente en et Estado de Baja Catifornia sur en et año dos mit doce, año en que á cometió la infiacción, et cual
ascendió a la cantidad de S62.33 (sesenta y dos pesos 33/1o0 MN), por to tanto, el produclo de ambos fictores arroja un monto equivatente
de 93'1'16.50 (tres mil ciento dieclséis pesos 50/100 MN); importe gue deberá ser cubierto por et Partido Político iníractor, en et término de
10 dias hábites contados a partir de i¿ notificación de ta presente resolución, en et entendidb de que al no ser pagados por dicho partido, se
retendrá una vez que empiece a recrbir financiamiento público ordinario que le corresponda, de coniorm¡dad a (o esiabtecido en et artículoig6qUAfER, de ta Ley Etectoral det Estado de Baj¿ Catifornia Sur,

PMC 4.- Et Partido Político en su oficio de respuesta a las observaciones, en e3te punto expreso:
"JusnFlcAcloNPl'lc4 s.ane\anolt<rctqult.I4¿nviorooa<odqprov.cdqcons?lloytt@derccibido..or¡atpndi¿ntctoo!.)\idt,ylclaaturcc.tgt4tdetdJqe.no,
ctlen 0b5efrcn.Jo en ette puñto,"

La Comisión de Fisc¿lización del Fin¿nciamiento de to5 Partidos Potíticos de este Instituto Estatat Etectorat de Baja california Sur, det análisis alos argum€ntos vertidos por et Partido Movimiento Ciudadano para desvirtuar las observaciones a los informés anuateg del ejercicio 2012,
conctuyo en este punto:

''tubsoúfu 5úrciolnenta en vi¡tud ala Io sigui?nlel

a) R'sry.tooett¿Nnto.IPoratdoPr.se\óoliarcsdcÍ.<ho03dajuniod.2ol.J.,di.it¡dotalatenprctqRatti,s.a.dcc.v.,tuga^to ¿ñttctint,s.a.d.c.v.lt,qgc.
xtnq] y safrí.io an, 5'a de c v.' ¡oli.taañdol.at .t dnaro y olto & oprgfuaiúf,, oi arc c¡ nuirro ¿c lolto d. Iot aúprobaatai lisl6 diglclcs pnro vln¡<or suvclidez, N fesen?óñdo ¡?tpu¿tlo pr Dorae de la awero,

b) R.tpacto o e ste gunto prc*ilo .l:úprobnt tis3l digtt.l ín.rc lhffiE2, dc lechl 16 d. mTo óc zotz, po¡ I4 canttdad d. 5t7l.9g lct ñto *acúq y w xw. 99i lu N)' ?tP¿dido Fo. Grupo aGP, s d. R.L. d. c.v. lLos kgucyct Rataourútl, Fr <orepto de o6w d¿ áum¿n¡osc) Eó a@ñto o cst. pJnlo al Part,ido prc.tenaó o¡icto de leaho Oi a< yn- d. ZOtt, diñSí¿, o lo ebpr.s auao 
'jv¡<io 

p¡no plllü,5-^. óa C.V., ,ot¡<itón@ta uMJttaili.o.ión del coñproboot. lis.at digirot númerc e.t7ó2, dc l..ta ,¿ d. nvyo d" rot¿, Fr |a'.ontidcd dc 52Cf..00 tdcrrcnú 
']soi'oútú'wj,9* 

,^nia
. p¡et@ibla@nta cóñ un Ecati¡tcodo ravdodo, rc presenaohda rirrtuCrtl pr fúraa dt lo awas.

d) RetFcrooloslacturotnúrcro,7!87 del.rha-|2d.ñoyoóc2012,r/rlscanti&dde,,En.tolenmilqhoaientost¿t.naoydot'Jtotso!toom).?9s9dalccha|J
dc iutio de 2012, @r lo tonttdo¿ d. 51,8t1.50 lun ñ¡t ¿chxi.ntot a¡aints y un pees gl1@ tiut, odr}r,a.x4diu pr Retaourcnt hr da co¡a.z: loatue nsñerct0ój82. ée lecho 2t óe Doi"ñbr¿ de 2O12, p. to ccntdad d. SIOO.OO tcicn r]so,^OnaO t¡t). er4die @t AattÉ¡o tuloñ(o S_A. .!a C_V., lo<two, nqÚ.o, Ega2.de lecho ¿t & ogot.o ü lot2 ' ÍDt lo conaióod d. 5t,99ó.@ (t?t mtl rcvec¡c;aot @¿^to y seis p1,os utin Ñ¡. Ío..uo númro at7), & le.bc 26 é? Egai.mvc x¿ot¿' por Ia conttdad d. 9,55t 00 (.etro m,it -winieotot <incqnta y un.4,st üntu frI oirus expear*s pi.-tÁ;tr;;rc¿;-¿;;'R¿;i'íi.-ü íí:i v torr*"tuñ'ro E6loe' ó. l.(M t9 d. dtctembr. dE 2or2, F¡ to.onti&d & t 92. to j*..ct.ntot rcicnto y dot'psos pi iu wl, cxgcdtóo por D,ttcie dc up c.iíU*¡" s*s A de c v : ¿l Portído p.c'c^tó etcn.6.& le.hó oJ d. ionio d.2otJ, diñti&' o di<hos cs¡aótccimie¡tosicti;tón&tes'ua ¡ulrt¡niiaa ioiir-iái iÁerount sprzt@tbleNntcsroaailotocod9.os tegúñ&lallaIoaablotsartoancltNAtódcob*nxiongucrct<wF,roprc*naondogltcao,a¡.rctfuataa&rúamptagr.

si b¡'4 €t (rello. la <Ú2leltdod e R <úntÓ a Io t.lic d. riguititat qw dcbcn dc .qtener tlt <úr,rolpntat digiaalt F¡o ¡ndet v.¡ilt<ú lo volrat z, odlñós úa qrc Ic @prtcrc tú ex4óidot cn el ñorcnlo dal gstg, tt @ tdñ ewhó6 F c*.ao .le..¡.ó¡i<-o, el ctror rcspec?oT rn rgoú¡imrt ¡igaícs dilitotet <a <cntlsa¿ii rcwaw oPr"@ibl'Nn" a2ocri¡o'' ott aorc códuaos, soñ r.to.Nobitiúd d. 16 prova.dqat tot .wlcs rc caiticm to¿ éo¡np¡ob¡¿cs g a?ili6¿¡t vrgeats ol mrcDao & ,u.mítioa, <onlom. lot .wtl.q ettobt..i.tot cn ¿l CódEo Fir@! dc to Fedc;cción; ,in .ñ}tryo, ct f,o¡atb rt.:¡liat.o aicp [a oOttgciln *'vai¡iái-qr;-'Á;ñ;;;&n ¿ nonvóhdot y qu' cuaplsn.on lodot lot cqqstot astob!?itdot en tos.aspsiciuci iitcoles;9u lo gtt< ta le athotao ol pgrtiío hvlñiañao (iu&úno Nrc qn añ lo,laaflvovarifigua inEúatomrnte Io lotidat d¿ .ado .útp¡obañae ltr.ol en lorod,¿]G, de'lntc¡net &l Safriaio ak Min¡rtm.ión fribu¿o¡i¿ (SAT):

. httr:l lt(w coñtutta.4?,Sob.mtt SICOFI_WEa/ t4odutosituK¡o\Fircal lYerúi<aatoniñNo¡úna.s üp.. ht tpt: ¡ lreri li<a<lcl¡ . lo(t proel.ctroniaa .,o¿. ggb. m, /. https: I tttamitctdigttslet sot.gob.mt l Staolt.ValdodüCFD!VotidddonlJnitorio.osp,

Con lo (túlr&d d. qe s t. volvicrs o atpedit.on <úprobooa¿ lir.ol dtg¡aot <on <..tilia&s rcy@dq,.ptcwtblwfrte oñqi¡o, o .okos, to añprce .ra¿ cn g)sibilióadasde N&. añitir n6yot <omwoútt¿t d.naro_¿cl .m|no N., de't.otizoirc- a gáti; eizor* <ú clto volier o ¡ryuotr en csic aiv & lotto, q,, lo hogoñ octedq o u@ * ,o,sry)det .s¡obt..ióot en to, arti<uto, J79 y zú & ta L.y Et..ao.at dc¡ Ertad; e dajo Cotífqnta Sur

5i6 eñturgo, ¡.tP.cto o lot tomTobonret.impfetat núrcrct 
_6E1-2, 

de l..ha ¿l dc ogotto * 2012, w ta contidad dc sJ,996,& lare, mi! @!cai"nao, ñecntc y ,ct, peró, mt t@4N), ¡d'tuto nuñ.ro a873, de f..ha 28 cte 5eptienb.c & 2ot2, rnr lo.ñtt&d ¿a st,ist.o ir:-ti ^/i 
qriiriríí'álin" y un Fro, @1@ N), ñr.rpzdi& prAdmtnút.odüo Cobo Reat s.a. de C v. . tat .uat., .i?n.n otu agiiio ,isiotc o siÁptc vi*o m .<idxwnt",l* *ilüli ¿" obñt d¿ 2oto al 20 d. obrit dc 2lti, pr to gc

i?r::fTi"'::;:f:,::M'nto 
de t'¡ erFdidot, pr to ?anto @ Ftcdcn scr coisócnda¡ vót¡dos, N. ñ a;ñF,ttr .on i- iiqurritot c$obt¿cldos ¿n ¿t ontcuio i9i áet código

Etta lalto et sonci@oblc cgn mulao.

Fu'Éañanao L.toI: cdiJo f isaol d, Io .F.d¡o<ión:. "Arakuto i-a.- Lot .c.aiÍiaabs +Jc mits af selicb da adñinitt.oción Trlbdario F.o ,q aonr;den&s r¿li.b,cLb'ro^ 
'on'@f 

lot &fo, situE le¡: I ta Éntúñ d. gt* te cxpiden <no tolit. rna;ir¡sa ae-eni¡ioaot oe siua-iljnu' t. d.rt.on .rp<ifi.a, to, ti4iaon¡.s qEacng€n p.a tu uto; :t. E¡ c¿rdiEo de ideñ.tft.orbn único d¿t..ttit¡@.t ; tn. Lo frÉtón d. q,re ¡w ,Átldo f it'-iii¡ia * Adrninir¿tuciim f¡iL;tü;i-y u* aimoa
CalleConstituciónNo 4l5Esq.GuillermoPrieto,Col.CentroLapaz,B.C.S.TellFax:125OgOg. 123432A

www. ieebcs.org, mx
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alqarc^t@; lv. ¡lqúE dal tlaolor d.l qaltlqdo y I a/4w d.a .atbvo lad.Él & <qt tbúy@,.t, v. turloú de vlg.rcto dcl cedilicodo, ctptctfcondo .I Cic C. ini.to d. tu
vltcasio y tz l..ho d. fl ¡c¡rlwtónt Vr. lt ññlür ü lc a@lofu cr¡Vlea& ñ lc Rsl't & b l¡ñ .lqt.ón¡cc qvedoú .oña.ñld¿ .n cl ..rtitl@Co; vll. La 4@.
p¡,lll@ d.l aite¿a. et c.ntn<.dc. Cst A E tmta & ...t!t.& ñral¿.t p. ptta.úE ó. súd6 & ..¡tllt.6tón gsatip&t W¡ .l 

'Enco 
d. n¿.¡.c, wa oñllr.a

doaú ü qe&tóñ C fiw .L.a.ón¡s W n údl¡qa po aq .1.(ü ftrc1q, d//hq qnúlcott &&ñd nnlr lq aÚ'Jaot o qE t nfkr.n fct tftKloet .nt rw.t,
@n er..p<lüt d.l tñplcdc q b fn <lóo tl. En ist lwrótr &l nqtltLg ffial¿o ca ót<tn l¡Ú.tó¡, .l (nlfiqdo &D.rá d.frr la ldeñífr@arót &l qatt*r dc

ud'Etot d. a¡trrtwiü t tú atlft.lótr .L.tóniq, cd w ad rlqrrrrto gr¡ gc s c@¿tol atú!2.o al ktui.lo & aúntñnn lóa ltlb)údo. @dlont. r.tl6 d.
ar¿ca.. ga,w/, /''katlo 29.b. L6 .dúttb.ly.itat, cn k/8ú & edl@r lo talnla,o .^ b üa,'dot 2t y 2$o & ata. .ódlto. pod.ón optú Pr lü titut.ñ.t Jffi, óc
qio@&aiñ lt@L t, Cqwrúnaat llgLt q tgw trngras p. múrü proy'w o o tñl! & tqaü, a.cafuác & coñt¡t¡,4?na.t o4d Int .# Fñ alrtot ¿al
tñloto tobe ls rnlo, daab.od6 a al ija¡cialg t'Edtolo úa..tot, @ cred¿n & b @otl&d qn Ftob|jza cl 

''dlclo 
& a&nlnblre.tiú frtbutúto fr.tlúta ntl6 d.

@ó<tar t ñd. Dtcñor (o¡rFo¡otrarr daüf.róa cxpcd''n y .dt agw oa fallzú lü el6 o Gtiy/dod.¡ g al 4¡tlür 16 lngw, y cdtt?lir <@ lot rc4tltLot dtul.n¡.t: .l
lB óaúl,ct¿or e, .l añt<tto 29"e ü el¡a .¿t¿ito, aoa.rc.,.lón ¿.1Fnrltto an lO lñ..lóD il &l claodo cralculg: b) Cútot .ú uú dbpttttto de ¡ctur1.l,¿, alw q4 t ró

NeF¡deN& pr .l lcrndo & Adt¡loltwlórr a¡Ibtt?grh, .l Ml dcbc¡t urFllr @a br Gg!¡t¡r¿o, y aúüt.tltal@ 9u. .l claaao at,oble.a¿ .l dtodo ó.grc
tk*credttu to wdlontc ratlcr d! odc,cr !! ml L6 ütlp'¡¿lvot .k sgurlüd a q). I ..Ílerc atac lÉr@ d.b.ón fr ealllzút dcrarc d. lot &t .lp' tlgqcnaat g qE
@ g¡99cr<iñdot Do¡ .l *Níto * /úntt¡lrae¡¿n ftló¡taülc, cn .l ffiüohüte rqFattvo t übcni *¡a|!¿, dldv vt99n lo".

A p¡rrir de lo manifestado por ta Co¡nisión de Flscatización del Financiamlento de los Partidos Potitfcos, este Consejo General, determina que el
Partido Mo/imiento Ciudadano, incumplió coñ los artículos 29-A del Códlgo Flral de la Federación y articulos 3 y 45 de los Lineamientos Para [a
Pre¡entación de los Informes det Orlgen y Monto de los Ingresos y Egreso,s que tos Partidos Políticos Recíban por Cuatquier Alodalidad de
Financiamiento, toda vez que, rerpecto a la¡ facturas número¡ E&,12, de fecha 21 de agosto de ?012, por [a cantidad de 5],99ó.fi) (tres mit
novecie{rtos rioventa y s€i5 peiot 00/100 MN) y ta factura número E673, de fecha 2E de :eptiembre de 2012, por [a cantidad de 5¡1,551.00
lcuatro mil quinientos cincuent¿ y un peros 00/100 l*N), amba¡ expedidar por Administradora Cabo Reat S,A, de C.v., las cuales at momento de
su expedición se encontraban caducadas, no presenlando aclaración o documento alguno que subsanara dicha inconsistencia.

Por lo que si et Partido Político se abrtuvo de cumplir con su obtigacion de hacer, consistente en pres€ntar documentos vatidos, que $porten
ius gastos, pone en peligro e[ principio de ceneza que rige ta materia Etectoral, toda vez que no sólo Incumple con la obligación de presentar
¡al documentación, sino tamblén de atender un requerimi€nto imp€rativo de [a autoridad, impidiendo que ésta cumpla con sus tareas de
fisc¿lización a caballdad, y conozca de modo fehaciente la teg¡lidad del uso y desttno que et partido dio a tos recurtos que ahora 5e revis¡n.

E¡ necesario s€ñalar que en relación a los comprobant6 fircater digitaler que fueron expedido6 sin los reguisitot de número, año de aprobación
y/o folio, o con un certificado revocado o caducado o comprobantes que rcn presumibtemente apocrifG y que no pueden verificarse en los
port¡las del ServicÍo de Administración Tributaria, mismor que se encuentran detallados en [a observación PAAC 4, det oictamen Conrolidado, si
bien son respoñabitidad de los proveedores dado que ettos:on los responsables de emitir comprobant$ fiscales con certiflcados vigentes al
rmmento de su expedición, sin embargo, et Partido Potítico tiene una corresponsabil¡dad puesto que debe verificar que los comprobantes que [e
rean .ntregados ¡ean validos y que cumplan con todos y cada uno de 16 requisitos establecidoi en las disposiciones fitcales; dado la
comptejidad en cuanto a 106 nuevor de requisitos que deben de contener los comprobantes fircales digitates para poder venficar su vatidez,
ademá¡ de que [a mayoría no ron e¡pedfd$ en el momento dei gagto, sl no son enüados por correo electrónico a lo5 clientes, el er¡or respecto
a certificadot revocado¡ o presumib(emente apocrifoo, asi como caducos, por to que se le conmina al Partido Movimiento Ciudadano para que en
[o guceiivo verifique inmediatamente la validez de cada comprobante fiscal en los ponates de internet que et siltema de MminBtración
Tributaria (5AT) t'ene a di3posición de toda la cludadanía, y evitar con ello volver a incurrir en este tlpo óe faltas que lo puedan hacer acreedor
¡ una de las sanciones estabtecidas en los artículos 279 y 280 de ta Ley Electorat det Estado de Eaja Catifornia sur,

Debe quedar ctaro que ta Autortdad Electorat en todo mdnento respetó la garantía de audiencia det Partido Politico, at hacer de su

conocimiento ta observación y otorSarle et plazo tegatmente establecido en [a ley de la materla, de diez días hábites, para ta presentación de
las actaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, aí cocro [a documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Así pues ta fatta 
'€ 

acredita y se catifica objetlvamente (según la gravedad de lo3 hechos y sus consecuenciás juridicas asi como el tiempo,
modo y lugar de ejecución¡, de igual manera podrán considerarse como subjetivas (según et enlace personal o reincidencia) mismas que podrán
ser catalogadas como levírimas, teves o graves y estas últimas podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave especial o grave mayor.

Pot to anteriormente expuesto y dado que las consecuencias de que et partido incumpla con su obtigación de entregar documentación
comprobatoria valida a [a autoridad electorat, en este caso por la cantidad de 56,547.00 (ocho mil quinientos cuarenta y siete pesos 00/100
MN), trae como con¡€cuencia ta imposición de una s¿nción, este Consejo Generat det Instituto Estatal Etectorat determina aplicar una sancion at
Partido Movimienlo Ciudadano catificando la gresente infracción como levisima, toda vez que presentó como soporte de gasto5, comprobantes
los cuales estaban caducados a la fecha de su expedición, por la cantídad de 5E,547.00 (ocho mit quinientos cuarenta y s¡ete peso! 00/100 MN),
por la que con fundamento en los articutos 41 fracción ll y t1ó fraccion tv, de la Constitución Potitlca de los Estados Unidos lAericanos, así como
[06 numerales 59 fraccfón t, 99 fracciones XXll y )o(Vl, 279 f¡acción I y 2E0 fracción t de la Ley Electoral del Estado de Baja California sur, esta
Autoridad Electoral determina que es procedente, imponer una MULTA al Partido Po{itico.

En mérito de los razonamieñto6 tóBico.jurídicos dehtlados en párrafos anteriores respecto a la observación en e5tudio, esta Autoridad Electorat
determina que al existir irregutaridades en et informe anuat del €rerclcio 2012, :e contraüenen las disposicione5 contempladai €n la Ley
Elecroral det Estado, así como los demás ordenamientos que de elta emanan y valorando las circungtanclas de modo, tiempo y tugar, asi corno ta
gravedad de la infracción cometida, s€ deb€ imponer al Partldo 

^lovimiento 
Ciudadano, por [a infracción descrita en et presente considerando y

respecto a la observación PrrlG 4, una sanción económica que, dentro del rango mínimo y máximo previstos por los articutor 279 fracción I y 2E0
fr¡cción I de la Ley Etectoral del Estado, asi como los Líneamientos para la Presentación de los Informes det Origen y l'lonto de los Ingresos y
Egresos que los Partidos Políticoi Reciban por Cualquier túodatidad de Financiamiento; se estima pertinente fijar una multa equivalente a 1(x)
dirs de Satario Mínirno Gen€rat vigente en el Estado de Bara California Sur en el año dos mit doce, año en que se cometió ta infracción, el cual
arendióatacantidadde562.31 (ses€nt ydorpesoc33/100f,U{),por[otanto,e[productodeambosfactoresarrojaunmontoequivalentede
5ó,2!¡.00 (reii m¡l do:clentos treinta y üei peros O0/IOO MN); importe que deberá s€r cubierto por e[ Partido Po{ítico infractor, en el término
de 10 dias hábites contados a partir de la notificación de la presente resolución, en et entendido de que at no ser pagados por dicho Partido, s€

retenüá una vez que empiece a reclbir financiamiento público ordinario que le corresponda, de cooformidad a lo establecido en el articulo 28ó

QUATER, de ta Ley Electoral del Estado de BaJa Catifornia Sur

PI C t t.- Et Partido Potitico en su oficio de respueita a las observaciones, en este punto expresó:

'JIJSr:IfiCACION PIIC tl.- 5a ta ¡n¡6tu lo aqóo pcr tc qw * Nt¡úroñ lot ad'{}¡6 coo tg¡Fto & qe.tlto o at¿b¡ao, qw rct tolit@ lsl.) .n cle Nnao oltñt. Po¡ tu aútor
.oñ .te.aivo ol ,lmaao dc b @Fe",

La Comisión de Figcalización del Financiamiento de los Partidos Políticos de este tnstituto Est¿tal Etectorat de Baja Catifornia Sr.¡r, del análrsis a
los argumentos vertidos por e[ Partldo lv\ovimiento Ciudadano para desvirtuar las observaciones a los informes anuales del eiercicio 2012,
concluyó en este punto:

\Mc T€rabtldoac, ao& ca Va ú biañ al Pdfrl.b a*imianac (iuffiñ tcllo,o al tulvo por aI Ml k racliaúcn 4gct @n wtelot da <r¿óiao o dabitc, talplcndo qre t.
á¡<l.¡o' tN 6 aúc¡ aqn alKalw ad al 

'',dmñto 
& lc an$o. 16 Lt,@emd pra lo Prmteiin d¿ lq lnlotmt d¿l a)'rgaa y Mo d. 16 ttttGw y Eges q{re lot

Poral¿ot tultaká nclúñ pe wlqtla. túltúd & llÉDdotniilb, ú @ternplon lú ¿4ros <@ aqJaad Ca qad/to o déb¡ao, ad 6tu los a¿móÚltú, por lc w et &úo
Ílrp¡ú¡L. ú@oiffi da <añ@l pao o¡wn3c. a¡aa upo dc lprlor, aoñ lo FñIldad óc qiao. 4]tos @ aüt a6 & .r¿dLo o d¿bito.
Rañktwic: Adi.io@lñaiaa da lo @Itlcn al*aw& ta &tad¿ qE at furtÍCc yc lG cbiato ¿. tail¡ón.n aia.<lclot o^tarbat, an lot t¿ñltut qp ó <úüñwaló\ ta talal4ñ,

t\5iltu ¡(l tst.tr {t ¡t ¡(: ¡3¡R \l
o.\1.\ ('.\l.ll r f ¡l\1.\ stlll

' n Ltd! .-. .¡¡:1. ¡..

ao vidqt rk
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FutiddÍrana. L.tql: Lry €/'.túol Ll Etú h &h6olllünla 9r. .úiKULO 2¡f.. Ut u6.bG a qn t reñ.r. .l qat úlo oña.¡ío., t. E lñ4nó¡ón o lot !¡dldD¡ polrlicq í
.ls'.@li<toñt,tJttñht@úC&Llolta,ú16dtqia.l.a(@:t..tÁ.qaplcn.onlg'fqltaa@Io''aaLLey,.úto,ctuludñto..8.ú.4¡lúaLúoEt.lol
EL.¡@al o <t lftlbwl Etaeaql Ek<lñl':..y ü@icqaq FE lo Pfefraclóad/G lot l6lúw &l üt n, tldrtc & ¡6lñt @ y E '6qB lqFtnldgP€lttkü c.l}{q
p. a&tqblcr ,'búliúd & F NKldrú.ole : dhrcdo t.. La P¿Ét&t Pglitlq ylo Calt<loÉt &bu¿¡ qrcAvctoar a la cúlt órr, 16 útct y doc|d6a6 ot'(laha y t¡t@l.t
qt¿a lorcntr<.a la wreidld .b lo a!.ttado ei w inlüGt túra .l qltan, 

''eac da tú lülaw, 8l ffi la opltet¿ñ ¿c M .ttcet .oalow I lot .tttpdclñt & l¿ L4
E ..aq.l4.t E aoóc dc bit Colllq/do Su. y.frñit q6a,Mt üú q lc ña.dc".

haleodo tta lc coÉ.iü .tto folaa 6 
'ffilñbi 

@ñ Nlto.

subrana parcialment€, toda vez que 5i bien el Partido trlovimiento Cludadano señata el motivo por e[ cual se reatizaron pagos con tarjetas de
crédito o débito, J€ñatando que s€ hicieron por no contar con efectlvo en e[ mornento de ta compra, sin embargo, los Lineamientos para ta
Presentación de los Informes det Origen y Monto de los Ingres6 y Egreio¡ qu€ los Partidos Po(íticos reciban por cualquier modatidad de
financiamiento, no contempl¡n los pagos con tarjetas de crédfto o débito, a¡í corno los reembotsoc, por to que es necesario implementar
mecanismo5 de control para solventar este tipo de gastos¡ cm la finalidad de evitar pagos con tarjeta3 de crédito o débito,

A partir de [d manlfestado por ta Comisión de Físcatlzacton del Financiamiento de los Partidos Potíticos, este Cons€io General det Instituto
Estatal Etectoral de Baja Cat¡fornla Sur, determina que el Partido lovimiento Cludadano, incumptió con to ertabtecido en el artícuto 3 de to5
Lineamientos para ta Presentación de lo3 Intorme det Origen y rrtonto de tol Ingresoo y Egresod que los Partidos Potíticos Reciban por Cuatquier
tlodalidad de Financiamiento y et articulo 280 fracclón l, de [a Ley Electoral dei Estado, toda vez que p€rmltió pagos con tarjetas de crédito o
deblto, perronales durante et eiercicio 2012, por ta cantidad de 53,9ó8.09 (tre3 mit nov€<ientor sesenta y ocho pe'os 09/100 MN), los cuales no
están contemplados en los Lineamientoi de Flraliz¿ción, aun y cuando en ejercicios anterloreg ya había sido apercibldo de no incurrir en este
tipo de acciones

Debe quedar ctaro que ta Autoridad Electoral en todo momento respetó [a garantía de audiencia det Partido Potitico, al hacer de su
conocimiento la observación y otorgarle el ptazo tegalmente establecido en ta ley de la maleria, de diez dias hábiles, para [a pres€ntación de
[a5 acl.raciones y reclificaciones que considerara frertinentes, así como ta documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Asi pues la fatta se acredita y 5e catifica objetivamente (según ta gravedad de los hechos y sur consecuencias juridicas así como el tiempo,
modo y lugar de ejecución), de igual manera podrán considerarse co¡no subjetivas (según el enlace personal o reincidencia)
Debe quedar cl¿ro que ta Autoridad Electoral en todo momento respetó la garantía de audiencia det Partido Político, al hacer de su
conximiento [a observación y otoearle e[ ptazo legatmente e3tabtecido en ta ley de [a materia, de diez dias hábiles para ta presentación de tas
acl¿raciones y rectificacione que considerata pertinentes, asi como ta documentación comprobatoria que Juzgara conveniente.

5e considerará reincidente al Partido Político infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimlento a alguna de tas obligaciones
eitabtecidas en ta Ley Electoral det Estado de Baia California Sur y en los Lineamientos para ta presentación de tos lnformes del Origenl uonto
de lot lngresos y Egresos que tos Partldos Potiticos Reciban por Cuatquier l¡todatidad de Financiamiento, Incurra nuevamente en l¿ misma
conducta infractora a los ordenamientos tegatg 8nt€6 señal¿dos, debiendo entend€r por relncidencia ta repetición de ta fatta que ya ha sido
comelida con anterioridad y por ta cual et partido ha sldo ap€rcibido y sancionado en ej€rcici6 previos, en virtud c]e to anterior el partido
i^ovimiento Ciudadano ha tenido un conduct¡ reincidente, toda vez que [a presente fatta ta con¡eiló en los ejercicios 200ó, 2007 y ZOt1.

Asi pues, la falt¿ s€ acredita y se califica objetivamente (según [a gravedad de too hechos y sus consecuencras juridicas, así como et tiempo,
modo y tugar de ejecución), de igual manera podrán considerarse corflo tubjetivas (según el entace personal o'tubjetivo entre et autor y su
acción, grado de intencionatidad o negligencia y la refncidencia) mismas gue podrán s€r c¿talogadas como levisimás, leves o graves y eitas
úttimas, podrán ser catatogadas como grave ordlnaria, grave especial o grave mayor.

Por lo anter¡ormente expuesto y en virtud del beneficlo económico obtenido por el Partido y el reiterado incumplimiento a las disposiciones
estabtecidas en [a materia, este Consejo Gcner¡l del Instftr¡to Estatal El9ctor.l determlne apllcar una r.ncióñ más severa, catificando ta
presente infracción como leve, esto debido a que e[ Pantdo Potitfco permitió pagos personates d€ diferentes personat con tarjeta de crédito o
débito por la cantidad de 53,9ó8.09 (tr$ mtl nwecientor sesenta y ocho pesoc 09/100 MN), aun y cuando en ejercicios anteriores ya había sido
sancion¿do por incurrir en esta falta, por lo que con fundamento en los articutos 41 fracción lt y 1 ló fracción iV, ae ta Constitución potítica de
los Estados Unido! Aáexicanos, así como [o,s nuÍierales 59 fracción l, 99 frócciones XXll y XXVI, 279 fracción I y 2E0 fracción l, Zgó BlS, inciso e) y
28ó TER de la L€y Etectoral det Estado de Baja Catifornia sur, e3t¡ Autorldad Ele€toral determin¡ que es procedente, jmponerle un¡ tlrliÁ
el Paftldo Pollt¡co.

En mer¡to de tos razonamientos lógico'jurídicos detalladoc en párrafoc anteriorei respecto a la observación en estudio, etta Autoridad Electora{
cleterm¡na que a[ existir irregularidades en el informe anual del ejercicio 2012, se contravienen [a¡ disposiciones contempladas en l¿ Ley
Ete€toral del Estado, así como losdemás ordenaml€ntos que de etla emanan y valorando las circunslancias de modo tiempo y tugar, así como ú
reincidencia y gravedad de [a infracc¡ón cometida, ¡e debe imponer !l Psrtido l,loylmlento Ciudadano, por la infreccfón descrlt¡ en el
presente conslderando y r$Pecto a la observación Pr C I 1, una sanción económica que, dentro del rango mínimo y máximo previstos por los
articulos 279 fracción I y 2E0 fracción I de ta Ley Electoral del Estado, así como los Lineamientos para ta Presentación de 106 tnfórmes del brigeny Monto cle tos Ingresos y Egresos +'e los Partidos Reciban por Cuatquier ilodatidad de Flnanciamiento, se estima peltinente ffjar una mu-lta
equrvalente a 17t di.s de Salario Minimo Djario General vlgente en e[ Estado de Eaja Catifornia Sur en et año 20'12, t,o anterior toáa vez que en
el año dos mit doce, año en que se cometió la infracción, ascendió a ta canttdad de gó2.!3 (ierenta y dos pesos 33/1OO il¡{), por to tanto, et
Producto de amb6 factofes arloja un monto equ¡valente de 310,907.75 (dtez mll noveclento5 riete'p€io3 75lloo rjlN); lmporte que deb.rá
3er cubierto Por el P¡rtldo Polltlco infnctor, en el té¡mlno de l0 dias hób.|le' contados a pa.tir de la notlfliacl¿ñ Oe d prssent€
resolución, en et entendido de que_al no. ser pagados por dicho Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir financiamientó púbtico
ordinario que le corresPonda, de conformldad a lo establecido en et articulo 266 qUATER, de ta Ley Etectórat del Estado de Baja Catifornia Sur.

Ptlr€ 12.'E[ Partido Político en su oficio de respuesta a las observaclones, en este punto expre:ó:

'tu'TlFtcÁcloL Pilc 12.'s. oÉxoo onclo ñttú pt .t 8t¡4co &Éna ca,ftía (stct t. tnót@ 48 lc @rna. NM. ot5óu)7917 d 'mbn d. Cw.rg.Éto ,. c^ae^rñccKlo¡¡o, .o?lo d. oll@ dor¡d. ,. t., sltctto ol }EÉo lú Áaodpt d. c6¡to &t aji.iáo ¿otz y lo iD-@7 ó. l..tp )t de Di.iñbrc t,f! 2or2 Frc .ok.¡c. .t *tdc cK Grir.¡oa4 lot ¡.tittrot <onaailet",

La Comisión de Fiscallzaclón del Financlamlento de los Partidos Politicos de este Instituto Estatal Etectorat de Baja California sur, det anát.isi¡ atos argumentos vertidos por et Partido Movirniento Ciudadano para desvirtuar tas observaciones a los inform& anuales del ejercicio 2012,
concluyó en este punto:

'scbso@ k<to@6a.. todo Ya., q)a Gl h.¡ldo %l/!ho P.-aat¿- olkto ¿itlti.lo ct fuha tta.conttt d.l ,¿dta, wlrtol No. !2ot, d. l.aho n da ñalo & zot ), ñclcnt. .l wltoll.ila lot ctaa.bt & .aÑa da .n.o. .tl.tcnúr. &l o^o 2012, de lo uia. b@tlc ,vlttu oti&f9r|, otlñino N.*alc <op¡o e lo cñd.ri.lcl d. .icrc; da¿. 
^;;;o

Auglt¡oFott',atúydac h.a@doaatblokdia4odattó'datuviñkntotouxlllofatd.IFñdodalotócarfost3t*dtcpñbrade¿0t2,ñlizoóaciq@7,.|.lcaholl
d' d.i.nrbr. d. 20t2. N .4.Pto d. .ú.ao.lón úc tutdc * lo woa. tu rqa ot5@79ti .ttct,ct, qí <q;-uú iñüctbn d. contuta¿ de ci;.iÉ ,i-irc, o. ¡.<m I * ¡uaoc. aotl. 'rÚtll& 

pr ld lútltxióo abúQ. dorrde .. ettoblÉ. w lo wn o niñañ ot5667rtz le opriwa'en leaú ottof tz(úJ y qt* ti ,niurrvo .oúat.tu; ,t^¿ñt¿dtgo to iñ,raeón * co@I¡o & cuanao M atloilKc h lacrp €ñ to <úl lue.o^..\aü, offi ¿c áq rc iiset¿ ta .taarb! d. .wD@ ¿e'.ncrc o cli¡we.
bú bi'^. al.ttio 0ó d. arayc cal c¡b.a qto, atco cfrtdóñ Fitattbtbro nll.itó o la uniú¿ & Ftt@ilzeaión * lot Rcaútot tk tot fu¡ndot poltataq, dat tutttúao Fadañlllrao'ol, ut lloftla oticio nqú.c crr*twtzo¡t, tu iat ncÉ¡ón @a. le cñttó^ uoawt wwru y-l v.htct o ¡tú ¿e ,rqr*a}-" t"-irri:;iill 84otu d.ñN.tafurc¡t., <otlo d. lot 6aobt da <v.nlo t,frúlot ah lot ñ.*5.k .Érc a dlctúrbr. é. )OIZ, da h.e6to 

^úMro 
OtSólí.,1917 y .oncela.lón en ,p arc, llilt2a¿a pr el funlirA@lñt.^tc clv&doñ: rcmrthtrb .l dia a0 & Jtttto d.l20tt h uñtúd & Ftt.ol¡.K¡ón dc tú R.<útut & lot F.rtióot !b!ht@, Nóont. oti.to uF toltólal t ri, @plo i,tttpL& tot atao@¡ d. .En6 D¿ñ¡bs N .l rñodo cútpr.ntidlc d.t dto Ol d. eÉrc ¿.1 mú d n e tsto d. l't2 tútat@ estado * uata fFirct"Ao g it an.*1. no gn ro
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wiñi.ntos Fr .l '¡lú 
@rg.ndido d.l dta Ot ol2l ¿. julio úal 2012 (l..ho d. .oúclo.ión pr pmcato aúñótka), t.gun detolla ct.nto cttpdtú pt .l tun o J,.rqntil

&l Xqra, 5.L

SIñ ambo¡lo, da| cwllttt tta lot attadü aL aan¡q t{nca¡¡ot, ta pttóo ap¡qlq qsc let ctladot de awit6 Lún:ariot dc lgt m.tet ée eÉro y labtaro .afk¡cn aI acbrc ck
<ñtsi@t &w.195, p. la contthd ó. tz77.r0 (d6d6aot et ilo y alcaa Fs 9ll@ Nt: .I .ttdo d. @to bcKcf¡o del rct & Mo r.Jlit.l aob.o dEI aha<¡r

^itñ.o 
tl22 .l dic 29 C. @zo d. 2Ot2, pr Ia conal&d dc lt Jl lr.¡td.ñlot a¡.ln?. y un Fe, J1r1@ ilN).

thdo lg gntcdq, al futtu ñ pratantó lq rcgit¡r' comablat éa lot <oñklú boñaricr aqrcs4ndlcn?ct a los ñt.t d. .Nro y J.b.c¡o ck ¿Or2, lo3.srodot d. centa
btncenot aú..tFndtañaat o lot Nrt ée aE¡g o iunio aú ut r.trctlvat co*tliocioE ú&¡tot, ótl .M dxuwotacion aqn9robotvla oprta dal ahaqJa di¡arc 1122,

9o. lo ú^¡iciod dc Sótl.tl Itcltaicntos areinto y un pcs 3t I t@ tt l), qóUzc da ahaeu. y ¿opl. &l ,úw; iKwnglia^do aon lo 6aobla<I& a^ lot orllaulot t, ?, 15, 1E. y t6,
iaitu at ó. lot LIEñtent6 F o Ic pEEnaoatóñ de 16 ¡nJwt &l Oattan y llb^to ¡k lot ln!rcht y Egrctos qte lot Portidgs Pohlt<ot .e<l&^ pt <wlqul.r l dab&d de
Flna^aleñla^ao, 16 a@ltt t iqlcn:

Fúr¿@anao Latcl: Ltn@ñiaoa6: 'Aftkulo t,. Lot furtldot Poliai@s ylo Cúltclüca dabarú paop¡<iow¡ o ¿o Cmitiéf,, lot doaot y dú@ntot oliapi:t y litqlat W
go.ontiaan ic vanatúl d. lo tapc¡todo an ut lnloms ebrc cl orltcn y lm¿g de t6 itgrdot, oaí c@ lo aplico<ión dc sú egratot. aúlüña a /45 dispotlaigÉ de Ic ky
Elaatqal dal Ettc& ¿e u)o aolilqnio íur y *dnt üda@lañtot ¿ñ la Ntaap; Mkulo 9.- fúot Iú ¡ñgraút .n af.ctivo qu. ptuv<nton dal ltññtñiañao Nbl¡<o asto?al y
llñi@tamo paivodo, tc<ibi&s p¡ó tulrogot tú 9616 óe oaalvidodet qdúdot, d¿bañn ¿eposiloEe en auantot lprconos éa <hcq4t a úñbra dal Ponillo Politiao y tailin
@nala@ ww@&@^L p¡ la3 pc.sw qe dcsigF cl Portldo. Lú .todot dc <wnta .aspcctivot dcbcrón .oñ¿ilitt¿ me6@lm¿t. <on lo¡ .r3iil@s cd¡db¿ct
aúcw^ól.nlet y s tnaag@¿ñ o 16 inlw on6l.s; Pli<llc 15.. Lq ey6ot d.*ñn .eslstrorta @ntablañnta y attor t.rqlüdot <oñ Io dúwnleiq qígiÚ! qea
te<lb al Fonl& Pgllatao de lo paryñ lit¡ao o wcl o qulea te eteatio al rgo, dffi qua dab.¡o .onlor con los t¡Sutanaa, doaü:
al El ffibr., d.,mlo.lóu o loaón wtal, úñt<ttb lis<ol y .lcy. d<l r.grtlo ladehl d. .ontribcyent. del Psrltdo Polili(o.
bt Conlaú. tqprato cI noñbft, de@lúalén o ruón txiol, dñlatlio lit ol y atove del rctbtro l.d<.al d. @¡ibuycnae & qui.n ld etpida.
a) CqteÉr inl9tata al 

^()mro 
de lollc.

di L!t4¡ y lc.hc d..tp¿dl.tó^.
c) Cañidod y clota d. úr@natot o daxrirKión dal sr6qo 4r ú,!¡.n.
llvelot eñltérlo aoóttgÚdoa¡ nwo e inprtc a&l añigtudoan níwro of.tro, p'i <fficl Mto dc 16lmptñDt qte cn los acmtEs da la, ditpotiaiorct litol¿tóct*^
Irctlodcttc. en I ce; Afakdo at,. fodos lo¡ isto¡ ra dtb.rdn @tobllt o, an útiz6 da ayatct o da ¿idño, d. ocuardo ol .agit¿ro aonaobl. rcclizodo: y orlj<lto u, lnd'o
c).. Lot inlüds o@lat atabe,¿^ td aa@Fia& da la tltúanta th<ñlcalón: ol Lú qta&t de .En¡o hn o¡iot ren@lat ¿a aoút lot.Ént6 mEpdat pr .l Pcnib
Pclilíao, aorratgoadLacat cl alaKiaio gw tc inlqñ, <on tu rct¡ccttvat @alllrioÉt y au\lltgr da úaa6"-.

E 2d lolto et tonalwb/. <on ñlaa".

A partir de to maniferado por ta Comisión de Fiscatización det Financiamiento de los Partidos Politicos, este ConseJo Generat del Instituto
Estatal El€ctoral de Baja Catifornia Sur, determina que el Partido Atovimiento Ciudadano, incumplió con los artículos 9, 45, 4E y 86 inciso a) de
los Lineamientos Para la Presentación de los Informes del Origen y Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos Reciban por
Cualqui€r rdodatidad de Financiamlento, toda vez que no presentó tos estados de cuenta bancarios de ta cuenta número 015óó07917, de ta
institución denominada Banorte, ni documentacfón comprobatoria soporte del cheque número 1122, por la cantidad de Só31.11 {seiscientos
treinta y un pesos 31/100 ¡!{N), con su respectiva pótiza de cheque y copia del mismo, así como los registros contables de las comisioner
banc¿rias de los meses de enero y febrero, por la cantidad de 5277.50 (doscientos setenta y siete pesos 50/ 100 MN), cada una de e[as.

Cabe señalar que de las inconsistencias anteriormente señaladas la Comisión de Fiscati¿ación pudo percatarse, toda vez que el dia 0ó de mayo
del año en curso, solicitó a ta Unidad de Fiscatización de los Recursos de tos Partidos Políticos, det Instituto Feder¿l Electoral, mediante olicio
número CFFPP/04012011, su intervencióo ante [a Comisión Nacional Bancaria y de Vatores a fin de requerir a la institución bancaria denominada
Banorte, copia de los estados de cuenta bancarios de los mes€s de enero a diciembre de 2012, de [a cuenta número 015óó07917 y cancelación
en su caro, utitizada por et Partido Movimiento Ciudadano; remitiendo et día 20 de junio det ?013 [a Unidad de Fi¡calización de los Recursos de
los Partjdos Polítrcos, mediante oficio UF/DG/ó241l13, copia 3imple de lo5 estados de cuenta bancarios por el perlodo comprendido det día 01
de enero det 2012 at l0 de junio de 2012 (út¡imo estado de cuenta generado por el sistema), no generándose movimientos por et periodo
comprendido det dia 01 a[ 2l de jutio det 2012 {fecha de cancetación por proceso automático), según detalta escrrto expedido por el Banco
Mercantil del Norte, 5.4.

Est€ Consejo General considera neces¿rio hacer notar que el Partido mostró un afán de cotaboración con la autoridad, loda vez que htzo
aclaración o comenlarios relacionados a raiz del requerimiento formulado por [a Comisión de F¡scatización. Ello no revela un ánimo de
ocultamiento o una actitud dolosa, pero sí desorganización o fatta de cuidado, toda vez que el Partido contesta e intenta aclarar, las distintas
observ¿ciones que formuló ta Comisión de Fiscalizacion. Sin embargo, en el caso de las faltas que aquí se analizan se puede asumir que e[
Partido incurrió en un descuido que le impidió subsanar la observación, que a [a vez tiene como efecto [a viotación de disposiciones legales y
regtamentarias,

Debe quedar claro que la Autoridad Electorat en todo momento respetó la garantia de audiencia det Partido Político, a[ hacer de su
conocimiento la observación y otorgarte et ptazo legalmente estabtecido en la ley de la materia, de diez días hábites, para la presentación de
l¡s actaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así como la documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Asi pues la fatta se acredita y se catifica objetivamente (5egún la gravedad de tos hechos y sus consecuencias jurídicas así como el tiempo,
modo y lugar de ejecución], de iguat manera podrán considerarse corno subJetivas (según eL entace personat o reincidencia) mismas que podrán
ser €atalogadas como levísimas, leves o glaves y estas últimas podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave e5pec¡al o grave mayor.

Por lo anteriormente expue'lo y en virtud del beneficio económico obtenido por el Partido y el incuñptimiento a las disposiciones estabtecrdas
en [¿ materia, este Consejo General det Instiluto Estatal Electoral determina apticar una sanción, calificando la presente infracción como
leüsima, eJto debido a que el Partido Movimiento Ciudadano omitió presentar estados de cuenta bancarios correipondientes a tos meses de
enero a junio de la cuenta número 015óó07917, d€ ta institución denominada Banorte, así como documentación comprobatoria soporte det
cheque número 1122 y reg¡ttros contabtes, por [o que con fundamento en lm articulos 4l fracción ll y 1lé fracción lv, de la Constitución
Polítrca de loi Estados Un¡dos Mexicanod, así como tos numerales 59 fraccion l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279 fracción I y 280 fracción I de ta Ley
E[ectorat del Estado de Eaja Catifornia Sur, esta Autoridad Etectorat determina que es procedente, rrnpofler una MULTA at Partido Potitico.

En mérito de tos razonamjentos tógico-jurídicos detallados en párrafos anteriores respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Etectoral
determioa que a[ existir irregularidades en el informe anuat del ejercicio 2012, se contravienen tas disposicione5 contempladas en [a Ley
Electoral del Estado, así como tos demás ordenamien¡os que de etta emanan y valorando tas circunstancias de modo tiempo y lugar, asi como [a
gravedad de [a infracción cometida, se debe imponer at Partido Mov¡miento Ciudadaño, por la infracción descrita en eI prs5gnlg considerando y
respecto a la observación PMC 12, una sanción económica que, dentro del rango mínimo y máximo previstor por los articulos 279 fracción I y 280
fracción I de ta Ley Electoral det Estado, aií como los Lineamientos para [a Presentación de los tnformes del Origen y 

^¡{onto 
de los Ingresos y

Egreros que los Partido¡ Politicos Reciban por Cualquier lvlodatidad de Financiamjento; se estima pertinente fijar una multa equivalente a 50 di¡s
de Satario ilinimo General ügente en et Estado de Baja Catifornia sur en e[ año dos mil doce, año en que se cometió ta ¡ñfracc¡ón, e[ cual
ascendió a la cantidad de Só2.33 (sesenta y trer pesos 33/tOO l,lN), por to tanto, el producto de ambos factores arroja un Í¡onto equivalente de
3r,11ó.50 (tres mll clento dieci¡éis pesos 50/'l0O AIN); importe que deberá ser cubierto por €l Partido Politico lnfractor, en el término de
lO dÍás háblles contador a partir de la notificación de la presente resolución, en el entendido de que at no s€r pagados por dicho Partido, se
retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento público ordinario que le corresponda, de conformidad a lo establecido en et articJto ZEó

QUATER, de ta Ley Electoral det Estado de Baja California sur

PltC I 3,. Et Partrdo Potítico en ¡u oficio de respuesta a tas observacion€s, en este punto exprex!:

"JlJSnFlUCt(xt PAC tt.. Efcctivomnlc fua ú etú da wtt.a ¡nnc yo q!. an cl ñatóñ|, a mE)on 1@ eloriot líiniñt ltici AcñroLt y ohi lw la <oofusion, y 6i tq
p!¡or gogor d. Lnido¡ y obonos o ,$ub¡6".
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,! qor]ttsión 9e Fis€:11.a.|on del Financi¡miento de los Partido3 Polírkos de erte Instituto Estatat Etectorat de Baja Catiforlia Sur¿,dcl,¡nálisi¡ a
to3 argumentos vstidor por et Parti¡to tr,taMmi€nto Ciudadano para,de$rirtuar t¡s ob¡ervacioner a los inform;g anuale3 del ejercicio 2012,
concluyó en este punto:

¡rro s¡üryó. aú va qú aI lf',tClac F/ltte .ry,tdtó tt .t!([-t N¿Nt vo, ,út lo tcycttdp .pm oüpfi .n .qto d.l ó.Éllck,rro¡ , yo g Ia impAa, r.ús lo co^atdóóqú@Laa. a lrt w..t cl slq'o mid,@ tlGú.a eloh ?út2, ¿.t 3t¡, tt.tr6,9 aÍr;tnt¡aifio dtett¿rt pas nttu *il, twiínfu c6.ta.- te t lFlo&ca cr at<¿to1r. Pri6.. ü.nte * lw LiÉqtt/ ntq Frc h P.ena&tlrr.k 16 ln¡c,m dcl ó.tgcn y ¡ror;o rb tu li¡nu y eg.ce;'q,n tcí ¡¡¡toi íiiúiá-ivtu" p, wtq¡qtlg<,'lldDt & Ftwptitñq, cl sl..tplc
Fra..mto brc,: Liñd¡atqt -/gtfuc al,- hru qt 0lú t0, arn8 ¡ dcó"rd, úl'r utt6 aqtú!6 ..rr.Vt@r, tcl.. .ñ pnbuó&, a/ryganfo y ftmdqFmht y Nofu¡qlq. fotb Flo *t,rc& lo .út.wd qulvclcti. o 5o wct at atar.o mlnlm ynrct vl'r,itc in ct Eiú * ¡f/jo Caulq6r; 

'xn, 
&be.ó .aí.oemrt ¿d. (ñ.qrr miDti|9 o tunh.. & la Fw c qtt@ * ela(''ü cl F¡¡o y a.túw h l.ycadE .'dlm sbcE ;n wRc *t *Éfiarotloi

Oarivado * lo qaariq. qao lctac q fr<to&bla @ ñullo.

e.i&icfrk:,diciwtryñcdrbútdr{actqátdrdaóqqatRF/tdpráfnúlct.hwlóoú.¡crdaltrüat*t,cn16lañugt.¡pocqat|'eióarc..'úton,
.n vttattd .h @ 3tucck (ñccrg ¡r6a8 16 r@ te t y.ríh Wo rrbúo ca <lcaia la tti.¡ülodc\ ,t tq kn;ük, t fun to ciattM eqnvoiñ.- i i l* a eoao nn*dt tlr.d/.dr&d:

A parfir de to manlle¡t¡do por ta Comisión d€ Ftacalización del Fin¡nciamiento de [o3 partidos potiticos, este Consejo General det Instituto
Eitatr! Etectoral de Baia Callfornia.Sur, determina gue el parüdo ¡\¡tovimiento Ciudadano, incumplió con át anícuto +í, primer párrafo de toe
Lineaml€ntot Para la Presentación de to¡ Informes_.det 

-Origen 
y ilonto de los Ingresos y Egresos gue tos partidos potíticosieciban por cualquier

modatidad de fln¿nciamiento,.toda vez que expldló 19 cheques mayores a 5o-salarüs m¡nimos, es decír 53,1fó.50 (tres mil cicnto dieciÉis
pesos 50/ 100 ¡tN). sin la leyenda "pro obno m cuento de! ben'.ltctorto..

Cabe señalar quc et anícuto de refefencia prevé un requbito que deben cumptir los gasto, que rebasen et límite de 50 días de satario mínimo,
siendo necesario para 5u coÍrprobacion ante la autoridad etectorat, pagartos, tl midiante cheque nominativo; 2) expedirlo con la leyendá-pra oboao en ct/É.nco dcl beneflclario'.

La erisencia de expedü chequeg nom¡nativos cuando ¡e exceda-de[ tím¡te establecido se debe a que en ettos se puede advertir el número deguelt¡ y nombre de quien exPide el cheque, en ette caso deberán ¡e¡ de las cuentas abiertar por tós partidos potíficos; €t nor¡bre y ta sucursal
donde_está [a cuenta; su Registro.Federal.de Contribuyentes, ademá5, otra característica de ta emisión del ctrequeÉs que <tebe contener [atryenda de "para obono Qn cuenco dcl .bareficlorlo", lo que significa que éste deberá tener una cuenta bantaria ij""tiriái, co,,.o ,.observa, esta norma píetende que tanto el emircr como el beneficiário det iheque estén ptenamente fdentificados de aní lue ,ái"qri.ii .ápiidel cheque emitido e5 así que la finalidad det artícuto e3 dar certeza de toc egiesos que iuperen et límite de rincuenta dias de salarlo mínimogeneral vigente e identíficar así.el destinatario det prestador.del bien o servic¡o, ples ¿á to contr¿rfo rrn cheque emit¡oo sln cumptir estascondicioñes, el Panido incumptirá la disposición en coíi€nto y dará tugar a que sea sancionado.

Por to anterior, se puede desprender que ta finatidad det.artícuto en comento det Regtamento de mérito 65 otorgar s€gu¡idad, certeza ytrantparencia a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata de tos.egresos que realizan tos pa;tidos-potíti*t 
" 

irp"ná
clararnente la obligacíón de entregar la documentación original soporte d€ sus egresos que le-soticite'ta autor¡áad.
Debe quedar ctaro que ta AJtoridad Etectoral en tdo momento respetó ta garantía de audiencia del panido potítico, at hacer de suconocimiento la observación y otorgarte et ptazo legatnrente estabtecido en ta te/ de la materia, de diez días hábites, para ta prerntactén delai aclaraciofies y restíficaciones que conslderara pertinentes, así como [a documéntación comprobatorla que iuzgara áorir"n¡ent".
Se con¡iderará reincidente al Partido-Politíco Infractor que habiendo sido dectarado responsabte det incumpllmlento a alguna de las obtigaciones
estabtecidas en la Ley El€ctoral.del_Estado de Baja california sur y en los l-ineamieltoc para ta presentación de los lnfor'mes det origen y A¡ontode ios Ingresos y Egresor que los partidoe potiiícos Reciban poi Cualquier A{odalidad'de Financiamiento, incuira nue"amente en la mismaconducta infractora a los ord€namientod legales antes señalados, d€bie;do entender por reincidenc¡a ta repetición d€ ta fatta gue ya ha sidocornetida coñ anterioridad y por ta cuat et Partido ha ído sanctonado en ejercicios previos, en virtud de lo anlerior el partido politico a tenidoun conducta reincidente durante en el ejercicio 2010.

A3| Plel ta fatta te acredita y se catifica objetivamente (según ta gravedad de tor hechos y sus consecuencias juríócas así como et tiempo,modo y lugar de ejecuciónr, de igual manera podrán considerárse.c9mo subietivas (segrin et ántace personaio ie¡áii¿en.irl mismas que podrán
5er catalogadas como levi9imas, leves o traves y eJtas úttimas podrán ser caialogadas áomo grave ordinaria, grave especiat o g/ave mayor.
A razón de dichot antecedentes, la infracciÓn anteriormente s€ñat¡da y comet¡da por el partido ñlovimiento,Ciudadano, 5e catifica como[evltlma, esto deb¡do a que incumplió_con uno de-los requisitos.formal"s pir"1" expe¿íc-ion de tos cheques nominativgs, como to es et que [[eveint€rta ta leyenda para abono en.cuenta del beneficiario, además:e ttene la cenezi de iue tos pagos tiieron aeposiia-Joc a ra cuentas bancarias<le tos beneficiarios, se8ún detatlan lo5 estados de cuenta bafalioJ de lo¡ meses en que s. .euiiráronlos paói p"r t. i* con fundamento enlos articulos 41 fracción ll v ltó fracción lv, de ta constitución Potítica de ros e'ru¿oi ri-ni¿os Mexicanos, isi ionio tos numerales 59 fracción l,ee rr¿cciones XXtl v XXvt, 27e rraccion t, 2E0 rrac,ción I y 2só !ER, ¿e ü r"v Cr..-iiiii;"r ú;;;;;;;;t;;;;;;;-ü t,. ouior,o"¿ Etectoraldetermina que e5 proced€nre, impon€r uná MULTA al pártido paíi¡co.

En mérito de los razonamíentot lq¡co'jurídicos detatladoo en párrafos anteríores respecto a ta obs€rvación en estudio, esta Autoridad E(ectoratdetermina que at existir irregutaridades en el informe anuai det ejercic¡o zoiz, iJiontravienen las disposiciones'contempladas en ta LeyElectorat del Ertado, a¡i como tos demás ordenamientu que de elta emanan y vatoiando ias circunstanc¡.s oi Áó¿ó, tieiipq y rugar, así como tagraveda<f de [a ¡nfracción cometida, se debe imponer a( iargdo táoüm¡eno Éiu¿u¿ino, pór la infraccirin ¿escr¡tá ;n áil"r"nt" con3iderando yrespecto a la observación Plác 13, una sancion económica que, dentro del rango minínL y máximo preüstos por los 
"r¡¡.rtoi'zió 

ir;¿c;il;;280 fracción I de ta Ley Electorat det Estado, asi co¡no los Lineamientos para ta-rresentación de los Informes del origen y rrtonto de to6 Ingresojy Egresos que lo5 Partidos Potític6 Reciban por Cuatquier láodalidad de Financiamiento, re ertira pertineñte fijar una mutta equivatente a 75ói'3 de Salar¡o Mínlrno Generat-ügente en el Estado de Ba¡a calttornta sur en et año dó rit do.u, año en que se cometió la infracción, el cualascendió a la cantidad de 562'33 (s."entr y do: peios ¡ilroo_mr¡], poi t" ta^to, á-Jüucto de ambos factores arroja un monro equivatentede s4,674'75 (cu¡tro mil sel¡cientos satenia y.cüatro peros r5rtdó'mrx ¡mpo.ti qu'e ¡;; ;r;ñ;"rü ü:i il;fi, poritico infractor, enel término de l0 dia: hábites contadot a panlr de ta ncdtt¡cación oe i; tr&;F;;*iri¡¿i, 
"n 

et entendido de que at no ser pagados por dichoParlidg' 
-s9-r9!ery!! uná vez que empiece a recibir f¡nanc¡im¡ento púbitco ordinarü tru t .orrurponda, de conformidad a to estabtecido en erartícUto28óQUATER,detaLeyEtectoraldelEstadodeBa¡icatirorníasur'

PnE 14-' Et P¡rtido Porítico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este punto expresó:
"Jl/5f'€tcútoll PÁc tí" E t' FMa, @ aonl,''ü.qt.l r!ñlorrd @lrrdh lot r{!gu & in¡,no' prc.o aen?o lulw iatorúdo, inveraigffi, y ñ Je ai, Ft lo r6aoñE M tc 

'ns.@..attL\'Lb cr..ttú,úwif4 p, to cwilii santcÁu'iÁ ipiíi-liííirili?- pq", a. tq ñ¡ñ y rcr.ú!rcffi.ñ, qE Frc aí.Ei'r't<io F t<al rc ta^d'@o¡ ú,re¡oet ¿ór¡ .t , ii"io. ú-árJi x y m @.s-,tif,.nt.' oI .¿grtt.o c. rti,,'r.o, ¡ot pgor ..
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!| Co|ni¡lón dc Fiscatización det Fln¡nciamiento de tor Partidos Pot¡ticos de e¡te Instituto Ertatal Electoral de Baja Catlfornia Sur, det análisir a

lof ¡[uñento¡ verttdo3 por et Prrtido tilovimiento Ciudadano para deJyirtuar tas ob¡ewaciones a tot informes anuales det ejercicio 2012,

cüctuyó cn C¡te punto:

'L¡trd! tÉd¡üada. aoó u q|r rl ¡odláo lr.ltal.o p..nñaó tq .at iw @a¿bi,t .ü..'¡F¡rdl@t.t e la rca.^dotrt &l lñptrtao Sob¡. ,o ÍEñ6 ll'Rt . ñptno ol
nJ ,enteü lv4, ¡ailtu tw Flo th tptutlot p.olelúht y w..rüñEoao, ótmae.l.J.r.t.tc 2012'

tln cñ0!.r0 al hrattto lM,rd.aao Clúa&ñg Elbló qr. .l pg & lu ¡ctañlqF t l lñptr.io Sú.. L R.nac (lSRt . hPtEto ol volor a9.egado llVAt, .etuIodot .ñ lo aoblo
twao ro al 

',nto 
h o¿rarElor qtf m, 4up, pr L .úttdod & Sl7,W.9 (ttlactt.a. ñtl ,McLnaq Ésilo y aútro Fbt frllb ltNl, M l8ton rallrc&t y qJ. lot

ycn tryú é. lúú at|;dno.ññ, ,Ctci.ordo ú Lrirp F.c Arc.cñor lq o.tot d. 16 ñt,ro, po¡ le qr a@ Cnl¡ón ,lGollzodorc t¡.c {o oóltiftróñ d. tñlq@r cl
CoF jc Awnl &l fñtdaeo Ztlptel Elx¡qat, toü/. w F/tib/, vick].lór. lot lltB,tclw ll*clc, <ü..tpcadlcntct, F6 qn ét¿. o t! va p¡*..& .n la <oñdF.nt., dc
aontúld€é aoñ la ctaab/,lldp co al o¡ttculo tla y t22 óa tot Lt'¡(tr/F.ia6 Frc h fuwa..lóo tk lct lnlc@t dcl ortl.a y ¡¿&,ño d. 16 h¡gry q y Eyetot qu. lot turlld$
Pollcr<ot n.ibcn F¡ <nlqvlar ,io&lidpd úc Flmalñl.nto, toi <wLt .Jacbl&:

Tuf,oññao L.ta,! Ll.Mlqaq: 'ú1frúlo , r1.. En @tg Ce q9. lo Cúlt!ón, 
^oyo 

¿.a..accp C@nl. lg rcntióñ d. 16 lnfomt, h..hc, qv. tugon P.eñ{, o Pldt.rs ¡a.c.
Ftaattdr rlolqlwt o ütF¡ticiñt LtoLt at/ryo aúqtmóanac cñlÉaa o w aúqldod dbtlotc da lo clca,Ml, lo ,Élúr¿ a al dlaaoña¡ aonñlt.todo y a^ lo ra9lrlón
aúat,oodt ñ" y le ialoñró ot Cqrto C.wl Fto qw üocath 6 lo <sduaaaa', Arakúo 1¿2.- fitd.xadknlemú. é. lc CiPstao po¡ tot Prcrntat Llemi@aq, lq
funldot Ft,r't.ta ¿cbaún u¡caua o ht éigtlcloÉt flsolb, led@.|', lo@1., y * *tqiúd ,út l qt .nóa obliro&t e .qtPitr , cnlfr oa¡.t bJ tiuLrl.s:

cl Raiana y aüarü al ttpattac toba b Énú p. <úaaptc óa @uñKiqt p¡ ta ptrt¡aarón úa ú rcfríaio F,wl úüdimh y horyc.lü úiñilodot o
.qlqa6;-

A g¡rtir de to ¡eñatado por l¡ Comisión de Fiscatlzación del Financiamiento de tos Partidos Potiticos, e3te Consejo General del lnstituto Estatal
Electoral de Baja California Sur, determtna que el Partido lüovimiento Ciudad¿no, incumplió con lo establecido en et articulo 122 incisos a) y c],
da 1o3 Lincrmientoe para [a Prcscntación de lo5 lnformes del Origen y t$onto de toc lngresos y Egreso¡ que los Partidos Politicos Reciban por
Cuatquier l¡tod¡tidad de Financiamtento, toda yez que no realizó el pago de las retencioner del lmpuesto Sobre la Renta (lSR) e lmpuesto al
Valor Agregado (lVA), por [a cantidad de 517,9ó4,50 (diecirlete mll novecientos sesenta y cuatro p€5os 50/100 MN).

Por to que deriv¿do de to informado por la Com¡sión de Fiscatlzactón de este Órgano €tectoral, con fundamento en el articuto 114 de tos

Line¿mlrnt6 para ta Pretcnt¡clón de 16 Informe det Origen y ilonto de los lngresos y Egresos que 106 Partidos Potiticoi reciban por cuatquier
lrtodalidad de Financiamiento, ette Consejo General conmina at Partldo l'loümiento Ciudadano lnforme a la Comisión de Flscalizadora antes del
cl.rre del ejercicio 2013, si fueron r€atlzados los pagos de tas retenciones del lmpuesto Sobre ta Renta e lmpuesto at Valor Agregado,
pr"sentando la documentación necesaria para acreditar que dichas retenclon6 han sido enteradas al Servlcio de Mministración Tributaria, con
h fin¡ttdrd de tener [a certeza da que los Partidos Po(itlcos cumplen cm sus obl¡gaciones firaler referentes at pago de impueitos.

PlÉ ¿O,- E[ Partido Político en su oficlo de respuesta a las observaciones, en este punto expreso:

'NtnncrctoN PltC 20,. Cú I. cFmcióa tllotlo y .l ,ftá.Jo t M tB qnffic Én¿Ent. ñidg. .l elú.oñspadiance .n ts @ilo F to¡ ñatvo N ,c qúio , craot
c.llwaa óic@ éc úlo pt m.tter úcqrdkicF.lc w y L@ p|'',,tt t .rtnltc.'¡SlCt

La Comisión de F¡icalización del Financiaml€nto de los Partidos Politicos de este Instituto Estatal Etectoral de Baja California sur, det análisis a
lor argumentos vertidos por el Partido ilovimiento Ciudadano para desvirtuar las observaoones a lo5 informes anuales det ejercicio 2012,
concIuyó en e3te punto:

tt/óeE lñ v.2 gtta .I Pcrtlú 
'otlal<o 

tutdfl.ó .l Mdyo Wr .l <@I N * lntqnó Fmil. o .tt¿ Cñblén (k Flwliz*tóñ d.I F ú^.ffiLnao & 16 furddet tuIití@t,
tobn los motly$ Nr lo. ul.t .tlaroñ & bh aonaú/ mna. y d. N ¡nñ¿qlo, 16 eal6 llJu &tultodü cñ lc tcilo lÉrao c^ el Uhao * út M<rón q¿. ñt útw; tlñ
añ6,rto. t. Ia ncúia,ú gua !n lo tqótac4nt? cuido r voyt q de, (h bei¿ cattvot 1116 obtaila at prucóia¡anto a¡tablaalb ea at o.aíaolo l2O ¿e lot u*mlcnaq, cl.wl
atloDla(ar

flnd.mto Ltcl: L,Mñtañtd: ",ftkuL l20.. Lot FrdíCgt 5ólo Fdrón rht dc bola us ocUw lij6 con bosc an lo coliltelón d. lo vi& iul F¡ rctulaor ob¡oi.lor, .¡
&%o o dcrtrx<tón o<c¡óaña¿l ak lot ñífrú, Fa to c@l ti'¿.¡ú,t:

l. ;nfcm¡ o la Cúkión ¿a la' mtiw po¡ Iq .@k¡ &ród d¿ hlo d<hot bi.Ús;
It. hofrrat@r 16 d¿tq da lc, d¡m, pñ ttbi@tl6 aa N lnvaaLa¡c; y
l¡1. Elobót'¡ al eaa adaftln¡rt.catua l1@& por eI Íit tlar dal Cúl a Etaua¡to E toadl o tu ¿qtt6/.are, al li¡ulor d.l ügcrc lntqtu y bt raattgot, an lo a@l d.b.rc

<oBrc¡ al ñotlvo (h le bait.

En 6lcho ela q!.óa.ó eilodg aI d.tliqc ü lot bieB; to d.ttrsc¡ón tk lot ñtw, o .n tu <úo. lo doñci&t o aitulo ltgauiao o tlí¿tu in.t¡t6ió^ d. bn il..¡.io q!. cl
P.raldo e[lol'",

A p¡rttr de lo manifertado por la Comlsión de Fiscat¡zación del Flnanciamiento de los Partido6 Políticos, este Consejo General del Instituto
Ertatal Etectorat de Baja California sur, determina recom€ndar at Partido Mo,vimiento Ciudadano que en [o subsecuente cuando 3e vayan a dar
da baja activor fijos se obs€rve el procedimiento establecldo en e[ artículo 120 de tos Lineamlentos para la Presentación de ios Informes del
Ortgan y JtÁonto de toi In8reSor y E¡resos que tos Panidos Políticos reciban por cualquier lriodalidad de Financiamiento.

PmG 22.- El Partido Potitico en su ofic¡o de respuert¿ a lar observaciones, en este punto expresó:

'i)SnneACrONPAc az . * elLiao tuo.Rútn.tóñF@ l,ú!út.^69,lcot a.maúl@ü,!Dlqyüi &Fnú lo contobl¡¡dcdWqtc clg|mÍ.ttoú+fr e.ftenans.d Ia
.a/c<liicÉsyoúpcrtcmctnalp.ttCgyye*lctlE'.ddoú,r&absqnqobooütwatFttdlcmalEaogbdpa¿su@itoyúi'Fñúterúdoalaguñftry)arb
lowcbl." ítla|-

La Comisión de F¡5catización del Financiamlento de los Partidos Politicos de este lnstituto Estatal Etectoral de Baja California Sur, del análisis a
los argumentos vertidos por et Partido lrtovimiento Ciudadano para desvirluar tas observacfones a los informes anuales del eiercicio 2012,
conctuyó en este punto:

"tt¿rBB ae& tt qr. .l ft'ntdo t^ob 4!a 16 sl&a óc lú auailo aEaollo&t .ñ la tcblo tÉarlc an al Btnlo d. obeNúdón qtta @t úúF. mn <uolot i6ob¡oblet, N to
qlt n lt ¡cañlatú W aa¿llaa lot tq@t cCmioiaañrw Fr6 degtü aontoüy'c@nta {cr a€¡tcr & ¿,lary., 6ñ aI ob¡cao da unvii( aoa lü I{o.ñ de l^lqffilón
Fiaei.rü; pt lo qr. oat.t & 9fxt4cr w le d.o{to.i¿¡r da étdrü @ñ6, Cab..¿ prá.Ftc. onta ado Cñitt¿ñ tk Fttultu<lür ó.l rl,&ftiúi.ato ó. lq turt¡.tot Pollrt ü,
aa odil¡rk, la tutdtieló¡ y cl grwdlttrlanao a *tdt Fñ a<b uN & 16 <w¡c' c &F¿¡ú. c@ 14 ,ñacú6n da aeÉ cñin/€^¡o ¿a loi oacioE s *gti. Fr cl fufrido Frc
.¿ rñdianto <dt¿bl. @lña @ lc *¡blañ lú odiulF t y 5 de lq Ltúúlcnbt Fro lo Peentñón le lot lnlffit &l Origa y ,l@to de lot tnt€s y E'.ens qr. 16
PodLlot Polral@ tÑ¡ódn pa @lqi¿¡.. tt,{,€,Iiddó de F ffiknao, lot a@Lt Elpb^:

ftñc€Eilc krol; Lin oñlana6: '¡ralcdo J.. 'Lú Podiút Poli¡lc6 ylg Cúlta¡@t a''b¡ó^ proptciow a la Cñ¡tlón, lq &lot y do.@il6 oficbt t y lrt olet 4f
¡omataat Ia wet&d da lc ñFñ¿do an t6 lnlffi, túr. .l origan y @úc éa tut intratq. @i <ño to oplkadón de Nt .t .et, <onlqñ s ltt óispriatoÉt & lo L.y
É¡xaúl t,.l Edsb d" lgtc Cgllltnio 5w y ómü q&Nñi.ntot.n lo ñatu; adlalc 5,. Po.o et <@t.ol y ..!bañ * s caerociaes liwi.rc, 16 tu lidpt Poliat.ot,
a*$ot .ta lo .ttcil..i(b cn los poaaa.t Uú@int6, Ce&rón oqi@ a 16 qtnclpia óc @tobitiúC 9tEftlññt. oceüotbt'.

A p¡rtir do [o manifettado por la Comisión de Firalizaclón del Financiamiento de lor Partidos PolÍticos, este Consejo General det Instltuto
t¡ttttl tlectortl dr BaJa Callforn¡a sur, determina recomendarle at Partldo l o/imiento Ciudadano gue realice las tareas administrativas para

Éhpurü eoñt|Dlgmonta lat cumt¡¡ de balance {CaJa, Deudores Diversc, Deudores Dlversos Camp 20t0-2011 y Pa96 Anticipadosl, con el
ó¡illvo do cumg{lr con la¡ Normo¡ de Información Flnancieras, sin embargo, antes de proceder con la depuración de dichas cuentas dekrá
,rücrllar tñta h Coni¡lón dc 7l¡glllrlclón dcl Flnanciamiento de lor Paftido6 Potíticos de este Organo Etectorat et análisis, ta justificeción y el
pfocOdtñhnlo ¡ t.3u¡r prr¡ cada unr dc las cuentas a depurar cm la intenilón de que dicha comisión tenga conocimi€nto de las a<cion€s a
seguir por el Partido para el sanelmiento contable de conformidad con lo señalado en los articulos 3 y 5 de lo5 Lineamiento6 para ta
Pre¡€nt ción de [o¡ Informes del Origen y llonto de los Ingresos y Egrgos que 106 Partidos Potític6 rec¡ban por cualquier lrtodatidad de
F¡nanciamiento.
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DÉClfiO QUINTO,- Det anátisis al dictamen consolidado emitido por ta Comisión de Fiscalización del Financiamieñto !€ dcterminaron las
siguientes conclur¡ones, producto de ta rev¡sión de las cuentas det 

'ARTIDO 
DE RENOVACIÓN SUDCALTFORNTANA en e[ Eitado de Baj¡

Catifornia 5ur.

Re¡9ecto a tas obserY¿cionet ident¡ficadas como PRS !, quedó debtdamente subsanada, sin embargo, respecto a tas observacioncs que 5e
de3¡rrollan a continuación fueron subsanadat parclalmente o no fueron subsanadas:

PRS t.- El Partido Potítico en tu oflcio de rerpuesta a lai ObJ€fv¿cion6, en este punto €xpresó:

'Ea rat9t¿éu 7 L obtadgaiür PRtl. tuatda aa al hlqÉ @l cnt'ood/.nt .l cja.¡do l'L- | a¡ b.a o lo attúl.cldo.a al qakdo 7 óa lú lrñtflta|iq p.o ls
Pqsaetüt tt lq lnlffit Ccl útt ñ t ñ,rao ü 16 Wrcw y ag6 qt 16 

'¡rlldos 
flltlw t.ctlp¡n F¡ qlq¿t ? múltdq¿ ú tiBÉim¡fln o, 6iorcñ; qu s,

ú.ibiñd pr Fil. ó.t bo@ ldüdi wl 'COffill,lJfL' cl rc.tb @rcrfnúñac al d.püao d. l@ pec@g¿tlw & octMú16 qéim¡tot ócl w h o¡ao ir to
@alüd d. ta7,252.20 /fstc¡ac y tE e ñtl.&xt.ñ6 .t'wnac y 6 És 2Úrtú Nt.t ñtñ cqrgtúoüe qa t anaagó dt rr¡prcl cnwg?,¿o ¿. h cñotft¿el &
rytl6 Ftattb Nitico, Frc Fr &nn& ¿.1 aru.tcdc tMFFlo 6ra rcclüp, ts E .Mr¿.¿ndolo, Fr lo qn .o al lnlw gwl mtt, t -a¿o 

¿l ct¡o& dc cwatc
Uredo t/il ñt & qtqlo, Fm W en al, , aürúqrc cl @trld,6ao ¡.Úo.tc. N attu, oErc .l qeana. dwnlq 

^.c.M 
úa..ge ah w .taod€ & c6aac lo@rro

d.l ñt ü ctdto y bqfr¡ac elnlqto &l ü!ño bffit Elblordo atta ffiao !{;@,h.-

La Comisbo de Fllcalizaclón det FinarKi.miento de lor Partidos Políticos de este Instituto Estatal Etectoral de Eaja Gatifornia sur, d.l análisis a
106 arSumentoS vertidoó Por el Panldo de Renovación Sudcalifornian¿, para desvirtuar las observaciones a tos informes anuate¡ del ejercicio 2012,
corcluyó en este punto:

t'twú PBialñda_ f td¿ wt q! t¡ Drr¡ ethtc lo aañqo & qx L pt.rogot¡w .taoaol, <w.q.rd.na. ol ñ5 dc cgtac & ZOt2 , lw &ptlto.h .t ¡o .qaao bMrto
uallru(h Fq u e9'roclfir üttlúh, iltw rel¡rto .l eiodo d. <wnac & tllch;frrdc, et obltgo<réÁ k lot tu¡tt& eaitlw opnat dcbtaaiatc W 

'd]ttu 
lc i,rgatut, .ñ

cttc @, c@ L lisho & d.ftúíto eüoó pt lo h.atcx¡ó,, ó€ñülo, .@ trync & b pólrn ¿t tñgr@ aimtu ¡, f. kilp lS d..jeo & zoal, pr to cántAé *gr,2t2.mftwaaaaytt.aeñíút¡.¡aücr,tt atay.totE]w20nú)l,tNr,tAy.l.mbata6L...tút@to,d.aqUrcimbotupttioCrc@¿¿.tmAb,|4¡vw,d.t
Otttcoy roalc d? 16lñtrcw y E nM q,. lq Poral¿G hlitl@...|&a'.. Nlqtk]r t4'dolldfd d. nÚd.r@t.n¡o, .l Mt dle:

Fqrati.aro ltttl: Lla.@tañ16; lual@lo 7 . La WG6 .n alcca¡vo cm a .tpctc qx ,.dbn lq h.l!&t 
'ty'.tilaq, 

Ft c@lqtl..a dc bt ñ&li&dct da lrffiteñt,¡ao
Pqví'fü .n lo uy. .t U.é¡ ..titanÉ advoblñaE,. y .'';o¡ rd.ragdoa cq lo h)tt atqlór otlatqt y fwa <*rc,pñdtcntc, y tot qt áabf€u; tq VtQ^a.tLiaqdú6.
lo&t Io. t^9..t6.añ,ala.lrfr ..<tídct tr Ut4rta. It'o & ftmrtuai.dlp, tar¿n toportút @ lot t|rfat ata tt *ko ñ ütlül y qn NE 6 @n .l illtc d.t c,/fr., al..cib cqe.'Ó¡tdl.nla ¿t¿túlú pc¡ .l lÉtta/lao E aoaal EL<toBI o ls¡ qr¡,q úc lsistp¿úatat lmins & tq t.sntferacti¡ cllátóatca .q et niffio d. wa.tttÁ<tó6 o,.¡cñaio .ttúaldo Ft at ú@, lú Nl't &ba¡óa M wrct o lq eclbt.rpctldpt pr .l Mfu polta¡@ y o to. üUrct & tmr.s .gret'laóicñaat- ...

O.rfiaóo & to gnlcrb' eao lclaa ct a.lmbftr aoa Dtilaa".

A 9artir,de lo mánifestado por ta Comfsiót de Fiscatización del Flnanciamiento de tos partidos potiticos, estc Consejo Generat del tn3tltuto
E$a(al Electorat de BaJa Catifornia Sur, determln¿ que et Partido de Renovación Sudcaliforniana incumplió con to ertabt;cido en el articulo 7 de
tol Lineamientos para lr Presentación de los Informes del Origen y trtonto de [os tngreso: y Eg¡esos que tos Partidos Potíticos re(iban por
cuatquier modalidad de financiamiento, toda vez que no roportó debldamente las pólizas de'ingiesoo, cón ta ficha de depos¡to ¡ettada poi ia
institución bancaria, como roPorte de ta pótiza de Ingre.os número.f, de fecha 15 de agosto de Zó12, por la cantidad de 547,252.20 tiuaránta i¡ie¡e mil doscientos cincuenta y dos pesos 20/100 MN), correspondiente a [a prerrogaiiva estatal dea mes de agosto, sln emb¿rgo,'se tiene tá
certaza de que fue depositada en la cuenta bancaria utilizada para s{J gastos ordiáario, según refteja el estaio de cuenta bañcario por ese
periodo.

Debc quedar claro que ta Autoridad Etectorat en todo momento respetó la garantía de audiencia det partido potitlco, al hacer de su
conocimiento ta observaciút y otorgade el.olazo legatmente establecldo en la ley de la materia, de diez dias hábites, parq la present.ción dc
[a¡ aclaraciones y rectificaciones que conslderara pertinenteS, asi como ta documentación comprobatoria que juzgara ionveniente,

Así pu* la falta se acredita y le cal¡fica objetivamente (según ta gravedad de los hechos y sus consecueñciar iuridicas asi con¡o el tiempo,
mo<lo y lugar de eiecucion), de igual manera podrán considerarse como 5ubjetiyas (rgún el éntace personat o reiÁcidencia) mismas que po&án
¡er catatogadas como tevícimas, leves o graves y estas úttimar podrán ser caiatogadas c-omo grave orüinaria, grave especiar o gr¿ve mayor.

A razón de dichot antecedentes,-la inlraccfón anteriormente señatada y cometida por el Partido de Renovación Sudcaliforniana, se califica
corño levlsim¡, esto debido a 5e tiene la certeza de que la prerrogatira estatal, corre;pondlente al mes de agosto de 2012, fue depositada en ta
cuenta bancaria utilizad. para su opera<ló'n ordinaria, según rellera el estado de cuenta de dicho pertodo,-por lo que con fundámento en toi
artículo3 4l fr¡cción lt y | 1ó ffacciori lV, de la Conjtituc¡ón Po¡itica de los Estados Unidos lilexicanos, así coriro los nurnerates 59 freccion l, 99
fracctones XXll v )o(Vl, 279 fracción l, 280 fracclón I y ?86 BtS inciso e), de ta Ley Electoral del Estado de Baja Caltfornia Sur, esra Autoridad
Etectoral determina gue es procedente, imponer una MULTA al P¿rtido de Renovación Sudcaliforniana.
En mérito de los razonamientos lógico'juridicos detallados en párrafos anteriores r€sp€cto a [a obseryación en estudio, esta Autoridad Electoral
dctermina que al existir irregutaridades en el informe anuat del ejerciclo 2012, ;e contravienen las digposicfones contemptadas en la Ley
Etector¿l del Estado, a¡i como tos demás ordenamiento6 que de elta emanan y vatorando las circunstancias de modo, t.iempo y iugar, así como tá
gravedad de la infr¡cción cometida, f qgbe lmpone¡ at partido de Renovación Sudcaliforniana, por ta infracción descrita en el gresente
considerando y respecto a ta observación PRS l, una sanción económica que, dentro det rango minimo y máximo prwistos por los artículoc 279
fr¿cción ¡ y 280 fra(ción I de la Ley Electoral det Estado, asi como los Lineamientos para la P-resentac¡ói de los fnrormes det origen y 

^tonto 
de

to6 In8retos y Egretoi que los Panidos Reclban por Cualquier fibdatidad de Financiamiento; se estima pertineñte fijar una mutti eqúivalente a50 dia3 de Salario Minimo General vigente en et Estado de Baja Catifornia Sur en et año dos mit doce, año en que'se cometió la ¡nfracción, ácual aftendió a ta cantidad de 562.33 (se¡enla.y dos pesos 33/100 1,0{), por lo tanto, el producto de ambos facrore, arroja un monto
equivalente de S3, | 16'50 (tres mll clento dieci3éis pesoi soltOo AtN¡, import'e que déberá ser cub,ierto por et eirtioá-raitico infracror, en el
término de 10 dí¿¡ hábites contados a partir de la notificación de ta óiesente reütución, en et entendid; de que al no ser pagados por dicho
Partido, se retendrá una vez que empiece a reciblr et financiamiento público ordinarlo qué le corresponda.

PRs 2.- Et Partido Político en su oficio de re:puesta a las observacioner, en este punto expretó:

"En ntw.la e lo gbtwclür Pns2. ea@i&.o cl irfqtÉ üu! aúatqed¡.nte ol .!...t io mt|, @ rctlrcro o tos <h@.t:

cw b'rcli.tot1o at al lúdalag tktl@.dal 
'.tqo 

b.¡gl, cI @alw ú? ct a@t lot <tÉqe út.t ñÉio@dcl no <úai.En td tey¿¡tdo -pú,a po¡lo EN c€rtf A oELDEtEfEuno"' .t 4a Mttro t'rndo Íptlttco 6 @toh .@.¿t t.tto cón cetg ycvetlo,.w;¿.rtt;;;;t;;;;;-rloQ'4g'roa g n ü@i.a.o, N¡. to pr.renaocióa &16 ¡nleñt óel orll.n f Mao * lú lnttant .g.ttq qE tor r/rlldos E/¡la¡.;t rcdboñ pr .elq¿t.. ñodoti¿ad * ttúnaúEnao, raüt F. Io qq. Fmt ch nw.rol,ftldp, rc ta qa¡@¡o qe w &ó Gaülmit. rcilwaa.do Fe lo q* alai@ 8,ü? d¿ ley.n& cn los chrqrr cxpedidor Fn.l lButoto il.xi@rc dat *rwo to.rcl
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A.aoroñt , qu. lE ttdo .ta. l6titúo en ñ.fttón, qskn ho .ú¡odo tot <h.qai, qJcünéo liqÁd.dot y r.gLuoóot .n Iú .ttaút d. &nto úMño dkh6 d.r¡ias .!ñ Flo
d€ lot ñttñ;t, y qe oaaelñnra a iñi<ioi Ca ata¿ 2ot t, yo cütw acn ct?c Etlo y @& w da lot <ltcq¿et qp axaaa¡¡n lú 50 alorif ñini&t W <eÍt@ aoñ la ldleñdc
"PARA 

'TONO 
EN CUEÑ|A IEL SENEFKUNT<'".

La Comisión de Fiscalización del Fin¿nciamiento de lor Partidos Potíticos de este lnstituto Est¿tat Etectora( de Baja Catifornia Sur, del análi5is a

los argumentos vertido6 por el Partido de Renovación 5udcatiforniana, para desvirtuar tas observaclones a los informes anualet del ejercicio 2012,

conctuyo en e'te punto:

"Subtcñdc Xrciolñant. ao& va q¿e si biaa I ti.R lo .a¡aaa d. qJe dl<h6 <haq¡Ét ÍnM d.pot¡aodot an utu aenaa &rcaña o 6úbra ¿al lBtJaYb lLxi<añ &l Setúo
Súal, <oato.ña g tót ta<ttE|t atpcóitlot y *lladu @r la lEtiaqkú h@h fuMx, aEx6 o @da ÍiAl¿o da óra¡ua, 6 últ'Úalóñ da 16 funldot Poliaiaot gtta ol amltl¡ M
cha4wÍ j|l|m@tivc¡, rútüat o-ci''@nta 5oto.t6 ñtñlm, úganaa m la anatd6d, &.6 llava¡ ¡Milo lo kya,tdo -rErc obw en aFnta (kl baheflcrodo', tol y aoñ lo talgl4
.l anic¿lo 17. pnar $nofo. d. los LiFútc1tot Fro lo *?sntútón ¿a lot talqdt óat Otl',-ñ y kn¡o da lo5 lnt é6 y Eír.tú qua lot fo¡lidot hlid.ot r.albon P.
aúlryi.¡ b&ltatod Ca Fi@ñdúPnto, aI <ql c¡(¿ói..a:

F@r&manCo L.gol: Llnaúrtantot, .Mí<uto 47.- Parc acnt.otor los aítast te dabarón gbtir .uedaat <ootobl.t ctF.ili.6, aokr a@ ptbliaiCod. Prop,cndo y t.ruta¡q
prnrcia y qilcdoalas fodo gqgo # raúa Io aodaldpC a@iúlcnta a 50 va<.' cl elano ñlñiñ teÉrol vlgcn¡e .F cl Etcaóo-¡lc futa Colilqnio Su., deh.a rúli¿art
ñadrdñt? (¿tff |@lúrtu d Nñb.a éa lo pertñ d qrl¿n E ?lectt)d.l 

'4go 
y aontaÉ. Io lcyen h '(úfr obo@ cn cwnta &l búlt<iot1o"",

de¡toado Ca lo antariú atta ¡ol,o at @tffií. cú Nl¡o'.

A partir de [o manifestado por ta Comisión de Fiscatización d€t Financiamiento de [oÉ Partidos Potíticos, este Consejo Generat det Instituto
Estar¿t Electoral de Baja catifornia 5ur, determina que el Parlido de Renovación Sudcaliforniana incumptió con lo estabtecido en et artículo 47,
primer párrafo de tos Lineamientos para [a Presentación de los InformeS det Origen y Monto de los lngresos y EgreSos que los Partidos Políticos

reciban por cuatguier modalidad de financiamlento, toda vez que emitió 9 cheques nomjnativos, mayoles a cincuenta satarios minlmo, vigente
en ta entidad, sin la leyenda "para abono en cuent¿ del beneficiario", sin embargo, s€ tiene [a certeza de que dichos cheques fueron
deoositados en una cuenta bancaria a nombre det Instituto Mexicano det Seguro Social, conforme los reclbos expedidos y setlados por la

Instjtución bancaria Banarnex, anexo! a cada pótiza de cheque.

Debe quedar claro que ta Autoridad Electoral en todo momento respetó la garantía de audiencia del Partido Político, al hacer de su

conocimiento la observación y otorgarte el plazo legalmente establecido en ta ley de la materia, de diez dias hábiles, para [a presentación de

las aclaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así como [a documentación comprobatona que juzgara conveniente.

Asi pues la fatta se acredjta y se catifica objetivamente (según ta gravedad de los hechos y sus contecuencias juridicas asi como el tiempo,
modo y (ugar de ejecución), de iguat manera podrán conslderárse como subjetlvas (según et enlace personat o Íeincidencial mismas que podrán

ser catatogadas como levísimas, leve: o grave: y estas últimas podrán ser catalogadas como grave ordinaria, grave esPecial o Srave mayor.

A razón de dichos antecedentes, [a infracción anteriorrnente señalada y cünetida por et Partído de Renovaclón Sudcatiforniana, se catifica
como levisima, esto debido a que aún que incumptió con un requi3ito de forma para la expedicion de cheque nominativos, 3€ tiene la certeza
de que tos pagos fueron realizados at beneficiario de tos chequei, en este caso el tnstitr.rto túexicano det Seguro Social, Por lo que con
fund¿ñento en los artículos 41 fracción ll y 116 fraccion lV, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales

59 fraccrón l, 99 fracciones XXll y XXVI, 279 fraccion l, 260 fr¿cción t y 28ó 815 inciso e), de ta Ley Electoral det Estado de Ba¡a California Sur,
esta Autoridad Etectoral determrna que es procedente, imponer una MULTA al Partido de Renovación Sudcatiforniana.

En Férito de los razonamientos tógico-jurídicos detaltados en párrafos anteriores respecto a la observación en estudio, esta Autoridad Electoral
determina que al existir irregularidades en e[ informe anual del eiercicio 20'lz,5e contravienen tas disposiciones contemPtadas en ta Ley

Elecrorat del Estado, asi como tos demás ordenamientos que de ella ernitnan y valorando tas circunstancias de modo, tiempo y lugar, asi como [a
gravedad de la infracción cornet¡da, se debe imponer at Partido de Renovación Sudcaliforniana, por la inlracción descrita en e[ presente

ionsiderando y regpecto a la obseryación PRS 2, una sanción económica que, dentro del rango mínimo y máximo Preústos por los articutos 279

fraccrón I y 280 fracción I de ta Ley Etectorat del Estado, así como los Lineamientos para [a Presentación de los Informes det Origen y lvlonto de
tos Ingreeos y Egresos que los Partidos Reciban por Cualquier üodalidad de Financiamiento; se estima pertinente fijar una multa equivalente a

50 días de Satario Mínimo General vigenre en et Estado de Baja Catifornia Sur en et año dos mil doce, año en que se cometió t¿ infracción, el
cual ascendió a ta cantidad de 562.33 (sesenta y dos pesos 33/100 fiN), por to tanto, et producto de ambo5 factores arroja un monto
equ¡vatente de S3,1 fó.50 (tres mll ciento díeciséis pesos 50/lO0 rúN), importe que deberá ser cubierto por et Partido Político infractor, en el
térmrno de t0 días hábites contado6 a partir de la notificación de [a presente resolución, en el entendido de que al no 5er pagad6 por dicho
Partido, se retendrá una vez que empiece a recibir el financiamiento público ordinario que le corresponda.

DÉCIMO SEXTO.- Del análisis al dictarnen consolidado emitldo por la Comisión de Fiscalización det Financiamiento se cleterminaron las
srguienter conctusiones, producto d€ la revisión de las cuentas det PARTIDO XUEVA ALIANZA en el Estado de Baja Catifornia Sur.

Respecto a lar observaciones identificadas como PNAL 1, PNAL 2, PNAL 6, PNAL 7, PNAL 9, PNAL lO, PNAL 1 1, PNAL 12, PNAL t3, PNAL 14,

PNAL 17, PNAL 18, y PNAL 20, quedaron debidamente subsanadas, sin embargo, respecto a las observacíones que se desarroltan a

continuación fueron subsanadas parc¡almente o no fueron subsanadas:

PNAL 3,- Et Partido Político en su oficio de respueita a las observaciones, en este punto expresó:

.NAL ).-R.a,..to o cs¡a obte@.ión tu pc.ñito Mtlelór b .i9ú.n¿.:
El m¡ivo p. aI <@! ta rcat¡aó al 

'!go 
Ea tarjcao & dcblto, es pqq). q lot lnaastoñt$ ód <úi¡¿ da Oi.eaap¡ errotal eñ lo qu. ratpeato c lú gutot d. <ñb!ttiól.t. drahos

¡naeg.oates ¡l*on to !6.ruro y e ¿factb el ¡cúole <úr6'pndiañte, s Lt oa¿pró .ttót <úVrotontet an vind & 4)¿ [6 hFomrntot FÍo la Fernlocióo de lot lnlones
d.l qigen f ñnt6 da los lngrcst q)e lot c,rtiús 

'Éllticot 
rc.lúo p¡ aútqtnar dúliúd de tiÉ&iñianao rc .ttoble<ed ca ni¡ge@ & tút úai<úlot q. ao te Plad. Pogu

<cn aúk¡. d. débto-"

La Comisión de Fi:callzaclón det Financiamiento de los Partidos Potíticos de este Instituto Estatal Etectorat de Baja California 5ur, <let anátisis a

los argumentos vertidos por et Partido Nueva Alianza para dewirtuar las observaciones a los informes anuales det ejercicto 2012, conctuyó en
este punro:

-slbteñ pctatolEnlc, ¡oú vca W. st bt¿^ .l Poraiclo Nvea alionao efulo al Ntivo W¡ c! <úl a ,eliaarcn Eggs a@ tatkagt C. óélrao, astot N tc cn nnlron retutodot

F¡ bs Liaañianlot Frc lo ?t.ta^tccíón d¿ lot ln¡orÉt dcl otig.n y lÁonto .k lot lntÍ.ht y Egrctot q* Ios Po.ldat Poliai<ot re.ifun lw <@lqtet tuóalúod óe

liúd.túie$o,5¡n 
"nó9.9o, 

aoñ lo li&li&d da avttot dtahot E 9ü qte on raambolscdot post.riüñantc, t. le cÉ¡cibió an Ic redtón d?l i^fqÉ EMI d.l .lc¡.icto 2fu9,
pto qú implatunrc¡a m@niw d. aontrol \frft toly?nact ¿tae aiEo da Sattot, volviandg o iñüñt .n ¿l cie(aicto 2011.

RalEt¿aÉra: Aalia¡gtuln.naa d¿ Io rait'tón ale.?úth ta datcctó qf al Nrti& yo lE obi.to da srció| an eJe¡q<igt onlariorat. cn lot t¿ñl& qw o <úliú¿ión t s¿l'¿íon,
.ñ útud d¿ habq rc.i¡zodo rgos <on tqicb da atédili 6 dibílo:

FtñCodnto Lflot. Lé/ EL.tüal &l E todo .E ,,Ja Col¡lúta 5u. 'ilfiCVLO ¿tO.. tat sndws o We * tcli.r¿ ¿l ortí.ulo ontc^ot, * lc imQn&¿n o 16 p.ti¿ot P¡ai.c\
y o lgt .úli.ioEt, t 9ún L g.owúd & lo l.lto, .n 16 tigviemat aat6: t.- I^auñploo .q lo prsitao aon Io pretcnac Lcy, ccn bt rasohKlott o ccerdos óel lnttttuao E aotol
EL.aotol o d.l tdbutul Esaoa4t Ele<aqal, t&llCULO 2E6 fER.. 5c @nttd.¡oró t.lÉl.kna" sl itlrd.tú qR hobl.ndo tido &<Ioroú r.tponobl. d.[ iK@pl¡mi"ato o olgoÉ (k
lcs cbligc¿ioflt o qE f r.t¡eac la prcant. L¿y l@rto nÉv@añt .n lo 6iw aondalo iñlm<¿da al p.at@aa o(dcúBiañao legal.":... y üN@iaaa6 Fm lo Pa.tenaccth <le

lot t^lorms d.I Orlfaa y lbmo da lot tngrcei y E rctoi etJc lot Po.tl&t tullalcet rccl¡F,o pr .814tí.. lo&li&d óe FiúNúm¡e.¡o: "A.akdo t ' Lot tuñidot Poliai@' yto
Cúlidqes dabañn p¡o9orciomr o ¡o tmirión, lof dolq y d(mtrtoJ oÍidolat y Íisaal¿s qte Soronti(.n lo vcrccidod dc lo cPorlodo en 5u5 infm¡ s¡E cl {t!( n y mnto
de w ingr.s, ori añ lo opli@<tón & 56 a9¡at6. <gnlüñ o ¡q dbg' lctglt tk lo L.y ELaaoñl &l E ta& dG Ao¡o CoLf dle fu¡ y da@t or&Mi.Atc' en lo ña"na".
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Oaatvoa,o da Io cttattc¡, atao lotaa at 
'ftlonúlc a atil¡a',

A partir de lo manifestado por ta Comision de Ftscalización det Financiamiento de los Partido6 Potíticos, erte Consejo General del Instituto
Estatal Electoral de Baja Californla sur, determin¡ que et Partido Nueva Allanza, incumptió con lo5 artícuto6 2E0 y 2E6 TER de ta Ley Etectoral
dcl Estado de BaJa Catifornia Sur y artícuto 3 de los Llñeamienlo6 para ta Pres€ntación de tos lnformes det Origen y t¿lonto de los Ingresos y
Egferos que lor Partidos Políticos Reciban por Cualquier fúodalfdad de Financiamiento, toda vez que duÉnte loú ej"rcicior 20(n y 201 1, est"
Consejo General ya habia sancionado al Panido por haber permitido pagos personales cm tarjetas de cráJito o clébito de diferent* personás,
volviendo incurrir en el ejercicio 2012, Sastos por ta cantfdad de 52,154,54 (dos mlt clento cincuenta y cuatro p€sos 00/10O MN), tos cu¡les no
están contcmplados en lo9 Llneamientoo de Ffscatización, aun y cuando en ejercicios ¡nterioreJ ya había rldo apercibido de implemcnte
mecanismos de controt, como [a uttllzación de caja chlg¡, 69 tal maneta que puedan solventarse los gastos de ofjcina no incurrir en este tipo de
accrone3.

Debe quedar claro que [a Autoridad Etectoral en todo momento respetó [a garantia de audiencia det Partido Político, al hacer de slj
conocimiento la observación y otorgarle el plazo legalñ€nte estab]ecido en ta ley de la materia, de diez días hábites, para [a presentación de
las aclaraciones y r€ctificaciones que considerara pertinentes, asi como la documentación comprobatoria que ruzgara conveniente.

Asi pues [a falta 5e acredita y se calif¡ca obretivamente (según la gravedad.de tos hechos y sus consecuencias jurídicas asi como et tiempo,
modo y tugar de ejecución), de lgual manera podrán considerarse como subJetlvar (según el enlace p€rsonat o reincidenc¡al rnismas que podrán
ser ¿atato3adat como levÍsimas, levei o graves y estas últimas podrán rr catalogadas como grave ordinaria, grave especial o grave mayor,

5e coniidcrará reincidente at Partido Potítico Infractor que habiendo gldo dectarado respoorable det incumptimiento a atguna de tas obtigaciones
e¡labtecidas en la Ley Electoral det Estado de Baja California Sur y en los Lineamiento5 p¿ra la Prer€ntación de los Informes del Origen y trlonto
cle los Ingrg593 y Egreso6 que tos Partidos Potíticos Reciban por Cualquier i odatidad de Financiamiento, incurra nuevamente en ta misma
conducta infráctora a los ordenamientos le8al6 anter señalados, deblendo entender por reincldencl. ta repetición de ta fatta que ya ha sido
cometida con ¡nterioridad y por la cuat et partldo ha sldo sancionado en ejerciclog preüol, en virtud de to anterior el Partido Politico ha tenido
un conducta reincidente, toda vez que la pres€nte falta la cometió en el ejercicio 2009 y 2011.

A razón de dichos antecedentet, la infracción anteriormente señalada y cometida por et Partido Nueva Alianza, se califica como l€vb¡m¡, esto
debido a que e[ Partido pre*ntó gattos con tarjeta de crfuito o déblto, pagos que no e'tán contemptadG dentro de to6 Ltneamientos prra la
Presentación de los Informet del origen y rrloñto de los Ingre:ot y Egreso6 que tos Panidos Potíticos reciban por cuatquier mod¿tiáad de
linanciamiento por to que con fundamento en los articuto¡ 41 fracción ll y 'lló fracclon lV, de ta Constitución política de tor Estado6 Unidos

^¡lexicanoÉ, 
así como loi numerales 59 fracctón l, 99 fracciones xxll y XXvl, 279 fracción I y 280 fracción I de ta Ley €lectoral del Estado de Baja

California Su¡, esta Autorid¿d Electoral determina que es procedente, imponer una |IULTA at Partido Potítico.

En mérito de los razonamientos togico-jurídicos detallados en párrafos anterlores re¡p€cto a la obieryaclón en etudio, esta Autoridad Electora¡
delermina que al.existir irr€gularidades en el informe anual det eJercicio 2012, se contraüenen tar d¡sposiciones contemptadas en la Ley
Electoral del Eslado, así como tos demás ordenamientos que de etta emanan y valorando tas circunstañcia5 de modo, tiempo y tugar, asi como tá
grávedad de la infracción cometida, se debe lmponer at Partido Nueva Allanza, por la infracclón descrita en el prgg6¡¡g considerándo y respecto
a la ob¡ervación PNAL 3, una sancior¡ económlca que, dentro del rango mínimoy máximo previstos por los artíiutos 279 fracción I y ztút fra;ción
I de la Ley Etectoral de{ Estado, asj como los Lineamientos para la Presentación de log |ntormes det Origen y A4onto de 106 Ingr$or y Egrasos que
tos Partidos Políticos Reciban por Cuatquier AÁodalidad de Financiamiento; se estima peninente fijar uña mutta eguivalente ¡ 75 di¡s de Satario
Irtínimo Generat vigente en el €stado de Bara C¿tifornia Sur en el año do6 mit doce, año en que ie cometió t¡ iniracción, et cual ascendió a ta
cantid¿d de 362.33 {tesent¡ y dos p€5os 33/100 frlN), por [o tanto, el producto de ambos factores arroja un monto equivatente de S4,67a.25
(cuatro mil teiscientos setenta y cudtlo p6o3 75lf0O AiN), importe que deberá ser cubierto por el pariido potítico infractor, en e[ término de
10 dias hábite' contados a partir de la notificación de la presente resolución, en el entendido de que al no ser pagados por dicho partido, je
retendrá una vez que empiece a recibir financlamiento público ordiñar¡o que le corresponda.

PNAL 4.- El Partido Político en su oficio de respuesta a tat obr€rvaciones, en este punto expresó:
'PN,ú 1 - 8.tcf.to o..to obFtuo.iin. a alluna¿ñ lcs sigekntct lat&t. cA.taStE El.6to afuero I d. cv (1c). e la.ho 22.OU2OI2 w¡ tró.Za tstct y letwo e^,t',lta
Et octón A¡€eto ta (h .v tStCt & le.ho 0t.ú.2012 p. t20.U- tltrt

La Comisión de Fiscalización del Financiamiento de tos Partidos Potiticos de este lnsiltuto Estatat Electoral de Baja califofnia Sur, det anátiris a
los argumentos vertldos por el Partido Nueva Alianza para desvirtuar las observaciones a tos informes anuates dil ejercicio 201i, conctuyó en
este punto:

"Suba@ Pc¡<¡olñña. ' aodo fr v .l.tuaLb hllt,fo ptced|.á lot Íccts6 tíwre c^-1a5$ pr lo @ntidr,d d. $t6,21 !rct tailot di.cit¿it F 6 21t t@ ilNt y dñ.to Ca.,5211F.to@¡aiúddat,,¿O.ütt..tcl.na6Etüaapcwol-ttü)HNlcntucxrtdtdcrpor Ená<¡O¡t},sloS.LtkC.y.,.@rryra.d.¿¡r¡áSot;.
5lá añborgo at¿ 16 tiguiara.t letw, cl funldo NEgo Lllow lt* aotolñtta ú¡e e, !úrttÍl@r at ñtvo pr .l a@l prá.ntó lot .tsohntaa d<laai o N¡6 éa yc to 4r. @tú qngcfutaa ltsalat ao<b va¿ qla @@ d¿ Iú a@int6 d.:

Pú lo ,Ooto N il a@l¿ar@ elvúaó6 16 adr?ro&d¡ct úcta¡tod8 oñaañarcNe,

FutrltomtoLqcl:Cóütoñrc|.t taF..!ea.Ióq:"ttttdo29.C@ñdolqLtr,fist6ailot!4@loobltg¿.iin&.r8dirsqrobna.,ttr@L,.Fr168¡o,o.caturóo.rc.
q)' tolte^.o Pr lú iotrcs 4E a drct¿€n, lc. .oñribuvaa.t &b.ród ñtttrlo. Éd¡oñ. thcw.-Not agttoüs a truvi * u 9á9in Éirii*i- ll :|Ém"o ¿c&nlolt'rcoón Ú1b)lúo Lot r.rcú sr odq'¿ict@ biñq dftl¡úd dc n w o gw tcmgw! o r6¡ba sñca, &aán scltdto. ci cünproúnaa ltfrol dlgilo| raF<aiw.
Lot @ntrlbuycn¡c. o g c rclb¡. .l Viwlo ¿n tiq *br¿ñ <6pU. @n lo, oblB¿ciw, ,iguicnacr.
L Contq aon w ea?iti@b da hm alñr¿nl@ @c@ú vteile
ll. T.oñi¡cr cn¡. ar s.rrtdo d. ,dtnrntr*ióa T.tb.totn cl ienifiado ptc .l w d. 16 sa|Iot lttkol6.
Lot .ontdbuycnaé Poúóa op¿a. pr .I wo c. w 0 .t ¿t c.rt¡li@d;t d. *ttq digftq¡G, 7rr ie utuiwón .x<lwtv.n¡t. ?nrc p .rgcdi.bn .t tü adrgro&^t., fixet ,@6cBla úc@.ñaot óE¡takt. E( *llo dítilol Pañt¡tó o<e¿i?fi 14 outq], d" Io; cú!,tó¿,ntat ltt<alat ditlaci s w irpr*n tt prno*t lt *- y ,Maa.r. cI <er rycú.uJclo a lo rcaulaclóo @r@t t .l @ & lo lrm alx¿.ónl@ N@a&.
Lq con?tlb.ly.6,¿t F&¿b t@t¡q lo úacñtóñ óe !I:e.!ll!ú e_r.lto ót taot Fpro at uailtpdo p. todr,, tu .tabtcatñletao, o bcakr, o bt¿n, trcútaú ao obacúroñ & n..dll!ca& d. t llo dtgla.¡ pr @& ho & .ut 6acb/.ct¡l/qt6. EI *fltc:to da'tdrntñrtei¿ú Tttbu¡qic q?úI...ró N.ti.6a. rcglo, ó. _:¿l;-;;^;B-iiluisitos dtcoa,¡o¡ c i&ñailaactóa a qra * tujeaü¿ .t w óal kllo Ci'¡iacl dc lo, cwtdl,ffiaa'u t'.ñL..ióm d. u..a.lilicodó ¿. allo.ttglt¿l.tólc Fdtó.ilccawt ñdbaa; lffito.t .t.¡ini.c q€ Grr. .on lo lim .tKt@i@ úwdo óa to pcrbú tuli.taooa..tlt . Cundr t6 rcq)ititot 8aúleaidot an et ñiadc ig-A da'6a Cür@-w ñ'ñl"r aI sel"o cG t"lrtñit'ñ'/lón ful¡.¿aala. craet * su c$dcta, at <onrfunt. ñwt óitiral adlczivo o arcv¿a da lot @c@iwt atitlroLt pta F.o aol .laaao.ktañlñ ó¡<tp qgoño .,..src.N.a& ñClqt. .¡at/@s da .or¿.aú r.Mot, .a .t ;b¡cú de ¿q ,da'üd.do' o:c) valú. cl s@Vliaicrfg da ¿o, rc+ttao .¡tabL.¡6t <^ cl dalulo ZuA * .rt Códtrc.
bt ¡últw .l folio d.l cct¡ptúata tk@l ttlgaol.
., ldarF.cr .l *llo digiact *t S.Nt<¡o & AdñIrnttñ<tón lrlbltqlc.
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E! Satuia¡o rte Admlnttrcai¿n Tñbutqla pd¡é cutqizor o Covaadüas óa ca¡iífieíón dc cúptobontu lls@lat rllgi?olet Flo Qte zl.dt]PD la valldocióF Éign.lon d¿ lolio .
lrcorqto.ión dcl t llo o q4 t rcli..t ?sts l¡c..iim.
Lot gtovedü.s & <anifi<cctóa de <a:probaoaaa litao,it d¡tftolet o qir ta ¡aÍtae cI ñra¡g omartot dabaran al,q prqictrnaa autülubs pr el Swí.io óe aatntntt¿rcclón
fr¡butodo y <wvti .q lú r.qitltü qte gl alacto ataob¡.rc üclú ó.top dc¡@caalñdo Nóiont. Qtl6 d. @N.t.r tcÉrci .

f¡ saM(¡o- d. idd^itr.a<¡óñ i¡lbu¡cio pd¿ú tw. lú ou,qlzaí¿ñ' frltldqt d lot p.q.a¿qat a .ya * raflerc .lo Íaealón, <@o& iñud:|,¿on aú ol9@ .L lat
.bll'daoE .ttcbldl&t añ ét. útt<ulo c.n lgt tatlot & @ódc. f8.ol q¡ra [at wn ¿Pli<obt6'
Pañ lot.lKa6 C.t.ctutxto ñ.nlo d..no lnqrór, .I *.vtcto & 

^dl¡c,ntnetóntr¡butü1o 
rpd¡ó paq¡atñr b lñlom.¡éa É..eno c lo5 qrúedont ouambút d.

ccntft@<idt de <qnprcúúq lixolt dlglt |¡t.
V.intego,ot-!ó,ou<¡tu^aatct-@nprgbñacnsaaldlgt?alonptaqdoróanarc&16tratClattttll[tata04)¿¡an.¡etnsliacItopat.o<ióD-y,eo5u@c,
propr<lówt ur e¡rctcwulon tarrca &t cod;en¡. fK.I ügtaea Mt& t6 q bltalto&. El tcfiatg b úil6ttr.<tós Ttibua.ric úelcmiMrd, wdlont ntlct *
.oráca.t gepnl, lo. .tpc.lft<úw qm dc!''á ..úlr lo eprcmodüt LrFa & lo5 ñFoúaa6 tt okt d¡gaolct.
Vt. C@pli¡ @d l8 e q..if@.loret q¿c .ñ ñr.rto & taiq/úótl@ C.acñirc .l *rvldo d. &ñl¡bt.oclóa Tdu)aa.b ñdrclú. ¡cAlc' ó. @r¿.t.r 1aErcl.
Lü.cñ;ibtr]fñ.t qE d.duz@¡ o oü.étt.n ¡íñfmcotc Co Do¡! .ñ ld <qwú^t t lrt@tet ólgttolct, iÉt6o @¡dc ¿ras .ñaen.n r.prctatooón iEp'ee, Fórón
.dnprctE. to ou.ú(.tóod @nÍúacnú an lo pti9i? de tnarmt dc| brvl.b ó. Aótntnlstn lón frtfuta¡1¿ tt .l í@.o d. lolio qte orqñ .l .dlo¡oó.na. l1t@l dlgilol lu.
cutó¿pce ol emlw y ti ot ññaao d. lo d;i;ón *l .onprobiz. ltt<ol ¿itltol tt ccratfi@.b q, ú!r.]r. .I ..lto d9taot t. .*gññú úgcat. y r.gil@& .a di.ho ór9oñ

EI S.dt<b da Adñtntttre<ión Tñbutoño, N.ttonaa ¡ctlot da aa¡óat¡ geÚol. r¡¡¡ó ñtoblaer ladlldf'das affinitt,otivat Fñ Qtlc 16 aüldbvy.il.t Gmilan tu, aúproóanaó

lttaatet digitcLt pr ñaao, Noplot o c ar@¿t de id4dor6 d¿ ¡c:-r¡ctos, )L¡tkclo 2gA. Lot .onP¡c&ntcs ftsaolr ¿tttadla a qla tc raliara at afti<ulo ¿9 da afi.a CodtP,
'*¿eñn <intcrci 16 tigui.ñt.t-rcqutslau: L b cisv¿ dal r.ttrtr fed.nl d. @artbvtatt.t * qi.d tos .xptú y 

"l 
,¿tlwd f..ol .n qu t.lbuk^ .qlqñ.o Ia L.y d.l

tm'r.tto ebt.lo 8añr;; ,r- Et ntñ.o d. lolto y a! tallo dlgltol dal s.Nt.lo ¿c Aünlntttm<iim lrtbutotlt, .elerldot an la ln.ción lv, iÉIet b) y .) dal o^t.ulo 29 da ett
Códtto. ..i .w cl Ftlo drgtaal d¿t <ñatlbvyt¡ti qtc to qgtTc: ttl, El lugq y lcdv dc crptdrción; w, [' .lov. da¡ ratltüo lada.al d. contríbsy.naet d. la pcrcÉ o

lovoi¿eq¡en¡e¿xp¡A..;V. Laqn¡lú,úrdEdd.fticatdEyctu*ló:-üc8 oñftoñtúodf,tqlFiónéalsrdalooó.teot*.4t @porc^;vL El
'vctw uattario wtgndo ú itñ.rc; Vlt. El t¡¡oórta bt.l .oFr3@do .a djmó o , arñ, @lcñ c lc titutcaa.:.-: Va- El ñimto y l.da d.l doq#nto a¿úñ.rc, t o?dn¿6.
da vcAaot & ptlmrc n@ & ñ¡cwiat & lñ'pnúóa.
!¿t (.nt¡dlder q4 éÍén ¡m9ü¡dd cn tot @mimb¡ñt!¡ ltsalo qE @ roúM ¡lgn requbito dc 106 ci*Lctdat en eit¡ dbpo¡k*io q Gn tg! útklloi ¡9 ó 29-B de st. Código,

regún *¿ et (¡F, o aundo t6 d¡to¡ @htridoi rn lo6 mbE¡ a plaamn.n fdm¡ di¡titu . to s¡llado poa lú dirpolicjoñt fitcaté, ó podrán dedG¡Ec o úradil.4
fit<¡LÉnte.
LiÉDfcrbt: .l4¡at;lc ./.5,. tñ cArcg dabaaén raght orfr aúaoblcñnia y ataú .atpt&dot acn lo doffiañao<tdr digtNl q!. rcctbc cl t'oftldb %Iili<o de 14 ?*5m ht@
o Ml a wi.n t el.t¡tb.t Fp, nttn qtc dabatú aoilo¡ @ 16 ttgui.nta¡ &aot:

El mbn , d<MiÚción o 6rón ftlol, dqnl.tlío llsl y .lare &l rclll.o l.¿.¡ol de .onl¡lbú/.a,. &l tunl& Poltti.o'
tona.m, ¡mq.b .l ñbc, danútú.iói o @qr sicl, dúicillo fltu|y .ld. é.1 ..tltl.o l.dc.al óe @ncdbuy.nt¿ d. gltic^ lg5 .ry¡&
cont.dr tñpae cl n¿Mrc ó. lolto.
Lugpr y f..hc d. .rp.d|<tóñ.
Co^tt&d y ala* úa G¡aañiot o desñp<lón d.I tefri.io qw añp¿aan.
Vclq uníaqio coatigúcto an íwrc a ldllp,ae totol <o6!gh¿o ¿n nbtrc c lat¡o, 6i aw aI tuñto da lú tmpuestot qtc aa lot lé¡miw & lat rlis4 ldoet Íttaqtct
(/€bo^ aaatlo&ate. cn tu @to'.

oedv¡do d. lo ¡iltcrb¡ erb f¡lt¿ 6 r¡GonaDac con rulta.

Raincidqcta: &kt@leita d. L rqiaión elactú(b ta daaaató qE .t 4,rttdg ¡o f* objcto & úxión a ajuaiciot úaal.wat, en lot l*ml6ot qtla o cmlt@ción * saiqloo,
a^ q¡lúé * Fat nac. .úprcDd'nt.t qua m 4úÉñ 16 .e+lltlaot ftt@les:

tcha da l. rFr
Cúrlo Et kt¡w lrKEn 50

n, 12 dc lt¡F del 2@6 | DE(hhim I O(b6 f/e<{r¡ ail
I l2 e uto el t@

A partir de to m¿nifestado por ta Comlslón de Fiscatización del Flnanciamiento de lo5 Partidos Politicos, este Consejo General del Instituto
Estatal Electorat de Baja California sur, determtna que et Partido Nueva Alianza, Incumptió con to establecido en el artículo 29, 29'A det Código
Flscal de La Federación y et artículo 45 de tos Llneamlentos Para ta Presentaclón de los Inforrnes dEt Origen y Monto de los Ingresos y Egresos
que tos Partidos Potíticor Reciban por Cualquier L{odatldad de Financiamiento, toda vez que presentó comprobantes que no reúnen ta totatidad
de los requisitos fiscates de nombre, domicilío fiscat y reg¡stro federal de contribuyente del Partido, lugar de expedición e importe total con
tetra, gastos por un monto de 53,578.00 (tres mit quinientos setenta y ocho pesos 11/100 iAN).

Debe quedar claro que ta Autoridad Electoral en todo momento respetó la garantia de audiencia det Partido Potitico, al hacer de su

conocimienro ta observación y otorgarte et ptazo tegatmente establecido en la ley de [a materia, de diez días hábiles, para la presentación de
las acl,araciones y rectjficaciones gue considerara pertinentes, así como la documentación comprobatoria que juzgara conveniente'

Así pues ta f¿lta se acredita y se cat¡fica objetivamente fsegún la gravedad de los hechos y sus consecuencias jurídica5 así como e( tiemPo,
modo y tugar de ejecuciónl, de iguat manera podrán considerarse como subjetivas (según el enlace personat o reincidencia) mismas que podrán

ser catalogadas como levisimas, levet o graves y ertas úttimas podrán ser catatogadas como grave ordinarla, grave especial o grave mayor.

Se considerará reincidente al Partido Político infractor que habiendo sido dectarado responsable det incumplimiento a alguna de Ias obligaciones

establecidas en ta Ley Etectoral del Estado de Baja California sur y en los Lineamiento,t p¿ra la Pre¡entación de los Informes del Origen y llonto
de los Ingr$os y Egresos que los Partidos Políticos Reciban por Cualquier Modatidad de Financiamiento, incurra nuevamente en la misma

conducta infractora a los ordenamientos legales antes señatddor, debiendo entender por reincidencia la repetición d,e ta falta que ya ha tido
cometida con anterioridad y por ta cual el part¡do ha sido sancionado en ejercicios previo5, en virtud de [o anterior et Partido Político ha tenido
un conducta reincidente, toda vez que la presente falta la cometió en el ejercicio 2006, 2OOl y 7011.

A razón de dichos antecedentes, ta infracción anteriormente rñatada y cometida por et Partido Nueva Alian¿a, 5e califica como leü5im., esto
debido a que et Partido presentó tas facturas número CA-í451E, por la cantidad d€ 53.|6.24 (tres<iento6 dieciséís pesos 24l100 MN) y número
CA-15714, por ta cantidad de 5120.04 (rrescientos veinte peios 04i 100 MN) ambas de Estacion Abasolo S.A. de C.V., como soporte de dichos
gastos, sin embargo, no presentó comprobante fiscal soporte del gasto por la cantidad de 53,576.010 (tre5 rnfl quinientos seteñta y ocho pesoa

00/1OO MN), por to que con fundamento en los articutos 41 fraccion ll y 11ó fracc¡ón lV, de ta Constitución Potitica de tos Estadot Unidos
MexicanoÉ, así como los numerales 59 fracción l, 99 fraccioner XXtl y XXVI, 279 fracción I y 2E0 fracc¡ón I de ta Ley Electorat det Estado de Baja

Catifornia Sur, esta Autoridad Electoral determina que es procedente, imponer una MULTA al Partido Político.

En mérrto de los razonamientos togico.juridicos detatlados en párrafos anteriores respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Etectoral
determina que al exBtir irregularidades en et informe anual del ejercicio 2012, se contravieñen las disposicionet cootemptadas en la Ley
Electoral del Estado, así como tos demás ordenamlentos que de etta emanan y valorando las circunstancias de n¡odo, tiemPo y lugar, asi como [a
gravedad de ta infracción cometida, se debe lmponer a[ Partido Nueva Alianza, por [a infracción descrita en el presente considerando y respecto
a la observación PNA! ¡f, una sanción económica que, dentro det rango mínimo y máximo prevlstor por los artículos 279 fracción t y 2E0 fracción
I de ta Ley Electorat del Estado, así co¡ro los Lineamientos para la Presentación de los Informes det Or¡gen y rrlonto de los Ingresos y Egresos que

to5 Partidos Potít¡cos Reciban por Cualquier l¡odatidad de Financiamiento; se estima pertinente fijar una multa equivalente a 75 dlas de Salario
Minimo Gen€ral vigente en el Estado de Baja Catiforn¡a Sur en el año dos mit doce, año en que se cometió ta infracción, el cual ascendió a [a

cantidad de Só2.33 (resenta y dos pesos 3!/100 ilN), por to tanto, el producto de ambos factores arroja un monto equivatente de S4,ó74,75
(cuatro rDil seiscientos 3etenta y cuatro peros 75110O MIU, importe que deberá ser cubierto por e[ Panido Politlco infractor, en el término de
l0 dias hábites contados a partir de la notificación de la presente resolución, en et entendido de que at no ser pagados por dicho Partido, se
retendrá una vez que empiece a recibir financiam¡ento púbtico ordinario que te corresponda.

PNAL 5.- ft Parlido Politico en su oficio de respuesta a las observaciones, en este punto expresó:

"PrlA¿ 5.- iarpaaro o ?3¡o obtaaroatón tG ¡nlúú qe al hKo ñ ñlta asloCe úa a€nlo qítitul <úñ& la <eñto 5a e%uantra eq ac¡95: p Io ¿úl 3a hizo antre'o & cogto

Gilili$dc ¿a úwtú cl qrticulo t@ d. 16 lly d? ¡nstia(iom¡ & (rcdito i8otro 
^lscqnail 

dll a.¡ort? f .4. ) ri3mdo por dq ejc(ulivos bon(c¡|d. "
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La Comisión de Fiscalización del Financiamiento de los Partidos Po¡ítico6 de e9te Instituto Estatal Etectoral de Eaja California Sur, det anátisis a
los argumentos vertidos por el Partido Nueva Alianza para de3virtuar las obsenaciones a los informes anrrales dLt ejercicio zoti, conctuyó en
este punto:

"subtu a p..ciqk|g^t. aú va qw el tu.¡tb pe*ntó <ogu lnglc dal .rtadp dc.wn¿e &l p<ñodo.anprmdtdo d.t o1 ct Jt dG .Nrc &, zot2 ¿e lo .enta túN.o
oE o731l5t rh b frylitsiói &úrM& &Mt. tln regt'a@ 4a @lñ.6a6, po. lo q,re .l a.ctcñ tbri@trra. d. la #duc ¿. le cwnaa. ..b Cñt.tóñ Flt.oltrcón.tdúa el Poñiú ¡Íffi SiaM qE .n lo te6¡to gtc*nle lo dxmta.la, *rglÚt o co4u añUt ús tallodos po. cl }r]ncc, <olw to *.dbL.tdo añ tot o.t .ul6 9 ya tr.tto o) a ¡ot Liñ@i.¡16 F¡a ta Pnrüc.ló¡ da lq lnlffit d.l O¡tten y tbaao d. 16lntrc&s y E1r.td qE t6 Pnrttdot futi¡i@t ...rbñ f¡ .wtq;/r( kbd.lt&d &
FiE@cmienao, at @¡ ta¡úlo:

Fqr&ñao L.tal: LiÉú.tnaq: "M,fuo ?... To1t4 lot ltrt .tú rn cl.calye qg üú.ñgú dcl filfticmi.nao Fúbrko .taotal y ltñoKk,tú.aao prjvc&, r..lbtdot ptu
tqragar lq tct ot .b c.alviú.tct ü¿lñdo\ d.h.ó^ 4.a.ti¿qt cd uñaot boKútú da .¡cqm c n&*re *t pntia colitico y nrán'wn¡odct wiwumúacnte p* Ios
ÍPe.N qE .ü'lto. .l Pvai&. Lq ct¿¿d6 d. .@att ..tF.lirú úebcró¡, <ñIIIúN É.wu8aa. .ú bt Eg¡ttÍat <oacobtcs itrcspotrdtcÁtF y * ina.t oróñ o tot inioñ.tan@kt Ar,íar¿lc 46.' 16 ¡nloret o@t6 &b.óñ t.. c<ffis,dot d. lo rliui.rrt. dc.mtc.kiDi 4 Lo, atto&t d. cwnt b¡'ñ.t1ci ni,etes áe ¿o&t 16 .ena6ñÉi.út F? cl k aido htltlao, .e.í'.¡d¡.na.t cl .tcfttaio qE a rilüw, @ M fttp..alvú cgñiliacioÉ y ou¡lr.¡ d¿ !{rBcti'

A partir d€ [o manifestado por la Comlsión de Fiscatización det Flnanciamiento de tos Partldos Potíticos, este Consejo General det Instituto
Estatal Etectoral de Baja california Sur, determlna exhortar al Partido Nueva Alianza, para que en lo sucesivo presentl los estados de cuenta
origiñates expedidos por ta inStitucion bancaria o coplas certificadas se[adas por el banco, aún y cuando sean aperturas de cuentas bancarias.

Cabe ¡eñalar que tos pilar€.s para una ctara rendición de cuentat, son la info¡mación, La jufiflcación y la sanción, siendo et primefo de ello6, ta
Puerta para abrir la labor de fiscatización d€ esta autoridad etectoral, el 5€gundo pitar consiste en ta obtigación de los panidos potíticos de
expticar y justificar sus actos.y e.[ tercer y úttirno pitar es la sanción, cuya flnatidad es hacer valer ta Égalidad y obediencia a tas teyes
electorales y demás teyes que de etta emanen,

PXAL 8.- Et Partido Político en su oficio de r6puesta a las observaciones, en este punto expresó:

"Pl¿¿t'R.¡P.(to6.5loob*Pc.lÓa,E,ñcwld@ao'Cv"yccn'¡.Étaéct6ttó,v!¿t1.6ó¿lol..t!.cú)1271 ú. lecj|cZ,eeEod.2Ot2'o, lr.úti&dd.
'4Jo.(n'PNA. 

t.' R.tpc.ao Mto orrd.<rór, il Nto.wtcncte y lwto ¿a "Ci. de to lo.two tt6ó1ó.'l..t1o ta * nodenh,:a d. 2ot2-.

La Comitlón de Fiscalización det Financiamíento de los Partidos Potitlco6 de este Instituto Estatat Etectorat de Baia California Sur, det anátisis a
to6 argumentos vertidos por el Partido Nueva Atianza para desvirtuar tas observaciones a los informes anuales dlt ejercicio ZO1Z, conctuyó en
ette ounto:

'sub.a^a Paftlolfrnt. to.lo v.2 $sa cl tu.tldo Polttl@,N.t.ftó úc5 loffitñ & 'lót]Kú'Cv d.bt&ñac ltcñcot, *ñclctú grq ct dto út ó. ñvtenb¡. óe zolz, ct cñ|.a.k Dlnaoón Esúaal w trctladó cI @ntctplo da Lot Cobos, Fn ett :rc, w rcnlón.ú h etl&awo ¡Mt<l4t, tn viilud de qui * er.andtó lo jffi&; ott .tu .I dia 29 d.cffi d' 2012. h trdstoúrü c .,tao ctt¿&d Pñ1.- Ab2lGorznla hNIy.& y.t Prcfr. Jqie?llzüroso Nt.b!;, ,¡t.t.ont t d.l cñité de ürccct'ót uuntiipat & co@E$ pc.otútaÉ¡ w cenlóh .on .I cñlaajk a¡ac<ión E tí¿cl F.a cbwdcr .l acm .tc plon onút ¿¿ octttl*dcs: ¡tn ¡miqtq .t po.üdo l¿c oÁtein prisJntir o¡nos oc c*i:siao,inYitoció4. (on¡lofti¿ o <onvúoaúto <ñ ePqt 
-dc 

lct t1tag, N. la <ontldod ¿a t2,9b,@ ldot ml| Nv.¿¡.ntot ¡r.t;t; petot @t lóo tut), .oñloirc io cicolccc n el o¡c¡cuto5J' PttN' ú..oÍo óc lot u@leñrot Frc Ia P¡.'.na$lq de lct tnlomt d.t ortt ñ y tonto d. tot !n!r.tú y Egc@t w tct púlbt tbtlri<ot rñúñ F¡ @tq¿ic.Aodaltdcd da Fiútulomi'ito, .t <@l Elúla:

fulr&ññlc L.tol: Liññi.naot: "/Útktt/, 53, 7r@.¡ Vi¡roÍo.- Lú glq.ú¡lt&út ¡!t.utótk6 <q.ctpnúi.nact s o.tiyidad4 ord¡N¡tot, ¿e g..onpb y .am¡oin d. tqPcdi&t Politi.ot ylo .úliclwt. d.b..dn tuttenlúa <on .t lm¡o-1. vlóúc;. 'cv" ¡altexo 7¡ et <wt'dcuÁ ¿oatce¡ aá¿na é. 16 <qloban?.. ;nlrrctc, ..íF.ai@, vjuttifico¡ debiúnrn¿e el obj.to d.I uí.). .onÍoñ e tct lie, pgttdir¡or, .t oli.to de .mlriqr. l;íl@.tón, EoÉt NtO o cw@totu. -

Dcrivado da to oñt.rio. asto lolto et torlwble con ñulto.

Raiñid.rcio: A¿t<io@lln ntc da lo Bitiiñ cÍewú ,. dat..tó..V. cl f!¡tido W lG obraro d. eftlón .n e jc.clclo, cotcriqÉ, an to, ta@iÉ qa o @1¡elód ,a *tplcn.n ñ4ú<l tk @ prat.nae¡ oÍ¡<io da @tttón, tuteión, a@tacñcic c qwcq¡qlo <mo c¿Wta óa vlót¡<6:

A partir de lo manifestado por [a comlsión de Firatización de] Financiamiento de los Partidos políticos, este Cons€jo cenerat del Instituto
Estatal €lecto-rat de Baja Catifornia,sur, ls¡¿¡rn¡¡¡ que el panido Nueva Afianza, incumplió con et'ai'ticuto Si'primer párrafo de los
Lineamiento's Para ta Presentación de tos Informes ae! o¡ig91 y Monto.de los Ingresm y Egresos que tos partidos potíticoi Reciban por cuatquiái
Modalidad de Financiamiento, toda vez que el Partido Potitico omitió presentár los ófic-io de cbmisión, invitación, conslancra o convocatoria
Como sopone de los gastos por ta cantidad de 52,930.00 (dos mil novecientos treinta pe:os 00/100 MN), respecto at irasladó at municipio Oe Loi
Cabos, para sostener una reunión con_la estructura munictpat, en virtud de que se exiend¡ó ta Jornadá; así como 

"f 
áiu ZS de enero ¿e ZOt¿, etrraslado a esta Ciudad cte La Paz, Eaja California Sur, ctel profr. lbet Gonzátez Sepútveda y á profr.'luui"i f-|zi.rigi N¡ebta, integrantes det

cornité de Dlrección Municipat de Comondú Para sostener una reunión con el Comité de Dirección Estatat para abordar el tema de plin anuat deactivid¿des

Debe qÚedar clarq qus ta Autoridad Etectoral en ¡odo fnorrrento respetó la garantía de audiencia del partido potítlco, al hacer de suconoc¡miento [a observación y otorgarte el .plazo legatmente estabtecido en ta tef de la materia, de diez días hábjles, para ta presentación detas actaraciones y rectificac¡ones qué considerara pe-rtinentes, así como la documéntacion comprobatoria que ¡uzgara i'onveniente.
Así puet [a fatta se acredita y se califica objetivamente (sqún ta gravedad de los hechos y sus conse€uencias jurídicas así como el tiempo,modo y lugar de ejecución), de iguat manera podrán considerárse coÉro subjetivas (según er entace personal o reiácidencia¡ mismas que podrán
ser c¿talo€adas corno levisimas, leves o graves y estas úttimas podrán ser caiatogadas áomo grave ordinaria, grave especial o gr.ue mjyor.
5e considerará reincidente at Partldo_Político infract-or que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a atguna de tas obligacionesestabtecidas en la Ley Electoral det estado de Baja California Sur y en tos Lineamientos para ta presentacion de los Infoimes del origen y Montode los Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos Reciban poi Cuatquier Arodatidad de Financiamíento, incurra nuevamente en [a mis¡nacondÚcta intractora a los ordenamientos tegates antes señalados, debiendo entender por reiñcidencl¡ [a repetición de ta falta que ya ha sidocome(ida con anterioridad y por ta cuat el partido ha sido sancionado en ejercicios p.erios, 

"n 
ürtud de lo anterior el partido potítico ha tenidoun conducta reincidente, toda vez que la presente falta la cometió en el ejercicío zbt t .

A razÓn de dichos antecedentes, ta infracción anteriormente señatada y cometida por el par¡do Nueva Alianza, se catlfica como tevísima, estodebido a que et Pan¡do incur¡ió nuevamente en una forrñalidad esenciál para sopona, debidamente sus gastos ior üáticos, como to e, el oficiode comisión, invitaclón, constancia_oconvocator¡a, por.to que con fundamento en tos irticutoi-¡illli.io" ii-y''rro fracción lV, de [aconttitución Potítica de los Estados unidos i^exicanos, así como los numerales 59 fracción t, 99 fracciones )üll y xXVl, zz9 fracción I y zg0fracción I de [a Lev Etectoral del Estado de gaja catifornia sur, esta Autoridad Etectorat deteim¡na qu" Ir prá.u¿ániu, ¡rpon". una MULTA atPartido Político.

En mérito de 106 razonamientos lótico.luridicos detallados en párrafos anteriorg respecto a ta obs€rvación en estudio, esta Autoridad Etectoraldetermina que at existir irregutaridades en el informe anuai del ejerciclo 20t2, ie contravienen [as disposiciones contemptadas en la LeyEtectoral del Estado, así corvlo tos.demás. ordenam¡entos que de etla áanan y vatoiando tas clrcunstancias de modo, tiempo y lugar, asi como [agravedad de la infracción cometida, se debe imponer at Pártido Nueva Alianzá, por ta infricción aescriu án er freráie-consioer.noo y respectoa [a observación PNAL 8, una sanción económica que, dentro det rango mínimó y máximo prevlstos por los artícutos zr9 lraccion I y zg0 fracción
I de ta Ley Electorat del Estado, aí como tos Lineamientos para la Pñsentac¡on de ios ¡nlórmes det origen y Monto de los hgresos y Egresos que
tos Partidos Potíticos Reciban por Cualquier Modalidad d€ Financiamiento; se estima pertinente fijar uña multa eguivatente a 50 dias de Salario
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Sur
':;tii;f||üül$ililll

Jiho Garüd vilenb an ct Bt¡do dc BaJa Gattfornla $ur en et año dos mil docc, año €ñ que.sr comctió l¡ infraccion, el gu¡l r¡cendié a [a

Grtid¡d rh 3óZ.l! (¡.r.ntr y dol po¡oo 3l/100 lúl{}, por lo tantq el producto de ambot f¡ctores arroia un inottó cqulvatente dc 53,11ó.50
ü'|| ñll d.|fo dlocbtl¡ p6or l0/l0o ,¡l}{), lmportc que deberú rcr cubierto por et Partldo Politico infractor, en el término de t0 di¡¡ hábitc¡
361$oa f tartlr ó ta notllkaclon dc t! pr€senta rc¡olucirí,n, en et entendldo de gue at no ser pagados por dicho Partido, se retcndrá una \rez

¡f attf I ttciblf llnrñiamlañto pubtlco ordlnario que lc ccrctponda.

¡L l¡.. A Partido Potlflco en ru oliclo da rcrFJ6t. a la¡ obscrvacime¡, en este gunto cxprcso:
arn4 tt.. z.g,caoc.ate Cr3dktr. .r.l tÉle'b'u .cjñ ,t.t¡W da.l C.ldtü.t lley'q(4ñt/D q|rl'n NltE vloJa.b lSlCt citua & n¿il.o.l & |I.h lnre *
¿01¡.'

t¡ Comi¡io¡r de Fi$liz¡cim d€l Financlamianto d€ tor Partidos Políticot de este Instituto Estatat Etectoral de Baja California sur, del análisis a

lo,¡ ar¡umcntos vertido¡ 9or et P¡rtido Nueva Alianza para dewirtuar las obiervaclones a tos inforres anuale¡ dd ciercicio 2012, concluyó cn
e'te DUntO:

fu¿eú Ércktlñ¡tta, ai r¿]tttd * lo tltttailt,

of ectlcao a alc 
'¡nlot 

cI hnló lu *le .¡ 81oN lq lffilttanald ..wc<to ol ¡uto Fr b aml& & 9'0.ú lo<lv, naÚ cr¡ru,s Fs d)ll@ ut¿r, ,ot
<onc.pae ü .qúsau., qW& M bt l6aw ñí.ño gtltoÚ. ,92r0t y ,n¡ú, aoüt.¡grdd<bt 9or 9rv'(id aal, S.a. d. C.V., .n lc <itúd & b tul Ní .l
üztl¿cñ@(hX)12,rtrh¿¡eúú.nbpitll¿¿úat@'dnor,&lcclw27d/rm.,NttZ,y.ñel.wl.llq@todcvióals"6v'.oñsl.tlo.¡tt6¡o,
¿crolt N .l ylora lu all¿. d db m & @ ü lOt ¿ y ñtr@.l ¿b 22 tk @ ó.1 ñiw c¡o,

bt EF.ú. gta6 el Foúltb Polrtjco lwailíoó w. .l túao p. lo @attd[d d. t&.@ lwar*t.n ü Fu 00tt(D t*t). Fs <@op.o ú. ...qro dc Qhilar. oñü¡úo @
lü lccamt riño ynan, I ta72útr, drü.t .r¡cltlc' pr Co¿]n Cgr¡<*tl O.to, S.^. & C.v- a b <r!& tt L4 Ps. Bat. tl do 1l & lúlo .h 2012,
.tttt¡.aüt.abÉltudf,c''e.lr¡.oy,&lcdott&lmto&nr2,Iwp.ahd|Prch..lC.Etttoat}btrúCt6b,qt nllg./tyiciecttCtttu¿d.aitt.o
ca ólo ,a í. lt!.tto & tur2, y n ae hü'o w ilry'k*i¡t\ ttn .rr¡ü..to, lo l.d8 Ul ñO,úM N w.tFrú. cq b ftda úl E¡tu.ht rrolc-

oodo to cñtc.iq. .l &'allb Mtao Alldac @ F?{tra¡dtó t8 alematq wb qtc ü@ 6teE A b rel¿d h to Bf¡tú 6 al añlw @l óal atarckb ¿Ora,
tqslliqlo6tc6L.ttúLA¿pa|d6üdql6¡y5¡d?!6t|[ea.aasptcloftcuüxlür&16lnlo@.&lOrltatríet¡to&t6 lt,tEtft@qrf€E1,ó¡
¡olr¡r€ Giüor ¡ot.É¡qrrhr l&l/dp.t .h Firsrcffiúo, a|<!d *'lta|,l

ls¡dor¡rototfof:!rMr.ra6:'¡'i¡(laotr(6h.rtdÉt'9l']kqylcCqlldwü$arótprp?<rwroidCqklóa,lq&a6ydg;'ña.6ollül(tylúXclqq,.tsenck nh
v.ñidFl ¿c lo n'É¡toó cn u loluta útc cl dltñ y ,rdto tt w lñt w, cd ccñ h qll<Ét¿d da u .t¡ru, @nlen o bt dtspktwt & b Lty EL.l.qel &l ¿tladD h
l€io Col¡le|Ja 9t y ¿.rút a&i6ácñtq ñ to ña..b. ,Úliqtc tt.- Lü tús d''lrút pt vb¿t@ watFnd'nact o x,W¿.t qdl6at16, ó. ptqtFlñe , <ot¡p!,/,. & lq
&raidcr hilrr@ tto call<lñt, d?¡rrria uf.m cú .l lqrrEte & vútls 'CW (tilÉrc ,, at qtql .r.b.ó dl,.cü oürú da lor cñpo¡o¡rd qltlBa.t ..*c,t8 y
tsalfl@ dc¡túteú..t új.co .*lv/p.tr <nlem o let ttnt 

'!¡ttóbaq, 
at olrclo.L @ldh,lñlt6i'ú, wúñtc c waotb.

L6 tsaq Fc <aw & eaüút t6 dcnta & b alÚ& Mt 6aú gú.i,.¿s .a lü aqryaún.F qltltplct ..ry.a18, 6 16 .!d6 * .rF<ili@ó cl ñdvo .bt M
cú,e& @ b lrrM d.ü&'{d;. NaúlE/'.
Cd lq ,ú16 p¡ ttsúqñEilo tb .* tt ot|(ln, .rvtacítffi.. lw & tq/df. A drjJle, r# dc t&,ÚMt y t.l¿lw cc¡rlo¡a Ft oa&mto v & wtcw, e&.¿¡
.tsqtstfko&tctFcttietú.lxal66.l.al-!dlrú,rrrlg@q[&l!¡t6lúlrú/,doabn,![,óodal¡r9üü'oftfr.og.ü¡ot.i.lhrat¡,gaow(w,añal@noda
awüto a8r<tivg; t an al c@ da qr ta .adl¡@ ¡tf/¡ ,ú¿o q s t wtúb Glwl, deñ dq¡At cqb .h a. .@ tq,t dcl tel.c. E¡ lc. 

',taq 
Po. M óa

(úb6liDLr. k&,.i<or,i6 t ñ.rú,rd.úo ü agtF--.b tw,o.ac. ffit & lo iltúlo/!, imdct t d¡aa dfvó tattfi.e al t$trw ó for t3''6. '

!¡a.twóo d. lc cd.rld ct6 ld6 et gfilffiblc q Nlto,

A partir de lo manif$tado por [a Cornirión de Fisc.tlzacion dcl Fin¡nciamiento de lo¡ Partidoi Po]ítico6, este Consejo Gener¡l del Instituto
E tatat Electorat de Baja Catifornia sur, detcrmina que el Partido Nuev¡ Alirnz¿, incumptió con los articulos ] y 53 <te los Lineami€nt6 Para la
Present¡ción de los Informes det Orlgen y trlonto de los lngreros y Egre5o6 gue lor Partidos Potíticor Recfban por Cuaiquier llodalidad (l€

Frnanciam¡ento, toda vez que no proporcionó los elementos nec6ario6 que dieran ceneza de la veracidad de lo regortado en el informe anual
det eJarcicio 2012, respe<to a tas incon3i¡tenci¡s en las fechaS que señatan los formator de viát¡cos Cv, en que fucron rcalizados lo¡ yi6j6, <oo
tar fechas de loi co.nprobanter sogorte dé los grfo6, por la cantidad dc 51,250.(x) (un mil dorcientos cincucrta peso: 00/100 llNf, según se
detatta en lor incisoi ai y b) det punto de conclu¡lon plüL 15 d€t dictamen.

ocbe quedar claro que ta Autoridad Etectoral en todo momento respctó la garantía de audiencLa del Partido Potitico, al h¡cer dc !u
conocimiento la observación y otorgarle el ptazo legatmente establectdo en ta ley de la materia, de diez dias hábiles, para [a prernt¡ción de
las aclaraciones y rectificacimes gue considerara pertinentes, así como ta documentacion comprobatoria que juzgara conven¡ente.

Ati pues la falta 5e acredita y ¡€ catif¡ca obietiyamente (¡egún la Eavedad de tos hechq y sus cons€cuencias juridrca3 asi como €t tiernpo,
modo y lugar de ejecucÉn!, de iguat mlnera podrán corsiderarse coílo subr€tiva¡ (¡egún el enlace personal o reilridcrrráf misnas que poüón
ser caiato8¡da3 corno levísimas, lev6 o Bruvc¡ y €3tas últimas podfán rr catalogadas c(nno graye ordinaria, gf¡ve €lpeciát o yavr m¡ryor.

A ra¡o.¡ de didior antcceden¡e', ta infracclon ¡nteriormente señatada y cornetlda por el Partido Nueva Alianza, se califica corio kvirima, 6to
d€bido a que et Partidlo no Ju*ificó debidamente inconsl¡tencla3 presentadas en sus 3afor por üáticos por ta cantidad de 51,2$.00 (un mil
doJc¡entos cincuenta peJos 00/100 MN), por lo gue con fundamento en lo¡ artículos 4l fracción 1l y lló fraccion lv, de ta Const¡tuciüt Politica
de tos Estador Unidos Mexicánor, a¡i corno lo6 nume¡ales 59 fraccim l, 99 fracclones )üll y XXVI, 279 fracción I y 280 fracción I de ta Ley
ElÉctoral det Estado de Eaja California sur, eitr Autoddad Electo¡al determina que e5 proced€nte, imporier una AAULTA al Parlido Potitico.

€n mérito de lo! razonamientos lógico-jurídico3 detaltados en párrafos anteriorei respecto a ta observación en estudio, esta Autoridad Electoral
determina que al exisiir irregularidader en et infor¡¡e anual del erercrcio 2012, se contravienen la' ditgosicion$ contempladas en la Ley
€lcctoral del Estado, así coÍro lor demás ordcnamlentoú que de ella emanan y vatorando tas circur¡stancias de r¡odo, tienpo y lugar, asi canto [a
graved.d de la infracción cornetlda, !a debc lmponer at Partido Nue\ra Aianzá, por la infracción descrita en el pr$ente considerar¡do y res9acto
¡ l¡ ob¡crv¡ción P}üL f 5, un¡ ¡ancion económka que, dentro del rango minimo y márin¡o previstos por toe artículc 279 fraccion I y 2E0
fr¡cción I de t. Ley Elector¡t del Erbdo, ¡cí cómo los Line¡micntoi parr la Prerentación de los Informes det Origen y Monto de lo¡ Inlfesos y
Egrlro¡ $¡e lo¡ P¡ftido¡ Políttcos Reclbrn por Cu¡lgulcr r,¡todalidad dc Fin¡nciamiento; re ellma pertincnte fijar una multa .$rivtlcntc a 30
dl¡¡ dc srlrrio ttínlmo Gener¡t ügmtr on cl E t.do d€ B¡Ja C¡llfornl| Sur €'n el año do¡ míl doce, año cn que rr com€tió la infracción, el cual
¡rcsndió ! lr c¡ntld0d de tó2.t1 (¡araot. y dor p.ro¡ ¡3rlo0 lll{), por lo tanto, el producro.de arnbor factor!3.rr.roJa ún monlo €qu¡vft€nte
& 9¡,1tó,5O ltr¡¡ mll clmto diocirólt pa¡o3 l00/fmflñ), tmporre que debcrá rer cubicrto podct Pártido Polítlco infr¡ctor, att Gt términode
t0 di¡3 hábilcr cont¡dor a p.rtir dc l¡ notiflcacion de [a pre¡cnta re¡olucirán, en et en¡endldo de qr¡e al no scr pa3ador por dkho Partido, ra
rctcnd¡á una vez qu. cmpicce ¡ reclbir financlrmlanto pribtico ordinario eue le corrospondr.

Pl¡ L ló.' Cl Panido Político ln cu oflclo de re¡pucata a ¡¡s obrcrvlciones, €n e6te punto cxpr.ró:

'ttl¡a tó.' ¡.rpa.ro. at e o&ñoal¿o, ac aüo ntLS¡o * tmntúto ü lq útttq ltl6 @¿allrút-'

L| Ccültion dc fif¡llrxlón drl Fin¡r¡cl¡mirnto da to! P¡rtido¡ Potltlcor de orte In3tituto E¡tatrl Elcctoral d€ Baja Crlifornia Sur, dcl ¡náti'is a
lC |ff,¡|tt|rtct vOrtldo¡ por al P¡rtl& Nucvr A¡hnz. plra dcrvlrtuar hs obr.rv.cldrer ¡ lor Informer anuales del rj?rcicio 2012, €oocluyo en
otL pt¡fttol

rtf¡rü r061¡rr'il., t* ra, U al 
'o/jtdp 

,llílkc lwhaó ,eilúto lldco h Ln¡r.w *l .lrrt lo ¡flr, ntltaortb &,lo .t ü;ño N.t lan, .l tu¿¡tlu¡t(lñl
tptq, ü4jo.l írrúrc x.L l-OlO, t hipr.@ c .clc. ,aP rStS bttjoa tnl ala, lD aúlc d átbl Btt ¡b pr t.oaw & ar Mawl, ú ó.be rcJb3.ú, ó.nta.bl
lMnt,ric-

^rrrs 
¡¡?¡. .l P?/nltto lú üle c, r.tlt N ünafc.Ll lawilorla ga.ntoóo tfrl a¡t.Eb Nt7, ,l ,rnwotpüaac |ua y .l rcprcdü.|ú OO, dciolbd't q b tobL lútu

e¡ cl gtrnao dt oturyoa,ón qn m¡ oc¡.{[, Íx¡ntpllatú aú lc cñUql¡itr cn lü anlf¡lú lla f ,la * bt U'|fli.¡a6 93r. lo l,rwilqddr h lü lalúw, &l Otlt a y t,,t b
& 16 i^ttctú y ay.nt qr lo, ¡lrt¡do¡ Hltlq .'f,¡¡ln p. cnll,tü llod.llfu ¿a Flmtúd.tte, .l sl thb:

G¡flo Con¡titución No. ¡015 E¡q. Gulllcrmo Pilcto, Col. Ccntro La Paz. B.C.S. TeUFax: 125 0E 08. '|-234320
www.¡acltcs.oo.mx
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@lnstitutoEstatalE|ectoral-a,9,BaiaC6|ifoq#;-?s$,fiu,,,'
l\stttl,¡lr) lst-\t \l I I l( t()R \l
.... l¡ll.\ ( \l,,llr)lt\r.\ \(l¡t .;1,

Futtlbñ.ño ,rijiiu,' , * r*"r, -Aaakuto t tó.. Lot tutdot pofiat.ot t N¡én añbt¿n ¿o ot tao<ton C. ilewr ú ¡.gttato .qtúte d. odquitt.toret d. bt.ñt ñEb!.t e
,arublet, corrlPLremó^&lc ag lo a@ da w i.mtotlo fidao, qla dabató ifrlut., octwt@c, an ü tnlw Mlct. attñltñ, daba¡ó, ¡.gitarcr an aúntos dc er*ad dc
Qgt tlón,.1unc 9úc tamryot dc blenq Mblat a ímwbh , r,nqt/. *o¡.cnddcrodot.n w lnfmct üu/,t loñao "Nv.FtS" llNExO 1). r'rtkulo trt.- El @t@l d.
wt itucn¡onot da oatlvo tryo n lLvcaó o <ab wdtú¡c un ttttam da otlg6tón & natñarot da ltuantcrtc y |tstodd pc.o ratittrú lat altc y b4rot, q'etiúndo uN tM óa
lmntgño litt.o aúú N@t ñ wt ol dlo; dryiatrdo ettot ltnodÉ año to4'na atúL & to a6ñaó & ocd@ fi|o,,.ú.

D.d@¿o da ¡o aota.iq .taó ,ol@ 6 s¡al@bl. aon NLa,,,

A part¡r de lo manifestado por la Cornisión de Fiscalizacion del Financiamiento de lor Partidos Politico6, esre Cons€ro Generat det Instituto
Estatal Electoral de Baja Catifornia sur, determina que e[ Panido Nueva Atianza, incumplló con tor artículol | 16 y 118 de tor Lineamientos Para
ta Presentación de los Informes det Origen y Monto de los lngresos y Egres6 que los Partidos Políticos Reciban por Cuatquier Modatidad de
Financiamlento, toda vez que et Partido Político fue omlso en regisÚar dentro det inventario de activos fijos det ejercicio 20't2, un
microcomponente Sony y un reproductor DVD.

Debe quedar ctaro que la Autoridad Etectoral en todo momento respetó ta garantía de audiencia det Partido Potitico, al hacer de su
conocimiento ta observación y otorgarle el plazo legalmente eltabtecido en [a tey de la materia, de diez días hábites, para ta presentación de
las aclaraciones y rectificaciones que considerara pertinentes, así <omo ta documentación comprobatoria que juzgara conveniente.

Asi pues ta fatta ¡e acredita y se catifica objetiyamente lsegún ta gravedad de tos hechos y sus consecuencias Jurídicas a¡í como et tiempo,
modo y tugar de ejecución), de iguat manera podrán conslderarse corno subjetivas (según et enlace personat o re¡ncidencia) mi:mas que podrán
ser catalogadas coma levíiimas, teves o Sraves y estas últimas podrán ter catalogadas como grave ordinaria, grave especiar o grave mayor.

A razón de dichos antecedentet, t¿ infracción anteriormente señatada y cometida por €l partido Nueva Alianza, se catifica como leylsima, esto
d€bido a que el Partido omitió registrar d€ntro de tu inventario dos act¡vos fijos, por to que con fundamento en tos artículos 41 fracción lt y I l6
fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos, así corno los numerates 59 fracción l, gg fracciones xx¡l y XXvl; 279
fracciÓn I y 280 fracción I de la Ley Etectoral det Estado de Baja Catifornia Sur, esta Autoridad Electoral determina que es procedente, imponer
un¿ MULTA at Partido Potítico.

En mérito de los r¿zonamientos lógico'jurídicos detaltados en párrafos anteriores respecto a [a observación en estudio, esta Autoridad Electorat
determin¿ que a[ existir irregularidades en e[ informe anual del ejercicio 2012, se contravienen tas disposiciones contemptadas eñ la Ley
Etectoral del Est¿do, así como los_demás ordenamientos que de etta emanan y valorando tas circunstancias de modo, tiempo y iugar, así como lá
gravedad de [a infracción cometida, re debe imponef at partido Nueva Alianza, por [a infracción descrita en el presente considerándo y respecto
a la observación PNAL 16, una sanción económlca que, dentro det rango mínimo y máximo previstos por tás articulos 279 fraccién f y Z6O
fracción I de ta Ley Electorat del Estado, así como los Lineamientos parJta lresentáción de toi Informei del origen y Monto de los Ingrásos y
Egresos que tos Partidos Políticos Reciban por cuatquier Modalidad de Financiamiento; re estima pertinente fi¡ai uná mutta equivatenle a 5ó
dí¡s de Salario Mínimo General vigente en et Estado rl,e Baja Catifornla Sur en et año dos mtt doce,'año en que ie comerió ta infiacción, elir_rai
ascendió a ta cantidad de 562.3J (!esent! y do3 pesos 33/1OO l N), por lo tanto, et producto de ambos faitores arro¡a un monto equrvatente
de 53,116'50 (tres mll ciento diecisé|s pesos 500/100 ltN), importe que deberá ser iubierto por et Partido Político iniractor, en et termino del0 dias hábite¡ contados a partir de.la notificación de la presente resotución, en el entendtdo de que a[ no ser pagados por dicho partido, se
retendrá una vez que empiece a recibir financiamiento público ordinario que [e corresponda.

PoR Lo ExPUEsro Y coN FUNDAMEMTO EN Los ARTícuLos 1t6 FRAccróN rv, DE LA coNslructóN poLíTtcA DE Los EsrADos uNtDos
MEXIGANoS; 3ó FRAcctÓN lll Y lv DE LA coNslrucróN poLíTrcA DEL EsrAoo LTBRE y soBERANo DE BAJA cAuFoRNtA suR; i, z, i, ¡iin¡ciléñ
r, 51. 59 FRAcctoNEs lY tv,779,280, 28ó Bts, 286 TER, zsó euarER y DE 4As REt-ATtvos y ApLTcABLEs DE LA LEy ELEcToRAi DÉL EsrADo DE
EAJA CALIFORNIA SUR, Y I.A5 DISPOSICIONES APLICABLES DE LOS LINEA,IAIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFOR^^Es DEL ORIGEN Y MONTO
DE Los lNGREsos Y EGREsos QUE LoS PARTIDOS PoLiTlCoS RECIBAN PoR CUAQUIER MoDAL|DAD DE FtNANctArltENTo, E5TE coNsEJo cENERAL
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL OE BAJA CALIFORNIA SUR:

RESUELVE

PRIMERO.. POR LAS RAZONES Y FUNDAIÁENTOS EXPUESTOS EN EL CONsIDERANDO NOVENO DE LA PREsENTE RESOLUCIÓN Y LAs CONCLUSIONES
E {lr¡DAs EN EL DICTAMEN coNsoLlDADo, RESPECTO A LA REVtslÓN Qu€ 5E HIZO DE LA D9SUMENTAC¡óN eUE pRESENTó EL pARlDo AcctóN
NACIONAL, AL INFORA^E ANUAL DEL EJERCICIO 2012, HA QUEDADO DE,IAOSTRADA LA RESPONSABILIDAD AOMINISTRATIVA EN QUE INCURRIO DICiO
PARrIDO PoL¡Tlco EN EL EsrA0o DE BAJA cALIFoRNtA suit, PoR Lo euE coN FUNDA 

^ENio 
EÑ Los asricuLós z¡j i is¡ or LA LEy ELE6T9RAL

DEL ESTADO DE BNA CALTFORNIA sUR, 5E HACE ACREEDOR A LAs SIGUIENTES SANCIONES:

I.. EN RELACION CON LA INFRACCIÓN DESCRITA EN EL CONSIDEMNDO NOVENO PAN 4, DE CONFOR,"IIDAD CON EL ARTÍCULO 7 DE LOS
LINEA 

^lENros 
PARA LA PRESENTACIÓN oE Los INFoR^^Es DEL oRrcEN y MoNro DE Los tÑGREsos.y EGREsos qui iós pARTtDos por-ñ¡cói

RECIBAN POR cuALqulER MODAL|OAD DE FINANCIA¡Á|ENTO, Y ARTÍcuLos 279 FRAcctóN r, zB0 FRAcctóN t, oE LA tEy ELEcroRAr DEL Esraoo DE
BAJA CALIFoRNIA sUR, 5E IMPONE AL PARTID0 PoLíTtco UNA MULTA EqUIvALENTE A too DfAs o¡ g¡-anó mÑr¡r4ó qu¡ eñ ei ño DotMrL
DocE, AÑo EN QUE 5E coMETtÓ LA lNFnaccróN, AscENDró A tA CANT¡DAD DE t6z.3r (5ESENTA y Dos pEsos Jr/loolN); poR Lo rANTo, ELPRoDUcro DE aürBos FAcroREs ARRoJA uN MoNTo EQUTVALENTE DE 56,2t3.0o (sEts ütL DosctENTos TRE|NTA y rREs pÉsos oo/r oo ¡tNi;

ll,' EN RELACIÓN coN LA lNFRAcctÓN DEscRlrA EN EL coNstDERANDo NovENo paN ó, DE coNFoRl^tDAD coN Los ARTicuLos, 279 FRAcctóN t,
2E0 FRAcclÓN t,Y 28ó-TER oE LA LEY EtEcroML DEL E5TADo DE BAJA cALtFoRNtA suR, sE tMpoNE AL pARTtDo poLrlco uNA A^uLTA
EQUIvALENTE A 125 DíAs DE sALARlo^,tÍNtMo quE €N EL Año Dos MtL DocE, Año ÉN eúE sE cour¡ó u iñrn¡ccdñ,']sdñóró;-ü
CANTIDAD DE 9ó2.33 (SESENTA Y DOs PE5OS 33/1OO MN); POR LO TANTO, EL PRODúCIO OE AI\BOS FACTOREs ARROJA UN rrlONrO
EQUIVALENTE DE 57 ,791 .25 (sIETE AAIL SEfECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 2511 OO I{N);

lll.' EN RELACIÓN coN tA lNFRAcclÓN DEscRlrA €N EL coNStDERANDo NgvENo paN 8, DE coNFoRA^tDAD coN Los ARfícuLos 45 y 46 DE Los
LlNE/ü'tlENrOs PARA LA PREs€NrAclóN DE Los ¡NFoR¡\4Es DEL oRtGEN y MoNro DE Lbs tNGREsos y EGREsos qur loj pnnilobs póLiiliói
RECIBAN POR CUALQUIER MODAtIDAD DE FINANCIA\,1|ENT0, Y Los ARTlcutos 279 FRAcctóN t, 2Bo FnacctóN I y 2¡6 TEñ oE LA LEy ELECToML
DEL EsrADo DE BAJA CALIFoRN¡A suR, sE IMPoNE aL pARnDo poLíTrco uNA MULrA eeu¡vÁ-enre I roo oÍ¡s o¡l¡ün'ió ui¡ñb riui ñtial¡o Do! i lt DocE, AÑo EN QUE sE coMETtó LA tNFRAccróN, AscENDró A LA cANlDAd-DE só2.3t (sEsENra y oos pEsos 33/1oo r,rN); poR
LO TANTO, EL PRODUCTO DE AAIEOS FACTORES ARROJA UN MONTO EQUIVALENTE DE $6,233.00 (SEIS r,{L DOSCIENTO9TREINTA Y TRES PESOSoo/r0o MN);

lv.' EN RELACIÓN coN LA lNFRAcclÓN DEScRlrA EN ÉL coNstDERANDo NovENo pAN 9, 0E coNFoR¡iitDAo coN EL ARTfcuLo 4t, FRAccróN rt DELA coNsrrruqóN PoLírrca DE Los EsrADos uNtDos mexrcaNos, lo,-rñacciéñ' rii óe l¡ có-¡¡:siiiüciríH ióllt?iéi'o¡l Esr¡oo DE BAJACALIFoRNIA suR' Y EL ARTicuLo 286 Bls, DE LA LEY ELECToRAL DEL E5TADo DE 8AJA cALtFoRNTA sun, se orrÉnmNA REcoMENoAR aLPARTTOO ACCIÓN NACIONAL EN LOS TER/IAIN'OS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO NOVENO PAN 9;

v"tNRELACóNcoNLAtNFRAcclóNDEfRlrAENtLcoNstDERAt{DoNovENopAN14,DEcoNFoR^lrDADcoNLosARTicuLos zos,zt5yzz9
DEL cÓDlco FEDERAL DE PRocEDlMlENTos ELEcToMLEs y LosARiícuLoi si inciC¡oN'r y zeo aF, DE l-A LEy ELEcToRAL DEL EsrADo DE BAJA
CALIFORNIA sUR, sE ftrPoNE AL PARTIDo PoLfnco UNA MULTA EQUIVALENTE A 2oo DíAs oe s¡uin]ó MíNIMo aUE .Ñ-EI e*o óóinIIri¡oiÉ,'
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A}.IO EN qUE SE COMETIÓ tA INFRACCIÓN, AScENuÓ A LA CANTIDAD DE $ó2.'3 (SESENTA Y Dos PEsos 3t/foo,.}.); FOR Lo TA}ITO, Et
PRODUCTO DE A,IIBOS FACTORES ARROJA UN ilONTO EQIJIVAIENÍE DE 912,.1óó.00 IDOGE ¡ÍlL CUATROGIENTOS SE ENTA Y SE|S PTSOS OOll0O
s)r
vl.- EN RELAcIóN coN LA rNFRAccÉN DErRrrA EN €L coNstDEMNDo M)vENo pAN 17, DE coNFoRA{tDAD coN el lnTÍculo 17 G y 29.A DtL
coDtco FrscAL DE LA FEDERACIóN, ARTfcuLo 45 DE Lo5 LtNEA,r¡{ENTos PARA l¡ pRrsexTlctóx DE Los rNFoR^AEs DEL oR|GEN y r cD,rro DE Los
tNGREsos y EGREsos QUE Los pARTrDos poUrrcos REcTBAN poR cuAreutER iioDAuDAD oE FTNANGIA 

^rENTo, 
y EL aRTiculo 2Eó Ets, DE LA

LEY €IECTORAI D€L EsTADO DE 8A,A CALIFORNIA sUR, 5E OEIER^4INA EXHoRTAR AL PARTIDo acaÓx ucIoH¡L EN Los TERi^INo5 PRECISADoS
EN ET CONSIDERANOO NOVENO PAN I7;

VII.. ¡N R¡L.qCIÓN CON LA IXTR¡CCIÓN DESCRITA EN EL CONSIDEMNDO NOVENO PAI{ 19, DE CONFOR'I^IDAD CON ¿I. ¡NíCUIO 3 DE LOs
LTNEA 

^tENTos 
PARA t¡ pn¿srltrlcróx oE Los tNFoRA ES DEL oRtcEN y AloNTo oE Los tNGREsos y EGREsos quE Los pARTroos poúrrcos

RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD DE FIMNCIA¡^IENTO, Y Los ARTÍCULOS 279 FRACCIÓN I, 280 FMccIÓN I Y 28ó TER, DE Iá LEY ELECTORAL
DEL E5TADO DE BAJA CALIFORNIA sUR, 5E D¡IPoNE AL PARTIDo polfr¡co UNA MULTA EQUIVATENTE A 50 DIAS DE sAtARIo ¡Tfu¡To Qur g¡¡ eI
Año oos MtL DocE, Año EN qu€ sE comrnó u *.,¡rn¡ccróH, scexoÉ A u cANIDAD DE Só2.3r (sEsENrA y Dos pEsos t!/r@ r'rx); poR

LO TANTO, EL PRODUCTO DE A^ABOS FACTORES ARROJA UN I,loNTO EQUIVATINTE DE sI,Tf ó.50 (TRES ÍI,IIL CIENTO DIECISÉIS PESOS 5O/IOO
llN);

VIII.. EN RELACIÓN CON LA INFRACCIÓN Descnln EN EL CoNSIDERANDo NovENo PAil 20, DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTÍCULo 3 DE Los
LTNEA¡^IENToS PaRA rA PRESENTACTóN DE Los tNFoR¡rlEs DEL oRtcEN y MoNTo DE Los tNGREsos y EGREsos euE Los pARTtDos poLiTtcos
RECIBAN POR CUALQUIER jI,IODAI.IDAD DE FINANCIAA'IIENTO, V ¿I enTiCuI-O 2Eó 8I5, DE IA LEY ELECToRAL DEL 6TADO DE 8A,A GAIFORNIA suR,
sE DETERMINA EXHoRTAR lr PARTroo AcoóN NACToNAL EN Lo5 TERI,{No5 pREcrsADos EN EL coNstoERANDo NovENo pan zo;

tx.- E¡¡ neuclÓN coN t-A nrRlcctÓH DESCRTTA EN EL CONSTDERANDO NOVENO PAN 21, DE CONFORJvITDAD CON EL ARTíCULO lzt DE LO5
LTNEA¡ lENros pARA LA pResgxrecróH DE Los rNFoR^lEs DEL oRrcEN y MoNTo DE Los tNoREsos y EGREsos euE Los pARTrDos polincos
RECIBA}I POR CUALQUIER MODALIDAD DE FIMNCIA^^IENTO, Y EL ARTiCULO 28ó BIs, DE t-A LEY ELEcToRAt DEL ESTADo DE EAJA CALIFoRNIA sIJR,
5E DETER¡^INA EXHORTAR AL PARTIDO ACCION NACIONAL EN LO6 TERIAINOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO NOVENO PAN 2I.

SEGUNDo.- PoR LAs MzoNEs y FuNDAlrENTos DouesTos EN EL coNsroERANoo oÉono DE LA pRESENTE Resorucóx y LAs coNclustoN€s
EútT|DAs EN EL otcrAA^EN coNsoLtDADo, REspEcro ¡ u RgvlslóH euE sE Htzo oE tA DocuMENracóx eue pR¡s¿Nró ÉL pARTtDo
REVOLUCIoNARIO INSTITUCIoNAL, AL INFOR¡,IE ANUAL OEL €JERCICIO 2012, tlA QUEDADO 0a/OSTRADA llA RESPONSABILIDAD ADT INISTRAT¡VA
EN euE tNcuRRto DtcHo pARTtDo poLÍTtco EN EL EsrADo DE BAJA cALtFoRNtA 5uR, poR Lo euE coN FUNoAT ENTo eN tos mrícut os zz9 y
¿80 DE tA LEY ELECTORAL OEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA sUR, 5E HACE ACRTEDOR A LAs SIGUIENTES SANCIONES:

I.. E¡¡ REUCIÓX CON LA INFRACCIÓN OESCRITA EN EL CONSIDEM}IOO OÉCI¡IO PRt 3, DE CONFORJIAIDAD CON EL ARTíCULO 45 OE LOS
LINEAi^IENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORA¡IES DEL ORIGEN Y ¡\IONTO DE LOs INGRESOS Y EGRESOS qUE LOS PARTIDOs POI|TICOS
RECIBAN PoR CUALQUIER MoDALIDAD DE F|NANCTAMTENTo, ARTicuLo 29. A DEL cóorco Rsc¡l- oe u¡ reoeR¡cÉn, enrícur-os u79 FRAcctóN l,
280 FRACCION I Y 28ó T€R, DE tA LEY ELECToRAL DEL ESTADo DE SAJA CAIIFoRNIA suR Y z9.A or cÓDIco FISCAL DE LA FEDERAC¡o|.I, 5E
lMPo^¡E AL PARTIDO POL|TICO UNA MULTA EqUTALENTE I SO Ol¡S DE SAt-ARlo MiNtUO QUE EN gt- rÑO DOs 

^ 
tL DOCE, AÑO EN Q|JE 5E COmrnÓ

L¡ ¡¡¡rn¡ccró¡. ¡scrNo¡ó A LA CANTIDAD DE só2.3t (sEsEr{TA y oos pEsos ¡¡rroo mx); poR Lo rñ{To, el pnoñcro DE al^8os FAcroREs
ARROJA UN I'^ONTO EQUTVALENTE DE 53,1 16.50 (rRES rilL CTENTO DtECtSÉr3 pESOS 50/foo ilN);

tt.- rN RELAcIóN coN LA rNFRAccróH oescRrra EN EL coNsrDER¡Noo oÉcnlo pRl 5, DE coNFoR\^roAD coN Los ¡Rrícur-os zEo y zEó TER oE
LA LEY ELECTOMT DEL EsTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE IT¡PONE AL PARTIDO POIíTICO UNA MULTA EQUIVALENTE A 125 DIAS DE SALARIO
rr,tiHuro que r¡¡ rl Ño Dos MtL DocE, Año EN euE s€ cor,lEnó LA tNFRAccóN, AsceNoró A LA cAl'¡TtDAD DE 562.3¡ (sEsENra y Dos p€9os
!3/IOO AAN); POR LO TANTO¡ EL PRODUCTO DE A/'¡8OS FACTORES ARROJA UN A,ONTO EQUIVALENÍE OE 

'7,79I.25 
(SIETE IAIL SETECIENTOS

NOVENTA Y UN PESOS 25 TOO 

'{N);
¡tt.- eN neuclÓN coN LA t¡rRacclÓw DEscRtrA EN EL coNsrDERA{oo oÉcu,ro pRr z, DE coNFoR 

^|DAD 
coN EL ARTicuLo ró DE tos

LINEMIENTOS PARA LA PRESCHTICIÓH DE LOS INFORA¡\Es DEL ORIGEN Y MONTO DE LOs INGRESOS Y EGRESOS QUE LOS PARTIDOS POLíNCOS
REC|BAN PoR cuAtQUtER MoDAUDAo DE FtNANcrAAirENTo, y ARTfcuLos zzs rRAcctóN ¡, zao rRacclóH I y 286 TER, DE !A LEy ELECToRAL DEL
ESfADo DE BA.JA CALIFORNIA SUR, SE IA,IPONE AL PARTTDO pOllncO uNA rrAUtTA EQU|VAIENTE e so ohS DE SALAR|O w,ixrrc eue m el m¡O
Dos MtL DocE, Año EN euE sE coMETtó r_l rNrn¡cctóx, ,sc¡xDró A LA caNTtDAD DE $ó2.1! (sEsExTA y Dos pEsos t3lf oo rirl,t); poR Lo
TANTO, EL PRODUCTO DE A/\ABOS FACTORES ARROJA UN 

'úONTO 
EqrJrVAr-ENTE OE 33,1 16.50 (TRES fltL CTENTO DTEC|SÉ|S PESO6 5OlrOO ilN);

Iv- ¡x REr-lclóN coN LA rNFRAccróx o¡scnnr EN EL coNsrDEMNoo oÉcnro pRr E, DE coNFoRMtDAD coN Los ¡Rrícu¡-os 3 y 45 DE Los
LINEA¡,iIENTOS PARA LA PNTSEHÍ¡CIÓH DE LOS TNFOR/$ES DEL oRIGEN Y MoNTo DE los INGRESoS Y EGRESoS QUE Tos PARTIDo5 Po[ínco6
RECISAN POR CUALQUIER IVIODALIDAD DE FINANCIA¡^IENTO, Y ARTICULOS 279 FRACCIÓN I Y 280 FRACCIÓN I, DE LA LEY ELECTOML DEL ESTADO
OE BA,A.CALIFORNIA sUR, SE IMPONE AL PARTIDO POLíTIco UNA A^IJLTA EqUNALENTE A 50 DIAS DE SALARIo MiNuáo QUE EN EL A¡¡o oos 

^^|Looct, ño EN QUE 5E co¡¡ertó ¡l txrRacctóN, ¡scexoró A LA CANTTDAD óE tez.¡¡ (sEsENTA y Dos pEsos r¡rtoo ri¡xl; poR Lo rA¡.¡To, EL
PRODUCTO DE ArvtBOS FACTORES ARROJA UN A ONTO EQUTVATENTE DE 33,l tó.5O (TRES i4tl CreXrO oleclsÉls PESOS so/foo ,ü{);

v- EN RELAGIóN coN t-A tNFRAcctóN DEscRtrA EN EL coNsrDEMNoo oÉcu,ro pRt 9, DE coNFoRi'rtDAD coN el mrÍcuto ¡tl FRAcclo{Es I y I
DE LA coNsrlructoN PoLrÍcA DE Los EsrADos uNtDos MEXrcANos v, mlfcut-os 44 FRAcctoN It, ¡tó FRAccroN xlil Bts, 279 rMccro.r ¡ v z¡o
FRACCIÓN I, DE LA LEY ELECTORAL OEL ESTADO DE BAJA CALIFoRNIA sUR, 5E IMPoNE AL PARTIDo poIiÍIco UNA MULTA EQU¡VALENTE A too
DíAS DE sAláRlO uiNtuo que EN EL ÑO DOS MrL DOCE, ÑO EN QUE SE CO¡¡EÍó u ¡N¡n¡CCtÓN, AsC$rOrÓ I U C¡XtrO¡O O€ S62.r!
(SESENTA Y DOS PEsos 33/tOO ltN); P()R LO TAI.¡TO, EL PRODUCTO DE A IBOS FACTORES ARROJA UN MONTO EQU|VALENTE DE 56,233.00 (SE|S
rdl DosclENToS TRETNTA y TRES PESOS 00/1O0 nN);

v¡- tr.¡ REuec¡óN coN LA tNFRAccÉN DEscRrrA EN EL coNsrDERANoo oÉcrmo pRr i2. oE coNFoRl,rtDAD cot el Anricuto zc.¡ oeL cóorco
FISCAL DE LA FEDERACION, ARTÍCULOS 45 Y 53 TERCER pÁRn¡ro DE LOs LINEAA^IENToS PARA u pngseluclÓN D€ Los INFoRTAE5 DEL oRIGEN Y
MoNro DE Los lNGREsos Y EGREsos QUE Los pARTrDos poLíTrcos REGTBAN poR cUALC¡utER rr^oDALtDAD DE FtNAr{cra^tENro, y ffiTículos zzs
rN¡CCIÓI I V ZAO TRACCIÓN I Y ZEó TER, DE LA LEY ELECToRAI oEL 6TADo DE BAJA t¡uronN¡¡ sUR, 5E II^PoNE AL PARTIDo PoLITKo UNA
MUtrA EQUIVALENTE A 50 DlAs DE sAr-ARro MíNtvo euE Ex el rño Dos MrL DoCE, Año EN euE se conrrró u tNrucclóx, asceHoló ¡ t¡
CANTIoAD DE 562.13 (SESENTA Y Dos PESOS 33/loo ,{}{); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE A}¡8OS FACTORES ARROJA UN iiOt{TO
EqUTVALENTE DE t3,11ó.sO (TRES r,ltL CTENTO DIEC|SÉ|S pE5O5 5O/r0O flX);

vn- ¡x Reuc¡ÓN coN LA tlrR¡cc¡Óx DESCR|TA EN EL coNsrD€RANoo oÉcruo pRt 12 y pRt 13. REspEcro a u or¡rsÉn DE PRESENTAR Et
FoRltATo DE vtÁTlcos "cv", Asl co¡¡o rNvtrAclÓN, coNsTAl.¡crA o coNvocAToRrA, coMo susrENTo DE Los vtAJEs REAuzADos, DE
coNFoRr IDAD coN EL ARTícuLo 53 pRl^ ER pann¡ro DE Los LINEA ¡uENTos pAM LA pRESENTACTóN DE Los TNFoRA¡rEs DEL oRTGEN y rr^oNTo DE
Los rNGREsos y EGREsos euE Los pARTtDos pollrtcos REcIBAN poR cuALeurER I4oDALIDAD DE FrNAr{crA ÁrENTo, v lRrlcur-os 279 FRAcoóN
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I Y 28O FMCCTON I Y 2Eó TER, DE LA. LEY ELECTORAL DEL ESTADo DE BAJA CALIFoRNIA sUR, 5E IMPoNE AL PARTIDo poIiT¡co UNA 
^AULTAEQUIVALENTE A so olas oe seunlo,uixtl4o quE EN EL Año oos MrL DocE, ANo EN quE sE comgrÉ u ¡xrnnccróN, asce¡¡oló A LA CANTIDAD

DE t62.J3 (SESENTA Y DOS PESOS.3l/100 tiü{); POR LO TA¡ITO, EL PRODUCTO DE A¡!\sOS FACTORES aRROJA uN TIONTO EQUTVALENTE DE
s3,tr6.50 (TRES tátL CTENTO DtECtSEtS PESOS 50/10O tN);

vt¡l- er R¡uctÓN coN LA tNrnacclóN DEscRtrA EN EL coNsrDERANoo oÉcno pRt 21, oE coNFoR,uDAD coN Los ARTicuLos '116, 117 y 118
DE Los LINEA {tENTos PARA t-A PRESENTACóN 0E Los rNFoRvrEs DEL oRtGEN y MoNTo DE Los tNGREsos y EGREsos euE Los pARlDos
PolíTlcos REGIBAN PoR cuALqutER MoDAL|DAD DE FrNANctAAirENlo, v rntícutos zzs rRAcclóN I y zgo rn¡cclóN r, o¡ l-l LEy ELECToRAL
DEL E5TADO DE BAJA CALIFORNIA sUR, SE IMPONE AL PARTIDo PoLfTIco UNA MULTA EqUIVALENTE A 50 DiAs DE SALARIo ¡¡íHIuo Qu¡ ¡N eI
A¡io Dos MIL DocE, Año EN quE se co¡tgró Lq rNFRAccróx, ascexo¡ó ¡ r-¡ callloao oE t62.33 (sEsExrA y Dos pEsos 33/t0o lrrN); poR
LO TANTO, EL PROOUCTO DE A¡¡iBOS FACTORES ARROJA UN MONTO EQUIVALENTE DE S3,1Ió.50 (TREs,,TIL CIENTo DIEcIsÉIs p¡sos sb/Ioo
MN}.

TERCERO.. POR LAs RAZONES Y FUNDA¡AENT0S EXPUESTOS EN IL CONS¡DERANDo oÉcIT,To PRIMERo DE LA PRESENTE REsoLUcIoN Y LAs
coNcLUsloNES EMlrlDAs EN EL DICTAMEN coNsoLtDADo, REspEcTo ¡ u Rrv¡sÉH quE sE Hlzo DE LA DocuMENtnctóH euE pnesENró et
PARTIOO OE LA REVOLUCIÓN DE,üOCRATICA, AL INFORME ANUAL DEL EJERcIcIo 2012, HA QUEOADo DEM0STRADA LA RE5PoNSABILIDAD
ADMINIsTRATIVA EN QUE INCURRIO DICHO PARTIDo POLÍTICO EN EL ESTADo DE BAJA CALIFoRNIA sUR, PoR Lo QUE coN FUNDAAIENT0 EN Los
ARTICULOS 279 Y Z8O DE LA LEY ELECTORAT DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE HACE ACREEDOR A L.ds SICUITXTCS SANCIONES:

t'- EN ReuctÓH coN LA lNFRAcclÓ¡¡ oEscRlr¡ EN EL coNstoERANDo DÉctMo pRtMERo pRD 4, DE coNFoRI,\tDAD coN Los nnriculos 3 y 5 DE
Los LTNEA^ lENTos PARA LA pnese¡¡llctóN DE Los tNFoM^Es DEL oRTGEN y l^oNro DE Los tNcREsos y EGREsos CuE loi pÁnióbJpórirrcói
REGIBAN PoR cuaQulER MooALIDAD DE FINANcIA/vttENTo, Y EL aRrjculo 2Eó Bts, DE LA LEy ELECToR.AI oel rstnoo oE BAJA c4LironNra sÚi,
sE DETERMINA EXHORTAR AL PARTIDO oe u nevolugÓN Dg¡rocRÁrcr EN Los rER^uNos pREctsAoos EN EL coNstDEMNoo oÉcrr,ro pnrugnó
PRD 4;

tl.'ExnEL¡ctÓlcoNLAlNFRAcc¡ÓNoescnlraENELcoNsrDERANoooÉcl¡r¡opRrMERopRD6,DEcoNFoRMlDADcoNLosaRricul-os:, ll¿y
llE DE Los LINEAAIIENTOS PARA LA PRESENTAcIóN 0E Los tNFoRMEs DEL oRrcEN y MoNTo DE Los tNGREsos y EGREsos euE Los pARTtDos
POLITICOS RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAA4IENTo Y ARTICULo5 zzs ¡RAccIÓN I, z8o rRaccIÓN I Y 28ó TER, DE LA LEY
ELECToRAL DEL ESTADo DE BAJA_CALIFoRN|A suR, sE IMPoNE AL PARTIDo potfirco uNA MULTA EeutvALENTE a so oits oE siL¡nio uiNu,ró
Qug eN EL AÑo Dos MIL DocE, ANo EN QUE 5E comrló u, tNrn¡cctóN, cceNoló A LA cANTIDAD óe soe.¡¡ (SEsENTA y Dos pEsos 33/tooili{); POR LO TANTO' EL PRODUCTO DE A¡,18O5 FACTORES ARROJA UN ,I^ONTO EQUIVALENTE DE S],I16.50 ones m¡I cIENTo DIEctsÉIs PEsos
50/r00 MN).

CuARfO.' POR LAS RAZoNES Y FUNDATIIENTOS EXPUESTOS EN EL CONsIDERANDO DECIMO SEGUNDo DE LA pRESENTe REsOt-uClóH V I-¡s
coNcLUslONEs EMlrlDAs EN EL DICTAlEN CONsoLloADo, RESPEcro a u Revls¡óH quE sE Htzo DE LA DocUMENTtcréH qúe-pniirNrO ii
llRT'|P.o. !E_! I$Ej!9r AL INFoR^IE ANUAL DEL EJERclclo 2012, HA quEoADo oei'rósrn¡ol LA RESpoNsABtLlonD ¡pu¡Nrsinarrvt EH euitNcuRRto DrcHo pARTtDo poLiTtco EN EL EsrADo DE BaJA cALtFoRNtA sün, pon Lo euE coN FUNDAMENTo EN Los ARTtcuLos zz9 y 2E0 DE LA
LEY ELECTORAL DEL EsrADo DE BAJA cALtFoRNTA suR, sE HACE acREEDoR A t¡s srcuie¡¡r¡s sANCtoNES:

l" ttl REu,qctÓN coN LA lNFRAcclÓN.DEscRlrA EN EL coNSrDERAxoo oÉcluo sEGuNDo pf z, oE coNFoRMtDAD coN EL ARTtcuLo 45 ¡Nctso A)
LINEA llENrOs PaRA LA pn¡seHnctÓl DE Los INFoR/rrEs DEL oRtcEN y MoNto oE Los tNGREsos y EGREsos euE Los paniiobs-poiñrcói
R€clBAN PoR cuALqulER MODALIDAD DE FlNANclA.rtENTo, y EL antícuLo zEó Bts, Dt LA rEy ELEcroRal oE¡- ¡srabo DE BAJA cALIFoRNtA suR,
sE DErER¡itNA EXHoRTAR AL PARTTDO DEL rRABAro EN Los rERMiNos pREcrsADos EN EL coNsrDERANoo oec¡uo sióuñoo pr z;

ll,' EN RELACION coN LA lNFRAcctÓt',¡ oescnlra EN EL coNslDERANoo DEctMo sEGuNDo pT 5,.DE coNFoRMtDAD coN Los aRricur-os t7.c, 29.a
Y 29'B DEL cÓDlco FlscAL DE LA FEDERActoN Y Los ARTrcuLos 229 FRAccloN r, zg0 FMcctoN I y 286 TER DE LA LEy ELEcToRAL DEL EsrADo
DE BAJA-CALIFORNIA sUR, 5E IMPONE AL PARTIDO pOlirlco UNA MULTA EQUTVALENTE A so DÍas DE SALAR|O ,$i¡rrr¡o quE e¡r ¡¡_ a¡o oós'¡¡liDocE, AÑo EN QUE sE courrlÓ LA tNFR¡ccróN, xcENotó A LA CANTIDAD bE s62.33 (5EsENTA y oos pEsos 33/roo rrrN); poR Lo rANTo, Er
PRODUCTO DE AA^BOS FACTORES ARROJA UN MONTO EQUIVALENTE DE S3, I 

'6.50 
(TRES A,IIL CIENTO DIECIsÉIS PESOS soi lOO A,IN);

Itt.'EN n¡uclÓru coN LA lNFRAcc¡ÓN DEscRlrA EN EL coNstoEMNoo oÉcr¡ro SEGUNDo pr io, DE coNFoRMtDAD coN Los ARlcuLos 3 y 5i
PARRAFO lll DE Los LINEAMIENTOS PAfoq LA pnrseNlacróN DE Los rNFoR/$Es DEL oRtcEN y MoNTo oE Los tNcREsos y EcREsos euE Los
PARrlDos potirrcos RECIBAN PoR cuAtQulER MoDALIDAD DE FTNANcTA¡r,rENro, y EL ARTicuro iel els, DiLo iiitiitron¡L DEL EsrADo DE
BAJA CALIFORNIA SUR' 5E OETERAAINA EXHORTAR AL PARTIDO DEL TRABAJO EN LOs TER/TáINOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO DECIMO
SEGUNDO PT .|O;

tv" ¡H nE¡-actÓN coN LA lNFMcclóN orscRtu EN EL coNstDERANDo DÉcffio sEGUNDo pr r2, DE coNFoRMTDAD coN EL ARTtcuLo 5ó DE LosLos LINEA,ltlENTos PARA LA pnr5¡¡¡ractÓN DE Los lNFoRAlEs DEL oRtGEN y 
^ 

oNTo oe tos rr.¡cirrsos y EGREsos euE Los pARTlDos polllcos
RECIBAN PoR CUALQUIER MoDlLlDlo DE FINANctA^¡tENro, v el,lnlÍculo 286 Bts, oe u t-ev ELECT0RAL oe I esraóo DE BAJA cALIFoRNtA suR,
SE DETERiTIINA EXHoRTAR AL PARTIDO DEL TRABAJO EN LOS TERA4INOS pneC¡SaOoi EN EL CONSTOERANDo DECTMO S€GUNDO pT I Zr

v.' EN RELACIÓN coN LA lNFRAcc¡ÓN oescRtr¡ EN EL coNstDERANDo DÉoA o SEGUNDo pr I 3, DE CoNFoR/üIDAD coN ¿l anrículo 47, TERCER
PÁRRAFO DE Los LTNEA/rllENros PARA t-l pnEs¡NractÓN or los TNFoRMES oel onicEN y MoNro DE Los tNGREsos y EGRES9' euE LospARrDos polÍrcos RECTBAN poR cuAreurER MooALIDAD DE FtNANcTA^4rENro y arriculos zzr rnatcrérJ¡iád?üc-croH I y 286 rER, DE LALEY ELECToRAL DEL EsrADo DE BAJA CALIFoRNIA suR, sE lMpoNE AL pARTtDo pouT|co uNA MULTA equivrL¡Hiel 1zs DiAs DE sALARtouí¡¡¡.rvro eue ¡N el año Dos MrL DocE, ¡ro EH quiiE Ló,r,rerio rÁ ñiÁéfrór', iiiliióio A LA cANTDAD DE sóz.Jl (sEsENrA y Dos pEsos
11/100 '{N); 

PoR Lo rANTo, EL PRoDucTo DE A 'r8o5 FAcToREs ARRoJA UN uorro rqutvaleNrE DE Sz,icl.ilisierE MtL sErEctENTosNOVENTA Y UN PESOS ¿5l100 MN).

qUlNTo'- PoR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO DÉclA^o TERcERO DE LA pRESENTE REsOLUctON y LAScoNcLUsloNEs EMlrlDAs EN Et DtcrA ,lEN coNsoLtDADo, REspEcro A LA REvtstóN que se nrzo DE LA DocuMENracréH cuipñrll¡iO e]:PARTIDo VERDE EcoLoclsrA D.E ilÉxlco, AL tNFoRi,tE ANUAL DEL EJERcrcro zdrz, na euEDADo DE 
^osrRADA 

LA RE5ppN5ABTLTDADADMINIST-RATIVA EN QUE lNcuRRlÓ DlcHo PARTIDo polírrco EN EL EsraDo or sAJr C¡LíronN¡¡ sun, noa lo {ue cór.¡ ruNo¡¡,rE'ro EN LosARTlcuLos 279 Y 78o DE LA LEY ELECToRAL DEL EsrADo DE BAJA cALrFoR¡ri¡ sun, ie ilir ACREEDoR A LAs sTGUTENTEs sANCroNEs:

l'- ¡t n¡L¡ctÓH coN LA lNFRActl.o-l^P.E:9Rfr1 EN qL_coNSlDERA¡¡oo oÉci¡r¡o rERcERo pvEtir t, DE coNFoR/v\tDAD coN EL ARTtcuLo 7 DE LosLlNEa lENTos PARA LA PRESENTACIÓN DE Los INFORMEs DEL oRtGEN y MoNTo DE Los rNGREsos v rcnrsos qui fos panlpos poL¡Trcos
RECIBAN PoR CUALQUIER MoDALIDAD DE FlNAr.tctA ,ilENto, v mricur-os zzs rRAiciolii zgo rnncclóN i v zaoriÁ, oiuA LEy rLrcroRAL DtLtsTAD0 DE BAJA CALIFORNIA suR, sE IMPONE AL PARTIDO PoLfTtco.uNA t*ulrn equrvnlenre Á roo óirs oi!Áunliirtri¡¿rnb quiiñ Éfa¡¡ijDos MIL DocE, Año EN QU€ se corcr¡ó u¡ tNrnacctóN, ¡sc¡NDró r r-¡ c¡Hrroió oiioz.¡¡ (SESENTA y oo pEso5 jll1oo ,,t|.r); poR Lo
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TANTO, EL PRODUCTO DE A 4BOS FACTORES ARROJA UN T^ONTO EQUTVALENTE DE 56,233.00 (SE|S r ¡L DOSCISNTOS TREINTA Y TRES PESO6
(x)/r00 rtN);

Ir.- rN nrL¡cróru coN LA tNFRAcclóN ogscRrra EN EL coNstDERANDo DÉcho rERcERo pvEf 2, DE coNFoR^tDAD coN Los ¡Rllcutos l, 15 v
E7 DE Los LINEA/t^tENTos PARA LA PResEHr¡cIÓN DE Los INFoR^^ES DEL ORIGEN Y A^ONTO OE LOS INGRESOS Y EGRESOS QI,E LOS PARTIDOS
poLiTrcos REcTBAN poR cuaLeurER f oDALTDAD DE FtNANctAt ¡ENTo, v ¡nrlcups z¡c rRAccróx r, 2Bo FRAcctóN I Y 2Eó TER, DE LA ttY
ELECTon.qL DEL EsrADo DE BAJA cALTFoRNTA suR, sE rMpoNE AL paRTrDo polflco UNA IA{JLTA EQUIVALENTE ¡ ¡o oies DE satAnto ,{íNüro
euE EN EL año oos r,{r- ooce, ño EN euE sE couEnó u¡ N¡ucctóx, AscENoró A LA CANTTDAD DE 962.!3 (SESENTA Y Dos Pgsos 33/1@
MN); POR LO TANTO, EL PRODUCfO OE Arr^BOS FACTORES ARROJA UN ,úONTO EQUTVALEMTE DE $3,11ó.50 (TRES t*rL CEXTO OEC|SÉ1S P¿SO5

5O/100 MN);

lr.. en nELacróN coN LA ¡NrRrccróN DEscRtrA EN EL coNsrDERANoo oÉct¡ro rERcERo pvEta 3, DE coNFoRi IDAD cor el mrÍcuto 3¡,
NUIúERAL 1, INCISO C), OEI CÓOICO FEDEML DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CX NEUCóN CON EL ART¡CULO 46,
FRACCIÓN VI, DE LA LEY ELE€TORAL DEL ESTADO OE BAJA CALIFORNIA sUR, LOS LINEAI'AIENTOS PARA t.A PRESENTACION DE LOs INFOR'|ES D€t
oRIGEN Y MONTo DE Los INGRESo5 Y EGRESoS QUE Los PARTIDoS PoLITIcos RECIEAN PoR CUALqUIER IIAoDALIDAD DE FINANCIAAAIENTO, Y EL

ARTiCULO 28ó BIS, DE LA LEY ELECTORAT DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, SE DETERA¡IINA EXHORÍAR AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA D€
¡¡ÉxIco eI Los TER¡^IN0S PREGISADoS EN EL CoNSIDERANDo DÉCmO TERCERO PVEIA !;

lv.- ex n¡uclóN coN LA rNFRAccró¡¡ oEscRrra EN €L coNstDERANoD DÉcnro rERcERo pvEM .t, DE coNFoRrilDAD coN Los mrÍculog tl¿ v
II8 DE Los LINEAiIIENToS PARA LA pRgseHncIÓN DE Los INFoR/rlEs DEL oRIGEN Y MONTO DE Lo5 INGRESO9 Y EGRESOS QUE LOS PARTIDOS
poríTtcos REctBaN poR cuALeutER MoDALTDAD DE FtNANcIA/$rENro, v antfcuLos zls rRAccló¡¡ | y 280 FRAccóN t, DE LA LtY €LECTORAL

DEL EsTADO DE BAJA CALIFORNIA sUR, SE IMPONE AL PARTIDO POLITICO UNA MULTA EQUIVALENTE A 50 DIAS DE SAI¡RIO MINIMO QUE EN Et
AÑo 005 MrL DOCE, AÑO EN QUE S¡ CO¡trEtrÓ Ll rNrnaCCrÓH, ASCEN06 A tA CANTTDAD DE s62.33 (SESENTA Y DOS PESOS 33/100 ill,l); POR

Lo raNro, Er pRoDucro DE Allaos FAcroREs ARRoJA uN MoNTo EQUIvALENTE DE S3,ró.io (TREs rrL crENTo DtEctsÉrs pEsos 50/f00
N);

v.. eN REI¡cró¡r coN LA tNFRAccróN oescRlm EN EL coNsrDERAr.roo oÉct¡tro rERcERo pvEM 5, DE coNFoRA^rDAD coN EL mrícut-o ¿l
PARRAFO tII DE LOS LINEAMIENTOS PARA I¡ PRESENTACIÓN DE LOs INFORMES DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS QIJE LOS
pARTrDos poliTrcos RECTBAN poR cuALeutER ¡ oDALTDAD DE FtNANctAr\árENro, v anrfcutos 279 FRAccróN r, 280 FRAccróN I y 28ó TER, DE LA
LEY ELECToRAL DEL ESTADo DE BAJA CATIFoRNIA sUR, 5E IMPoNE At PARTIDo POLíTICO UNAMULTA EQUIVALENTE A 175 DIAS DE SAIÁRIO
MÍNIMo QUE EN EL AÑo Do5 MIL DoCE, ANo EN QUE sE coIüET|Ó TI INTR,qCOÓN, ASCENDIÓ A LA CANTIDAD DE 562.33 (SESENTA Y OOS PESOS

33/100 ilN); POR LO TANTO, EL PROoUCTO DE A/t{80S FACTORES ARROJA UN llONrO EQUIVALENTE DE S10,907,75 (DIEZ ,|lL NOVECIÉNÍOS
SIETE PESOS 75l1Oo MN);

vt,. EN RELACIÓN coN LA INFRACCIÓH DescRIu EH EL CoNSIDEMI{Do DÉcmo TERCERO PVEM 6. DE CoNFOR^{IDAD CON EL MT|CULO 3. DE LOS

LINEAA,IIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DEL ORIGEN Y MONTO OE LOS INGRESOS Y EGRE5OS QUE LOs PARTIDOS POLíTICOs
REcTBAN poR cuALeurER JüoDALTDAD DE FrNANctA rtENro, v aRticuuos 279 FRAccÉN r, zEo FMccóN t y 286 fER, DE [A LEy ELECToRAL oEL
EsrADo DE BAJA cALtFoRNTA suR, sE tMpoNE AL pARTtDo poLfTtco UNA MULTA EqUIvALENTE l z¡ ohs 0E sALARto MÍNmAo QUE EN EL A¡¡o
Dos MtL DocE, año EN euE se coueró lq lNruccróH, ¡scENoró A LA CANTTDAD DE S62.3¡ (sEsENrA y Dos PEsos rr/ro0 tü{}; PoR Lo
TAñTO, EL PRODUCTO DE A*\BOS FACTORES ARROJA UN A¡1ONTO EQUIVALENTE DE 54,6n,75 (CUATRO lAlL SEISCIEI{TOS SETENTA Y CUATRO
PESOS 75l100 ItiN);

vI¡.. ¡H RruIcIÓN coN LA IrurRaccIÓH DESCRITA EN EL CoNSIDERANDo DECITIo TERCERo PVE,A 7, DE CoNFoRA/IIDAD EL ARTICULO 49 DE LOS

LINEA^,IIENTOS PARA LA PN¿SENUCIÓ¡I DE LOs INFORMES OEL ORIGEN Y II^ONTO DE LOs INGRESOS Y EGRESOS QUE LOS PART¡DOS POÚTrcOS

RECIBAN POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAA{IENTO, Y EL ARTICULO 2Eó BIS, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO OE BAJA CALIFORNIA sUR,
sE DETERMTNA ExHoRTAR AL pARTrDo vERDE EcoLoctsra or mÉxco EN Los rERi^rNos pREcrsADos EN EL coNsrDERANDo oÉcu,to rERcERo
PVErr{ 7l

vtil.- EN RELACToN coN LA rNFRAccróN oEscRrta EN EL coNstDER\NDo DÉct^^o rERcERo pvEi E, DE coNFoR A|DAo coN eL ARTícuto 47
pÁRn¡ro r DE Los L|NEA itENTos PARA tA pREsexraclóH DE Los rNFoRrtEs DEL oRTGEN y MoNTo DE Los rNGREsos y EGRESoS QUE tos
pARrDos polirrcos REcIBAN poR cuALqutER MoDALIDAD DE FtNANctA¡^rENro, v ¡nrfcutos zzs rReccróN r v zgo rRlcclóN r, DE tA LEy
ErEcroML oEL EsrAoo DE SAJA cALTFoRNtA suR, sE rMpoNE AL pARTlDo pouilco UNA MULTA EqUTVALENTE A 50 DlAs DE sAuARro l4lNüio
QUE EN EL AÑo Dos M¡L DocE, IÑo eH QUT s¿ coI*ErIÓ LA INFRACGIÓN, ASCENDIÓ A LA CANTIDAD DE 562,3] (SESENTA Y DOS PESOS 3],IOO
ItN); POR LO TANTO, EL PRODUCTO DE AA18OS FACTORES ARROJA Ul.l ,ilONTO EQUIVALENTE DE 53,116.50 (TRES ,¡tlL CIENTO OlEClSÉlS PESOS

50/l00 rr{N);

rx.- rH nruc¡ór.¡ coN LA rNFRAccróN DEscR¡n EN EL coNstoERANDo DÉcrMo rERcERo pvEr 10, DE coNFoR^ IDAD coN Los mrÍcutos t t¡ y
122 INcIso A) DE LOS LINEAi^IENTOS PARA i-A PRESENTACIÓN DE Los INFoR¡,IES DEL ORIGEN Y MoNTo DE LOS INGR€SOs Y ECRESOS qUE LO'
pARTtDos polirrcos REC|BAN poR cuALeutER MoDALTDAD DE FINAt¡cta^tENTo sE DETER/i\|NA EXHoRTAR AL pARTtDo VERDE EcoLoG¡sTA DE

MÉxrco EN Los rER^,ilNos pREcrsADos EN EL coNsrDERANDo DÉcHo rERcERo pvEr¡t ro;

x,. EN RELACTóN coN LA tNFRAccróH orscelr¡ EN EL coNstoER.ANoo oÉcno rERcERo pvEr f r, DE coNFoRl |DAD coN Los ARTícuLos 3 Y E7
DE tos LINEA¡1AIENToS PARA LA PRESENTACIÓN DE Los INF0RA{E5 DEL ORIGEN Y A^oNTo DE LoS INGRESOS Y EGRESOS QUE LOs PARTITDS
polÍlcos RgcrBAN poR cuALqutER MoDALTDAD DE FrNANcrAAiitENTo, v mrÍcur-os zzg rR¡ccróx r, zgo rRAccóx r y 28ó TER, DE LA LEY

€LEcroML oEL EsrADo DE BAJA cAuFoRNrA suR, sE ü^poNE AL pARTrDo poLlTtco UNA MULTA EqUIVALENTE A 75 DfAs DE SAtARto ll¡Nurto
euE EN EL Año Dos MrL DocE, ño EN euE sE co^ ETró LA tNFRAccróN, asceHotó A [A CANnDAD DE Só2.¡3 (SESENTA y Dos PEsos 33/r0o
l¡rN); POR LO rANrO, EL PRODUCTO DE AlrEOS FACTORES ARROJA UN A ONTO EqUIVALENTE 0E 54,674.75 (CUArRo irtlL SEISC|ENÍOS SETENTA
Y CUATRO PESOS 75/1oO l N).

sExro.- poR LAs RAzoNEs y FUNDMENToS ExpuEsros EN EL coNsrDEMNDo oÉchio cuARTo oE LA pRsENTE REsoLlrcróN y tAs
coNcLUsroNEs EMtnDAs EN EL DTCTAA EN coNsoLrDADo, REspEcro r r-¡ RevrsÉn quE sE Hrzo DE LA DocuuENmcróx que PRESENTó EL

PARTIDO liovt¡,IJENTO CIUDADANO, AL INFORIüE ANUAT OEL EJERCICIO 2012, HA QUEDADO OEMOSTRADA LA RE9ONSABILIDAO ADr^lNlSTnATlVA
EN quE tNcuRRro DrcHo pARTtDo potirrco EN EL EsrADo DE BAJA cALtFoRNtA suR, poR Lo quE coN FUNDA,TENTo EN Los aRTÍcuLos 279 y
280 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA sUR. 5E HACE ACREEDOR A IA5 SIGUIENTES SANCION€S:

¡.. ¡H nEucróN coN LA rNFRAccróN DEscRlrA EN EL coNsrDERANDo DÉcu'ro cuARTo pnc 3, DE coNFoR/vrDAD coN Los aRTícuLos t, 45 y 87
DE Los uNEAitrENTos pARA t¡ pResENrrcóN DE Los rNFoR\lEs DEL oRtGEN y MoNro DE Los tNGREsos y EGREsos quE Los pARTTDoB

polÍTrcos RECIBAN poR cuALeutER MoDALIDAD DE FtNANctar\¿rENro, v nRtÍcutos zzc rRAccróN r, zao rRAccróH I y 2Eó TER oE LA LEy

ELECT0RAL DEL ESTADo DE BAJA CALTFoRNTA suR, sE lMpoNE AL pARTtDo polÍrco UNA MULTA EeurvALENrE A 50 olA5 DE sAtARto mlNttto

euE EN EL Año Dos ntL oocE, Año EN euE sE coMETró ul tHrR¡cc¡óN, ASCENDÉ A LA CANTTDAD DE 5ó2.33 (sEsENrA Y Dos ?Effrs 3t/t00
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Los tNGREsos^y.,EglE:gt gg5 L9: prRrroos polilcos RECIBAN poR cuAreutER MoDALIDAD DE FtNANcta^rtENro, v aRriculos 27e FRAcctóNI, 280 FRACCION I Y 286 TER OE LA LEY ELECTORAL DEL ESTAoo DE'BAJA.CAIIFonN¡I sun,Ie n¡póNe ar. PARTIDo pouirlco UNA MUTTAEeurvALENrE A rs DiAs 0E sArARro 
^^jNrMo 

euE EN er- año oos ,urL oóCe, rnó eñ dü G-cüErd'rji¡¡iaaciióñ, ñce"ürij ¡ ü,i*r,omDE s62'33 (SE9ENrA Y Dos PESos ¡¡rloo mn); pon r-o rnxro, er- ñooucro oÉ ¡¡¡goirAcrónri ¡nno¡l uN MoNTo €eulvALENrE DEt4,671.75 (CUATRO rilL SETSCTENTOS SET€NTA V CUlrno p¡sos zsrr oo ¡,rxx

lll" er RruaclÓu coN LA lNFRAccól o¡sCRlra EN EL coNsrDERANDo DÉctmo 5EXTo pNAL s, DE coNFoR^,uDAD coN Los ARTrcuLos 9 y E6lNclso A) DE los LINEA^{|ENT05 PARA t¡ pResgmac6N os ros Ñonmes DEL oRTGEN v úolró-oE Los rNGREsos y EGREsos quE LosPARrlDos PoL'rlcos RECIBAN PoR cuAtQutER /r¡oDALroAD or nüNcnmreHro, iei lñrjcuio ie¿'órsl DE LA LEy ErEcroRAL DEr EsrADo DEBAJA CATIFORNIA sUR, 5€ DETERA,IINA EXHORTAR AL PARTIDO NuEva H.nHz¡ EN Los TER^^INos pie¿lsaoos EN EL CoNSIDERANDo DEcIMoSEXTO PNAL 5:

lv" EN RELACIÓN coN LA tNFRAcctóx DescR¡r¡.sx EL coNstDERANDo oÉcmo sExro pNAL E, DE coNFoR 
^IDAD 

coN El anrÍculo 5l 
'ARRAF'

I DE Los LINEA 'llENrOs PARA LA PREsENraclóN oE Los INFoR 
^Es 

DEL oRtcEN v ,r¡oHro br1ói iNinesos y EGREsos euE Los pARrDospotÍrtcos RECIBAN PoR cuALQulER uooÁr,1o1o-or¡rNlNin¡trr-eño,laRnc,glos zzc rRAccróN r, zso rRAcc6N r28ó y rER DE LA LEyELEcroRAl- DEL EsrADo DE BAJA CALIFoRNIA suR, 5E IMPONE li plÁloo_pot-t-Ttco uNA MULTA EeutvALENTE A 50 Dhs DE sll¡Rro níHrr*oQUE EN Et Año Dos MIL DocE, A¡¡o EN QUEsE cdueilo r¡ iñinriiióñlasceNoro A LA cANTDAD DE $ó2.33 (sEsENrA y oos pEsos 3rl1oo
'ü{l; 

PoR Lo rANro, EL PRoDucro DE A^ÁBos FAcroREs anno¡a i;Ñ móHro equivr-i¡rie oe li r r?.!o (rREs rír¡L crENro DrEcrsÉrs pEsos50lt00 r¡tN);

v'' eH RELlc¡ÓN coN LA lNFMcctÓ¡¡ D¡scRtn EN EL coNsrDERANDo DÉch^o sEXTo pNAL i5, DE coNFoRJ\^rDAo coN los anrÍcu.os J y 5r DELos tlN€AnilENTOs PARA tA pReseNr¡ctóN DE Los INFOR¡¡^Es oer- oñceÑ y MoNTo or los rHcnesos y EcREsos euE Los pARTrDos poLiTrcos
RECIBAN PoR cuALqulER MoDALIDAo DE FrNANcrA uENro, v ÁnitCuióiizg rn¡cLroruJ, i iao-Füécio¡r r DE LA LEy ELECT.RAL DEL EsrADooE BAJA CALIFoRNIA suR' sE IMPoNE AL PARrlDo PoLfllco uNr uuiu equrweNre r ¡o ofrs óiiaünró-r¡ñri?j dü¡t¡] ilñü oos 

",1
DocE' AÑo EN QUE sE courrló u lxrR¡cctó¡¡, rscEñoró rütañiioió bE só2.33 rsEsErri¡ v-oo! iesos ¡¡rroo ráN); poR ro rANro, ELPRoDUcro DE A^^8o5 FAcroR€s ARRoJA uN MoNTo EQulvALe'¡rri o¡'ii,il e.5o (TREs MtL oENTo DrEctsEts pgsos io/l 0o MN);
vt'' e¡¡ neuctÓ¡! coN LA txrnqcctóN DEscRlri EN qL co¡,¡stDERANDo oÉo¡ro sExro INAL r6, DE coNFoRAsoaD coN Los mricur_os rró y118 DE Los LINEa^'llENTos PARA LA pnese¡raclóH o¡ r-os tN¡onr,te! oelgLc¡¡r i r'loñió oÉ'ójliünisos y EGREsos euE Los pARTrDosPoLlrlcos RECIBAN PoR CUALQUIER MODALIDÁD oE FlMNcrnr,r¡eÑió,1-¡nricut-os zzs rnaccroñ iizio rnnccró¡l I DE LA LEy ELECToRAL DELEsrADo DE BAIA cALlFoRNla suR, sE tMPoNE ¡r- p¡nrroo póliriidúñl'uurra equrvaulre r :o oÁs DE sALARro ¡¡i¡¡r¡iro eur EN EL Añooos i'tlL DocE, año €N QUE sE co^{Erló L lNFMcctóN, ruciNoré Á ü caNno¡ri o¡ !9i,11 iieiixra y Dos pEsos 33/roo MN); poR LorA¡rTo' EL PRoDUcro DE A/vlBos FAcroREs ARRo¡a ur ub¡¡ió ÉqulvnLEÑrE or s¡, r r o.ió rrrúi-,rldlrexro DrEcrsÉls p€sos so/1oo |rN);
NovENo" DE coNFoR/vllDAD coN Et mtículo 2Eó QUATER, DE LA LEy ELECToML oEL EsTADo DE BAJA CALTFoRNTA suR, ToDAs LAs MULTA'DETERA'\'NADA5 EN Los coNslDERANDos Y puHro Reiolurivól ói ul pnesertE nesolucró¡r,-oeaiRAH sER pAGADAS ANTE LA coMrsroN DEADMINlsrRAcloN v t-ocísrlcl DEL lNsrlruro ESTATAL ¿Lecrón¡foi d¡.rA cALrFoRñrA sua, iH uñpr-¡zo DE t0 DiAs HABTLES, coNrADos APARTIR DE LA FECHA EN QUE QUEDE FlRtiE EN roru¡l oeriNlrrvr üpire*N¡e nesolucroñ;-rnÁñscünnroo EL.plAzo stN euE EL pAGo sEHUBIERE EFEcruADo, s¡ pnoceoenr A RETENER oe u srcÚreNiE i.uñrsin¡iiéñ-ó11''rliiñüli,r,rENro púBLlco oRDrNARlo euE LECORRESPoNDA A CADA PARTIDO polirlco, HASTA cuBRtR er- uóNiolor¿ DE w MULTAS orir-nr,riru¡o¡s poR CADA pARTloo pol¡Tlco,PUDTENDoSE acoRDAR EL Nú/''tERo DE a^oRrrzAcrox¡s ¡ñ eilEñó dirlirrrn¡ol cómisléñ.
DÉct^'to" NorrF'QUEsE PERSoNALA^ENTE 

*-ll.€sME--Rrsoluoó¡¡ A Los pARTrDos poLÍrcos: AccroN NAcroNAL, REVoLUcroNARro

iilt¿liflBi,fh-nfiltl"hffiT oE'{ocMrtcr, oEr- ¡nrsAJo-, vEioe'rcorocrsr¡ or ,vsxiCo,-r,l-óviMrrNro cruDADA¡ro, De R¡Hov¡crór

DÉclüo PRIMERo'- 5E INSTRUYE A l-A SEcRETARÍA GENERAL DEL rNslruro EsTATAL ELECToRAL DE BAJA CALTF6RNTA suR, 
'ARA 

euE DENTR'DE tos 5 Dias nÁstlrs slculENTEs ¡ ¡QuÉl- ¡x Que co¡lclúirir puüó pau r¡ rrrr¡niósicrtñ-o?[iecunso coRREspoNDrENrE EN coNrRADE LA PRESENTE atsol-uclÓH Y DtcTAA'lEN co¡¡iot-loloo coin¡spo-No-nmes ar- arncriro-zórii-riiNo nRE'ENTAR'E Ésre, pust¡euE ta
i^['r:iüiÁ,T."r!'fni:i¿ii¿:.*^ oFtcrAL DEL co¡renxb oilÉii;do ijñi,AeAriFiiñ'Áiü* ''"p'nocEDA 

A iu oriuiréñ.pón iói u¿oros

LA PRESENTE nrsotucló¡l sE APRoBó PoR UNANIMIDAD DE voros DE Los coNsEJERos ELECToRALEs coN DERECHo A voro, EN LA cruDAD DE

iirlit^i?iltrtjrXiplil,iiifi!3ii,lREs DEL MEs -ru¡-robei¡N,iióri, rH L¡ iÁra ói ieiróñiióEu coNsEro ce¡reirai oEl iñirrruro

LIC. VALENTE DE
CONSE

ti. EN c. KAREN DE MONSERRA AVENA
SECRETARIA GENEML
r Prieto, Coi. Centro La Paz, B.C.S. Tet/Fax: 125 0g Og. 123 43 ZO

Llc. EZ EARREM

www. ieebcs.org. mx

Calle Constitución No.415 Esq.
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Punto de acuerdo mediante el cual se aubriza la cancelación y/o
modificación de aonepbs de obra, a€iones y montos relativos
a la programación de los recursos pruvenientes del ramo 33t
corrqspondientes al Fondo de Aportaciones para el

FoÉalecirniento Municipal (FORTAMU!{), mismos que serán

ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2013'

LaPaz, Baja California Sur, a 04 de Julio del2013.

H. CABILDO DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

PRESENTE.

Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, en mi calidad de Presidenta del H. XIV Ayuntamiento

de La Paz, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 115 de la Constitución Polfüca de

los Estados Unidos Mexicanos;117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Baja California Sur; 53 fracción V de ta Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de

Baja Califomia Sur y demás relativos y aplicables, es que tengo a bien someter a

consideración de este cuerpo colegiado, el presente punto de acuerdo mediante el cual se

autoriza la cancelación y/o modificación de conceptos de obta, acciones y montos
relaüvos a la programación de los necursos prurenientes del rtrmo 33'
correspondienües al Fondo de Aportacione para el Fortalecimienb Municipal
(FORTAI{UN), mismos gue serán ejecutados en el EJercicio Fiscal 2013, de

conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERAN DOS :

Primero. El H. Cabildo del Ayuntamiento de La Paz en la Vigésimo Séptima Sesión
Extraordinaria, defecha 12de Mazo del 2013, aprobó el "Punto de acuerdo mediante el cual
se autoriza la Programación de recursos provenientes del Ramo 33, correspondientes al Fondo
para la Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
Municipal, mismos que serán ejecutados en elejercicio 2013".

Segundo. Según consta en el anexo No. ll del punto de acuerdo antes descrito, se autorizó la

ejecución de las obras No. FTUM201306, FTUM201316, FTUM201323, FTUM201352 y
FTUM201310 con recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, como
a continuación se detalla:

I-Arz|r-,ffi
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Tercero. En virtud del acelerado crecimiento que han presentado diversos seclores de la
ciudad de La Paz, el aumento de las indices delictivos ha aumentado considerablemente, por lo
que la Dirección General de Seguridad Prlblica, Policía Preventiva y Tránsito Municipal requiere
un mayor número de unidades para la ejecución de acciones preventivas, de vigilancia y
proporcionar a la ciudadanía seguridad pública más eficiente; por lo anterior y con el objetivo
de atender a un mayor número de ciudadanos, se somete a consideración de este H. Cabildo la
posibilidad de cancelar las número FTUM201316, FTUM2O1323 y FTUM201352, las cuales
fueron prograrnadas para el presente ejercicio fiscal y reprogramar los recursos a las obras
números FTDP201359, FTFM201360 y FTFM201361, por resultar estas últimas prioritarias
debido a las circunstancias actuales de nuestra ciudad en lo que a seguridad se refiere;
proponiéndose también la asignación de un monto al pago de deuda a proveedores en el ZO12
y años anteriores por diversos conceptos, tal y como se detalla en el concepto de la obra
númerc FTDP20135g.

Por otro lado, se propone modificar los montos asignados a las obras números FTUMZS1306 y
FTUM201310, sumándose los remanentes a los montos totales de las obras que se propone su
cancelación en el párrafo que antecede.

Cuarto. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 3Z de la Ley de
CoordinaciÓn Fiscal, que señala que las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municípios, se destinarán a la satisfacción de los
requerimientos de estos, priorizando en todo momento la atención de las necesldades
directamente vinculadas con su$ habitantes.

Quinto. El Ayuntamiento está plenamente facultado para conoc,er y resolver el presente
asunto, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley Orgánica del Gobierno

Ll,ru|zlffi

I
I

i r-ru¡¡zorgoo
EQUIPAMIENTO A
AMBUIANCTAS PRorEcctóN
crviL.

s400,000.00

ADQUISICION DE LOTÉ

HERRAMIENTAS DIVERSAS PARA

R€SCATE Y COI{TINGENCIAs, ASi

COMO MATERIATES Y EQUIPOS PARA

ATENCIóN PfEHosPtrAi-ARrA A LAs

UNIOADSS DI AMBUTANCIAS.

OFICIATIA MAYOR

FfBlt201316

AOQüISICION DF

MoBrLrARro Móvtt PARA

REUh¡¡oNEs DE ATENSÓN

CIUüADANA

5200,000.00

ADQUISICION DT LOTE DE 6 CARPAS

DE 5 X 5, EQUIPO DE SOHIDO Y SILIAS

PLEGABLES

OFICIATIA MAYOR

FfuM2o1323
ftÉHAT}ITITACION TERCERA

ETAPÉ CRU¿ RojA, ÁREA DE

CAPACITACIÓN.
5200,000.00

REHAEILITACIÓN DE IÑSTALACIONFS

Er-Écrncas. ALBAñIIER{A EN

G€N€RAL, TECHUMERE.

O.G.O.F. Y A.H

FTUM2O1352

CONSTRUCCION DE

SA¡,¡AUEfAS COLONIA
AYUNTAMIENTO A Liq

FUElrre

51,s00,000.00

CONSTRUCCION DE MUBOS DE

CONTENCION, CONSTRUCCION DE

BANQUETAS, COLOCACION DTL LO6O
INSTfTUCIONAL

D.G-O.P. Y A,H.

FTF|ü201310

ADQ,JISICION DE VÉHICUtOS
PAñA DIFEfiÉNTES

DÉPENDENCIAS

MUNt[IPAL€5

s2,000,000.00

ADQUISICION DE LOTT üT VFHICULOS

PARA oP€RACIÓH Y

FUNCIONAMIENTO DE OIV€RsAS

AREAS OEL AYUNTAMI€NTO.

OFICIALTA MAYCR

s4,300,000.00
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Municipal del Estado de Baja California Sur, que señala que podrán revocar sus acuerdos

siguíendo el mismo procedimiento que se siguió para su probación.

Propuesta de reprogramac¡ón de recursos en el presente Punto de Acuerdo:

Con base en l0 anterior, se somete a la considerac¡ón de este l'1. Cabildo el siguiente:

EQUIPAMIENTO

AMBULANCIAS
pRorrcc¡ów ctvn

noourstcrór'¡ DF LorE
I{ERRAMIENTAS DIVERSAS

PARA BESCATE Y

coNTlNGENcrAs, así couo
MATERIALES Y EQUIPOS

PARA nreructó¡'¡
PREHOSPITALARIA A LAS

UNIDADES DE

AMBULANCIAS.

PROPORCIONAR

EQUIPAMIENTO
AOECUADO

GARANTIZAR

IIüTEGRIDAD

PARA

LA

DEL

PERSONAL Y EFICIENTAR

EL SERVICIO A LA

CIUDADANIA,

s300,000.00 OFICIALIA MAYOR

I

I rrorzonss
I
I

I

PAGO DÉpúalrcr A

PROVEEDORES DEL H,

AYUNTAM¡ENTO DE

LA PAZ

DEUDA DEUDA REGISTRADA AL 31

DICIEMBRE DEL 2012, POR

CONCEPTO DE SERVICIOS

GENERALES, MATERIALES

DTvERSOS Y SUSSrO|OS.

DAR CUMPLIMIENTO AL

PAGO DE DEUDA A
PROVEEDORES EN EI.

zo].z Y Años
ANTERIORES POR

DIVERSOS CONCEPTOS.

s1,000,000.00 TESORERIA

I

I
I

r FTFM20136.0

ADQU|SIC|ÓN DE

srETE ve Hículos
TIPO PATRULLA

iAUroMovrLEs)

VEHICULO AUTOMOVIL,

EQUIPADO, TIPÜ PATRULLA,

CUAÍRO PUERTAS, OCHO

C|LINDROS, AUSTERO

INCLUYE ACCESORIOS

NECESARIOS PARA 5U

open¡góN Y uso
DESTINADO.

DOTAR A LA DGSPPPYTM

DE UN EQUIPAMIENTO

ADECUADO Y SRINDAR A

LA CIUDADANIA

SEGURIDAD Y ALCANZAR

UNA MEjOR

OPERATIVIDAD

s1,100,000.00
D.G.S.P.P,P,

T.M-

FTFM?O1361

i MOTOCICLETAS TIPO

i rlrnuun looo
AoeurstcróN DE orEZ i cgrurtr'¡¡rRos cuBtcos,
VEHICULOS TIPO I TNCLUYE LUCES BLANCAS

PATR{.,LLA i BOTSAS LATERALES PARA

{MorocrcLETAs}. i eAsrór'¡, L¡BRETAS DE

i MULTAS Y ACCESORIOS

I rueces¡nros

DOTAR A 
'-A 

DGSPPPYTM

DE UN EQUIPAMIENTO

ADECUADO Y BRINDAR A

LA CIUDADANIA

SEGURIDAD Y ALCANZAR

UNA MEJOR

OPERATIVIDAD

s900,000.00
D.G.S.P.P.P. Y

T.M.

FTfM¿01310

ADQUlSlClOf'¿ OE

VEHICULOS NUEVOS

PARÁ DIVERSAS

DEPENDENCIAS

MUNICIPALES

eoeursrcróH DF LorE DE

VEHICULOS PARA

opERectót'¡ Y

FUNCIONAMIENTO DE

DIVERSAS AREAS DEL

AYUNTAMIENTO,

TOGRAR UN ADECUADO

FUNCIONAMIENTO Y

OPERATIVIDAD DE LAs

DEPENDENCIAS

MUNICIPALES

PROPORCIONANDO A LA

CIUDADANIA EFICIENCIA

EN LOs SERVICIOS.

s1,000,000.00 OFICIALIA MAYOR

' ,,: :....

'+,"
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ACUERDO

Primero. Se modifica el "Punto de acuerdo mediante el cual se autoriza la programación de
recursos provenientes del Ramo 33, correspondientes al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal, mismos que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2013",
únicamente en lo que respecta a las obras número FTUM201306, FTUM201316, FTUM201323,
FTUM201 352 y FTUM201 31 0.

$egundo. Se autoriza la modificación de los montos asignados para la ejecución de las obras
yio acciones números FTUM201306 y FTUM201310.

Tsrcero. Se autoriza la cancelación de las obras números FTUM201316, FTUM201323 y
FTUM201352, reasignándose los montos de las mismas a las obras y/o accíones números
FTDP201359, FTUM201360, FTUM201361, con recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal, según lo establecido en el punto quinto de antecedentes y
considerandos del presente punto de acuerdo.

TRANSITORIOS

Primero. Se instruye al Secretario General Municipal para que por su conducto se solicite fa
publicaciÓn def presente punto de acuerdo en el Boletfn Oficialdel Gobierno det Estado de Baja
California Sur.

$egundo. Se instruye al ciudadano Secretario General Municipal para que por su conducto se
envíen copias debidamente certificadas del presente punto de acuerdo, así como del acta de la
SesiÓn de Cabildo en la que éste sea aprobado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
de Baja California Sur.

Tercero' Se instruye a la ciudadana Directora General de Desarrollo Social para que realice la
notificaciÓn del presente punto de acuerdo a las dependencias ejecutoras de las obras y se dé
el seguirniento y controlde to autorizado.

cuarto. Se instruye a la TesorerÍa Municipal ejecutar los recursos correspondrentes, baio el
procedimiento admínistrativo respectivo,

Quinto. El presente punto de acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

ENTE,

LIC. ESTHEI-A DE PONCE BELTRAN
PRESIDENTA DEL H. XIVAYUNTAMTENTO DE LA PAZ

r-ar'aztw
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COMONDU,

trL c. Vnn¡usnñ,No pEgEz s^ü,trIcHnz, pRtr.sIDENTg

MUNICIPAL DEL IIONORABLE DTCIMO CUARTO
*YUlm*MIENTo CoNSTITUCIoNAL DEL MUNICIPIo DE

COÑ{ONDU, ESTADQ DE BAJA CALIFORNIA SUR.

A SUS TIABTTANTE-S HACE SABER:

QUE EL PRoPIo nYuruTnMIENTo CoNSTITUCIoNAL, EN USo DE SUS
F.A,CULTADES QUg LE CoNCEDEN LoS ARTICULoS NUMERoS I48,
FRACCION ll DE LA CONSTITUCION POL|TICA DEI. ESTADO DE BA.J/*.
CALIFORNIA SUR Y CAPITULO VI, ARTTCULO 5I , INCISO (b, 53,
FRACCION f Y VI, DE I.f\ LEY ORCANIC.A PARA EL GOBIERNO
IUUNICIP^A,L DEL EST^A.DO DE BAJA CALIFORNIA SUR:

HA ]'ENIDO A BIEN DIRICIRI,IE PARA SU PRO;\,ITJIENCIÓ,"I til SIGUIENTE:

RE-G_L_AMENTO INTSSIOR, Dtr tA DIRICCION
GENERAL D[ SEGURTDAD PUBLICA, POLICIA
PREVENTTVA Y TN,*NSITO DEL MUNICIPIO DE

COMONDU., B.C.S.

H. AYUNTAMIENTO DE
B.C.S.

¡k:.;;::::: ::.::. j-. ..:;.:.::i¡:. :: ¡r._ji

1iC rñtü*i'
:

ff ltlsxEr r
_a:
ft',,*I{N*

(()\ j.r tr;i :''. ::\. i\i(¡it! l
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H. AYUNTAMIENTO DE
B.C.S.

COMONDU,

REcLAMET{To TNTERNo DE LA DIREccIót¡ cpupn¡r, DE SEGURTDAD
púsLrce, po¡,¡cÍA pREvENTIvA y tn¡{rslTo DEL MUNICIPIo DE

coMoNDú, BAJA cALIFoRNIA suR.

rÍrulo PRIMERo

cepÍrulo úu¡co

DISFOSICTONES GENERALES

entÍCUIO l.- El presente reglamento es de ordcn público, interés social y de
observancia obligatoria para los Miembros de la Dirección General de
Seguridad Pública, Policia Preventiva y Tránsito del Municipio de Comondú,
Baja California Sur, asi como para las demás autoridades municipales a
quienes se les encomienda una función en el mismo y tiene por objeto regular
los procedimientos del Sistema de Desarrollo Policial para los Miembros de la
Dirección, en los términos de lo dispuesto por la Ley General del Sistema
tr*acional de Seguridad Pública y de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad
Pública de Baja California Sur.

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

1. Acadcrnia: La Academia Estatal de Seguridad Pública de Baja California
Sur.

2. Ayuntamiento: Ayuntamiento de Comondú, Baja California Sur.

3. Centro Estatal de Cc¡ntrol de Confianza: Al Centro Estatal de Control de
Conl'ianza de Baja California Sur.

4. Comisión: La Comisión de Honor y Justicia dc la Dirección General
Seguridard Publica, Policía Preventiva y Tránsito del Municipio
Comondú.

5. Contraloría Interna: Órgano encargado de llevar a cabo los
proccdimientos de cumplimiento de la ley de responsabilidades 1, de
investigación administrativa, en los términos del presente reglamento y de
l¿r Ley Estatal;

6. El Conscjo: al Consejo de Honor y Justicia;

de
de
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7. Direcció¡r: a la Dirección General de Scguridad Publica, Policia Preventiva
_v Tránsito del Municipio de Comondúr.

8. Director: al Director Ge¡reral cle Segtrridad Publica, Policía Preventiva
Trár'rsitcl del Mr"rnici¡rio de Comondú.

9. Grado: cada uno de los escalones o puestos
Dirección.

jerárquicos dentro de la

Mando: Es la autoridad que una persona ejerce legalmente sobre sus
subordinados en virtud de su jerarquía, cargo, o comisión, eu€ se
detcrmina en base al tipo y caracteristicas clc la funcion que clcsempeñen.

Mic¡¡bros: Elcmentos de la Dirección qLle cucnten con no¡nbramiento
policial otorgado por autoridad competentc.

t2.

13.

10.

I|.

14.

t7.

Municipio: Municipio de comondú, Baja california sur,

Ley de Rcsponsabilidades: Ley de Responsabilidades de
Públicos de Baja California Sur.

los Servidores

r5.

t6.

Lc.v Estatal: La Lcv del Sistema Estatal cle Seguridad pública de Baja
Californi¿r Sur.

Ley Nacional: La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública.

Reglamento: El oresente Reglamento Interno de la Dirección General deseguridad Pública, policía preventiva y Tránsito det Municipio de
Comondú¡, Baja California Sur.

Régimen disciplinario: A los proccclimicntos de separación cle losrnicmbros por responsabilicl¿rct aclnri¡ristrativa o de rcmoció¡r por lapérdida de algún.requisito de permanencia, así mismo el que se instaurepor el incumplimiento de alguna de las obligaciones que establece la LeyEstatal y Ley Nacional.

TITULO SEGUNDO

DEL DESARROLLO POLICIAL

CAPITULO ÚUTCO

3)
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DISPOSICIONES GENERALES

entiCUlo 3.- El desarrollo policial es un conjunto integral de reglas y
procesos debidamente estructurados y enlazados entre sí que comprenden la
carrera policial, los esquemas de profesionalización, la certificación y el
régimen disciplinario de los Miembros de las Instituciones Policiales y tiene
por objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, seguridad e
igualdacl de oportunidades de los mismos; elevar la profesionalización y
fonrentar la v<¡cación de servicio.

ARTÍCULO 4,- Para la aplicación de este Reglamento, tendrán fe pública:

I.- El Director;

IL- El titular de la Contraloria Interna; y

tlt.- La Comisión;

ARTÍCULO 5.- Se excluyen del ámbito de aplicación de este Título:

L- Los Titulares y los que ejerzan el mando directo, de las Instituciones
Policiales, de conformidad con su estructura orgánica,

Il.- El personal administrativo; y

III.- El personal encargardo de auxiliar a las autoridades responsables de la
separación definitiva o sanció¡r de los Miembros por infringir las
disposiciones de este reglamcnto.

ARTÍCULO 6.- La Dirección, para el mejor cumplimiento de sus objetivos,
establecerá, cuando menos, las siguientes áreas operativas:

I.- Investigación, que será la encargada de la investigación a través de
sistemas homologados de recolección, clasificacíón, registro, análisis,
er'¿rluaciirn y explotación cle información;

Il.- Prcvcnción, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos e
infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y
vialidad cn su circunscripción; y

4j
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t2.

13.

10.

11.

14.

17.

7. Direcció¡r: a la Dirección General de Seguridad Publica, Policía Preventiva
y Tránsito del Municipio de Comondú.

8. Director: al Director Gc¡reral cle Segtrridad publica,
Tránsitcl <lel Murnici¡tio dc Comondú.

Policia Preventiva v

9. Grado: cada uno de los escalones o puestos jerárquicos dentro de la
Dirección.

Mando: Es la autoridad que una persotla ejerce legalmente sobre sus
subordinados en virtud de su jerarquía, cargo, o comisión, eu€ se
detcrmina en base al tipo y caracteristicas dc la función que clcsempeñen.

Micmbros: Elcmentos de la Direcciórr qLlc cucnlen con nr>mbramiento
policial otorgado por autoridad competentc.

Municipio: Municipio de comondú, Baja california Sur.

Ley de Rcsponsabilidades: Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos de Baja California Sur.

Lc.v Estatal: La Lcv del Sistema Eslatat cle Seguriclad ptiblica de Baja
Califorrri¿r Sur.

Ley Nacional: La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública.

Reglamento: El presente Reglamento Interno de la Dirección General deseguridad Pública, poricía preventiva y Tránsito der Municipio de
Comondú1, Baja California Sur.

Regimen disciplinario: A los proccclimicntos de separación cle losrnicmbros por resPonsabilicl¿rcl aclrni¡ristrativa o de icmoción por lapérdida de algún.requis_ito de permanencia, asi mismo el que se instaurepor el incumplimiento de alguna de las obligaciones que establece la LeyEstatal y Ley Nacional.

TITULO SEGUNDO

DEI, DESARROLLO POLICIAL

CAPITULO ÚTVTCO

15.

, 16.

{t
I
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DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 3.- El desarrollo policial es un conjunto integral de reglas y
procesos debidamente estructurados y enlazados entre sí que comprenden la
carrera policial, los esquemas de profesionalización, la certificación y el
régimen disciplinario de los Miembros de las Instituciones Policiales y tiene
por objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, seguridad e
igualdad de oportunidades de los mismos; elevar la profesionalización y
fonrentar la vocación de servicio.

ARTÍCULO 4,- Para la aplicación de este Reglamento, tendrán fe pública:

L- El Director;

IL- El titular de la Contraloría Interna; y

Ilt.- La Comisión;

ARTÍCULO 5.- Se excluyen del ámbito de aplicación de este TÍtulo:

I.- Los Titulares y los que ejerzan el mando directo, de las Instituciones
Policiales, de conformidad con su estructura orgánica,

Il.- El personal administrativo; y

III.- El pers<;nal encargado de auxiliar a las aut<-lridades responsables de la
separación definitiva o sanción de los Miembros por infringir las
disposiciones de este reglamcnto.

ARTÍCULO 6.- La Dirección, para el mejor cumplimiento de sus objetivos,
esrablecerá, cuando menos, las siguientes áreas operativas:

I.- Investigación, que será la encargada de la investigación a través de
sistemas homologados de recolección, clasificación, registro, análisis,
s1'al¡¡¿6:i(lrr y explotacion de informacion;

II.- Prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos e
infracciones administrativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y
vialidad cn su circunscripción; y

/l trt
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III.- Reacción, quc será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el
orden y la paz públicos.

Las unidades operativas de investigación realizaran las funciones que
contempla la Ley Estatal, debiendo coordinarse con otras instituciones
policiales para cl cumplimiento de las mismas.

TITULO TERCERO

DE LA CARRERA POLICIAL Y CONDICIONES DEL SERVICIO

CAPITULO I

DE LA CARRERA POLICIAL

ARTÍCULO 7.' La Carrcra Policial dc la Dirccción es un sistema cle carácter
obligatorio v pcrmanentc, qtte atcndcrá a los lineamientos cstablecidos en la
Lcv General dcl Sistema Nacional de Scguriclad Publica y a la le-r. estatal,
nrcdiante cl cual se incorpora una organización bajo un esquema dejerarquización terciaria, cuya célula básica se compondrá invariablemente por
trcs elementos.

Lir DirecciÓn, considerará para su organ ízaciónjerárquica interna al menos
las catcgorías siguientes:

I. Comisarios;

II. Inspcctores;

Ill. Oficialcs, ¡r

IV. Escala Básica.

ARTÍcuLo 8.- Las categorías ¡>revistas en el artículo anterior considerarán, almcnos, las siguientes jerarquías:

I. Comisarios;

a) Cornisario;

b) Subcomisario, y
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c) Jefe de Grupo.

II. Inspectores;

a) lnspector General;

b) Inspector Jefe, y

c) Inspector.

III. Oficiales, y

a) Subinspector;

b) Oficial, y

c) Suboficial.

IV. Escala Básica.

a) Policia Primero;

b) Policia Segundo;

c) Policía Tercero, y

d) Policía.

ARTÍCULO 9.- Los titulares de las categorÍas jerárquicas estarán facultados
para ejcrcer l¿r autoridad y mando policial en los diversos cargos o comisiones
asignados.

ARTÍCULO 1O.- La JerarquÍa de Comisario será ocupada por el Director,
misma que es de libre designación y remoción, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 11.- Los fines de la Carrera Policial son:

I. Gar¿intiz¿rr el desarrollo institr,rcional y asegurar la estabilidad en el
servicio, con base en un escluerna proporcional y equitativo de
remuneraciones y prestaciones para los Miembros de la Dirección;

-1
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Il. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en
cl dcscmpcño dc las funciones v e¡r la ó¡:tima utilización de los recursos
dc la Dirccción:

lll. Iromcntar la vocación dc sen,icio mcdiante la motivación y el
establccimiento de un adecuado sistema de promociones que permita
satisfacer las expectativas de desarrollo profesional de los Miembros de la
Dirección;

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente
dc lr¡s Micmbros de la f)irección para ascgurar la lealtad institucional cn
la prestación de los servicios, y

V. Los dcmás que establezcan las disposiciones que deriven de esta Ley, y
demás leyes y regiamentos.

ARTÍcuLo L2,- La carrcra Policial comprende el grado policial, la
antigüedad, las insignias, condecoraciones, estimulos y rcconocimientos
obtenidos, cl rcsultado de los procesos de promoción, así como el registro de
s¿ltlciot'lcs quc, en su caso, ha1'a acumulaclo el Miembro. Sc rcgirá por las
normas siguicntes:

l. La Dirccción clcbcrá cottsulta¡' los arrLcccdcntcs de cualquier aspirante en
cl Rcgistro Nacional de Personal de Seguridad Pública, y en el Sistema
Estatal de Información sobre Seguridad Pública, antes de que se autorice
su ingreso a las mismas;

II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el
Certificaclo Unico Policial, qLle expedirá el Centro Estatal de Control de
Confianza;

Nirrguna pcrsona podrá ingrcsar a la Dirección si no ha sido debidamente
certificado y registrado en el sistema Nacional de Seguridad publica;

SÓlo ingresarán y permanecerán en la Dirección, aquellos aspirantes y
Miembros que cursen y aprueben los programas de iormacion,
ca pacitación y profesion alización;

La permanencia de los Miembros en la Dirección está condicionada alcumplimielrto dc los requisitos qurc clcternrinc cl prescnte rcglamcnto;

III.

tv.

itl'/
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DE LA PLANEACION

ARTÍCULO t6.- La Planeación del Servicio Profesional cle Carrera, permite
detcrmipar l¿rs necesidades cLlanLitativas -v cualitativas de Personal que

rccllriere ltr Dirección, c irrcluryc su plan dc c¿lrrerÉr para el cllciente ejcrcicio
clc surs fur¡ciones, Ia estrulctLlra orÍ{¡inica, ias categorías, jerarquías o grados,

el C¿rtálos.o Gcneral y el perlil de grarclo por competencia, de acuerdo con los
crit.erios cmitidos por la Comisión, y demás irrstituciones de scguridad
pública qr-re participen en los procesos de la carrera policial'

ARTÍCULO L7.- La Planeación tiene como objeto planear, establecer y
coordinar los diversos procesos a través de los cuaies el reclutamiento,
selccciórr de aspirantes, [ornr¿rción inicial, ingreso, formación cclntinua -v

cspccialiizr.tclri, evaluacion par¿r lir pernt¿-tncncia, desarrollo y promocion,
esrímulos. sistcma disciplinario, separación, retiro y recursos; clcterminen sus
necesidaclcs i n tegralcs.

ARTÍCULO 18.. El Municipio integrará el Servicio Profesional dc C¿.rrrera de
manera coordinada con el estado y se homologará atendiendo los
lineamientos de carácter nacional, con la finalidad de hacer posible la
coordinación de la carrera policial, las cstructuras, la escala jerárquica, la
fornlación --v e] ejercicio de sus fttnciones.

ARTÍCULO 19.- La Pl¿¡.neación clel Servicio Profesional de Cetrrera, deberá
courprer-lrlc¡' l¿1. ruta profesional clesde <1ue el Miembrc¡ ingrese a l¿r Dirccción
hasta su selraración, en el que se fomentará su sentido cle pertenencia,
collservando la categoría, jerarquia o grado que vaya obteniendo, a fin de
inÍlndirle cerreza y certidumbre. La categoría, jerarquia o grado del policÍa
tendrá validez en todo el territorio nacional.

CAPITULO IV

DEL RECLUTAMIDNTO, SELECCIÓN, tr'ORMACION INICIAL

Y CERTIFICACION

ARTÍCULO 2O.- El reclutamiento es el proceso por el cural se realiza la
captación de aspirantes idóneos, que cubran el perñl y demás requisitos par¿i
ocllpar una plaza vacante o de nueva creación, en el primer nivel de la escala
b¿isica de la Dirección. Dicho proceso es realizaclo a través dc l¿r Acadenri¿t
cr¡rlloln:c tr l¿l co¡tvocatori¿r l¿tnzrtcl¿i pirr¿r tal l'irt.
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ARIÍCUIO 2L.- La selección es el proceso quc consistc en clegir, de cntrc los
aspiratrt<ls qt¡c ha-v*an aprobado el rcclut;rmierrto, a quienes cubran cl perfil -yia f rrrm¿icion rcqucrida para ingrcsar a la Dirección.

Dicho proceso comprende la aplicación de diversos estudios y evaluaciones en
dortde la aprclbación de las mismas, constituirá la referencia para otorgar la
certiñcación al aspirante para su ingreso a la Dirección y deberá desarrollarse
conformc a lo establecido por el Centro Estatal de Control de Confianza.

ARTICULO 22.- La formaciórr inicial es el proccso r¡ediante cl cual sc brindan
a los aspirantcs los conocimicntos v practic¿ls nccesarias para incor¡rorarse a
la c¿rrrct'¿r policial, dirigidos a la aclqurisicion cle conocimientos y procurar el
desarrollo dc habilidadcs, destrezas y actitudcs que, en congr.r.ñ"iu del pcrfil
del puesto, permitan a los nuevos policias garantizir los principios
corrstiLucionales dc legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y rcspeto a los
dercchos humanos. Dicho proceso es realizaclo a través de la Academia a los
aslliran lcrs que hayan aprobado satisfactoriamentc los procesos de
rccIuLanriefl to -\' sclccción.

ARTÍCULO 23..'I-a ccrtificaciórr es cl proceso meclia¡r[e el cual los lvliembros
dc la Dirccción sc somcterl a l¿ts evaluacjoncs pcriódicas establccidas por el
Cetrtro Estatal de Control de Confianza dcl Estado o la federación, para
comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos,
socioecotlomicos y médicos, en los proccdimientos de iagr."o, promoción y
permancncia.

La Dirccción contratará únicamcnte al pcrsonal que cuente con cl requisito de
certiñcación expcdido por cl Centro EstaLal clc Control de Confianza facultado
para ello.

ARTÍCULO 24,- La certificación ticne por objeto:

A' Reconocer habilidades, destrezas, aptitudes, conocimientos generales yespccíficos para desemperiar sus funcioncs, conforme a los perfiles
aprobados por el Consejo Nacional;

B' Identificar los factores de riesgo quc interfieran, repercutan o pongan enpeli.gro cl desempcño dc las fur'¡cioncs policiales, .ór, el fin cle 
-garárr 

úzarla caliclad dc los servicios, enfocánclose a los siguientes aspectos dc losMiembros de la Dirección:

Ir ¡It t
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Cur¡plimicnto de los reqLtisitos de edad y cl perfil fisic<.r, médico )' de

personalidad que exijan las disposiciones aplicables;

Observancia de un desarrollo patrimonial jurstificado, en el qLle sus
egresos guarden adecuada proporciÓn con sus ingresos;

Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psic<ltrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

ALrscnci¿,r clc vÍnculos con <-rrgunizaciclnes clclictivas;

Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia
irrevocable por delito doloso o no estar sujeto a averiguación previa,
invesr,igación, proceso penal o administrativo, ni haber sido irrhabilitado,
suspendido preventivamente, o destituido por resolución firme como
servidor.

CAPITULO V

DEL INGRESO

ARTÍCULO 25.- El ingreso es el proceso de integración de los candid¿rtos a la
estrucrura institucional y tendrá veriñcativo al terminar la etapa de formacion
inicial o capacitación en la Academia, el periodo de prácticas correspondiente
y acrediren el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente
reglamento.

ARTÍCULO 26.- Son requisitos de ingresc¡ c'n 1¿r Dirección, los siguicnLes:

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus
derechos políticos y civiles;

2, Tenc.r por lo menos 2l años cumplidos al momento de causar alta, lo que
se acredita con copia certiñcada del acta de nacimiento;

3. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentcncia
irrcr'<-¡c¿rble por delito doloso, ni estar surjeto a proceso penal por delitcl
doloso, debiendo exhibir carta de no antecedeutes penales;

4. No est¿rr sujeto a investigación dentro de ttna averiguación previa;

l.l i
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En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional;

Acrcditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:

a) En el caso de aspirantes a las áreas cle investigación, c¡lscrianza
superior o cquivalentc;

blTratándose de aspirantes a las áreas de prevención y reacción,
enseñanza media superior o equivalente;

Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación, debiendo
contar con la constancia de acreditación respectiva expedida por la
A<:adcmi¿1. o cn su caso ¡tor Institnción académica ol'icial competente en
el área de seguridad publica, misma clue scrá validada por la Aóactcmia;

Co¡lt¿lr co¡r ccrtificado rnódico rccicrrle, t:n donde sc señale si es apto
físicamente para desempcñar funciones de policía;

No padccer enfermedad contagiosa o crónica que lo imposibilite para el
servicio.

Contar con la acreditación de los procesos de evaluación clc control v de
confianza, realizados por el Centro de E'"'aluación y Control dc Copfi anza
del Estado o la fedcraciólr;

Abstencrse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u
otras que prodvzcan efectos similares; ni salir positivo en los exámenes
quc se le practiquen en cualquier tiempo, para detectar el consumo de
tales sustancias.

No scr afccto al consumo de sustancias psicotrópicas, estupefacientes uolras que produzcan efectos similarcs:

No ¡:aclcccr alcoholismo;

Somctcrse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o elno uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras queproduzcan efectos similares, cuando la Dirección o el superior jerárquico
se lo indique;

No estar suspendido o inhabilitaclo, ni haber sido destituiclo porresolución firme como sen,idor públic.o;

10.

7.

41.
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16. Los clemás que establezcan otras disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO ZZ.- lJna vez acreditados los requisitos, el ingreso clel policia se

formaliza mediante la expedición oficial del nombramiento respectivo, de

cLl]¡os efectos sc derivan derechos, obligaciones y prohibiciones, entre el
rlLlL-vo ¡nie¡nbrcl y la Dirccc:icln, presct'\¡at'rdo los principicls clc lcgi'rliclacl,

eficicnci¿r, pr<.lfesionalismo, honradez y rcspeto ¿¡ los clerechos hutmanos.

EI esracio y municipios establecerán el procedimie¡rto que regulc el ingreso dcl
personal de las fuerzas armadas o de otras instituciones policiales, a las filas
de la Dirección, a partir de criterios generales que orienten la revalidación del
antecedente académico y la experiencia que representa el perfil laboral dc un
individuo que aspira ingresar a la carrera policial.

CAPÍTULO VI

DE LA FORMACION CONTINUA Y ESPECIALIZADA

ARTÍCULO 28.- La lbrmación continua es el proceso de profesionalización
permanentc y progresiva que se integra por las etapas de actualización,
promocion, especialización y alta direcciónr para. conservar y desarrollar al
máximo las competencias, capacidades y habilidades de los Miembros de la
Dirección, que faciliten el mejor ejercicio de sus fu¡rciones.

ARTÍCULO 29.- La fcrrmación espccializacl¿r es la etapa en la qLle se prepara Íi
los ivliernbros, para la realización cle acl.ividades qLle requieren conr¡cimientos,
h¿rbilidacles, destrezas y aptitudes especÍficas y alto nivcl de clcsempeño en
una deterrninada área de la función policial.

Los planes cle estudio para la profesionalización se integrarán por el conjunto
de contenidos estructurados en unidades didácticas de enseñanza
aprendizaje qLre estarán comprendidos en el programa rcctor que apruebc el

Sistem¿r N¿rcional de Seguridacl Púrblica -v screi itnpartida por ias institr.tcitlrlcs
¿rc¿¡clémicas acreditadas para cllo.

CAPITULO VII

DE LA PERMANENCIA

ARTÍCULO 3O.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constantc
dc los requisitos establecidos en el presente Reglamento para continuar en el
scrvicio ¿rctivo en la Dirccción; son requrisitr-rs clc permattencia los siguricntes:

146

14 í



H. AYUNTAMIENTO DE COMONDU, *ry#rygS
B.C.S.

t Ser de notoria buena cotrducta, no habcr sido condenado por .sentencia
irrcr,ocablc por delito doloso;

Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

No tener antecedcntes penales por delito doloso en el país o por aquellos
quc sc consideren como talcs en cl cxtranjero;

Mantcncr actualizado sur Certificado Urrico Poticial;

No supcrar la cdad máxima de rctiro .v jubilación que establczcarr las
disposiciones aplicables;

6. Acrcditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:

a) En el caso cle intcgrantcs dc las áreas de irrvestigación, enseñanza
supericlr, cquivalentc u homologación por desempeño, a partir dc
bachillerato;

b) Trartárrdose de integrantes cic la.s áreas dc prevención y reacción,
cnseñanza media superior o equivalente;

7. Asistir I' aprobar los cursos de formación, capacitación v
profcsiorralización;

8. Sot:rctersc y aprobar los proccsos cle evaluaciórr cle control de c<¡nñanza:

9. Aprobar Ias cvaluaciones dcl clescnrpeño;

io. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen,
conforme a las disposiciones aplicables;

I l. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u
otras que produzcan efcctos similares, durante o fuera de la prestación
dcl servicio; salvo los casos en que cl consumo de los meclicamcntos
controlados sca autorizado mediantc prcscripcion médica, avalacla por
los scrt,ir:ios módicos de las Institr_rcioncs;

12' Abstenerse de acudir al servicio con aliento alcohólico, estado deebriedad, o bien, consumir bebidas alcohólicas durante la prestación delsen'icio:

2.

4.

i
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No padecer adicción a substancias psicotrópicas, estupefacientes u otras
qr-re ¡rrodLrzcarl efectos similarcs;

No pardecer alcoholismo;

Somcterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo;

Somcterse y aprobar los exámenes médicos, tisicos, de personalidad, de

conocimientos, de laboratorio, para comprobar el no uso de sustancias
psicotrópicas, enervantes, depresivas, estupefacientes u otras que
prpcluzcan efectos similares, i1sí conlo ac¡uéllos que sean neccs¿rri<-rs p¿lra

l¿r rlc[.lida prcstación clcl scrt'icirr;

No c:star suspendido prevenrivamente o inhabilitado, ni haber sido
destituiclo por resolución lirmc como servidor público;

No ausentarse del servicio sin causa justificada por un periodo mayor de
tres dias dentro de un término de treinta días;

19. No prestar simultáncamente servici<¡s de cr,ralquicr cetrácter en un cllerpc)
cle scguridad púrblica y privada;

20. No clesempeñar otro emplco, cargo, profcsión, o comisión de cualquier
naturaleza en la administración pública de cualquier nivel, así como
trabajos y servicios remunerados en instituciones privadas que scan
compatibles con la f'unciÓn que desempeñe;

21. No acumular más de dos sanciones administrativas en un año de
servicio; y

22. Las clcmás que establczcan las clisposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 31.- Las instancias responsabies del servicio de carrera policial
fomentarárn la vocación de servicio mediante la promoción y permanencia en
la Dirección para satisf'acer las expectativas de desarrollo profesional de sus
Miembros.

CAPITULO VIU

DE LAS CONDECORACIONES Y ESTÍMULOS

r/lo )
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ARTÍCULO 32.- Los Miembros, tendrán derecho a las condccoraciones
siguientcs:

Al valor policial;

A la perseverancia, y

Al mórito.

ARTICULO 33.' La condecoración al valor policial consiste en medalla y
cliploma, sc confcrirá a quiencs salven la vida de una o varias pcrsonas, o
realicen funciones encomcndadas por la ley con grave riesgo para su vicla o
salud.

ARTÍCULO 34.' La condecoración a la persevcrancia consiste en medalla y
diploma, se otorgará a los Miembros que hayan mantenido un expedientL
cjcmplar 1'cr-rmplan 10, 15, 20 y 2s años de servicio en la Dirección.

ARTÍCULO 35.- La condecoración al mérito se conferirá a los Miembros. en
los siguicntcs casos:

I. Al mérito tecnológico, cuando se invente, diseñe o mejorc algún
inslrumellto, aparato, sistema o móLodo cle utilidad para la Dirccción o
para el paÍs;

II. Al nlérito ejemplar, cuando se sobresalga en alguna disciplina cientifica,
cultural o artística o deportiva, que enaltezca el prestigio j la dignidad de
Ia Dirccción. v

III. Al mérito social, cuando cl Micmbro sc clistinga cn la prcstación de
scrvicios en favor de l¡.t conruniclad, qr-rc -e¡o."n la imagcrr clc la
Dircccirilr.

ARTÍcuLo 36-- El régimen de estimulos es el mecanismo por el cual laDirección otorga el reconocimiento público a sus Miembros por su asistencia,pltntualidad, buena conducta, antigüedad, disposición y eliciencia en eldcsempeño de sus funciones.

Todo estÍmulo otorgado será acompañado de u¡ra constancia que acreditc elotorgamiento del mismo, la ctral deberá scr intcgrada a 
"., "*o.dientc.

t7)
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ARTICULO 37.- La comisión será quien determine sobre el otorgamienlo de
condecoraciones y estímulos, a propuesta dei presidente municipai, de la
Dirección o de la ciudadanía, debiendo ser acompañados por lar ¿rutorización
de portilción de Ia condecoración cl distintivo correspondiente, asÍ como dc
retribuciones económicas, ajustándose a las disponibilidades presupuestales.

CAPÍTULO IX

DE LA PROMOCIÓN

ARTÍCULO 38.- La promoción es el acto medi¿inte el cual sc otorga a los
Miembros de la Dirección, el grado inmediato superior al que ostentcn, dentro
dei orden jerárquico previsto en Ias clisposiciones legales aplicarbles.

Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la normatividad
aplicable -y cuando exista L¡na v¿lcante para la categoria jerárqnica superior
inrnccliiit¿r correspondiente a su qrircl<;.

ARTÍCULO 39.- El mecanismo y los criterios para ios concursos de
promoción, para ascender en las categorías, jerarquías o grados, serán
desarrollados por la Comisión, debiendo considerar cuando menos Ia
trayectoria, experiencia, los resuitaclos de la aplicación de la formación inicial,
cor'rtinua y especialízada, asÍ como de la evaluación para la pcrmanencia.

Al Mie mbro que sea promovido, lc será ratiflcada su nLle\'¿:r categrlría
jerar<1lric¿r mcdiante la expcdición cie la constancia de grarclo corrcspondicnuc.

15
!:\g¡

P¿rrer oct.lpar r-rn grardo dentro
estableciclos e¡r el manu¿rl de
tal el'ecto.

clc la Dirección sc dcberán rennir los rcquisitos
¡:roceclimicnto cle ¡:romoción quc sc realice p¿rra

CAPITULO X

DE LAS CONDICIONES DEL SERVICIO

ARTÍCULO 4O.- Tiempo de la prestacion del servicio activo: Es el lapso
clur¿rnte el cual el Miembro se encllentra a disposición de la Dirccción, a fin
de ¿rtender y cumplir, de rn¿rner¿r. clirecta con el cjercicio de la Íbnción de
seguridiid.

ARTÍCULO 4L.- La duración de la prestación del servicio ¿rctivo de los
Micmbros será conforme a las necesidades del servicio activo.

18 j
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ARTÍCUIO 42,- El Micmbro está obligaclo a prestar su servicio activo en dias
de descanso si es requerido por situaciones extraordinarias, sin embargo la
Dirccciórr cstá obligada a concederle otro dia de descanso en la siguiente
scn"rana de labores, o cuando lo permitan las actividades de la Dirección.

ARTÍCULO 43.- Vacacioncs: El A\.untamicnto está obligado a proporcionar a
los Mir:¡nltros quc tcrlgan ¡nás dc scis mcscs consccutivos y menos dc dicz
arios dc servicio activo, clos periodos anualcs de vacaciones de diez dÍas
I¡rhorables carl¿l u11o, cn las fechas qLrc se sc¡ialcr-¡ al cfccto. Para los
iUi<:r'nbrc.rs qllc Lengan más de dicz anos de scrvicios, los periodos anuales dc
vacaciones serán de quince días hábiles cada uno.

ARTÍcuLo 44.- Las vacaciones no podrán compensarse con una
remuncraciórr.

Si l¿¡ rcl¿rción clc trabajo tcr¡nina antcs de c¡ue sc cumplan los seis mescs de
scrvicio activo, el Miembro tenclrá dcrccho ¿l una remuneraci<tn pro¡:orcional
;rl ticmpo del scrvicio presLado.

ARTÍCULO 45.- Los Miembros tendrán derecho a una prima no menor de
vcinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el
¡rcríodo de vacaciones.

ARTÍCULO 46.- Las vacacioncs cleberán conccdcrsc a los Miembros dentro de
los seis lneses siguicntcs etl cumplimic¡rto dc los scis mescs clc sen'ir;io activo.
I-as vacacioncs no serán acumulablcs entrc perioclos ni con liccncias. Los
Irfir:mbros qLlc ¡1o las disfruterr perclcrárr cl clcreclro a óstas, cua¡rclo lrayan
LrÍlnscurt'iclo l<;s scis meses setialados en el presente artículcl, salvo causas
justificables.

ARTÍCULO 47.- Remuneración: Es la retribución económica quc recibe el
I\f icmbro con motivo de la prestación del servicio activo.

L¿t retnL¡neraciÓn de los Miembros scr-á ¿rco¡-clc con Ia c¿rlidacl -v ricsgo clc las
futrciotrcs inhcrentcs a su grado y cornision rcspectivos, a"i como en las
nlisioncs quc cumplan; rro pt>clrá scr clisminuicl¿r clurarrtc cl cjcrcicio clc su
c n ('¿r rgo;

ARTÍCULO 4a.' Licencia: Es el permiso concedido al Miembro para
at¡scntarse temporalmente de la prestación del servicio activo, por motivojustificaclo, con o sin derecho a remuneración y solo podrá concederse una
vcz al año.
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ARTICULO 49.- Las licencias que se concedan a los Miembros son ias
siguientes:

I. C)rclinaria. y

II. Extr'¿r<¡rdinaria.

ARTÍCULO 5O.- La licencia orclinaria es la que se concecle ¿¡ solicirud de los
Micmbros, de acuerdo con las necesidades del servicio activo y hasta por seis
mcses para atender asuntos personales, de extrema necesiclad o urgencia
justilicable y estará sujeta a las siguientes reglas:

L Srilo ltodr¿r ser concedida por el Director, y

ll, Dn l¿rs licencias mayores de 3 dias el Miembro dejará de recibir sr-rs
percepciorres.

ARTÍCULO 51.- Licencia extraordinaria es la que se concede a solicirud d.e los
Miembros y a juicio del Director para separarse del servicio acrivo par¿l
desempeñar exclusivamente cargos de elección popular, no teniendo durante
el tiempo que dura la misma, derecho a recibir percepciones de ningunzr
ínclolc ni ¿¡ ser promovido.

TÍTULO CUARTO

DE LOS PRINCIPIOS DE ACTUACIóN, DERECHOS

Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

CAPÍTULO I

DE LOS PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN

ARTÍCULO 52.- La actuación cle los Miembros de la Direccion se regirá por
los principios clel artículo 21 de la Constitución Política de los Esr¿rdos Uniclos
Mexicanos.

El interés del servicio exige que la disciplina sea firme, pero al mismo tiempo
razonada. Todo rigor innecesario, toda sanción no determinada por las leyes o
reglermc:ntos qLle sea sLlsceptiblc de' proclucir un sentimien[o contrario ¿rl dcl
currnplirniento del cleber, toda parlabra, todo acto, toclo ademán ofensivos, asÍ

20j
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como las cxigcncias que sobrepasen las neccsidades o convenicncias del
sert'icio, \' en gcneral todo lo que constitr-rr:a una extralimitación por parte de
un superior h¿rcia los .subaltcrnos, cstán csLrictarncnte prohibidos.

La disciplina comprende el aprecio de si mismo, la pulcritud, los buenos
modales, cl rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en
la obcdicrrcia, cl escrupuloso respeto a las leyes ¡r reglamentos, asi como a los
dcrechos humanos.

I.;r clisci¡tlina scrá la ltase clcl [u¡rr:ionamicnto v <lrgarrización dc la Dirección,
por lo quc sus Miembros deberán sujctar su conducta a la observancia de las
leycs, órdcnes v jerarquías, así como a la obediencia y al alto corrcepto del
ho:ror, clc la.iursticia 1, dc la ética.

La disciplina demanda respeto y consideración mutua, entre quien ostente un
mando v sus subordinados.

ARTÍCULO 53.- La Dirección cxigirá cle sus Miembros el más estricto
cutrnplimicnto del debcr, a efccto dc salvaguardar la integridad y los derechos
dc las pcrsonas, prevenir la comisión de clclitos, y preservar las libertadcs, el
orden v la paz ¡rúblicos.

CAPÍTULO II

DE LOS DERECHOS

ARTicuLo 54.- Los Micmbros, aclemás de lo previsto por orros
orclcnanrir:ntos lcgalcs, tendrán los siguicntcs clercchos:

l. Pcrcibir utla remuneracici¡r por la prc.stación efectiva dcl servicio g acorde
a l¿rs caraclcristicas del mismo;

If . Ser mereccdor de respeto por parte de sus superiores jerárquicos;

III' Recibir la formación, instrucción, capacitación, adicstramiento,
actua lización, profesional ización y espccia lizacion necesaria;

lv' Recibir el uniforme y demás cquipo dc cargo reglamentario sin costo
alguno;

V. Acceder al scrvicio de carrera policial;

2ti
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X.

VI. Ser sujeto de promocioltcs, ascensos o reconocimientos, cuando su
conducta y desempeño se¿r ¡neritorio, así conlo cLlando hayan cumplido
con los requisitos correspondientes;

VIl. Prestar cl servicio por ei tiempo establecido y en las condiciones del
mismo;

VIII. Recibir ¿rsesoría juridica cu¿rndo en ejercicio de sus [uncioncs sc vc¿r.

involurcraclo cn algúrn ¡rroblenra lcgeil moLivo clc" sus funciones;

IX. En caso de extrema urgenciar o gravedad, clcberán ser atendidos en la
institución de salud pública o privada más cercana al lugar donde se
prodr-ijeron los hechos;

Ser recluido en áreas que garanticen su integridad física, Lratandose de
prisión preventiva. En el caso de compurgación de penas, las autoridades
competentes tomarán las mcdidas necesarias para g¿rrantizÉrr ia
int"eqliclad l'isica de quicn sc hubie¡'e clesernpeñaclo corno Micmbro;

Ser sujctos de las condicioncs del servicio, que señala cl prcscnte
reglamento, y

XIL Negarse a cumplir órdenes ilegales.

CAPÍTULO III

DE LAS OBLIGACIONES

ARTÍCULO 55.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento cle los principios
constitucionale s de legaliclad, objetividad, eficiencia, prof'esionalisrno,
honradcz y rcspeto a los derechos humanos, los integrantcs dc la Dirección sc
sujetarán a las siguientcs obligaciones:

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, asi como con apego al
orden jurídico, y respeto ¿1 l¿ls garantías individr-r¿rles y derechos
hurrranos reconclcidos cn la ConsLitución PolÍtica de los Estaclos UnicJos
Mcxic¿rnos, y en la Constitución Politica dcl Estado libre y Soberano de
Baja California Sur;

II. Obsen,ar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo
abstenerse de todo acto arbitrario v de limitar indebidamente las

XI.
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accioncs o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos
co¡lstitLlcionales y con carácter pacifico realice la población;

IlL Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la
recopilación técnica _v científica de evidencias;

fV. P;rrtici¡ltrt'cl't opcrativos r'¡necanismos de coordinaci<in colt otras
Ilrstitucioncs de Seguridad Pública, así como brindarles, en su caso, el
apoyo que conforme a derecho proceda;

V. lnformar al superior jerárquico, dc manera inmediata, las omisiones,
actos irrdcbidos o constitutivos de delito, dc sus subordinados o iguales
cn categoria jerárqu ica;

VI. Fomentar la disciplina, rcsponsabiliclad, decisión, intcgridad, espiritu de
cllcrpo -\' profcsionalismo, eu sí mismo y en el personal bajo su ma¡do;

VII. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la
im:rgen dc las Instituciones, dentro o fuera del servicio;

VIII. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan
sobre él funciones dc ma¡rdo;

IX. Dar aviso a su superior, a ra Dirección, así como a su .superior
inmcdiato' ct-lando sc encucntrc e¡tf'crmo, remiticnclo en cl tórrnino dcvcinticuatro horas de su cxpedición, al área administrativa de la
dirección, la incapacidad médica correspondiente;

X. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo
qlle sc lc asigne con motivo de sus funciorles, haciendo uso racional decllos sólo en cl dcscmpcrlo dcl servicio; así como reportar al superiorjerárquico cualquicr falla, o neccsidad de servicio clc la unidad
automotriz que tenga asignada con motivo de su encargo.

Xl' Abstencrse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas
o juegos, u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para eldescmpcrlo dc funciones o en casoJ de flag.ancia;

xll' Rcspetar las señales y demás dispositivos cle tránsito y usar, solo en casonccesario, los estrobos, sirenas, torretas o altavoz del-vehÍculo a su cargoevitando su uso injustificado;

,t)
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XIIL Guardar el respeto debiclo a todo superior jerárquico, subordinado, de

igualjerarquia, y demás personal dentro y fuera del servicio;

XlV. Acatar las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la
Contraloria Interna o de la Cornisión:

XV. No usar vehículos de motor dc estancia ilegal en el país, quc no tengan la
documentación oficial vigente para circular en el Estado; asÍ como evitar
usar en los mismos polarizados que obstruyan la visibilidad, calcomanías
con imágenes o textos quc sean contrarios a la moral y a las burenas
costumbres.

XVI. Portar la credencial médica de identificación correspondiente;

XVll. l)¿rr ¿iviso por escrito a ia Dirccción cle cualquicr cambio de ciomicilio
en Lln plazo no mayor a cinco clias de que ello acontezca;

Xvlll. Portar el uniforme e iclentificación oficial durante la prestnción del
servicio;

XIX. Presentarse siempre perfectamente aseados, tanto en su persona como
en su vestuario, armas y equipo; usaran el cabello corto, la barba
rasuracia -y sin patillas; cr¡¿¡ndo transiten en la vía purblica mantend¡'árn l¿r

cabcza crguida, no leerán ni llevaran las manos mctidas en los bolsillos;

XX. No portzrr ni utilizar teléfono celular, aparato de radiocomunicación o
cualquier otro aparato de comunicación cliverso al asignzrdo oficialmente,
dur¿¡nle la prestación del servicio, salvo autorización por escrito en
contraric.r;

XXI. Acreditar que conoce minuciosamente las leyes aplicables y relativas al
servicio de seguridad pública., asÍ como el presente reglermento, tenclrá¡r
la ol:ligación de estudiar constanteme¡'rte para estar cn condiciones dc
pocler desempeñar con toda ellciencia, la misión que lcs corresponda;

XXll. Atender con diligencia la solicitud de infcrrme, queja o auxilio de la
ciudadanía, o de sus propios subordinados, excepto cuando la petición
rebasc su competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área qLlc
corresponda;

XXIII. Preseru'ar la secrecía de los asuntos qLre por razón clel dcsempcrlo dc sur

flrnción conozc¿tn, en térrninos de l¿r.s disposiciones aplicables;
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XXIV. Prestar auxilio a las pcrsonas anrcnazadas por algún peligro o que
har,¿lr'¡ sido victimas u ofcrrdidos de algún dclito, así como brirrdar
protccción a sus bienes y derechos. Su actuación será congruente,
oportuna y proporcional al hecho;

XXV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación
alguna, observando siempre los principios dc actuación en el desempeño
de sr.r cargo, evitando realizar acciones o conductas contrarias o que
afectcn a derechos de las personas;

XXVL ¡\l>stcncrsc elt [odo monrenlo cle irrfligir o tolc¡'ar acLos dc tor-tu¡'a, aún
cuando sc trate dc una orden superior o se argumenten circunstancias
especiales, tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las
invcstigaciones o cualquier otra; al que tenga conocimiento de ello, lo
denurrciará inmediatamente ante la autoridad competente;

XXVll. Descmpeñar su función sin solicitar rri aceptar compensaciones,
dádivas, pagos o gratificaciones distintas a las previstas legalmcnte;
asimismo, evitar valersc de su calidad de Miembro ante los ciudadanos,
con c:l objr:to de obtener t>e neficios pcrsonales. En par[icular sc opondrán
a cualquier acto de corrupción y, cn caso de tener conocimiento de
alguno, deberán denunciarlo ante la autoridad competente;

XXVIII. Abstencrse de ordenar o realizar la detención de pcrsona alguna sincumplir con los requisitos previstos en los ordcnámientos
constitucionales y legalcs aplicabies;

XXIX. Vclar por la vida c intcgridacl iisica de las personas cle te ¡iclas;
asimismo. cvitar excederse c¡r el uso de la fuerza fÍsica en cl acto cle la
dctcnción, y en su traslado ante la autoridad correspondiente ;

XXX. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia
adoptados por las instituciones de seguridad pública;

XXXI. Pl'cservar, conformc a las disposiciones aplicables, las pruebas e
indicios dc probables hechos delictivos o de faltas administrati,u,as de
forma que no pierdan su caliclad probatoria, y se facilite la correcta
trarnitacir-r' del proceclimiento corresponciic're;

XXXII' Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio
o de lerceros;

')< 
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XXXIILSometerse a evaluacioncs pcrióclicas para acreditar el cr-rmplimiento de
sus reqllisitos de permanencia. asÍ como obtener y rnantencr vigcrltc la
certilicación respec tiva;

XXXIV. Cumplir y hacer cutm¡:lir con diligcncia las ordenes clue rccib¿r c<-rn

motivo dei desempeño de sus l'unciones, evitando todo acto Ll omisión
quc prod:uzca deficiencia en su cumpiimiento;

XXXV. Inscribir las detenciones en el registro administrativo de detenciones
conforme a las disposiciones aplicables;

XXXVI.Al¡stcncrsc de sLrstraer, ocultar, alterar o dañar inform¿rción o bienes
en perjuicio de las instituciones o patrimonio público;

XXXVII. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a
conocer por cualquicr medio a quien no tenga derecho, documentos,
regisLros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra
información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en
ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión;

XXXVlll. Abstenerse de introducir a las instalaciones de la Dirección bebidas
crnbriatgatntes, sustar-lcias psicotrópicas, c-stupefacientes u otr¿rs
sust¿rncias adictivas de caráctcr ilcgal, prol-ribido o conLlolaclo, s¿rlvo
cu¿rndo sean producto de detenciones, catcos, ascguramicntos u otros
sinrilirrcs, y que previamente exista la autorización correspondiente;

XXXIX. Abstenerse d.e consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias
psicotrópicas, estupefacientes u otras snstancias aclictivas de carácter
ilegal, prohibido o controlado, salvo los casos en quc el consumo de los
meclicarnentos controlados se¿r ¿rurtorizad<¡ mediante prescripción medica
dc i¡rstitución pública ctel sector salud, debiendo informar en forma
inrnecliata y por cscrito a la Dirección y C<.intralorÍa Interna;

XL. Abstcnerse de cortsumir en las instalaciones de sus institr¡ciones o
durante el tiempo que presta el servicio, bebidas embriagantes;

XLI. Impedir que personas ajenas a la Dirección realicen actos inherentes a
Ias ¿rtribltciones qllr: teng¿r encomcrrcl¿rdas. Asimismc¡, no pc-ldr'¿r hacersc
¿lcorllpar:)ar de dichas personas trl rcalizal actos clel scrvicio;

XLILlRcgistrar cn el infcrrn-le p<-rlicinl hclmologado los datos dc las ¿icti','idadcs e
investigaciones que realice;

26 
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XLIII. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el
cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades,
par¿r su análisis y rcgistro. Asimismo, errlregar la información quc le sea
solicitada por otras Institucioncs dc Segr,rridad Publica, en los términos
dc las lc1,cs corrcspondient.es;

XLIV. Apoyar a las autoridades que asi se lo soliciten en la investigación y
persecttciÓn de delitos, asi como en situaciones de grave riesgo,
cat¿istro fes o desastrcs:

XI,V. Ejccutar los mandamicntos judiciales y ministeriales;

XLVL Obtener y matrtener actualizado sr¡ Certificado Único Policial;

XLVIL Rcsponclcr, sobre la ejccución de las órcienes directas que reciba, a un
solo superior jerárquico, por regla general, respetando
prcponderantemente la linea de mando;

XLVIII. Abstenersc de poner en peligro a cualquier persona que preste sus
scn'icios para la Dirección, a otros Micmbros de la Direccién v a los
particulares, por causa de imprudencia, clcscuido y negligencia;

XLIX' No ttsar vchículos que no le hayan sido asignados oficialr¡entc para el
cumplimiento dcl servicio, sin placas o con placas que no le
correspondan, robados o recuperados, o cuya estancia en él país sea
ilegal;

L. Abslencrsc de presentar documentación, información lalsa o alterada
antc cualquier autoridad cn el desemperio de su función;

LL No dcscmpcriar ningún otro empleo o conrisión pública o privacla q¡-rc por
slr natr¡raicza lc impicla prcsterr clclliclamcntc cl scn,icio;

LII. Impedir que los hechos delictuosos de que tuviere conocimiento, dentro o
fucra dcl ejercicio de sus funciones, se lleven a consecuencias ulteriores;

LIII. Rccabar los datos de los testigos, de la víctima u ofendido del delito, delprcsunto responsablc, -v tcrceros que tuvieren relación con los probables
hcchos delictivos o con las faltas administrativas;

l,f\¡' Hacer ent.rcga inmediata de los asuntos bajo su rcsl)onsabilidad,
uniforme, placa, y dernás cquipo dc cargo recibido para el desempeño de
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sus funciones, en los casos de incapacidad, suspensión, remoción
separación del cargo;

LV. En los casos de flagrancia, detener al presunto respons¿rble de los hechos
presuntamente delictuosos;

LVI. Abstcncrse de practicar c¿lteos sin la corresponcliente orclcn clc etitt¡ricl¿rd
cornl)etcnte, así como cl ingrcsar cn clc.¡¡nicilic.rs particulares o en áreas
rescrv¿rclas de comercios o industrias, salvo en el caso de que los
responsables de cstos est¿rblecimientos autoricen tai acto;

LVII.Abstcnerse de prestar seguridad o protección a actividadcs ilÍcitas, asi
como el incitar en cualouier forma a la comisión de delitos v faitas:

LVIII. Reportar a la central de radio, la detención de cualquier persona o
vehir:ulo, en el momento en qLrc ósta se llcve a cabo, c informar del
Lraslrrclo o remisión previnnlcntü if sLr cjccutción; y cumplir con extrema
c¿rlttela el traslado de los clcteniclos, proccsados o sentenciados, puestos
bajc-r su cutstodia, tomand<¡ las precaucioncs necesarias a efecto de erritar
la evasion de los mismos:

LlX. Asistir cn forma puntual al clcsempcño dc sus servicios o comisióir,
durante el horario que fije la superioridad, y registrar personalmente el
inicio y conciusión del mismo en los instrumentos de control de
¿rsistencia y puntu€ilidad establecidos por la Dirección;

LX. Abstcnerse de decir prcscntc, llrmar o marcar dichos controles de
asistencia por algún o[r'o rniembro, o cubrir y clesernperiar, sin 1¿r

autorización correspondiente, el servicio o comisión asignada a o[ro
miembro, excepto cuando por circunstancias del servicio asi se le
recluiera; v

LXl. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

?It'ul,o QUINTO

DEL ÓRGANO INTERNO DB CONTROL

CAPÍTULO I

DEL CONTRALOR INTERNO

160

28i



H. AYUNTAMIENTO DE COMONDU. .d
B.C.S. -Er qs

ARTICULO 56.- El control intenro, la vigilancia y control del régimen
disciplinario, de los procedimientos de separación definitiva por
responsabilidad administrativa, por pérdida de algún requisito de
pertnancncia. cle las suspensiones preventivas, del servicio de carrera
policial, clc las quejas o denuncias, de las invcstigaciones administrativas, de
la Dirección cstarán a cargo de la ContralorÍa Interna, cuyo titular será
propuesLo por cl Prcsiderrte Mu¡ricipal.

ARTÍCULO 57.- Par¿l asr¡rnir cl cargo cle contralor intcrno, se dcbcn rcunir
los siguicntes rcquisitos:

l.- Scr ciucla<lano mexicano, en ejercicio de sus derechos civiles y polÍticos, y
tlo habcr sido condcnado cjecutoriamente por delito grave del orclcn común ó
fcdcral, ni por dclito patrimonial sca del fuero común o federal;

II'- Contar col"I liccnciatura erl cl área jurídica, v tener cuanclo menos una
experiencia de tres años con cédula profcsional:

f IJ.- Scr clc rcconocida horrradez;

IV.- No haber sido dirigente de partido político ni candidato durante la
clección dcl Ayuntamiento en funciones.

CAPÍTULO IT

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

ARTÍcuLo 58.- El Contralor l¡l[erno, tcndrá a su cargo ias atribuciones que
a continuación se mcncionan:

l. Recibir y dar trámite a las quejas o denunciers, incluyendo las anónimasque se formttlcn en contra de los Miembros, y que se rclacionen con lacomisión dc faltas a los princi¡:ios de acLuación, o porque havan dejado decumplir l<-rs rcquisitos de pcrmancrrcia cluc cstablece la L".n 1, clemás
RcglamenLos;

II' Iniciar dc oficio las investigacioncs ad¡ninistrativas procedcntes en contrade los Miembros, que se relacionen con la comision áe faltas graves a losprincipios de actuación o porque hayan dejado de cumplir los requisitos depcrmanencia quc establece la Ley y demás Reglamentos;

rS!.j
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IIl. Realizar fundada y motivadamente las investigaciones ad¡ninistrativas quc
resulten procedentes y necesarias a efectos de esclarecer las quejas o
denuncias, incluyendo las anónimas que hayan sido formuladas en contr¿r de
Ios Miernt¡ros en ios términos de las liacciones I y II que anteccden;

IV. En los términos de la Ley Estatal )¡ de este Reglamento, decretar fr-rndada
y motivaclamente la suspensión preventiva de Jos Miembros cuando asi lo
considcre conveniente, a efectos de realizar las diligencias nccesarias para
allegarse de elernentos que le permitan el esclarecimiento de los hechos
materia de la investigación;

V. Decretar durante la etapa de investigación administratil'a, ei
levantamiento de la suspension preventiva a que refierc el parrafo anterior,
cuando asi lo considere proceclente;

VL Solicitar o requerir a las autorid¿rdes municipales, estatales o fedcrales
toda aquella información u objetos que considere neces¿rrios para integrar las
investigaciones administrativas;

VII. Practicar conforme a la Ley y a la reglamentación, todas aquellas
diligencias que sean necesarias para integrar, impulsar y resolver las
investiguciones administrativas;

Vlll. Establecer programas de acciones para dilLndir J" facilitar la
presentación de quejas y denuncias, pudiendo coordinarse para tal efecto con
otras dependencias y entidades en los diversos órganos de gobierno y
organismos no gubernamentales;

IX. Establcccr los formatos bajo los cu¿¡les l¿r Dircccion recibirá c¡urcjars y
de¡runcias en contra de los Miernbrc¡s a lln cle estar en posibilidad de iniciar
los proceclimientos correspondientes;

X. Desarrollar programas dc supervisión, a fin de cerciorarse que los
Miembrcls cumplen con los principios de actuación y obligaciones que les
impone ler Ley, el Reglamento y demás ordenamientos aplicablcs;

XI. Hacer del conocimiento del Agente del Ministerio Público competente, los
hechos probablemente constitutivos de delito, que hubiere advertid<-¡ coll
motir.c¡ dc las investigaciones administrativas, infbrmando de cllo al Director
Gerreral;

H. AYUNTAIVIIENTO DE
B.C.S.
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XII.Aplicar en los proccdimicntos de la invcstigación administrativa, ios
principios rectores establccidos en la Le]' trstatal y en la Le.r' Nacional,
dcbicndo aplicar sllpletoriamcrrle el Cócligo dc Procedirlientos Penales del
Estado de Baja California Sur;

XIII. Acordar, cl archivo delinitivo de aquellas investigaciones administrativas
quc conciuyan cn el no ejercicio de conocimiento de la Comisión, con motivo
de no haberse encontrado elementos que acrediten la probable
responsabilid¿:d dcl Miembro cn los hcchos que se le atribuyan;

XIV. Solicitar a la Comisión ei inicio dc los procedimientos dc sanci(rn,
retroción dcl cargo o separacirin defirritiva qLle procedan en contra dc los
Ivliembros, en los términos de la Lcy Estatal;

XV. Conoccr de la aplicación de correctivos disciplinarios;

XVL Realizar las observaciones y recomcndaciones que considere procedentes,
resultarrLes de su función de vigilancia ¡i supervisión;

XVII. Intcrvenir en la práctica de los exámencs toxicológicos para dctectar el
posible abus<:r o consLlmo de drogas, quc se apliquen a los Miernbros, cn los
Lórminos de la rlorma técnica respectiva;

XVIII. Requerir a las áreas, órganos o entidades que integran a la Dirección
Gcncral dc Scguridad Pública, Policía Preventiva _y Tránsito Municipal, para
que remitan la información necesaria y documentos de apoyo, para integrar la
inve stiga ción admin istrativa corre spondien te ;

XIX. Vigilar que las investigaciones administrativas que se instauren contra
cualqtticr N4iembro, se desarrollen con el mavor sigilo y la confidcncialidad
corrcspondien tc;

XX. Imponer cualquiera de los medios de apremio para hacer cumplir sus
determinaciones;

XXI. Solicitar se practiquen a los Miembros, los procesos de erraluación del
de.sempcrio, controi de confianza, ¡:olÍgrafo )' oLros ciuc resrrlten
irrrlispensablcs para asegurar la debida prcstación del servicio;

';

2l ii
-la I_.,

163



H. AYUNTAIVIIENTO DE COMONDU, -; s¡¡¡..,
"&r !ru t'B.C-S. 

: , i;,,, 
,,|R,,r,i1 

,,:,

XXll. Expeclir copias certiñcaclas dc los i'rutos que obren en los expedientes de
la Contr¿rlorÍ¿¡ Interna, cuando resultc proccdente;

Xxlll. Establecer la debida coordinación con los organismos protectores de los
derechos humanos, pár& la atención de asuntos relacionados con esta
materia;

XXIV. Hacer del conocimiento de los superiores jerárquicos correspondientes,
de las conductas de responsabilicl¿rd no gr¿ive cn qlle ha,r'¿1y"1 incurrriclo los
Mietnbros, y l¿rs cuales haya acirrerticlo con motivc.¡ de sus llnciones de
invcsrigi:rción; .v

XXV. Las demás que le conñere este Reglamento, asi como las disposiciones
Iegales v reglamentarias aplicables.

TITULO SEXTO

RÉGIMEN DISCIPLINARIo

CAPITULO I

DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 59.- Los Miembros serán objeto de aplicación de las sanciones
cu¿rnclo incumplan con alguna de sus obligaciones o requisitos dc
permaneltcia, cle acuerdo a lo dispurcsto en la Le-v Estatal, cn la Le.r, N'rcion.tl.
y en esl-e ll.eglamento.

ARTÍCULO 60.- Las sanciones serárn:

l. Amo¡restación: Es el ac[o por el cual se advierte de manera escrita a Lln
Micmbro, que incumplió con alguna obligación exhortándolo a corregirse.

Arresto: Es la permanencia del elemento en el lugar que designe el
su¡rerior jerárquico, has[a por 36 horas, por haber inctrrrido en Lln¿r o
varias faltas citadas en esLc tRcglamente o en la Ley Estaral, o por haber
¿rcun:nlaclo cinco amonestacioncs cn un periodo de un ¿rrio. La orden de
¿Irrcsto cleberá emitirse por escri[o, especificando eJ motir,o, duración y
lugar en que deberá cumplirse.

II.
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Suspcnsión temporal sin goce de sueldo: Es la interrupción de funciones,
con la privación de los derechos a que se refieren las fracciones I, Vl y Vll
del artículo 54 del presente reglamento, impuesta al Miembro hasta por
treinta días naturales, cuando ilrcurra reiteradamente en faltas o
indisciplinas que por su naturaleza no ameriten la destitución del cargo,
cn este caso, deberá hacer entrega del equipo de cargo puesto a su
disposición v dc los asuntos ba.jo sr-l rcspo¡rsabilidad.

Destitución del cargo: Es Ia terminación de la relación entre los
Micmbros )' la Dirección decretada mediante el procedimiento de
responsabilidad administrativa, en base a las causas previstas y
sancionadas por la Ley Estatal y por este Reglamento.

La scparitción y cl cesc cie lcls Miembros son de orden público e interés
social.

ARTICULO 61.- Con independencia de las disposiciones contenidas en el
Reglamento, los Miembros podrán ser sujetos al procedimiento de
responsabilidad administrativa en el desempeño de sus funciones y la
aplicaciÓn de sanciones en los términos dc la Ley de Responsabilidades de los
Scrvidores Públicos del Estado.

ARTÍcuLo 62.- Los Miembros podrán scr destituidos en los términos que
señalen las disposiciones legales aplicablc.s y cn su caso, por las siguienies
causas:

I. Faltar a su's labores por más de tres ocasiones en un periodo de treinta días
naturalcs sin permiso o causa justificada;

IV.

II. cuancio hay'an sido condenados por derito intencional,
causado c.iecutoria;

IIl. Por falta grave a los ¡rrincipios de ac[uación previstos
el prescnte reglamento, y a las normas dc disciplina que
Dirccción;

cuya senLencia haya

en la ley csLatal y en
se cstablezcan en la

IV. Por incurrir en faltas de probidad y honradez durante el servicio:

V. Por portar

Vf . Por poncr
negligencia o

el arma de cargo fuera de servicio;

cn peligro a particulares a causa de su imprudencia, descuido,
abandono del scrviciot

1.r iJJ)
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VII. Por asistir a sus labores en estado de ebriedad o bajo el influjo de
sustancias psicotrópicas o estupefacientes, o por consumirl¿rs durante el
servicio o en su centro de trabajo, asi como también por resultar positivo en
los exámenes toxicológicos;

Vlll. Por clcsac¿rto injustificaclo a las órclenes de sus superiores;

lX. Por rc'velar asuntos secretos o reservados de los que tcnga con<lcimicnto;

X. Por presentar documentación alterada para ingresar o permanecer dentro
de la corporación;

XL Por aplicar a sus subalternos en forma dolosa o reiterada c<¡rrectivos
disciplinarios notoriamente injusti ficados;

XII. P<¡r n<-¡ acrcclitar los exárnenc.s de control de confianza; y

Xlll. Por obligar a sus subalternos a entregarles dinero o cualquier otro tipo
de dádivas, a cambio de permitirles el goce de las prestaciones a que todo
Miembro tiene derecho.

ARTÍCULO 63.- Se considera falta grave el incumplimiento de las
obligaciorres previstas en las fracciones X[, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXII,
X)C\III, X-KXIV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIV, XLVI, L, LI,
LIV, LV, LVI, y LVII del artículo 55 del presente reglamento. Se considera falta
disciplinaria c'l incumplimiento rr las fracciones f , II, III, IV, V, VI, VI[, VIII, IX,
x, xll, xlll, xlv, XV, xvl, xvll, xvlll, xlx, xx, xxl, xxll, xxlll, xxlv, xxv,
XXIX, XXX, XXXI, XXXV, XLII, XLIII, XLV, XLVII, XLVIII, XLIX, LII, LIII, LVIII,
LIX y LX clel artículo 55 del prcsente reglamento.

A los Miembros que incumplan con alguna de las obligaciones caliñcadas
como falt¿rs disciplinarias, se les irnpondrá como correctivos disciplinarios
cutrlc¡,ticril dc las serl¿¡.ladas c-n las f¡'acciones I v II clel artÍculo 60 del ¡:resente
Rcglarmctrto, de acuerdo al procedimicnto prcvisto en este Reglamento.

L¿t imposición de las s¿rnciones se h¿rrá con independencia cle las que
correspondan por responsabiliclad civil, penal o administrattiva, cn que
incurran los Micmbros de conformidad con la legislación aplicablc.

ARTICULO 64.- Para aplicar las sanciones, se deberá tomar en cuenta lo
siguientc:

-AJ¿+ i
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t. Nivcljerárqrtico y los antccedcntcs rlcl Miernbro;

Las causas y condiciones que generaron el incumplimicnto de la
obligación v los medios de ejecución;

III. La rcincidcncia en el incumplimiento de sus obligaciones;

IV. Los cl¿¡rios causados a la Dirccciórr, er la cir-rdadanía, a otros lniembros,
así como al matcrial o cquipo dc cargo, en cste caso el Miembr<¡ debcrá
reparar los mismos, irrdepr:nclienlcmcntc dc la sanciólr qltc lc sca
im¡rucsta l)or su falta;

V. La intcncionalidad o negligencia; y

VI. Los demás elemcntos, circunstancias, condiciones y consecuencias que
afecten la debida prestación del servicio.

ARTÍCULO 65.- El cambio dc adscripcirin -r'cle funcioncs, no será considerado
como correctivo disciplinario, ni como sanción, ]:a quc talcs carnbios son
ttcr:esarios clt toda corporación policiaca, por razón de las nccesidades
propias dc servicio.

ARTÍCULO 66.- En lo no previsto por estc Título, se atenderá a lo señalado
por la Lcv Estatal.

CAPITULO II

DEL PROEEDIMIENTO SOBRE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS

ARTÍCULo 67.- Para garantizar la debida prestación del servicio de seguridad
pública y fomentar la disciplina de los Miembros, se estabiece el
procedimicnto para la substanciación .v aplicación de los correctivos
clisciplinarios, que por la naturaleza de los misrnos, sc rige por los principios
dc inmediatez procesal, y sin mayorcs rcquisitos que los que sc cstableccn en
cl mismo.

ARTÍCULO 68.- La Dirección iniciarír, substanciará y resolverá los
procedirnicntos por faltas disciplinarias )' aplicará los correctivos
disciplinarios a que se refiere el Reglamento, excepto en ios casos previstos en
el mismo.
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ARTICULO 69.- Ei procedimiento para la substanciación y aplicación de los
correcLivos cliscipiinarios, se ef'ectuara en los terminos siguicntcs:

I. Cuanclo se tenga conocimiento de la existencia de presuntas faltas
disciplinari¿rs cometidas por algún lVliembro, se le ll¿rmará de manera vcrbal o
por cscrito para que acuda ante la presencia del Director, o de la persona que
éste indique;

IL EI Director o la persona designada para tal fin, señalará al Miembro la falta
disciplinaria imputada, y le concederá el nso de la voz en ese momento para
que matlillcste Io qr-te c<¡nsidcrc 1lertinenLe, \'cn su caso ofrczca pruebas que
tcr-rgrtn relaciórr con falta disciplinaria imputada;

III. El Director o la persona designada para tal fin, después de tomar en
consicleración los argumentos del Miembro, y en su caso las pruebas
ofrccidas, determinará la procedencia de la imposición de correctivos
disciplinarios, fundando y motivando su determinación.

De Ia rcsolucion de imposición de correctivo disciplinario, quedara constanci¿r
1:or csc:'itc-r, cie ios hechos quc le cliercln origen, Ios argumentos expuestos por
el Miembro y en su caso, las pruebas que ofreció, los motivos para la emisión
del corrcctir¡o, asi como los preceptos en qLle se funde la misma y la fecha e¡
que se impone, ad.emás de su notificación al Miembro. Si la imposición del
correcti\/o sc tratare del arresto, deberá indicarse la duración y el iugar del
misrno;

IV. Para la aplicación cle los correctivos disciplinarios, se deberá de tomar en
consideración las circunstancias a que se refiere el artículo 64 clel
Regllrmcrrto:

V. Una vcz resLlelta Ia imposición de algún correctivo disciplinario, el Director
o la persona qlle éste designe, podrá ejeclrtarlo por si, u ordenar la ejccución
arl jcfe inmecli¿rto del Miembro;

VI. Los correctivos disciplinarios también podrán ser aplicados por el supcrior
jerárquico inmediato del Miembro, cuando se trate de amonestación y ariesto,
prc-vio a la substanciación que se rcalice ciel procedimientc¡ en los términos de
esLe arLÍcLllo. Una vez resuclta Ia imposición del corrcctivo clisciplinario, el
supcrior je rárquico remitirá por escrito al Director la resolución respectiva;

VIJ. Después de la aplicación de correctivos disciplinarios, el Director girará
las instrucciones necesarias para que se realicen las anoLacioncs pertincntes
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cn el expedientc personal del Miembro; además dc informar de inmediato a la
Conrraloría Interna, sobre la aplicación de dichos correctivos disciplinarios,
¡:ara los efcctos legales correspotrdientes;

VIII. El Director dcberá ciesigrrar ¿rl personal que cleberá ar-ixiliar el'l la
sr-lstatrciacicin de los pr<tceciirnicntos p¿lra la erplicación de corrccLivos
disci plinarios y practicar n otificaciones.

ARTÍCULO 70.- Para la substanciación del procedimiento para la imposición
cle correctivos clisciplinarios no se exigirán mayorcs formalidades, que el que
sc escuche al Miembro. Para tal efecto, las notificaciones a los Miembros se
efccluarán confcrrme a las reglas previstas en el presentc Reglamento.

ARTÍCULO 7L.- En los casos cn qLle se irnporrga como correctivo disciplirrario
cl ;¡.rrcsto, éstc debcrá cumplirse erl cclclas diversas a las asignadas para
pcrsonas detenidas por infracciones administrativas a los bandos,
reglamentos y demás disposiciones municipales, o por la comisión de delitos;
o bicn, en algún lugar especÍfico del de la adscripción, procurando que sea en
un área quc permita su vigilancia por parte dcl superior jerárquico. Asimismo,
debcrá señalarse en la boleta de internación, la fecha en la que se lleve a cabo
cl arrcsl-o. así como el término quc el mismo comprenda.

Cumplido qLre sea el arrcsto dcberá indic¿rrsc en documento por scparado, la
fccha ]' lrora de liberaciórr, entrcgándclsc al Miernbro copia simplc de las
bolctas rcspectivas.

El supcrior .jerárquico que ejecute como correctivo disciplinario cl arresto,
serzr responsable del cumplimiento del mismo.

ARTÍCULO 72.- La imposicion dc los corrcctivos disciplinarios conteniclos en
este ordenamiento e impucstos a los Miembros, se hará con total
inclepcndencia cle cualquier otro Lipcl de rcsponsabilidad en la que óstos
hubicrcn incurrido con la condtrcta imputada.

ARTÍCULO 73.- En los casos en que quien deba aplicar un correctivo
disciplinario a un Miembro, guarde con éste alguna relación de parentesco,
amistad o enemistad manifiesta, deberá excusarse de intervenir en el asunto
comunicándolo a su superior inmediato a la brevedad posible, a efecto de que
sca cste irltimo quien aplique el correctivo dc que se trate.

ARTÍCULo 7+,- La Contraloría [ntcrna, poclrá atraer para su conocimiento,
instruccirit¡ .\' resolución, los procedimicntos para la aplicación de correctivos
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ciisciplinarios, que por la naturaleza de los hechos que la conscituycn, l¿r

trascendcnci¿r que tuviere e n el conocimiento o interés pürblico fuere
necesario, comunicándolo por escrito a la Dirección, en el qt-le se expongan
Ias motiv¿¡ciones y fundamentación suficientes para tal fln. En este caso, se
remitirá a Contraloría Interna la información, documentación y demás medios
de ¡rrueba que tuviere respecto a la falta de que se tratc, para que esté en
posibilicltrd cle realizar la investigación administrativa y en su ce.iso
sul:st¿rnciar con las formalidades del prclccdimiento para la aplicación de
corrcctir,<¡s disciplinarios á¡ qLre se refielc este CapÍtulo.

Para el c¿rso de la aplicación de correctivos disciplinarios por la Contr¿rlorÍa
lnterna cn los supuestos de este artículo, informará al Director de l¿r

resolución respectiva para efecto de que se proceda a ejecutarlos de forma
inmediata y ordene las anotaciones pertinentes en el expediente personal del
Mic'mbro.

EI Contr¿rlor lnterno deberá hacer del conocimicnto del Presidente Municipal,
lc¡s hechos que pudieran constit-uir el incumplimiento de obligaciones de los
Miembrcls.

ARTICULO 75' Contra la resolución mediante la cual se imponga un
corrcctivo disciplinario, procede el recurso de reconsideración ante la
aurtoridad que hubiese emitido la resolución, mismo que deberá interponerse
en el plazo de 48 horas contadas a partir de su notificación, y se sustanciará
con Lrn escrito del inconforme, en el cual deberá cxpres¿rrsc ia ca,us¿r. de la
inconfolnrid¿rcl, los preceptos lcgalcs vutlnerados o dejaclos dc aplicar, y la
ra:¿ón o razoltes por las que se considera qlle sc vulneraron o dejaron de
aplicar. Presc'rrtado el escrito la ¿rutoridad contará con quincc dí¿rs hárbilcs
para resolver.

CAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTROVERSIAS DEL

RÉGIMEN DIScIPLINAIIIo AN'rE LA coMIsIÓN.

ARTÍCULO 76.- La C<-¡ntralorÍa lnLerna, de manera previa a la substanciación
del proceclimiento de controversias del régimen disciplinario ante la Comisión,
deberá realizar de oflcio o por solicitud, fundada y motivadamente, una
investigación administrativa, allegándose los medios de prueba que c<¡nsidere
oportunos y necesarios, y suspender de manera preventiva al Miembro
cuando así 1o considere conveniente, a efecto de realízar las diligencias para
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allegarse dc elementos que lc pcrmitan, cn su caso, solicitar a la Comisión,
iniciar el procedimiento correspondiente.

ARTÍCULO 77,- Habiéndosc practicado las diligencias nccesarias, asÍ como
:rllegerdo de los medios de prueba oportunos, se concluirá la investigación,
dic¡arrdo Lu-l acncrdo cn el quc se determinará alguno de los siguientes
s Lr lrl¡c si tos:

;¡) No cxistcn los clcmcntos c{Lrc acrcditcn la cxistcncia dcl incurn¡tlimicnLo de
ollligacioncs, ni alguna causa de separació¡r delinitiva;

b) Dxistcn los elementos que acreditan la existencia de falta disciplinaria, por
lo quc sc orclcnará la sustanciación del procedimiento para la aplicación de
corrcctivos disciplinarios, y se determinará la autoridad a la que corrcsponda
conoccr;

c) Existen los clcmentos para prcsumir la existencia de alguna causa de
scparación dcfirritiva, o el incumplimierrto dc las obligaciones considcradas
co¡no graves; por lo que dictará acucrdo cn cl que solicite a la Comisión, el
inicio del procedimiento de régimen disciplinario, remitiéndole el expediente
respcctivo.

ARTÍCULO 78.- El procedimiento se llevará a cabo conforme a los
liltcamicrrtos -\' cuerpo norlrlaLivo señalados en la Ley Estatal l, en este
ReglarnenLo. Para resolver lo no previs[o clt la Ley Estatal ni en este
Reglamen[o, se aplicará supletorianlcnLe cl Codigo dc Procedimicntos Penalcs
clel Estaclo dc Baja California Sur.

CAPÍTULO IV

DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

ARTÍCULO 79,- El Municipio establcccrá la Comisión como instancia
colcgiada para conoccr y rcsolvcr toda controversia que se suscitc con
rclación a los procedimientos de la carrcra policial y el régimen disciplinario
de los Miembros de la Dirección.

ARTÍcuLo 80.- Son atribuciones de La comisión las siguientes:

A. En materia del Régimen Disciplinario:

3ei
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I. Una vez recibida la Investigación Administrativa practicada por el órgano de

control interno; conocer y resolver los procedimientos de separación deflnitiva
por falta dc requisitos de perrnancncia, y por cr-ralquier otro de los casos
pre,,,istos por la Ley, o remoción del cargo por incurrir en responsabilidad
ad m inistrati.,'¿r grave ;

II. Resolver sobre la suspensión preventiva del Miembro al inicio del
procedimiento de separación definiti','a o de remoción del cargo; o en su caso
revocar o contlrmar la decretada por la ContralorÍa Interna;

lll. Conocer, resolver y sancionar toda controversia que se suscite en relación
con Ios proccdimientos de régirnen disciplinario de los Miembros;

IV. Substanciar los procedimiento de separación deñnitiva por
respons¿ri.¡iliclad administrativa, por pérdicia de algirn reclutisito cle

permanencia o de algún otro;

V. Ordcnar ei levantamiento de la suspensión preventiva en los cascls de no
responsabilidad de los Miembros;

VL Rcsolver los procedimientos de separarción deñnitiva 1, dc respotrsabiliclacl
administr¿rtiva; aprobando -y m<¡clificando en su c¿iso, los proyectos de
resoluciórl qr'le se le presenten;

VII.Autorizar al secretario Técnico para que en su nombre y en representación
de la Cornision, desahogLre y suscriba las actuaciones y diligencias de los
procedimientos de separación definitiva y responsabilidad administrativa;

VIII. Analizar la excusa planteada por alguno de sus integrantes para conocer
determinado procedimiento disciplinario y resolvcr se procederrcia;

lX. Solicitar a las autoridades Federales, Estatales y Municipales, en el
ámbito cle su competencia, la infr¡rmación o clocurmentación que obre en su
poder y que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones;

X. Proponer las reformas necesarias
regr-rlan el régimen disciplinario;

XI. Dict¿rr l¿rs mcdidas neces¿rrias p¿rr¿1

asLlllLos clc' st t compctetrcia.

a los procedimientos jurídicos que

el clespacho pronto -1' expedito cle los

40 
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XII. Dictar los acuerdos de radicación -v, en su caso, de inicio del
procedimiento, con el acuerdo que dicte la Contraloria Interna, mediante el
acta administrativa o el instrumentc¡ correspondicnte en el que constcn los
Ircc'hos quc prcsuman la rcsponsabilidad administrativa, y;

XIII. Las que se señalen en la Ley y demás disposiciones aplicables.

B. En materia del Sen¡iclo de Carrera Policial:

l. Conr:cer y resolrtcr toda controversia que se suscite en relación con los
procedimientos del servicio de carrera policial de los Aspirantcs o Micmbros;

II. Recibir las quejas o denuncias presentadas con relación al Servicio
Profesional de Carrera Policial;

III. Validar y otorgar a los Miembros, condecoraciones, estimulos y
promociones, instruyendo en estas últimas, el otorgamiento dc la constancia
dcl grado correspondiente y de conformidad con los procedimientos
cstablecidos cn las disposiciorres aplicables;

IV. Alralizar la excusa plantcada por algurro de sus integrantcs para conoccr
cjcLcrmi¡lada controversi¿r del Servicio Profcsional de Carrcra policial !
resolver su procedencia;

V' Solicitar a las autoridades Federales, Estatales y Municipales, en el
ámbito de su competencia, la formación o documentación que obre en su
poder y que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones;

VI. Proponer las reformas necesarias a los procedimientos juridicos que
rcgulan el Servicio Profesionai dc Carrera policial;

VII. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los
asuntos de su competencia, y ;

VIII' Las que señale la Ley, los Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 81.- Atribuciones del presiclente:

I. Presidir las sesioncs dc la Comisiólr:
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IL Participar en las sesiones, acuerdos y resoluciones de la Comision, con
voz v voto, teniendo en caso de empate el voto de crilidad;

III. Conocer y despachar la correspondencia de la Comisión;

IV. Representar a la Comisión, ante todo tipo de autoridades pudiendo
delegar dicha representación por acuerdo de la misma;

V. Convoc¿.rr a sesiones ordinarias o extraordinarias, por conducto deI
Secrct¿rrir-¡ Tecnico de la Comisión;

VI. Declarar instaladas o clausuradas las sesiones de la Comision;

Vll.Tomar lil protesta al Sccretario Técnico y Vocales;

VIII. Dirigir los debates y conservar el orden durante las sesiones;

lX. Aurtoriz,ar y llrmar con el Secrct-¿rri<-l Técnico, las actas de la Comisión, en
las qne se harán constar las deliberaciones, acuerdos y resoluciones que se
[orTIen;

X. Autorrz¿rr y ernitir el acurerdo de inicio de los procedimientos del régimen
discipiinario c¡ del Servicio Profesional de Carrera Policial;

XL Firmar las resohrciones que emita la Comisión;

XII.lnvil¿rr curandc¡ asÍ lo consiclele necesario, a aquellas personas o
autoricl¿rcles qLle no formell par[e dc la Comision, para que participen en las
sesic-¡nes cle i¿i misma, con dcrecho a voz pero sirr voto;

XIIL DaT seguimiento hasta su total cumplimiento a las resoluciones cle l¿r

Comisiór'¡.

XIV. Turnar al secretario Técnico para su presentación ante la Comisión los
asuntos qLle a éste le competan, y de los que tenga conocimicnLo por razones
cle su cncal'go, y;

XV. Las clemás que las leyes le otorguren o deriven de los propios acuerclos de
la Cc¡misión.

ARTÍCULO a2.- Son atribuciones del Secretario Técnico:
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I. Colaborar v notificar a los demás integrantes, el calendario de sesiones,
así como convocatorias;

II. Citar oportunamente a sesiones ordinarias
convocatoria del Presidente, debiéndose citar con un
anticipación y en forma inmediata, respcctir¡amcnte;

Ill. Solicitar autorización al Presidcnte para el inicio de

y extraordinarias, a
lapso de 48 horas de

la sesión v dar lectura
al orden del dia;

IV. Realizar el pase de lista de los integrantes de la Comisión, asi como dar
cuenta del número de expedientes a conocer de cada sesión y proponer el
orden dcl día:

V. Verificar -\' declarar la existencia dcl quórum legal;

VL Levantar cl acta de las sesiones:

VIT.Certificar, dar fe y autorizar los
Comisión;

actos y resoluciones que emita la

VIIL Rccibir v llevar el control de las votaciones de los integrantes en
scsioncs dc la Comisión y notificar a la misma el resultado del sufragio, en
términos del presente Reglamento;

IX. Dcclarar al término de cada sesión dc la Comisión, Ios resultados de
misma;

X. Tramitar y sustanciar los procedimientos que se sigan ante la Comisión;

XL Prcscntar a la comisión los asuntos quc se deban de resolver;

las
los

la

Xlt.Realizar la certificación de copias dc los cxpedientes que
a consicleracirin de la comisión, así como de los documentos
los acucrdos y resoluciones del mismo:

scan sometidos
que contengan

XIII. Dar fe con su firma de las actuaciones que se deriven de la
substanciación de los procedimientos de separación dcfinitiva y de
respon sabilidad administrativa;
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XIV. Elabor¿rr los proyectos de resolución que serán sometidos a
consideración de la Comisión:

XV.Llevar el control del Libro de Gobierno y control electrónico, en el que se
asentará 1¿r información de identificación dc cada urno de los cxpedientes:

XVl. Llevar el control )' resguiardo de los cxpedientes y de todas las
actut¿tcic¡r)es o documentos, glosar, ibliar, rubricar y entresell¿rr cilda una dc
las fojas;

XVII. Llevar y mantener actualizado el registro de datos de ios aspirantes y
Miembros, asÍ como supervisar su operatividad y confidencialidad
proporcionando la información a las instancias correspondientes en 1os
términos del presente Reglamento;

XVIII. D¿rr seguimiento a los acuerdo cte la C<lmisión;

XIX. Recibir y despachar la correspondencia oflcial de la Comisión;

XX.Rendir los infbrmes o proporcionar la información sobre la Comisión, que
le sea requerida por el Presidente; y

XXL L¿rs demás que le asigne expresamente la Comisión.

ARTÍCULO 83.- Son atriburciones cle los Vocales:

L Asistir a las sesiones de la Comisión.

IL Consultar previamente a las sesiones, los expedientes formados con
motivo de los asuntos que se sometan a su conocimiento v resolución de la
Comisión:

lll. Votar _v cn su caso suscribir, los acuerdos y resoluciones de la Comisión;

IV. Firmar las actas de las scsioncs v en sLt caso los acuerdos cl resoluciones
quc determine la Comisión;

V. Las demás qLle prevea el Reglamento o que le sean otorgadas por la propiar
Comisión.
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ARTÍCULO 84.- La integración, organización y funcionamicnto dc la Comisión
scrá la establecida en la l,ev Eslatal -\'ctr t:l ¡:rcsentc flcglamento.

ARTÍCULO 85.- Los integrantes de la Comisión podrán designar a un
suplente en forma escrita con funciones del propietario para que cubra sus
ausencias.

El Suplente deberá de reunir los mismos requisitos que se exigen al que vaya
a suplir.

ARTÍCULO 86.- El Titular dc la Dirccción (ieneral de Segtrriclad Púrblica,
I)olicía Prcvcntira y Tránsito, propondrá al Prcsidcntc Municipal, una terna de
Micmbros para la designación del Vocal a que se refiere la fracción III del
articulo 85 de la Ley Estatal, atendiendo a criterios de antigüedad, jerarquía,
cxperiencia -v honorabilidad, para lo cual remitirá sus expedientcs personales.

El Vocal clesigr-rado por el Presidentc Murricipal, durará en su encargo un año,
rro pudicndo ser rcclecto par¿l Lln pcriodo inmcdiato; además, dcberá cumplir
cr¡¡r los rcquisilos siguientes:

a) r\proi:ar los procesos de conlrol cle confianza,;

b) No encontrarse sujetos a averiguación previa o investigación ministerial
por delito grave, o perseguible de oficio, y

c) No haber sido sancionado, suspendido o encontrarse sujeto a
irrvcstigaciórr administrativa o procedimicnto ¡ror la ContralorÍa Inter¡ra o la
Cr¡misión, conforme a las at.ribuciones dc cada una de éstas.

ARTÍCULO 87.- Los intcgra¡rtcs dc la Comisión cleberán de cxcr,rsarse cie
conocer de cualquier asunto, cuando exista parentesco con el Miembro o
Aspirante va sea consanguíneo en línea recta sin limite de grado, en línea
colateral hasta el cuarto grado, por afinidad en línea recta sin limite dc grado,
colateral hasta el segundo grado, o se encuentren en situación que afectc la
imparcialidaci ¡'objetividad de su opinión.

Ct¡ando alguno cle los integrantes de la Comisión, se excuse o sea recusado
pttr algtrna dc' las partes, la comisi<in dctcrminará si ésta cs proccdcnte o no,
v clt caso dc qr-rc lo sca, el Presiclentc solicitará la presencia del suplente
correspondicnte. Solo si el suplente estuviesc en la hipótesis anterior el
Secretario solicitará al Presidente Municipal, designe a quien deba sustituirlo
para ese solo caso, reunidos los requisitos que este Reglamento dispone.
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las notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, se realizarán en
los estrados de la Dirección.

ARTÍCULO 1O7.- El Miembro dcberár comparecer a la audiencia en forrna
personal, pero cuando exista un impedimento físico o material debidamente
probado y justificado ante la Comisión, el Miembro podrá comparecer al
procedimiento en forma escrita, el cual deberá contener el oliecimiento de
pruebas, con todos los requisitos necesarios para su preparación y desahogct,
sin lo cual serán desechadas. Si el impedimento es por causa de la salud, la
constancia que se exhiba deberá ser proveniente de institución pública del
sect.or salud.

ARTÍCULO 1O8.- La celebración cle l¿r aucliencia constará de cu¿rt.ro erapas:

l.- Declaración, ofrecimiento y admisión de pruebas del Miembro;
II.- Desahogo de pruebas;
III.- Alegatos; y
IV.- Citación para la resolución.

En la etapa de declaración, el Miembro rendirá su declaración en f<¡rm¿r
rrcrbal, tr¡¡n¿indose razón dc l¿r nrisnra, o por escrito, misma que debcr¿
ratificar cn cl mismo acto, y deberá versar sobre los hechos que se le
imputan.

En la declar¿rción que rinda el Miembro, aunque sea hecha por escrito, la
Comisión tendrá la más amplia facultad para formular las preguntas quL.
estime conducentes para el esclarecimiento de los hechos que se le imputan.

Una r¡ez rendida la declaración, ofrecerá los medios de prueba que convengan
a sLl clel-cns¿r; mismc¡s qLle la aurtorictad rcs<¡lverá sobre su adrnisit¡tr o
dcscch¿rrniento.

ARTÍCULO 1O9,- Las pruebas deben relacic¡narse en forma prcciser con las
imputaciones; además, debe expresarse claramente los puntos que se
pretenden demostrar con las mismas, y por qué se considera que la prueba es
idónea para acreditar el hecho que se pretende probar.

Si las pruebas que se ofrecen no cumplen con las condiciones señaladas, no
guarclen relación inmedi¿rtar y clirecta con lcls hcch<;s qLle se le imputan, cl

resutltcn nol"t¡riamente intrasccndcnLcs. serán clesechadas de plano.

^ür¡iu -$us!¡ü w
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ARTÍCULO 11O.- Serán admisibles todos los medios de prueba, excepto la
confesional o declaración de parte de las autoridades, así como aqurellas
contrarias a dcrecho.

ARTÍCULO 111.- Tratándose de pruebas testimoniales se observará lo
siguientc:

I. No se admitirán más de tres testigos por cada hecho que se le impute al
Micmbro.

II. Clrando el testigo tenga carácter de autoridad, rendirá su testimonio por
escrito dentro de un plazo no mayor dc 15 días contados a partir del día
siguiente en que rcciba el interrogatorio.

III. trl Miembro estará obligado a presentar dircctamente a la audiencia a los
tcstigos que para el caso ofrezca, a los cuales interrogará de manera verbal y
dirccta.

La Comisión podrá dcsechar las preguntas que, a st¡ juicio, sean capciosas,
jnconduccntes e insidiosas, o aquellas que no tengan relación con el hecho
que se le imputa.

IV. Admiticla la prueba tcstimonial, no se aceptará la sustitución cle testigos,
s¿rlvo por causa de lallecimiento del testigo que se pretenda sustituir.

ARTÍCULO 112.- La Comisión tendrá la más amplia facultad de formular a
los testigos las prcguntas que estime conducentes para llegar a la veracidad
de los hechos que motivaron el procedimiento.

ARTÍCULO 113.- La prueba pericial versará sobre cuestiones cle carácter
tccnico, cicnlífico o artÍstico. Bl pcrito dcbcrá t.encr título cn la espccialiclad
sobrc let c¡ue clcba rendirse el pcrit.aje, si cstuviese legalmcnte reglarrnentada, si
no lo estuvicse, o estándolo no fuera posible obtenerlo, podrá nombrarse una
persona con conocimientos prácticos en la materia.

ARTÍCULO 114.- El Miembro ofrecerá sr-r propio perito, exhibiendo el
cuestionario correspondiente, debiendo rendirse el dictamen por escrito
dcrrtro de un plazo no mayor de quince clías después de su aceptación.

ARTÍCULO 115.- Los órganos estatales y municipales estarán obligados a
¿¡trxiliar a la Comisión en la rcndición de dictámencs periciales.

coMoNDU, 
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COMONDU,

Le5' de Responsabilidad de Servidores Públicos para el Estado dc Baja
California Sur; en el orden mencionado.

ARTICULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- Se altrurcba el prcscnte Rerglarnentcl lnlcrno clc la
Direccion General de Seguridad Publica, Policia Preventiva y Tránsito del
Mr.rnicipio de Comondút de Baja California Sur, y entrará en vigor ai día
siguientc cle su publicación en el Periódico Otlcial del trstado de Baja
Californi¿¡. Sur.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Reglamento deroga las disposiciones que
se contrapongan a lo aquí señalado.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vcz creacl¿r Ia C<tmisión c<¡nfc¡rme a la Le,v y estL'
Rcglatnrcrr[o, sc proveerá a la Secl'ct¿rrÍ¿r'l'écnic¿r de los recursos humanos y
maLeriales p¿rra la conformacion y I'uncionamiento de la Unidacl de Apoyo a la
quc se relierc c:l presente Reglamento.

ARTÍCULO CUARTO.- Toclos los Ivliembros y Elementos de apoyo de la
Dirección deberán contar con el certificado a que se refiere cl articr¡lo 21 de l¿r

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del
Sistcma Nacional de Seguridad Publica ¡' el presente reglamento, en los
tórnrin6s _r,,plerzos de ley. Quienes ncl obLengan el ccrtiflc¿rdo scrán se¡:arados
clel scrvir.io, ttbservando Io dispuesto cr1 cl arriculo I23, aperrtado B, fracción
Xlll clc l¿r Constitución Politic¿r cle los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO QUINTO.- Los Miembros y Elementos de apoyo de la Dirección
qr-le obrengan el certificado y que satisfagan los requisitos de ingreso y
permanencia quc se establecen en la Ley General del Sistcma Nacional clc

Seguridad Pública y en la Ley Estatal, ingresarán o serán homologados al
sen'icio de carrera en la rama que corresponda, cn la jerarquía y grado, asÍ
como antigliedad y derechos que resulrcn aplicablcs, clc conlbrrnid¿rd c<l¡r lo
prcvistt-r c'n la Ley aplicable.

ARTICULO SEXTO,- E] presentc reglamento entrara en vigor al clía
siguientc de su publicacion en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE CABILDO DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DE COMONDU, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS
CUATRO DIAS Dtr MES DE JULTO DE AÑO DOS }V{IL'I'RITCE.
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORN¡A SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Dirección:

SECRETAR|R CENERRL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 31 51 I 281 6

Condiciones:

(sE PUBLTCA LOS DíAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.. SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NUMERO DE SALARIoS ¡¡INI¡¡os
VIGENTES EN EL ESTADO

5
10
15

0.75
1

1

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DiA
N IJM ERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATMSADO

II.. INSERCIONES:

1.- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASf COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

10

16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELART|CULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LAAUTORIZACIÓN DE LA SECRETAR¡A
GENERAL DE GOBIERNO YSIN LACOMPROBACIÓN DEHABER CUBIERTOSU
IMPORTE EN LASECRETAR|A DE FINANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Cota Gastro
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